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FACULTAD DE DERECllO 
SEMINARIO DE DERECllO PENAL 

El alumno DIAZ DE LEON CRUZ JOSE, ha elaborado en este Seminario a 
mi cargo y bajo la dirección del DR. CARLOS JUAN MANUEL DAZA GOMEZ, la tesis 
profesional intitulada "LA LUCllA CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA EN 
MEXICO", que presentará como trabajo recepcional para obtener el título de Licenciado en 
Derecho. 

El . profesor DR. CARLOS JUAN MANUEL DAZA GOMEZ, en su calidad de 
asesor, nos comunica que el lrabajo ha sido concluido sa1isíac1oriamen1e, que reúne los 
rcquisi1os rcglamenlarios y académicos, y que lo aprueba para su presentación en exámen 
prolesional. 

Por lo anterior, comunico a usted que la tesis "LA LUCHA CONTRA LA 
DELINCUENCIA ORGANIZADA EN MEXICO" puede imprimirse, para ser somelida a la 
consideración del 11. Jurado que ha de examinar al alumno DIAZ DE LEON CRUZ JOSE. 

En la sesión del día 3 de febrero de 1998, el Consejo de Directores de Seminario 
acordó incluir en el oficio de aprobación la siguiente leyenda: 

"'El intcrc$ado deberá iniciar el trámite p.;ira su ti1ulací6n dcnuo de los se-is meses siguientes (contados de dl;i a dla) 
a aquél en que le St'a entregado el presente oficio, en el entendido de que transcurrido dicho lipso sin tubcrlo 
hecho, c;aducarA la nu1orización que ahora se le concede para wrnctcr su lcsis a cxamm profesional, misma 
:tulorización que no podri otor~arse nucvamcnlc s.ino en el caso de que el trabajo rcccpcional conserve su 
aclu;ilid.ld y siempre que la oponuna iniciación del lrAmilc par'll9. celebración del examen haya sido impedida por 
circunstancia grnc, 1odo lo cual calificará la. Secretarla General de la Facultad" 

,. 

ATENTAMENTE 
"POR MI RAZA llAllLARA EL ESPIRITU" 
Cd. Universitaria, D. F., 7 de niarzo de 2002 
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DR. LUIS FE 
DIRECTOR DEL SEf. 
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•kanur 11110 de •ll mjs prttiado1 anhrlo1 ... •:1 
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-a. Uah·rnlda4 Nadeul A•""- de Mili"'"· 
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ha forjado al h-bn q11t 1oy 
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Altjudn Cru P...._, •lljer ejt•plar qae 
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periodo". 
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"A •h ..... w_ llltni•- Markru y 
Mami A• ... ¡,, Diaa dt Lriti Cnu, a 
q11intts • dtdlro ate •odato nrueno, 
ni pnf11111lo aandftl•nl9 por todo ti 
•flld9, cempalla )' CMfla ... q11t ftl •I 
................. qllitft• ... "· 



w A la muju qur má• amo rn rl 111u•do, 
mi ahutla l>ofta l\lrrttdn Palacio• vittda 
de Cnaz, sla cuya prn .. da, ••or t 

in1¡:011hlr5 br11dldo11r5, habirra slde 
impo•ihle alcaaur al• 111rto ... Ablldlla, 
no 11hn cuaalo lia•ilku •• •I vida, 
nunca lo olvidn". 

"¡\la_,. dr •l r1u119 ••nlro, 
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allldlo y •bdpllu, coudhym ••• 
pmlll• ,_,, dr ~ y 
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vWa ... A'-llo l'Md1ile, ..... q11lmo 
... até, andas"· 
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"¡\ la •tmoria dt •b qarridn alMldilM (+) 
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•A tod• •I fll•llla, i. que ltri• 
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•com pl'lllllade rupcto, •d•iradó• )' •inrcro 
•&nfttl•lntto, dedito ti prnr•lt trabajo 
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J11a• M••lltl Du• C.émr1, q•le• n uno dt lo• 
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..,... ...... •• tll)'l aula, patinltia ) 
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•tta ... Maestn, anciu per •11 tjr111plo y pur 
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M A lo• J\linislro• ialt¡tranle de llMHll'll 11. 
Suprrm1 Cone de Ju11kia de i. N1dtl11, 
por lodo el 1poyo )' conn1au o mi 
drpo•il1dos, 1 lo l1rao de •i vida 
uadimka )' profnio111I". 

"'Com npttial r•rifto, rrco11ori1nic1110 )' 
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d !Wlor Maan1ndo Micutl A•ael 
A1•ii.r l.ópn, q•ic• ro11 su •i••plo dr 
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Jo111, jó\·nn y brillHln n111dieses dtl 
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"A todos y ~ada Ho de •Is ••laos y 
rompa6enis de los dh~na1 óra
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"Al &a•ipe Ofldal de Meddee de 
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wsin·1 .. prtttnl• lrab1jo, romo lln 
modrslo rttonoc:imienlo para dos jón11a 
promu11 del dtrttllo COll q11t cut•la 
nuestro pals, •• refiero a lo1 Hilorrs 
Littndados Alrot1so JhllOt& Reyn y 
•"abijn Garda Mira11da, c11ya prtHaria, 
desde el inicio dt ni• 111dio, lla ••rtado 
posili\'1mrnl• mi vkla ••• lltn111no1, 
Kradl5 por nlar ronmi.,.~. 

In mtmoriant 
(+) Erika nora Garcla. 
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Por lodos les rnom y bendicio11a 
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Para Jo•i Alben• )' A_..ica. 
Gracias l'Or 111 carilo, pacit•da y 
ce•prtasié11 ... Dias los bendia1 
siempre. 

Asi•bmo, para •is llelWlftO• dd 
alma Caries Aq111te, [•ilio. •:)· .. r, 
Luis, Osear )' s .. 1, c.. pnir11He 
qradttiminit• y l'tlpd.. ll1rinld1 
...... para qH pn911Htta•OI jHt"' 
par•it•pre ..• 
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1 N ·r Ro D u e e 1 ó N. 

La historia de un pueblo se comprende de manera más profunda y penetrante 

cuando se le sitúa en el amplio campo de la historia universal. Cada una de las 

naciones que hoy en dfa conforman nuestra comunidad internacional, es heredera de 

fecundas realizaciones pretéritas, ha nacido y se ha ido formando con materiales del 

pasado ... , México no es la excepción. 

Junto a los trascendentes cambios ocurridos en nuestro pals en materia polltica, 

económica y demográfica a finales del siglo pasado y en los albores del presente 

milenio, se han gestado importantes transformaciones en la sociedad del mismo. Esta 

evolución social ha sido compleja y se ha manifestado en una amplia gama de 

fenómenos, determinantes todos ellos en la vida de los mexicanos, que van desde la 

simple modificación en las percepciones, motivaciones y conductas individuales del 

conglomerado ~al -tales romo ac·titwki. \'f1/on•s y '1.spiracimll'.t mc/fr;,/ualrs·, pasando 

por la recomoosición de éstos grupos preexistentes y Ja alteración dQ sus 

comportamientos colectivos en relación con los asuntos de interés público ·· 1· ¡:r. mtHlo.• 

,¡,. ¡~1r1ici¡H1ció11 _,. form<1s ,¡,. or¡.:1111i:aná11· hasta la aparición o "creación' do nuevos 

agregados sociales, que de una u otra forma inciden en el devenir histórico de nuestro 

enlomo contemporáneo. 

Los cambios han tenido lugar en diferentes estratos y regiones del pals. éstos se 

han renejado en una mayor pluralidad y diversidad sociocultural; como resultado, los 

mexicanos de hoy son distintos de los connacionales do épocas predecesoras. Pero 

ésta evolución no sólo se restringe al ámbito cienlifico, tecnológico, sociocultural o 



económico, rubros sobre los que tradicionalmente las estadísticas y los censos enfocan 

su atención; sino que también ésta evolución ha sido palpable en el vasto campo del 

derecho, principalmente en las concepciones jurldicas respecto del delito y sus 

elementos, también lo ha sido respecto del clásico binomio del derecho penal 

delincuente-victima; asimismo, en lo que se refiere a las Instituciones Públicas de 

procuración e irnpartición de justicia, en las pollticas criminales, en nuestros 

ordenamientos legislativos y en las formas de cooperación internacionales en materia 

de delincuencia y seguridad pública, entre muchas otras. 

No es ajeno a ninguno de nosotros, el hecho de que tanto la conciencia corno la 

participación ciudadana, han sido importantes precursores de nuestro actual sistema 

jurldico mexicano, sin denostar el plausible interés mostrado por nuestras autoridades 

gubernamentales en recientes fechas; sin embargo, si bien es cierto nuestro aludido 

sistema jurldico mexicano desdo una perspectiva unitaria y global, sigue mostrando 

serias deficiencias, lo cierto es también que el presente esqu.irna jurldico evidencia 

notorias rnejorlas con respecto a sus antecesores en la mayorla de sus rubros -con la 

respc.•cti\'tl t'Jf't'rt111;a ,¡,_. lJllt' c.:.'t/a ltir>:a cmlt·t1a 1ft• 1ulc/111110J y mejorius sea pc.•r11u111elllc.•-. 

Sin embargo, si considerarnos al delito, corno un fenómeno concomitante al 

desarrollo de toda forma de estructuración social, asl corno un problema social cuya 

génesis Inmediata la encontramos en el seno mismo de la sociedad, resulta que dicho 

proceso de evolución y/o de trascendencia cronológica. tampoco resulta ser ajeno para 

la delincuencia. En efecto, soc1ológicamente hablando, podemos establecer 

validarnente que en todos los pueblos y civilizaciones del mundo han existido 

caracterlsticas, tanto objetivas como subjetivas. que son constantes e invariables en el 

transcurso del tiempo; tal es el caso, por cilar tan sólo un ejemplo, el de la organización 

social cimentada en la participación de los individuos integrantes de dicha célula social; 

o bien, el establecimiento de una autoridad basados en criterios bélicos. religiosos. 

politices u de cualquier otra índole; asimismo, las legitimas aspiraciones del individuo a 

un mejor nivel de vida. al derecho de desarrollar sus propias capacidades en un 

ambiente de paz. tranquilidad y prospendad social, entre muchas otras caracterlsticas. 
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Sin embargo, resulta igualmenle válido establecer, que desde las más incipientes 

formas de organización social, hasta la más evolucionada formas de intercambio social, 

cultural y tecnológico desarrollado en nuestra actualidad, el fenómeno delictivo también 

ha estado presente. Hemos de considerar entonces, que también los delitos son 

expresión de los desequilibrios e imposturas en la estructura de la sociedad, donde esta 

serie de comportamientos encuentran condiciones propicias para surgir, ampliarse, 

consolidarse y encontrar los medios para mantenerse bajo la sombra protectora de la 

impunidad. 

Asi las cosas, puntualizamos desde ahora, que en el presente trabajo 

analizaremos una de las más evolucionadas y dinámicas formas de manifestación del 

crimen, cuyas consecuencias son de enormes magnitudes, pero que paradójicamente 

podemos señalar, que es también, relativamente hablando, una de las más recientes e 

inacabadas figuras jurídicas contenidas en nuestro orden jurídico nacional, nos 

referimos a la delincuencia organizada. 

Este terrible cancer social, como quedará precisado en lineas subsecuentes, es 

considerado como un verdadero subgrupo social, dado el nivel organizativo tan 

complejo y avanzado que éstas formas de criminalidad han desarrollado, al grado de 

que en algunos paises del orbe, éstos sindicatos del crimen son vistos como grupos 

parasociales de relativa importancia para la estabilidad económica y polllica de 

determinados paises, tal es el caso del vecino país de Estados Unidos de Norteamérica 

o el clásico ejemplo de la hermana República do Colombia. La moderna delincuencia 

organizada, evidentemente supera los sistemas penales actuales y rebasa toda 

previsión legal que en la materia, cualquier Gobierno pretendiera establecer, hecho que 

sin duda constituye un reto político-criminal de enorme envergadura, pues este 

problema se presenta como una estructura do poder capaz de amenazar la propia 

estabilidad do un Estado. o al menos competir con él, en relativa igualdad de 

circunstancias. 

Es por esto, que resulta imprescindible el iniciar y sostener una batalla directa y 

frontal en contra de éstas formas de organización criminales, a fin do preservar ta 

soberanla y estabilidad económica de nuestro pals, asl como para garantizar la efectiva 
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tutela de bienes de tan importante jerarqula como lo son la vida, la libertad, la salud 

pública o la credibilidad en nuestras Instituciones, entre muchos otros, que se ven 

directa y flagrantemente vulnerados por los corruptores tentáculos de la maffia. No 

debemos soslayar, que será a través del conocimiento técnico-cientlfico de éstas 

complejas subestructuras sociales, como podrlamos pretender salir avantes en ésta 

dificil lucha. Es precisamente ésta la finalidad rectora del presente trabajo de 

investigación, dicho en otras palabras, con la elaboración de éste sencillo estudio 

jurldico, el autor busca colaborar do forma eficaz en la consecución de un ideal de 

justicia y seguridad social que durante largos ai\os ha venido acuñando y demandando 

de forma cada vez más palpable, no sólo la sociedad mexicana, sino el tejido social de 

todo el mundo. 

Iniciaremos la presente investigación, con la exposición del marco histórico

conceptual básico en materia de delincuencia organizada, asl como con algunas 

precisiones que en la materia, contiene nuestro derecho positivo mexicano; todo esto a 

fin de adquirir las herramientas indispensables para sostener un posterior análisis. 

Una vez hecho lo anterior, estudiaremos de forma breve y extractada los 

pormenores de la herramienta legislativa más moderna con que cuenta el Gobierno 

Mexicano para hacer frente a éste grave problema social, instrumento jurldico que 

recibe el nombre de Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. En el marco de 

ésta investigación, pretendemos exponer sucintamente y de forma generalizada, 

algunas de los principales problemas prácticos, que desde nuestro punto de vista se 

suscitan en los distintos juzgados y tribunales de nuestro pals; además expondremos 

los principales criterios jurisprudenciales que sobre el particular. nuestros Tribunales 

Colegiados de Circuito, asl como nuestro más alto Tribunal de la Nación, han 

sustentado en sus diversas épocas. 

Posteriormente, analizaremos la parte medular del presente trabajo, en lo tocante 

a la forma en como el Estado Mexicano combate a la delincuencia organizada existente 

en su territorio; para esto, en fonma pormenorizada, abordaremos el estudio de los 

órganos legalmente facultados para su investigación y represión, asi como una critica a 

la actual política criminal en la materia 
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Finalmente, nos adherimos completamente a la actual tendencia de 

internacionalización o "mundialización" de esfuerzos por erradicar éste complejo 

fenómeno delictivo. Para ello, en nuestro último capitulo haremos mención de los 

principales instrumentos jurldicos que en el campo del Derecho Internacional Público, 

en relación directa con el derecho punitivo estatal, han sido suscritos por diversos 

paises en aras de preservar a sus connacionales de los efectos corruptores de éstos 

gremios criminales. 

Consideramos. la delincuencia organizada es un problema actual, con profundas 

ralees en nuestro pasado colectivo y de importantes repercusiones en el futuro, que 

aqueja a millones de seres humanos a nivel mundial, por ende, su vigencia prioritaria en 

la agenda internacional está más que acreditada y la innegable obligación de todos y 

cada uno de los gobiernos del mundo en su erradicación, cobra una nueva y más justa 

dimensión. No pasa desapercibida la evidente complejidad y enorme campo de 

investigación con respecto a éste tema. sin embargo, pretendemos abordar el tema, no 

sólo desde una singular y limitada perspectiva, como lo serla la juridico-penal, sino que 

pretendemos abordar el presente análisis de forma interdisciplinaria, es decir, mediante 

la inserción de elementos correspondientes a otras ramas del saber y que guarden 

estrecha vinculación con el tema. a fin de enriquecer aún más la labor expositiva; tal es 

el caso por ejemplo, de la historia, la sociologla, la economla, la estadlstica e incluso la 

polltica. 

Sirva el presente trabajo como un sencillo reconocimiento a todos aquellos 

hombres y mujeres que dedican su vida a la incansable tarea de consolidar un México 

mucho más seguro y justo para todos; así como a los infatigables doctrinarios y 

académicos de la materia, que con su diaria labor de educar y difundir su conocimiento 

a las nuevas generaciones, perpetuan la conciencia y acción ciudadana en contra de 

éstos grupos criminales organizados, con la única satisfacción de haber colaborado en 

la consecución de un me¡or futuro para todos. 
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(A11únlmu). 

CONSIDERACIONES PREUi\llNARES • 

•.• .: l. ll t: l. 1 T o y L A 1> .: L 1 N e u .: N e 1 A • 

,\). e o N s 1 D t: R A e 1 o N E s 
t• R t: \' 1 A S. 

Para comenzar el presente trabajo, es menester precisar que dada la dinámica 

social y polltica de nuestro pals, todos los integrantes do un conglomerado social, nos 

encontramos obligados a prestar atención a los frecuentes e impredecibles cambios 

sociales suscitados on nuestro entorno. Esto principio sociológico llevado al campo del 

derecho, so traduciría en la especifica obligación sociopolltica impuesta al legislador, a 

fin de que a lo largo de todo el proceso de creación de las normas, contemple la 

imperiosa necesidad de adecuar y/o flexibilizar sus ordenamientos, a una realidad 

pc..manentemonte dinámica y cambiante. Consideramos, en tratándose del fenómeno 

so ~ial de la dolincuoncla organizada. dicha previsión legal debe de encontrar su 

máxima aplicación. 

Recordemos que aparejado a. todas las formas de organización colectivas, ha 

existido un histórico germen de violencia y desorden social, en el cual, el 11u /""''"'''' ha 

jugado un importantis1mo papel como herramienta de control social. La mayor parte de 

todas las lormas de control social, cuentan con elementos comunes, enlre los cuales 

destaca la preex1slenc1a de un ordenamiento. la infracción o quebrantamienlo de esa 

norma. asi como la correspondiente rnacc1ón en forma de sanción para dicho actuar. 

"/.11 l(llr' 1/ijr'rt•m-ifl "' dt'r,.,·h11 prnul ,¡,. """' /1nlitucio111"\ J.- rnlflrol .\vcidl. •"' 
,;mplr'n1r·ult' la f11rn111/b1ri1i11 tlr'I n1111wl. lilN-Ni11J11/o, dtntr11 d .. lo /Hniblf', J .. /11 
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rspontalftldad, dt' la 1orprc-.u1, dtl ro,.unt11ralhmo J' 1le la .tubje'tfriduJ propio\ Je otro., 
.ti.ttt'mu.t 111' control social. /:"/ romrol .\ocia/ j11rí1/ir11 ptnal, t'.t adtmti1, "" cu11tro/ 
11ormatit•o, "·' 1/,.dr, .\"l' r}t•rc1• a trat•lt dt 1111 co11j1111111 dt' norma.t rrrada.t prtt•ian1e11u 
a/ t'/tt'/O,,, "1

• 

Su legitimación, subyace en el hecho de que las leyes penales son necesarias para 

el mantenimiento de la forma de la sociedad y del Estado. Circunstancia en la cual, 

evidentemente se deja patente el importantlsimo y ancestral vinculo existente entre 

sociedad y derecho penal, éste ultimo como creación de un especifico conglomerado 

humano. Para explicarnos con mayor detalle esta estrecha vinculación, quien si no el 

reconocido maestro de la Universidad de Bonn, Gunther Jakobs, quien considera: 

"Sta ro1t10 /11en, la .to/11cló1t dt' "" problt'lffa social• lr11•i1 dtl dtrtchu ~na/, titnt 
lug•r t'll todo cato por mC"dio lit'/ si\ft'.,U jurídico t'n cuanto sbu1n11 .tocia/ parcial, J' l'.•to 

.d¡:nljit'a qut' tit'll«' lt1gar dt•11tro Je la iudrJad. Por la 1111110, t.t ;,,,potiblt JrJgajar al 
dtrt'C'/10 ptnal di' '" .rncil'dad: ,., o .. ,,.dw Pl'nal ('On.U,.111)~ Untl tar},.I• J,. prl'UnlllC'iÓn ,,. 
la .tocil'daJ al1arru1nu ,.,,·p,,.Ji,••, al ixu•I qu,. iobrt' lo "•·" Jt omu parU.t ,¡,. la .toc:it'dod 
caht J,•rfrar co11du.\1011t>.t "'111•111,. jiob/,., ·"'b'" ,., ~"'"º ptna/ .. "!"r cunJiguitntt 
~t;/Jlf' u1111 dtpt't1dtnC'Ía Tl'C'l'p""" tlltrf' lu J.OcitdaJ )'ti tlt'llcllO ~nal ... ' . 

Luego, podemos afirmar que para Jakobs, la norma es el sustento social; pues 

quien vive en sociedad se encuentra regido por normas; consecuentemente la norma 

nos brinda a cada uno de los sujetos un rol, un papel, una asignación especifica; por 

ejemplo de padre, de trabajador, de servidor público entre otros; es ese rol especifico el 

quo nos permite interactuar en sociedad, fenómeno que el mismo autor denomina 

comunicabilidad entro sujetos; asl, al derecho penal podemos vislumbrarlo como un 

mecanismo de control social por excelencia, pues en un primer plano tutela los bienes 

jurldicos oe mayor significación para determinado núcleo, y en segundo lugar, coadyuva 

a dirimir lus conllictos de intereses suscitados en el mismo 

Sentado que fue lo anterior y por lo que hace al fenómeno de la delincuencia 

organizada ·n·ru·ntc• tópico st'lt·cto 1fr/ ,fr,-alto pt·1wl dcula la compl<')idml 1¡111· 1•11gloha .. desde 

una perspectiva netamente social, estimamos se debe crear un nuevo tipo de 

mentalidad, que comprenda y sea capaz de oponer una resistencia organizada a éste 

1 ~ws·oz c·oso•:. fr.Jn..:1KO. l'l óal; •1>nn-1to ''""'· rort(' K,.,.,.,.., .. l'.d11ori1l "l 1unt k> JH.111ch. VoakOC'l.1 fap.Ji\a., 
11}f}J, p.3gnu 27. 

~ J,\h:()ffS. (i11nthr1 .. ,\'01-inl•J, '"""'º J'r""'"",.,, """ lrori• Jr "" Orrfflf• f'nl•l /uno•n11I" IU34.hk'('iun Jr 
~buod Ca01:1u ~kh;i). hhtilft.J) ('1\ll.J~. \bJ1hl 1·_~iu. !WO. f'.l~•N l I )' ll 
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cáncer social; por otro lado, en un plano estrictamente jurídico, debemos de formular 

nuevos esquemas y directrices que permitan la eventual erradicación de éste fenómeno 

criminógeno; motivo por el cual. procedemos a exponer, de forma genérica, nuestra 

plataforma dogmático-jurldica, misma con la que abordaremos en subsecuentes 

apartados al concepto delincuencia organizada; esto es, desarrollaremos de forma 

sucinta lo que entendemos por delito y cada uno de sus elementos. 

U). ANTE e E IH N TE s [)o e T R 1 NA l.•: s RE s I' E e To 
D E l. V O C A D l. O D •: l. 1 T O. 

Previo análisis del concepto delito, se advierte que la finalidad de éste trabajo, no es 

la de profundizar y analizar con amplitud, cada uno de los elementos y problemáticas 

singulares, que según la Doctrina Penal Mexicana e internacional, conforman un illcito; 

nuestra intención es únicamente mostrar de forma sucinta, nuestra plataforma 

ideológica, misma que servira de base para el desarrollo del presente trabajo; 

asimismo, y ponderando en el hecho de que la actual delincuencia organizada hecha 

mano de las más avanzadas formas de organización y operación, consideramos que 

tanto el abogado, como todos los demás funcionarios encargados de su combate y 

eventual erradicación, deberán conocer y aplicar en su diario acontecer, las tendencias 

doctrinales más avanzadas con que en la actualidad contamos; como parte de su 

especialización y a efecto de mejorar su desempello. 

Sentado lo anterior. tenemos que desde un primer plano denominado etimológico, la 

palabra delito deviene del aforisma latino il<"licto o ddic111111, supino del verbo latino 

dt'/1111¡1w o dc/1111¡111·n" que significa abandonar, alejarse. resbalar, apartarse; que en 

función del presente análisis. deben'! de entenderse como et distanciamiento del buen 

camino o del recto proceder. o bien. del buen sendero serlafado por la ley. 

Previa cita de las diversas concepciones doctrinarias del vocablo delito. y siguiendo 

el pensamiento del ilustre maestro Don Fernando Castellanos Tena1
, coincidimos 

plenamente en el hecho de que resulta prácticamente imposible el arribar a una 

' ( "fr (',\!i\-1 .:l.L\'.\0~ J t:~,\. I ,·t1u11d ... .. l.itwomirnto' l.'lt#ft'nt11/r, Jr /kr1Ylu1 r1•11•I' .. ; l ,!1hlf1.:1I Jl11miJ. 
\1n.1~''· 1 n~..-~111•) Quml.1 1 Jt\"i.

0

111 l'-1.:";'.•~ 1 ~" 
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definición del vocablo delito con validez universal, aplicable en cualquier época, lugar o 

circunstancia'; o bien corno dijera el ilustre Beccaria en su inmortal obra -respecto del 

e.wme111/e los delitos·: 

u ••• la m11rhtd1111tbu J' la ••arirdad '' crlmtntJ, Jtgún l•.t diftrt11trJ cittu1111anci1u Jt 
titmpo )'lugar, noJ tC'harla11 ,.,, un dtt•llt i11m,.n10 ,. f111iga11tt". • 

Sin embargo, considerarnos dados los grandes esfuerzos de diversos doctrinarios 

de todo el mundo a fin de establecer una Teorla General del delito, hoy en dla es 

posible concebir al delito desde una perspectiva jurldica relativamente general, lo que 

nos permitirá abordar el presente trabajo. Por consiguiente, nos limitaremos únicamente 

a exponer las concepciones más importantes. 

En primer término, tenernos a la Escuela Clásica cuyo más conspicuo representante 

lo encontrarnos en la persona de Francisco Garrara, para quien el término delito es: 

"l.11 lnf,.cción "' lo le')' "'' 1-.'•t•tlo, pro•ul¡:ocl• pon prot•¡:tr lo u¡:uridocl "' lo.• 
tiudadano1, rr.tultatlfr J,. 1111 acto t:rt,rno drl ho,,.brr, f"llsitfro o llt¡:atfro, lftoral11untt 
imputablt )' polític1nnt11tt Ja1l0Jn"'. 

Cabe precisar que ésta concepción, parte del presupuesto de que toda conducta 

humana se convertirá en delito. cuando ésta se contraponga con el orden jurldico 

imperante en determinada época, mismo que al ser promulgado por el propio Estado, 

busca tutelar los intereses de su colectividad asl como el de su propia seguridad; 

motivo por el cual, todo actuar que se encuentre en franca oposición con dicha 

previsión general, deberá de ser considerado politicamente da.,oso; precisando, que 

deberá ser resultado de 1.Jna acción u omisión, es decir de un hecho positivc o negativo, 

sustituyendo asl de la :egltirna esfera de interés del derecho penal, a las meras 

opiniones o pensamientos formulados por el individuo; para finalmente otorgarle ese 

º llKtu 1111pu11ti1J11btl otr1h.l en d IK'(htl dC' quc d lid1hl \(" rr-.·ucnlra nu«tun)l.·1111: \ 1ncul.>lln 1.·on d 1.·oncrp1u 
1iooc1nlul, C'\ 1k"(lf, tlontk· tjtllt"IJ t¡ut· n.1\IJ un c1.lf1¡:k111-.·1;1tlu '-'1':1JI ) 01¡:.rn11a,lu. \C'Oihin ilf\Jf\"J.JJ.u rnntluct;s,. 
coru111u1n·.n 1.k tld110, la1ro ctulr'!i. ;a 111dJ\ llH.'C'\. "4." \t.•n 1111lu11!.t' P''' d l'l'l~nuc111n mircranlt.' 1k 1hdll fy.txa u 
lu}!Jt. fa 1kcir. lo" hn:h'" 1111(' UIU\ ''°'"'.., h.m trm1.S...1 '°"'° \"J1;l\"11.'t 1.k-h..tl\11, lun P<'''ihl1ol 1hdu IC'\C'\lltfur;a en fu1-.-tc1n 

de snu.u·1tuk"s o i.:m:u11\IJ1K1.1\ f'Jll1,·u"11t.·1ro de 1.·.J11.J plk'hlt1, )" ,,,,,,,,,,,,, u"'"· i.:111'-.lu1o:l.a1io no con1.t·p1wl11~J.1, 1.·umo 
1kh1t1\ C'n J11l.t1lo, ht•)· C'll di..J ~· con,11k1;in r11.-1ul11..-nlt 't"l.Jtb'> 

4 Ht:<'<"AIUA. •Trt1111Jo Jrlrn Jr/ito'J"Jd•'f'C'""'·· hl11t111JI 1'1"1\u, MC\tn1 l99'J. no\rn.J rtholln. p.l¡:mou 4 )" 
s. 
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doble enfoque de imputación, tanto el moral como el polltico, binomio indisoluble e 

indispensable en toda sociedad. 

Por su parte la Escuela Sociológica del delito, a través del ilustre jurista Rafael 

Garófalo, imbuido por el pensamiento de que el delito es todo fenómeno o hecho 

natural, resultado de factores flsicos y sociológicos, opina que el delito natural es: 

" .•• la 1•io/ación de los •rntimirnlo• a/trui•tas de probidad)' di! pieliad, rn la 
medida media indispemablr para fa adaptación drl indfriduo a fa co/rcti.;dad ••• "' 

La esencia de su definición radica en el hecho, de que la delictuosidad será 

determinada en razón directa con un sistema de valoración de ciertas conductas, donde 

las consecuencias criminógenas de dicho proceder. impiden la adaptación de un 

individuo a un conglomerado social. Esto ente colectivo, como hemos indicado, se 

encuentra regido en base a determinados criterios de utilidad social, de justicia, de 

altruismo, de orden, de disciplina o de necesidad en la convivencia humana, etcétera. 

Por ende, todo comportamiento individual opuesto a dichos criterios de utilidad social 

preestablecidos por la colectividad, englobados en las expresiones "sentimientos 

altruistas de probidad y de piedad". debera considerarse como delito. 

Por su parte, Enrique Ferri, considerado como el más connotado miembro do la 

Escuela Positivista, consideró al delito como un tenómeno natural y social, producto de 

factores antropológicos, sociales y flsicos. por ello lo definió como: 

.. .. .11cdo11t'1 pun;b/,._, ,¡,.,~,,,.;""'ª' por •Óriln ln,iridu•ln 1 •1tlÚ«ielt'1, f"' 
pc-rt11rb11n lu co11dirio11t'J ,¡,. •1tlt1 J' rontra•i,,tt•n la 11toN1/id•1I •rtli11 ,,. "" "''"'"· '" 
1111 ,; .. ,,.po J' lug11r tit'lt'nrri1111Jo ···, 

En dicha definición. podemos advertir una sensible innovación dO!lmática, 

consistente en la inclusión de un nuevo elemento del delito. representado por la 

expresión punible (purribilidad), con la cual, se dio formal inicio a toda una serie de 

estructuraciones lógico-jurldicas en torno a la Teorla de la pena, las cuales resultaban 

ser incipientes y sin directrices ideológicas sólidas, antes de dicha formalización. Por 

• \'11.1.AROS. IJ.!n.lcio. "'IJnttlt• ,,.,,.1.t1nic-.1t•"· MC-,teo, &gulllll nhntln. Pom'a.a. 1960, página 199. 

1 C°ll:ulu por tU:\·sosn OA\'11.A. RoN110; "'fnui• c,·,.,.mi/ Jd ~lit••. Ti:t(na Edáción. nluun~I l'omQ, 
Mi-\l('U 1'>4JS,p.i¡!ll\J IS. 
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otro lado, acordes con la precitada definición, será delito toda acción perturbadora de 

las condiciones de vida de un pueblo, o bien, que se contraponga con los valores de 

una comunidad. Desde luego, se considera de escasa precisión la expresión "moralidad 

media", pues se alude a un elemento cognoscitivo del individuo, de dificil cuantificación 

o conceptualización jurldica. 

Por su parte, otro afamado jurista como Pellegrino Rossi, opina que el delito es la 

infracción de un deber exigible en daño de la sociedad o de los individuos. Por su parte 

Reinhart Frank considera al delito como la violación de un derecho fundado sobre la ley 

moral. 

Desde nuestro particular punto de vista, dichas definiciones adolecen de precisión, 

pues cabe recordar que no todas las acciones injustas o inmorales deben ser 

consideradas corno delictuosas, además, al tenor de los comentarios vertidos con 

anterioridad, todos los delitos, llevan impllcitos una inherente dósis do valoración 

cultural y/o social, luego, corno éstos criterios o parámetros de valoración no son 

inmutables, sino dinámicos, por ende, lo que en antaño era considerado como una 

conducta humana susceptible de punición por parte del Estado, o bien como una 

infracción a la ley penal, hoy en dla ya no lo es y viceversa. 

Ahora bien, E mesto Beling en su famoso libro flie Lehre vom Verbrechen, establece 

como delito a: 
14. •• /11 arciJ11 tlpiu 11ntijMrl4it:•, i:11//tflbl«', soMf'titl• 11un•11J,.,u11da 11,,1ciJtt ~11111 J' 

qm.-1l .. n11 /11.1 ro11Jirlo11l"~ o6}nit'tu 4.- pc'11 ... /id11J"ª. 

Finalmente, el famoso penalista de la Universidad de Munich, Edmundo Mezger, 

redujo la definición de delito a la expresión: 

"•<ción 1ipi<H1tnt• antij,,rl,/ica )' culpal>I•". 

En dicha definición podemos apreciar que Mezger, para nada alude a las 

condiciones objetivas de punibilidad establecidas por Beling, pues les otorgará un 

tratamiento de forma posterior y en sentido diverso; tampoco alude en forma alguna a la 

1 Cll3tltl P.'' JIMtNt:1. Dt: A.'\l!A, l.u1'.\; .. l.f'f'f';11nn Jr Dntt•• l'Nt•t•. fahlotul <hford, llnnrn1ty l'rns. 
Mh1co. 2000, ri~nu 1.U 
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penalidad, ya que para éste autor, so trata do una consecuencia del delito y no de una 

caractorlstica del mismo. Sin embargo, ésta concreta definición, dados los beneficios 

prácticos y académicos que representa, goza de una amplia aceptación entre los 

diversos doctrinarios ius penalistas de todo el mundo. 

C). e o N e E p e 1 o N J u R j D 1 e A A e T u A L 
D •: l. D t: 1.1 T O. 

Previa enunciación do algunas de las diversas concepciones jurldicas que respecto 

del vocablo delito existen hoy en d la, es menester puntualizar que la primera tarea a la 

que va a enfrentarse todo aquel innovador que pretenda accesar a una T corla General 

respecto de cualquier rama del saber, será la de la conceptualizar cada uno de sus 

términos; la problemática particular que se presenta en la Teoría General del delito, 

estriba en el hecho de que no en todas las definiciones propuestas, se contienen las 

mismas caracterlsticas comunes o elementos que debe tener un hecho para ser 

considerado como delito. Por todo esto. deberemos ser siempre cautc:osos en abordar 

el análisis do éste concepto, a la luz de lo dispuesto por el derecho penal mexicano 

vigente?, a fin de evitar incurrir en aparentes formalismos jurldicos, faltos de precisión y 

técnica jurídica en los mismos. 

Asl las cosas, desdo un punto do vista estrictamente jurldico y conforme a lo 

dispuesto por el articulo 7º do nuestro Código Penal Federal en vigor. debemos de 

entender al delito como: 

Esta definición, es una consecuencia de la garantla de legalidad contenida en el 

texto de nuestro articulo 14 Constltucional. también conocida como /'n11cipio di· 1·.111c111 

11pllmciri11 tic /11 1t:1· c11 ,,,,,,..,;,, f"'1111I. mismo que deriva del aforisma latino nulfum crimen 

nulla poena sine lego, por ende. a la luz de nuestro moderno derecho penal, no puede 

.. t:i'r. ~lllS07. ('0:\Ut:. 1 l.illk'.1\l.O • .. frtJtia (irnnttl Jf'I Jl"lito" fi/111•110/ lhntm '1'Kº""" n/111011 l'••i.:11111 
C11!11mh111. /IJ'J'J. ¡-.i~11111 "'"' /:,,,. ftlll'"º 11111"' 11•1111d1·w tjlh' lf"1.lo mt111t11d,·1/1:f1111r 11/ ,/,/111111/ ,,,,,,_-:1-n ,/,·/ i/1·11·1 /m 
¡11•1111/ ,.;g1·n11•, ,, .u11wn1• .fu1·1u 11.-1ii111h111•1/1· 111 1111i.h11• ''''''''/"-"11!1· 11/ 11111,111 o /., 1 ,,.,,, ,,, ,¡,.¡ ,¡,., •. , "'' , ... ,,.,¡. 
d11,..11 11r t'\1' c11nn-p111 ild J,·luo ,,. d 11111· ph" ('11·1n1/1'' l11tl1t' /,11 11U11tkrnt11111,;1·11,111/,., o•mm11·1 ,, 111111." /,,, 

1/1·/i:1111'lf/lf1tl1111/1rr 1'1u11dfu. l111/o117m111!• ¡i.11tu ,¡,.J ... ¡u1·d,/1rc1ho1"·1111l¡tr."l/fl1111J11uil1·11111•1f1111/1/1/11. "" 

.\1;/11 1/1• /11 1/r/illlC llHI J.!1·n17U/ 1/1• 11.:illu OHlt1 1/11/11 111 1 / ( itr.(1~1 1 J'1 H1I/, \/1111 1/1• htr.f•tt /tr\ rr111Jllll\ /,y,1/1·1 1/tlt' \!' 

n·1i,1·1.,111lnr""'"·•l1"1/11111·~/11/1n1111111/1n1111.11.i:1·111·111f,,,,.,,,,,",.,,,,, .. /,., l1t\1/1·b11n 



19 
lt1 lucha n111tt11li11frlmcur11c1d 01gc11ti:atil1 t'll Mb.ico. 

considerarse como delito, a ninguna otra conducta que no encuadre en los rlgidos 

marcos establecidos por la ley penal. 

Dicha definición, tal y como lo han sostenido prestigiados juristas, resulta ser 

sumamente limitativa, pues desde una primera aproximación, pareciere que sólo se 

tiene como elementos integradores del delito tanto a una conducta Ó"' sc11 posili1•e1 o 

111·ga1il'<I) como a la punición de dicha acción u omisión, englobada bajo la expresión 

sanción (protluclo de '" \•ioluc1ó11 dt• ,,,, "''"'''ª'º t!e prohibirió11 est11b/ccido por '" llorma 

jw'idim prc1'isora). Sin embargo, tal y como lo veremos más adelante, el delito se 

compone por otros diversos elementos. 

Acorde con la definición anterior, el Diccionario Jur/dico Mexicano define al delito 

como: 
1'(1-:11 Jrur/10 pc•11a/) acdó11 u omi.dótr ilíl'ita )' "''C"b/,., e.xprt'.tOtnf'lllt* dr.rcrita por la 

/t'J' bajo la amtna:.a J,- u11a pt11a ,, .ta11e·icí11crimi11al" 1 . 

En este mismo talante, el inmortal jurista mexicano Francisco Pavón Vasconcelos 

nos brinda su concepción tócnico-juridica del delito señalando: 

"/:'/ delito, lo lit•mm upttido ,.,. 1·aria.1 0<011011,-.•, /10 .•Ido 1'1rtr11JiJa tlt'sl/t' tit•ro1 
atNÍ.• '"ª'"º 11110 1'0/or11citi11 jurídica, ohjttfra o u1bje'tfra, la rual t'ncul'ntrtl JllJ prttbu1 

/un'ª"'""'º-' tn /at ulacicmt.\ ,,,.,.,._u1n·a1, .u"¡:id1n ,.,,,,,. ,./ /1ttlro huMano cont,..rio ,,¡ 
ordt11 ~tiro J' Joda/, .r .\U t.,ptcial .-.,ti11uut'ri1t /,.¡:id11tfra "11

• 

De las anteriores citas. se desprende claramente, que para que una conducta 

humana (como .u·1ial11mo.t. _,u .H'" "" ri41 ''" acná11 11 omi.uou), pueda considerarse como 

delito, se requiere indefectiblemente que la misma, se encuentre prevista y/o descrita 

como tal por nuestro orden jurídico vigente; recordando desde luego que su concepto 

ha variado en el tiempo y en el espacio, según la legislación y la doctrina. A 

continuación, analizaremos los restantes elementos integrantes de la institución jurldico 

sustantiva penal, denominada delito. 

'" Ulf'CIO.~AN:IO Jl'RhHC'O ~U:XICA~O. ln\hlulo lk lmollJ!'Oli.'!01"1 Jurlchc.:a'l t!NAM - FJi1on.:al P~. 
~f(\k."n l 1'9tJ,1t,~nmo lt·ri:rt.:a Edte1ún, PJ~uu ~hS 

11 P,\\'0~ \',\S("O~('t:l.OS, hwo...,o . .. /Ji,·uC.noritt J" flrtffho r,.,.., .. hhhlful Pom"u. \fhten, ICJl)'IJ, 
te~uni.b nlh:1í•u. ('.li;11u !'li 
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11). E l. 11El.1 To e o 1\1 o u NA A e e 1 ó N 
T 1 .. 1 e"· A N TI J u I{ í D 1 e A \' e u l. p A " u:. 

Tal y como lo acuciosamente lo advierte el Doctor Carlos Daza Gómez, actualmente 

el delito es comprendido desde una doble perspectiva: primero, como juicio de desvalor 

que recae sobre un hecho o sobre un acto humano; y segundo, como un juicio de 

desvalor que se hace sobre el autor de ese hecho12
• 

Asl, partiendo de la generalizada opinión de que el delito es una acción u omisión 

llpica, antijurldicu y cu/pablu, compartimos la idea del ilustro catedrático precitado, en el 

sentido de señalar que tal concepción del delito, se caracleriza por ser una definición 

secuencial. esto os, que para efectos sistemáticos, siempre deberán de ser 

comprobadas una a una, tales categorlas en estricto orden y apego a derecho. 

Partamos entonces de los cuatro presupuestos básicos del delito: 

a) C01u/11rta (t1cció11 u omisión): 
bJ Tlpicidml: 
e) .-llllij11ridicidml: 
d) C11/f'<1/11/id11d. 

Referente al primero de dichos elementos co11d11cta ', es preciso recordar, que acorde 

con la máxima jurldica co¡:111111011is "'"'""'" """'º po1i111r. tenemos que el puro 

pensamiento, la simple ideación o el mero proceso mental creativo, no es susceptible 

de ser castigado o reprimido por la norma penal; para éstos efectos, se requerirla de su 

exteriorización es decir, dar paso a la manifestación en el mundo material de tales 

pensamientos; trasladar dicha maquinación mental al terreno fáctico, gestándose a 

través de un hacer (acción) o de una conducta pasiva (omisión). 

La actual doctrina penal, en su mayoria. sosllene la indivisible categorización de los 

conceptos acción y omisión, bajo un mismo rubro denominado C'<md11ct11; empero, es 

•!("fr. UA/.,\ (;O,U:/ .. ( ,¡iJ'"· .. ,, . .,,¡,. tir1trrr1I Jrl llrlit., .. hl1101t.tl Cwlrnu l·J1111m. 1>1u11hmJoJ. M"~'K."O 
19'1M, Scgu~ l·Ju:1ún. ¡l.J¡:nu X\' 

• 1\cu1Jr con 1.J, pu.·\ l\llllk"\ k~Jk' wulrnkb\ en ti .llb,;ulo 1"' lid Cclth~o l'trul 1k l.J ¡:C'\lcraciOn. lJ C''IUl'ilÓO 
canJ11rt• ~ C'tUl\l1lu)l' ¡'l11 11'1 .. dcmi:nln\. t.Jn1t1 IJ Jl'l°K.~l ,·1•ll'01.hd.J etm•' un mio 11 lr1d111 /'º""'"· ""''º n un 

lun:r; con'll J'l.lf 110.1 01111-inn rnh'rll..lkll '"""'un"''" u hn h,., "' t:1111111. C'lllC'Oi.lkkJ i:omo un lkJ~t dr h.xn 
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menester, precisar que ta corriente ius penalista más innovadora postula, como 

elemento base o génesis de una moderna Teorla General del Delito, que dichos 

conceptos quedarlan subsumidos en el elemento tipicidad, esto es, consideran a éste 

elemento del delito como el primer nivel o categorla a comprobar en el mundo fáctico, 

pues sólo será relevante la conducta que encuadra con la norma penal, al no ser de 

interés para el derecho punitivo la conducta previa. En este mismo talante sostienen el 

tipo está en la tipicldad; ya que atendiendo al le/os inherente de la Teorla General del 

Delito, constituido por la unificación del mundo fáctico con el mundo normativo, se 

requiere que antes de valorar cualquier conducta humana (del tipo de acción u omisió11), 

ésta vaya en contra del marco jurldico vigente. Postura ideológica que nos resulta 

sumamente interesante. 

Expuesto lo anterior, para el inmortal maestro Don Luis Jiménez de Asúa, la 

conducta o mejor dicho el acto, debe entenderse como: 

".,.(/11) manlf~111C'/Jn dt' 1't1l1111t11i/ qut', ,,,,.diontt' orción, prudUC't "" ca,,.bia tn ti 
mu11do 1'..~:ttrior, o f'" por 1w h11ctr lo qur Jt' l'J~NI df'}ll s/11 111114/1111:.A tJt 111u1tdo c-.rttrno 
C'll)'U lftodifir11rlót1 Jt 11¡:u11rd11. f:J '""'º e".•, put'J, un11 c-0111luct11 hu"'""' -'0/11n111rl11 qut 
produrt' un rnult•dc> ... •·13

• 

Por su parte, el Doctor Raúl Plascencia Villa nueva, opina que la conducta: 

" ••• lt' rntltndt tn 11111pliu Jrntido 'º"'º /11 conducto lluM•no 1'0/Ut1t11ri• 11111nifntad11 
por mt'diu dt' """ •crión ,.,, Jtnt¡¡o ntricto (ecto) o dt' un1 o•i.dó,,. 1:.1 llC'lo Jt llllliui 

lfftJil1t1tt' un11 11rti1•úl1d po.,itfra, ti' ""'" lo qu.- 110 JI' drlw ll•cf'r, " ortú• •'iol•11do """ 
norm11 '"" prolriH. ,,.;,.ntr•t ,,,,. ,.,, /a o•fi.dó1t, 1r Jrjo J,. lt11crr 11/J:o f"" I• propi• ¡,.,. 
urJt1111 rr111i:,ar .•• "1

•. 

En el finalismo. la acción (l<:rmi110 ,.,,,,¡,.,1'r111r a cn11d11<"ta ,.,, el dc·rcchc 1 gC'rm1moJ, es 

entendida como el ejercicio humano voluntario de una adividad final, la acción no sólo 

es ·causal", sino que está orientada conscientemente a un fin; el caráder causal no 

está dirigido a un fin, es el resultado de relaciones causales, en cambio, la acción 

finalista, dirige ese carácter causal, esto es, la acción es actividad final'~. 

11 Jl~lt:Nt:l.ttt: ASllA, l.un ... <>p L"ll Jl.ii:nu IJh 

u l'l.ASCt:NC'IA \'11.1.A.NlJt:\'A, R.1111, •fn1rí• Jrl Jf'lit•"'• FJ1~lo pot C'l lru111u1u Je lnn·sllgie'tofa JurklK'n. 
UNAM, Scnr (i; E1httlK1s. r>ocuiruk-i .. ntin'l:ro 191. Mc.'uc;-o, 2000, J'-Íl!ll\1 ~2. 

1
' crr. 010:1.1.ANA \\'AIU'O, ()cl.1\ H1 1\l~Uo; .. ,,..,,.;. tlrl llt"lito·. fdiwrul Ponúa. ~mu ('(ht1ón. M(.\k'O 

21WI 1. ¡>0~111.1 1 J7. 
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Cabe hacer mención que habrá ausencia de conducta (11.<pcc10 11ega1ivo tld 11e10) 

cuando actúen sobre el sujeto, ya sea la bis mayor ({11er.t1 mayor) entendida como la 

fuerza flsica superior e Irresistible para la voluntad del hombre, creada por la fuerza de 

la naturaleza, v.gr. terremotos o inundaciones: o bien la bis absoluta (fi1er.11 jisim), 

entendida igualmente como una fuerza flsica superior e Irresistible a la voluntad del 

individuo, pero generada por el propio hombre. En ambos supuestos jurldicos, el sujeto 

se convierte en un instrumento del delito sin voluntad; motivo por el cual, ambas 

eliminan cómo se dijo, la conducta humana, operando en éste caso la máxima 1·iJ qui 

re>isti 110111101es1, que significa, aquellas fuerzas que no se pueden resistir. 

Pasemos ahora al segundo presupuesto del delito, Tipiddo,, para lo cual, resulta 

menester puntualizar primeramente la distinción entre dos términos, con relevante 

significado para el derecho penal, el primero de ellos tipo, y el segundo, tipicldad. 

El tipo, según Francisco Muiloz Conde es: 

" ... /a '•><ripc/ón d• /11 <0"411<1• prohibid• fll<' llt>'a a <abo '1 l•giJ/•'º'• •• •I "'"'"'º 
1/t 11.-cha dt "'"' "º""" pe'11ol" 

18
• 

Y la tipicidad será entonces: 

" .• .lt1 ruolltl114 qui' Je" otri611J~ • un ro•pott•mit'1ttt1. "'•"'º ,., Jul1J11•iblt ttl ti 
.\uput'.\lo tlt' htcllo di' 11n11 ,,,,,... ~11.J"17 . 

Dicho en otras palabras. nc.-;otros entendemos a la tipicidad como la adecua. ión o 

actualización en el mundo fáct . .:o de una conducta descrita en un tipo penal, entt.ndido 

ésto último, como una provisión legal elaborada por el legislador en la ley penal. 

respecto de las conductas que lesionan on grado mayor a los bienes jurldicos tutelados 

do una comunidad. Nuestra Constitución, por su parte, consagra este principio derivado 

de la máxima latina /\'111/11111 cri•un n111/a po<no .;,,,. lq:<'. la que significa que sólo los 

hechos provistos en la norma penal, pueden ser considerados como tales. 
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Al respecto, el ilustre jurista Carlos Daza Gómez opina que: 
11 
••• 1'11,. /a 11tt1}'oria 1/t• /01 juriurn afiliadtJJ uf ji11ali.0110, 1•/ tipo colllit'nt 1odo1 aqutl/01 

c•ltnu.•11101 fUt /1111Ja111t11ta11 ,.¡ ct1/llt't1iJo mattrial dtl l11)1u10 Jr 11110 C'/au dt dtllto.,. 18 " 

Siendo éste contenido predominantemente descriptivo. Una vez comprobada la 

adecuación del hecho con el supuesto previsto por la ley en el tipo, deberemos verificar 

si esta es antijurldica, pasando con esto al tercero de los elementos precitados. 

La a111ij11rl,iddad se entiende como la contradicción suscilada entre la conducta 

desplegada por un agente con el ordenamiento jurídico imperante en determinada 

época, sin que tal proceder se encuentre amparado en alguna causa de justificación. 

Por ello, la antijuridicidad es un hecho de desvalor sobre una conducta llpica. Welzel 

define a la antijuridicidad como la contradicción de la realización del tipo de una norma 

prohibitiva, con el ordenamiento jurldico en su conjunto. 

Con relación a este nivel. deberemos do realizar un análisis en sentido negativo, es 

decir, verificar si dicha conducta. ahora ya tlpica, no se encuentra permitida o tolerada 

por el Estado, es decir, dicha acción u omisión llpica, deberá de estar en franca 

contradicción con el derecho. Tal situación ocurnria: 

" .. . t~••Jo 110 txhta11 ,.,, ,.¡ orJt'11an1itnlo jMríJko. to1t11mdu rn ronju,,10, pr«tptoJ 
qu~ '1Ul•ric.•n o pc'rmi1a11 la cimducta dt qu,. u• lfata,· 1111ttJri:acionl'.t o J'C'nrfiJoJ 9ut 
rrcibtn d •oMbrt dt r1111ia' Jt jmtijicaddn"

19
. 

Finalmente, tales acciones u omisiol'es. ahora lipicas y ant1jurldicas, para conformar 

un delito, deberán de ser r11/p11M1•.1, F>S decir. que dicho actuar sea susceptible de 

reproche a su autor; al respecto Raúl Plasconcia V1llanueva"' estima que en materia de 

culpabilidad, no existe una opinión unanime respecto de cómo definirla, sobre todo, en 

materia de los elementos que la integran desde una óptica formal asl como de su 

significado material, propiciado precisamente por la evolución de la teorla de la 

culpabilidad a la luz de los conceptos causales. psicologistas. normativistas y finalistas. 

•• OAi'.,\ (;O~lt:1 .. (",ulo~ <>p 1.11 11.J!=lll.1 71 
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Por su parte, Oclavio Alberto Orellana Warco opina: 
11 
... tl .d.'1.-ma fi11a/i.\la co11.dJ1•ra qut• a /11 clllJklbiliJaJ /,. corrr.'ipo111/t l'I poptl máJ 

importalllt ,.,, la t1•11ria Ji<I dtli10. t'I Jtl juicio di! rl'proc/I,. por la rt111iz,acló11 dt• 111111 

conducta tlpica J' antijurídica, cuando .-1 .tu}t'IO tm•o 111 capacidad dt ca1Hprt11dtr ti 
carJctrr illci111 dt Ju conducta J' la c11pacldad ,¡,. motfranc- o dttnminanl' dt 1ic·uerJo a 
t'.tll cun1prt'1uMn (imputabi/IJadJ ... por 1ilti1no, qut al Jlljttn lt tr11 uixll1li- dicha 
conduc111 J' qui' pudit11do obrar dt otro modo, no lo /1act" 

21
• 

Será necesario enlonces, previo juicio de reproche o de culpabilidad, delerminar 

si el agenle deliclivo se hallaba en la posipilidad de comprender el carácter illcito de su 

proceder, además de haber desplegado dicho acluar, en circunstancias, que hagan 

exigible el haber normado su conducta conforme a derecho; esto es, que al momento 

de realizar el hecho delictivo, el agenle luviera Ja suficienle capacidad para conocer Jo 

illcilo de su proceder y de esla forma querer su realización, sin que hubiese actuado 

bajo un traslorno menlal o desarrollo lnleleclual rclardado que le hubiere quilado esa 

capacidad de querer y enlender, en consecuencia, que el sujelo aclivo pueda discernir 

enlre el bien y el mal, eslo es, enlre realizar la conduela delictiva o no hacerlo. 

F.). " ,\ e 1 A u N A T •: o R í A " E .. T A T ó M 1 e A 
DE l. D F. l. 1 TO. 

Una vez que hemos expuesto la postura ideológica más generalizada entre nuestros 

diversos doclrinarios y académicos, relativa a la conformación de una Teorla 

lelralómica del delito, de influencia esencialmPnte Europea 1rn.1ru efrmcnros lo son la 

c<mtl11ct11. d tipo. la i111tij11ridícirnlml r /11 cu/"'1/.i/11/m/1; consideramos necesaria la 

exposición, al menos de manera sucinta, de una diversa postura ideológica basada en 

la conformación de una verdadera dogmática jurídica penal mexicana. En efecto, .el 

reconocido jurista y Magistrado Miguel Angel Aguilar Lópe:i'. pugna por una Teorla 

:i ONt:l.1.ANA \\'AfU"O, <>..:tJ\ 10 Alht-uu l)p c11 J\Jl'.11\.J 1 ~7 

!! ('llNSO Ot: t:srt:C'IAl.l/.,\('IÚ:"li Jl11)(("fAI. 2001. t/0,/11/11 ,¡.. p,, •. , lw 1'1·110/. 101r.;ar0Jo en lu. aul.u 1..h.·I 
lmhtulo lit' b JuJ1 .. ·;11ura J"nlcral, ror d Ha¡:hlndo ~licut'I An&fl Acuilar 1.UIM'l. Jumo dC' tk ... nul uno. ('.1itt

p1l'"O~r que C'~IC prc1'11~1Jllo f<cM1lu1u1 fftkr.ll. ci con\kk-r.atkl UOO Jr lm prtnc15\Jln Pfl!'\"'W\OfC'i il Rl\d l1.KKtn;:1I, 

rtspt'Cln .:1 l.1 rn:ac1tln tk un \cr&Jcro l>cr\"\:ho Pr~I Mu11:ano. l\lu1k1 rn d ('<'m.1RUC'nlo y ~¡,Jo 1k- nur~llo,. 
afam.:ilio<t 1k-cu111.111os ruc1111Uks C'\i;h1\l\.l11-.·nh.", 1.k•rkk b' 11:fcrt"l)l,,'l.1\ .1 IJ\ 11mma1kw.u lrori.n nUJUJ<'DI no\ 

pcrm1111J11 111rt1p/i-m1·11/11r, no ntrlK'llJf;,t, 1111,'\IJ.1 rrop1ll 1.l)ICrt~ J l.i hu de.· un llll"IC1'1o dt Jc-n.•d11.1 "lt11(\lf;klo, 

ílll\hll.J llktilti~KJ lfUC' (•1111(\Jlllll'll.'t\ rkn.i111''111t" 
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Heplalómica del delito, basado exclusivamente en una exégesis jurldica de nuestro 

ordenamiento sustantivo penal federal; para lo cual, toma como punto de partida, el 

contenido normativo de nuestro articulo 15 del Código Penal de la Federación, aplicado 

a contrariu sensu, de donde resulta, el delito se integra de los siguientes elementos: 

1.·) Conducta. 

La cual se encuentra contenida en la fracción /, del precitado numeral que es del 

tenor literal siguiente: 
11/U drlito s.- t'-tcluyt cu11nda: 
l.· J:º/ htr!IO .'ft" ft'alfrt sin l• inttn't'nrió1' Jt la •'Olunl111i tltl •gtntt. 

Precepto legal, del cual desprendemos que para que exista un delito, acorde con las 

previsiones normativas de nuestro Código Penal de la Federación, primeramente se 

requerirá de una acción u omisión con contenido final por parte del agente delictivo, 

esto es, un proceder en donde nltidamente se advierta el elemento volitivo por parte del 

autor. 

2.·) Tlplcldad. 

Contenida en la fracción 11 del dispositivo normativo 15 del Código Punitivo de la 

Federación, cuyo texto establece: 

//.• f'oltt al¡:unu ,/,- /0.1 rlt111tnltJ.t dtl tipo ~n"l dtl litlito '' 9ut Jt tro1.-: 

De donde se colige, atentos a las disposiciones Constitucionales contenidas en el 

articulo 14 de nuestra Ley Fundamental, entendida como la Garantla de Exacta 

aplicación de la ley penal, a fin de que una conducta pueda ser considerada como 

delito, se deben de colmar todas y cada uno de los edremos legales contenidos en la 

descripción tlpica lormulada por el legislador, eslo es, dar exacto cumplimiento al 

principio de Tipicidad. 

3.-) Antljurldicidad. 
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La cual se encuentra impllcita en el contenido de las fracciones 111, IV, V y VI de la 

precitada hipótesis normativa penal, que son del tenor literal siguiente: 

/// ••• \·,. act1Ít con rl ca11si•11timi1•11to J,./ titular del bit'll juritlico afi•ctado, sltmprt* 
911r Jt llt11tn lo.1 Jigultnlt.f rt"q11iJ/1t1J: 

a) Qu• •I bi"' juritlicn ''ª Ji.<pt111ihl•: 
b) Qu• •I titular Jd bltn l•111:a la capadil•J j11r(Jic11 para 1Ji.<po11er lib""''"" Jt/ 

mÍ.•IJfDj)' 

e) {!ut e•/ co11untimlt11to !Jta .-xpr1·10 o tcidto y .d11 qut 111tdir algú11 \•lrio,· o bltn, qu,. 
ti httho .'it rtallct tn drcu11.1ta11riu.\ takt qur prrn1ita11 ft111daJ11mt11U prrsu•ir qut, 
de h11hrru co11.•ult•tlo 11/ ti1Ular, ,~,,,. /1ublr1t Olorgado ti mi.mm; 

/J~ .. St rrptla um1 OJ:Tf';IÍfÍll ual, 11c1ual o i11•1i11r11tt", )' .d11 JC'ftchu, t'll prott«IJ11 dt: 
bitllt.1 jurldic'o.t proplo.t o aj1•11m, .•it'mprt '"' t':rÍ.•fa lltC'•'.tidaJ Jt la dt/tma J' 
racionalidad ,¡,. /oJ MtdioJ f"ntp/C'4lflo1 y "º ,,,,.,¡¡,. pnworadó11 dolo•o .mficltlllt t 
imntdiata por partt dtl 11grt11id11" 1/1• /11 pc•nffff• a q11ir11 ,,. Jc:fit'11J,., 

.\·,. prt.mmlrd "º"'º dtff'n"1 /t'J:Ílima. ·'ª"'º pru,.ba ,.,, c·o111rurfo, c·I htd10 dt ra1nar 
Ja1io 11 q11it'n por C'llalquirr mt'1lfo trtllt' Jt' /H'•f'lrur, .\;,, dt'urlw, al lwJ:ar dt'I a¡:tlllt, al 
dt' JU faffl/1111. a .-;uJ tlt~ndinC'ia•, '' a len c/t' C"11a/q11itr i'""º"ª qut' lt'llJ:ll /u obligadó11 
dt' tlt/tllllt'r, al iilJ'o do11de' Jt' ""''llc'lllrt'll bil'llt'.t P"'f'ÍO\ u ajc•11m ft'.\f'tt'IO de' lo\ q11t' 
r.,·iU• la m/.\1110 obligarió11,· " bic·u, fo t'tu'llt"''" ,.,, alg111w ,¡,. 11q11tl/o.• lug.,t'.\ tn 
circu1utand1u 111/l!!f qu,. ,,.,'C'/tu la probahili'-' "" 11110 flJ:rf'.,ici11: 

•~- St 11/Jrt por 111 ntu.dJad 1/t .\t1l•'1lg11artl•r 1111 bit11 jun'Jico propio o 11),.110, dt u11 
pt'li¡:ro ri•al, actual o Íllmill•'llft', "" "'ª''°""•"" 1/11/u\um1•11tt' por d a¡:tnlf". lt'Jio111111do 
mro bif"ll J,. m1•11or o Igual ra/cJr qur' ,.¡ \a/lwx11an/11J11, ,;,.mpr,. ,,,,,. 1•/ ~li,;ro 1111 _,,.., 

«'l'Ílablt' {'Ur otru.J Mttlio.• }'ti UJ.:tlllc' 110 tm'irh' rl dt'btr j11n'Jh-11 dr afrmllor/o,· 
1 '/,- /.a aC'dú11 o Ja 01ttbi1í11 ·''' ft'a/Ít't'll ,.,. "'"'plin1fr11to J,. 1111 dc·hc-r juritlit'o o ,.,, 

•it'rriricr dr' 1111 de'ff'rlro, .drniprl' qu«" ,._,.;,,. rtur-iidaJ rarim1al J,./ mt'dio ,..pirado 
para rumplir t'I tll'bt'r " l'j<rrt"r ti 1/rft'c/u1, }' 911r «'.\ft' liltimo 110 _,,. rt'a/ir,. 'º" ,.¡ wlo 

propó.,ito Jt f'«'Tju,irar o"''": 

Donde se colige bajo un principio de excepción regla, existirá la antijuridicidad 

cuando una c.unducta de interés punitivo, no se encuentre amparada por ninguna de 

éstas causas Je licitud. 

4.) Imputabilidad. 

La que se encuentra contenida en la fracción VII del articulo 15 del Código sustantivo 

de la materia y fuero, relativa a la particular circunstancia de que el autor no pudiera 

comprender el caracter illcito de su procoder. es decir, que su capacidad de entender y 

querer se encuentre afectada. La fracción en comento reza: 

1 'JI.- Al "'''"'""'" Jr rr"ali:ar .-1 h1·dw tipic '" ,.¡ 11i,:r11tt 11u tl'llJ:fl lo ,·ardJa,/ J,. 
1·11111rrt111/ror ,.¡ ,·nrrit1r'r i/idt11 clt' aq11d '' Jr e "nJudnr" Jt "' 11.-rJ11 ,.,,,, "" c·o111prtmitin, 

,.,, l'irt11J Jt pmlrrrr ''ª''"''"' m1·u111I o J'"'ª""'"' i11tc·lc-rt11a/ fc't11rJdJu. u 110 ,,., ,,,,,. rl 
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ugl!lllt lmblt•rt pnn•oca1/11 Jll lrastomo 111tmal dolo.m u c11lp11Ja111t11te. ,.,, C'U)'o caJo 
rtspo11dtrd p11r 1•/ rts11/1a1/o tfpfro sftmprr )' <110111/0 la ll11)'n pr.•1·1.110 111' /11ere prn/J/blt. 

C11m1d11 la cnpac/Jad a q11t ·"" rtjitrt f'/ pdrr11/o ulllt•rfllr .\1Í/o ·''' f'llt11tnlrt 
ro11sflltrahlt•111t•11tt• 1/ism/1111/Ja, .H~ tllará a lo Jisp11r.\lo "" ,.¡ artir111" 69 bi.t 1/t' rstt Gkligo, 

5.) Culpabilidad. 

Cuya existencia normativa se desprende de la interpretación de las fracciones VIII, IX 

Y. X, del articulo 15 del catalogo punitivo federal, aplicadas a contrariu sensu, que 

establecen: 

J'///, .. St ualiu /11 •ccidn u la omi1ió11buju1111 c•rror iln•t11dblt': 
,.f) Sobrt' u/gimo dt lo.\ tll'1tll't1/0.\ t'lt'llcialts qut i11ltgra11 ti tip11 pC'na/,· o 
B) Rt!lpt't'lo dt' /11 ilicitud Jt la co11d11cta, )'U J•'O pe1r9ut el ·'"Í•''" Jt0lco11o:ra la 

cwiJtt11ci11 1/e la lt)' o t'I a/ra11ct 1/t la ntÍ\mO, " por911c- ere-a qu•• t'Jtá jmtiflcada JU 

cmuluctu. 
Si lo.~ trrurc-J a fUC' u rt}iatll /,,i i11di11s a11tc-rlori-.• ion 1•t11cih/,..t • . u• tJtaró a lo 

Jb.pllt.\tll por t/ QffÍCU/tJ 66 di.' t'.\fC' Ct;Ji¡:o¡ 
IX.· AU11ta1 la\ cirt'U1Uta11cia\ 9uc- "º'"·urun c-11 la rt"uli:od.i11 dt "''ª cu11duc1a i/lcita, 

110 Jta radm1almtnlt ,._,·igiblt al DJ:t'lllt ""ª co11J1u·ta Jfrt'na a la qut uuli:ú, c-n 1·/rtud 
dt 110 /1aht"ru podido dc"lf'rmi11ur a actuar confom1t" a 1lc-rtchu: u 

,\: .. 1:·1 fe'.H1//u1/u tipiro ·'" pr11d11u por cau1 fartui111. 

Asl, la culpabilidad será entendida como la reprochabilidad que se hace al agente 

por no haberse conducido de acuerdo a la norma legal, al no haberse actualizado 

ninguna de las anteriores excluyentes del delito a favor del agente. 

6.) Con condiciones objetivas do punlbllidad. 

Respecto a ésta figura jurldica. si bien es cierto la misma no se contiene en el 

multicitado articulo 15 del Código Penal Federal, lo cierto es también que se encuentran 

imbuidas en la descripción legal de diversos tipos penales, los cuales las contempla 

como elementos autónomos del delito. tal es el caso por e¡emplo del articulo 245 del 

precitado cuerµo normativo, donde se enumeran los requisitos indispensables a fin de 

sancionar el tipo penal de falsificación, o bien, el articulo 259 bis, relativo al requisito de 

per¡uicio o daño en el hostigamiento sexual. Asl, si no se logran ac1editar dichas 

condiciones oh¡ehvas o particulares descntas por la norma penal previsora, la conducta 

desplegada por el agente delictivo no podrá ser sancionada. 

7 ,) Punible. 
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Respecto a éste elemento del delito, el mismo se encuentra preestablecido por el 

propio articulo 7° del Código penal de la Federación, cuando establece que delito, será 

toda acción u omisión, sancionadas o penadas por las leyes penales. 

Con respecto a esta propuesta dogmática, debemos precisar que desde nuestro 

particular punto de vista, compartimos plenamente la postura ideológica del precitado 

funcionario federal, y desde luego nos adherimos a la consolidación de una verdadera 

Teorla del delito mexicana, desde luego, tomando como punto de partida, el vasto 

legado jurldico que nos fuese dejado por connolados tratadistas mexicanos de otras 

décadas. 

Estimamos, el mayor mérito que dicha propuesta tiene. radica en el hecho de que se 

evita el añejo problema que aún padecen los actuales esquemas polllico económicos 

imperantes en nuestro pals: el pretender adecuar o implementar moldes o esquemas 

extranjeros, como una anhelada respuesta a problemas que presentan particularidades 

evidentemente disímbolas. Pues, evidentemente la estructura jurídica expuesta en el 

presente apartado, no es producto de una escandalosa y reciente reforma, o bien, iruto 

de un mal logrado consenso político; sino el sacrificio de decenas de hombres y 

mujeres, en su mayorla connacionales mexicanos, que ofrendaron su vida y su saber, 

en aras de consolidar un sistema de impartición do justicia más justo y equitativo para 

todos nosotros. Es por eso, que al tener el honor do prestar mis servicios en el Poder 

Judicial de la Federación, asumo el compromiso do perseverar por alcanzar dicha meta, 

para lo cual, la más importante de todas las herramientas jurldicas con las que 

contamos, todos aquellos que '>rgullosamente nos dedicamos a la noble tarea de la 

impartición de justicia en el ámbito federal, lo constituye nuestro Código penal de la 

Federación, de ahl la enorme trascendencia de conocer y propugnar por la definitiva 

implementación de dicha leerla heplalómica. 

t). l. A I> t: l. 1 Ne u t: Ne 1 A. 

Trataremos ahora el lema relativo a la delincuencia. Bajo éste término, solemos 

referirnos a cualquier tipo de manifestación criminal en la sociedad. 
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La delincuencia, lógicamente parte de la existencia histórica del delito, mismo que ha 

estado presente a lo largo de todo el arco histórico de la humanidad; de alguna manera 

podrlamos considerarlo como una parte atávica del hombre, haciendo especial 

referencia a éste, como una semilla existente en el ser humano, quien la hace germinar, 

cuando es Incapaz de frener su crecimiento mediante el control y/o sometimiento de sus 

propios instintos ;ti mandato de la norma penal, lo que conlleva a que dichos Impulsos 

degeneren en el desorden y en la antijuridicidad. 

De forma más especifica tenemos que por delincuencia: 

" ••• Jutlt C'nt,.nd,.nt C'olffo i*I n>n}111tto J.- dtliloJ obttnwbftJ tn u11 grupo Jocill/ 
,¡,.,,.,.,,,/nado)' C"n un "'º''"'"'º hl11óriC'o '•do . .n. 

Como podemos darnos cuenta, en las definiciones precisadas con antelación, al 

referimos a la delincuencia indefectiblemente encontramos dos elementos importantes 

que valen la pena resallar: El primero de ellos, consistente en el hecho de que la 

delincuencia es un fenómeno que se origina en sociedad; y el segundo, la delincuencia 

es susceptible de estudiarse desde una perspectiva histórica. 

Referente al primero de éstos matices, debemos dejar claro, que 

independientemente de la forma en cómo llegue a manifestarse la delincuencia, en ésta 

siempre vendrá implicita una transgresión a la ley penal, y por ende. la respectiva 

reacción social que se genera. Esto es asl, toda vez que el conglomerado social, in 

genere, es quien sufre las consecuencia~ y efectos nocivos de éste fenómeno delictivo, 

cuya esencia está determinada por tres presupuestos: 

/.- fa·i•ttnclo Prn·io d• I• l.•J" Pmol: 
] .• l.11 Tra.t¡,:rnión • l•2~tJ' i"""I• y: 
.l ... /.o rt'oc.·cM11 1odul. 

Como podemos apreciar, a fin de encuadrar a una conducta o manifestación dentro 

do la noción do delincuencia, se requiere que previamente exista una relación o 

catálogo de conductas susceptibles de calificarse como delictivas. esto es, que exista la 

ley penal. Dicha tipificación es realizada por el legislador, atendiendo a los valores y 

11 lllCl'IONANlll Jl!RIDl('O Mt:Xll'A:'iO. !lp. cit fo.,., 11. ll·ll. J'iguu 81••. 
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principios de más alto rango en la sociedad, por lo que su eventual vulneración, 

conllevarla necesariamente a la denominada transgresión a la ley penal. Es aqul donde 

radica la esencia de la delincuencia como fenómeno social, donde se aprecia que 

dichas manifestaciones sólo pueden generarse al amparo de la colectividad, y 

lógicamente, en detrimento o perjuicio de la misma. Es por ello, que algunos autores 

prefieren el uso de la voz crimi11alitlatl, puesto que en dicha expresión semántica, se 

encuentra impllcita el significado de la delincuencia, más una partlcula de antisocial o 

desviación antisocial. 

Ahora bien, por lo que toca al segundo de dichos elementos. referente a la 

perspectiva histórica bajo la que puede estudiarse dicho fenómeno, baste decir que 

dicha criminalidad. no ha tenido en ninguno de sus arcos históricos, ni el mismo 

volumen ni las mismas caracteristicas. En efecto, la delincuencia presenta en sus 

distintos tiempos y lugares, proporciones y naturaleza propias. Lo anterior, toda vez que 

por ser un fenómeno que se presenta en el seno mismo de la sociedad, ésta misma 

sociedad es la que le transmite sus caracteristicas imperantes, determinadas por las 

condiciones económicas, sociales y políticas que priven en ese momento determinado, 

aunado al hecho de que tiende a evolucionar. tal y como evolucionan las estructuras 

sociales a lo largo de la historia. 

Es por esto, que los mecanismos y poliltcas tendientes a su erradicación, no pueden 

~er idénticos en todos los paises, ni pueden ser de semejante aplicación en las distintas 

~lapas cronológicas en que pretendan aplicarse; no obstante lo anterior, debemos 

atender al hecho de que si existen fórmulas aplicables con determinados caracteres de 

universalidad. 

Las causas de la dehncuenc1a organizada 'ºn múltiples. y en la mayoria de los 

casos, dific1les de analizm. toda vez que lc's fenómenos sociales son notoriamente 

variables, sin embargo. podernos mencionar Pntrc los más importantes la ignorancia, el 

alcoholismo y el consumo de narcóticos. la corrupción. la miseria. los desórdenes 

pollticos y las injusltcias en todos los n.veles. el lema de la causalidad de la 

delincuencia or9anazada. ser¡¡ aborc!nr!o con posterioridad para su mayor 

abundamiento. La c!chncuenc1a a nivel muncfl.il. presenta caracteristicas seme1antes en 
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los factores que la generan, de lo que es dable pensar que estos problemas 

delincuenciales, obedecen a una tendencia mundial, a condiciones tan semejantes que 

evolucionan y se agravan progresivamente, y de la que escapan muy pocas 

comunidades, es por esto: 

''···'I",. la polltica crlmi11a/, ca•o diJciplin11 nm t'IUtñ11 qut rl a11áli.titt ,,,. loJ /artorts 
crin1imJg,.noJ )' dt l1u /ormo:1 d~ ca•llatt' a la dtlinC'Ul*11ci11, dtht11 11ju.'ilarsr a /11.f 

prcul/aridadr.• dr1t1011rdjica.•, rco11ó1t1i<•.• )' .<obr. todo cultura/., (/nr/11/dGJ drsdr /urgo 
lo.• r./i¡:iosa.1) Jr cada sorirdod ,;is. 

Por ello, el legislador, deberá cuidar de ser una persona conocedora de su realidad 

social, deberá justipreciar entre otras, todas las condiciones sociales, económicas o 

demográficas de su entorno, a fin de trazar de forma objetiva sus directrices y proyectos 

en materia de derecho penal, cuya eficacia dependerá en que dichos lineamientos 

polllico criminales, respondan a un conocimiento previo de la realidad, sobre la que está 

destinada a operar. es decir: 

•• ... dt' q11~ "" .u• dtJco1w:c:a cualn JOll la.\ fartort' '11 c11d11 rnamr11lt1 ltht1irh·" prtdomimmtr, t11 

rt'lació11 ro11 la J,./111c11tnria ,.,, u11 dt'ttn1dn11do pai1 .J•. 

11). e o Ne E r To DE IH: LI Ne u t: Ne 1 A 
ORGANl1.ADA. 

A). G R A 1\1 A 1' 1 CA l.. 

Resulta ser una premisa básica en todo trabajo de invcstigación, que a fin de 

adentramos al conocimiento y análisis profundo de cualquier tópico, que primeramente 

debamos de precisar el alcance y contenido, de todos y ca.ia uno de los componentes 

que integran la expresión semántica en análisis, para después, estar en posibilidad de 

definir al objeto de conocimiento de forma global. 

!• JU,\l.f;HA NU '(H.I:\. hlu.ih"-1 . ... ,/o,,i/nt•riunn •• 1m1ln J,. /o <ri•i1101iJr1J .r nt1uro /~iJI". ;ullt:ulo J'lllhlH.·"'4.k' 
rn l"I hhrn MRdtinn;i C'omllhKHm.~al) 1'C;"1ul de:" l1>tU1". (!SA\l·llC:iJ. \lc,1,·11 l1Nr. llJ ~·m· l. \.Jlll~. lllmlt"m 71'1. 
r.Jgnu SI. Al ''"J'il"\'.IU, e:.. f;i(llhk .:11nt:hm qoc- é-\ht\ 1.1, h•h~ 'ºn ,·on111~1~·1·n rn l.1 1111\11\J p111p(~"·~:111 r mlrm.11bl. 
tn 1.1 l!'-'lk:'r.IOÚU 1ld knt'111-.·no 1k l.t 1ldmc"'1leu, \Ull• tllK' ,)(11nk l'llf1 1.·.:.1l.i n .. 111"-·1110 tmh•r11;11, ) .l\:11uk 'º" Ln 
Jl3lllCul.uid.J1ks 1ld mk::ku M-.;131 lJlll' los ilW.J1H.:U, 1kll'lllUOJ1k's 1:.i~1t•10 mo1k11 u1k1\ llU\ c.¡tk" 0111}) f\llOI !llU 

}!rni.-radlin. 

;-..1.0 ... :I. HOSAl>O. I dtf'l'· 1tp ot t\!~111.1 1'>0 
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Asl las cosas, es menester precisar que el fenómeno social objeto del presente 

estudio, cuenta con diversas denominaciones y estudios en un plano doctrinario a nivel 

internacional; es decir, en tratándose de delincuencia organizada, no existe una 

definición, leerla o estudios doctrinales de validez universal; lo anterior, en razón de la 

complejidad y amplitud inherentes al tópico. Por ello, existen diversas acepciones que 

grosso modo, resultan ser sinónimos de lo que en México, legalmente conocemos como 

delincuencia organizada, por ejemplo tenemos las expresiones semánticas de crimen 

organizado, criminalidad organizada, delincuencia organizada transnacional, delito 

colectivo, entre otras. 

Por ello, a fin de profundizar en mayor grado la investigación del presente trabajo, 

pretendemos primeramente, acotar el significado y alcance jurldico-conceptual, de los 

elementos gramaticales integradores, de las dos principales acepciones lingülsticas 

empleadas en el presente trabajo, mismas que son: 

A). Delincuencia Organizada; y, 

B). Crimen Organizado. 

Para después, proceder a definirlo tomando como punto de partida, la exposición y 

análisis de diversas concepciones establecidas por doctrinarios, instituciones e 

instrumentos inlernacionales vigentes sobre dichos términos, pasando por la (mica 

referencia conceptual con que cuenta la legislación positiva mexicana, contenida en la 

propia legislación especial do la materia, para finalmente, esbozar nuestra opinión 

personal al resper.to. 

Sentado lo anterior. procederemos primero a delimitar los componentes 

gramaticales integradores del primero de los dos términos ser'lalados con antelación, y 

que se encuentra inmerso en nuestro marco juridico actual, mismo que empleamos 

para definir el moderno fenómeno social de la maffia, y que denominamos: 

Dollncuoncla Organizada. 
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Para comenzar, respecto al vocablo DELINCUENCIA, como hemos señalado con 

antelación, dicha palabra deviene do la locución latina /JEl.ICTUM, la que significa: 

"(/Jl!li1t1) ... Exprtsió11 rl!un·ada ,.,, la ,:poca c/á.•ica para 1111a catt'goria partic11lar di! las 
i11/rarcio11I!• 1/ellc111osas, i111e11rado por los delitos prfrados co11sistt'11trs "" huho• ilícitos que 
s11pontn únic11mtntc una ofensa para ti perjudicado ... J' en CllJ'D reprcsió11 110 tstti interesado 
el Estadn17 

''. 

Resulta interesante señalar, atentos a la definición que antecede, que la locución 

latina ddict11m, desde un sentido estricto de su expresión, se refiere a las faltas 

suscitadas en la realización de negocios entre particulares, es decir, son infracciones 

perpetradas en el ámbito del mal llamado derecho privado, por ello, no representaban 

interés punitivo para el Estado, ya que sus consecuencias no trascendlan la persona de 

las partes en dicho acto jurldico; empero, debemos puntualizar que desde nuestra 

perspectiva, el fenómeno de la delincuencia organizada, necesariamente recae dentro 

de los llamados /JELJCTll/11 l'l!BLICIJM, que acorde con el maestro GUTIERREZ· 

ALVIZ Y ARMARIO so~: 

''(Dtli10 Pú61/ro) Comi.\ltntt" tll la t·io/11ció11 dt /aJ normaJ dt i111port11ncl11 1ocial, 
fllt" .-1 ,.:Stado casti,.ba JU 1"/nrccid11 '"" u11a pot11a pública, organi:a111lo I''"" JU 
rtprt.\/Ú11 trlb111u1/t~ tJ~ci11/.-J ••• NO Jl'j1111do JU pc-n"ución a lui portlcul11rn, 'ª"'º los 
lllllftudcu J,.litoJ priawdoJ " 21

• 

Ahora bien, on otro orden de ideas, y por lo que se refiere a una concepción mucho 

más moderna del vocablo DELINCUENCIA, el Diccionario de la Lengua Espanola 

establece lo siguiente: 

•• •• • Dtl /11ti11 IJ.:-lin<'lltnti•, cunj111110 J,. J,./itoJ .i·a .:-n t:f'nl'r11/, ya re/tri.to., a u11 
pa•\ ;p,u·o o t.tpC'C'i•liJoJ Jt rilo., •• ig. 

Por su parto, el Diccionario Jurldico Mexicano. sel'\ala qua por DELINCUENCIA 

debemos entender. 

" ••• t4/ conjunto de d~litos oh1t'n'tlhle.\· rn 1111 ¡:r11po Jocial dc-tt>rnci11atlo, )' t'n 11n 
"'º"'"nto histórico dado" 30

, 

:i Gtrr1t:NN.t:l ... Al.\'IZ \' AMMAIUO. F.1u\llllt1. '"/1icrian11rio J.- /Jrr«lta N11111•,.o•.1:l111orul Rnn. S A. Cuarta 
1'.tltción. M:ulrlll IQt)~. ('i~uu IS~ 

.•• ldtm. P3gm.;is 18~ y 1 fi\(1 

"lllC'C'IONAIUO lit: l.A U:NGllA t~\PASlll.A R•·•l A<.kknu• ,le 1.11.<n~u• l"""flol.1 lon>1 l. M><bid 198-4, 
\ 1~Csinu C'J1oún. r;i,:iru ~50. 

• 1111·c"IONAIUO JlllUlll("() Mt:Xll'A)ill. Op l"n '''"" "· ll-11. ""~'"'Ni.. 
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En el mismo sentido se encuentra el maestro Marco Antonio Dfaz de León, quien al 

respecto, opina que la DELINCUENCIA: 

" ... 1:.ºs el co11j1111to 1h• 11ctos 1fdictfr1u, J'ª en R~nera/, )'a re/~ridos a un país, 
~poca o rspeciali1fa1f 1f•· t'/lo.• ,.:i•. 

Asimismo, el pmstigiado Diccionario Jurfdico ABELEDO-PERROT contiene la 

siguiente significación: 

.. "hprcto ¡:"1bul )' ¡.:t11hfro Jt• lm dt•litcJ.\, c•11foc11Jp1 dt'Jdt 1111 pulllo tlt ,.¡_,,,, 
.toriul y 111rfoló¡,:in•. 1-:.1 la co11J11c1a onthorial ()' 11n t/rcto.t) dr/ h'Jtnbrt, upri•ldo por 
la.t lr)'t'J pt•11a/t'.\ )' c1lfrrn·io11a/,-s. Sta por cu1111u p1l9uir11s (i11111nlo, tr•.Uor110 ttr.) o 
pnr cama.\ Jt" tt111lt11da.\· primitfra'f. o 11a111ra/1.•), dt luibitot, C'tc. f."/ indfrifluo Jllt/t ubr11r 
atllt'po11ir11Jo la Jati.ifardú11 ittmt•J/11111 dt .uu impulto1 o I• rtali:11dó11 u11//11ttNI dt 1u1 

propio.\· jillf'.\ 0 a len rc•ttric<'i1mrt o i11/1ibirfo11,., qut in1pont l11 1·ida ,.,, 1ocinl•J"32 . 

2.A). C R 1 1\1 •: N. 

Una vez que hemos acotado la significación del vocablo DELINCUENCIA, pasamos 

a definir lo que debemos entender por el término CRIMEN; para lo cual, tenemos de 

nueva cuenta la valiosa opinión del maestro FAUSTINO GUTIERREZ·ALVIZ Y 

ARMARIO, quién respecto del vocablo CRIMEN se~ala lo siguiente: 

".-fr11\uchi11 por c·a11111 J,. 1111 ucto ,.,;,,,;,,ario o J,./ictit'O. 1>'1ito Público: 
ratr¡.:"'ia Jt' artm ilirito\ q11I' por w 11al11ralc-ui. l'.•UI"' dr lo c-:ifl'rll J,. In Jtlito-• 
1/t11umi1111Jo.• prfruJ11\, Jº q11,. pur JUpollt'f ""'"'"'"''"',. u11 •tc-n111JC1 ro,.trw d 011/,.,, 
t•.•tobll'dJo P"' ,./ ,.\laJu. o rm11ra 111 ,..,·iur1H·iu Jt ;_.,,., 1011 ptnt'Xllidtn ,.,, nfMI.,_. ilt' /o 
romu11id11J". 

Relativo a éste término, si bier1 es cierto que el lenómeno de la delincuencia 

organizada o crimen organizado, encaja perfectamente dentro de la clásica concepción 

romanista de CHl.llt:,\' que acabamos do exponer, lo cierto es también que desde 

nuestra opinión, consideramos que de forma más especifica, el crimen organizado tiene 

su antecedente conceptual mas remoto en el término CHt.ttEN SODALICIOIW.tt, el 

cual debemos entender como: 

·~ (:AN:N:O\•:. fo'4.~ 1\U'lll.."1fi1 • ... llin-fon•tiu Ju,;Jinr llt.·/rJn 1•..,,,,, ... l"1.lth1rul Ah..·k"\kt Pnwt lc•1u 1 A·I>. 
lh1(1lch "º"" ,\f!!l'hlnu. "'~''· l\J~UU h.!

1
1 
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'
1/Jt'lilll J'úbllc·11, t•uml.\ltllft• i•JI la or¡:a11l:acló11 1/t a.UJc/ac/0111•.f '' c11rporuC'/011('J 

¡mru fi11t.f o trámltt.1 illcl11n .. JJ. 

Por su parte, el mullicilado Diccionario de la Lengua Española, nos precisa respecto 

del vocablo CRIMEN: 

ºl>tl lat/11 cri111C'11. Dtl/111 gra1·~. ,1rdó11 i11dt"b/Ja "'"P"-'1uihJto" 34• 

Luego, desde una concepción mucho más técnica de dicha palabra, debemos 

precisar la valiosa opinión del ius pana/isla Marco Antonio Dlaz de León, quien 

sostiene, de forma coincidente a las posturas antes señaladas, que el término CRIMEN 

se refiere al: 
11 
... /Jclito grm•r, 11rlt1 p1111iblc• q11t /11 lrJ' p1•1111l 1ipific'a" 35, 

Por su parte, el Diccionario Jurídico Mexicano, del reconocido Instituto de 

Investigaciones Jurldicas de nuestra Máxima Casa de Estudios. se refiere al concepto 

do CRIMEN como: 

"'/,. Jc1 /.01(11 rrimr11, J,•/ito ¡.:rin·t. 
// ... IJtb·. Nodri¡:ur. A111n~11tra .ft'tlala la Jifl'rtm•ia ,.,,,,,. c-r;,,,,.,, )' Jt'/ito. Crlmt'11 ,., /a 
co11Jurta a11ti\ociQ/ prop/11111,.ntt' Jicha: c.'.\ u11 rpiu1Jiu fllt' ,;,.,,,. 1111 prit1ripio, 1111 

J""ª""ll" J' ""fin. 
f."I autor citado, JiJtiu¡:ut' rrimt11 Jt dtlit11, dkfr11J11 fllt' Jt'/if1J t\: la 1·iolacid11 a la I,.}' 
p1'11a/, por lo q11..- no todo Jñit'1 l'.t 1111 rrimt'tr, ni '''J" Jl'lito ,., 1111 crimt'11, 

••• lJc-JJt unfl pl'npc-~fr• j11ridic11, criml'll ,._, /11 '·folació11 a la fr.r pl'lfal, J' la uauión qui' 
lo a11ttridr pru1/uc,. por /NINI' J,. la rum•midud J' Jtl l'MaJu .•• 
/.11 ,,..Jir/Jn crilffl11ológic• lati11oanu·ricrmu, ,,. ha rararttri:mlu '''"ª"'" n111rhu• 0110 . .

por t"/ tmpll'o Jt"/ t/,,.;,.o ,.,¡¡," J' 110 di' ",;,.,.,,, Sin ,.,,,Nr¡:o d J"'""""" Jt la ll'orla 
crimino"1xica 1111ii't'nal til'ndl' a utti/icur ftmrt'f ;," •• 

36
• 

Asimismo, el Diccionario Jurldico Abeledo Perro! contiene la siguiente significación 

respecto del termino CRIMEN: 

"/Jtlito ¡:ra•..- 911r /a lry ca\li~u co11 pr11nx ajlictÍl'a., u i11/ama11tt:.f " 31• 

1
\ UIAl .. JU: l.t:os, Mom:u An1un1n, C)fl ('11 p.ii:nu ~-':' 

• llll'("IOSAlllO Jllllf 11tn1 Mt:XWASO. ll¡i l"ol ""'" '· "'~""' 777 

"llll'f"IOS,\1110 Jl'llillll"tl Allt'.l.t'.IHI l'l'.llllll 1' l'p no i'Í~"'-' 5/.1 
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3.A). O R G A N 1 ZA DA ID O. 

Finalmente, por lo que hace al concepto ORGANIZADA/DO, que es la partlcula que 

complementa la dualidad de términos expuestos con antelación -rleli11cue11cia y crimen-, 

debem.os señalar que dicha expresión, se constituye como la acción y efecto de 

ORGANIZAR, expresión ésta última que deriva del vocablo organización. Respecto al 

alcance y significación de éstas últimas expresio~es, baste señalar lo que establece el 

Diccionario do la Lengua Española respecto a estos vocablos. Primeramente en lo 

relativo al término ORGANIZADA/DO, dicho diccionario la define como: 

" •• • Adjdfro relutfro a orga11i:ar ..1•. 

Y en segundo término, por lo que hace a ORGANIZAR refiere: 

•• •.• Establt'ct'r o rt•/ormar uno coJa, su}t'tanJo o ,,.x/as o a 11úm,.ro, ard~11, 
urmo11iu y drf'<'lldtnc/a dr las partrs, q11r la compo1ten o habrán dr 
compo11t'r/n ·-''. 

4.A). DE ... N 1 e 1 o N G RAM A T 1 e¡\ l .. 

Ahora bien, una vez que hemos acotado debidamente los conceptos gramaticales 

integradores de las dos expresiones más comunes, que se emplean para definir al 

fenómeno asociativo delincuencia!, esto es: Delincuencl1 Org.nlzldl y Crimen 

Org:mlzado; consideramos estar en aptitud de poder definir, al menos desde una 

prill''lra perspectiva netamente gramatical. lo que desde nuestra opinión resulta ser el 

fenómeno de la delincuencia organizada. 

Asl las cosas, por delincuencia organizad• debemos entender desde una postura 

netamente gramatical: 

""ti ro11jun1" dt arto.\ Jtlirtfro1 9ut .tt rc-•li~" ,,. ••lltr• orJt11U• )' 
ormó11ir11, tn 11no iporo J• l111:•r ,..,rt11tin•Ju1 ", 

"lllC('IONAIUO 111: 1-\ u:1u:11A •:..~rAÑOI-\, <>r ('11 J'l~iN 9~. 

"'ld('Jtl 
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Y por lo que hace al concepto crimen organizado, partiendo de la misma 

plataforma definitoria, podemos conceptualizarlo como: 

..... ¡ co11ju11to J,_. Jrlitm 'l"t' .\t" ualhu11 dt" n1J11era 011J.-1111da )' 11rm11"ica, 
mi.01101 9ut .tt" canJ/dtrall conw dt" mayor 1:ra1•rdad por lo JOC'Ít'daJ". 

No pasa desapercibida la sencillez, e incluso, la insuficiencia teórica en ambas 

definiciones, es decir, estamos conscientes que las mismas, adolecen de importantes 

elementos constitutivos del tipo penal de delincuencia organizada, como podrlan ser, la 

calidad especifica cuantitativa en el sujeto activo, la jerarquización en sus relaciones, o 

bien, la permanencia en el tiempo de dicha organización. Por ello, resulta necesario 

definir dicho fenómeno criminal de forma mucho más especifica, precisa y/o detallada; 

sin embargo, previa enunciación y análisis de otras formas de conceptualización de 

dicho fenómeno, harla falta precisar de forma suscinta, sobre dos elementos o 

caracterlsticas más o menos comunes que podremos encontrar en otras definiciones de 

crimen organizado, me refiero al concepto j~ra,..11ia, definida ésta última por el 

Diccionario de la Lengua Española'º. como el orden o grados existentes entre ciertas 

personas o cosas; asl como al vocablo p~rnranmda, el cual, a la luz de lo expuesto por 

el mismo tesauro, podemos concebirlo corno el hecho de mantener determinada cosa, 

situaci6n o persona sin mutación alguna, en un mismo lugar, estado o calidad. 

Sentado que fue lo anterior, en otro orden do ideas, respecto a la gran amplitud del 

concepto Delincuencia Organizada, también podemos señalar que en diversas partes 

del mundo, •,e han conformado otras tanlas definiciones que engloban al.- mismo 

fenómeno criT1inógeno en estudio, de aroerdo con la tradición jurldica de cada pals. 

Por ejemplo, en Europa, a la par do la expresión crimen organizado, que resulta ser 

mucho más frecuente que su similar delincuencia organizada, suelen emplearse de 

manera significativa otras expresiones gramaticales para definirlo, tales como crimen 

transnaclonal organizado o crlmlnalldad organizada; concepciones gramaticales 

que como podernos apreciar, se fundamentan básicamente en los vocablos 

anteriormente señalados, y que fueron debidamente acolados en su alcance jurldico

gramatical; empero, por lo que hace a la partlcula añadida "/ransnacional", debemos 

~ 111cT111:oiA1uo 111: 1.A u:.~ca'" 1 ~•·A:\otA º" c11. ""~iru 7%. 
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precisar que la misma es sinónimo de internacional, que a su vez se refiere a 

determinada actividad que se desarrolla en dos o más paises del mundo. 

Por ende, de lo expuesto en el presente apartado, podemos concluir que tanto 

delincuencia organizada como crimen organizado, resultan ser expresiones sinónimas e 

idóneas para los fines del presente trabajo, ya que gozan de amplia aceptación entre 

los doctrinarios más destacados en la materia, a fin de definir a uno de los fenómenos 

delictivos mas dañinos para la sociedad, amén, de que ambas expresiones 

gramaticales, a criterio del autor, son las que de manera más amplia podrlan englobar 

todos y cada uno de los elementos de dicho cáncer social, asl como las peculiaridades 

circundantes mas importantes del mismo. 

Sin embargo, aunadas a estas dos definiciones bilsicas, podriamos analizar otras 

muy diversas formas de conceptualizar a dichas empresas criminales. tal y como lo 

serian otras nociones propuestas de criminalidad organizada intemacional, delincuencia 

profesional, criminalidad organizada nueva, criminalidad económica, o bien, 

delincuencia do la sociedad del riesgo, entre otras muchas otras. Sin embargo, no 

debemos olvidar que incluso hoy en dia, además de las profundas discrepancias 

doctrinarias, legislativas o ideológicas en tomo a la delincuencia organizada, también la 

mera cuestión terminológica es muy disputada, debido en gran parte, a la pretensión de 

llegar a homologar bajo una fórmula universal. realidades tan heterogéneas. 

Asi las cosas, tal y como se ha venido señalando en el cuerpo del presente trabajo, 

seran expuestas algunas otras diferentes categorlas o conceptos doctrinales, 

igualmente empleados para referirnos a la criminalidad organizada transnacional. 

Sin embargo, ·previa enunciación do las mismas. cabe destacar que en el plano 

académico, diversos doctrinarios, sin denostar la existencia y gravedad del fenómeno, 

consideran que la conceptualización del mismo resulta imposible, y que todas las 

tentativas que al efecto se realicen serán frustradas, dado que se estoma como una 

interferencia totalmente arbitraria del ius poenale, incluso. qua ésta intervención punitiva 

con base en un conceplo falso e ilimitado implica un retroceso muy grave del derecho 

penal liberal y el consiguiente restablec1m1ento del derecho penal aulontario • 
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inquisitorial- lesionando asl las garantlas constitucionales, y potenciando la corrupción 

de las agencias del sistema penal". 

Contrario a ésta postura, considerarnos si resulta ser necesario el establecimiento 

de una concepción teórica de éste lenórneno. toda vez que atentos a una adecuada 

técnica jurldica y en base a un razonamiento eminentemente lógico, a lin de dilucidar 

respecto a la serie de implicaciones, consecuencias o soluciones de un determinado 

fenómeno social, debernos empezar siempre por conocerte, por definirlo, por precisar 

todos y cada uno de sus elementos al menos de forma somera, de lo contrario 

. estarlarnos expuestos a perder nuestro enfoque objetivo sobre dicho objeto de estudio, 

divagando por ámbitos del conocimiento innecesarios, y tal vez, en el peor de los casos, 

no poder comprenderlos en toda su magnitud y mucho menos solucionarlo. 

Sentado lo anterior, procederemos ahora a citar y analizar algunas de las 

definiciones rnlls relevantes que desde nuestra perspectiva han emitido diversos 

doctrinarios, órganos gubernamentales y/o instrumentos internacionales vigentes, a fin 

de ilustrar mucho mejor la presente investigación. Desde luego, no pasa inadvertida la 

inmensa gama de propuestas y definiciones existentes respecto a éste apasionante 

terna, máxime que considerarnos se trata de un tópico de actualidad y que goza de 

amplio interés por parte los clrculos académicos y gubernamentales en el mundo; sin 

embargo, analizaremos sucintamente los que desde nuestro punto de vista, resultan ser 

los más ilustrativos símiles para los fines del presente trabajo de investigación 

11).IH'.1.ITO co1.•:CT1\'0 \' o•:l.ITO 
l'ON ACllMlll.ACIÓN, 

Primeramente, tenernos los conceptos de DELITO COLECTIVO y DELITO POR 

ACUMULACIÓN, los cuales. evidentemente son los menos usuales y los menos 

difundidos por los modernos analistas del fenómeno delictivo. sin embargo, para efectos 

didltcticos se expondrltn dich;is opiniones. 

11 < ·11 :\IOto:sc > 11•:1~' .\ \lff/_ \1•''""'''· -1J,./innu11ci• '''::dni:111I• .r ,,,n1;., J" "º"''"'..,, .\tr.,;,.,,• . .111kulu 
r11hhf;tthl t'O IJ h"\ l"l.J lh,·n l "111nun \ l 11•h1,·11l<1. 1 Untl.J(l"ll !: d 1d i'rr\.U.b' 1 h."tn.m,l..., ·\ l' ,\f1'1 h Ullllk"11l hS. 

Juhn :nno. ('Jl!uu ~ 
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Con respecto a la primera de dichas expresiones (/J,•lito Colectivo), tenemos como 

primera aproximación, que el Diccionario Jurldico Abeledo Perrot lo define como: 

"(ti Jtlito) q11t c11m••lt11 Jiu 11 má.t ¡wnomn po11itm/11.tt dt acutrd11 tnlrt' tila.," ~ 2• 

Caracterlstica que sin duda, está presente al concebir la idea de criminalidad 

organizada; empero, consideramos que dicha definición es demasiado genérica, y que 

adolece de diversos elementos caracterlsticos de dicha Institución Jurldica, incluso, 

bajo el amplio espectro de dicha definición, casi cualquier delito con pluralidad de 

sujetos activos, podrla considerarse como constitutivo de delincuencia organizada, 

situación de hecho que so traducirla en una nulidad de los Principios de Seguridad y 

Certeza Jurldica para el individuo; por ello, recurrimos a una segunda definición 

sustentada por el jurista Raúl Goldstein, quien en su Diccionario de Derecho Penal, se 

refiere al delito colectivo de la siguiente manera: 

•• ••. C.uindo rl dtlita t.1 rome'tido por •'tiria., ptno11a,, Jt' 1111, "" pri11cipio, ti 
1up11r.110 dt lo J"'rtidpación cri1ni1111/, .'tglÍn ti ¡:r11J11 dt la illltn•tnclón dt c11d11 11110 • .'ít 
con.dduo /a ro11tplicid11J. Para Prira110 ,..11rio, ti dt'lito roll'rtfro Jt '" t'n d fllt 401 o 
1N1h ~nona' lo comrt,.n, ponlh1Je1t dt 11c11trtlo t11trt _,;,,. ''º. 

Como podemos observar, el matiz distintivo de ésta definición, lo sigue siendo 

únicamente la pluralidad do sujetos activos quo intervienen, asl como la preexistencia 

de un acuerdo de voluntades entre ellos, sin especificar ninguna otra peculiaridad 

respecto a esta figura, lo que resulta ser a todas luces carente de análisis y profundidad 

académica, por ello, estimamos que dicha conceptualización resulta insuficiente e 

inoperante para los fines propuestos en el presente trabajo. 

Ahora bien, por lo que hace a la segunda figura jurídica citada, delito por 

acumulaclón, necesariamente acudiremos a la prestigiada opinión del reconocido 

jurista Hans-Heinrich Jescheck quien la define de la siguiente forma: 

", .• /.- Anltrionfttnlt t•M/Jü11 ,¡''lito por acumulación (lo/Jdtl• 'rl/At) Í"' 
cwniidt,.tlo C'OlltD u11i4•' Í"".""' ,,. .,ción,· _ _, tlt'n0Mi1111n tlt'lilo.• I"'' «11•lll•cló11, 
l•• tipo• qu' ,..,. .•u l'f'Oli:•ción ,.,..u1,,..n prlJ/ni"n•liJa•I, ~ditu•li'•' • *""dóN 
""toci•l tn I• •ctu11ció11, J' ,;,,.,.,, 1111 ,.,,..,.,.,,, 911t ,,,.,. ¡n, 11ctoi inJiridu.Jn. 

l.o proft.\Íim111id11J, .•l>:nific• qut d 11c1or, Jnt'll proc11r11ru '""' c.11tl1tH•J• 
fNl'lllr J,. ln¡:rrio• •ttliontt' 11 rr'pit"liJo C'Dffli•Mn ,¡,./ """'"'· 

"lllCCIOS.\1110 JllRlllll'O .\llt'.l.f.110 rJ.RltoT. Op. col '""" '· ,\.Jl ('i~nu bN. 

"Jll('('JOSARIO llt: 111:1u:n10 rt:SAI. Or <11 l'i~11U< !'IS) '"' 



41 
la ludia""''"''" ,/t'ltnrne'11rUJ 01gc1t1i:a1la t'n Mi,lco. 

Se aprtda hobitualiJad, rua11d11 rl htclro rt.tpond,. a una /11cllnacidn hacia ti 
rorr~.,110111//e11tt dtlit,,, adqulrit/11 por .\11 comlfión rrp,•tida; 

)' e.d11e· dtd/cal'/ón m·1:oclal, cu11mlt1 ,.¡ actor P"ltnd,. comntr, d huiro, 11 
trat.;-' dt Sil coml,ión rrp,.1/Ja, tll una partt' J,. JU ocupación rronóm/c11 o prof,..donal. 

2.- /.a rtunlón di' la ac111ació11 pro/'1ional, habitual o di' dtdicación nl'J:Dcial 
,.,, u11a unidad jurldir11 dr accid11, .url11 1111 trror, tanto tn rl tu~cto dog,,,dtico tomo 
tfl ti de polltica criminal, porqut 11q11i la 1111/dad .tú/o u bo1a tn la intm1/dad dt la 
\'0/1111tad dt arc/Jn qui' .tln•,. dt portadora• h1.t di••,.nos 11ctoJ /ndfridualt.'C-· " 44

• 

Al respecto, estimamos que en la Institución jurldica del delito por acumulación 

fknllck1i1• ddik1), si bien es cierto podemos establecer apriorlslicamente que sus 

elementos conslilulivos, como lo son la profesionalidad, llabitualidad y dedicación 

negocia/, mismos que pudieren guardar alguna semejanza con las caracterlslicas que 

evidencian los actuales sindicatos criminales existentes, tales como la permanencia o 

reiteración en su proceder deliclual, o bien la existencia de una conciencia delictiva en 

el actuar; lo cierto es también, quo dicha aseveración rosulla ser sumamente debatible, 

sobre lodo, si consideramos que dicha figura jurldica alemana, no precisa con detalle 

elementos tan importantes para nuestro sistema jurldico como lo son como la calidad 

especifica de pluralidad en el sujeto activo, la jerarquización en sus relaciones, asl 

como la existencia de números clausus respecto de su lipologla delictiva; elementos 

que desde nuestro punto de vista, son insoslayables al pretender englobar 

determinadas conductas como constitutivas de delincuencia organizada; en 

consecuencia, desde nuestra óptica jurldica, resulta ser también incompatible dicho 

concepto doctrinal con los fines propuestos en el presente trabajo. 

C). S 1 S T F. 1\1 A C l. A S 1 F 1 C A TO R 1 O F. V R O P F. O. 

Ahora bien, en otro orden de ideas, de manera ilustrativa seiialamos que las más 

innovadoras tendencias penales en Europa, pugnan por abandonar el clásico 

tratamiento uniconceptual que so le ha venido dando al problema del crimen 

organizado, para arropar un sistema clasificatorio, basados en criterios eminentemente 

cuantitativos; dicho en otras palabras, la minarla doctrinaria en el viejo continente, 

estima como anacrónica o disfuncional la tradicional monoconceplualización de una 

"tn:IMUCll Jt~~nU:Cl\, ll•n>- "Tro1•Jo Jt 1'nrrll• f't••I, f'•tlt Gt11tNI". Clu1U f,fK.00. Orono.b l:.p.11:1, 
Fd11on.:al e ·j1ni..11f'.. rraducuJo J'ltlf Jo~ l.ms M,1;n1.:uurn S.;uwnl('fo. pj~u1.n M~ y 656 
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gama de fenómenos delincuonciales de magnitudes y repercusiones diversas, bajo una 

misa fórmula y esquema de tratamiento denominado Delincuencia Organizada, asl, 

pugnan por la instauración de un sistema clasificatorio o de subcategorlas, dentro de 

las cuales se lo pueda dar un mejor tratamiento institucional a ésta problemática social, 

dentro del cual podemos apreciar las siguientes figuras delictivas propuestas: 

A): Grupos organizados. 

Unión de personas que dominan una actividad económica y que tienden a dominar 

un territorio (entre 15 y 50 personas). 

B). Clanes. 

Agrupación social de estructura matriarcal o patriarca/, con v/nculos familiares, cuya 

nota característica es la disputa entre los clanes y familias al interior {de 50 a 500 

personas). 

C). Mafias. 

Considerada como la organización de organizacione:¡, de estructura organizacional 

mue/Jo más elevada, pues cuentan con vlnculos territoriales etnicos, nonnas de 

territorio y códigos de conducta. 

D). Terroristas. 

Agrupaciones de complejo nivel organizacional, cuentan con una cobertura social y 

politica de/imitadas a un sector, cuyas actividades delictiva tienen fines loglsticos 

para conseguir fines de indo/e "politizada" o religiosos. 

Sin embargo, atentos a las particularidades de nuestro sistema penal, asl como al 

legado juridico con que contamos, consideramos que la eventual implantación de un 

Sistema clasificatorio, a fin de investigar y erradicar actos relacionados con la 

delincuencia organizada. basados en criterios eminentemente cuantitativos, .!!!! 

representaria ninguna utilidad práctica en nuestro país, al contrario, estimamos 

contribuiria a dificultar aún más el tratamiento penal represivo dado a éste hpo de 

manifestaciones criminógenas, además de engrosar notablemente la problemalica 

dogmático-conceptual de éste fenómeno. La razón de su señak1miento, obedece a 

efectos meramente ilustrativos, pues al tratarse de incipientes jerarquizaciones o 

subclasificaciones, carentes do profundidad y de un sólido respaldo teórico, sin 

denostar el loable esfuerzo de algunos doctrinarios europeos. no tienen ninguna 
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aplicación práctica en nuestro sistema jurldico mexicano, máxime, que en el articulado 

de la vigente Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, no se hace setlalamiento 

alguno en cuanto a una distinción o clasificación de la delincuencia organizada basada 

en criterio alguno. 

I>). I' R O P U t: S TA D t: R A U l. RE R S T t: N. 

El jurista Raúl Bersten quien se ha destacado por ser uno de los teóricos 

vanguardistas del derecho anglosajón, en tratándose de la delincuencia organizada, 

define al crimen organizado como: 

",,,,•/ rampn dt 1ramacrio11t'.\ matt•ritrlmt11U ligada.t al n1trrad11 dt mtrranda1 )' 
.un'kfo., iltgalt." "45 

Con respecto a ésta definición, podemos setlalar que la misma nos resulta 

demasiado limitativa, pues en ella, la problemática de la delincuencia organizada se ve 

reducida a términos macroeconómicos; en donde se excluyen criterios tan importantes 

como el social, el polltico o el jurid1co. Esto es asl, toda vez que si bien es cierto la 

mayor parte de los rubros donde la delincuencia organizada incide, se encuentran 

influidos por criterios de orden económicos, tales como el narcotráfico, el tráfico de 

personas o de autopartes. también es cierto que existen determinadas actividades 

desarrolladas por éstos grupos que no so refieren en lo absoluto al tráfico de 

mercancias o de servicios. tal es ol caso de los grupos organizados terroristas o de 

fundamentalistas islámicos, qu' formalmente reúnen las caracteristicas de gruoos 

criminales organizados, pero cuyo ámbito de acción so desliga del campo 

material/utilitarista económico. pues evidencian matices do lndolo politico o religiosos, 

no contemplados por la presente definición . 

.:).t:I. CONCt:l'TO Dt:l.INCUF.NCIA ORGANIZADA 
E N t: l. D t: R t: C: 11 O C O 1\1 P A R A D O. 

4 ~ IU:K.S n;.\, kJul, •/lt'/iniltX Or,:011i; .. J ('ti1t1r ;,. . ll•'lri• onJ 1lr,- tr,\'.,f •, .1llkulu puhlh:;t"'4.) rn d Amuun :anJ 
Nrn /rJIJn1ol J1'11fl1.1l 11I Cununolu¡:). l1J4HI. ~.l. ¡•.1ruu~ .\IJ )' !i'J. c1L1Jo J'K'f Pl.AS<'t:S<'IA \'11.1.ANtft'.\',\, tbl1I 
(l. JI ... (i11111·1r lh~11111:m/11 ,. O,·fm, 111·11• ''' 1>11•o1111:,i.J.1•. ar1ii;uk1 ('UblK".ltL.) en d l.1hw '"l

0

lll11tºll Of¡!JnUoM.io y 
S<-.:1k"'-ll•'· J ,,.,, Jkl1nimk'' •. Or Cu J'JP"-' !~ 
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Entendiendo al Derecho Comparado, como la disciplina que estudia a los diversos 

sistemas jurldicos existentes en el mundo, a fin de descubrir sus similttudes y 

diferencias, asl como para coadyuvar a la solución de los problemas comunes entre las 

naciones, procederemos a esbozar algunos conceptos respecto al vocablo delincuencia 

organizada a la luz de las legislaciones de algunos de los paises con mayor experiencia 

sobre esta materia en ol mundo: 

t.E).LEGISLACIÓN JAPONESA. 

En la legislación do éste lojano pals Oriental, al crimen organizado se le concibe 

como: 

u • •• organl:11C"io11rJ formada.t pt1ro ptrpdrur actot •·iolrntoi colrctfra o crónic111,,,.ntr, 
,.,,,p1,.1111do su podtr organi:ario1111/ o cfllt>cfil·o. Sr C'llNIC'1tri:.11n por 111111 rlr•·ada 
pro~nsiJ11 al crimt11, principfo.t ú11icoJ de' ntJ:ani:ació11, IMJHJrtllnUJ )' amplia1 rifr11u 
dr lnjlMl'trrio )' propchi101 dt ga11anc/11 tco11ómicu 111iliuinJo 111 •·lo/,.ncia ·~ 

Al respecto podemos precisar que dicha definición nos parece sumamente 

interesante e ilustrativa, sin embargo, no obstante que en ella se contienen elementos 

importantes en su redacción, no resulta ser lo suficientemente precisa como 

quisiéramos; esto es asl toda vez que del análisis llevado a cabo en dicha propuesta 

legislativa. de nueva cuenta se omite la puntualización respecto al importante criterio 

cuantitativo de su conformación. en otras palabras, no cuenta con una calidad 

especifica cuantitativa respecto del sujeto activo, al no precisar el número mlnimo de 

integrantes para poder e~tablecer que estamos ante un grupo criminal or¡;dnlzado y 

transnacional, ante lo cual, podriamos suponer que la aludida organización podrla ser 

incluso conformada por dos personas como minimo. Asimismo, atentos a una rigida 

exégesis jurldica, advertimos que al referirse la legislación japonesa al concepto 

"orK1111i:irrio11rs formada.< ... ", suponernos que se requiere de una pluralidad, no 

especificada, de varias organizaciones do ésta misma naturaleza. esto es. una sola 

organización o una sola estructura solitaria de delincuentes jerárquicamente 

organizados para delinquir. baio la óptica jurldica de tal definición, no podrlan ser 

considerados como delincuencia organizada; además. do un acucioso análisis puede 

puntualizarse, que se considera que todas las actividades de éstos grupos organizados 

se caracteñzan por la "1·io/c11na «ol1·c11111 o crómc11 ", cuando en delitos como el lavado 
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de dinero y algunos tipos de tráfico de personas, el factor violencia es sustituido por el 

de corrupción, engaño o astucia criminal. Finalmente. al no establecerse un catálogo 

taxativo de conduelas susceptibles de actualizar la hipótesis normativa de delincuencia 

organizada, cualquier acto illcito ejecutado por éstas corporaciones criminales podrla 

configurarse como crimen organizado, lo que indudablemente resulta ser carente de 

lada seguridad jurldica. 

u:¡ l. t: G 1 s l. A e 1 ó N N o R T t: A 1\1 t: R 1 e A N A. 

Por otra parte, el Consejo contra el Crimen Organizado en los Estados Unidos de 

Norteamérica, entidad publica facultada legalmente para su combate y control, define a 

éste fenómeno delincuencial como: 

..... la.'i aJociarlo111'J J,. i11Jfrid110.t a 4,. gr11poJ fUt tif'nt11 u11a di1t'ipll1111, una 
t'!llructura )' u11 '""'''"' pt'rmantntt'J, fUt' J,. pt''f"IÚon por si miJ1r11u J' ''" Jt' 
co1nhina11 conjuntlllfft'lltl' para t1 propó.tlto di' oblt11 .. r gammcia.t o htnt'jicias 
mont'tan'oJ o co111trcialn, t'tnplf'onJo tlt "'•ntr11 parcl11/ o lot11/ ,,,,.1/10J i/,.¡:11/rJ )' fUt' 
protl'gtn ·""" artfrldodt'J n1t'dia11tt' lt1 "plic11ción JiUt'•Jtic11 di' prdctfro., corrup11u ". 

Consideramos, so trata en verdad do una definición mucho más complota y técnica. 

Al respecto, podemos señalar do nueva cuenta el inconveniente legal de que no se 

precise en suficiencia una calidad cuantitativo en sus integrantes. Asimismo, al 

pretender precisarse con tal exactitud la serie de actividades o giros ilegales en los que 

incide, se equivoca al encasillar al ámbito económico las actividades y/o beneficios de 

éstas organizaciones, excluyendo asi las inherentes teleologias tanto politicas como 

religiosas en éstas organizaciones. AdemM hacen alusión al empleo total o parcial de 

medios ilegales para obtener dichos beneficios; sin embargo, tal y como hemos venido 

señalado en el presente trabajo, las agrupaciones criminales contemporáneas, también 

utilizan medios legales para consolidarse y perpetuar su existencia y rendimientos, tal 

es el caso de la compra de empresas o servicios legalmente constituidos para lavar su 

dinero. las donaciones para proyectos académicos o campai'las politicas, etcétera. 

No obstante las onteriores consideraciones, se itera, la precitada propuesta de 

definición, nos parece sumamente semejante con nuestro sistema jurldico mexicano. 
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Continuando con el presente análisis. la legislación francesa no define propiamente 

al fenómeno de la delincuencia organizada, sino que hace referencia a ésta 

problemática social de forma indirecta, mediante la figura jurldica del crimen 

sindicado, donde se establece: 

" .•. I• a.toci•ciJn pe'rmant'llll' 4,. m11//1,•clwr,., qui' alcaPl:a "" gr11io t•I ti~ 
0~1111i:arió11, t>I cual/,. pt'rmilt 1h·tr11tar al¡,:úu tipo Jt• mo11opo/io 1obrt' 1111 .•rrtor d~ la 
cri•inalidad dr 11n ltrritorio d.-tc•rminaJo ·~ 

Podemos advertir que la presente definición, hace alusión al concepto mocwcíú11 de 

11111//1rchorrs sin que de nueva cuenta se precise el quantum legal respecto a su número 

do integrantes, a fin de acreditar su existencia; además, se enfoca exclusivamente al 

concepto grado d1· 01¡:1111i:acui11 sin hacer referencia a otras importantes caracterlsticas 

de éstos sindicatos criminales, como lo serian su afán de permanencia en el tiempo, la 

jerarquización en sus relaciones; el concepto de disciplina obligada <'I interior de dicha 

organización entre airas. Finalmente, consideramos errónea la expresión 11w11opo/10 d,· /11 

cm1111111lidt1tl rn '"' dc1<·n11111111/o """'"'" pues. la realidad que hoy en dla vivimos, ya no 

permito hablar de los clásicos esquemas territoriales de la maffia y su hegemonla en 

determinado sector, hoy en dla somos testigos de cruentas luchas intestinas entre 

diversos grupos de criminales organizados radicados en un mismo territorio, a fin de 

detentar el control absoluto en determinada actividad, motivo por el cual, diflcilmente se 

antoja la consolidación de un monopolio en determinada actividad; luego, en último de 

lo,; casos. el concepto clásico de territorio ha desaparecido paulatinamente debido al 

enorme proceso de globalización y transnacionalizac1ón de éste fenómeno. 

U:). l. E(; 1Sl.,\{.'1 Ó N 1TAl.1 A i'i A. 

En la legislación italiana. existe la figura de la asociación de tipo mafioso (mafiosi) 

la cual se define como: 

" ••• 11\fJriddc;,, 1/t inJfriJ111n q11( ''° 1·a/or c/t' /11 J11,.r:r1 J,. inti1HiJod1in Je·/ l'in,·u/u 
a•cn-i11tfro 11 Jt' /11 rn11JiriJn Je- u1jt"dc;n " .,r,·rc-ci11 que- Jt'rfr• tk I• t'O,,.;.,;,;,. tk tlf"lilo' 
p•r• 11J9Nirir, Jt t11Vfl# Jirtclu fl inJirr..tu, /a J:nli.Íll O t'/ CC11tlro/ JI' •t1friJ•Jn 
.-rvncitninn, J~ c·u11rt'.,i11nc-,, Jt u11turi:ucim1t'' porfl PIY''"' ,,.n·irio• p1i1'1in" " ,,.,a 
nlttt"llt'r pru•·t'chm '' •'f'ntujo\ i11j1nta' ftO'" ,¡ " para 11tr11. " con t'I Ji11 J,. impc-.lir 11 
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11buuc11/i:nr e'/ /ihrt t},.rc:lc/11 Jtl ""'" " 1/r P"""""'' ""'"-' para 11 o pura otro "'" 
lllOlfro lft• 1111 prtJCt'ltl t/t't:ltlft1/". 

Respecto a la presente definición podemos precisar la deficiencia generalizada de 

no precisar con exactitud el parámetro mlnimo de integrantes que habrán de conformar 

dicha organización, hipótesis legal que como hemos visto con antelación, se justifica en 

un pals como el nuestro, quo goza de una herencia jurldica romano germánica 

milenaria, asl como por ser un Estado garanto del irrestricto respeto de los Principios de 

Seguridad y Certeza Jurldica para los individuos. Continuando con el análisis respecto 

de dicha definición, do igual manera tenemos que refiere, con exclusividad, a la ji1er.:a 

,¡, i111imitlació11 como modio comisivo para sus ilegales actividades, dejando a un lado al 

engaño, la astucia criminal o la corrupción, que como sabemos, constituyen relevantes 

matices en la evolución de la delincuencia organizada. 

Consideramos de sumo interés, el hecho de que en el pals de la bota Itálica, se 

incluya denlro de su definición legal a las illcitas actividades realizadas con una 

teleologla polltica, como es el caso de la materia electoral, misma que se considera 

susceptible de ser afectada por los grupos do delincuencia organizada, desde luego 

estimarnos. responde a una realidad socio juridica diferente a la nuestra. En esta misma 

definición, a diferencia de las analizadas con inmediata anlelación, estimamos se 

incluye de forma pormenorizada al concepto empresa criminal o criminalidad de 

empresa, lo cual, denola un gran adelanto legislativo en la materia asl como un 

profundo conocimiento de las -estructuras de estos gremios de malhechores, por parte 

del legislador italiano. 

En la Unión Europea, a fin de que un delilo sea considerado como constitutivo de 

delincuencrn organizada, se sigue un criterio clasihcalorio casuístico, en el cual, 

deberán concurrir. al menos. seis las siguientes once caracteristicas enunciadas, 

deslacando. que de entre ellas. seran smmpre tres las que indefectiblemente deberán 

de actualizarse de manera obligatoria, me refiero a las marcadas con los números 1, 5 y 

11; asl. resulta que las caracteristicas mas importantes son tas siguientes: 



l. 1\lds 1/r do1 p,.rJ1ma.t. 
1. IJi.tlrih11riJ11 dt torta.f t'll/rc.• t•l11u. 
J. Pt'rma11tnrla . 
./. Cm11rt1l J11ttnw. 
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S. SOlptchanu d~ 111 rumislti11 Jt' 1111 dtllto grai· ... 
6. Actfridad lntt'rn11cio11al. 
7. Violt11cl11. 
ll. U.Jo Jt t.Uructurtn romtrclalts o dt ntgoclo.1. 
9. H/a11quro ir din"º· 
/O. l'rr.•ló11 iob,. d PoJa P1ibllro. 
//. A11imodtlurro46. 

Si analizamos la presente propuesta de definición respecto a lo que debemos 

entender por delincuencia organizada, podemos señalar que el presente intento de 

acotación conceptual, se encuentra fundamentalmente orientado a la elaboración de 

una definición casulstica o taxativa, es decir, se pretende conceptualizar a éste 

fenómeno criminal en base a una serie de atributos o caracteristicas, en su mayoria de 

tipo objetivos, que en mayor o menor grado están presentes en todo grupo de personas 

y que para nada aluden al aspecto subj~tivo de sus participantes, salvo en el aludido 

ti11imo de /11rm, además, bajo éste esquema, no podrían ser sometidas a análisis 

diversas caraclerlsticas intrlnsecas a ésta problemática. Ademas, tales atributos 

resultan ser formales, en nada enuncia aspectos operativos de tal conducta 

criminógena, es decir, no precisa cuales son las conductas típicas por las cuales se 

considerará existe delincuencia organizada, pues basados en tales criterios, diversos 

delitos no considerados comúnmente como delincuencia organizada, podrlan ser 

considerados como de éste tipo, por ende, recibir un tratamiento judicial mucho más 

severo; situación que desde nuestra óptica jurldica resultaría atentatoria de nuestra 

garantía de legalidad o de exacta aplicación de la ley en materia penal. 

6.t:¡ O R G A N 1 7. A C 1 O N ll t: l. A S S A C l O S t: S U N l ll A S. 

Ahora bien. la Organización de las Naciones Unidas. en el marco del VIII Congreso 

Internacional para la Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, definió al 

Crimen Organizado como: 

.. ("ff llllt:so .\MltS, h;art1:1\C'n, •rolilÍ<'• Jmliriol común ,.,, 111 l11rl111 r•ntra la '"·,,.;,.•liJ•J ·~••i:.J••. 
¡'"1hlll".l1IJ l'H d lihrn "'/J,.·/,nrnnlí"ld CJ",:am:1Hf11. <h{'I 1 lm l'oul/1., l'trl("f'df1•• t· c·,,Hllru•fo-.!101\-, l 'ni\l"f')tl.MJ Je 
llurha. op l'tl (l-ll!llU ) 11 
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" .. J• Jtrlt dt actividotltJ dtlictfros co11tplt)1u qut llt••on a c•bo tn K'"" tJca/11, 
orgoniUICiont.• u otroJ gr11po.t t.•truc1ur111/0J y q11t consi.ftt11 tn crear, tnanttntr J' 
t.rplot•r ••rt•tlo.1 ti• bltnts y ""'/tlo• ll•t:•ln, ro11 lo principal jlnal/tlotl tlt obtt11rr 
bt11tflcl•• tto11óm/cos )' 0J911irir podtr'''7• 

Al analizar la presente propuesta, podemos advertir algunas fallas técnicas que 

hemos señalado con antelación, relativo a la indeterminación del número de integrantes 

de éslas organizaciones gangsteriles; además no se especifica con precisión cuales 

11ctil'i1llldes tlelictil't1s complej11s son susceptibles de considerarse como constitutivas de 

delincuencia organizada y desde luego, de forma por demás limitativa y excluyente, 

constriñe al ámbito de las actividades pecuniarias o patrimoniales, la gama de 

actividades y/o giros practicados por éstas asociaciones criminales. 

Por su parte, en la más reciente conferencia muilinacional do alto nivel convocada 

por Naciones Unidas, la cual se denominó Declaración Polltica y Plan de Acción 

Mundial contra la Delincuencia Transnacional Organizada'; o mejor conocida como 

Convención do Nápoies, celebrada en dicha ciudad europea en Diciembre del año 

próximo pasado, los diversos plenipotenciarios de varias decenas de paises del mundo, 

plasmaron las siguientes caracteristicas peculiares de la criminalidad organizada: 

J. l.11 fo,.•t:iÓn de- grupo.• JHlfll dt"dicant • I• Jtlinfll«'ncia. 

Z. l.os ri11t11lo• fa'ró'f11kos o la• ul•c/onn "'"º"ª'" f"' ,..,,,,;,.,, ti co111rol tltl 1:r11po por los 
}tfu 

1. f:I rtt•no • la •·ioltttdo, i11titrfiJad1i,. o 11 lo etJTrupci•in pt1ra oblt't1C'r ~1.,flcio.1 o t}trrtr ti 
co,,trW '' .Jilin tnritorio o'"'"""º· 

J. f.'I 61a11911to ,,. /ondoJ dt prc;uJtnci11 illcita I"''ª IPi fi11tJ tlt 11/g111t11 acti"itl•,/ 4tlictiN o pt1r• 
ifl/ihrrlr •'i""" artiridod tC'onÓMic'a ltxlti•a. 

5. El poll*11ri11/ poro intruJuC'int tn a/¡:u11• llUt\'fl artfriJad o pt1ra t.\Undtn' •IÚ el/• 4t /aJ 
franttnu nari1malt~ 

6. IA ~rr1ción co11 otrD.f ¡:rupo.• or¡:•11i:.''" Jt Jt'li11c11t11tt.t tr11no•11C'Ío1t•ln. 

Al respecto, do nueva cuenta consideramos que se trata de una definición a la más 

pura usanza europea, es decir, se trata de una conceptualización meramente 

descriptiva o taxativa legal. la cual adolece de elementos y raclores circundantes de 

toral importancia al referirnos a la problemática do la Delincuencia Organizada, no 

u ONGAN11 .. \C"IÚS Ut: l.AS NA<"IOSt:S l;~ll>AS, \'111 C'1•n~1l~o ln1crn.x101UI p.113 I~ Prc-\·m..-ión dd l><hto y 
Tr3l3J1Ul1llO dd l>chncUC'lllC'. Conferc-fKl.1 1~"11~.1990. 

º Aproh;ub mNun1c LI RC'~oluotin ..t.c.: lfl/59 Je b A'3inlilt"a OrncrJI Je Lu N;,ctonc' Unubs., rn 23 de 
1>1c1t"mh1rtk 11)')..¡ 
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obstante que reconocemos la agudeza y análisis plasmado en cada uno de los incisos. 

Sólo cabe hacer notar, que en esta Declaración Polltica y Plan de Acción Mundial 

contra la Delincuencia Transnacional Organizada, se Introduce una nueva caracterlstica 

de éstos modernos sindicatos del crimen, y que en estricta analogla con la sociedad en 

que se desarrollan, podrlamos denominar como peipetuación o permanencia del grupo 

criminal; esto es, asl cómo en la sociedad el hombre busca perpetuar su existencia 

mediahte la reproducción de la especie, función fisiológica que entre otras 

particularidades garantiza que el nuevo ser posea las caracterlsticas genéticas más 

importantes de sus procreadores, de ésta misma manera, la delincuencia organizada 

como fenómeno de amplio arraigo en cualquier conglomerado social, busca la 

permanencia de sus ideales y/o particularidades esenciales mediante la formación 

interna de cuadros, o de nuevas generaciones de criminales. Esto es asl, toda vez que 

ésta nueva nota distintiva, introducida por el instrumento internacional en comento, 

obedece a que los más modernos grupos delictivos organizados, no se arriesgan en 

contratar miembros externos para Incorporarlos a sus filas, ni invierten sus recursos en 

contratar los conocimientos técnico cientlficos necesarios para la consecución de sus 

fines, sino que los forman, es decir, capacitan o preparan a sus prospectos, a fin de que 

se compenetren y conozcan a fondo el funcionamiento de dicha empresa criminal, y en 

su caso, aprendan la ciencia o técnica que les es indispensable para optimizar sus 

ilegales giros, por ejemplo, en caso de que determinada célula de la organización 

criminal, requiera un nuevo elemento humano con conocimientos en qulmica orgánica, 

a fin de mezclar y optimizar su materia prima con los diversos precursores qulmicos por 

ellos utilizados oara perleccionar los electos de sus sofisticadas rtrogas, no se a~sgan 

en contratar los servicios externos de dicho profesional en la qulmica, sino que lo 

forman con toda anticipación, es decir, do entro sus miembros más jóvenes seleccionan 

a aquellos con el perfil académico y cognoscitivo indispensable para tal fin, financiando 

asl sus estudios, a fin de que los mismos sean reinvertidos en la empresa criminal, a 

cambio de una mejor posición económica y jen\rquica dentro de la misma; de ésta 

forma, aseguran la eficiencia en las actividades y el desempeño desarrollado por éste 

nuevo miembro, egresado de la que podrlamos denominar como una verdadera 

universidad del crimen, denotando con esto, otra caracteristica de gran trascendencia 

de las modernas empresas criminales. 
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En este mismo orden de Ideas, en el seno de la Conferencia de Alto Nivel para la 

firma de la Convención contra la Delincuencia Transnacional, auspiciada por la 

Asamblea General de las Organización de las Naciones Unidas, mejor conocida como 

Convención de Palermo, se equiparó a la delincuencia organizada como un grupo 

delictfro organizado, mismo concepto que se definió como: 

" ... 1111 grupo tSl,,,d11N4o dt Ira o más ¡unonaJ, fMt t.rUta d11rt1nlt citrto titllfpo 

y 911t artút 'º"''""'••t11tt con ti propóJ/10 dt com~tl'r 11110 o más dtlitoJ grtn•ts o 
dtlitoJ 1ipific11do.t con •rng/o a /11 prt1tnlt com.,nC'/ón, con •ir11J o obtt11tr, di1'cto o 
irt1li1'ct11mtntt1 11n b'1.,ficlo tconÓ•/co u otro btn,.fic'io tlt ordt11 mat,,io/"

0

• 

Al respecto, podemos establecer que tal definición nos parece adecuada, ya que no 

sólo se trata de un catálogo de atributos o rasgos distintivos de dicha moderna 

manifestación criminógena de tipo estructural, sino que contempla además otra serie de 

caracterlsticas importantes inherentes a la Delincuencia Organizada; sin embargo nos 

resulta sumamente criticable la ambigüedad jurldica con la que se dio tratamiento al 

factor cronológico consistente en la expresión que e.ristcz durante cierto tiempo, pues 

pareciese ser opuesto al multialudido atributo de permanencia o perpetuidad de éstas 

organizaciones, mismo que hemos venido señalando con antelación; por otro lado, 

refiere aspectos importantes en cuanto al tipo de actividades a desarrollar por parte de 

dicha organización criminal, pues al igual que la definición legal contenida en nuestra 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, dentro de dicho instrumento 

internacional, se insertó una restringida tipologla sobre delincuencia organizada, lo que 

nos parece un acierto jurldico de enorme trascendencia; además, al hablar de gntpo 

cstn1r111rmlo debemos precisar que ·m la propia Convención, en su apartado de trava11x 

proparafoires'" se estableció que la interpretación de dicho término, deberla de hacen.e 

de forma amplia, para incluir cualquier forma de organización, v.g.r jerarquizada o no 

jerarquizada. esto es, se refiere a lodo grupo cuya formación no haya obedecido a 

causas fortuilas, y en el que no necesariamente se requiere s.e hayan asignado 

previamente a sus miembros funciones formalmente definidas ni haya continuidad en la 

condición de miembro o exista una estructura desarrollada. 

• AJvp1;1JJ m d s.c.·oo J< 1.i Org¡n11.;mún JC' Lu N~'JOno tJniJ.u. dentro Jcl LV (qu1ncwg('s1mu qumlo) periodo de 
sn1oncs. orJmano de la Aunlbka General, Nonc1nh1c dC' ~000 

u Cír. NotH lnttrprrtllh 11 para lo\ dDC"unwntO\ ofkialn dt la nrcoriatlón dt la Conunt,ón df' 111 Nado11n 
llaklH ronln la llrliMUf'Mia Or1anilad1 Tnn1auion.:1I, n btc'n. comult.:1r en 1ntc-ttlC'I en lJ ~¡:ma. ~"Ch 
.. hltp:J/""" .un.or1J1p1•M•.'dw•RM"nl' ... 
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Sin embargo desde nuestra perspectiva, el concepto resulta ser un tanto limitativo 

por lo que hace a la finalidad de dicha organización delictiva, ya que refiere 

exclusivamente los beneficio económicos 11 otros de orden material, por ende, se aprecia en 

dicha definición no se encuentran contempladas los grupos delictivos organizados 

cuyos ¡_óviles obedecen a la consecución de beneficios de tipo Ideológicos o religiosos, 

tal es el caso de los grupos terroristas como la ETA o el ERI, o bien, la diversidad de 

grupos islámicos fundamentalistas. No se soslaya el hecho de que igualmente en los 

rral"tmx prép<m11oires de dicha Convención, se aludió indirectamente a ésta cuestión, 

precisándose, que dicho término deberla aplicarse en un sentido amplio para incluir a 

las actividades de pomografla Infantil, trata de nillos por redes pedófilas y cualquier otra 

actividad de orden de gratificación sexual; sin embargo dicha precisión no parece 

remediar ésta situación. 

Dichas organizaciones, desde nuestra perspectiva reúnen todos y cada uno de los 

requisitos contemplados no sólo por el Tratado de Nápotes, sino por la mayorla de las 

definiciones sobre delincuencia organizada que existen en el mundo, no obstante, sus 

finalidades en la mayorla de los casos no sólo se limitan a las de orden material. No 

pasa desapercibido el hecho de que en relación directa al problema del terrorismo, hoy 

en dla existen diversos instrumentos multinacionales donde se contienen lineamientos 

básicos a fin de erradicar a éstas empresas criminales, y que incluso, la propia 

Convención de Alto Nivel de las Naciones Unidas reconoció ésta situación, sin 

embargo, consideramos que por tratarse del que podrlamos denominar, el más reciente 

esfuerzo mundial por erradicar éste cáncer social, y sin ánimo de invadir la esfera 

competencial y conjunto de disposiciones contenidas en otras herramientas de lndole 

internacional, se heria necesario tratar de homologar la serie de concepciones y 

caracteristicas existentes en diversos Instrumentos suscritos en materia de delincuencia 

organizada, máxime que se trata de una convención internacional especializada en este 

rubro . 

.,. l. A D •:l. 1 Ne u EN e 1 A o R G A s 1 7. A DA •: N •: l. DE R •:e 11 o 
M t:X IC ANO. 



SJ 
U1 ludw e wum lo ,/,·/uu l1t'm·111 <1tgnni1a1/11 t•n Mt~dco. 

1.F)ARTICUl.O 194 BIS Dt:I. CODIGO FF.Dt:RAI. 
IH: l'ROCEDll\llF.NTOS l't:NALF.S. 

Ahora bien, una vez expuestas diversas propuestas normativas, aplicadas en otras 

legislaciones del mundo, en tratándose del sistema jurldico de nuestro pals, el 

antecedente definitorio más reciente respecto al concepto delincuencia organizada en la 

legislación mexicana, lo encontramos en .el Código Federal de Procedimientos Penales 

de 1994, en cuyo articulo 194 Bis, se definió a la Delincuencia Organizada como: 
0 

••• nq11rllt1.\ tn /01 qut' trtJ o má.t ptnon1u qut' Jt org•ni:1111 bajo /aJ fl'gla1 dt 
Jiuipti11a J' jl'r•rquia para rolflt'Ur dt "'°"º •·ial111ro y rt'llt'raJo o ron fintJ 
prtJumillu11tr111tnU lurratfro1 algunoJ Jt /01 Jl'li101 ltga/111t'ntf' prt'i·i1101 tn /oJ 
.dgu/1•1Jta'.\ urtirulo.• tltl Códig11 Pl'nal Ftdt'ral ... ... . 

La presente definición, desde nuestra particular opinión, resulta ser jurldicamente 

aceptable, pese a la relativa novedad terminológica e incipientes estudios doctrinales 

con que se contaba en esa fecha, pues a través de ella, se logró plantear un 

antecedente importante en el tratamiento Institucional y combate de éste fenómeno 

criminoso. 

El precitado concepto, otorga mayor certeza jurldica a la ciudadanla, en 

comparación con algunas otras propuestas legislativo-doctrinales analizadas; pues 

entre otros rasgos importantes se advierte una clara puntualización respecto a la 

calidad especifica cuantitativa exigida por el tipo penal. esto es, se precisó que eran 

tres, el número mlnimo de Integrantes requeridos para conformar un grupo de 

criminalidad organolada; además, con toda prontitud, se enfatiza respecto al sistema 

casulstico o de roúmeros clausus de los delitos susceptibles dtl configurar a ·fa 

delincuencia organizada tipologla exclusiva de la delincuencia organizada, es decir, en 

su propia y especial tipología so precisa cuales serán las únicas conductas susceptibles 

de considerarse como delincuencia organizada; en su texto legal, se encuentran 

contempladas importantes caracterlsticas do éste danino cáncer social. en expresiones 

tales como el matiz organizacional y jerárquico de tal corporación. 
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No obstante lo anterior, en tal definición podemos apreciar, se deja a un lado el 

factor cronológico o de permanencia en el tiempo de dicho gremio criminal, es decir, no 

se hace mención alguna respecto a la duración o permanencia de tales corporaciones, 

además, atentos a una adecuada técnica jurldica, consideramos al igual que muchos 

otros estudiosos del derecho citados en el cuerpo del presente trabajo de investigación, 

con antelación, que tal definición, respecto al concepto delincuencia organizada, debió 

anexarse en el Código Penal de la Federación, no asi en el Federal de Procedimientos 

Penales, pues de esta forma, el legislador federal sustantiviza un catálogo normativo de 

naturaleza eminentemente adjetiva. 

2.F) P RO PU t: STA 11 t: l. A P RO C U R A D U R Í A 
GENERAi. DE l.A REl'Ulll.ICA. 

Por su parte, la Procuradurla General de la República, por su parte, también ha 

señalado que por crimen organizado: 
11 

•• ,.'illt'/e <'llf<'lllier"'' ron111 t>l 1:r11po que• t>jt•rcit'lldo s111 accio111.'s fi11!ra de la 
/.t:1'. ,.,.,á cm1fi1rmado por dtlinc11e1'lts q11e trabajan dentro de s1u t'struct11ras 
,¡,. ''l'•'Tllció11 compleja,·, ordenadas y Ji1cipli11a1/i1s ... 

Sin embargo, estimamos que la definición propuesta por el Organo Técnico de 

Investigación y Persecución de los delitos en el orden federal, únicamente puede ser 

utilizada para fines ilustrativos o académicos. pues de ninguna manera enuncia o 

incluye en su redacción caracterlsticas de suma relevancia para el fenómeno social de 

la dolincuer,cia organizada, ni brinda mayor precisión técnica Pn la misma. 

3.F)I N 1 e 1 A T I\' A 11 E l. •: \' n: 11 E R A L e o N T R A 
l. A 11 t: l. 1 N C ll t: N C' 1 A O R G A N 1 '/. A 11 A. 

La otrora iniciativa de Ley Federal contra a la Delincuencia Organizada. concebla a 

éste fenómeno delictivo como: 

", .. l '111.1 wd1•1/ad que• b1nc·a c•paur ful'rll J,.f c·m11r11/ J('/ pm•ll/11 J' Jr'I J:Uhic-rtw, 
J'"n i11ml11rra a mil,., Je• Jrlit1l'lltHI,..\ ,,,,. 1rahaj1111 dl'Hlrt• J,. c'\lrm·tura' ,.,,.p1,.j,n. 
,,,,/m111f1n ." Ji"·i1,Jh111Ja, ru1rw Ir" lle' c11alq11i,.r ,.,"l"''ºdO,,, miurun ,,,,. C"\IÚll ·'"Í,.'ª' 
'' '".t:I"' upliruJu, ,.,,,, J:'ª" ri.i:iJ,.: ... ", 

Al respecto. podemos precisar desde nuestro particular punto de vista, que tal 

dehniwin nos parece demasiado genérica y abstracta. es decir. si lo que se busca es la 
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mera ejemplificación do la delincuencia organizada, consideramos tal definición resulta 

ser sumamente ilustrativa; sin embargo, si lo que se busca es precisión jurldica, 

estimamos la anterior definición adolece do ella. En efecto, si atendemos a sus 

componentes gramaticales, podremos advertir con meridiana claridad que los criterios 

cuantitativos proporcionados por la misma -rclatirn al mím•·ro ele i11tegm111es ,,,,,. la 

cmifor111c11· resultan ser imprecisos, pues una 1adcdad puedo estar conformada desde 

dos personas hasta miles de ellas, en consecuencia, el acredilamiento de tal calidad 

especifica en los sujetos activos, podría oscilar de dos a un indeterminado número de 

individuos que conformen dicha sociedad, aunado al hecho que en dicho vocablo se 

hacen patentes diversos adjetivos pertenecientes a un conglomerado social, que 

resultan ser totalmente opuestos con el modus vivendi de los integrantes de todo 

gremio sindical. tal os el caso del orden, bienestar colectivo, solidaridad. respeto, 

legalidad o instilucionalidad. Por otra parte. la expresión tral•a¡ar f11eru 1/cl co111rul del 

¡1111-hlo y dd gohier110 nos parece sumamente ociosa, pues resulta evidente que toda 

conducta humana, al ser incluida dentro dol catálogo punitiv.> por parto del legislador ya 

sea federal o local, resulta sor además do tlpica y culpable. una conducta per se 

antijurídica, por ende, lleva implícita el componente de oposición a los valores ético

socialos y jurldicos. impuestos por la sociedad y tutelados por el gobierno. 

·U) l. •: \' n: IH R A l. e o N T R A l. A 
D•:LINCU•:NCIA ORGANIZADA . 

. =inalmente, la aprobada Ley Federal contra la D-:-lincuencia Organizada, por ende 

ley vigente en nuestro pals. mediante una interpretación auténtica hecha por el 

legislador federal en su numeral segundo, nos define lo que debemos entender por 

delincuencia organizada, mismo que ad lilemm establece: 

"CuanJn trr-• 11 1111h p(r..otta' acua1ll'11 ar,:1111i:an.- n _. .. OfJ:UllÍt'.-11 para rtoli:ar, 
,.,, forma ¡>t"NllOllt.'1111' 11 re'itt'rad11, nmd11cta' 'l"" pur ,¡o u111J11, a Pira,, tit'llt'll 'º"'º 
jiu o f(\ll(taJ11 n1mtta u/1:111111 lf dlJ:ttlW\ 1/t ltn J(/itcn 'ÍJ:UÍt'llf.-\ .. , ••. 

Al respecto, podemos señalar primeramente que dicha definición de tipo estruct11ml. 

·t'.\IO cs. 1¡m· ,.,, ·'" 11'.\lt• 110,-m11Jno .H' nm/tl"ll''" f'llllCl/'il/mclllt' lo.\ l'/1·111,·1110.\ oh¡t'll\rn o 

ranwtcri.Hinu ,•,tcrnm d1· 11111·.Hn1 oh¡cto ,¡,. nmoám1t·1110-, precisa con loda puntuahdad, 

una pluralidad especifica en el sujeto activo. relativa a que sólo la agrupación de tres o 
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más sujetos, resultarla jurldicamente eficaz para configurar dicho ilícito; además, la 

descripción ti pica en análisis incluye un factor cronológico o circunstancia de tiempo, 

relativo a la permanencia de las actividades desplegadas por esta agrupación. Tal y 

como hemos venido señalando, el tipo penal de delincuencia organizada es de tipo 

cerrado o números clausus, pues en él se contiene un catálogo restringido de 

conductas susceptibles de configurar el illcito delincuencia organizada; evidentemente 

no se Incluye el elemento normativo jerarqula, que habla sido contemplado por su 

antecedente normativo Inmediato contenido en el articulo 194bis del Código Federal de 

Procedimientos Penales, lo anterior, en razón de que si consideramos la creación de 

ésta Ley Federal especial obedeció a criterios de eficacia y prontitud para responder a 

un problema do enorme envergadura para la sociedad, el acreditamiento de dicho 

elemento resultaba ser complicado. 

Desde una perspectiva estrictamente legalista, la ley especial federal en 

comento, pareciera presentar una especie do incongruencia en su red<1cción, pues por 

una parto so pretende combatir a través de diversos funcionarios públicos a la 

delincuencia organizada, cuando por otra parte, son éstos mismo servidores públicos 

quienes están estrechamente vinculados con éstas agrupaciones criminales de forma 

directa o indirecta, sin embargo, en la definición legal establecida. no se incluyó esta 

caracterlstica . 

..... l.11 t.rprr1iJ,, /r•11c. lit 101probltMll.•110 "J:"''• o la1 /n1ti111clont.'i. Por ñ 
co11tr11rie1, 1111 /•laci•1 l1n 'tslto11tr111. l.1u •¡.:r1n;11n ,,,¡,.,,,., l•1 1rrlicionl111, 9uif'11t1 ct1•11 
di' f'C'r.tt'f.:UÍr ti 11,.1;10 J' u comitrttn ,.,. dt"linr11r,,u1. I•• 11¡:,..•·lon ,/ .-ncu6ri,,,/t11to y la 
tolt·rattl:ia tlt lo fllt t'li intoltr11lllt, ti ª''"''ÍD Jt 411 j1utiri11, J' ,./,.•pito 11r6itr•rio llt I• 
OUICJriJ11J, JI' fil ful'r:ll "19

, 

Asl las cosas, tenemos que de una adecuada exégesis jurldica realizada en la 

presente hipótesis normativa, en el illcito de V"tolaciones a la Ley Fed_eral contra la 

delincuencia organizada, se desprenden los siguientes elementos!>(): 

11 GAN.('ÍA MAl\lhU:7., St-ti;Kl. hili!mtnlu 1ld ll1\4."t11\.o 1..-n..h1lo c:n \u COl11(\11n:m..:1.i cumo ProcuratkK Cicncral dr 
IJ RcpUhh~a. en b ~·uún l'UhlKa orlluur1.i del !r.C'ts Jc: l)ll\k:Rlhtr Je: l'>S5, rn b ('am.u.i 1lc ScruJ01n tkl llunorabk
Con~rncuk l.11 lln1úo 

\O Anilll1i JUrith¡;o 1."0 d t"1lJI, Je nucu curnt;i J'k" h.J\.,lfrn•n nt d ;i,c1bt.lu (ll'm..JntKnto JUrkhc•J lid Mag1~1rado 
M1i:ud Ani:d A~u1l.u l.OpC'l.; cfr. '"Rdl1•timrn whra· />.·/1111t11'f11111 Orgi1n1:111ld "', Pc•l1'."11L'.'13 ptl'"\CnlJtb d \l'inliltts 
tll' ª!!°''º 1ld dos. rml. "" lu JClm.hb .. rn honot .11 rcokMN' l>..:lt)f ~-nrunr.lt1 c~\ll'll.tntlj TC'm. rrJhr~b" rn rl 
Auth1t1no Thenus dC' b fanlbJ 1k- lkrn:ho. 1k nt)M.lf.:J t 1111\rnkbJ ~1\:'KN'\óll Au1tM•inLl lk ~k,Kc• 
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a).- La agrupación de tres o más personas, con conciencia del/ctlva respecto 

del carácter de miembros de la misma (ralitl11tl <>spccíjic11 "" cl s1!}eto 11ctfro). 

b).- Acuerden organizarse o se organicen (l'<:rho mic/co del tipo). 

c).- Regidos por estrictas reglas de organización y dlsclpl/na entre sus 

Integrantes (dcmc11to 11ornwti\'O). 

d).- Con la finalidad común, en la realización de conductas que por si o unidas 

a otras, tengan como resultado cometer delitos determinados taxativamente en la 

lay (e/cmclllo .wbjctim c.•pccifico), 

e).- Fina/mente, dicha organización tenga el carácter de permanente o reiterada 

(cirnmstancia de tiempo). 

Expuesto lo anterior, tenemos que atentos al contenido normativo del articulo 168 del 

catálogo instrumental de la materia, donde se establece que por cuerpo del delito 

debemos entender el conjunto do elementos objetivos o externos que integran la 

materialidad del hecho que la ley señala como delito, en relación con el articulo 134 del 

mismo ordenamiento adjetivo en cita, donde se establece la obligación de acreditar no 

sólo los elementos objetivos y normativos del delito, sino también los subjetivos 

especlficos distintos al dolo, so debe de acreditar. La realización por parte de los 

activos de una conducta en forma de acción, relativa a organizarse o acordar 

organizarse con otros activos, en un número mlnimo de tres, para conformar una 

organización criminal, de carácter permanente o reiterado, con el propósito especifico 

do realizar conductas que por si o unidas a otras, tengan como resultado cometer 

cualquiera de los delitos contenidos en las diversas fracciones del numeral 2° de la 

propia Ley Federal Especial de la materia; lo anterior, bajo estrictas normas jerárquicas 

de obediencia y disciplina; conduela con la cual, se vulnera necesariamente el bien 

juridico tutelado por la norma penal previsora. que en la especie, se hace consistir, in 

genere, en la seguridad pública, asl como en la salvaguarda de la soberania y la 

seguridad do la nación y sus instituciones: empero, desdo una perspectiva especifica, 

se tutela en el delito de Terrorismo a la seguridad nacional y la estabilidad po/ltica de 

un pals detenninado; a la salud pública en los del~os Contra la Salud; la fe pública o 

confianza de la colectividad. para con determinados instrumentos de intercambio 

económico en el delito de falsificación y/o attwaclón de moneda; además, en el delito 
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de operaciones con recursos de procedencia ///cita se tutela a las personas y 

capitales que intervienen en los procesos económicos do nuestro pals; en el delito de 

acoplo da armas de fuego y explosivos, se tutela la seguridad pública, as/ como la 

potestad que tiene el estado de contar con una adecuado registro y control de todos los 

instrumentos do deflagración existentes en su territorio; en el illcito de Tráfico de 

Indocumentados se tutela a la salud pública y al bienestar colectivo de la población 

donde pudiesen llegar dichas personas, y por otro lado, el legitimo derecho con que 

cuenta un Estado, para tener un fidedigno registro de los movimientos migratorios que 

acontezcan en su territorio; en el delito de Tráfico de Organos, se tutela tanto a la vida 

como a la Salud Pública; por su parte en el delito de Asaltb resulta evidente la tutela 

del patrimonio y la integridad flsica de las personas; en el secuestro es la libertad; en el 

illcito de tráfico de menores el bien jurldico a tutelar se hace consistir en la libertad 

personal del menor do edad, as/ como de forma supletoria, el normal desarrollo 

psicosoxual do dicf10 grupo social y la integridad familiar, finalmente el tipo penal de 

Robo de Veh/cu/os, pretende preservar el patrimonio da las personas. Continuando 

con el presente Juicio de Tipicidad, la descripción tipica no requiere de calidad 

especifica cualitativa en Jos sujetos activos, pero si de una de tipo cuantitativa, al exigir 

su conformación tlpica de cuando menos la concurrencia de tres integrantes en Ja 

formación de dicho gremio criminal; el resultado por regla general es de naturaleza 

formal, pues sus efectos no necesariamente deben trascender en el mundo fáctico o 

material para considerarse punible, sin que pase desapercibido el hecho de que la 

especifica tipologla de la delincuencia organizada, permite el resultado material. El 

objeto material, lo constituye 1te manera genérica la sociedad, por ser ésta quien 

reciente en su esfera jurldica la acción del activo; el tipo penal no requiere de medio 

especifico para su consumación; en lo tocante a las diversas circunstancias de lugar, 

modo y ocasión, no se requiere ninguna de ellas; sin embargo, tal y como hemos 

señalado con antelación. es necesario acreditar la relativa a la temporalidad, pues ésta 

debe ser de carácter permanente o reiterada. En cuanto a los elementos normativos 

que se conlienen en la descripción tlpica, entre otras expresiones de valoración para el 

juzgador, se contienen las relativa a las voces ·organicen" y "permanente o reiterada". 

En relación con la primera expresión. su contexto deviene de una interpretación de tipo 

cultural, conceptualizilndose como el establecimiento de compleja regla de orden y 

disciplina dentro de la propia asociación, ahora bien, por lo que hace a segundo de los 
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elementos normativos exigidos, su significación deriva igualmente de una valoración de 

tipo cultural, cuyo contexto para los electos del delito, se entiende como el propósito de 

la organización respecto de su permanencia y estabilidad del tiempo, en el desempeño 

de su empresa criminal. Como elemento subjetivo especifico distinto al dolo, será 

necesario acreditar que la congregación de sujetos tenga la finalidad inherente de 

delinquir en relación con los ilicitos que de manera taxativa reseña la propia Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada. Por cuanlo hace a la probable o plena 

responsabilidad de los Inculpados, según la etapa procesal en la que nos encontremos, 

el Doctor Miguel Angel Aguilar López considera51
, que la misma deberá de acreditarse a 

virtud de los medios probatorios aportados en autos, de donde se habrá de deducir la 

partlcipació~ de los agentes delictivos; la comisión dolosa o culposa del mismo; y, que 

no exista acreditada en su lavar, alguna causa de licitud o excluyente de culpabilidad. 

Finalmente, es menester señalar que la definición legal en estudio, aún nos parece 

insuficiente y desde luego perfectible, por ende, debe ser sujeta a una exhaustiva 

revisión por parte de doctrinarios y académicos, a fin de poder enriquecerla y permitir su 

constante adecuación a una realidad, que dista mucho de ser la que se mostraba a 

finales de mil novecientos noventa y seis; sin embargo, esa será una labor 

encomendada con exclusividad al poder legislativo federal, en la cual, todos los 

estudiosos del derecho deberemos de estar involucrados. 

111). DE l. 1 N e u •: N e 1 ,\ o R G ,\ N 1 z ,\ [) ,\ 
\'S. 

CRIMEN ORGANl'/.AOO. 

Hemos señalado en lineas anteriores, que tanto la expresión dd111c11.-11ci11 or¡:11111:111/<1. 

como su similar cri111c11 or¡:1111i:11do, resultan ser las más adecuadas, a criterio del autor. 

para englobar, definir. o precisar, tanto el significado como los elementos constitutivos 

clásicos del fenómeno criminal objeto del presente análisis. Sin embargo, a pesar de 

que doctrinalmente podrlamos emplearlos corno sinónimos. procederemos a analizar la 

conveniencia jurldica del empleo de ambas Jerminologias. a la luz de Jo dispuesto por 

nuestro marco jurídico vigente. 

"h.lrm. 
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Atentos a una adecuada técnica jucldica, estimamos prudente la definición de ambos 

conceptos, para lo cual, se tienen por vertidos las consideraciones gramaticales 

esgrimidas en el apartado 11, inciso A) del presente trabajo, donde acotamos con toda 

exactitud, la significación gramatical de ambas expresiones; ahora bien, resulta 

obligada la siguiente conslderación ... ¿cuál es la razón legal de una dualidad 

terminológica?; pues bien, al respecto, baste señalar que en algunas legislaciones 

penales del mundo, ambas instituciones jurldicas se encuentran reguladas en un mismo 

cuerpo normativo; asl, la figura jurldica delito es empleada para encuadrar todo acto 

contrario a derecho, cuyas consecuencias no se consideran graves para el 

conglomerado social, controriu sensu, la institución jurldica crimen, contendrá todas 

aquellas conductas que de manera grave lesionen los bienes jurldicos tutelados por la 

norma penal. Dicho en otras palabras, 

••, .. rrinu•11 tJ ti lltcho qut' co11dicio11u la aplk11cicit1 Jt la /~· p.-11111 con.ddl'raJ11 ,.,, 
gradt1 dt '"ªY"' ¡:rm·rJad. ,\fodf'r11amtllft• \t' t\lablc•c,. .\inonimia ro11 111 palabra drlito, 
111iliui11Jo\t f.\ta para lm htclwi """O\ J:IW\'t'J, qut lo., conddt'rt11io1 "º"''' 
C'r{•tlltJ ,JJ. 

Al respecto. el inmortal jurista mexicano Francisco Pavón Vasconcelos, dilucida de 

manera puntual, la distinción entre crimen y delito: 

.... . Aunqut ,.n lt11guajt ••ul¡:ar 111 palabra ,,;,,.,.,, ·" 1u• 'º"'º Jinónilffo dt Drlito. 
t'~ti111ómlo1C'lt' ig11almtntt' pt1rt1 dtdgnar al hrcllo típico, anlijuridko }' cul,,.blt, t'n ,.¡ 
lJtrccl10 pcnitfro lnt.drono, no 11·~nt •rtptorió" didra \·o:. (f:n /oJ dfrl'no1 ródi¡,:o.• "' .. 
tnc11ttrtrw t'li1r1in11Ja) ... , la t.~prtdó11 crimtn, I• cuo/ .1ólo lltgll o 1u11nt> "' Íº'"'" 
'Y"OdtNlffft'llft' incidtntal 111 ti lc>ngu11]c> fort'll\f'. l.a1 /t'¡:i,lario11n ,.,._. •d11pta11 ti 
Ji.•ltllfll tripartita, rt¡:ulamlo t:rímtnt''· dl'litv\ J' falta' o co11trt1• ... 11cio11t'1, d1111 
C'on11otación de> crimt'lf 11 los ltf'cho.1 t'Jtimado., Jr '"".I""' K'ª'"daJ )' •t>rtcttlorr1 por 
tilo ,¡,. 111• \Jncio11t1 1ttá1 Jn..,.r1n. l.o.\ cOJi~o' p.-11ut.-, nr.-.t"icu110•, .\J/o C'01tlitntn 
Jtlitoi, J' por tilo no hfl)' potibilidad J,. di/l'rr"trC"iur 1i-cnlram.-nt1•, dtidt ti punto Jt 
,.¡_,111 J.-1 Jltrfff,o Pmitfro, tntrt' amhu.• •'·'P'"';"''"' (aimt'n ,l' dtlito) "~J. 

Empero, es precisamente la teleologia de éste apartado, el lograr dilucidar respecto 

a la conveniencia legal de emplear o no indistintamente ambos vocablos. 

Sentado que fue lo anterior, debernos puntualizar que el ordenamiento de mayor 

relevancia jurldica en nuestro pals, mismo que contiene las aspiraciones socio-politicas 

'' lll('('IONAIUll Jl'llllllC'll AHl:U:llO rt:llllO r. h•,., 1 A-ll up '" 
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más importantes de nuestra Nación, asl como las directrices normativas a seguir en 

cualquier asunto de tipo legal suscitado en nuestro territorio, por ello, definida como la 

norma de normas o Ley Fundamental, lo es nuestra Constitución Polllica de los Estados 

Unidos Mexicanos. Pués bien, de la acuciosa lectura de las disposiciones legales 

contenidas en nuestra Carta Magna, podemos apreciar que nuestro más importante 

cuerpo normativo, emplea la expresión drfito como sinónimo de cualquier 

comportamiento humano punible por nuestra actual legislación de la materia, y no asl el 

aludido concepto de "'"''". 

Al respecto, baste con sei\alar lo dispuesto por su articulo 14 Constitucional, párrafo 

tercero que ad lileram consagra lo siguiente: 

1!11 /oJ juicio• tltl ordr11 cr/,,t/11•/ 9utt• prvhlbiio /W1pontr, por .•implt 111111/011{11 )' 
aún p11r "'ªJ'Drio dt N1:ó11, ~"" olgun11quf'110 tJI; Jf'crtt11d11 por 111111 Ir)' t'..r•C'l••tnlt 
11plitah/t al~ tlt 9ut ,,. trata. 

Como señalamos con anterioridad, es el término delito, no asl el de crimen, el que 

emplea nuestra Constitución al referirse a la materia penal. Empero, la Constitución no 

define lo que debemos entender como delito, para ello, deberemos acudir a una ley 

federal secundaria, misma que resulta ser el catálogo normativo penal más relevante en 

nuestro pafs, donde se contienen las disposiciones sustantivas que orientan toda la 

polltica criminal en México, y que incluso, es el molde o esquema a seguir por las 

legislaciones sustantivas locales, me refiero indudablemente al Código Penal de la 

Federación. Pués bien, éste mismo cuerpo normativo, dentro de sus disposiciones 

legales, y en estricto apego a la prevención constitucional antes referida, de igual 

manera emplea la palabra delito, para definir asl a todo ado u omisión que sancionan 

las leyes penales. no asl el término crimen. No es momento para criticar la deficiente 

conceptualización que de la institución jurldica del delito, realiza nuestro Código penal 

Federal, baste con senalar, que tal definición es la base legal de la que cualquier 

estudiante y estudioso del ius puniendi deberá partir. 

En consecuencia, resulta ser evidente que nuestra actual legislación penal, sólo 

contempla en sus hipótesis normativas la comisión de delitos y no asi de crimenes, 

dicho en otras palabras, en México resultan ser sólo punibles los delitos, no asl los 
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crlmenes; por ello, en estricto apego a nuestro derecho positivo penal, la expresión 

delito debe ser empleada en lugar del término crimen. Luego, el illcito base de nuestra 

investigación, esto es, delincuencia organizada, indefectiblemente toma corno punto 

de partida al término dollto, asl como la connotación criminalidad organizada se 

fundamenta en la expresión gramatical crimen; por ello, en el desarrollo del presente 

trabajo •. será preferente el empleo del primero de dichos términos. 

En este mismo talante, es menester señalar, que aunado al razonamiento lógico 

jurldico vertido con antelación, no debemos soslayar el hecho de que nuestro tema de 

investigación, se encuentra regulado por la denominada Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada; misma normatividad, que acorde con las prevenciones 

generales contenidas en nuestro Código Penal Federal, especlficamente en su articulo 

6° , resulta ser una ley especial, y por ese sólo hecho, prevalece sobre cualquier 

disposición general de la misma materia. Por ello, aún en el caso de que nuestro 

Código Penal Federal se rigiera por un sistema bipartita de crlmenes y delitos, de todas 

formas deberemos emplear de forma preferente el término DELINCUENCIA 

ORGANIZADA, toda vez que esa es la denominación que le otorga la ley federal 

especial de la materia a dicho conjunto de actos delictivos, por encima de cualquier otra 

denominación, máxime, que en su articulado, encontrarnos que el legislador federal, 

desentrañó, median le una interpretación auténtica, lo que debemos entender por 

delincuencia organizada!><, estableciendo que dicha figura jurldica se actualiza cuando 

tres o mas personas acuerden organizarse o se organicen para realizar. en forma 

permanente o reiterada, conductas que por si o 1.nidas a otras, tienen corno fin o 

resultado la comisión de alguno de los delitos previstos en el numeral 2" de dicha ley 

especial, agregando, que por ese sólo hecho, serán sancionados corno miembros de 

delincuencia organizada. 

En consecuencia, !al y como hemos podido advertir, acordes con nuestra legislación 

penal vigente, la expresión Jdi11rn~m·i11 u11:oni:;aJo debe considerarse corno el término 

idóneo, base o concepto legal, para cualquier tratamiento relativo a dichos sindicatos 

del delito, y desde luego, de forma preferente sobre la expresión ,,¡,,,~,, 0~11i:;allo; 

q ('fr. l.q ,.,.,,,.,,, íf1Hlrll lo /J,.finrur11ci11 01J:11ni:.iiJ11, .lltl(ul..• !:"'. p.1MK.1lll '"" t'l lh~uo e llKul '" LI h·J\'IOh.'Mln 
..-J 7 ,ll· ,11\lcn\hrc tk· 1 í)'J(, 
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motivo por el cual, durante el desarrollo expositivo de ésta investigación, emplearemos 

de manera preferente, más no excluyente, el binomio delltoldel/ncuente, sobre la 

dualidad de conceptos crlmenlcrlmlnal/dad. 

IV.A N TECE DENTl::S. 

Pasaremos ahora a analizar, lo relativo a los antecedentes del fenómeno delictivo del 

crimen organizado. Resulta de primordial interés, el llegar a conocer dichas 

manifestaciones sociales de particular interés para el derecho penal, a fin de entender 

mejor su estructura interna, su natural evolución, sus mecanismos de operación. e 

incluso, los fines que dichas organizaciones persiguen, y con ello, situarnos en una 

posición mucho más clara y cercana para su erradicación. 

Desde nuestro punto de vista, resulta ser un presupuesto lógico el buscar combatir a 

estas bandas organizadas en igualdad de condiciones, lo que además de implicar un 

importante despliegue de recursos tanto humanos como financiP-ros, implica una 

igualdad de condiciones respecto al efectivo conocimiento integral del rival a vencer. El 

crimen organizado sólo puede combatirse de forma organizada y capacitada, tomando 

en consideración que con el crecimiento de los negocios transnacionales alrededor del 

globo terráqueo, las implicaciones e intercambios de las nuevas tecnologlas. asl como 

con la paulatina desaparición de todas las barreras comerciales. resulta obvio suponer 

que lo que acontezca en cualesquiera parte del mundo, puede afectar 

instantáneamente la práctica legal de cualquier otra parte del globo terráqueo. 

Recordemos, en ningún pals. ningún esfuerzo de erradicación de la delincuencia 

organizada puede operar y tener éxito, en forma aislada. 

En lo relativo a nuestro lema, el término Mafia (m i1ali11110 muj]ia) os un· término 

exclusivamente literario. que no es generalmente utilizado por las personas que 

pertenecen a dichas organizaciones, fue utilizado por vez primera en un lexlo siciliano 

de 1658, pero no es sino hasta mediados del siglo XIX que su empleo se vuelve 

colidiano en Italia. 
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No son muchas las hipótesis respecto a la génesis de este fenómeno asociativo 

delincuencia!; sin embargo, no podemos soslayar el hecho de que, sino en todas las 

teorlas existentes, al menos en la mayoria, se muestra una clara coincidencia en 

señalar que los antecedentes de la moderna mafia que conocemos, se ubican en Italia, 

especlficamente en la región de Sicilia. Por ello, nos limitaremos a señalar las dos 

posturas que, desde nuestra personal perspectiva, han encontrado mayor aceptación y 

credibilidad entre los doctrinarios e investigadores, dada su correlación histórica y 

geográfica. 

Asl, como primera propuesta tenemos, que la mafia tuvo sus origenes 

particularmente en la región de Sicilia, y que no fue sino hasta la época medieval, 

especlficamente entre los siglos XIII y XIV de nuestra era, cuando se constituyó en 

dicha región, una sociedad secreta, conformada en su mayoria por pobladores locales 

de la región y algunos miembros de la milicia, cuya finalidad era la de resistir 

pasivamente las frecuentes ocupaciones extranjeras en la región, destacándose las 

efectuadas por Napoleón. Por ende, se sostiene que dicha sociedad secreta Siciliana, 

evolucionó tanto en su estructura interna, como en sus ideales de existencia, hasta 

alcanzar el concepto de organización criminal que hoy en dia conocemos. 

Al respecto, no es de extrañarse la .iroclividad bélica de dicha región y sus naturales, 

si atendemos a que históricamente. dicha isla italiana, en razón de su ubicación y 

riquezas naturales, ha sido objeto de numerosos saqueos. escenas bélicas y 

prolongadas intervenciones por parte de otros pueblos en arcos cronológicos diversos·; 

o ASl"llOS\', St-1~C' )' 1uro1.1 .. l>.anid ... ,.1 C'OMt..lt' C'Olftr• rl t'ri•r• ttrx•11l:oJ,, r" 1• 11,.;.;,. f.
0

1ffft/Jn y 
l'ronC'i• ... tlhladu f1"11 b Pux-ur;aJuri.;1 Cit"rll:r.il Je 1.J fhp1h1t~·.J) rl Sc'nKtu l)(' (\1uf".'l.l(IOl1 Jic-nh.".1 lnlctn.l(HN'l31 
de la pohci.1 fr.ancn.1 rn ~k\1rn. ~1¿.,1(11 1~~Jb, "t"t:mkll \'dK1ún P3g1n.i 1 J. 

0 

l>1:hcn•l\ Sl·1\tl:u qu(' l11du n.l.J . .11.'!U.lln"M.:nt\· rx·1h"IR"\lt'lll1.· a IJ Rc-públk:il h1h.=a1u. \f..' ut•1\·.1 rn d nur Mnh1nrinco, 
;al sur Jc IJ hol.1 11.1hc.1.) !i.('~f.ld.1 lk t·,¡3 J"',f el nlrC'\:htJ ,k Mtu1n.i: su C'\l\'ll'k'll '"' tic 2~.70.'< l110nrtros 
cu:hlraJos. ric;a rn yJ~·inutnlus tk 011ufrr ) pt"ttoku. ,k 1.1 quC' hn.tOn,amrnl(' f'l,.,km1, .J1hc1tn qUC' rrunrr1n-=n1r 
fo1.• colon11J1b J"OI 111\ ÍCllKlm. 1.·u1u Jr IU\C'J:.1111C'' l'lllf n(tlrn.:i.;a, nU.\ l.lltl.: loe \tltto.pml.11l:i por lo'\ ):fÍC'l,'O\, qur 
lltS4.lc d s1~ln \'111 .l c fui11.l.J1uo 1.·11lom.n Jttllk.".1" ~ 1lt111\'.1 ... 1.omu Sn~·u\.1. A)!Jlf!t'nh1 ( .11.:an1J o tM.·l.t. "'Jm, mb 
1.:a1J(' los C.:IU.1}:.ll'lc.",('!i. \.(' .J['lllo.kf.lltlO tlr b (\llh" lt\'\h" tk y ,,1,;a, flU\m.1 qlk" In fue it1~pu1.ul.J roe lo\ fOCIUOO\. qu~ncs 
110 .. Siglos flÜ\ IJIJl· {Ol\l1tll;amn to!JJ!H1..'nl1" l.J l\l.1 lrJ .. l.J ,·.;akb tkl lmptnn kunur1t1, Sk-lh.1 (U.: hUC'\1fllfm.IC 
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por ende, de esta serie de factores históricos, resulta factible advertir, la predisposición 

de sus habitantes para con las actividades bélicas, no siéndoles ajenos de manera 

alguna los conceptos de oposición o resistencia, y relativos a nuestro tema, las 

actividades de organización, disciplina y jerarquización en sus relaciones. 

Una segunda postura histórica que goza de mucha más amplia aceptación entre 

los estudiosos de este tema, respecto de la génesis de estos sindicatos del crimen, se 

remonta a la Sicilia de incipiente modernidad, ubicada en el arco histórico de los siglos 

XVIII y XIX, cuando los grandes latifundistas meridionales, pagaron los servicios de 

diversas personas, a fin de que vigilaran sus grandes extensiones de tierra, 

equipándolos para tal fin con armamento. 

Gradualmente. las expectativas económicas de los entonces vigilantes privados, 

comenzaron a diversificarse, dedicándose paulatinamente a las actividades de 

extorsión y amenaza entre el resto de la población Siciliana, obviamente respaldados 

por la dotación de instrumentos bélicos proporcionados por los grandes terratenientes 

italianos, y para cuando se pretendió revertir dicho efecto, fue muy tarde, los beneficios 

económicos y sociales ya hablan corrompido a otros más, dando asl paso a la grandes 

mafias sicilianas. A partir de esta época, cada nuevo mafioso, es obligatoriamente 

afiliado a una familia (Cmca en it;1liano), la que tiene el control de un territorio 

determinado (<'11 /'11/crmo ,,,. les dt•11on111111/111 8011:11111); a su vez, cada familia escogerá a su 

jefe (Capo), y una vez electo, óste nuevo Jefe designa a su vez otros dos Jefes de 

familia, quienes lo representarán en la Comisión, y a un responsable de zona 

f,/t•1romim1elo cupon1unda111c•11tu)'"'. 

Al respecto, el jurista Eduardo Andrade Sánchez apunta lo siguiente: 

" ... f~ta (111 M11ji11J /11.- "111l11ado J,. tu ,,,on.r;J,, lit /01 '"'"'J:"dot '" rfl111•nl•r 
/111 J:NlnJt.t jillC'll\, pr11pi,.J11dn ruro/rt, q11itnn "''""" """"'ª' i"'' .un ,,.,,o,,n, loJ 
J11t'1lo1 Jt '"' titrru\ • .•· i1pc·roh1111 """'º 1ma "'f'C'rif' J,. ;:uorJitn 61•1tc11.c. 

l~·eru110 dr Ül\iUIOfl('\. nl.i H"I .a t:.u¡:o Je: lo11o Jltk"hlt•\ N1Nm11o n111kl lo11o ~:ullblos ) ltn ~oJos; por MI p;utc, IUi 
s.:11101tr1-.,s •~mh1(11 lkf..Jltm .1 1lid1.1 l\l;1, <"n d \l}:lo XI Je nunU.1 t."1:. dR:lu tl."~u)n ÍU<' 1m.ld1JJ ror los lk1íftl.llklos 

quictlC'\ fund.nnn d dC"tk1mm.ul11"'H:C'mo1k J.n lltl\ S1oh.Js ... )'.ni \tJ(('\l\'.Jf1'1<'111C' hJtl.J ll('sar .1 IJ Steiba Je nlJM.IJos 
din. 
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Apro•'t'ch1111/11 .ni c'tt•llla, JU l'onoci,,tli•nta t11lrt tlloJ 1 rl di1pontr dt ar,,,11n1t11t11, 

t'mptt.aron u tmplt•rlo para la jinolidod di' obttnl'r b"ttficlo.t 11/citos •n1t1111:.a11Jo o 
otrtu pl'nontu, lf.U• OfK•11l:.ació11 dtl/ctfra /ut crtcltndo / f'I Jabi4o qut tlf los t:Jt11do1 

U11idos, ,.,. las die"'•• dt /ot ailo.t \'t'intt J' trl!i11ta, u dt.tan-olló tn gran mtJida ••• '~1 • 

Es en esta última postura, donde nosotros consideramos se encuentra la génesis de 

éste fenómeno delictivo, tomando en consideración la prestigiada opinión de diversos 

académicos, asl corno por el hecho, de encontrarse suficientemente respaldada por un 

conslderable acervo histórico documental. Sin embargo, consideramos necesario 

precisar, que a la par de éste fenómeno asociativo en Sicilia, para la conformación de 

las modernas mafias, mucho tuvieron que ver las denominadas cosches, que desde 

nuestra perspectiva personal, constituyen el antecedente más remoto de las 

denominadas células operativas de cualquier cártel o grupo mafioso; es decir, las 

cosc/Jes, de igual manera radicadas históricamente en Sicilia, no son sino el conjunto 

de incipienles asociaciones de malhechores, que actuaban de forma aislada una 

respecto de la otra, pero que converglan a fin de conseguir un ideal común. 

Al respecto, Esplnoza de los Monteros apunta: 

" ••• lin<ontro"'º' lo• HÍgrnr.• tlt lo ••Ji• rn r/ J/glo ptH•"'1, dr•k lur110 rn Slril/11, prro 
/11 coJcllt }11rg•11 •• ,.,,,1 i•pone1ttt ,.,, la N111/o,.,«ió11 it /11 ••fl•, l•1 cu•lc-1 
dt'btnUJJ ,,. tntt•m C9MD "" J:Nlll ,,.;,,,,.ro Jt ~flltila aJOC'i11cio1tC'S '" M•ll1ttllorf'J, 
t/r Jont/r 1Uf1:r ti tl-rlltO O'fOn/:..tfro, fllr 1101 H /• it/r. t/r lln gntpo org•lli:Jlt/O, dr 
ohi ponr I• t~ntlrlld• • 1110</•nr, tlrrfrotlo tlr 111 IÚ•<o•f•n:.. r11 ,., propl .. furr.. .. J' 
par l'On.•i~11ltntt I• C'ttt11ri11 ,.,. ti podtr J,. /• •.•oci•l'iJn """. 

Sin embargo, cualesquiera que sea su origen, no podemos soslayar el hecho de que 

la maffla, ha estado siempre presente dentro de la moderna vida polltiCd de Italia, y 

desde hace varias décadas. lo hace también en el desarrollo del resto de las naciones 

del mundo. Lo anterior, en base a que una vez que las mafias se consolidaron en llalla, 

algunas familias se opusieron al régimen de Mussolini, lo que generó la persecución y 

supresión de las mismas. Después de la Segunda Guerra Mundial, estas mafias 

sostuvieron el movimiento separatista Siciliano; posteriormente, la noción de oposición 

\l A:'lriilJK.\Ut: SÁN('Jtt:l .. [Ju.mlu, .. /tolr11•f'nl1u J11riJiN11 nllflN rl rri11u11 orxul:.Ma ... ln'.\lllUIU Je 
lnH"'\llg;ac111rk"\ Ju1Mhus lJNAM·&n.JJo 1k Li Kt'f'l\ihh\".J. l.VI l ~1'1.itur:i. Snk' E: \':ino\, núrn1.-ro 7~. Mé\lco 
19%.¡tigin.J IK 

u t:Sf'IN01..-\ lU: l.OS ~IONTt:MOS. fC'rn:ihlto ... fi1111r11 lhf•,./:.Jo •. ruhfh.·;J4lo en b N:c.'\ l\l.t Jurkhca 
J.:dll.(t(ll\(', ,\r\..1 (1, nUnk'fU l. ('t1C1U·.Jh11I, 1 1~'tl. ll.J~UU ! lt1 



67 
ld /11,/iu ''"'"ª/u ,frl111cuc11r1'' 01ga11i:mlu t•n ,\ft:.1icu. 

al sistema, ha ido transformándose, evolucionando hacia un estado superior y mucho 

más ventajoso para los capos, me refiero a la noción de vinculación en et sistema, 

concepto que en apartados posteriores iremos desentrañando. 

Las más incipientes formas de organización delictivas, se basan en el concepto de 

familias, mismas que sostenlan entre ellas prolongadas y sanguinarias disputas 

territoriales, y cuya nota distintiva era la de operar en determinada zona geográfica, 

imponiendo una red de extorsión y chantaje, mediante el uso de la fuerza. Entre 

algunos rasgos genéricos principales de estas bandas de criminales destacan: 

a}. Una rígida jerarqulzaclón en sus rolaciones, basados en un sistema 
unipersonal de organización, esto es, e/ jefe o capo que controla y distribuye 
beneficios entre todos los miembros do la familia; función que en italiano se 
denomina omertá, o bien, podemos denominarla como obediencia absoluta; 
aunado al código, no escrito, de comportamiento que deblan observar sus 
miembros. 

b). Un arraigado sentimiento de pertenencia a dicha organización, que 
profesan los miembros de la familia. 

c}. Una inquebrantable mlstica do anonimato y de rfgldo secreto, respecto 
de cada miembro, para con la organización y el resto de sus agremiados. 

d}. Ayuda mutua y defensa entre sus integrantes, hasta llegar al concepto de 
justicia autónoma, esto es, será la propia familia la que detennine y juzgue las 
fallas cometidas en contra de la asociación. 

e}. La co"upc/ón, la amenaza, la clandestinidad y la vlolenc/11, como 
patrones con.,tantes en todas y cada una de las operaciones •ea/izadas por·· 
dichas bandas; además del estilo localista do operaciones, que la maffia .. 
mostró en s11s inicios, fina/monto; 

t). Su caracterlstica más ilustrativa. las violentas. excesivas y cruentas 
venganzas que estas organizaciones criminales efectuaban en quien atentara 
contra sus intereses. o traicionara sus principios, las que rosultaban ser 
extensivas al resto de la familia del ajusticiado. 

No obstante, existen algunos otros grupos mafiosos, do tipo ciánico. radicados en 

Italia, que de igual forma se constituyen como anleccdentes de nuestro moderno crimen 

organizado. dado que tomaron como base de su organización y funcionamiento, 

precisamenle óste modelo patriarcal. donde la familia representa el núcleo principal, 

con rigidas reglas de jerarquía y leallad entre sus miembros; sin embargo, no debemos 
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soslayar el hecho, de que muchos de éstos grupos mafiosos organizados, presentan 

caracteristicas distintas a las expuestas con antelación, debido a los orígenes y 

actividades a que cada una de ellas se dedica; entre ellas destacan la mafia Siciliana, la 

Camorra Napolitana, la N'Drangheta calabresa y la Sagrada Corona Unificada (Sacra 

Corona Unita), las que expondremos detalladamente más adelante, a fin de precisar las 

diferencias entre cada una de ellas, y de esta manera apreciar con mayor detalle, los 

antecedentes de nuestro actual crimen organizado. 

En otro orden de ideas, algunas do estas formas de organización delictiva han 

dejado do operar, dando paso a nuevos y mas elaborados conciertos criminales, tales 

como la Cosa Nostra Americana, los Yakusa japoneses, las triadas Chinas, la mafia 

Rusa o los cártolos en diversos paises americanos. Por ende, y a fin de ilustrar mejor el 

presento trabajo, pasaremos ahora a enunciar algunas de las caracteristicas principales 

de los sindicatos criminales antes enunciados: 

,\). l'lt A F 1 A S 1 C 11. 1 A N A. 

Al respecto, hemos señalado con antelación las posturas más Importantes respecto 

de su génesis; ésta deberá do ser considerada como el más remoto antecedente 

histórico del actual fenómeno de la delincuencia organizada, la que es de cuna 

Siciliana; consideramos que en resumen. las particularidades más importantes de esta 

mafia en particular son las siguientes: 

f!1] 1'1mlin111 /11/1•r1/d .ult-1100 
Pi] .'fm1tit·111· 1·/ ,.;mlml dt• ·'" 1~·r11torw. ,, tmn.:,. 1h· 1111 ,.u11•m1t th: prt>11.•fci1i11 oh/ig,llorio 
11tt"dim11,• d ¡>c1go dt'I pi:.:.o. 1111 m1pllt'.\lo de.• llf'•' 11111/iow pdJ:aclo por lm rnmt'rcim1t1·s 
tld/imrm. 

~ 
l:"/ mo 1h· /11 , io/1·1u·ia 1•11 omtm tic.• '11iw1.wrim y mtt•mhrm i11nmform1·.-.. 

Cmmpdtitt ,.,, hH /mtit11d,m1:1 P1ihliriu. 
J11t"gtW "'' 1-..1pd n·111m/ t'll d 1111rrntni}icn. 11 /11 ¡tcrr t/llt' r1'11l1:m1 m·1friiltul1·.\ Je lm·f11lt• 

tic: 1/im·m 
~ Tic·m·11 UllCI _fíu·r11• /'ll'.H'll('ÚI ,.,, lm ,,,,.,/,,n J'Hl/i11t "' ·'" 1IW1tfl\ 

l!iJ Alm11i1·11,·11 ·'" nwtwl ,.,, Ja rt•Hli:,u-iti11 1/1· "'"'" J'IÍhllnu c·o110':\iund1/1u. lrall.'f'"'u 
prihlio1. )l'n·krm ch• J11/111/ ptihlin1 y .whn· loe/o. ,.,, d 1'h'1u11/o 1/d ""'fft'f1. ~ 
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Como podemos apreciar, en esencia, ninguna de éstas particularidades de la maffia 

siciliana, ha quedado excluida de nuestra moderna concepción de crimen organizado, 

de hecho, afirmamos que nuevas y más drásticas caracterlsticas se han hecho 

presentes. 

Estimamos imprescindible, realizar en este apartado, una pequei\a escisión con 

respecto al concepto de Mafia siciliana, para dar paso a la explicación de otra 

organización criminal de caracterlsticas similares. 

8).COSA NOSTRA. 

La Cosa Nosfra, no es más que un sindicato criminal mucho más elaborado y 

organizado que la propia Maffia siciliana, organización esta última que se constituye 

como su antecedente inmedj¡ito; actualmente existen dos vertientes: La Cosa Nostra 

ita/lana y la Cosa Nostra americana; como presupuesto lógico precisamos que la 

primera crea a la segunda y que ambas se encuentran lntimamente ligadas hoy en dla. 

En lo que respecta a sus particularidades, Cosa Nostra es una organización 

gangsteril rlgidamente unitaria, en donde a diferencia de la Camorra o la N'Drangheta si 

cuenta con un jefe absoluto. Su organización conserva ese matiz provincial, es decir, el 

control territorial a ultranza. Dicha organización criminal, vio la luz en el al'lo de 1957, 

como producto de las labores de cohesión y unificación de diversas mafias en el 

territorio do Palerrno, el que además, históricamente ha sido el epicentro de éste 

arrasante fenómeno criminal. De las labores do éste Congreso Criminal, nace Cosa 

Nosfro Italiana. 

Por su parte, Cosa Nosfro Americana nace del evidente proceso de migración que se 

dio a los Estados Unidos do Norteamérica a principios del siglo pasado. Dentro de éste 

oleaje de inmigrantes. en busca de mejores condiciones de vida para ellos y sus 

familias, de trabajo. de educación, en fin, imbuidos por la falsa creencia del sueno 

americano, desdo luego. el fenómeno social de la criminalidad organizada encontró 

cálido recibimiento en Norteamérica, aunado al hecho de que profesionales del bajo 

mundo gangsteril, fueron los encargados de echar a andar a esta famosa célula de la 
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mafia siciliana; por ende, al estar lntimamente vinculadas la una italiana con la otra 

americana, sus miembros eran reconocidos en ambos continentes y bien recibidos en 

los eventuales casos de traslado territorial. Sin embargo, al paso del tiempo, 

principalmente al término de la Segunda Guerra Mundial, hubo un distanciamiento entre 

estas dos organizaciones criminales hermanas. 

El ¡t'insta Manuel López Rey apunta: 

"... fUt lkl rri111t11 or¡¡anir.""o r.mr.11 "º' 11104al/4a4'5 pri11ri,.-111r11t.: l.a 
at11db11nltltnJt -;1111/ana, qut titnt 111111 ""'" c11ugorl• intunacion.J,· J' I• •ás lfflNltJto, 
la 4t í114olt rrxiona/ o /ara/, qut P'""' florrr.r rn rua/9ui1•r fHIÚ. 

/.a primtr• Jt c•r1uurit11 por u1t• org1111i:aciJ11 ba1111111t rígid•, """ cl1rt11 
rontlnu/jad 4í1tá•tira, ti afón 4t mptta/Ji/ida4 Jt na 4irí¡¡rntt.•, la >tw,. Jitripllna 
i11ttr1111, las l11t'A4t lntl'.ttln1n 9111 ,.,. l'Jta mtH/alid11d .tl" libran por rl podtr, 101 

dl'Jpiad11lloJ "'''°"º·' dt ("Q.\tigo a f"" u rrc11rrr, ,., e.ttt11Jldo rtcuno a I• co"11pc/Jn 
pulitica J' pollci•I, la oc-11p11dón 1111110 ,.,, actfridadt.• lt'gÍtimai '""'º il'Kitl•m, la 
lliipo1ti6illJ11J ,,. Jtcto"·' ,.J,.ctor-1,.1, /11 di.'1ri/mción gtogrdflca por tona• y loJ ""º""tJ 
knrjicios quf' obtif'nt ... JU podtr ,¡., i11jil1r•rió11 f'J i11'"f'IU0, l'.t~cial•f'n/f' .Jl1: t/011,t lo 
.corrupció11 u lt•llo l'.ftrnJid11 ,.,,,,.. politko• y po/;rías ... " 60

• 

Sus negocios, al igual que sus similares, se basan en la extorsión, cohecho, tráfico 

de estupefacientes y control de casas de juego y apuesta, donde a su vez el alcohol y la 

prostitución son piezas insustituibles. Optimizan sus enormes recursos económicos 

para comprar protección de la autoridad y para invertir en giros comerciales llcitos a fin 

de lavar o legalizar sus ingresos. No obstante, Cosa Nostra como género, no es una 

organización criminal violenta, sino selectiva; es decir, dosifican la ferocidad y/o 

brutalidad que imprimen en sus relaciones, nunca saliendo a la luz pública, sólo 

ejerciendo su fuer.za en determinados momentos y evitando el enfrentamiento con las 

autoridades, es decir, opera de forma mucho 111ás astuta y evolucionada que el resto de 

sus similares. 

••su.• •umij.-Jtoriu11t\ . .. por "" 11frrl.-~ J,. or]:ani:odJn. por .01 t:•p«itltM /HIN 
11t•lll'jar xrandn rtt:Un1n. l'rflff' t/I_, ti .,,,.dltl,1110, \11.\ po\lbi/id•fln J.- ,,,,.nrer • lot 
/lutitut:iont.\ nt•t•lti J' mdi11111t lo corrupción o la iHtiMl*C'ió" • olltt11tr 
ptWc1ica•t>11t., ,,,,. t:""'"';" it iMp1111ido1r". 

WJ G()l.llS'l·t:IS. RJUI. •OJrrlo,.•tio '' ~r«•• ft>,..t• 1:d1torl.ll A\trt~ 1k Alfm.lo )' RKuJo J.c P~lnu. Tn1.·cra 
l;d1c1ú11. lhte°'lS Aun Arrcn1m.;a,l 11'>.l. 

"
1 ASl>NAl>t: s.\!'\( 'Ht:I .. hlwlllo < >p ..:11. 1,.¡ftn.l .\.\ 
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La selección para sus miembros es demasiado rlgida, pero son dos los requisitos 

imprescindibles, ser varón y ser siciliano. Finalmente, Giovanni Falconi con toda lucidez 

reseña las caracterlsticas más importantes respecto de sus miembros: 

..••• 1!11 la Hu dt lo Ca.ta Noitra tJllÍ /ti "/a1rtlli11 ". Cll)'OJ ro11tpont11ta ion ll••11do1 
"hon1brtJ dt ho11or", "º'""grupo inttrnittlio t.11d ti "Jtft DtC't1111 '', fllt tJ n 911t tlt11t o 

.111 diJposlc/ón I• "'"'º""' lffilitor dt lo fo•lllo. El Jtft dt lo F1111ilio Jt "'"'" 
"rtprt1tnt11ntt". 1 rrs11lta llt 11n11 tltcclón- y •911/ ntQ /11 t.Jtr11C't11r11 /11l1••tntt 
1/tm0<rdtlc11 dt /<1 /••//la-. En rtolidad tJ tltcto nprtJt1tl11nlt Jobrt 111 hJt dt 
rt/acio11t.t dt /11,.r:11 ••• f:110 twlt para todu /111 prori11ci111 Jici/111nt1J, uctp10 I• tlt 
Paltrmo. ,..~,, '*'""º• ti org11ni1"'0 t•lrtitt, "'l.• Co•i.Jldn", t1tá co•p11tst11 por /01 
rrpreJt1"anu1 •li1 IMportonttJ dt /a,,,ilia ••.• 

/ú llt'Ct111ri• lomar tn c1111tl11 f11t flllrnn 10111/11111•'01 /01 "sold0Jo1", "lroMbNJ dt 
lumor", plciotl, '·' tltcir, /oJ ltombrtJ má., bojoJ tlt I• orgonl:11ción, tlt rt•lltl"' Jon 

p1•no11ajtJ por JI •i11110J lmportontrJ ... '
41

. 

C). l. A CA !'ti O R R A 

Este tipo de malfia, de igual manera surge del fenómeno asociativo de tipo 

• criminoso, es decir, la Camorra nació de la fusión de diversos grupos de delincuentes, 

radicados en los doce barrios más importantes de la ciudad de Nápoles, y actualmente 

cuenta con numerosisimas células, pero sin una autoridad que las regule. De entre sus 

actividades más importantes destacan el contrabando de alcohol y tabaco, mismas que 

tuvieron auge en los al'\os sesenta; incursionando después en el tráfico de narcóticos, 

manteniendo las clásicas actividades de robo y de extorsión. 

Su centro de operaciones. tal y como se ha sellalado, lo constituye la ciudad de 

Nápole~ (1•11 i111/i111to N11po/i), territorio, que al igual que S1cilia, históricamente se han 

visto i1ovolucrados en diversos conflictos bélicos, a consecuencia ·de múltiples 

invasiones y enconadas luchas por el poder polltico en la región'. lo que originó la 

• R1.·w1dl'lllOs por ejemplo, que d1d10 puc"r1o en d nl.lr ·1 uttno, ÍUC' UN anll(:U.1 colon1.1 gritga. futkbda C'll el 11glo 
VII J l lkúl lm, non~n de Panhc:nopc:-. Pal.J'1"1h\ y ScJfllJh\, stnldu lle Mlc Ul11mn, lk donde Jem·ó su actwl 
dcn~1111111Joú111k ~Jp<1h (Soipolnl. fue n11~111\l;hlJ Jl".lf "" runLrnO\ "" d i11:lt1 I\' .:u:.)' P''' lu1 mtrogtkk>\ il final« 
cid ,,~111 \.el,;. ('11 d ;11)0 dt" ~.\~ \.(" mll'1!'fll JI lrtlflC.'11111111.mlmu.1kl ~ pJULll1ll.lnk'nlc '-t' dnptnkhú h.ula llC'gar ;a 

h11nu1 uu 1hKJdu 1ndt'J'IC'nd1cn1r lunJ el a1)0 ck /(1 \, (oll l.i pi.KIC'tklf O'Olllll~l.a norn1.1Dtb ic ('llüt> fin .i Jtdl.1 
llkkJ''lllklk.IJ, )'l"~ i1 p.11111 tf( l l,\9, f,'U,H"KfO lllKlilll 1111.1 M:ll( i.k rrulonpdo\ l'ORllk."(0\ f'OJ d ~r. prul.1¡:onu..1Jos 
por t"JCrtipln. (lllrC' los rtul,l\ de bp.11\.l y dt" J-"un1:1a. o bien. rnn0K'lt'4 con d ('3p.iJo rn d1\'C't1.U C-JKlCU. qUC' 
mch1.,11. tm1t111i;iln~nll" rs f.lnM\1.:1 b \Íncul.J(lún 1k N.ípolC'\ cun $te1ha, ya que .11 .11mhos ltmh>tKK M:' In 11~ il 
umfi•;Jr n11:d1Jlll( l.J crc-K1tln lid 1knon11n.l4.lo .. Kc111t11k• L:n Do~ SK1h;n"'~ nu n. smo h.ut~ ti a1\o Je IShl. ("\QOJo 
rn c:nmultJ f"'-'JlUIJr a lr.a\fi Je un pld1IK"l10. w ck"\·hho Ll u.,¡1Npori1Ck"1 el- nn lt'm1vtu~ ¡¡J mno tk ltJll.l. 
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proliferación de pequei'\os grupos de insurrección, los que evolucionaron en lo que 

ahora conocemos como La Camorra Italiana; actualmente cuenta con centenares de 

clanes dispersos. 

A diferencia del tradicional concepto de mafia Siciliana, conformada por una férrea 

cohesión entre sus miembros, a la par de una estructura interna basada en la 

conveniencia de la unión familiar, asl como de irrestriclo respeto a las jerarqulas 

preexistentes, Serge Antony y Daniel Ripolf'3 acuciosamente sei'\alan, que dentro de la 

estructura interna de La Camorra Napolitana, impera una gran inestabilidad, sus 

alianzas son eflmeras, hay una notable ausencia de estructuras verticales, asl como de 

solidaridad entre sus propios miembros, lo que provoca frecuentes guerras intestinas 

por el control de los territorios y giros ilegales. 

Esta serio do factores trae como consecuencia, una evidente publicidad de las 

actividades de la Camorra, hecho que hace aún más vulnerable a esta organización 

criminal, que el resto de los grupos mafiosos existentes. Hoy en dia, existen algunos 

esfuerzos por reorganizar y reunificar a éste grupo napolitano (N1101.., Camorra 

Or,:011i::a1a" l'>1101·a f'a111ig/ia), sin embargo, estimamos que sus rivalidades internas son 

un factor determinante para impedir su nueva conformación. 

Nuevamente, acudimos a la erudición y vasta experiencia del extinto Juez Giovanni 

Falconi, quién respecto a esta mafia Napolitana precisa lo siguiente: 

"Al i11iciv Jtl ligio hub" un Ja,,,010 prou.\o ll1111t•Jo ti "'Prc>«~u Pico/oº',,,,,. Jio 1111 
grfln golpt" a la Cl11rwrr11 J' qut' por 1rd11ta cultu /11 J,.jJ próctica•l'lll•' ra/111J11. fJt'\pUff 
Jt 111 St'gu11Ja G11C'rra ,\lundi•l I•' '"º·'•'· .dn t'111b•r¡:o, "•" 'ª"'"l•Jo y lran t•~or11Jo 
Jiu a Jia. Jlubo una ltnlatfro dt' or¡:ani:or a la C1urt0rra Jt 11110 11u1na• t-rrtical, 
"'''""'"rada 1111it•riomtntt'. l:"\111 intt'ncitfo [111' i11id11da por 1111 honrhrC' nrny C'o1wriJ,,. 
Rafot'I Curl)/11, 'l"" ar-J lo i\'ut1·a C""'orra Or1:a11i:11Ja, 111 .\:C.O. Cantro i'1• 11Ut'1'0 

Cumflrra .l' nw ,.¡ Of"'J'O J,. /d ,\tafia Sicilia110, ltu i·if'jfl• f••ilio' d,. 111 C11morr11 
foiclonm, ,¡,.,,J,. 1961, Ulf ronflirto 9u.- ha pn,J11riJo u11ll'nt1rC't J,. n1urrtcn •. -41 final 
Rafat'I C11tolo fi" Jrji11i1fram.-n,,. •Ynri,/o, .t' ,.,,., prrn'«Ó un11 frt1~•C'nft1rid11 oÍllf "'ª'"'' 
1/t la Camorra tlf ltali11, "''" ,., prc0CÍ.\t1#fc"lflt lo ,;1uorh;11 ortual ,.,, /11 qm• '"'"''''ª a la 

"ª'"""ª"64 

•' ANTOS\' Sngc y N.IPOU, l>Jmd. Op Cu Piig1ru 7.t 
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No obstante lo expuesto con anterioridad, la Camorra es una de las organizaciones 

delictivas que más rápidamente expandió el territorio de sus operaciones, hoy en dla 

sabemos que opera activamente por lo menos en diez estados de la Unión Americana y 

en diversos paises de Sudamérica65
• 

La Camorra Napolitana posela un léxico privado, muy minucioso, que sólo los 

mismos camorristas podlan descifrar; a fin de sacralizar la adhesión de cualquier 

mafiosi a su organización, contaban con su propio ritual de iniciación, que contemplaba 

etapas de prueba, juramentos y demostraciones de coraje; el castigo más severo para 

los desobedientes o traidores, al igual que en otras organizaciones criminales era la 

muerte, sin embargo se contemplaba la expulsión, mutilación o desfiguración del 

camorrista sancionado. 

Una de las varias etimologlas propuestas para el término camorra, es el que 

significado de "pocho común", con el sentido de que la ganancia o botln adquirido se 

hacia de forma colectiva, para después repartirfo66
• 

I>). l. A N • O R A N G 11 •:TA. 

Su génesis se remonta a finales del siglo XIX y principios del XX, en la región de 

Calabria, considerada erróneamente por los investigadores, como una región arcaica y 

poco accesible, sin embamo, la verdad es que dicha región, a pesar de sus drsventajas 

geológicas, podemos considerarla como una región productiva y lo más importante, 

vinculada estrechamente con Sicilia y Nápoles·; lo que explica su evolución. 

"'Cfr. (;0:'\1.,.\1.t:z. 1Ufl7 .. ~mucl )' l.ort:7. POMTll.1.0 F:.-nnto, ... ~P""''s sol1tr '' rri•r11 orx••i:.tl• .. ,, 
Jfrt'fl'1\/'0Í\n ... Ar1kulu ruhhc.ulo por IJ l'nX"UUtfwi.-a (kf'IC'r;al Je b Rrrúhh\.t, Mé\u;u 1996, p..lguu 16 

'"' ~l('l~·IOSJI. M:uy. '"/.• orx•1ti:•rid11 Jrlrri•r,.· hlltorul S1¡!ln XXI, Tm:ru hhctún. M~\~o l'>'H. p.ig11L11 
(17. 

• (';al.:1hriJ \t' ubica .:11 sur Je l.a bou u.iltt.·.:a, CC"n.·.-a Jd nur Jón1Co, n una R'Ston muy montJl\t.H.;&, prru qUC' tu 
;a1lquu1tlo 111ipc.11t:inln n"d..-i c-n ~us pm1.h~:oonc\ ai:rk-ol.u, utnJo b uJ, al~1-...k>n. olr.o y mlftns sus mas 
UUJ'I01l.mh'' p1oJuc1tK. !'.n la an1t¡:ikJJ1I ~ k 1.knonunab.a arflltill•~ r~kln roloniudJ por kll grlC'gos y 
ixu.1cr111mi..·111C" wnqu1~bll::i por lm ronunos. luctJ d !6.'C a c .. mula.a rdcuntc JnL1cJ.r que Jurante k" MJlt1' XI al 
XIX luc h-11110110 mlC'l!f3RI<' tkl Remo dt" S.:1pok"J.: J\"llulnk"nlC' CU("Jlb con lt<'\ J'fO\lf'IClU'. C'oSC'n.7.1. ('.lbrv~ro y 
Rrl!-111111 ( ·.illh11.1 
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El término N'Drang/1eta o Andragheta, como el ilustre fiscal italiano Giovanni 

Falconni la denominaba, deriva del griego andragateo que significa, comportarse como 

un hombre valiente; de ahl, podemos evidenciar la determinación de ésta organización 

gangsteril para la consecución de lodos sus ideales propuestos; sin embargo, la 

Andraghela deforma el concepto valontla, para distorsionarlo en una aberrante mezcla 

de coraje y violencia, por ello, la mayorla de los doctrinarios convergen en el hecho que 

ésta organización criminal es una de las más violentas. 

Se dedica fundamentalmente a la extorsión y al secuestro de personas, asimismo 

participa, aunque en menor escala, en actividades relacionadas con el narcotráfico y el 

contrabando de cigarros. 

La composición de esta mafia calabrina, de igual manera está basada en un 

concepto unitario de organización, es decir, la familia (dt'no11tinatla i\"Drina o antlrinr, 

q11e sig11ijira familia "" italiano) com;i base de su constitución, pero a la vieja usanza 

latina, os decir, cuentan con la reiterada práctica del patrocinio. consistente en que un 

miembro de la N'Drina-andrine, va a constituirse como el padrino o compadre mafioso, 

que apadrina o protege al ahijado o joven mafioso del grupo, no sólo en actividades 

económicas, sociales o religiosas, sino también en el desempeño de actividades 

criminales. 

Con respecto a su liderazgo, siendo una confederación de familias mafiosas. los 

jeles reconocidos en el seno de ésta organización criminal, serán aquellos que tienen 

mayor ascendencia o mayor influencia para con el resto de los integrantes. Al respecto 

el extinto Juez Falconi puntualiza: 

•• ... l>l'ntro dt t1111 t.\C0/11, j11•tu 11 /cH titultn ,,. corrt1po111lr" un• farot·uri.\llC'" bitn 
prtch11. Ad, ti jrft J,. la /011dli• ,,. /11111111 ·''""'" S•ruiti•& /.o• º'''" ¡:roJ01 .\on r/ 
cont11dor, c*I 1tt11t'1tro dt 111 }""'•"•· ti p1,,1111iolo y f'I u•arriu11 ... 1·11 /11 ,,..,,. tDfl• 
ur¡:a11i:ariJn t'.'llÍn /1n picioti fi'wnt'.t '" '" or¡,.'llni:•C'ifilf)"

61
• 

Resulta necesario ponderar, que la Andragheta presenta una nota disltntiva, casi 

exclusiva con el resto de agrupaciones criminales de corte italiano. consistente en que 

.. : •·At.('0:'\t: (i1m·an111 . .. ¡. l11<lrt1 ,,,,,,,. ,.¡ rrimt'lf 11r~111ri:d., .. n!1l.ll.ii1 r-.w IJ l'flli\:uudun.i <tnrr.il 1k- IJ 
lh'fl(ihh(.1, \k\1rn, 1~>\ '4.t11n1.li nhi:11ln, ri~uu .t7 
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tienen asentado, por escrito, diversos actos ejecutados por dicha organización; dicho en 

otras palabras, a diferencia del resto de las organizaciones criminales existentes en 

Italia, las que conservan una tradición eminentemente oral, de la codificación no escrita 

a fa memoria histórica, lo que les garantiza la mayor clandestinidad; los miembros de 

N' Drangheta dejan asentado por escrito, cuestiones relativas a su constitución y/o 

organización; hecho que debemos interpretar como un vinculo de comunión entre sus 

integrantes, quienes practican el juramento de sangre para efectos de afiliación, con 

fórmulas religiosas en dichas ceremonias de iniciación. 

Sin embargo, a pesar de ésta presumible unidad familiar, y al advertirse que por 

cada familia confederada existe una Mama Santislma (llder de familia), no existe 

propiamente un coordinador o jefe que dirima los conflictos entre cada familia; 

generacionalmente; asl, éstas N'Drinas-andrines han estado protagonizando pugnas 

internas bajo el concepto de vendettas (venganzas), hecho, que al igual que en la 

Camorra Napolitana, se traduce en una situación de desventaja frente a otras 

organizaciones criminales, y en una posición francamente vulnerable frente a las 

autoridades. 

t:) l. A s A e R A e o Ro N A u N ITA -

Como hablamos indicado lineas arriba, la Camorra Napolitana, consciente de su 

desorganización y vulnerabilidad, ha buscado constituir diverso~ grupos maf10sos que le 

brinden a su vez la unidad y cohesión que necesita. Pues bien, la organización de la 

Sacra Corona Unita, es precisamente, producto del asesoramiento y financiamiento de 

la Camorra Napolitana, sólo que su base de actividades se ubica en las ciudades de 

Taraenla y Brindisé. 

Nacida en 1979, como producto de la unión de delincuentes locales meoores bajo la 

asistencia y supervisión de la mafia napolitana, ésta organización criminal, se ha 

dedicado principalmente a la actividad del tráfico de armas, de herolna y de tabaco, 
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además do que controla los juegos de apuesta y centros de diversión en la costa 

adriática611
• 

Deriva de éste sindicato criminal, la denominada SACRA CORONA PUGLIESE, que 

en esencia, guarda las mismas características, sólo que su concepto de familia, es 

mucho más elemental; su centro de operaciones se sitúa en Puglia, de ahl la 

connotación de pertenencia pugliese. 

De las ideas expuestas con antelación, y en base a los diversos señalamientos que 

hemos venido exponiendo a lo largo del presente trabajo, podemos establecer que la 

organización para la comisión de delitos, no es un concepto nuevo dentro de la 

denominada delincuencia organizada, vista desde una perspectiva de fenómeno social 

criminógeno, ni tampoco una circunstancia propia de finales del siglo XX o inicios del 

XXI; es un comportamiento que históricamente se ha venido gestando en cada una de 

las épocas do la humanidad. 

Sin embargo, si resulta ser evidente que en el siglo próximo pasado. dichas 

conductas antisociales tuvieron un gran auge, dada la sofisticación, especialización y 

enorme financiamiento con que operaron; producto de la segunda mitad del extinto siglo 

XX. lo fue el uso de medios más avanzados de la tecnología aplicada al delito y, por 

otro lado, la mejor organización y una respuesta jurldica novedosa frente a este 

crecimiento y perfeccionamiento de la organización delictiva69
, legado que en los 

alboms de éste nuevo siglo hemos adquirido, por ende, ésta nota caracterlstica si 

podrlamos atribulrsela a las últimas tres décadas del siglo anterior, la que con toda 

seguridad, será igualmente una particularidad palpable en esta nueva centuria. 

1: 1:'1'01.VCION IH.. Lf 01-:t.INCLllUVCIA 
ORGANIZADA. 

En este apartado, pretendemos mostrar algunas de las peculiaridades que el crimen 

organizado reviste hoy en dla; esto es, se buscan puntualizar algunas de las diferencias 

1
·• Cfr. ANTllOS\' Sl·r~c.- y kll'Ol.l. lhmd. Op t"11 f'.lt!llLl 7-1 

1
,. ,\~DH.AIU:SÁ~<"H•:t .. hlu.irJo.t'fl\'11 r-)i:11u l 1J 
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entre el concepto clásico de maffla, con la actual concepción de delincuencia 

organizada con que contamos. Aunque en esencia, tal y cómo hemos venido 

señalando, las caracterlsticas básicas que imperaron en los grupos mafiosi de principios 

de siglo XIX no se han perdido; sino que, al igual que todo fenómeno social, entran en 

un proceso de transformación, o si se prefiere, de evolución; mismo que les permite 

sobrevivir y adecuarse a los vertiginosos cambios sociales, tecnológicos y económicos. 

Asl, como primera manifestación de ésta evolución o actualización de las bandas 

criminales, se hace consistir en que a diferencia de sus predecesoras, que fueron las 

mafias italianas de principios de siglos, cuyas clásicas actividades lo eran la extorsión, 

el tráfico en menor escala de tabaco o alcohol, asl como el juego y la prostitución, 

siempre denotando un matiz localista; las actuales organizaciones criminales, 

abandonan el concepto nacional o local de operación, para asumir el concepto de 

acción global, es decir, s1:1 actual radio de acción, no reconoce frontera alguna, ni 

territorial, ideológica, cultural o religiosa. Esta caracterlstlca ha sido concomitante a la 

evolución de la delincuencia organizada, pues siempre ha propugnado por una 

diversificación y/o expansión, tanto en el plano geográfico, como económico. Esto es, el 

crimen ya no es un problema que una nación puede considerar aisladamente; si 

queremos comprenderto y combatirlo, debemos considerarlo en su contexto mundial. 

En otro orden de ideas, podemos señalar que a la par de que dichas organizaciones 

con su impresionante caudal de recursos tanto humanos como financieros, invaden o 

despliegan sus operaciones en cada vez más distintos y alejados lugares de este 

planeta; al mismo tiempo se incorporan a cada vez más actividades productivas 

diferentes, esto es, ya no se dedican únicamente a las clásicas y distintivas actividades 

de principios de siglo XX, corno lo eran la corrupción, la extorsión, el contrabando, el 

juego de apuesta y la prostitución. 

Dichas actividades, de gran lucro para éstas organizaciones en su momento 

histórico, han quedado relegadas por nuevos giros económicos mucho más atractivos 

para ellos, como lo son la producción, distribución y venta de estupefacientes, 

psicotrópicos o enervantes a gran escala, asl como el contrabando de armas, de 

menores de edad. de órganos vitales o de inmigrantes. entre otras actividades illcitas. 
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Asl, la dlverslncaclón en sus actividades es otra nota distintiva de ésta evolución de 

la delincuencia organizada. 

Por ello, la mafia contemporánea: 
" ... cchlbt U•• p•rtt dt ·'" modo dt optra<ión al l1octr mo11ifitJto ti control 9•• 

t}trct 106rt cltno ttrrl1orlo1, tn tlonJt optra tomo un11 tJ¡Mtit tlt pt1r•~1t•lio. Su 
prtJtnclo tJ 1Nrcibid11, lnd1110 o tr11rc11 d; 101 prou101 f'/tctoralt1 ••• D1ro ,.sgo fllt 
dlstlngut o lo mof/o ts ti dt "º tntp/tor lo 1·loltlf<lo co,.tlnu•mtntt, sl•o '' "'""'"' 
Jt/tcth'tl >' tn una t.teola rtducida 1in o/triar /oJ alflplio1 intC'rntJ 1od11lts "''. 

Sobre este mismo particular, podemos puntualizar, este amplio espectro de 

influencia que ya no sólo incide en las actividades vedadas por la normatividad penal de 

casi todas las legislaciones del mundo y que representan fuentes de ingresos que 

apenas logran satisfacer las actuales macro ambiciones económicas que dichos 

gremios criminales se han propuesto, muestran ya el alarmante proceso de evolución, 

hacia el concepto por todos conocido, de "empreS11 crimina/" o "crlm/nal/dad de 

empresa", donde la deline11encia organizada aparece como una organización 

semejante o superior a las mas complejas empresas transnacionales que rigen e 

influyen las bolsas de valores y en las cuestiones monetarias de mayor trascendencia 

en el mundo . 

..... t11 ti últi"'o c11ort11 Jrl .\iglo XX, Ja, ~"'prt~oi dtl cti•u11 u'J:fl1ti:Mo P""''°" 
t.rp/011" la miu1ta li1Hrali:11rió11 t'C'OllÓmira y /a1 mhma1 fronttru~ abitrt•1 9111 tlitron 
l11¡:11r 11 111 t.\·pa1uicirt dt /ai rurporoda11t.\ m11/tin11riart•lr1. l.ui oport11111t1•e.t '' la 
lflllndia/izaCÍÓll 1Dn 11prOl'C-Clr•JD\ por /o\ J:rllpoJ de-/ fM

0

Mtlf O'J:ani:.aJa fllf' irtten'itntH 
t1t 11cti,·iJ11Jt.1 iltgalt.• u frafir•n rotr m.-rra11da1 ilfritai ... •••1• 

En la era de la globalización del capital de la información y la tecnologla, el trafico 

organizado opera como una industria rrasnacional que sobrepasa las fronteras 

nacionales. 

", . .A panir Jt 101 01101 90, la <"t1i1la J, I• L'RSS .r Jd blOfUt 1oriulilt• dio lut:•r •una 
1r1111dcidn brutal dt la .-conomi11 pl1wi/kaJ• " un ryit•lhnto >•I••,¡,, tll l"'Nt 
co1ttrol11Jv por grupo.• 1Hajio10.\ q11r ·'" t111r .. xaro,. Jt lltrtq • una 1·1·rJ11Jtr• llt'prnl•riJ11 
rronó,,.ira f'll notHbr.- Jt la lilHortad rmpr..,rJtJor11, )' ditfnll•ra11 plt•••tlllt l•i 'Nt'[1,. 
jurídico\ rn·uJm P''' ltn ramhi1n 1/r ,,:git11f'll .I' Jrl nmtr.\lu intr111acio1111l Jt'l li"-'twli\lr111 

'u c:0:-4/,...\t.•:l. l.U 11/,. S.m1ucl ~ l.Of't:/. l'OM. l ll.1.0 f llk"\lll, ".tpu•tM lohtf' ('/ "¡.,.,. .rx•11i:.J- t'11 tlirrno1 
paiin .. Allt..:uln ruhhlilt~I por !.a l11n1."Ul.1•lu11J (jl'll("l.11 lk l.l lfrpuhlt\·;i. ~k\1~1• 1•><1(1, í'.J~lru 1 ~ 

~I PISO ArlJl'du: -J.10 ,,.e;""" /11tj•lf •l111n:.•' r•t• J11t'lf('f ., .. ,;.,.,. orx1111i:1JJ11· lhK"Ul\4.1 J"llfllll"-·a.:w.lo tn l.U 
c.llllbll tk llul"\.'h11 11n:11l1\ u 1k W Olk 11u tk· l.&, ~~t:k1r"k...,, l 'nttln p.¡r~ d C1~11111I i.k· l>roga\ )' ~ Ptr\cni:1ón del 
\rimrn (OSl;(~()I'('). rn l'I nu1c111td I\' ~lll'f""'º ~.ll.ll'IUI A· l'woo\ll\"O Jd ( 1m•·n. (rlctw:111lo l'flJUllM.' dt 2001 
"'" ,·l lm11tu1t1Au,1r~lwM11k ('rm111w1l11):1.1 
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tconó,,,lco. l.• crimlnalltlaJ tra.rnaclona/ orga11l:atla J~ com~rtla a partir Jt ,-nfoncf'.J ttl 
1111 /tnómtno mu11dlal, ..-;,, fro111traJ .•• "

11
• 

Los grandes grupos delictivos pueden imitar los negocios legitimes forjando alianzas 

multinacionales para ampliar su alcance y aumentar las utilidades. Las triadas con base 

en Hong Kong y el grupo japonés Yakuza comercializan drogas sintéticas y trafican con 

mujeres y ninos con fines de esclavitud sexual a escala mundial. Como las empresas 

legitimas, los grupos delictivos más grandes pueden también diversificar sus 

actividades hacia una amplia gama de "productos·. utilizando las mismas rutas, redes e 

Incluso a los mismos funcionarios corruptos para el traslado de mercanclas y personas. 

Asl, hoy en dla, podemos seilalar existen tres tipos básicos de corporaciones 

relacionadas con el crimen: 

- f.stn1c111ra.< empresaria/es (o rl"111/11n·s) ilt•gafrs, como los carteles de las drogas; 

... Firmas o consorcios legales 'I"'~ se i11\v/11cran en el 1/dito financiero, como sucede 

comúnmente con los bancos que, de hecho, se especializan en facilitar el lavado de 

dinero y la evasión impositiva; 

· f~mprcsas licitas cn•mlas, torul o parciabm'ftlt•, co11 dinero ohleniclo cid crimcn·organi:a1lo. 

Como puedo observarse. en ocasiones la organización criminal sólo se anida en una 

empresa creada por ella misma, en otras. la controla realmente. Afinmamos sobre éste 

particular, las empresas criminales, son las organizaciones comerciales que hoy en dla 

logran sacar más provecho de la mundialización, pues las empresas legalmente 

constituidas. se encuentran sujetas ;i los distintos reglmenes legales y fiscales de los 

paises donde operan. Lo más grave es que algunos de éstos entes comerciales, 

auspiciados por las redes de delincuencia organizada transnacional, consiguen en su 

mayorla de veces. desde luego con ayuda de la corrupción, la extorsión y la 

intimidación, un pleno control en los mercados abiertos y en las sociedades. 

circunstancias que aprovechan para su lucro particular; al respecto. las privatizaciones y 

desregulaciones existentes en diversos paises. lo que ha abierto nuevas posibilidades 

al crimen organizado. 
ESTA TESiS ~'-iO SALl 
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Como otro nota caracterlstica de la notable evolución de éstos sindicatos criminales, 

podemos denominarla como su v/ncu/aclán en e/ sistema, concepto respecto del cual 

hablamos hecho una somera mención con antelación y que desarrollaremos a fondo en 

el presente apartado73
• 

Entendiendo que la problemática de la delincuencia Organizada, desde luego, se 

deja entrever en muchos casos como una organización con mayor potencialidad de 

éxito que sus competidoras legalmente establecidas, en razón de sus métodos, 

economlas, organización y loglstica, que rebasa incluso las establecidas por algunos 

Estados", podemos advertir que una gran variedad de rubros o actividades en sectores 

tanto financieros, como sociales e incluso polllicos, se han visto manchadas con ese 

devastador poder corruptor de las mafias' ·circ1111s1e111c111 ''"'' rcbe1sa los limi1cs d1• wda 

,.,,,.•c1111i1·itlad racio1111/-: tal es el caso, por ejemplo, de algunos paises latinoamericanos. 

en cuyos. procesos electorales se ha detectado la negativa influencia de dichos gremios 

criminales; o bien, como en :il caso do nuestro pals, se ha llegado al absurdo de que el 

propio narcotráfico (como una de !tu mús clist1111iras t'.\f'l"l'l/O"t'.'f de criminalidacl orgam:a,/a 

,.,, d 11111111/o), so encuentre infiltrado en la administración y control de las fuerzas 

gubernamentales especiales, dedicadas a su lucha y eventual erradicación. 

Esta nueva particularidad del crimen organizado acarrea serias consecuencias, 

consistentes en el hecho de que la detección y eventual neutralización de éstos grupos 

del crimen organizado internacional, se hace aún más dificil debido a que éstos Qrupos 

tienden a usar firmas de importación y exportación. industrias de servicios e incluso 

"\ Ver suptil, p.iguu 71\ 

:i ('fr. DIA'/. Ut: l.t:OS, M;uco Antoruu. "'/Jt'/i11r#r,,rit1 r lttu·x11riJt:1J PUblir•"'. Artkulo publado en Ll tC'\Util 

Hnc:nch Ocho, surlcmC"nlo 1.k mforma1.·1on )' an.ihu\ poluicu lkl rcmiJl(O Hu l 'Ol\C'f\ilr'. ""° 1. nUmc'fU .,,.,_ 2-1 tk 
nlJ)'Olk 1998,p.i¡:uu I! 

1 al n el u~1 114-)r rJ1.·mplo, quC' en l>10C'nlhtr 1.ld 31k1 !IJOO. l;1 ("u..._. 'mira. runo¡ul tl'UJ"I.' lthrffi11"' 1t.ahJ1M•. K" 
J\ljt1JK.·1i llfl.1 can11d.·hl rn¡lC'rtOf :i ltli s1('!c nuUonC'\ 1k· \lol•Ut'. ~·ra\ IJi J IJ rnmh11: .lntumfu qur t-;JO<Mk~ l!nkbl 
ü 0 lcb10 por t'~S. kdu C'fl l.1 c1UtbJ Jr 1'.ilcrmo, llali.J h1a Jn\IJlil.1 l'\.trJJuJJ \l" c'ph1:.1 Jcbklo .i quc Ln ot11J\ &: l.t 
M:1k tkl C\t'Olo )' Jc ;ul("\.·cnt.mucn10 1cih1J1l.J\ en l.J l°IU~.!Jd Jllli11111T\J fueron ldjuJl\'~1n a "4'-'lt'tbtln 
1..·11n\lruc1oru mrnlm·r;ubl en ti cnmcn Of¡!Jlllr.JJo. c .. 10 C'"-. b Cun\cn..·11m lnlcrNCáomil conui C'I Cmnc11 
()r¡:;uur.lJu f~ Cclt'hf3tlJ en ln!ol.lbcttlOC'\ Mt¡!ld.J\ ptJf {"¡~ ~1~Ul l1.tJ1JUJ., C'I C'1J1ÍK'to. p.1fi1 (l1lm .. 1. M.1.J.h,a 

l°11nlrn11l.1Jo p.;ua K"r u11lu.J&.1 uas IJ niln11nJo.on 1k· dteho nu)'.'"' ntnh1 fon•• lJ nurn 'C'lk· 1k·I r.1Ll1..·m dC' 
Jll\Un.11k P.1ktn1n 
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instituciones financieras multinacionales, todas ellas legitimas. como tapadera de sus 

actividades. Entonces, eludir el control de la aplicación de Ja ley nacional es un principio 

operativo fundamental del crimen transnacional, donde, algunas de las más flexibles o 

desinteresadas jurisdicciones extranjeras, se convierten en espacios de Impunidad para 

éstos sindicatos criminales y sus fronteras, usadas como inexpugnables recovecos tras 

los cuales esconderse. 

Es en este momento, donde las palabras del difunto Giovanni Falconi revisten 

especial importancia: 

..... f'I ma)'or pt'ligro qu,. ,;,.,,,. I• mafia ,.,, '' prnt11lt' ,._, fUf' /111 dt'jado Jr _,,., ""• 
1tl11fia pGto.d111rl11, ,,.,.,, con•~ninf' tn una 1Uafi11 t111p1'.t11tia/ }' aú11 ,.,, ""ª.\tafia qu,. n 
copo: dt carrtrolor /11 11dmlnútro<ió11 p1ib//c11. Dirl11t, tll tftcto, '"'P"-'ª' productfro.• /' 
controla /oJ concul'JoJ dt' obr11 pública. f:I Pª'º 'I"' ha dado la mafia r.t cualitatfro ... ,;!. • 

De igual manera, la moderna delincuencia organizada, revela otra etapa de 

evolución, la que podrlamos denominar como de reciclamiento, siendo ésta, una muy 

socorrida estrategia de los grupos criminales, en la cual, los recursos financieros mal 

habidos, se reciclan, reinvierten o inyectan. en proyectos productivos licites, buscando 

con ello legitimar sus ganancias y disfrazar lo ilegal de sus prácticas criminales; a éste 

proceso, se le denomina en forma mucho más coloquial y generalizada como bl•nqueo 

de cap/la/es o lav•do de dinero. Anualmente, se blanquean un billón de dólares, la 

mitad procedente del tráfico de drogas. cantidad que de acuerdo con el Fondo 

Monetario Internacional, corresponde al 2 o 5% del producto mundial bruto, o sea un 

total de 800,000 millone, y 2 billones de dólares. 

En éste orden de ideas. vemos cómo ya no sólo es el clásico fin de atesoramiento o 

acumulación desmedida de riqueza lo que les interesa a éstas sociedades gangsteriles, 

es más, en nuestra época, resulta sumamente arriesgado para cualquiera de éstos 

grupos. el detentar tanto poderlo económico, o bien, el concentrarte en una sola 

actividad, es por esto que los grandes capos, bajo el auspicio de varios paises en el 

mundo, llevan a cabo ésta ilegal práctica denominada lavado de dinero: induso hoy en 

dia, muchos paises, cuyas subeconomias, al borde del colapso financiero y necesitadas 

" "'Al.CONI li1moann1. •/.• l11rll• t'Olftr• rl rri"'"" P~.,.¡..,.,¡o·. nh1~1L.1 r-11 Ll l'rt"1t.:u1adu1U Cic'r'Ctal ,i.: L1 
H.t"púhh(.J. ~ll·\l,:n. IQC)~. ~~unJJ Cthdón, pjgu\1,t1 
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de recursos materiales, encuentran en esta práctica, una forma sencilla pero arriesgada 

de mantener la eslabilldad en sus finanzas internas, sin darse cuenta de la nociva 

dependencia económica que acarrea. 

Una nota distintiva más de ésta evolucionada delincuencia transnacional 

organizada, lo constituye el hecho de que haya aprendido incluso, a sac•r el mayor 

prov~ho de las s/luac/ones cll6tlcas o de desastre que la población civil de 

cualquier pais pudiera resentir, tal es el caso por ejemplo, de los conflictos armados, 

donde la distribución do drogas entre la población y la milicia cobra un importante auge, 

o incluso, cuando existe inestabilidad polltica o económica en un pals, donde las 

persecuciones o encarcelamientos injustos son comunes, para abandonar las zonas de 

conflicto, varios ciudadanos dependen a menudo de traficantes criminales para que los 

lleven a un lugar seguro, éstos desplazamientos tienden a empujar hacia otros paises a 

los mejores y a los más brillantes, alli buscan un nuevo hogar, a menudo en 

comunidades establecidas por diásporas étnicas. Al mismo tiempo, corno en et caso de 

algunos paises de Africa o Asia, la delincuencia organizada provee también de ciertos 

productos y servicios a la población para los cuales hay demanda; insumos que un 

estado se ha visto imposibilitado para proveer por razones de po!itica, salud pública, 

religión, preocupaciones étnicas o nonmas culturales; éstos servicios mercantiles tienen 

la inherente finalidad do acaudalar el mayor provecho económico, el cual, asciende a 

cantidades estratosféricas. 

Por ejemplo, e111997 se introdujeron ilegalmente en Estados Uni<los 50,000 mujeres 

y niños, es decir, del 6 al 7% del total mundial. Un tercio de este tráfico, procede del 

Sudeste Asiático (215.00011111).-rrs y niños, 1111ro.un111d11111,•11tr). Naciones Unidas estima que 

el trafico clandestino do mano de obra afectaba a cuatro millones de personas en el 

mundo, cuya ganancia anual oscila entre cinco y siete mil millones de dólares 

americanos al año, lo que lo convierte en el segundo negocio ilicito mas rentable en el 

mundo después del narcotráfico. La verdad es que resulta imposible medir con 

precisión transacciones que por definición son ocultas o estan disimuladas. Circulan 

cifras fantasiosas, pero carecen de gran interés. A esta irnposibdidad de aprehensión 

numérica "global" se añade la extraordinaria heterogeneidad de los actos de 

delincuencia, desde el crimen sangriento ciasico hasta la ingeniería financiera rnaf10sa 
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de allo nivel o la cibercriminalidad. Resulta evidente que todos los actos cometidos al 

margen de las leyes tienen electos variables, de acuerdo con los paises, y no se 

pueden adicionar unos a otros. 

En otro orden de ideas, otro aspecto importante que debemos resaltar, se hace 

consistir en el hecho de que, el crimen organizado noreco donde las relaciones entro 

las /nst/luc/ones y /11 sociedad es"n deterioradas. Cuando un Estado se encuentra 

débil polltica y económicamente, es frecuente que el crimen organizado llorezca, dicho 

fenómeno de aparición es sintomático de un malestar generaliz!ldo de la sociedad, sin i 

embargo, pueden invertirse los factores, es decir, que se genere la delincuencia 

organizada a partir de un Estado fuerte y una sociedad débil; sin embargo, como regla 

general. el terreno es propicio cuando el contrato social que vincula la sociedad con el 

Estado es demasiado desigual o ha sido cuestionado. En términos más generales, 

cuando las relaciones entre el Estado y la sociedad se deterioran, aumenta la influencia 

de sociedades paralelas de todo tipo, que pretenden sustraerse -u/ mt•11os ,.,, {J<1rt<"- a la 

ley general. Asl sucede en el plano polit1co con los movimientos de insurrección. en el 

religioso, con las sectas lundamentalistas intolerantes y en el penal, con la delincuencia 

organizada. Hoy en dia, muchos paises se encuentran sumidos en serios y muy 

prolundos procesos de transición interna. que eventualmente podrian redundar en un 

beneficio global para sus pobladores, sin embargo, de igual manera esa situación 

beneficia al crimen organizado. 

Continuando con el presente análisis. podemos precisar si bien es cierto, 

históricamente ha existido la pugna, confllcto o enfrentamiento entre la delincuencia y la 

autoridad, como los dos extremos irreconciliables de un mismo problema. lo cierto es 

también que dicho binomio hoy en dla ha entrado de manera idénllca en un proceso de 

actualización. En otras palabras. la nueva caracterlstica que tratamos de puntualizar se 

hace consistir en que !I diferencia de las anhguas bandas gangstenles. que por su 

forma de organización. de manera irremediable estaban condenadas a l.i persecución e 

investigación constante por parte de las autoridades; hoy en dla vemos que la moderna 

delincuencia organizada. ha optado por d1rig1r su flujo económico corruptor hacia las 

altas esferas del poder publico, lo que necesariamente acarrea que et limp1do y legitimo 
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esfuerzo de cualquier estado por frenar al crimen organizado en su territorio, se vea 

frenado por ésta ola de polución. 

En efecto, la actual delincuencia organizada ya no busca el choque directo con el 

poder público estatal, de hecho, evita a toda costa este suceso, ya que a largo plazo, le 

resulta mucho mas costoso y arriesgado entrar en este tipo de enfrentamientos; lo que 

hoy en dla busca la criminalidad profesional, es el controlar a dicho poder represor, o 

al menos, tener la certeza de que el mismo, será tolerante para con un porcentaje 

importante de sus actividades; obviamente, a condición de una significativa derrama de 

recursos illcitos en los bolsillos de dichos funcionarios. Respecto a ésta problemática, el 

ilustre jurista Sergio Garcla Ramlrez opina: 

.. llat otro pndbilidaJ, ""'pli1111u11tt ronotid• y co111to111,.,,,,,.,, pHrtic•'•i Ji no n 
poJiblt, llt<'l''arltJ o com·tnlt'nU ltulr, )'si 110 t.1 dt'u11blt o fartiblt l11c/1ar, t'I inf,.C'lor 
pue'dt tltJ:ir otra •·la para :•n)11r ,.¡ conjlictu ne11,,11l 911t tlr11t /rtlflt • 111 u•11torltl•ll": 
di"'irlo ,.,, lo q11t co11citrnt' a 04/111 autoridadn", ¡:1111•11Ju tu ''Ol1111tad •. J•111blt11 ti 
111/roctor abanJc111aria 111 t·iolt11ci11 )' Jt '"''" tlt la 111tuda; por dio .. ,,,.,,,,." • la 
a111orid11J, /11 Joborna, la col1tv:lr11: dtj11 ti arma y t'lllplto la tltÍdÍN. l.'110 ·'' rn11•t t'n 
UtlQ \'04: llt'J:O('ÍOCiÓn., TS 

0 

En este mismo orden de ideas, el tratadista italiano Mosca, inspirándose en Alongi ,y 

el analista Fianchetti, definen a ésta peculiar circunstancia de la negociación, como "La 

mafia de guante blanco", término que nos parece bastante ilustrativo, que refleja con 

ingenio y a la vez con nitidez, una de las particularidades de más urgente erradicación 

en tratándose de la Delincuencia Organizada. Esta mafia de Guante Blanco, consiste 

en '..1 reiterada protección dada por individuos de clases o estratos superiores, 

reg1 ·larmente investidos de poder polltico por las propias autoridades del gobierno, a las 

cosche mafiosas, o mejor dicho, a determinadas células de la delincuencia organizada. 

Por su parte, el jurista Espinoza de los Monteros, puntualiza a manera de 

antecedente de ésta actividad ilegal, que la mafia de guante blanco surgiO, debido a la 

socorrida practica del Estado Siciliano, mismo que mantuvo la tradición borbónica de 

realizar transacciones y compromisos con los criminales, beneficiándose asl con 

algunos de sus servicios, a cambio de ser tolerante respecto a sus actividades illcitas77
. 



85 
l.d ludw <Vtllfll Ju ,/t.'/mrnt11ew <11gwu:m/1r ,.,, Alitico. 

Para la delincuencia organizada, esta corriente do profesionales de los servicios de 

inteligencia, policlas y funcionarios estatales de alto nivel, asl como la inserción de un 

conocimiento estratégico-organizacional de tipo militar -todo " 1rtm!s de la corrupciim- ha 

significado un avance enorme en su refinamiento. A menudo, dicha intervención sólo se 

vuelve perceptible a la luz pública cuando estalla un escándalo o cuando un cambio 

polltico lleva al poder a un nuevo grupo, lo cual, garantiza una perniciosa eficiencia a 

éstos grupos. 

En esta misma tesitura, debemos de hacer conciencia de esta nueva realidad en que 

vivimos, donde diversos grupos de delincuentes organizados, principalmente dedicados 

al tráfico de narcóticos, se encuentren en contubernio con las autoridades de un 

determinado pals, a fin de mantener y proliferar sus giros ilegales, incluso, en algunos 

paises del orbe, principalmente de Centro y Sudamérica, éste tipo de agrupaciones 

criminales se encuentran infiltradas en las más importantes y elevadas esferas del 

poder público, siendo incluso determinantes en la toma de las más significativas 

decisiones gubernamentales en la materia; dicho en otras palabras, no escapa a la 

lógica el suponer que diversas organizaciones mafiosas, sociológicamente hablando, 

representen factores reales de poder determinantes para la toma de decisiones 

trascendentes a nivel nacional. 

..... cua11Jo ~sto C'l.ut dt' M01tt1poli:oc;,in Jt'I tldito rt'.\Ult• M4J f'.t:ilo111, t'J pot'fllt /0.1 
Jtli11r11tnlt'J lt111t '"""N"i'º· colt r1 ti.-rwpt1, ntolt/rC'rr rtl•cionr.t co"upt1H ron lot 
/111tdort11rio., .l' polirio.• fllt lo.• ,,.~,, rolllrolor. l!ttrr \'C":: /OJ:1'tlo "''ª ,.,, fonlf• rr111/ar, _,,. 
J;,.,. fllt lnt dtli1truc-11tt'i tttá11 º'proltRiJo, ". 1:.·110,, ¡,,,,,,, ron •qurllot • 911it'nn praujon, 
p11f'dt1t tjt'rctr dfrtn11.\ •ctfritl•tlt'J ilirit1n co11 imp;111iJaJ".,. 

Si esto sucediera en la mayoria de los gobiernos del mundo, cualquier esfuerzo por 

erradicar el crimen transnacional organizado seria nulo, lo que indefectiblemente 

propiciarla la reproducción de éste cáncer social, e incluso, podrlamos lle9l1r al extremo 

de que, en lugar de hablar de nociones tales como lucha, prevención, persecución o 

erradicación del crimen organizado, expresiones que se funden en el clásico binomio 

delincuencia-poder publico; podrlamos incluso llegar a emplear otras categorías tales 

como corrupción, violencia o desintegración social. originadas por la nueva interacción 
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entre la muffiu y el poder público, idea que a todas luces resulta verdaderamente 

aberrante. 

Debemos ponderar en otro aspecto que nos parece interesante, que también se 

encuentra relacionado al fenómeno evolutivo de la delincuencia organizada, el 

lnd/vldual/smo, o si se prefiere llamar, prot1gonlsmo de los lideres de dichos grupos 

de det'incuentes organizados; situación que en el continente americano, y 

particularmente en nuestro pals, resulta ser evidente. 

Al respecto, es necesario recordar, quo en la criminogénesis de la maffia, el 

concepto familia resultaba determinante; pero no sólo el término familia entendido como 

ese vinculo consangulneo entre los distintos miembros del clan delictivo, sino que en un 

sentido amplio, estr aludido concepto, trascendla la limitación hemogloblstica, para dar 

paso a verdaderos vinculas de solidaridad, afecto, e induso, respeto entre los propios 

mafiosi; es esa la verdadera significación dol término familia en el caso de la mafia 

siciliana o en la Cosa Nostra; o bien, la verdadera significación de la expresión ·pee/los 

comunes· en el caso de la Camorra Napolitana, o de la N"Drina-Andrine Calabrinense. 

Además, era común el sigilo absoluto respecto a la identidad de los miembros de dichas 

corporaciones del crimen, y aún más reservada era, la identidad del capo mayor en 

dichas organizaciones. 

Sin embargo, hoy en dla resulta un hecho notorio, que en las grandes corporaciones 

criminales, ya no existe ese respeto por la concepción do familia, solidaridad o unión del 

grupo, es decir, la clásica agrupación criminal donde la mayorla de sus miembros eran 

parientes. ha desaparecido; si bien es cierto persisten asociaciones criminales 

constituidas por dos o más miembros de una misma, v.gr. el caso de la asociación 

criminal comandada por los hermanos Arellano Félix, el tradicional concepto de familia 

ha desaparecido, ya que en su mayoría, las integran individuos que no tienen ninguna 

rolación consangulneo-afectiva entre ellos. pues son movidos únicamente por el interés 

personal. 

Al respecto lanni opina: 

•• ... /• ••J'llrlo Jt> un mitmlmn (maji11) Jt' dc-JiC'fln • o<tfriJoJt\ C'ri1Hi1t•ln 
inJfriJ1111lt'.\ o rnnjunta\. c11u colr¡:a' .1· udwrJi11•tlo.1 f'.'1r•il'" • la "l-ilmilia ". ·''"'"º' 
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Es además evidente, que ni siquiera la moderna delincuencia organizada, ha podido 

superar ese ancestral legado de la monocracia o unipersonalismo en la detentación de 

poder; situación histórica, particularmente arraigada en la conciencia colectiva del 

pueblo mexicano, desde nuestros antepasados los aztecas, hasta llegar al 

unipresidencialismo en que vivimos. 

Este hecho es notorio ya que cada mafia contemporánea o cártel, cuenta con un solo 

dirigente o capo, mismo que dirige y supervisa todo el desempeño de la organización 

criminal que preside. En este mismo orden de ideas, a todas luces resulta notorio el 

hecho de que, en la mayorla de los actuales cárteres, resulta imprescindible resaltar 

públicamente la figura de su llder, como ejemplo tenemos al denominado Cártel de 

Juárez, cuyo más conspicuo representante lo fue Amado Carrillo (a) "Señor de los 

Cielos·, o bien, lo relativo a la banda de secuestradores de Daniel Arizmendi (a) 

"Mochaorejas·: particularidad que nos parece negativa a fin de lograr la eventual 

erradicación de todo grupo de criminalidad organizada en nuestro pals, dada la 

eventual fuga de información que pudiera darse respecto a su investigación y captura, 

asl como por la mala interpretación que respecto a una supuesta apologla del crimen 

podrla darse en base a tanta publicidad que se les otorga a éstos capos. 

Con estos apuntamientos, se busca precisar, que el modus operandi de éstos grupos 

de criminales ha cambiado drásti<;amentc. Afinmamos que la clásica acción conjunta 

entre mafiosos, el apoyo y solidaridad caracteristico en ellos. así como la conocida ley 

del silencio, ha dejado de considerarse como característica esencial y penmanente en el 

icnómcno de la delincuencia organizada, para dar paso. a una estrategia de acción 

mucho más elaborada, basada en el clásico concepto de división del trabajo. pero con 

nuevas caracteristicas que permiten, lo que ahora podemos delin1r como una verdadera 

especialización del trabajo 

:... IA~NI. ,\.J f:rJll(I\, ... '/11Mi~r hll\inru: J.in,Jtir •nJ \.Kf4/ comrul '" "'.t:••i:nJ rn.,·. 1 •"khn. C'l.l1h'fL;ll 

H:uulk1.l¡.-r.\: Kc-i:.in l'.aul P.apn.J 1111 
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Sobre éste particular, podemos precisar que su actual estructura está integrada por 

pequeños grupos o células, pero que desarrollan funciones o especialidades 

preestablecidas, in genere, figuran las células que administran, dirigen o supervisan al 

resto de la asociación criminal; de igual manera existe el grupo de individuos que se va 

a constituir como la fuerza de trabajo de toda la empresa criminal, es decir, los que 

materializan propiamente las labores ilegales de la organización, por poner un ejemplo 

introducción, transporte o extracción de algún narcótico en determinada zona 

geográfica; otra célula más, constituye el brazo armado de toda la banda, siendo 

constituida por los sicarios que van a realizar las actividades violentas de la 

organización, cuyo ejemplo clásico es el de privar de la vida a las personas o 

funcionarios gubernamentales que constituyan un peligro o interfieran en las actividades 

de la empresa criminal a la que perte'necen; otra célula más se constituye por los 

sujetos, que valiéndose de los cargos públicos que detentan, otorgan protección tanto a 

las actividades que desarrolla el sindicato criminal, como a los sujetos que la integran; 

para finalmente, poder referimos a otra célula que es la que se va a encargar de 

concretizar u optimizar las actividades financieras o comerciales de dicha organización 

criminal. 

Como podemos apreciar, ésto nuevo esquema de trabajo, responde a la creación de 

pequeñas cosches o células do trabajo, entre las cuales, no va a existir contacto o 

interacción de ningún tipo, asl, en caso de que dicha célula sea descubierta, se dificulta 

la obtención de información para las autoridades gubernamentales. con respecto al 

funcionamiento del resto de la organización. 

Cada célula cuenta con un determinado número de personas. redutadas en base a 

un confidencial y riguroso proceso de selección, tomando en consideración los 

antecedentes personales del aspirante, sus conocimientos en alguna ciencia o arte, o 

bien su fortaleza flsica, la forma en cómo se allegó del conocimiento de dicha 

organización, en su caso los antecedentes personales de la persona que lo hubiere 

recomendado, y en algunos casos, se torna en cuenta el desempeoo mostrado por el 

aspirante durante un periodo de prueba a que es sujetado; con toda esta requisitación, 

lo que pretende asegurar es la óptima eficiencia en su desempello dentro de la 

organización, lo que conlleva a una verdadera profeslon1/izaclón del dtllro. 
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Es menester señalar que todos sus miembros, participan con la reciproca 

conciencia de un actuar en comün, en cuya realización, el comportamiento de cada 

uno de ellos, representa la actuación fraccionada de esa voluntad común, y asl, 

basados en esa comunicabilidad de acciones, se encuentran potencialmente 

preparadas para ejecutar los mencionados ilicitos. 

Dicho en otras palabras, siempre el concurso de dichas voluntades confluye en un 

fin común, en cuyo iter criminis, se estableció una división de trabajo especializada, en 

la que cada uno de ellos, con su parte, complementa la de los demás, teniendo un 

codominio funcional del hecho, y con la plena conciencia de una decisión común. 

Asimismo, no se evidencia respeto alguno a sus propios agremiados, ya que cualquier 

error en su desempeño es sancionado severamente. No cuentan con nociones de 

solidaridad o bienestar colectivo, ya que se abandona al miembro que ha sido 

aprehendido por la autoridad investigadora, con todo esto, se pudiera afirmar que sus 

integrantes son fungibles. Dichas corporaciones criminales buscan una relativa 

permanencia en el tiempo, más allá de la vida de sus propios integrantes. 

En lo relativo a los giros ilegales de la delincuencia organizada, realizan sus 

actividades de form• selectiva, más no lmpu/slv•, a menos que se refiera al empleo 

de la violencia, ya sea para asegurar su hegemonla en delerminada actividad licita o 

illcita, o bien para "ajustar· o ·saldar· alguna cuenta pendiente con un determinado 

miembro del gremio. Como regla general, cada grupo de delincuencia organizada, 

cuenta con un giro o actividad dolictuosa preponderante, lo que obedece a un bien 

preestablecido, v.g.r. narcóticos, vehlculos o autopartes. personas nacionales o 

extranjeras, etcótera: asl como a la preexistencia de una verdadera infraestructura 

criminal especializada, consistente en la compleja red de sujetos y división de funciones 

entre ellos, financiamiento. protección gubernamental. equipamiento, incluso 

adiestramiento. etcótera, que permita a la organización delictiva desarrollar dichas 

actividades al amparo do condiciones do eficiencia o impunidad suficientes. 

Por otro lado, pareciera ser que la delincuencia organizada sufre también la 

lnnuenc/11 de /os mHlos de comunicación mHiv•. o mejor dicho, pareciera existir 
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una relación simbiótica entre los actuales dirigentes de las bandas de delincuentes 

organizados con los medios de información. Con esto. no se pretende afirmar de 

ninguna manera que entre todos los medios de comunicación masiva y las bandas 

criminales organizadas exista una relación directa o acuerdo previo; sino que el aludido 

concepto de relación simbiótica, refiere la existencia de un vinculo o interrelación 

indirecta entre ambos fenómenos sociales; en la especie, parece ser que cualquier 

noticia sobro estos grandes cárteles y sus lideres, provocan en el público receptor un 

especial interés, mismo que habilidosamente explotan estos medios de comunicación, a 

fin de aumentar sus ventas o su rating de audiencia: por citar sólo un ejemplo, 

recordemos el enorme despliegue de recursos humanos. técnicos y económicos, a fin 

de darlo cobertura a las investigaciones y captura de algunos delincuentes de la talla 

del mencionado Daniel Arizmendi (a) "Mochaorejas"; o bien. do Ramón Alcides Magaña 

(a) "Metro", asimismo, cuando la muerte do Amado Camilo (a) "Señor de los Cielos", e 

incluso, respecto a la fuga de Joaquln Guzmán Loera (a) -chapo Guzman·. 

Como podemos apreciar, de la influencia y alcance de éste fenómeno comunicativo 

ni siquiera la delincuencia organizada está exenta. dado el vinculo tan estrecho que 

guarda con la población y los fenómenos que acontezcan en ella. Por otro lado, parece 

ser que a los grandes capos, los agrada éste tipo de fama que en torno a ellos, los 

medios de comunicación generan; do lo que se desprende una evidente metamorfosis 

entre el clásico modelo de maffia, con la actual concepción que tenemos. 

Finalmente, desde nuestro personal criterio. con tos antecedentes expuestos hasta 

este momento. y tomando como base el sucinto análisis que realizarnos respecto a las 

principales particularidades de la criminalidad organizada en nuestros días. mismo que 

ha quedado transcrito con antelación; considerarnos. estar en aptitud de puntual1Zar las 

que son. desde nuestra perspectiva. las características esenciales de la moderna 

delincuenc~1 organizada. 

Indefectiblemente. muchas de estas espec1ficac1oncs. aún guardan una estrecha 

vinculüción con las características de la dás1ca o primigenia maffia italiana; empero. 

como hemos venido serialando en et cuerpo de la presente investigación, hoy en dia. la 
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delincuencia organizada reviste distintas particularidades, producto de su relación 

parasital con la sociedad'. las cuales podemos resumir son las siguientes: 

11. Operan bajo un esquema de acción global. no local; para lo cual emplean un 

elaborado principio de división del trabajo, mediante células especializadas con 

actividades diversificadas, que sólo se relacionan enlre si a través de los mandos 

superiores. 

111. Pretenden establecer una prolongada permanencia en el tiempo, más allá de la 

vida de sus propios miembros, quienes se encuentran unidos por una reciproca 

conciencia de un actuar en común. 

1111. Buscan ejercer hcgemonla sobre determinada área geográfica. ya no en un 

plano local, sino a nivel internacional; asl como establecer un monopolio generalmente 

sobre una determinada actividad o industria (ya sea legal o ilegal) a través de 

sofisticadas empresas criminales. 

IV). Conservan una estructura jerárquica piramidal y rlgida, el reconocimiento de la 

autoridad so da en baso a criterios de violencia y/o poderlo económico; conservan la 

tradición de una codificación interna. regularmente oral, que sus miembros están 

obligados a seguir. 

V). L<. moderna delincuencia organizada, ha sustituido pvulatinamente el desmedido 

uso de l;J violencia para lograr su prevalencia, por un méto:Jo de vinculación al sistema 

polllico, donde el fomento a la corrupción y el empleo de la mafia de guante blanco, se 
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han convertido en sus recursos preferentes para asegurar su permanencia y el 

cumplimiento de sus objetivos. 

VI). Sus fines preponderantes son la riqueza. el dinero y el poder, evidenciando 

ocasionalmente connotaciones de lndole polltica; no son impulsivas, sino selectivas en 

las actividades que realizan, con métodos de planeación a corto, mediano y largo 

plazo, con marcados ciclos de reciclamiento (blanqueo) de capitales. 

VII). Su arraigo social, determinado por haber sido producto de las deficientes 

relaciones entre las instituciones y la sociedad, genera su homologla cultural, es decir, 

una caótica mezcla entre valores mafiosos y valores tlpicos de la sociedad con que 

interactúan, lo que les permito el desarrollo de actividades ligadas al ejercicio de 

funciones correspondientes al desempeño del poder polltico y al control social. 

VIII). Cuentan con procesos de selección diversos, con criterios limitados y 

rigurosos. asi como con un proyecto de capacitación y adiestramiento en las diversas 

tareas desarrolladas por el gremio, lo que nos permite hablar de una verdadera 

profesionalización del delito. 

IX). Se sustituye la ley del silencio y el anonimato de sus integrantes, por un 

evidente individualismo y/o protagonismo por parte de los lideres de dichos grupos, 

acrecentado por la influencia de los medios de comunicación masiva. 

No nos resta, sino el concluir recordando de nueva cuenta el pensamiento de ese 

ilustre jurista italiano, como lo fue Falcone. al referir que: 

..... l.a mufla orga11i:•J11 e"\ "" ºP"'"'º e rimi1111/ capt1: Jt jmtific•r r11•l911if'r •tfl;,, 
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l'/ .• /:"I. f'l:'N<Í.ltl:.'NO ASOCl.~Tll'O 
Dl:.'l.ICTll'O. 
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Las uniones de personas para la realización de actividades en común, tales como la 

defensa y mejora de sus intereses y derechos, o bien para la consecución de una mela 

colectiva, no son nada nuevas. La historia nos ha ensenado que los hombres con un 

pasado comün, o con metas e intereses similares se han unido para fortalecerse en la 

consecución de esos beneficios. 

Hoy en dla vivimos en un mundo de vertiginosos cambios, las barreras ideológicas, 

pollticas o económicas que hablan dividido a los pueblos por décadas, han sucumbido 

ante las justas necesidades de los hombres por alcanzar la justicia, la libertad y el 

bienestar colectivo. El hombre alza su voz, levanta un brazo, manifiesta su pensamiento 

en el sentido de lograr un cambio, y dada esa individualidad seguramente será 

ignorado; pero si a esa voz, a ese brazo, a esa idea de innovación y de cambio, le 

sumamos miles de voces y brazos más, seguramente la tan anhelada transfonmación se 

llevará a cabo más temprano que tarde. 

En este orden de ideas, lodos los individuos necesitan de los demás individuos para 

apoyarse mutuamente en los problemas, para defender en fonma conjunta sus derechos 

o bien para luchar hombro a hombro por lo que creen que es justo. Ejemplos de éste 

fenómeno, podemos encontrarlos en los profesionales de alguna ciencia o disciplina 

contemporánea, los comerciantes, artistas, e induso, los mismos delincuentes, quienes 

parece ser, no están exentos de este fenómeno de la asociación. 

Hace mas de 3000 años, los hombres cori negocios comunes o bien con giros 

comerciales similares, vivlan y trabajaban juntos. En relación a este punto, es menester 

destacar, que mucho antes de que se concibiera la idea de la agrupación de 

profesionales de alguna ciencia o arte, los comerciantes resultaron ser el primer grupo 

social en hacer uso de esta figura. 

"/:'11 1".• G1'ti¡:uo• IM~rio• dr Chln•. J•f101', l:i:ipl~ J' I• l11di•, ,_,i.,/rro11 K"'l'O' 
Je" ,,,,,,..,..;,1111n ,,.,. rl IH-ntficio Jt' "'' ,,,;,.mbnn 81 
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El ilustre jurista Eduardo Pallares82
, señala que ya que en la época de Ulpiano, 

los juristas romanos se unieron formando asl los colegios denominados ardo· o 

col/eg/um togatorum, quienes deblan inscribirse en una tabla, a manera de registro, 

en base a su orden de admisión, y en el caso de que alguno de estos miembros 

incurriera en faltas en el desempeño de su cargo, se hacia acreedor a una sanción 

disciplinaria consistente en la suspensión del ejercicio de sus funciones por un 

determinado periodo de tiempo, y si dicha falla hubiere sido grave, se les privaba en 

definitiva de su titulo. 

Otro ejemplo que podemos mencionar respecto al histórico fenómeno de la 

asociación, podemos encontrarlo en nuestro propio gremio, es decir, nos referirnos a los 

colegios de abogados, cuyo origen parece radicar en el sentimiento religioso de la 

época de siglo XV, inclinado al auxilio del débil y del necesitado, pues tales 

asociaciones constituyen una verdadera congregación. Estas hermandades se 

difundieron primeramente por todo el reino español, siendo notables las de Zaragoza, 

Valladolid y Madrid en el siglo XVI; luego fueron apareciePdo en otras ciudades como 

Sevilla, Granada, Valencia y en algunas de América, como complemento del régimen 

audicional. 

Sin embargo el ejemplo clásico del fenómeno asociativo de personas, o bien de 

las uniones de individuos, podemos encontrarlo claramente durante la Edad Media, 

especificamente en la figura de los gromios, cuyos objetivos fueron siempre la defensa, 

protección y ayuda mutua entre los miembros. En esa época, el predominio de las ideas 

de mutualidad y de solidaridad social eran muy adelantadas en las distintas 

agrupaciones sociales . 
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Jifiril 11/(on:11r ""' I• .wla furnu1ciún "" t/t'rt'dto ... 1:.·1 J(fl'•Í., co•.•IÍl11Ít1 111 pr..do•• 
ptJrriti11 J,. la wcitJnJ c·11 qur han Je- •a/ir Jiputad«J• P"'" /1n C•rttt. Co11\t'jt'"" )' 
•~~rrt'taritn fHIN lm r,,-t\, lllUJ:Í\troJ"' fk'r" l1n 1rilnmall'' J' 111'/tn,.,,.,_ "" 1., Jtrttlun 
1la· ,.,, ciuJ0Ju110\ '', 83 

i: Ch l',\l.l.ARt:S. F1hu1tln. 00/licdn1tdl'Ío Jr /lrt('('lfo Prorf'\11/ Cfrir. 1'.J1lt'IUI l't1"\Q, MC-\1,:o, 51.t. hltetún 
J')ftf•. J'.Jl!llkl ~-

"(;O~J .. \1.t:I .. M.11i.1 dd Kdu~tn "'l./ alHt.t:•Jn r1t '" lli""';,, ... h1,11111111,l..• lnn"'ht;1\·tn1"°' Jurklk·.u. l fNAM. El 
,,.,, ... , ,,..., ,,,._~111lt1,St·¡:111kll hhnun. \k\h.U, 1 1~>.l. ~J.!UU IJ~ 
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El fenómeno asociativo cómo se sabe, se origina en un hecho de que las fuerzas 

del hombre aislado, son reducidas, de manera que para conseguir ciertos objetivos, es 

Indispensable y oportuno aunar las energlas de varias personas l'iri/>11s Unitis (1midt1s lt1s 

fi1cr::t1s}, la unión de las fuerzas contribuye a facilitar el éxito. 

La asociación, que por su naturaleza implica que varias personas que persiguen 

el mismo objetivo, resuelvan actuar conjuntamente. aportando cada una de ellas una 

contribución para realizarlo, tiene como consecuencia, la división del trabajo. Al 

cooperar para el logro del fin común, los asociados so distribuyen entre si el esfuerzo 

necesario, sobro la baso do las respectivas posibilidades o capacidades, y según las 

conveniencias prácticas; de ello se sigue que las acciones de todos y cada uno de los 

coparticipantes. se integren reclprocamente y pasen a constituir una operación única. 

Empe•o, en lo relativo a nuestro tema de investigación, debemos señalar que 

también los delincuentes singulares, o criminales solitarios. han encontrado en el 

fenómeno asociativo una forma de optimizar sus ilegales ganancias o beneficios, asl 

como una manera de dividir el trabajo y aspirar a cada vez mas desmedidas metas 

delictivas. 

Desde una perspectiva contemporánea. donde el fenómeno del crimen 

organizado, como podemos advertir, ha cobrado un mayor auge, es cuando las 

palabras del maestro Marcos Kaplan cobran mayor vigencia: 

..... l.11 fr;,;, drl Jtrt'dw )' dt'/ ab"J:"''" c'll la .\ocitJaJ cumo ujl.-j11, ,·om·am• )' 
c11mpoNt11tr Jf' 111111 crÜi\ lfUÍ\ J:f'lltra/, ¡,,, lt'lliJ11 ,I' 1;..,,,. nomif1°\lacim1t'\ c'll t11J01 /o\ 

.d.\ft'lff•.\ J' rt'J:i1111c-\ J,./ mw11/11, ÍllC'lmo t11. ,,,,;,;'°" /.Qtit111"&4. 

Una de esas manifestaciones. sino acaso la más irnportanle de todas, la 

constituye el aumento de los indices de cruninalidad en nuestra sociedad. Luego. en la 

asociación de tipo dehcluosa. denominada delincuencia organizada. de igual manera 

existen diversos individuos que actúan con¡unlamente para la consecución de un fin 

común. objetivo que indefectiblemente deberá consistir en la com1s1ón de un delito. 

u t\Al'l.AS ~lun" . .. l.'l •ha.'t:.aJ,, .r /., 'ºc;,J,,.r. 111~11111111 ,i..,. lml"t1~.1.:1~n11.·, Jundt~.J' 1 ,.\\1, 1'141\. Sq:uo1.la 
t.'dl\.·tú11. \ll•\i.,:u. p..i!!ll\.I\ 10\ ~ H~ 
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Durante esto proceso do conjunción, cada uno do sus integrantes aporta una 

contribución al resultado deseado por el grupo, estando todos conscientes de la 

cooperación do los demás. También podemos hablar de que en el seno de dicha 

orquesta criminal, se produce una división del trabajo, por virtud de la cual, las distintas 

acciones se integran unas con otras, formando un complejo unitario. 

De lo expuesto, se siguen dos consecuencias importantes: En primer lugar, cada 

una de las acciones pierdo su individualidad, ya que todas las acciones y recursos 

aportados, van dirigidos hacia un objetivo único, y durante el proceso, se van 

fusionando y completándose recíprocamente dichos esfuerzos, por ende, vienen a ser 

partes de una operación única y constituyen un solo hecho. En segundo lugar, las 

distintas acciones, al formar un bloque unitario, pertenecen a todos y cada uno de los 

participantes. Como la finalidad es común, es común también la operación global85. 

Es asi como podemos afirmar que, si la delincuencia es un fenómeno que 

socialmente se califica como grave, el peligro do lesión a los bienes jurídicos de la 

sociedad se magnifica, cuando dicha ola criminal deriva de la conjunción de voluntades 

criminógenas a virtud de un actuar permanente y más duradero, lo que proporciona a 

estos gremios delictivos, mayores posibilidades de éxito en el fin impuesto y disminuye 

la garantia de seguridad con relación a los particulares. 

" ... ror C'Ua1110 Jt' rt/irrt •I en·,,,,,. org1111i:11Jo, P"'Pi•1runtt' tlit:ho, c11H Jl'li•l•r 
f""• 'º""º un11 dt /111 últi••1 rr1oJ11/iJ"'n tlf rl procf'JO dt tr11tufofM11rió1t llt'lictit,., Jt' 

'i1ting11r por la C'Dn/Onlff1C1°Ótt ,,. t'mprt'.UJ o .\i11JiC'11to1, <'ll)'OJ '"'''~'"""'" s,. ""'º"''" 
• la• •nn11du dt fo,.ji•t tl11r11n1r /11 1:.·~114 llfrdio, 111• C'o1np11ñl11• Jr •rrrrlf11rio1 u 
rondotirroJ l'n lot collfÍt'H:OJ J,./ Rr1111ci111it'1tlo, I•• l1t,.11nd11dt1 .'lf'cr'f'tll• tlf'I 1/¡:lo 
XI'///, ,. 1'11fid• c .... orr• N•po/it•n• , .. , .lt {'Off.lo/id• tn ti .•iglo ,....,º ,., por 
IllplltJIO, '" 11tofl11 1ki/i111111, 111rgiJ11 C'HIO gr11pt1 Jt ,,..d.Ut11do ~,, ,,, '"• 'º"''" '"·' 
i1n·,uio1tn ~.\1rfln}tNJ, IH 11lti ~u no•6N' fUI' rr1ponJt 11 ltH i11it:i11/n J,./ grito dt 
J:lll'rra: "M.'"'" d./lt f.roncnl', [111:/,.,,., d,_11•lri•rl1i" (lfflltrtc- a¡,,, franrt.•n, in1:lnt't J' 
11&1.•trlaro.d ,,1•, 

I\ ('fr. ANlOl.lst:I. 1:r:uli.·C'i(U, '"·"·""'' ,,. /)iritt• ,.,,..,,. ... (,\l11n1111l 1lt• l\·tnlw 1•,.,111/ r,,,,,. C:1·t11-rt1/J Ocla\'il 

EJación. C\111orUI Thcmii, llugul.i Colomh~. 11NS lraduc1;1ón lk- Jo1i:e (iutnern l'I. ill f'ols1nn 392 l J93 . 

.. MOIU:.NO GON7..Al.t:7.., llilfad; •f."nfcll/1u· 11"""''"'t,.:"'''ld, ,,,.,,.,. 1•1x11111;01Ju•. publk".aJo m rl hh10 Rtforma 
Com1i1ucmrul y PC'nill Je 1')9(,•; llSA\1-PtiJllf. Mhk"o 191)(1, Scoc lk- lmnu¡:aoonc:i JuriJK.·.H. SctK' 1:. \'ilnos. 
min"l('IU 7S. pj¡:nu l 2N. 
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A este complejo proceso de organización y acción criminal, es Jo que denominamos 

como el fenómeno asociativo delictivo. 

VIL-FACTORES QUF. GENERAN 
Df:l.INCUf:NCIA ORGANIZADA. 

A).F.CONÓJ\llCO. 

Siendo Ja economfa, la ciencia que estudia Ja producción, distribución y consumo de 

Ja riqueza para satisfacción de las necesidades humanas: en éste apartado 

expondremos las causas criminogénicas de tipo económico, que desde nuestro punto 

de vista, inciden directamente en Ja generación del fenómeno social de la delincuencia 

organizada en nuestro pals. 

Para ello, resulta necesario puntualizar primeramente, al menos de forma genérica, 

algunas de las peculiaridades que reviste Ja economla de nuestro pals, y con ello, el 

poder comprender con mucha mayor claridad, Ja estrecha vinculación existente entre 

ésta ciencia, con Ja génesis delincuencia! de nuestros dias. 

México refleja el cambio de una economla de producción primaria, basada en 

actividades agropecuarias y mineras. hacia un¡¡ economla de nación seml

industrializada. Los logros económicos actuales, son el resultado de un vigoroso, pero 

aún incipiente sector empresarial privado, asl como de la gran gama de politicas 

económicas gubernamentales, cuyo objetivo principal ha sido el crecimiento económico;. 

y aunque carentes en sus inicios de una adecuada planeación y de estrategias 

concretas de acción, éstas directrices le h<tn permitido a nuestro pals desarrollarse en 

un mercado internacional sumamente complejo. La apertura de nuestras barreras al 

comercio mundial, Ja cuasi-liberalización de la inversión extranjera, asl como la 

desregulación en la materia a fin de fomentar la libre competencia, ofrecieron 

oportunidades de mejoramiento para grupos con detenninadas caracterlslicas de 

educación, calificación laboral, edad y localización geogré'lfica, aunque también 

implicaron desventajas, riesgos y pérdidas para la gran mayorla de Jos mexicanos. 
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Estas circunstancias, junto con los cambios demográficos. han acentuado las 

desigualdades sociales, económicas y polllicas, asl como la vulnerabilidad de diversos 

grupos sociales, en particular el conformado por los obreros y los campesinos 

mexicanos quienes cuentan con escasas habilidades o capacidades técnico operativas, 

aunque la problemática mencionada, también afecta la situación de la mayorla de los 

profesionistas y comerciantes, relativamente más preparados. 

Históricamente, arrastramos un problema de inequidad en el aprovechamiento de 

oportunidades para el mejoramiento de la productividad, por ello, el ingreso per capira ha 

sido desigual, circunstancia que se agrava con la deficiente politica de capacitación 

laboral actual, y las escasas oportunidades laborales para distintos grupos de población 

debido a los nuevos requerimientos planteados por las tecnologlas modernas. 

La pobreza en México se encuentra muy extendida a lo largo y ancho del territorio 

nacional, ésta aguda crisis social no sólo beberla ser causa de profundo sufrimiento y 

preocupación para los millones de hermanos connacionales que la padecen, sino que 

debe ser motivo de agravio para toda nuestra sociedad en su conjunto. La extrema 

pobreza afecta sobre todo a los habitantes de las zonas rurales. sin olvidar que ésta 

critica situación es observable también en determinadas zonas urbanas. Dicho 

fenómeno social deriva de la constante histórica de marginación e indiferencia por parte 

del Estado Mexicano en diversos estadios cronológicos, o bien, como consecuencia de 

cambios estrur:turales y económicos mal planeados, que sólo han llevado a la 

concentración de la riqueza en unos cuantos, aislando a millones de mexicanos de los 

requerimientos económicos basicos para la satisfacción de sus necesidades primarias. 

Esta critica situación, no escapa de las miradas de las altas esferas 

gubernamentales, quienes al respecto han señalado lo siguiente: 

" ••• f."11trt un ••ttift.\lflciont• ,,,¡¡, ~nlt't:t .•t -..,.nwn: •lt•., 'ª"" J,. "'urt•liJ•' 
Íltfa111il .r Jt MUjtrc-.\ /:,.,,,,,.,,.,: ~raJo\ n111ahlt• J,. tlr''1111trid1i11,· c·h·•·11J1n 'ª'ª' Jt 
ar111/ja,,..1iu1u• t'ntn• IHlultcn: J~,.rdó11 .. ,, . .,,., Jt',Jt len pri11uru\ ,,;,.,./,., tJuratfrm: 
rnrt11ria Jt l111bi/iJatln P""' partidpt1r c-n ui·tfriJuJn proJu1·1fri1• b;,,, rt#lllHt'T11J11,: 
•·i11'rm/•, 911t c•rrttH Jt ltn •t'nirhn r/,.11u11ta/,., ,..,.. ,./ bit11ntar ,¡,. "" m·11pa11tn, 

""'"' a,i:ua pcua61t'. piu•t Jt' '""'""'º• _,;,,,.,,.., Jt' !f,,,,,...;,.,.,,, F t'n~11:in rlktrini. "'""'"·' 
1/t' 1r11mportn J' c·ollft11tlC'1U-iolfr' i11,11ficit'11lt'1: 
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Carocttrf.\ticu1 dt la., •·fr/1'11Ja.'f partir11/ar"'• /990 J' 1000 

'rC011rrpl11 jmo ~ººº 
Total dt 1·Mt11Ja.< panie11lart_,¡16 0)5 1.1.1 ~I 95' 7)) 

ro11 pilo 9ut 110 e!J tlt titrrt1 ~º·'" ~6. 7" 

r 011 agua t11tubada ~o.o 81.6 

Co11 dm1ajt ~'·ª 76.5 

C 011 tntrgla tUctrfra ~7.5 95.I 

¡e,,,, árta sólo para coci11ar ~O.) 7H 

'Di•pont111/t 1a11itario )75.) ~6.1 

... A1/111i,mo, la pubr<:a. 1i11rul•lf• ul a11alf•ktin110 J' a ba}o• nl•~lt.< dt 
t1rolarid11J, u ~/l•'Í" t'n la dijkultod J,. /a\ prno111H pGlll t}t'fctr Jrrtcho.• tltmt11l•ltJ J' 
rtcibir 1111 trato Ji¡:tlf> dt partt' dt autoridad,., e• inui1uciont1 .111rialt1, co1rw ,._, ,./ r1uo 111 

mall'riu "" ¡rmc,,radón dt' j1nticiu ··''. 

No obstante que México ha logrado avances significativos en materia económica, a 

partir de profundos cambios estructurales iniciados hace tres lustros, la situación del 

pals en términos ¡¡eneralos sigue siendo de desolación, veamos algunas cifras: 

ICº""P'º' 1 1995 1 1'1!1' 1 
P/11 (Crtc. 

-6.! 5.! 
Rtal a11ua/ 

l>t111/u .... ,.,,.,,,ª 
'Pública 9tU/fd Sv.746.! 

'"'ª .lli//./Jo/,J -· 3!.4 !4.1 1 "J,¡ PIB 

1997 199& 

r.s 4.9 

iY.195.6 S!,l!l./ 

/,\'/ )/'YT 

1999 

).7 

8),)98.5 

/j_,\' 

1100 

1.r 
! ~ . ··-

181.~4q.f 

ISO 

'• 

··---. 
' 

Como puede observarse, en México se ha logrado un considerable aumenÍb''en el 

Producto Interno Bruto do más del 4% anual por lo que hace al año do 1999 en relación 

con el 2000, o bien. una favorable disminución de la deuda externa pública en ese 

mismo periodo de tiempo, sin embargo, éstos "notables" 111m1r"" ""'"''""·011ó111im.•, no se 

han traducido en un bienestar 1111cr,,..,.,,,;,,,,., • palpable para el grueso de la poblacion de 

nuestro pais. pues en el ámbito del desarrollo humano y social de México, para nadie 
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es ajeno el hecho de que a principios del siglo XXI, aún subsisten rezagos, 

desequilibrios e injusticias, que conforman un oscuro legado de épocas anteriores. 

Ahora bien, el tema de la delincuencia organizada y la economla nacional, se 

encuentran lntimamente ligados, contrario a lo sustentado por algunos gobernantes de 

otroras páginas de nuestra historia. A fin de demo5trar la anterior aseveración, 

procederemos ahora al análisis de la información contenida en algunos de los rubros 

más destacados de la economla mexicana, obviamente, tratando de circunscribir esas 

cifras, al problema de la génesis de la crlmlnalldad organizada en nuestro pals. Para 

lo cual, haremos uso de la más reciente Información emitida por el Instituto Nacional de 

Estadistica, Geogralla e Informática de México (INEGI), en la materia, misma que se 

encuentra glosada dentro del Censo General de Población y Vivienda 2000. 

1.A). GRAFICA UNO: 

l'OlllACIÓN ECONÓ,.,ICtf,\lf."NTE tfCTlf~-t POR ENTIDtfD l'f.ºDEIUTll'A. 

z 

~m 
~:. 

e· 1 Z•. 
º'~ . t..:> c.__ 

1c..:>º --= ~~ 
-~~ en 

~~ .-:i 
~ ·- ~ ~ 

................................8 
Según datos económicos aportados por el Instituto Nacional de Geogrona, 

Estadistica e lnfomultica, en el ano dos mil, el promc·dio 1wcio11al 11<' poh/i1ció11 

rro11ó111immmt<' 11c1m1 por c111id11d f<'daalnn lue del 49.33%. Dicho en otras palabras un 

poco menos frias, más de la mitad de la población con que contaba nuestro pals en el 
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dos mil, no desempeñó ninguna actividad productiva a lo largo del año próximo pasado. 

Basados en una perspectiva local, Quintana Roo fue la entidad federativa con el 

porcentaje más alto de población ocupada en algún sector productivo. con el 57.49%; le 

sigue Baja Calitornia con el 55.28%, Baja California Sur con el 54.90% y luego el 

Distrito Federal con el 54.58% de su población total considerada corno 

económicamente activa; en último lugar tenernos a Zacatecas con tan sólo el 37.48% 

do su población contemplada corno económicamente activa. 

Desde nuestro particular punto de vista, los porcentajes que podernos advertir en 

la primera gráfica, resultan ser a todas luces muy bajas; sin quo pase desapercibido 

que México, actualmente cuenta con un considerable promedio de población menor de 

doce años; por ello, desde una primera aproximación, podemos establecer que el hecho 

de que más de la mitad de la población a nivel nacional no desempeñe actividad 

productiva alguna, debe considerarse como un foco de alerta, dado que dichos 

individuos. naturalmente requerirán de alimentación, vivienda, servicios de salud y 

educación entre otros, ahora. si tornarnos en consideración que un alto porcentaje de 

ellos, no cuenta con las posibilidades económica de acceder a dichos bienes y 

servicios, estaremos en presencia de una situación de inconformidad social, la que 

puedo desembocar eventualmente en una serie de manifestaciones antisociales, 

tendientes a allegarse de los más básicos servicios que todo ser humando necesita, 

manijestaciones sociales que son perfectamente bien aprovechadas por éstas grandes 

mafias internaciones, a fin de encausar dicha energla y mano de obra desempleada 

para sus fines antijurldicos. 

2.A). GRAFICA DOS. 

POBLAClt>N OCUPADA EN 1::1. st:cTOR PR/.\IARIO 

Para los electos del presente apartado, ol denominado sector prlm1rlo 

comprende diversas actividades productivas, tales como la agricultura, la caza, la 

pesca, la ganaderla o el aprovechamiento forestal. 

Sentado lo anterior tenemos que a nivel nacional, sólo el 15.83% de la pobladó11 

cco11ám1ramt•11tc.• ac·li\-YI. -"' <'11n11~111n1 on1p"'la ,.,, urtn'i1/m/1•s t1}.!ropt•c11m·itu. A nivel estatal, 

resulta ser Chiapas la entidad federativa con el más alto porcentaje de población 
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dedicada a éste sector productivo, con el 47.25%, le sigue Oaxaca con el 41.10% y 

Veracruz con el 31.74%; en último lugar nacional encontramos al Distrito Federal con 

tan sólo el 0.57% del total de su población dedicada a éste tipo de actividades. 

Con respecto a ésta información podemos establecer válidamente, que ésta serie 

de porcentajes reflejan una gran problemática a nivel nacional, no sólo por los bajos 

Indices económicos generados por éste sector productivo en comento, consecuencia de 

una pésima infraestructura agropecuaria con que hoy en dla contamos, además de la 

falta de una congruente y eficaz polllica de reactivación económica y capacitación para 

éste rubro; sino que si lomamos en consideración que en promedio, menos del 17% del 

total de la población en cada uno de los estados integrantes de la República Mexicana 

se dedican a éste tipo de actividades, incluyendo lugares que histórica, geográfica y 

climaloló¡¡icamcnle son notoriamente fértiles cuando se realizan éste tipo de 

actividades, resulta que más del 80% de dichos pobladores. deberán de empicarse en 

un giro productivo diverso, y ante la escasez de oportunidades en sus naldlt>~ esta<Jns 

se genera un fenómeno social de migración interna. pnncipalmenle al Distrito Federal y 

al Estado de México, lo qua a todas luces ampaora la situación demogrtiroca en dichas 

entidades, provocando asl. qua se agrave la falla de servicios básicos y de 

oportunidades de ampleo para dichas personas; circunstancias que inciden 

directamente en la generación de delincuencia e inestabilidad social, terreno propicio 

para los grandes c.'trtclcs de México. quienes astutamente se aprovechan de la 
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ignorancia y necesidad de éstos connacionales, involucrándolos asl, en las redes de Ja 

corrupción, la violencia y el delito, como salida fácil a sus preocupaciones económicas. 

J.A). GRAFICA TRES. 

POBl.ACIÓN OCUPAIJA t:N El. SECTOR St:CUNDARIO. 

Por lo que hace al rubro del sector secundario, debemos precisar que en dicha 

expresión semántica se comprenden las actividades productivas relacionadas con Ja 

minería, la extracción del petróleo, la industria manufacturera, eléctrica, del agua y de Ja 

construcción principalmente. 

Asl, resulta que la "'"";,, 1111cio11al ,¡,. ¡>0b/ació11 ,•ccmán11cw1u·n1c "'"'""' que se 

desempeña en éste rubro, equivale únicamente al 27.82%. Desde una óptica estatal, 

resulla ser que Coahuila (de Zaragoza) es la entidad federativa con el más alto 

porcentaje de personas dedicadas a éste rubro económico a nivel nacional con el 

42.38%, le sigue Chihuahua con el 42 11%, Tlaxcala con el 37.85%, Nuevo León con el 

37.63% y Ouertitaro (de Arteaga) con el 36.93%; en último lugar ubicamos al estado de 

Ch1<1pas con tan sólo el 13.24~· •. por su parte, el Distrito Federal cuenta con el 21.15% 

del lolal de las personas económrcamente activas resodenles. 

Nuevamente, nos parecen alaomantes los Indices económicos aquí analizados; 

ya que si tomamos en consider .1cron que México es un país naturalmente lavorccido 
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con una amplia gama de recursos minerales, asl como de energéticos e hidrocarburos, 

evidentemente resulta ser demasiado bajo el promedio nacional de personas dedicadas 

a éste importantlsimo sector productivo; máxime que el nuestro, es un pals 

mundialmente reconocido por su exportaciones petroleras y la capacidad de extracción 

de diversos minerales. 

En consecuencia, de nueva cuenta debemos de tomar en consideración la mala 

planificación económica llevada a cabo por nuestras autoridades, asl como el total 

desinterés en la optimización de los mecanismos de explotación de éstos recursos, tal 

es el caso por ejemplo de Chiapas, territorio de extraordinaria riqueza natural, mismo 

que ocupa el último lugar en éste rubro. Al respecto, resultan ser aplicables los 

comentarios vertidos con inmediata antelación en lo relativo al sector primario de 

producción, dado que si los naturales do éstas regiones, debido a la incapacidad 

material y tecnológica do sus comarcas, se ven impedidos para emplearse en esté 

sector, nuevamente so genera un fenómeno migratorio interno hacia la capital del pals, 

donde es bien sabido por todos, la serie de implicaciones nocivas que se generan. 

4.A). GRAFICA CUATRO. 

l'OllUCION tx'UPADA l:'N 1-:1. SECTOR TERCIARIO. 
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Tal y como se ha venido precisando, los rubros productivos que comprende el 

sector terciario se hacen consistir principalmente en el comercio, el transporte, el 

gobierno y otros servicios. 

De la gráfica expuesta, podemos apreciar que el promedio 11C1cio1111/ de p<•rsom1s 

dedicadas a éste sector productivo lo es el 53.35º/o, donde el Distrito Federal, ocupa el 

primer lugar a nivel nacional con el 75.04% del total de su población económicamente 

activa dedicada a éste importante sector, seguido de Quintana Roo con el 71.11%, Baja 

California Sur con el 64.79%, Colima con el 60.56% y el Estado de México con el 

59.54%. En último lugar encontramos a Chiapas con el 37.31%. 

De la información estadlstica anleriormente citada, podemos damos cuenta de 

que los rangos de éste último sector, en comparación con los dos anteriores, son 

diametralmente opuestos; es decir, éste sector productivo parece ser el predilecto de la 

población económicamente activa a nivel nacional. El problema que le vemos a ésta 

circunslancia, es que un alto porcentaje de población, dificil de calcular por supuesto, 

se dedica al comercio y desde luego de manera informal, o bien, al turismo, de manera 

eventual (por tomporodas), lo que do igual forma acarrea una serio de problemáticas 

económicas y sociales; sin embargo, es menester resaltar el hecho de que el Distrito 

Federal ocupa, y por mucho, el primer lugar en empleo respecto a éste sector terciario, 

lo que genera un falso espejismo do bonanza económica para todos los connacionales 

de otras latitudes; es decir, toda la población desempleada en el interior de la 

República, al emigrar hacia esta gran urbe, en su mayorla desea colocarse rápidamente 

en el gobierno por considerarlo abundante. 

5.A) GRAFICA CINCO. 

CONDICIONES DE LA '6111.ACION Dt: IJOCE .-t OS t' ~IAS, SEGVN A(Tll'IDAD 
ECOi'VÓ.tllC,f Y DE OClll'ACIÓN, l'Olt l:'NTIDAD t"l:"DERA TWA. 

De la gráfica expuesta, podemos darnos cuenta claramente que a l'I 1owl ,¡,. /11 

pahlaáán cco110mire11m·111e t1rlim. mayor 1h• doce• miru. 11 nfrd 111.1cimrn/, segün k>s datos 

detinitivos arrojados por el úhimo censo económico nacional practicado por el Instituto 

Nacional de Estadistica, Geografía e Informática (INEGI), ascendió a 34,154,854 
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Individuos, cantidad que equivale a tan sólo el 49.33% de la población lota! en nuestro 

pals; en otras palabras, en México, de un total de 69,235,053 personas que a nivel 

nacional se encuentran en edad para trabajar. el 50.28% es económicamente inactiva, 

es decir, no se desempeña en ningún sector productivo de nuestro pals . 

... .. 
·- ... .. ·- .... .. .. 

-·· .. 

·-- ·. ·• •.. ·-- ; ' ·~ -- ... .. .... .. ... .. -- . ... ..• , . 

En este mismo orden de ideas, pero ahora desde una óptica particular, podemos 

precisar que la entidad federativa que en el año retropróximo tuvo la mayor cantidad de 

individuos en edad laborable, lo fue el Estado de México con 4,536,232 personas, lo 

que equivalla a tan sólo el 49.89% de su población total, es decir, un 49.74% de la 

población en el Estado do México es económicamente inactiva. En s~undo lugar 

tenemos al Distrito Federal, el que por su parte, guardó una estrecha vinculación con 

los promedios nacionales preestablecidos. dado que, de un total de 6,674,674 personas 

mayores do doce años que en el año dos mil habilaban en dicha ciudad, tan sólo el 

54.58% pudo considerarse económicamente activa. contra un 45.07% de personas 

económicamente inactivas. 

En resumen. podemos afirmar que en la mayoría de nueslros estados do la 

República, la incidencia de la población en edad laboral (doce aiios o más) considerada 

como económicamente achva, escasamente rebasa el promedio nacional fijado en 

49.33%, lo que nos permito inferir, que poco menos de la mitad de dicha población 

formalmente laboral, no se desempeña en ninguna <irea o sector productivo. lo que 
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desde una perspectiva macroeconómica, indudablemente representa un factor negativo 

en las cuestionables variables de producción e ingresos per cápita en nuestro pals; sin 

embargo, desde una óptica microeconómica, éste porcentaje tan elevado de gente, que 

en edad productiva no desempeña ninguna actividad remunerativa, no sólo se debe a 

una actitud pasiva por parte de dicho conglomerado social, sino a una compleja gama 

de factores socio económicos de gran relevancia, tales como la escasa oferta de trabajo 

con que dicho universo social cuenta, además de los bajos niveles remunerativos que 

dichas actividades proporcionan. o bien, por la mala capacitación y/o ausencia total de 

preparación técnico operativa para desempeñarse en un mercado laboral cada vez más 

exigente y especializado. 

Asl las cosas, ésta critica situación social, indefectiblemente acarrea pobreza, 

marginnción laboral y mal estar social generalizado; cuya consecuencia lógica y natural, 

resulta ser el aumento en los indices delincuenciales a nivel nacional y el eventual 

aumento en el consumo de drogas como fuga temporal de una cruda realidad e 

inestabilidad social. 

Este complejo panoramn económico en nuestro pals. resulta ser un terreno fértil 

para los grandes grupos de delincuentes organizados, dado que a través del engaño y 

la seducción que ofrece el dinero fácil, logran redutar a cientos de personas, las cuales, 

lejos de beneficiarse en un plano individual, terminan por corromper y desvalorarse 

como seres humanos. y en una perspectiva global, agravan el problema de la 

delincuencia en México. 

6.A). GRAFICA SEIS. 

l>ISTRIBUCION OE POBUCWN OCVPAIM ,\'1-.'GVN /NG/tf:so Ml-.'N!WAl 

A lo largo de éste apartado económico. hemos venido señalando que en México, 

el nivel de ingresos es muy bajo; tema que incluso es del dominio público, que 

coloquialmente podemos ubicarlo como el eterno problema de los bajos salarios en 

México. 
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Pues bien, según los datos arrojados del último censo económico realizado por el 

Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e Informática (INEGI), tenemos que en el 

año dos. mil, a nivel nacional, el 8.35% de la población económicamente activa, esto es 

2,817,566 individuos, no recibieron retribución alguna por el servicio personal 

subordinado prestado, on cualquiera do los tres principales sectores a nivel nacional, 

llámese primario, secundario o terciario. Siguiendo con ésta gráfica, podemos apreciar 

que el 12.32% de dicho conjunto social, ya percibió una remuneración por sus servicios 

prestados, misma que ascendió a la lnfima cantidad de uno o menos de un salario 

mlnimo mensual, porcentaje que equivale a 4, 156, 139 personas. De igual manera, en el 

año próxi• 10 pasado, 10,227,473 personas, esto es, ol 10.32% de la .población 

económicamente activa on aquel entonces, percibieron por su desempeño personal 

ingresos que oscilaban entre más do uno y hasta dos salarios mlnimos mensuales, 

siendo éste, ol rorcentajo total más alto a nivel nacional. El siguiente rango ésta 

preestablecido entre más do dos salarios mlnimos mensuales y hasta menos de tres, 

dentro do éste criterio estadistico, sólo pudo acceder el 17.64% de la población 

económicamente activa, equivalente a 5,951,328 personas. Asimismo, sólo el 14.06% 

del conglomerado social activo tuvo acceso a percibir do entre tres a cinco salarios 

mlnimos mensuales. Y finalmente, sólo el 11.86%. se constituyó como el privilegiado 

grupo a nivel nacional que perciben más de cinco salarios mlnimos mensuales, esto es 

sólo 3,998,828 personas en todo el pals, recibieron por la prestación de sus servicios 
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personales subordinados durante el año dos mil, un ingreso superior a cinco salarios 

mlnimos mensuales, cantidad fijada por los especialistas financieros en México, asl 

como por las asociaciones de trabajadores y grupos de análisis socioeconómicos en 

México, como el parámetro minimo que todo mexicano deberla percibir a fin de tener 

acceso, en su totalidad, a tan sólo los Insumos básicos contemplados en la canasta de 

productos y servicios. 

En este mismo orden-de ideas, pero desde una perspectiva local, podernos sellalar 

que Baja California fue el estado con más alto porcentaje de personas que perciben 

más de cinco salarios mlnimos mensuales en toda la República, con el 22.07% de su 

población económicamente activa; por su parte la entidad federativa que reportó el 

indice .más bajo lo fue nuevamenle Chiapas, con tan sólo el 5.55% total de su 

población: el Distrito Federal reportó el 18.12% de su población económicamente 

activa. 

Asl las cosas, resulta alarmante que más del 50% de nuestra población que se 

encuentra laborando en todo el pals, ya sea en el sector primario, secundario o terciario 

de producción y servicios en nuestro pals, durante el afio dos mil, haya percibido 

menos de dos salarios mlnlmos mensuales. Con tan miserables ingresos, en 

contraste con una tendencia a la alza generalizada en el precio de todos los 

satisfactores, resulta obvio suponer que la mayoría de las familias en México, carezcan 

hoy en día de los medios materiales para allegarse al menos, de los insumos y servicios 

básicos necesarios para todo núcleo social, tales como vivienda, alimentación, 

educación o salud. 

Esta dramática situación, olende la dignidad de todo ciudadano consciente de su 

enlomo social y económico, y nos deja una profunda reflexión res~o a la necesidad 

de un cambio real y efedivo en la distribución de la riqueza en nuestro pals, ¿ ... eómo 

podemos esperar una sensible disminución en los Indices delincuenciales en todo el 

país, si nuestros nacionales mueren de hambre, viven en la miseria y adolecen de 

servicios tan básicos como la salud o la educación? ... Por ello, no resultarla ilógico 

suponer que en la mayorla de las ocasiones. todas las ambiciones y ganas de 

superación, inherentes a lodo ser humano, sean mal encausadas por estas bandas 
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criminales, y provoquen con ello la violencia, la inestabilidad social, el caos público, en 

otras palabras, el crimen. 

" .••• \'abr.• ltn fat'ttlf•'' q11,. i11crtmc•111u11 rl crimt'll t'll ,\f;.tico, lo." Ín\'t'.'ílÍK•d11r.-J 110 
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ttt1har¡:o, al a11atl:ar a /onJo d ca.•o tnf'xira110, coi11cldt11 tll 911r par,.cltra ul1tir 1m11 
clara corr,./adó11 ,.,,,,,. iniquidad tconó111ic11 )' ,.¡ cri#ftlt ••. por lo f"" ,./J,.s con 
diurilwciá11 má.'i J,._,;gm1l Jt'/ ingrt'.•o, ti,-11Jt11 a ,,.,,,., maJ·orts tllJOJ dr cri•l1t•lt's f"' 
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En resumen, podemos apreciar con meridiana claridad, como la situación 

económica en nuestro pals, resulta ser un detonador para la delincuencia, por ello, 

podemos afirmar, como el factor económico negativo de un determinado pals, en el 

caso México, constituye una causa generadora de criminalidad; asi como que la ciase 

media y baja, desde nuestra perspectiva, resultan ser mucho mas propensas a la 

delincuencia, dada la patente inconformidad social imperante, la ignorancia o las 

ambiciones mal encaminadas. 

•• .. . ¿ Quih1 put'J,. CIJll la drlinrur1u-ia J' co11 la ÍtUl'J:UriJ11d J,. iu11 c•pit"' J' Jt /In 
C'opita/r!'t 111'1 pai."? Simplt J' _,rnC'illamtllll' la Jmticia ••. prro 110 ·"ólo 111 fMI' ~niguC' J' 
~1111/i:a. 1:\ lo }u\lida política. I:.'.\ la ju,ticia rconó1t1ica. 1-:" l'l tnaH)o d..J xabif'rno I"''ª 
ltr.\ ¡:obl'f11ad1n. f.\ rl Jr1arro/lo ar11ufoico ,.,, 111.1 ciml•Jt't J' tlf .-1 ª"'P'A 1-:., ti 
CUtr1pli,,,Ít'll/tl l'XOCIO JI' /O.\ CO,,,ptOlffi,o., Jt C'llllf¡Hlllll C'llllnJo JI' t'J J:OIJittJIO. f.:s t/ 
dt.turrollo ilrl pai\ cu11 lunl' f'll 111 única prl'«'U/NICÍ'-Íll• la df' dar tr111Mjo Ji¡:110 ,. bif'tt 
rrn1untra1/u, la dt fadlitor la.t C'OJO.\ para q11t todo.t tc-111:1111 auno 11 C"l/aJ, c•JaJ '°"'º 
cata. ronw allntf'lllD como tJ111:ació11, 'º"'º HluJ, 'º"'º "'"""''"'""'º"' ..... 
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La educación concebida como el fenóme io cultural que por excelencia reHeja el 

grado de evolución de una determinada raza o ~ueblo, posee un alto sentido humano y 

social. El término educación (JrrimJo J.- fa fomció11 fa1i11a nluC"atia-<Jnis) consiste en un 

proceso, por obra del cual. las generaciones jóvenes van adquiriendo los usos y 

costumbres, los hábitos y experiencias, las ideas y convicciones, en una palabra, el 

estilo de vida de las generaciones adultas . 

.. f(,\\"El.,\. Ktl.J1th1 ... ,., CitJhil'tntJ Jt' ''"· iarjini: untr• rl rriMf'n"'. .u1kulo ruhhcadi.1 ,'I, tJ r('\llU 

l"HO<'t."i0, 111111111.·111 1!7.!, IS tll.· mutn tk 2001, f'3••11u\ l.l 

•· 11t:N:S;\'.'\Ut:I. !r<i,\S.11,\(;0. fo..-1. ·¡_(!uib1 '"""',.lo '"i'f'""'N/iJ•J:'°. Af1k"Ulo putilh:;.JtSo fll Ul'< •• \IU:l.I 
(U ·no. '"l'km-.·n1111k mh1mu~ 1(111 ~ Jrult'" l'uh1"'' 1kl j'('fto1lk..·t1 ··11 t1ni,l.'1t.:1r. Att..1 1. m"u1i..·10 ..¡11. 2-11k nuyu 
·k 1 1111~. J'.l~llU 111 
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Siendo la educación un proceso vital de toda sociedad, es decir, un fenómeno 

colectivo en el que pueden advertirse los estilos de vida de cada pueblo, resulta válido 

afirmar que la educación ha ostentado patrones especificos en cada lugar y tiempo. Por 

ello, el desarrollo social y humano debe ser concebido corno un proceso evolutivo 

sustentado en la ecjucación, cuya inherente teleologla es la de generar oportunidades 

de superación para todos los sectores de la población, basado en el desarrollo y 

permanente superación de las capacidades individuales. logrando asl una mayor 

calidad de vida en los habitantes del pals. 

La educación, desde nuestro particular punto de vista, por si sola no resulta ser 

suficiente para destenrar a la pobreza de nuestro pals, ni para lograr las condiciones 

económicas y de bienestar social anheladas; sin embargo, históricamente se ha 

demostrado que la educación, es la base del crecimiento personal y colectivo, por ello, 

es considerada corno un factor determinante en el acceso a oportunidades de 

mejoramiento de la calidad de vida. La educación '.Jebe ser el principal indicador del 

avance nacional y más aún, que en base a un proyecto educativo armónico, integral y 

financiable, sean determinadas algunas do las principales metas del pals; no hay 

desarrollo humano sin educación; por ello, la educación es ante todo un derecho 

básico, que el Estado y la sociedad tienen la responsabilidad ineludible de hacer 

efectivo. Para esto, será en éste sector prioritario donde deberlan de verificarse las más 

importantes inversiones del pals. ya que el debate educativo, es en si mismo un debate 

por el futuro de la nación. 

Sociológicamente hablando, en una socmdad considerada corno moderna, tanto 

el individuo como la colectividad experimentan la permanente necesidad del 

aprendizaje . 

.. ••• /:'/ C"UIUk:i•it11t11, ,.,, '" \'trtigi1ww 1U'dttc·.-. \t' /111c·r '"'""' prfrilt'gh1Jo 1/t /11 
,.;Ja Jocia/, P'"''"rtiN J' política Jt' "" rm·b/o\ .•. tn "·'" \OcitJaJ Je'/ ('Otwdmit'lllfl. la 
fi•rmarh;,, dt'I c·i11Jotl111w ,., 111 fúrmarhi11 1/rl q111· 'ª1'«- 11prc-HJrr .r "'ª' hn l1t·rrumi'"'ª' 
Jt'I oprt11Ji:ujc', J,-/ 9111• 1111 •Jq11irM11 /,n /1abi/illa1/t•, h1hinn Jr/ lt11¡:1111jc- ,.,, toJu, "" 
"-"P''~lo11r~. ,¡,.¡ qut n "''I"': Jt ra:m1ar frtutt' a t1•J1n len llfutt/cTim/,.11111\ ¿,. '" c'lll1ir1u1 
)' Jf' la ·"'d,.JaJ, J,.I 9uc· cnnoo• la t'.\'/'c'n·,·11á" /u\1cirin1 Jt' '" pai' J' Jl'I nu111Jc1, J,•J qut 
llo oJ9uiriJ11 lo r•p.ciJ11J Jt ""'""''""'',. ,.,, '" ''"''"dán J' ,.,, '" 1robaje1 ..... •i. 
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Durante la mayor parte del pasado siglo XX, el impulso a la educación en el país 

tuvo importantes efectos sobre las transformaciones sociales. En particular, el apoyo a 

la educación pública, con ello se abrieron oportunidades significativas de movilidad 

social y mejoramiento económico para muchísimas generaciones de mexicanos. No 

obstante éstos plausibles esfuerzos, consideramos que la ínequídad es uno de los 

principales problemas que enfrenta la educación en nuestro pals, inequidad que entre 

otras cosas, se ve reflejada en la escasa efectividad del acceso educativo para los más 

de diez millones de indlgenas que habitan en nuestro pais, o bien en el hecho de que 

en nuestro país, sólo uno de cada cinco jóvenes tiene acceso al nivel superior. 

A ésta problemática social, deben agregarse los altos índicos de deserción 

escolar en la educación básica, sobre todo en el nivel de secundaria, donde sólo 76.3% 

de los estudiantes que ingresan concluyen el ciclo. En los niveles educativos media 

superior y superior, el fenómeno del abandono es mayor. 

Por otra parte, en México contamos con un considerable rezago educativo, pues 

alrededor de treinta y seis millones de habitantes, por cuestiones estrechamente 

vinculadas a las necesidades personales y/o familiares. abandonaron la escuela antes 

de concluir la educación básica a fin de integrarse a las actividades productivas del 

país, y hoy se enfrentan a limitadas oportunidades para su desarrollo; verbigracia, en 

México, el promedio de escolaridad de la población es de sólo 7 .5 grados. 

Todas éstas situaciones. limitan la construcción de una nueva cultura educativa, 

asl como la adquisición de una conciencia colectiva con respecto a la importancia de 

una adecuada preparación técnico cientllica, a fin de aprovechar las oportunidades que 

en los ámbitos productivo, laboral, educativo y de capacitación. El dinamismo de los 

cambios globales plantea a las personas el reto de allegarse de los conocimientos. 

básicos indispensables para insertarse en un mercado laboral cada vez más exigente. 

Sin embargo, el desarrollo cienlifico y tecnológico, considerado por el propio Plan 

Nacional de Desarrollo 2001-2006, como un motor de cambio social y progreso 

económico en el mundo contemporáneo, es insuficiente, toda vez que la atención y 

apoyos económicos que se otorgan en México a la investigación cientlfica y tecnológica 

son incipientes y demasiado selectivos, no obstante diversos sectores en México, han 
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hecho notables esfuerzos para conformar núcleo cienllficos de calidad, y los resultados 

sallan inmedialamenle a la vista; sin embargo, en términos generales, sigue siendo 

reducido el interés del sector privado y de la industria por la generación de 

conocimiento. 

Una vez que hemos dado algunas pinceladas de la realidad educativa en nuestro 

pals, dondo algunas cifras y dalos estadislicos han sido esbozados, pasaremos a 

analizar en idéntica forma vinculante, los datos arrojados por el último Censo Nacional 

on materia educativa. 

1.B GRAFICA SIETE. 
POBl.ACI N ALl"ABETA /JE IS AÑOS O MAS POR ENTIDAD FEDERA TWA 

El analfabetismo de adultos ha sido uno de los principales problemas sociales 

que hemos heredado del siglo pasado; en los que la atención y los esfuerzos 

gubernamentales han buscado ser prioritarios. Las sucesivas campanas 

gubernamentales han incrementado el nivel de alfabetización de menos del 50% a 

principios de la década de 1940, a más del 92%, en mayores de 15 anos en los 

primeros anos de la década de 1990. Sin embargo, oomo podemos apreciar, el nivel de 

alfabetización en México, hacia el afio dos mil, sufrió una ligera disminución dado que 

se situó en el 90.45% del total de la población; es decir, aplicando a contrariu sonsu la 

información contenida en la gráfica inmediata anterior, podemos afirmar que en México 
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el i1111in· g<""'"'' de 111111/fabeti.rnw se ubica en un 9.55% del total de nuestra población; la 

entidad federativa que evidenció un menor Indice de analfabetismo lo fue el Distrito 

Federal con tan sólo un 3.03% de su población, y el estado con mayor Indice de 

analfabetismo lo fue Chiapas con el 33.04% de sus habitantes. 

Resulta necesario puntualizar que dicho porcentaje nos parece demasiado 

elevado, ya que si tomamos en consideración, que según el más reciente Censo 

General de Población y Vivienda, emitido por el Instituto Nacional de Estadistica, 

Geografía e Informática en el año dos mil, en México contamos con un total de noventa 

y siete millones y medio de habitantes, de lo que resulta, tenemos que más de nueve 

millones, doscientas sesenta y dos mil personas aproximadamente, son 

analfabetas, mismas que se encuentran distribuidas en todo el territorio nacional. 

Al precisarse éstas cantidades, es donde las palabras del eterno maestro de 

Nazarcth cobran especial relevancia: "/a verdad os hará libres", lamentablemente estos 

nueve millones de mexicanos analfabetas viven cautivos de su propia ignorancia, 

esclavizados en su mayo ria. a una rudimentaria forma de vida que no presenta ninguna 

expectativa ni futuro más próspero, al contrario, acorde con la realidad social en que 

vivimos, será cada vez mayor la marginación y la falta de atención para éste amplio 

sector social; por ello, resultan ser un estrato social sumamente vulnerable para los 

grandes grupos de delincuentes organizados, que detectan en ellos una enorme 

necesidad, ignorancia y miseria fácilmente maleable, es decir, éstas personas 

comúnmente son engañadas por los grandes capos de la maffia a fin de que realicen 

determinadas act1v1dades productivas en favor de todos éstos cárteles, a cambio de una 

anhelada remuneración económica, que si bien no es una cantidad exorbitante, 

constituye al menos una fuente de ingresos segura para estas personas y sus núdeos 

fam1hare~; do ahi, la imperante necesidad do brindar a éste grupo social una 

oportunidad de incorporarse al sector productivo nacional, a la vez que reciban una 

educación básica. a Jin de evitar ésta clase abusos y engaños por parte de las grandes 

empwsas criminales en México. 

2.B). GRAFICA OCHO. 
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1'081.ACION DI:' QUINCI:' AÑOS Y !tl.-IS CON INSTRUCC/ON ftll:'D/A SUl'ER/ON )' 
SUPl:'RION 

Al analizar la presento gráfica, podemos constatar la serie de deficiencias y 

rezago que en materia educativa presenta nuestro pals. Resulta ser a todas luces 

alarmante que México, en los umbrales del siglo XXI, siga siendo un país sumido en 

una aguda ignorancia y con un futuro educativo sombrío o incierto. 

Es inconcebible la inserción a las dinámicas economlas de los paises 

desarrollados, asl como la adquisición y perfeccionamiento de la más reciente 

tecnologla y c'·J los conocimientos científicos do vanguardia en uri pals como el nuestro, 

donde tan sólo, el 27.57"!. do toda la población con 15 arios o mas. recibe o ha recibido 

educación media superior o superior. 

Ahora bien, previo se1'1alamiento del punto de convergencia entre ésta critica 

situación de incultura y desinterés académico masivo con el fenómeno delincuencia! del 

crimen organizado, analizaremos el contenido de la siguiente gratica. 

3.8). GRAFICA NUEVE. 

/JISTR/BllCW:V l'ORCf:NTll.11. DI:' POBL·ICIO,\' 1'1:' QV/1\'CI:' ..t,\'OS )' ,l/,IS Sl:'ÚVN 1 
- /~/l'E/. 1'1:' 11\'STIWCCIO.\' 



r.=:---" 

·-

'"~ ·-

lt= .. 
·-

116 
Lu fot ¡,,, umuu lt.J d1'l111ciu•11nc1111gcmi:adu en M~:ti,·o. 

-- -- ::. 

-· .. -
~~ '" 

.. .. - .. 
~..:=~"'..:.:..":'.:.""":.:..":'::.~=.:;_--:-.::=.-==:.:--::-:;:..::;:--

Como podemos advertir, en el año dos mil, se contaba con una población 

superior a los sesenta y dos millones de personas, cuyas edades oscilaban entre los 

quince años o más, de las cuales. a nivel nacional, más del 10% no contaba con 

instrucción alguna, tan sólo el 19% contaba con los estudios de primaria terminados, un 

24% tuvo acceso a la educación media básica (secundaria), un 16% a la educación 

media superior, y tan sólo casi el 11% tuvo acceso a la educación superior en México, 

esto sin contar con la información detallada respecto a los altos indices de deserción en 

cada uno de los niveles precitados, puesto que la gráfica es omisa respecto al 

porcentaje total final de personas que efectivamente concluyeron dichos estudios. 

Estamos conscientes que los números y las gráficas no reflejan con fidelidad la 

compleja realidad social de nuestro pals, y que las mismas deben de ser consideradas 

como simples indicadores de un problema latcmle y creciente, como lo es la falta de una 

adecuada política educativa en México; máxime, s1 tomamos en consideración que la 

población en nuestro pals crece a un ritmo regular cada día. No obstante. la información 

aqul analizada resulta ser suficiente como para afirmar que el escaso nivel educativo en 

nuestro pals, converge directamente con nuestro tema central de investigación, ya que 

debe ser considerado como un fenómeno social generador de delincuencia organizada. 

Esto es asl, toda vez que si tomamos en consideración que la oferta de trabajo 

en el actual mercado laboral, aparte de ser escasa, resulta ser demasiado exigente, 
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dado quo la moderna polltica laboral está enfocada hacia la especialización y/o 

perfeccionamiento constante tanto do la técnica, como de la ciencia o el arte que se 

domine y so pretenda explotar. Dicho en otras palabras, a fin de acceder a un empleo 

bien remunerado y con mediana proyección de crecimiento a futuro, se requiere contar 

con un perfil profesional muy completo y competitivo, en el que lactares como la 

experiencia acreditable, el nivel de dominio de los conocimientos adquiridos y la 

especialización en los mismos, resultan ser indispensables a electo de ser considerado 

como ·personal calificado" y de ésta forma acceder a dicha plaza. 

Sentado lo anterior, resulta ser evidente que si tan sólo el 10.92º~ de la población 

de entre quince años o más pudo acceder a la educación superior, tenemos que más 

del 89'1'. del actual universo laboral mexicano, esto es, más de cincuenta millones de 

mexicanos estarlan prácticamente descalificados. profesionalmente hablando, y por 

ende, su acceso a éstos niveles de desarrollo y estabilidad económica estarlan 

sumamente restringidos. Ahora bien, si a ésta problemática social le agregamos que la 

economla mexicana es incapaz de generar en el corto plazo, una alerta de trabajo bien 

remunerado pese a no contm con tales niveles de capacitación, el grueso de está 

población debe colocarse en empleos mal pagados, con extensos horarios de trabajo, y 

en el peor do los casos, sujetos al maltrato generalizado por parte de sus empleadores. 

Toda esta presión social, ineludiblemente afecta a los individuos en lo particular, 

sin distinción de sexo, edad o credo, quienes victimas de su propia necesidad e 

iqnorancia, asl como resultado de los engaoos por parte de los, miembros de estos 

clanes delincuenciales, se enlistan en las lilas de éstas empresas criminales, cobijando 

la falsa esperanza de obtener la tan deseada bonanza económica, con el mlnimo de 

sacrificios o inversión de tiempo, sin saber que en ose viaje que acaban de iniciar, 

rumbo a su propia degradación y destrucción personal, no se cuenta con boleto de 

regreso. 

En conclusión. podemos apreciar con meridiana claridad, la critica situación do 

los niveles educativos en nuestro pals, derivados de una gama de factores sociales y 

económicos tan complejos, que resultan ser verdaderos detonadores para la 

delincuencia. por ello, podemos afinnar, que a falla de una adecuada polltica educativa 
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en México, a falta de una verdadera y eficiente preocupación por parte de las 

autoridades mexicanas en éste lema, la tan anhelada solución para el grave problema 

de la delincuencia organizada está lodavla muy distante; e incluso, como veremos más 

adelante, podemos afirmar válidamente que los bajos Indices educativos en la 

población de un determinado pals, en el caso México, debe ser considerada como una 

causa generadora de criminalidad. 

C).l\llGRACION. 

La transición demográfica y la movilidad geográfica de la ciudadanla mexicana, 

han modificado el peñil poblacional de nuestro pals. Estas serie de fenómenos sociales, 

determinan que en los próximos años, las demandas poblacionales en sus aspectos 

cualitativo y cuantitativo irán variando y desde luego, presentando condiciones distintas 

a las del pasado. 

La migración, en sus dos clásicas formas de manifestación, tanto interna como 

externa o internacional se ha disparado en recientes fechas, inducida sobre lodo por la 

creciente desigualdad económica, educativa y geográfica. Esto es, debido a las 

constantes crisis económicas, la evidente falta de desarrollo y el actual desempleo, un 
gran número de nacionales mexicanos se han visto obligados a alquilar su fuerza de 

trabajo en la entidad capital del pais y en los Estados Unidos de Norteamérica, 

personas que se encuentran expuestas a una seria indefensión juridica y social. 

Desde una primera perspectiva. y en lo relativo a la migración externa o 

internacional. podemos señalar que por lo menos unos trescientos mil mexicanos 

parten cada año rumbo a Estados Unidos en busca de me¡ores oportunidades de vida, 

desafiando la serie de peligros y atropellos que su aventura conlleva. El ano pasado, 

más de 350 mexicanos perdieron la vida al tratar de alca~zar territorio norteamericano, 

en donde el fenómeno migratorio es calificado como un delito. ser indocumentado es 

una afrenta a dicho pais 

No pasa desapercibulo que en la rna1·oria <Je los paises huéspedes o paises 

destino, no existen esladist1cas confiables respecto al trafico de personas; los pocos 
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informes existentes en la actualidad, ubican a esta actividad como una de las más 

redituables después del narcotráfico, el robo de automóviles y el tráfico de armas, con 

ganancias cercanas a los cuarenta mil millones de dólares anuales. 

Un análisis do la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), con 

sede on Ginebra, Suiza, reveló que particularmente en el continente americano, es 

donde existen las estadlstica monos confiables respecto al tráfico de personas, ésta 

situación, lejos de ser considerada como una señal de una supuesta disminución en 

dichos fenómenos migratorios externos, deber sor visto, en su justa dimensión, como 

una señal de alarma, dado quo la carencia de dicha información, obedece a un 

trasfondo económico en éste problema, ya que resulta ser evidente la conveniencia de 

los paises receptores en tratándose de éstos Oujos migratorios, en su mayorla ilegales. 

Entre los beneficios más comunes que reciben está el campo laboral, porque la mayor 

cantidad do ocupaciones de más alto riesgo, las de mayor uso de la fuerza y los que 

producen mayor contaminación medioambiental son asumidos por los inmigrantes, en 

general los salarios que se les paga son inferiores a los que obtienen los nativos con el 

consiguiente abaratamiento de los costos de producción, sin que impliquen erogaciones 

extras por concepto de seguridad social. 

En un plano nacional, nuestras fronteras se han convertido en verdaderos 

corredores para los ilegales y en un paralso para los traficantes do indocumentados. La 

frontera sur do nuestro pals. según el Consejo Nacional do Población (CONAPO), es 

considerada como un importante espacio terntorial de convergencia de varias 

modalidades migratorias, pues los flu¡os provenientes de la región centroamericana han 

recibido especial atención en los últimos años91
. Asl, en la frontera sur del pals se 

advierte la presencia de importantes !lujos migratorios provenientes de Centroamérica, 

destacando por su cuantla la de trabajadores agrlcolas temporales y de refugiados de 

origen guatemalteco. Su medición ha sido dificil, dado que una proporción significativa 

pero no determinable de éstos inmigr;mtes, transita habitualmente por nuestro pals de 
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forma indocumentada. Por otro lado, el flujo de los denominados transmigrontes·. 

también ha adquirido una importancia creciente en las últimas dos décadas: se estima 

que la magnitud de este flujo de transmigrantes indocumentados asciende a cerca de 

doscientas mil personas por año. 

En la actualidad, los más serios problemas de migración que aquejan a nuestro 

pals, ha correspondido sistemáticamente a los migrantes procedentes de Guatemala, El 

Salvador. Honduras y Nicaragua, y por lo que hace a los flujos migratorios de nuestros 

propios nacionales, su mayor incidencia se presenta en el norte del pals, con destino a 

los Estados Unidos de Norteamérica. 
11 

••• l-:t /tnómtno di' 111 lffig111ció11 tron111•do111il t'J un m1~•·t1 proc~Jo Jotl~11/t11rt1I, no 
.•ola1Hl'nlt r.1 un lrrrho dt'mogtJfico, J/110 1111 mtJio que t'Jtd t101ufom1111fllo 111 ci,/tura 
mt'.ticana, 111 idtntidad culturo/ lit los •uil'•no.1 1ni1:rat1tt'.f J' la /of11fadJ11 1ocio-€11/tur11/ 
Jt lo.' paÍ1tJ 11 Jo11Jt' .u• tliri¡:t'n ;1101 nocionalt•.•, tll panir11/11r /oJ f.'E.UU. J,. 
Nortt11mt1ril'a ..• ''
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En lo que respecta a la delicada situación sociodemográfica de la partida de 

nuestros connacionales rumbo a los Estados Unidos de Norteamérica, el propio 

Consejo Nacional de Población!>l, señala que las causas que estimulan y conservan la 

ola migratoria de mexicanos hacia los Estados Unidos de Norteamérica son variadas; 

en México existe consenso en torno a la idea de que ésta responde a la interacción de 

lactares de naturaleza económica, social, cultural y demografica que operan en ambos 

lados de la frontera. Sin embargo, tradicionalmente se agrupan en tres grandes grupos 

a la diversidad de factores que estructuran el complejo sistema migratorio entre an"bos 

paises··. a saber: 

• E.\IC' ~ntcubr i?rllpü llC' llll.lt",;unru1 .. dos. N.l.l Ull<'Gf~I ror ;iqurll.n ll\'"l~on.u. ll\IC"' mlcnun Je.o n\;JO('f.J IC'mpor;ll 
u Uaru1toru rn mtnlro IC'l1lhUto IU("1t1rul. )':I qur 1u rin.1hdJ1I n la dt• llC'J!3f 3 un IC'fCC'f pili\. 1rad1CtOll.J!n1C"nh." 101. 
E.'-tados lln1Jus Jl" Nonr.1rn1.•11c.:1. 

•
1 Plan N.:1c1orul dr l>C"u.rmllu 2001·200(1. 

'"('fr, TlllMÁN, Roi.Jolfo C'l .tl 00 1.H rau'H d~ 11 mícnción baria t:,11dot l 111ldD\'" • .;u1kuk1 puhl11.·ado rn d 11110 

"ch 'kl l"ons.cJn N.>ctotul lk Pt,.,l.J..:1\in rn lnlcfllC'I. 

•• 1:11111\1110 3Uhlf nos in\J.l:i que hc1)' C'O lli.:1. conU;afkJ a b nn-01i;1.:a ~c.·1k:'uh1~U. LI 11U)utl3 Je.·"-"' 111nngr.a111r1 
IHC'\tl'illll.1\ )71 no UJh:iJJn C'll l.ahott\ dr .>¡:1k:uhur.:1 Pur lo rc.:ul,11 t1JNJJll en Ln J1,l1ntn tnJo.w:n.u lnun.u y 
M'f\ ICIO~ ti(' labor lnl('ll\IÍK':uk"· Ctln'kl t'n lu 1ndtUUtU de IOJ"J de \C''r,lll, ¡)(' 1.i C'llC'fJ:U C'b'.llkº3 y C'i«lrlmK~. )' rn b 
comll\KC1tin. hl1ld('\, ft'\IJu1.intn. nunlC1111111(01Ll\ de nldk10\, C'I~ ,.\1 (;'f("(C'f nlO\ k'\"IOIN tk l;a C'\'OfkUTli.1 i.tlbrr 
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11\3)'0li3 de In~ mnuvranln. nlC'\ti'.lOfK, J'fl1'C\kn Jr b1. ft'}:Mlk"i UINn.l\ t.k MC-u.:o 
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!fil] Los factores vinculados con la oferta-expulsión de fuerza de trabajo 
(v.gr. la insuficicnle dinámica de la economía nacional para absorber el excedente de 
fuerza de 1rahajo); 

@i] Los factores asociados con la demanda-atracción (v.gr. la evolución de 
los scclorcs agrícola, induslrial y de servicios de la Unión Americana y la demanda de 
fucr1.a de lrahajo migranle que cjcrccn);y, 

§ Los numerosos factores sociales que ligan a los migrantes con la 
familia, los amigos, las comunidades de origen y las de destino, y que son 
detenninantes para reducir los costos y riesgos asociados con el movimiento 
migratorio a Estados Unidos. 

Ahora bien, por lo que hace al segundo tipo del fenómeno migratorio, denominado 

111rmw o nacional. cabe señalar que en el desarrollo del presente trabajo, hemos hecho 

diversas precisiones al respecto. Al analizar desde una perspectiva económica la 

realidad del agro mexicano, pudimos observar qye hoy en dla, el futuro do la actividad 

agropecuaria, pese a los esfuerzos realizados por ésta, y las anteriores 

administraciones del pals, es aún muy incierto. México, históricamente ha contado con 

un alto porcentaje de su población dedicada al sector primario, lo anterior, tomando en 

consideración la riqueza y extensión del suelo mexicano, asl como las bondades de la 

naturaleza para con éste pals, relativo a clima, humedad, riqueza mineral, etcétera. Sin 

embargo, no escapa del conocimiento de ninguna persona, que cientos de compatriotas 

anterionnente dedicados a éste importante sector productivo, han abandonado su tierra 

ylo lugares de origen a fin de incursionar en una odisea por alguna de las calles de 

nuestra capital. La anteric.• aseveración encuentra sustento en la siguiente grafica: 

1.C). GRAFICA DIEZ. 

l'ORCENT.-IJf: m: POBUOÓN NACllJ..f l:.V OTRA ENT/IMD O PAIS 

Como podemos darnos cuenla, en promedio. cerca del 20% de la población total 

de cada una de las entidades federativas do nuestro pals. corresponde a personas 

nacidas en un estado dislinto del que actualmente radican, lo que evidencia un alto 

porcentaje do migración interna en todo el territorio nacional, cercano a una quinla parte 

del lotal de nuestra población; lógicamenle, las entidades federativas que reportan 

mayor indice de migración interna, son aquellas que podrlamos considerar altamente 



111 
/.IJ luc/111 cv1w11 /111ld111c11t'tl<'ICJ CJ1gm11:11d11 ,.,, ,\f~.\IW. 

productivas, ya sea por su industria. turismo o comercio, tal es el caso de Quintana Roo 

o Baja California, estados parte de nuestra Federación que reportaron los más altos 

Indices de migración interna en todo el pals, con una infraestructura turística altamente 

desarrollada, a la par de sus vastos recursos pesqueros. El caso del Distrito Federal 

guarda estrecha vinculación con la media nacional, es decir, casi el 22% de la población 

que vive en la Ciudad de México, no es originaria de ésta misma entidad. 

2.C). GRAFICA ONCE. 

l'OBL•CION IOlt f.'NTllJAD l'lillF.RATll'.• Sf.'GÚN l.VGAR Df.' lVACl.tllf.'NTO 
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Asl las cosas, y en estrecha relación con los datos que hemos venido señalando en 

lineas anteriores, la gráfica anterior nos muestra como el promedio nacional de 

personas que habitan en el territorio donde nacieron, asciende al 79. 71%, de lo que 

resulta, que poco más del 20% de la población total en nuestro pals, se encuentra en 

constantes flujos migratorios internos, principalmente por la búsqueda de mejores 

condiciones de vida. 

Casualmente, de las dos gráficas anteriores, podemos advertir como algunos 

estados, que históricamente han evidenciado una profunda desigualdad económica y 

social, asl como nugatorias oportunidades de desarrollo, presentan los Indices de 

migración interna más bajos a nivel nacional, pues evidentemente, éstos flujos de 

migrantes se posicionan en las regiones con mayor desarrollo y bonanza económica; 

por citar sólo un ejemplo, Oaxaca cuenta con tan sólo el 5.98% de su población actual, 

como nacida en otra entidad federativa, por su parte Guerrero presenta el 5. 70%, y en 

Chiapas tan sólo el 3.56'/, de su población os producto de ésta oleada de migración 

interna. 

Una vez que hemos esbozado algunas pinceladas respecto a los dos principales 

fenómenos migratorios en México .... ,,,.,.,"' " "''""'"-. podemos delimitar la forma en 

cómo va a incidir éste fenómeno poblacional en la denominada delincuencia 

organizada. En ambos casos de migración, las causas son similares, es decir, por falta 

ne oportunidades sodo nr.onómii;"~ rin desarrollo en su mayorla. por falta de una 

adecuada politica gubernamental en la materia, por falta de oferta de trabajo, o bien por 

una evidenle desigualdad social. los pobladores de una determinada región de nuestro 

país, abandonan sus lugares de origen y se reubican, ya sea en una entidad federativa 

distinta do la que le resulta natural, o bien, en el extranjero, principalmente en los 

Estados Unidos do Norteamérica; pero do igual fom1a, los habitantes de algunos paises 

Centroamericanos. por las mismas razones expuestas con antelación. abandonan sus 

paises natales y se introducen en torntorio mexicano, ya sea en fom1a definitiva o 

transitoria. a fin do procurarse mejores oportunidades do vida. 
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Sin embargo, estos complejos procesos de intorcullurización y redistribución social, 

son a su vez generadores do una serie do problemáticas sociodemográficas muy 

dificiles de solventar; pensemos que dichos migrantes van a necesitar 

indefectiblemente de vivienda, alimentación y educación, asl como de otros servicios 

básicos como lo serian luz, agua, gas y servicios de salud; desde luego necesitarán de 

un empleo que les permita costear su estancia en dicho lugar, en fin, toda una gama de 

necesidades de primer orden que necesariamente deberán de ser cubiertas en el corto 

plazo; no obstante, la oferta laboral es escasa, y más para personas que no cuentan 

con un domicilio bien establecido, ni referencias personales, ni capacitación 

técnico/operativa, y en el peor de los casos, sin una documentación oficial que avale su 

legal estancia en dicha región. 

La suma de todos éstos factores, pueden ser considerados, usando un slmil de la 

rama de la Biologla, como un verdadero caldo de cultivo de delincuentes, en razón de 

que los grandes grupos criminales se aprovecharán de la indigente situación de éstas 

personas, a fin de ofrecerles mediante una serie de enganos y falsas esperanzas, la 

oportunidad de cambiar su precario estado socio económico; consideramos haber 

comentado en suficiencia todo lo relativo a éste especifico proceso de génesis 

delincuencia! a lo largo del presento capitulo. Sólo resta precisar que en si misma, la 

oleada de migrantes, principalmente de tipo externo, genera delincuencia organiZada; 

esto es, independientemente que dichos nacionales pretendan salir de nuestro territorio 

nacional a fin de allegarse de mejores niveles de vida, siempre existirán personas que 

aprovechen su necesidad a fin do procurarse un beneficio económico; tal es el caso de 

los denominados "polleros· ·coyotes· o "pasamojados·, que en su mayoría, se trata de 

verdaderos grupos criminales. que do fom1a permanente y organizada se dedican al 

traslado do tráfico do personas indocumentadas de un pals a otro, a cambio de cierta 

remuneración y en condiciones verdaderamente infrahumanas. No es ajeno para nadie, 

la serie do tragedias, desgracias y onganos, do que son vlciimas nuestros 

connacionales ano con ano, mientras buscan alc.1nzar su sueno americano. 

Desdo luego, ésta problemática debo ser do interés pliblico, y motivo de arduos 

esfuerzos por parte de nuestras autoridades gubernamentales a fin de erradicarla; 

siempre y cuando, no se pierda de vista, la serie de problemas colaterales que genera, 
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tal es el caso del tráfico de indocumentados por parte de los grupos de delincuencia 

organizada, situación intolerable para cualquier gobierno y que requerirá de la misma 

prontitud y urgencia para erradicarla. 

D). SOCIO llf:l\IOGRAFICOS. 

En tratándose de delincuencia organizada, considerada como el más alto nivel de 

evolución de la delincuencia ordinaria, podemos afirmar no existen parámetros 

preestablecidos de acción, ni rigurosas formas de operación o procedimientos que 

pudieran servir como una fehaciente herramienta en su combate. Sin embargo, existen 

algunas constantes, derivadas de su amplia injerencia e interrelación con su entorno 

social, respecto de las cuales podemos afirmar, la delincuencia organizada no está 

exenta de verse afectada o favorecida por los factores socio politices circundantes al 

núcleo social donde se desarrolla. Algunas de éstas constantes. son las relativas a la 

inestabilidad polltica del pals donde residan. si existe o no un descrédito generalizado 

por las Instituciones Gubernamentales, el nivel de corrupción imperante en sus 

sistemas de impartición de justicia, la situación económica p<;r la que atraviesa el pals, 

entro muchas otras; por ende, podemos afirmar que la delincuencia organizada tienen 

su sostén en actividades más o menos extendidas que varian en cada pals, en la 

corrupción y en el descrédito de los sistemas de justicia. 

Sin embargo, en el presente apartado, nos referiremos brevemente a otro tipo de 

mnstantes, a electo de determinar si éstas incideri directamente en la generación de 

los actuales niveles do criminalidad en nuestro pals, relativa a un tan importante factor 

social como lo os la demogralia. 

1.0). GRAFICA DOCE. 

POlll.ACION I' CREC/,,llf.'NTO /990 I' WOO 

Debemos comenzar precisando, que tal y como lo han sostenido algunos 

criminólogos clásicos, el incremento en los Indices poblacionales, se encuentra 

asociado directamente con el incremento en los indices delictivos. Esto es asi. ya que 

como hemos venido señalado con antelación, al existir un aumento en el volumen de la 
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población, se incrementarán en proporción directa las demandas de la misma en 

materia de vivienda, servicios básicos, educación, empleo, transporte, entre muchas 

otras. 

1=..--
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Necesidades que si no fueren debidamente satisfechas por parte de las 

autoridades gubernamentales, generarlan un descontento e insatisfacción social, que 

evidentemente podrla derivarse en anarqula, procesos migratorios extendidos y sobre 

todo en delincuencia. A fin de evitar este circulo vicioso, tanto gobierno como población 

deben concientizarso respecto a la importancia y beneficios de contar con una 

adecuada polltica demográfica. En el caso de México, como se desprende de la gráfica 

anterior inmediata, el promedio anual de crncimiento poblacional en México, en el 

periodo comprendido de 1990 al año 2000, 10 fue del 1.85°!., esto es, para 1990 la 

población en México ascendla a poco más do ochenta y un millones de habitantes en 

todo el territorio nacional, por otro lado, para el año dos mil éramos poco más de 

noventa y siete millones de mexicanos. 

De lo anterior. podemos concluir que en México, pese a varios obstáculos 

principalmente en materia educativa y económica, se ha implementado con éxito una 

adecuada política demográfica, lo que nos ha permitido mantener un promedio de 

crecimiento nacional adecuado, tal y como podemos apreciar en la siguiente gratica: 
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La anterior aseveración no debe entenderse como una excluyente del fenómeno 

de la delincuencia organizada, es decir, no por haber finalizado con un alarmante 

proceso de explosión demográfica que en décadas anteriores reinó en todo el pals, 

significa que estamos exentos de la delincuencia organizada: al contrario, debemos 

hacer conciencia que ningún pals del orbe, está exento de éste cáncer social, aunque 

en esta tesitura. una adecuada política demográfica como la implementada en México 

desde hace varios ar~os, permite evitar un desenfrenado crecimiento de ésos Indices 

delictivos. Por otro lado, debemos rcOexionar en torno al hecho de que a finales del 

2001, acorde con el porcentaje de crecimiento poblacional anual do 1.85°!., debimos 

estar sobre los noventa y ocho millones de mexicanos: éste, de ninguna forma debe ser 

considerado como un porcentaje demográfico bajo, dado que a nivel mundial, 

ocupábamos en el año dos mil, el lugar décimo primero. y el primer lugar en cuanto al 

porcentaje 1otal de crccimien10 poblacional a nivel continenle americano. 

-·~ .. ...... .... . ·l. 
1 --·· - .. - .. --- . 

........ 11 ·-u 
- u ,_. ·- . ........ ,. ._ .. 

..,._ ·~--<t----,~~-'-~~~~~.:::, " .. " .... 
,¡,"111'ric,, furOIM' 
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Con éste importante volumen poblacional, desde luego que debemos de ser muy 

cautelosos a fin de que no constituya una elevada causa de generación de delincuencia 

organizada como lo es en otros paises, tal es el caso de la India, Estados Unidos o 

Indonesia, cuyos altos niveles demográficos se encuentran asociados intrlnsecamente 

con sus altos Indices delictivos. 
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CAPITULO SEGUNDO. 

LEY FEDERAi. CONTRA LA DEUNCUENCIA ORGANIZADA. 

1.- C O l\I •: N TA R 1 OS P R •:V 1 O S. 

En esta nueva era de la mundialización, mejor conocida como de •gtobalización", 

las fronteras en la mayoria de los paises se han abierto, las barreras ideológicas, 

raciales y comerciales han caldo, el intercambio multicultural es más difundido y la 

información es transmitida de la forma más sofisticada a través de todo el globo 

terráqueo al alear.ce de una tecla. Todo esto propicia el florecimiento de los negocios, la 

cultura, las artes, la técnica. la ciencia ... y también de la delincuencia organizada 

transnacional . 

" ••• /Vu11ca 1111/r'J ha habido lanl'n 1Jport11niJ11Jrt r'nmólflic-a• para tanta ¡: .. ntt. r nunca anta 
lla habiJo tan/a' poiibiUJaJ,., J,- q11t l1u '"l:º"hadu"«'' J,.lictfra.1 t!\-pluttn ctl .\iu,.ma ,,., 

El crimen organizado constituye una de las más grandes amenazas para todo 

conglomerado social, no sólo por su dimensión alteradora de la normalidad social, sino 

también porque una sociedad sometida al hampa organizada, indcfect1'ilemento 

quedarla sometida a un régimen de corrupción. criminalidad e inestabilidad social, en 

ella, se instalarla una cultura criminal y una conciencia delictiva entre sus integrantes, 

asl, la sociedad queda desprovista de los valores mlnimos éticos y morales que 

permitirlan una convivencia civilizada. situación que a todas luces se debe de evitar. 

Frente al desarrollo de numerosas formas ae delincuencia. de las más violentas 

a las más sofisticadas, es preciso evitar la tendencia a la simplificación. 

•I~ AIU.A<'C'lll. Pmo. D1tn:1or r1n:ullHI &.· l.i Olkuu Je L.\ N~ºKHX'i llntJ.n M F1~ah1;11.·1l111 lk· l>tt..l¡:"n )'de 
1'rntnc1ún Jd f)C'lllo (OFlll'Dl, Cll.lllo p.M rl CC'ntru tk l11lomu..·t1.1n Je Ln N.J(Kmn t lm,l.h Jl.lf.1 F~Ñ lkl 
ConnmK";ulo 1k- JllCrt\3 de" (llX"O 1k Jhul <l\" ]f'fli'. 1n111ulJ~!.l · Li l1«.h11 n111tt11 Id Jd11tt "'"'",., •llJ.:mfl:11cl11 
1n1111111/f 11m11I ••• p.igu~ 1. 
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La misión encomendada no resulta ser nada fácil, máxime si tomamos en 

consideración las más recientes estadlsticas de criminalidad en México, donde el nivel 

de inseguridad se refleja en un promedio diario de 14.6 delitos por cada mil habitantes, 

cifra que nos permite establecer sin temor a equivocarnos, que la tan anhelada época 

de seguridad pública y jurldica para nuestro pals está todavla muy distante, máxime 

que hoy en dla la inconformidad social tiene a multiplicarse debido a los bajos niveles 

de seguridad en la República, cuyo corolario constituirla los altos Indices delictivos que 

nos aquejan. 

Nuestro novedoso Sistema Nacional de Seguridad Pública, creado en 11 de 

diciembre de 1995 para apoyar a los estados y municipios de la Federación con 

recursos destinados a la seguridad pública, impartición y procuración de justicia, lleva 

gastados más do 16 mil 137 millones de pesos hasta los inicios del presente año, sin 

que se vislumbren resultados palpables por la sociedad, el panorama se vuelve aún 

más incierto. 

Los modernos grupos delictivos organizados actúan con enorme celeridad a fin 

de obtener los mayores beneficios en todas las actividades que realicen, sacando un 

mayor provecho en las democracias emergentes o en los estados donde existan serias 

dificultades socio-pollticas, es decir, en donde las leyes sean inobservadas o 

inoxistentes y con fuerzas do policla mal equipadas e ineficientes. 

La comunidad internacional, consciente do la tan delicada problemática que 

onfrenta, on un osfuerzo sin precedentes por combatir organizada y legalmente a éstos 

grupos mafiosos, en los últimos años ha instrumentado diversos tratados multilaterales 

contra éstos grupos criminales transnacionales, su tráfico de drogas o el blanqueo de 

capitales por citar un ejemplo; destacan entre ellos la Convonción de las Naciones 

Unidas contra el Tráfico lllcito de Estupefacientes y Sustancias Psicolrópicas de 1966, 

las eslrale<Jias do 1996 aprobadas por k1 Asamblea General de las Naciones Unidas en 

un perio<lo extraordinario de sesiones, y en el año dos mil, la Conferencia de Alto Nivel 

de la Organización de las Naciones Unidas, celebrada en la ciudad de Palerrno, ltaha, 
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considerada como el bastión de la Mafia moderna, a fin de suscribir un tratado 

internacional sobre la materia, del cual nos ocuparemos en diverso apartado. 

",\'i11¡.:li11 paú p11rJ,_. ha,·tr fr•'"'•' por .\Í ·'"'" al Cfl'c:imil'11to dt' 111 dtli1u·ur11ci11 
or¡.:a11i:.mla. Sabc•mo.t qut' la rombi11aci011 i/t rorr11pcitl11, drli11cul'11cia or;:uni:,aJ11 )' 
6/am¡uru dt di11tro -lo fllt' .tr h11 dado c•n llamar ,./ 'capitali.tn1t1 J .. conrpadrto '
P'"'dt J11hi·trtir /01 IÍ!ift'm1n p11/itico.\, tro11ó1nicos )' Joc/11/t.\ "". 

Sentado lo anterior, podemos afirmar que nuestro pals no ha estado al margen 

de éstos esfuerzos internacionales, al contrario, se ha sumado a éste esfuerzo 

conjunto, con notable entusiasmo, a fin do erradicar éste cáncer social. Nuestra vigente 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada con todos sus atributos y defectos, 

puedo considerarse como fruto de ésta cruzada internacional contra el crimen 

transnacional organizado, asl como resultado de Ja creciente preocupación del 

Gobierno y sociedad mexicana al respecto. Dicha Ley Especial Federal, establece las 

bases do una nueva politica criminal, mucho más ágil y moderna, asumida por el 

Estado Mexicano, frente a sus nacionales y (rente a las naciones de otros paises del 

mundo, constituye un firme paso hacia una más efectiva profesionalización y/o 

capacitación de los cuerpos y unidades encargadas de su lucha y erradicación, asl 

como la plalaforma para instrumentar una combate frontal mucho más eficiente en. 

contra do éstas organizaciones deliclivas. No obstante todas éstas importantes 

caracterlsticas, no debemos soslayar el hecho, do que por tratarse de una obra 

humana. es perfectible por naturaleza. es decir. en sus disposiciones legales podemos 

encontrar importantes avances pero también significativos retrocesos, los cuales 

trataremos grc ;so modo en el presente apartado. 

Debemos tener muy en cl;iro que ésla Ley Federal contra la delincuencia 

organizada no constituye por se. la solución mágica o inmediata para el fenómeno 

social de la delincuencia organizada: tras cinco seis de vigencia de dicho ordenamiento 

jurldico podemos constatarlo. En ésJe mismo orden de ideas, debemos puntualizar que 

el enlonces proyecto de Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, permaner.ió en 

estudio bajo minuciosas revisiones durante casi un a1'o en el seno de Ja Cámara Alta 

del Congreso do la Unión. tal circunstancia evidencia la complejidad inherente a la 

··,\JU~\< ('llf. l'inn. Op l"ll. p.asm.a 1 TrSIS COH 
flLLA DI OUD 
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materia sobre la que versa dicha obra legislativa. Cuando la iniciativa de ley para 

combatir la delincuencia organizada llegó al Senado de la República, las primeras 

declaraciones en torno a ella lo fueron en el sentido de que prácticamente se iba a 

rehacer por parte del Senado; la Comisión de Estudios Legislativos de dicho órgano 

Legislativo Colegiado en su primer análisis, determinó que por lo menos deberla de 

efectuarse cambios de forma y de fondo a 28 de los 52 articulas del proyecto. Al 

respecto la prensa nacional señaló: 

•i. .. 1-.·1 pro)'c!cto lltgó C'on mudw.r trrortJ, i•prtC'i..1011~." J' dtflcit11ci1u' ... '~1• 

Al final, dicho órgano legislativo revisor, modificó casi por completo el proyecto 

de ley para combatir a la delincuencia organizada. El documento final fue aprobado por 

111 votos a favor en lo general y 92 votos en lo particular, pues hubo también oposición 

a determinados artlculas'.También fueron emitidos 4 votos en contra del articulo 35, el 

cual establece que cuando no exista averiguación previa, los elementos de prueba que 

aporten los delatores no serán tomados en cuenta. Asl las cosas, el 7 de noviembre de 

1996, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, la cual tiene por objeto establecer reglas para la 

investigación, persecución, procesamiento, sanción y ejecución de las penas a los 

delitos cometidos por algún miembro de la delincuencia organizada; sus disposiciones, 

por tratarse de Derecho Penal, Procesal Penal y Derecho Penitenciario, son de orden 

público y de aplicación en todo el territorio nacional. 

1 l. e o N s 1 IH R A e 1 o N •: s t: R 1 M 1 N o (, o G 1 e A s. 

A) ... O R ;\I A S D E R E A l. 1 Z A C 1 Ó N 
() E l. A C O N () U C"I" A. 

En el cuerpo del presente trabajo, hemos logrado puntualizar las directrices 

dogmáticas más importantes respecto al concepto conducta; de donde desprendemos 

,., "l.a Jorn1da", hllll flClllldi\llC.1 puhltl'3lLl rn b rrurr:r;ii rbn.l lk \C'lnhOJXO Jr ªf:ll\IO Jr 11>')6. h.JJO el ruhm ""Si 
liaJ' '"""'"'"· t'I .t;,.,.,,Jo rtlt•r• t;rtN•l•rffU rl prorm• ••tkri•t,,- Allk"ulo rohado por l1nud Rmnno 
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la simple Ideación o el mero proceso mental creativo, no es susceptible de ser castigado 

o reprimido por la norma penal; para éstos efectos, se requerirla de su exteriorización, 

es decir, dar paso a la manifestación en el mundo material de tales pensamienlos; 

trasladar dicha maquinación mental al terreno factico, gestándose a través de un hacer 

(acción) o de una conducta pasiva (omisión); lo que se corrobora con las diversas 

previsiones legales contenidas en el articulo 7° del Código Penal de la Federación, 

donde se establece la conducta se constituye por dos elementos, tanto la acción, 

entendida como un acfo u hecho positivo, esto es un hacer, como por una omisión, 

entendida como un acto u hecho negativo. entendido como un dejar de hacer. 

Asl las cosas, resulta que del análisis llevado a cabo en la tipologla contenida en las 

cinco fracciones del articulo 2° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 

podemos advertir que las diversas conductas tipicas, antijurldicas, culpables. 

imputables, con condicionos objetivas de punibilidad y punibles ahl establecidas, 

pueden revestir ambas formas de realización, esto es, las hipótesis normativas 

previstas por el numeral segundo de la ley Federal especial de la materia, pueden 

realizarse en forma de acción o de omisión. 

Por ejemplo, tenemos que los delitos de Terrorismo (pre1-isto y S1111cio11<11/o e11 rl 

11rtic11/o / .19. p<imifo primero 11.·l CO./i¡:o ¡>r1111/ Fcdcrdl) o bien el illcito de Acoplo y Tráfico 

de armas de fuego (prn'ÍSto 1•11/os11rtim/os SJbis y S4 el<• la l.<·yfedcra/ de Armas de Fue¡:o 

y f:.tplc>.ti1ml son delitos eminentemente de 1tcc/ón, pues indefectiblemente se requerirá 

que los sujetos activos. exterioncen en todas y cada una de sus partes las diversas 

etapas del iter criminis en estudio. mediante actos positivos o bien mediante un hacer. 

Por otro lado, delitos tales como ol Tráfico de Indocumentados (pn·1ú10 ,.,, r/ 

11rtimlo I 38 e/,• /11 L<'.I' Gc111'r11/ de l'oh/11ció11J o bien el delito de Tráfico de Organos 

([lrfl'l.110 r11 lo.< 11rtic11/o.< 4fil. 46! \' 46.' /lis 1/r la i.i'.I" Ci1·111•r11/ ,¡,. S.1/uc/) pueden ser 

actualizados mediante una conducta de omisión por parte del sujeto activo, en 

concordancia con las disposiciones contenidas en el numeral 5° de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada. cuando por ejemplo, se trate de un servidor público 

que indebidamente, mediante el pago de una determinada cantidad de dinero. omite 

revisar la documentación de los tripulantes de un auto transporte procedente del 
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extranjero, o bien, cuando el encargado de la vigilancia o seguridad en un entro 

hospitalario, en colusión con terceras personas, impide revisar el contenido de 

determinadas cajas o receptáculos médicos donde se contienen órganos humanos 

destinados para una donación. 

B). S U J F. TO A C T 1 V O. 

Suele definirse al sujeto activo del delito, lato sensu, corno el autor material del 

mismo, por su parte la doctrina lo concibe en este mismo sentido: 

;, ()ir-ti•/ Juj.io (artfro) ''" rtali:a •l tldito ••• "''. 

Resulta ser evidente que en la actualidad, atentos a la vertiginosa evolución de la 

delincuencia moderna, que el crimen, corno en anlaño, ya no corre solamenle a cargo 

de una persona singular o aislada, circunstancia que es mucho más notoria en 

tratándose de delincuencia organizada. 

Este nuevo delito evolucionado puede atribuirse, con mayor frecuencia, a un grupo 

indelerminado do sujetos, con una denominada cm1cir11cia drlictfra, esto es, personas 

comprometidas para delinquir. tal y como acuciosamente lo señala el Doctor Sergio 

Garcla Ramlrez: 

.... ·'"''" oh.tt'n'flr qut ,.,, ;,,,. ordtrt di'"º·'ª·'• 111 C'riminaliJ11J ofr,.tt u11a ••p/I• g•1na 
,J,. 1nanif,.M•cio11c-J, J,.Jdt n cri•t11 ,¡,. 1111 .tolo "º'"6,..,, h1111a t'I ,,.lito c.8lf'd'o por 
,,.,.dio dt' or¡:ani:.adnllt't 1«i11ln .• .,,,..,,.,.nlt ,.l11bc1raJ1u, C'o#lo son lm ,.,,.,,,.,,u 
induJtri•lt.•, coMt'rt'ialf'• o Ji1t•ncit'rtH, ,,..,11nfit1 ,,.,,. la d1'1it1t'Ut'1tci11 '" l"'tq.J, IM1ul1n, 
g1n·illa• a turba.•"w. 

Podemos afirmar entonces que el sujeto activo, en tratándose de delitos 

relacionados con la delincuencia organizada, regularmenlo será indetenninudo y 

p/urisubjetivo; esto es, cualquier persona que asl lo determino, puede llevar a cabo la 

conducta descrita por la norma penal previsora, sin embargo, tal y como se ha 

precisado con antelación, el sujeto activo requiere de una calidad espcclf1ca de tipo 

... Ul,\1, U•: l.t:ON, Murn 1\nlomo~ '"Okrio11•ri11 Jt' Jl,.rn-lto rr0<n.I r,.,..,.., (nfn., l. Tmn:a et.lh.'.1ún. hh1nri.:ll 
l'orni;i, Mi.',ii:o IW7, ~~·nJ "4..ºh.·111.1 y1m 

·~· (;AIU'IA N.A~1hu:1 .. Xr!!k'. ·1an;.,,,~,.ri• t>~1ti:ol• .. t1tltYnJ,.,.1n _r «t%•f.,rlM ,.,.,.., ,.,. 1li\in1 00
• 

1·d1101i;il 1'11u\LJ l!S,\~t, ~k\l(U lll'J7. J"flll-.·f.1 blr\101\ f'Jj.!llU-1. 
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cuantitativa; relativa al hecho de que la conducta de interés para el derecho penal, 

necesariamente debera de ser cometida por tres o más personas, a fin de que se 

actualice la hipótesis normativa de delincuencia organizada. 

Dicho requisito numérico obedece a una realidad social palpable, en donde no 

escapa de la óptica de ningún ciudadano, el hecho de que los autores de un delito, 

actúan de manera conjunta a fin de asegurar la consecución de un illcito objetivo; es 

decir, las ventajas de la organización. la división de funciones o la jerarquización, han 

sido adoptadas y perfeccionadas por estos sindicatos criminales, de donde resulta 

factible concluir, tanto el grado de efectividad de dichos ilicitos. asl como el nivel o 

magnitud de los mismos, han aumentado. 

•• • .• l:'n llU«-.\lro.\ diat i•I ro11upto de' crin11•11 DfKllni:•tlo u rt'/it•rt o ¡.:randt.t ¡.:r11pn.t 
tJrga11i:aJo\ J,.JicuJo.\ a actfridudt.\ ilidtu\, t'Jtrut·t11rt1du., ,.,,,, /u 11uturult;a J' ,.,, 
t1C'a\io11t.\ tan1bU11 rmr la aparfr11da de c1Jt¡wracio11.-.t t/,. t•ardc"t1•r licito, ¡1tro a traJiI 
Je /at cualt.\ .\t' rl'ali::.uu o .\t nn1/tu11 c1prracim1ts cri•i1u1/t'.\. /;'\la forma cnrporatfra 
implku u11a11 t'Ufllrt11ru ilirrctÍl'a, c11a1/rrn 11pt>rotfro1. a,·,.n·o t1•c11oló¡:ico, riclo'i de* 
fl11anciamit11to, uladotu'.' nm otrm · corpor11cio111'.t crilffi11a/e,, proJ:ramat Jt 
txpa1uiú11, jt'fatura• dt' prnJ't'ClfH, Jtrnrrollo y ""'''""""'it11t11 J.- p1·r.\011al, actfridad.-s 
J.- ud11t11n1it11to. co11trul Írlttr110 J'. ,.,, ,l:t'lll'ral tmlo a9u,./lt1 q1u p111lria 1,-11.-r cua/911;,., 
J:IQll C'UrporadJ11 licita ... oJDO 

l.b ). Ft: M 1 :" 1 ll A D I> E 1.1 C TI \' A. 

En este mismo orden de ideas. la participación femenina en los diversos eventos 

delictivos que cotidianamente apreciamos, es cada vez más notoria en la actualidad, a 

pesar de que en la mayoria de los 1lcitos cometidos hoy en dla, siga siendo 

preponderante Ja presencia masculina en los mismos. No obstante, lo relativamente 

importante de éste fenómeno. radica en el hecho de que la mujer, a la vez que ha 

logrado una superación y apertura en los espacios laborales. académicos y sociales en 

nuestra sociedad contemportmc;:i, también ha logrado conseguir una presencia mucho 

más importante en las estadisticas y cifras de la moderna criminalidad, lo que a todas 

luces resulta alarmante, dada la <11vcrs1f1cac1ón y aumenlo de la inseguridad pública que 

esto conlleva. sin tomar en con~1dcrac1ón la eventual desinlegración social y familiar 

que se genera, atentos a que en nuestro actual tejido social. la mujer, en su papel de 

,,., NC)\U:HO AfllS. Jo\¿. l·liJ\ .. llc-jrtm11 {'f'nal ,·,1111ro ,.¡ rri•,.,. 11ry:.n1:0J,, .. \f(\~n. flJIJ\, nlltk1 por \for"t"uo 

JknLi1llk/ \h1i\(·11.. op ni 1,_;r,n.:i ~ 
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madre primordialmente, sigue siendo el punto de convergencia y cohesión de la familia 

mexicana. 

Es preciso señalar, que la clásica relación de sumisión y dependencia de la mujer 

para con el varón, ha también desaparecido en la moderna delincuencia organizada; es 

frecuente observar que las mujeres, sin importar su edad o nivel socio económico, se 

convierten en verdaderas lideres y/o organizadoras de bandas delictivas completas, 

destinadas ya sea a la distribución y venta de narcóticos, al secuestro o bien a la 

prostitución infantil por mencionar sólo unos ejemplos. En otros casos, la mujer 

desempeña el conocido rol del "enlace", "camada" o "gancho" para sus compañeros en 

el delito, favoreciendo los contactos criminales que los mismos necesiten, o en su caso, 

logrando acercar a la victima con sus victimarios. Dicha circunstancia es a todas luces 

alarmante, pero a la vez reHeja fielmente la realidad social imperante en el entorno 

mundial, del que México, no resulta ser ajeno. 

2.b). E L 1\1 E N O R O E LI N C U E N T E. 

De igual manera, merece especial atención el fenómeno social que en palabras del 

ilustre maestro Sergio Garc/a Ramlrez, podemos definir como Prt~od'•" Dtlictil'o, lo 

que se traduce como la frecuente participación de los niños y los adolescentes en las 

actividades ilícitas de los diversos grupos del crimen organizado'. 

No escapn del conocimiento de nadie, que en algunos paises en vlas de desarrollo, 

donde se presentan precarias subeconomias y bajas condiciones de vida, la niñez y la 

juventud. se conviertan en verdaderos semilleros para estas mafias, toda vez que se 

trata de grupos sumamente vulnerables, fácilmente controlables y con la ventaja 

adicional de ser maleables para los fines de éstos grupos. Es aqui, cuando la cohesión 

familiar, la educación, los valores y los principios morales resultan ser las mejores 

defensas con que cuenta este rubro social en contra de sus corruptores. sin dejar de 

lado, la participación preventiva del Estado en el problema. 

• 1\I fl')J"IC'dn. l"'"lct11n\ M"!UlJr q11(' '-C' Ph""'º uru nuyur r•«t-=dkl en d oaccno .a L1 ,tJ,J crunuul. los naños. los 
;ulnlt~·c-mt" ~ lt1, 1ú\l'fk°'), h.Jn Ok"l'l'tl1,loi11 n.1.:a\ .-.1n1tbtb rn tdKk'1' 'ª'U \t"I mb 1c1~rus. Jd mi1nio rt1()Ju qur 
lnl!IC'~run p111111t1 ;¡ 13\ l31C'J.\ rconúnn",J\ 
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Sin embargo, no se debe soslayar que resufla igualmente común, que la niilez y la 

adolescencia asuman, como más adelante lo veremos, el rol de victimas o perjudicados 

dentro do este cáncer social, ambivalencia, que como vemos, estriba en el hecho de ser 

a la vez, sujetos activos y pasivos del delito. Al respecto, no debemos olvidar que 

aquellos, son a menudo indefensas victimas de los grupos delictivos organizados. Bien 

conocido es por todos, el llamado tráfico de menores o redes pedófilas, creadas con la 

finalidad de su explotación y lucro sexual, mediante la polución de sus cuerpos y 

mentes. a través de la prostitución o la pornografla infantil. Peor aún en nuestra 

actualidad, es el tráfico de órganos humanos, como manifestación criminógena muy 

socorrida, dadas las grandes utilidades que deja; en donde los sacrificados para ese fin, 

son on su mayoria menores de edad. Todas estas fonmas de degradación social y 

lesión directa a los valores de altisima estima en la sociedad, son combatidos sin 

excepción, por todos los gobiernos del mundo, no obstante dichas actividades, no so ha 

podido llegar a su erradicación definitiva, vulnerando ani de forma reiterada la libertad y 

el normal desarrollo psicosexual del menor, asl como la paz y tranquilidad del tejido 

social. 

J,b). t: l. 1 N G R t: I> 1 t: N T t: I> t: l. A \' 1 O l. t: N C 1 A. 

Finalmente, resulta preciso seilalar el matiz do violencia excesiva. con el que se 

acompaila el sujeto activo miembro de un grupo delictivo organizado. Esto signifir.a que 

a la par del trascendente aumento de los Indices delictivos en una determinada 

sociedad, va también en aumento la pérdida do los valores sociales propio de cada 

tejido social, lo que es verdaderamente alarmante. 

En el caso ae México. la mayor parte de los delitos cometidos por estos grupos de 

dehncucntes organizados, traen aparejada una dosis muy afia do violencia, 

demostrando asi la absoluta falla do respeto a valurcn cie tan alta jcrarqula para todo 

sor humano, como lo pueden ser la vida o la hbcrtad. Dicha violenclil, re~ulta ser un 

mecanismo de defensa propio del delincuente. encuentra en ella, el cayado o bácUlo, 

en donde hace descansar sus propios temores, eventuales remordimientos do 

conciencia y en general, cualquier otro sentimiento que reste eficacia delictiva a su 
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actuar; sin perder de vista, que es también a través de la violencia como logra anular o 

rendir los mecanismos de defensa de su victima. facilitando con esto su reprochable 

proceder. 

Pero esta aludida violencia, no sólo se manifiesta de forma exógena en las bandas 

organizadas, también existe su antónimo, que podemos definir como violencia 

endógena, existente en los diversos grupos nacionales o transnacionales de crimen 

organizado, lo que en el mejor de los casos, se traduce en la intimidación psicológica 

ejercida sobre sus miembros, respecto a la lealtad y subordinación que para con el 

grupo debe imperar, atentos a que cualquier proceder contrario a éste o a cualquier otro 

principio no codificado pero inherente al grupo, desembocarla en el uso de dicha 

violencia, en contra de dicha persona o de sus entes afectivos si los tuviere. M<'ts aún, 

también se ha constituido en una práctica ampliamente socorrida por estos grupos 

criminales. el echar mano de dicha violencia, a veces en sus formas más exacerbadas, 

a fin de intimidar a sus opositores (olro.t grupos dl'lic1i1v.t orgmri:mlos rimles) o a sus 

perseguidores (gni¡1os <'Specialcs g111H!r1111111c111al<'s), por lo que el binomio de violencia y 

astucia entra en juego; 

.... • \~¡ ti m1rcotróflto ult• ""'"° J,.J rnJ:alio para udutar OJ:t'nlt>\ o di1tribuir -
"la••ar", tn l11jtrg11 f1C'OilUM6twd•"·, JUJi rt'ndimit'11tos t'C'ollómicoi, talrfhit:n l111ct' 1110 tlt' 
/11 '""' dr . .rnfn1u1Ja .. ,. a •wn rC'fi1111Ja- •·iolr11ci• /NIN Intimidar a \111 opositort'J o 
ptntguidau~•. o ".•anrionor" • fllÍ11u•.• prn'1ftlr11 alu1111/011ar JIU filo\, u fa•"Orttrr lllJ 
im·r.\ti¡.:aclonr.• •'"'ini."trt1ti•wi J'}ll'icialr.\, .. • Jll. 

Cl. ,\ u To R 1 A \' r A R TI e 1 r A e 1 ó N. 

Desde una perspectiva estrictamente dogmática, la distinción entre autorfa y 

participación es fundamental y necesaria. No obstante, las teorias que hasta la fecha se 

han propu1isto para delimitar los conceptos y alcances jurldicos de la Autor/a y la 

Participación, dichos esfuerzos doctrinales han resultado stlr insuficientes, dada la 

complejidad inherente a este tema de investigación. 
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Sin embargo, resulta ser el denominado criterio objetivo materia/'°2 el que goza de 

mayor aceptación entre los estudiosos de la materia, a fin de erradicar la diversa 

problemática que acarrea tan delicado tema de investigación. Dicho criterio, también 

conocido "dominio final del acto", se basa desde luego, en el pensamiento alemán 

plasmado en la Teorla Final de la Acción. Según este criterio, será autor quien domina 

finalmente la realización del delito, en otra palabras, quien decide la forma y modo de 

realización. Sin embargo, tal y como acuciosamente lo señala el Doctor Marco Antonio 

Dlaz de León: 

", •. fa r.tpt•rirttcia .wriul uña/a, 9ut" f'n muclros ca101 de Jt/110, lntc>n•lt11c> no 
.wlamt•ntr u1111 prnotta dt n1a11rro ai•lada, Jino arudrn otr111 fUt' dt'1pllt¡:aH .1u1 propia.1 
r:o11Juc-1a• para I• obtrnció11 dd rtJultado típirn, colabor•11'0 , .. 1r11 ,.,, autor/• o ,.,, 
participariJ11" 103

• 

Asl las cosas, nuestro Código Penal Federal, de conformidad con la estructura 

establecida en el decreto de Reformas de veintitrés de Diciembre de 1993, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación do diez de enero de mil novecientos noventa y cuatro, 

regula como clases de autorla las siguientes: 

l.C) A U T O 11. 1 N T •: l. •: C T U A l •. 

No puede limitarse a sel'\alarse como autor de un delito, únicamente a la persona 

que realiza o ejecuta materialmente un evento criminoso. La precitada reforma penal 

sustantiva incluyó en el catálogo do hipótesis de intervención penal, a la figura del autor 

intelectual. conteni'1a en la fracción 1, del articulo 13 del Código Penal 1e la Federación; 

la cual se hace cr¡nsistir cuando el agente delictivo interviene en 111 comisión do un 

delito. a nivel de acordar o planear la realización del objetivo delictivo común. 

"'/) .. _iJ,. '"'"Kº· la r.\i\lt"ncia Jt' btd fr•ccich1 cc"'Í"'"'" """ "'"'"";,.,,,,, pt0/Mtori11 ¡,.¿;!C,...,..,.111,. 
pura t'I Ju:gador qut' p11rJ.-, P"' mt'Jiu Jt t/111, lléJ:'" m1h lt'jot ''' .tillfp/t lr«llo p1111iblt #lfllt'ri•l•t11lt 
ft'afi:atfO, fl \t'Q, /t' t\ po.\ib/t 11rrihor llf llfOlllt'lllO Jt'/ arUt'r'O O f'll(WTWf/Ólf Jrl lllÍt•O, tit'lft/O •l/t••1 

qut rm1 oq11tl/11 p11r1/t Jor roltt'rt'nri11 J' _.,,,,¡4., lóxfro • "'"'""1 rn11/t11Jo1 dtlicti.-01 '"' "'"""""" 
i11t.\plirobfr, pttr '" wla t'Xi"t11ri11 objt'litw ... .Jll. 

1
": c·11 ~ll!;\()""/. ('O~l•t:. t f.Jfll"l\(O. 1."l .JI; •f>nrch" Prn•I. p.,, •. Cinin•/• EJ1totul luanr k' Bbm-h. V.11kocu 
b~p.1i'u. 19'>.\, pj¡:uu --~ 

tM UIAZ. Dt: l.t:o~. ~brc-u Anlomo • .. C.iJiK• l'ni•f l-"nlrr11/ c-o,. N1•t11t•rio1 ·~ falllon..JI l'<HlÚ..1. T ~rcn1 l.:.Jtdón. 
MC\ico 199S. p.)gm..J 2.\. 

'"" hk1n. 
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2.C) AUTOR i A D 1 RE CT ,\ O M A T F. R 1 A L. 

Entendida como aquella persona que realiza personalmente el delito, de un modo 

directo o personal, contenida en la fracción 11 del articulo 13 del Código Penal de la 

Federación. Esta figura, es el pilar sobre el cual descansa la Teorla de la Autorla y la 

Participación. 

3.C) C O A U TO R Í A. 

Contenida en la fracción 111 del dispositivo normativo 13 del Código Penal de la 

Federación, entendida como la figura jurldica que sti actualiza cuando se da la 

realización conjunta de un delito por varias personas que colaboran de forma 

consciente y voluntaria. 

No obstante, lo decisivo en la coautorla, es que el dominio del hecho, lo tienen varias 

personas, que a virtud de un expreso .,. 111c/11w 11irito· principio de división funcional de 

tareas, asumen por igual la responsabilidad en su realización. Las distintas 

contribuciones deben ser consideradas como un todo y el resullado total debe atribuirse 

a cada autor, independientemente de la intensidad o grado de intervención. 

••fknlro di' /a cod'111Jrla plll'lit' Jiftrtndar" tlltu c-oautoria •'}tcllliru Jirc·,·ta. C'n I• fllC' 

t'1Jo1 /0J 0111orr.• rf'11li:an tffl/111 lo.t acto• t'j«'C'Mtfro.,, J' la coa1111rn'• ,.j,.,·mfra porc:i•I, '" I• 
'lllt' JC' proJuct' 1111 nparto Je-la• tar.-a' rjt'ruthw\,,, .J•'. 

Desdo nuestra personal perspectiva jurldica. sera ésta coautoria ejncutiva parcial la 

forma do autoria que por excelencia rige en tratandose de delitos vinculados con la 

delincuencia organizada; lo anterior. sin menoscabo de la actuat1zación de otras termas 

de autoria y participación previstas en la ley. 

~.n " l' r o R M t: D 1 ,\To. 
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Entendido como aquella en la que el autor no realiza de manera directa y personal el 

delito, sino que lo hace sirviéndose de otra persona, generalmente no responsable, aqul 

el autor mediato, contenido en la fracción IV del precitado numeral 13 del Código 

Punitiyo F,ederal, es quien domina la realización del delito. El cual, se fundamenta en el 

dominio de la voluntad del que actúa por parte del autor mediato, lo que supondrla la 

ausencia de voluntad en el instrumento humano. 

Ahora bien, por lo que hace a las formas de pur1icipació11, previa enunciación de las 

mismas, debe decirse lato sensu, que entendemos a dicha figura jurldica como la 

cooperación o prestación de un auxilio voluntario, para la comisión de diversa conducta 

delictiva ajena. 

La participación no es un concepto autónomo, pues indefectiblemente se encuentra 

ligada con la institución jurldico penal del autor; dicha dependencia dogmática estriba 

en el hecho de que sólo en base a la existencia del autor, es susceptible de valorarse 

jurldicamente el proceder del participe, pues recordemos que uno, se convierte en mero 

auxilio del otro; caso contrario, nos llevarla al absurdo de punir una conducta 

técnicamente catalogada como accesoria, sin el requisito de preexistencia de la 

conducta principal. 

La participación sólo os punible en su forma dolosa, es decir, el participe debe 

conocer y querer su participación, en la realización d'll hecho tlpico, antijuridico y 

culpaole del autor. Asl las cosas, tenernos que nuestro catalogo ·punitivo de la 

federación. contempla como formas de participación las siguientes: 

5.C) 1 N D U C C 1 Ó N. 

Citada expresamente en la fracción V del multicitado articulo 13 del Código Penal de 

la Federación. Se caracteriza por que el inductor hace surgir en otra persona, la cual 

podemos denominar como inducido, la idea de cometer un delito; es necesario 

puntualizar que quien tiene la facultad de decisión y dominio del hecho respecto de 

dicho proceder antijuridico, es el inducido quien pasarla a ser autor material o directo, 

no asl el inductor, porque de lo contrario, podrlamos entrar en la confusión con airas 
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ficciones jurldicas tales como el autor mediato o el intelectual. En este mismo orden de 

ideas, cabe puntualizar que si éste inducido, no ejecuta en su totalidad el illcito respecto 

del cual fue conminado a su comisión, dillcilmente podrá ser sancionado el inductor. En 

consecuencia, la Inducción debe generar tal magnitud en el ánimo del inducido, a fin de 

que logre gestarse en el mundo de relación o de hecho, un vealad0ftl nex6 causal entre 

la realización de un delito por parte de un sujeto activo, y la inducción recibida respecto 

a dicho proceder. 

6.CJ e o l\I P 1.1 e 1 1> A o. 

En comün con todas las formas de autorla y participación expuestas con antelación, 

la complicidad, contenid:i en la fracción VI del numeral 13 del Código Penal de la 

Federación. se trata de una contribución a la realización de un delito con actos 

anteriorc~ o simultáneos a dicha conducta de interés para el derecho punitivo publico, 

que no pueden en ningün caso ser considerados actos de autorla. El punto de distinción 

entro estas figuras sustantivas, desde nuestro particular punto de vista, es la menor 

rm;gnitud y eficacia delictiva de las acciones desplegadas, pues el cómplice interviene 

fuera del proceso de ejecución del delito; luego, por exclusión, será colaboración o 

complicidad todas aquéllas conductas que no puedan calificarse ni de autoria ni de 

inducción. La forma de participación en análisis, sólo puede ser punible en su forma 

dolosa. 

7.C) A U X 1 l. 1 A DO R. 

Dicha figura juridica, también recibe el nombre de encubridor y se encuentra 

contenida en la fracción VII del articulo 13 del mismo cuerpo normativo en comento. Su 

actuar se hace consistir en el auxilio o cooperación prestados al activo de diverso delito 

con posterioridad a la ejecución de su fechoría. basado en una promesa anterior a la 

realización del mismo. 

Ahora bien, una vez que hemos desarrollado de manera sucinta, todas las formas de 

autorla y participación contenidas en nuestro ordenamiento sustantivo de la materia y 

fuero, podemo~ llegar a la conclusión de que la intervención de los activos en et illcito 
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de Violaciones a la ley Federal contra la delincuencia Organizada, deberá ser al tenor 

normativo del articulo 13 del Código Penal de la Federación, que nos señala quienes 

son autores y participes del delito (autores: intelectual, material, coautor y mediato; y 

como participes: instigador, cómplice, y auxiliador). Luego, conforme a la estructura 

legal del delito en estudio, se admite, en cuanto a los concurrentes, cualquier de las 

precitadas formas de autorla y participación en dicho ilicito. 

D). S U J E TO P AS 1 V O. 

Debemos iniciar esto apartado, precisando que por sujeto pasivo del delito, lato 

sensu. deberemos entender a la persona sobre la que recae la illcita conducta del 

activo. Por su parte el connotado procesalista Marco Antonio Diaz de León, opina que: 
11 ..• t:n /Jtrt'C'/10 p,.,,al, por pa,fr11 11' 1'11tie'111/t' al .,ujtt11 f"" ''""'''" oft11JiJo Jir.-,·ta r 

i1mu·Jiata111r1t11• por ti 1lc·li111, ,.,, Jc·dr, la ptno11a tiflllor 11t'/ hi1•11 jt1riJico atacado 
Jirc•ftamr11tr "''" ,.¡ "rc/111 p1•mJ/111r11t1• pu11ihlt "

106
. 

Respecto a ésta parte integrante de la Teorla General del delito, es preciso señalar, 

al igual como sucede con el sujeto activo, en tratandose del sujeto pasivo del delito, 

resulta común la indeterminación del mismo, o dicho en otras palabras, Ja identidad de 

la victima en Jos delitos do delincuencia organizada suelo ser difusa o impersonal. 

Esto es asl, toda vez que en la lipologla de la delincuencia organizada, el legislador 

tederal estableció diversas hipótesis normativas tendientes a proteger, no sólo las 

esteras individuales de bienes y derechos, sino pretendió hacerlo de forma extensiva, 

es decir, buscando tutelar a la generalidad dtl la sociedad me>icana. 

Resulta claro, que al igual que en la mayoría de los lipos penales vigentes en nuestro 

catálogo sustantivo tederal, el su¡eto pasivo, in genere, lo constituye la sociedad; ya que 

en última inst¡mcia, la coleclov1dad organizada en Estado sera siempre parte lesionada 

en la infracción ¡¡ la norma ele convivencia, dado que es ella quien establece y aplica 111 

pena, a través de sus órganos Legislativo y Judicial rcspec11vamente, siendo ésta 

misma sociedad, la parte mas interesada en perseguir y lograr el objetivo que con el 

1'*' UI,\/. J>t: J.EO:'\, ~l.1h.n :\nlt111111 t 'I'. 11 p.1~ 1 ... :: TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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establecimiento de la norma penal pretendió: la seguridad y paz pública. En este orden 

de ideas, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada no escapa a dicha provisión 

general, sin embargo, en materia de crimen organizado, la identidad del ofendido, es a 

todas luces irrelevante en la mayorla de los casos, dado que únicamente se busca la 

satisfacción de las pretensiones pecuniarias o ideológicas de dichos grupos. 

Por otra parte, a la par de la sociedad, el legislador federal posiciona al Estado 

mismo como sujeto pasivo de éste delito, es decir, conforme el texto vigente de éste 

ordenamiento especial federal, el Estado reviste una doble presencia, ya sea como 

garante de la seguridad pública y bienestar colectivo, o bien como sujeto pasivo de 

dichos illcitos'. 

Cabo recordar, que al tratarse do un fenómeno delictivo mundial, que desarrolla sus 

actividades sin contar con fmntera territorial alguna, es obvio que la misma genera 

recursos económicos do dimensiones incalculables, lo que desde luego, trae aparejado 

su infiltración a las actividades y clrculos de comercio legalmente establecidos en los 

diversos paises, viciando asl las economlas mundiales y constituyéndose como una 

seria amenaza para el futuro de las sociedades del mundo, dado que hacen 

' Cunfornk" al tC'\IU \i~C'lltr del .ntkulo 11 dr nuc,11:1 Com111urnin Polí11,a de los füt;alkli Unidos Mcu:-:mo\, el qur 
t"\('H'"111k"lllC' k'!Ulól: " .l.11 .-mpou,11i1t d1• lm ,,..,,,,, 1·.1 l'"'P"' 1 nd1on11 d,· /111mton1lt11/jud1nal la 110-t•Jt1~t1c11in 
y />t.'t\t'C'llflli111/t• /cn 1/1'111m mcurnhc· u/ M1111! h"tw l'Uhlu11. d 1 u11/ 1r 11uuli.111i nu' und pol1da qui" ntar.i h.1¡0 Jll 

u1111111d111I .r m11n1ld inm1"1/iato .. ", tn rrl:tctOn wn el d1H·r~ 17 Jd nn\mo ordrrunuC"nlo íurxbmrnt:il. que ad 
l1t1•11tm t"\lahln·c: " Nmgutw pt•ncm11 /14-./ni hun'tjt' J11tf1nd po,. Ji n11rn11t. IU l'ic'rn·r nol.-ttt:ia ('clrn '1'C'l11n111r lfl 

,/,•11'f. lw '', ~ llega al :mcd11Jm1cn10 lk l'!>.l alud11L1 c.ilid.1J dt" ~ar;ufü· por p.ir1t' l'I EstJdo. luda \L"J: qU<", l'1 

r1«t\Jl1k'llf(' .1 Ua\(J, tic I¡ lnslllU\"IÚn Je J'Hl(Urac1ú11 tk Ju~ll\"IJ, dt"nnnun:sdJ M1111Mt"flO PUhlK'O de la FC'\lcnc1ón. 
cumu d nl:ulo cumple c:on CM:' 11\.lrkUlu, que le h.l .. 1du ctmkmlo por el pu"·hlu. p.i.n l.1 111\·oltgKIÓn y pct\C'l,KKin 
dt' IJ\ ..:onducl.1!0 1fü:11.u que lcs1ucun su\ h1enc-. ). v.Jlo1n de: n\.l~or 1enuq111.J, y es p1n·11..1nltnlr la prop1J l lnHln, IJ 
quL' a Ua\·C-s del Poder Judtoal tk IJ hlkf.Joún, \C eoi.:ut·1111:1 ('omllluo111ul )' JUuk!1ccK1cuhn:nlc fai.:ult.~hl.t P.Jr.1 
p1t111111M.:1Jl\t' soh11: \t ucu cundui.:IJ 1lc1crnuru1l.J t'Oll\llhl~l' 11 n111td1111 )' lt''f't"\'IO a L1 rH·n1ual \.Jnc1ún que m<·tco-/(.J; 
por l'IM.lc. lur:nntlu ;ni, un n~I cun..,1inucnt111k la 111tp.Jrhi.:1on tlr JU\lti.:1.1 J nnd íaknl. 
l'nr 11110 Lldo, )' C'n lo rdam·o a 1.1nh1L>ll1k \UJtlo ¡umo que r1 t"\IJ.lu ,.,en1tuhnrn1e puclk llegar a J~UllU con 

· rnoll\o lk lu 1kg¡lcs .Jchrnh<k!i tic ('\tos l!NJ'lm cr11mrulc~. h.nle con ~iUl.11 qUC' m el caso lk la Odincucncia 
Orr..1111/.ld.J en \U mo1l.JhdJJ de ·1 ('lfllfl'lllkl, J'lfl'\l\hl y ~lh."IUIUJo rn rl ;utkulo 1.V> Jcl CóJ1¡:0 Pcrul rt"t.kti1I 
\lrrn1,·. s1 h1cn C'\ cirrtn que n l.i pt1hl:ioú11 CI\ 111.J que rn1C'nlt' lm .illH'll.'C'\ .alrntaJos, prrprtDdm. pw nhn ¡:nipo1 
rn1l1i: .11..:\, lrsion:&rM.lo ;i,¡ ti1cnn juri1IKtt\ tlc IJ.I m.J}:llllud cnnk1 IJ \ 11!.J. l.J ~)!Ult1L>ll JUrkleca. U nblb1hJ.ld '.Wl('ql o La 
pu1p1,·d.xl. l;imh1t'11 e:\ 1:1cr10 i¡ur el ~13,t.1 rr\1C'ntc dicho pr1'll.·c,kr. 1bl111 que ;alrnta Ju«Unll"ttlt' m ct1nlfoa lk b 
•ml41111b1l 1~•li1ica y l.J po1ntad gubc:-1ll.Jll\".J llllC tlr1rnu ()tro ejemplo lo 'Cll.l. en el cuo lkl üpo pmal de" 1\copto )' 
11;ifoo 1k- ;arm.n Je focgo, prn·1\to rn los :111Kulus lt\ Bis)' 84 dr ~Ley ~rlktal Je Armas Je Fuq,-o y E'plU$1VOI, 
en d 1¡1k' cl.lnn-.:-ntC' r<~rnos aprc·oar que Je 'liU.Jl rruncra, pm un.i. p¡11c n d cooglamrrQ Ml('lll qutrn va a 
ll''4.'1tln en prinltt l(nmno y de ÍNTI\I 1lirn:1.1. 1.a re.ahr.J("1Ón tic (\U conJucl:& 11pK:&.. 1R11Jwithca, 1..-ulpahk. 101M1t.1blc 
) p11n1hlc,.u1lnc1MaJo ni b J.cgurkl.Mi J"Ühl"-·.;a l~lilnlC' t•n 1t}l¡IO h.·Jtdtl Ml!.'.1.ll. pero JC' 1¡~) fomu, K ('llfl_\HIU)'t tJ 
l·,t.lllo i:unu \UjCln ~\1\0 de ñlr 1lh.:1lt1. al \ulncur ti k~illOkl 1klt'\:h11 ~uc· nlc ltcnc, Jt lk-\·ar un Oll,lccu;¡Jo 
1q:.1\~111 y nmrml de ammrx1s1rnlt"\ rn w 1t..•1111ouu 
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improductivas las economías locales del territorio donde se encuentran, debido a las 

grandes inyecciones de capital en vla de inversiones o de divisas; generan falsos 

espejismos en torno a la salud económica de ese pals, induciendo a dichas economlas 

a depender en grado mayor cada vez, respecto de dichos recursos, ocasionando saldos 

negativos en las finanzas de ese pJis, lo que se traduce en un perjuicio directo, tanto 

para el estado en términos macroeconómicos, como para la sociedad en términos 

microeconómicos: aunado al hecho, que la moderna criminalidad organizada empieza a 

disponer de cierto poder económico y corruptor que, además de permitirles impulsar sus 

actividades económicas legales. inclusive en condiciones más ventajosas que las que 

ofrece el mercado global'º'; esto. sin contar con el clásico fenómeno de la corrupción y 

servilismo polltico, que dicho caudal inmenso de recursos genera entre los altos 

gobernantes y funcionarios de los diversos paises del mundo, principalmente en 

aquellos que cuentan con un sistema politice débil, una estabilidad económica 

deficiente o una democracia incipiente. Por lo que: 

" ... C'tlll la Ílllt"rnacio11ali:ad1i11 1/t /11 dt"lit1r11t11ci11 organi:11d11, u ha cr,.ado u11 
.\l.\ttma 111! tal /11tr:a rcomimira que, .\i 1w Jt' tonran 111nlida., 11r¡.:t'nlt'.t, cahl' p,,.., .•. , que 
i•11 '"' fi1t11T1• 110 "'"J' lt'ja110, u·ria "'".J' Jijidl romrolarla'.io~. 
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cree o pena , a igual que otras ramas de las ciencias jurídicas y en atención a 

una moderna concepción de Estado, le corresponde una función eminentemente 

proteclora; esto es, una función garantista de valores e ideales de mayor jerarqula para 

la sociedad. 

En un sentido amplio, la expre~1ón (J''lmatical bien. se refiere a todo aquello que es 

susceptible de representar un valor para las personas. Cuando le agregamos la 

partícula j11rídlcamen1e tutelado. dicha construcción semántica se convierte en el 

término donde connuyen dichos criterios axiológicos o categorizaciones sucialcs 

susceptibles de ser preservados mediante una hipótesis legal punitiva; dicho en otras 

,,,. Cft. ~L\C"t\:EU.~t:R . .. r11•/r·HicJHal •nJ "',i:11ni:rJ Cri,..r. A , .• ,,,.,.,.1irr •rrr11t11·1t ... l}J(' Jtttm~I t'fl 'nm1n.JI 
l.tn. ~·1111111111l11r~· ;1n.I rofln· \.t.'ll'l)I.'\'. 1'>7l•. J'.n'111.1 11 ~ 

1 '~ FrtUU. 01.1\T. Ju.rn < .111.~, fl .11 .. 1J,·linrnt'11d11 "'.J:;iHi:dJd . . f'l""l'ª' ¡:,,.,.,,,¡,.'- f'''"'."'º¡,., J 
nimilwl1i;:i11" ... l'!.lllJ1lt1 pt•1 1.i I ll!H"I• :1L1I ,!. 1 liwh ,1.J u1•l..J~ h•n 1kl \lunlt'. l:...'Jt.ii\.i l 1 ~N. flJ}:ltlJ t10. 
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palabras, en el ámbito del derecho penal, suele entenderse, como el objeto de 

protección de las normas de derecho. Por otra parte el maestro Marco Antonio Dlaz de 

León lo define como: 

".,,/:'I intm'i lrgalmmtt protrgido "' rl tipo. Aii, ti blrn }•"'"ca corrr.<ponir 11 111 
rntidad qut t11t'1a I• ''°""ª y a la ldr• qur j11it/flca la crraclón drl tipo. Por rilo, a 
11dml.dblt dtcir qut tlf t11nto ti tipo ,.nt dt 111 "º"""• ru111tto fllt iJt11, 11 JU ,.,.:. Jt 

origina J,•I bitn jurldico, purs htr Jt idrntific11 co11 la ratio lrgú dr 1111urlla" lll'l, 

Asimismo, el jurista Osario y Nieto, opina al respecto que: 

º indl'~ndltntt'lfltntt Jt /11 uorla q11t llttplt' tff11 qultn tlt "''""'º a 111 trittrio. o 
dt otra.f ti•sis fllt puditun for1nu/ant1 tn oplnió11 pt'no11al, ti bit11 jurídica rtprnt11111 
/01 •'alous, los lntt,,Jt'J Jt ltu P""º""1f1ka.1 o •ora/tJ pro1rxid111 por la"º'"'" IH'""' 
lfltdiantl' 10 .flllfCión CDTT,.J/Hmditnlt" 

11 
• 

Si partimos de la base. de que el moderno Derecho Penal tiene como función básica, 

la tutela de los valores fundamentales de la colectividad, debemos precisar que para 

que éste último pueda desenvolverse y prosperar, será menester que el marco jurldico 

vigente considere como delitos, únicamente a las conductas más lesivas que atenten 

contra dichos bienes superiores. En palabras del ilustre Doctor Sergio Garcla Ramlrez 

tenemos que: 

º, .. t'n una \f1cirdaJ Jrmocntira - o mt'jor Jidto, cmuludda por 111111 uri111tfl,ió11 lr11111•nl.u11: ti 
lwmb~ )' .\U dii:11iJ11d 'º'"º ,.¡,. J,. 111 t'.Xi.•tt'nd11 )' rw:ón Jtl pod.-r·, fWn'tlft'Cf* rl prl11ciplo t/1 Mini•• 
illtrn·tnrhi11 pc-11al; rl c:ontrof .\ocial ~md .•t uJu,,. •lo t'Jlril.'talfft'nlt i11,i•¡M11iabl.- ,,.,.,, pl'Ol.-g« los 

hic-11c-.• j"ridicm Je- 1"11J'f1r ;,,1port1111ria" 
111

• 

Atentos a lo anterior, y siguiendo la estructura lógica del silogismo jurldico, si 

tenemos como PRf:MISA MA t'OR que el Derecho Penal reprime únicamente las 

conductas más lesivas e¡.ie atentan contra los valores lrascendentales de la sociedad; y 

como l'Rl:'MISA Ml:'i\'OH que la Delincuencia Organizada vulnera. lesiona y transgrooe, 

precisamente esos valores de más alta jerarqula -roma lo so11 la •'ida. /11 lrh"'t'"'· la salud 

¡11ihlic11 <'11tr<' otroJ·, tendremos como evidente Rl:'SUl.TADO del silogismo jurldico 

planteado, la más que justificada intervención de la acción preventivo-represora del 

, ..... DIAl. l>l: l.•:os, MJll'.n A11to1110, Op ot JÚl!llU 2W Sobre" C'\IC' h,·11LJ, J'flt\ll!Ue l"l Jutor Je b t""IU, ni d ~ntado 
tk ~i\;ilJUll.1\ l)llC' cJ hlC'Q JUrkhrn, /lf.'I 11", flO\C'C' Uru lo11ÚU politK'U n1nmul pJOf'U, P.JU(' JUShft(J 'U p.IOlt'\'(IÓQ a 

"ª'ºde l.1 Ulll:IÚO rc1ul. ('fll('lll.hdo C\1(" 1.011•) \"Jk'f kkal dC'I orden Ml!,:l.11 JWiJl\'JnlC'ntC" (lfOIC'¡:llkl, en ('I 'f\k' 
lt1xhin lllltrk C"U \U Ml\lenmucnlo pen.il, IJnlo h t"on11.m1d.ki con., ti 1ndl\ H.h11.1 

11ª OSOMIO \' NU:To. CM.11 Au¡,!U\lo, •/11"1i101 l'tJn-.Jn•. EJ11rnul 1'1-.rt\&:1, Méuco 1998, ln1:cu C'J1eKln 
(l.ii:m.110. 

"' t:Alll'IA MA~llNl'.J'. S.:1~io. I~> 01. p;~uu 1 L 



147 
ld /uc/"' ccmtrn /" 1/dmm1·11ne1 t11gm11:uik1 c·11 Aft'.un> 

derecho punitivo, en tratándose de conductas relacionadas con la delincuencia 

organizada, todo esto en aras de preservar y garantizar la seguridad pública, asl como 

la salvaguarda de la sobernnla y estabilidad polltica de la Nación. 

Sin embargo, debemos destacar que en materia de crimen organizado, dada la 

diversidad de modalidades que éste puede revestir, los bienes jurldicos que se buscan 

tutelar a través de las diversas hipótesis normativas contenidas en la Ley Federal contra 

la Delincuencia Organizada, son igualmente diversos. Dicho fenómeno delictivo, 

preponderantemente atenta contra los bienes jurldicos de tipo colectivo -es ahí 1/0111/c 

radica """ tic-'''-' cumctcris11cm más i111port11111c-, y de forma secundaria, bienes jurldlcos 

de tipo individual. 

Cuando analizábamos el tema del sujeto pasivo de éste illcito en estudio, 

hablábamos que su identificación resultaba un tanto cuanto complicada, toda vez que 

suelen ser difusos, anónimos, genéricos. Tales consideraciones doctrinarias, 

encuentran aplicación en el presente apartado, toda vez que el bien jurldico tutelado, 

dependerá de la modalidad o caracteristica de la conducta desplegada por parte de 

éste grupo delictivo. 

Asl pues, tenemos que acorde con el catálogo normativo expuesto en el articulo 2" 

fracción l. de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, el tipo penal de 

Terrorismo, previsto y sancionado en el articulo 139 del Código Penal Federal, atenta 

contra la seguridaa nacional y la estabilidad politica de un pais determinado, y aún más, 

puede atentar en contra de la seguridad internacional dado el matiz de 

transnacionalización y globalización que hoy en dla vivimos. 

Por lo que hace al delito de Contra la salud, previsto y sancionado en los artlculos 

194 y 195, párrafo primero, del código sustantivo en cita. resulta claro que el bien 

juridico a tulelar lo es la salud publica, ya sea en un plano local o internacional, en 

razón de la consecuente intoxicación de la sociedad, denvada do las conduelas de 

distribución y venta de narcóticos en su territorio, lo que conlleva la degradación de la 

especie humana, debido al anormal estado psicosomático que eventualmente presenta 

la población consumidora de dichos narcóticos. 



1~8 
l.d lucltt1 co111111/et1lt'1111cut'11, '" u1gcmi:cuf,, ,.,, Mt•ü,·u. 

Por lo que hace al tipo penal de Falslflcaclón ylo alteración de moneda, previsto 

en los artlculos 234, 236 y 237 del mismo ordenamiento invocado, se trata de tutelar la 

fe pública o confianza de la colectividad, para con determinados instrumentos de 

intercambio económico. 

El delito de Operaciones con Recursos de Procedencia lllclta, previsto y 

sancionado por el dispositivo normativo 400 Bis del catalogo sustantivo penal federal, 

busca reprimir conductas tendientes al menoscabo, lesión o daño, del desarrollo de la 

econom/a de nuestro pa/s, asf como /as personas y capitales que intetVienen en dicho 

proceso económico. 

Ahora bien, por lo que hace a la fracción 11, de la Ley Especial Federal en materia de 

delincuencii;i o¡ganizada, misma que agrega el injusto penal de Acopio y tráfico de 

armas de fuego, previsto en los articulas 83 Bis y 84 de la Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos, como una conducta susceptible de cometerse por miembros de la 

delincuencia organizada; se denota en la misma, una inherente telcologla de tutela y 

salvaguarda de la seguridad pública, as/ como la potestad que tiene e/ estado de contar 

con una adecuado registro y control de todos los instrumentos de deflagración 

existentes en su territorio. 

En este mismo orden de ideas, en la fracción 111 del mismo ordenamiento especial en 

comento, se tipifica el delito de Tráfico de indocumentados, previsto y sancionado en 

el articulo 138 de la Ley General da Población, cuyo bien ¡urldico a tutelar, por un lado, 

se hace consistir en la salud publica y bienestar colectivo de la población donde 

pudiesen llegar dichas personas, y por otro, en el legitimo derec/10 r.on que cuenta el 

estado, para tener un fidedigno registro do los movimientos migratorios que acontezcan 

en su territorio, asl como las personas que en el mismo habitan. 

Asimismo. la fracción IV del mullialudido numeral segundo de la Ley Federal contra 

la delincuencia organizada, incluye en su propia y especial t1pologia el delito de ~ 

da Orqanos, previslo y sancionado por los articulas 461. 462 y 462 bis de la Ley 
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General de Salud, el que de forma genérica tutela el bien jurldico de más alta 

estimación como lo es la vida, además de la Salud Pública. 

En la fracción V, del articulo segundo, de la propia Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, se hace referencia al delito de Asalto previsto y sancionado 

en los artlculos 286 y 287 del Código Penal Federal, que acorde con la forma en cómo 

se encuentra redactado, tutela el patrimonio y la integridad corporal de las personas. 

También se encuentra tipificado el Secuestro, previsto en el articulo 366 del Código 

Penal Federal, que invariablemente tutela la vida y la libertad personal de los miembros 

de la sociedad. 

Tráfico de Menores, previsto y sancionado en el articulo 366Ter del mismo 

ordenamiento sustantivo, que salvaguarda la libertad personal del menor de edad, asl 

como de forma supletoria, el normal desarrollo psicosexual de dicho grupo social. 

El tipo penal de Robo de Vehlculos, previsto en los nrticulos 381 Bis del catálogo 

sustantivo penal, de igual manera pretende preservar el patrimonio de las personas 

frente a cualquier conducta lesionante del mismo. 

Finalmente, sólo resta hacer mención del bien juridico tutelado, en el polémico tipo 

penal autónomo de Delincuencia Organizada. mismo que analizaremos con detalle en 

capltulos posteriores. Dicha hipótesis normativa en comenlo. se encuentra de igual 

manera prevista en el articulo 2" de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

pero no en alguna de las fracciones transcritas con ¡mtelación, sino en su párrafo 

primero que ad litomm previene: 

.. C,.•ndo trt.t o ,,,.¡, pc-nomu •c"l"rrlt'11 1•r;:ot1i:.11nt' u '" 11rx11ni«t'n paro rraliuir. ,.n 
furma pe'Nlfllnt'nlt' " rtilaaJ11. C'Oll,llC1tU ,,,,,. pDf .\Í o ,,,,;,., " º""·'· IÍt'ltc'N C"OIWO jill o 

,.,.,u/taJo co111rta aJ.i:1111t1 tt al¡:m1a.1 J,. hn Jrlit1n 'iJ:ujt"11tn. ,,.,,¡,, .\t11tcio1111Jo, pt•r n" 
.\tifo /lt'cho. cunw mit'mbrm Jf' Jr/i11cNr1tria '''1:ª"i:.0J11". 

Al respecto, sólo cabe puntualizar que dicho tipo penal aulónomo, /aro sensu, tutela 

como valor fundamental de la sociedad, la seguridad pública do la misma, ante el 
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latente riesgo de que existan personas, pertenecientes a dichos grupos criminales 

organizados. 

F). R E S U l. T A D O, O B J E T O M A T t: R 1 A L, E L E 1\1 E N TO S 
NORMATIVOS y SUBJt:TIVOS Esn:clFICOS. 

El resultado de un delito, on términos generales podemos definirlo como la 

consecuencia lógica e inmediata de la perpetración de un delito; es la situación 

especifica de hecho y de derecho generada por el agente delictivo de un delito, tras 

haber desplegado un actuar criminoso. En materia de delincuencia organizada, 

consideramos por regla general, el resultado es do carácter formal, pues no es 

indispensable que sus efectos trascienden en el mundo fáctico o material para 

considerarse punible, sino que basta y sobra la producción do una consecuencia 

jurldica, tal es el caso por ejemplo, del resultado producido por el delito autónomo de 

delincuencia orga"nizada, previsto en el articulo 2°, primer párrafo, de la ley Federal 

contra la delincuencia organizada, donde basta y sobra el acuerdo de tres o más 

personas para la comisión reiterada o permanente de conductas vinculadas con alguna 

de las fracciones de ese mismo dispositivo normativo. de donde claramente puede 

observarse el resulta es de caracter formal, pues no constituye requisito sine qua non 

para su punición, la alteración o destrucción en el mundo fáctico de determinado bien 

jurldico, sino que basta y sobra la consecuencia do derecho generada, que ese hace 

consistir en la exposición del bien jurldico tutelado con la conformación de dicha 

irganización criminal. No debo pasar desapercil'ido, que acordes con la específica 

tipologla contenida en la Ley Federal especial de la materia en comento. puede 

admitirse la comisión de un resultado material. 

El objeto material, entendido como la persona o cosa sobre la cual cae la conducta 

delictuosa, lo constituye el conglomerado social in genera, por ser éste quien resiente 

en su propia esfera jurldica colectiva la acción desplegada por el activo. 

En cuanto a los e/emenros normativos que se contienen en la descripción tfpica, 

entendidos como expresiones o conceptos insertados en el texto legal por el legislador, 

que indefectiblemente requieren de una de valoración de tipo juridica o cultural por 



151 
U1 liKhti umtrd (,, 1/dmcu,ncltl utg11111;a,1,, ~n Mbico. 

parte del Juzgador Federal a fin de aplicarlos al caso concreto sometido a su 

consideración, en opinión del prestigiado Resolutor Federal Miguel Angel Aguilar 

López112
, en dicha hipótesis normativa se contiene los relativos a las voces: º'Kª"'""" y 

permane111~ o reitt'rada. 

En relación con la primera expresión su contexto deviene de una interpretación de 

tipo cultural, conceptualizándose como el establecimiento de compleja regla de orden y 

disciplina, asl como el desempeño de un rol especifico de funciones dentro de la propia 

asociación. En cuanto al segundo de los elementos normativos, igualmente dimana de 

una valoración de tipo cultural, cuyo contexto para los efectos del illcito en análisis 

delito, se entiende como el propósito de la organización respecto de su permanencia y 

estabilidad del tiempo, en el desempeño de su empresa criminal, incluso más alla de la 

vida do sus propios integrantes. 

Finalmente, el tipo penal denominado Delincuencia Organizada, requiere el 

acrcditamienlo de un elemento subjetivo especifico distinto al dolo, que se hace 

consistir precisamente en el hecho de que cada integrante de la formada orquesta 

criminal, tenga la inherente voluntad de delinquir en relación con los illcitos que de 

manera taxativa reseña la propia Ley Federal contra· la Delincuencia Organizada; esto 

es, tal y como lo hemos serialado con antelación, cuento con una conciencia delictiva. 

Se debo precisar que atenlos a la descrrpción típica, no se requiere de un medio 

comisivo especifico para su consumación; aunado a que el tipo penal no precisa de 

ninguna circunstancia de lugar, modo y ocasión, sin embargo, es necesario acreditar 

una especifica circunstancia relativa a la temporalidad, pues dicha congregación 

criminal debe denotar un caractcr de permanencia o reiteración en la comisión de 

dichas conduelas. 

(;).CA R ,\ (' T f R 11 O l. OS O llE l. A A C C' 1 O N. 

u? Cfr ,\Gllll.AN U>Pt:l ... ~11gm•I .\n~d. ·llt'fl"-';""n ,.#Jtr Drlílffllntf'i• lhx•,.i:•J•·~ Pc.lftl:tt(l.1 ptt1<11tatb C"I 
u·m1111l•\ tk ;¡~,~In tlcl tlo\ mil. l."fl IJ\ J1111LJd.l\ en IMlOtll .JI rwín.or '""h" Fcm.nklo C.u1C'lbt10\ Te~. lt'.JfU~i;u 
,.11 c:I .\ud110110 lhcnm. de 1~ F.h.ull~lt 1k 11\:tnhu. 1k' 11~1r;a l 'nnn .. 11Lkl :"~llM'-11 Au11\flun1.11lc Mt,..-u 
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.. /:../ tipo Jet lnjuJto, 110 t.\fÓ co1"put1to ,,ófo dt t'/,-n1e-•nto1 objttfros dt 1111111rt1lt:a 
dtJcriptfra o norn1atfr11. l.a gro11 11partacid11 dt la ttoria final dt la acción, co1uittló tll 

dtlffDJtrar q11t lo accld11 11 omi.dón 1ub1u,,.lblt tn r/ tipo, 110 ts un Jimpla' prOC'tJO touso/ 
titgo, 1/no '"' prouso camal dirigido por la \•olu111ad llach1 un fl11 ... Por t'Jo ,.¡tipo dt 
/njuJto t/tt,. tanto una 1·mitn1t objttÍl'a (ti lla•ado tipo objnfro) romo subjt1i1V1 (ti 
lla•ado tipo .<ub}ttfro),.. ,J IJ. 

En la primera parte se incluyen a todos aquellos elementos de naturaleza objetiva o 

externos conformadores del supuesto de hecho de una norma penal (tipo objetivo); en la 

segunda, está contenida la voluntad que rige la acción (tipo suNetil'D), esta vertiente 

subjetiva resulta ser mucho más dWusa y dificil de probar en cualesquiera procedimiento 

de naturaleza penal. 

Esta fuente de imputación subjetiva, encuentra su fundamento legal en lo dispuesto 

por los articules 6° y 9° de nuestro Código Penal de la Federación; de ahl que junto con 

la forma do comisión culposa do los delitos', sean las únicas vlas legales sobre las 

cuales pueda fincarse una responsabilidad penal, de ahl que hayan sido acogidas como 

una de los dos modernos principios del Derecho Penal. los cuales cimentan un Principio 

de Culpabilidad en nuestro sistema jurldico mexicano. mismo que so considera rector 

en todo proceso de orden público. 

Expuesto que fuo lo anterior, tenemos en cuanto al carácter doloso o culposo de la 

acción on tratándose de los diversos 11icitos previstos en la ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, consideramos que atentos a la construcc!ón lipica de cada 

una do las hipótesis normativas contenidas, únicamente se acepta, su forma de 

realización dolosa, ya sea directa o eventual; pues se puede concurrir, con 

conocimiento de los elementos del tipo penal y queriendo la realización del hecho 

descrito por la ley; previendo como posible el resultado típico, aunado a que se acepta 

la realización del hecho descrito por la ley"'. 

• ,\n1uk- rnn ltl\ rri:1..·11:ulm a1liniJ11\ s• ~ 1r 1kJ nl..llr11\U\lolnll\111.k b 11\.JkllJ) fuero. t"\1\IU~ b ('Ulp.1 n1o1n.lu d 

\UJ1·10 ólch\u phll.hh:C' d tnull.111'.111pk:o.1¡uc 11t1 pic,111 \11·1klt1 prcu•1hk. 11 turn 4uc pr..-\IÜ f""'º (1H1füí en qth." l~\IL" 
no w ptrkhh:ni.1. en \ u1ud 1k- lJ 'tul.Ji 1011 1lc un 1ldx·1 Je:- i.:ukb1k1. 4111,: \kh1.1 ) p<>diJ rtho.crHr Jq:IÍn l.t\ 
(ll(Ull\lan..~1as y (lllMll(IOOI;~ pl"f~•tule"'. 

111 Cfr. AGVll.All l.Ol"t:i' .. M11ucl An~cl. "Rdlnwt1o·, ".J111· /~·h•11in111 i11 l ht:.1ru:111J11 .. ; l'utY.'ncta ptnc11bJ.¡ d 
\·c11111uk 1k .ii;m.10 Jd 1)0\ 11111. rn b\. fo11Utla1 en hm1t11 .al rnik\ot l>i,,,,,-1111 l utu.ni.lo Culelbnos l"(tLl. n:~h.t.i.L' 
cn 1·1 Alkhl11rio Hacnu~ tk.· b r.._:uh,;ul ~· 1~·1nho. dr rn.k~llol l "111\.Cl\11lJ,l ,.h IOll.ll Allhlf'll.1nu J,r MC\Kn 
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Sobre éste apartado, hemos hecho ya algunas someras referencias, cuando 

precisábamos que en la actualidad no puede considerarse a la delincuencia organizada 

como un fenómeno local, de exclusiva trascendencia regional o nacional. Contrario a 

esto, vemos que se trata de un fenómeno criminógeno de gran escala, con 

repercusiones a nivel internacional y sin barreras de lndole territorial, ideológicas o 

pollticas. En suma, se trata de un complejo problema delincuencia! que compromete la 

acción de la comunidad internacional para su combate y erradicación. Acaso no cómo 

lo sostienen diversos doctrinarios, se ha convertido: 

La Delincuencia Organizada, requiere de un análisis profundo, interdisciplinario y en 

base a la información compartida de todos los paises del mundo, asl como una 

estrategia y plan de acción congruente, cohesionanle y vinculatorio, para todos los 

participantes: esto último. debido a la multiformidad con que se presenta en nuestra 

realidad, ya sea en un solo territorio o en varios paises del mundo, ya sea en uno, o en 

mas continentes; por el hecho de estar inmiscuido un punado de hombres, o todo un 

ejército de ellos, pertenecientes a diversas culturas, razas e ideologlas. unidos entre si 

por esa conciencia delictiva. En suma, dicha influencia territorial intern;icional que 

ejerce el crimen organizado en nuestra actualidad, genera indefectiblemente toda una 

gama de consecuencias politicas, juridicas, sociales, económicas. etcétera; que 

deberan ser tratadas a nivel nacional e internacional por todas las naciones del Mundo. 

Resulta factible suponer, que como el crimen organizado tuvo su génesis en el seno 

mismo de la sociedad116
, dicha delincuencia haya aprendido a interactuar, y muchas 

,,, ... EH.H•: 01.1\'t:. l}J1 i:ll. t\it11u l l. 
l I• l'.n ('!i.IC c.uo, i1pn>\"tchindol,.(' lk In ru:\'ilfl.1\ )llU.1(1llf1C'S C'Conónucn. !i.OOilkS )' roh1t1..·n de b c:omuml.bJ con 
1¡uc rnm·i\1.'11, así como Jr t'\C d1\tmli\·u &: l.u .... -.:1ctbtln contcn11•u~nc:;a\. l"lt11\1\lcn1c c-n d carrnlt' 1r~10 y 
cuhura 1k lo\ \'illorn tkl homh1r, \IR oh1J.u l'I ktw.mlC'no de b 1.·otr\Jf"'IÚn, llllp<'fJllh.· en IJ m;ayor ('3rlr Je los 
p.;1i\\·s 1kl munJo que clk'nl;an con u"'·1rucntn n·tll•1mi.n )' rcgimrflC'i 11uhhco·pi.•l&1k:o\ h•lcr~ntn J'i3.'ª con k1c- tiro 
tlc't:j11ci:r~ll.·13J. 
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veces, a depender de la misma sociedad. Dicho en otras palabras, resulta evidente que 

la propia delincuencia organizada, asl como su símil de menor rango denominado 

delincuencia común, han hecho uso de los avances tecnológicos y cienllficos para la 

consecución de sus propios fines; esto es, no es ajeno para nadie que la delincuencia 

se nutra de las formas de organización y evolución de la sociedad que la circunda, que 

aprenda a Interactuar con ella, que evolucione y se transforme con ella, llegando a 

veces 'a superarla, dado la probada capacidad de organización y financiamiento con 

que cuentan, motivo por el cual consideramos: 

" ... ~/ asombroJo dtsarro/lo dt /,u c0Mu11icarim1t.\ J,• idru.\, ob}tlOJ )' ¡wnott•s, injl11)'t 
rn I• 1raniforma<ió11 drl dtlito .• ./a 11/oballdad q111• ... witndt )" orlrnt• I•• m1riontt 
tto11ÓMira1, tambiin putdt proytrtar nlocio11tt- dt•licrfr01 con JMttrato tto11ó•lto .• Jo 
•afi• 10/r dt 1u cm1jinun1i.-1110 1:rográflc11 )" txti1.·11dt '" '""""'"•" h•cia otro1 
ttrritorio.\ "1

11
. 

En lomo a éste cáncer social, globalizado y globalizante, por la reiterada actitud de 

infracción a las normas penales nacionales e internacionales, la vigente legislación 

penal mexicana, contiene disposiciones normativas relativas a éste matiz internacional 

de la Delincuencia Organizada. L" s aquí donde el concepto extraterritorialidad -como 

.,,,,;,, •. ,;_, ,¡,.¡ /'ri11c1pio ,¡.. r,·rntoricrhdud'· cobra especial relevancia, ampliando asl el 

espectro jurldico contenido en el tradicional afo;isma latino /.c.r /oci comicti df'lic1i. mismo 

que se encuentra incorporado en nuestro vigente ordenamiento ius punitivo, relativo al 

principio general de derecho de que ley mexicana regulara lodos los eventos delictivos 

ejecutados en cualquier parte de su territorio"~ 

Resulta necesario precisar, 1Jn nuestro marco ¡urid1co vigente se encuentra imbuido 

el denominado principio de especialidad. en donde la más autorizada doctrina 

iuspcnalista coincide que resulta de ind1scul1ble validez la expresión de que una ley 

especial, deroga a una ley general. En el caso concreto. es la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, la rnas moderna herramienta normativa, con que cuenta el 

Gobierno Federal Mexicano para hacer frente a csle c.incer social que aqueja a la 

• 1:\h" 1t"ÍC'rtdt' Prm(1p10 1k lc.·1111011::al11U,IJc l.i\ ntllllU\, \c,· 1~·1inr ;il }k"l.h1.1 ,J,.· que ('1ntu nflfm.u quC' cnu1un de l.111 
=iutorkbd« k1:i1mu\ 1k un 1\l,ulo1k1,·1nll1u&.1. rt'!=u!..u~n J h .. l.l\ l.h f'\., ... ,,u,,_ hn.·I~ y M.'loti 1waJ-.·1h.. tllK' 1cncan 
\('flfk."all\Odnl!lotk f1t\ limun, 1!cl 1~·1t1lom11kJKho r~u.!,• 
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sociedad mundial. Por ende, al ser éste el dispositivo jurldico especializado en fa 

materia; y atendiendo al precitado Principio de Especialidad, podemos concluir, en un 

primer acercamiento, que el émbito territorial o espacial de validez de la Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada, es de amplio espectro, es decir, seré éste el 

instrumento que va a regular todos los eventos delictivos, relativos al crimen 

organizado, que tengan verificativo en el territorio mexicano, tal y como lo dispone su 

articulo 1° que a letra dice: 

"Articulo/": 1 .. pttJtnlt /JJ' tltnt por objtto tMoblt<tr "11101 poro lo ln1't'1tigoción, 
1"Nf'c11clón, prora.•lt1110, sanción J' f'jf'curlón Jt 1111 ptn•1, por los df'litos co•ttido1 
por algún Mlt'lflbro '' lo df'lincutnclo organl:,ada. Su.• tliteodclontJ ion J,. urdl'n 
pú1'/ico t' tlt opllrodó" "" llNlo ti lt"itorlo 11ario11al". 

Sin embargo, a la luz de las consideraciones facticas vertidas con antelación, 

relativas a la transnacionalización y/o globalización, tanto de las actividades de éstas 

bandas organizadas, como de los esfuerzos inlernacionales tendientes a erradicarlos, 

vemos que dicho ordenamiento especial federal, adolece de reglas claras y oportunas, 

relativas a la aplicación extraterritorial de la norma penal mexicana. 

Ante dicha situación, debemos puntualizar que el Código Penal de la Federación, 

consagra principalmente en sus artlculos 2°, 3°, 4º y 5°, normas relativas al ambito 

extraterritorial de validez do las disposiciones penales mexicanas, por ende, ante el 

silencio u oscuridad de la ley especial de la materia, deberemos acudir, en forma 

supletoria, al texto de la ley general previsora, que en el caso lo es, el Código Penal 

Federal. Hipótesis normativas que por su inherente relevancia, se estim,.¡ necesario 

desarrollar mas ampliamente, motivo por el cual, serán transcritas y analizadas a 

continuación: 

t 11). A R T i e u l. o 2· IH: l. e ó D 1 G o 
rt: N A l. Ft: D F. R A lh 

El texto vigente del precitado articulo e:;·cl siguiente: 

" .. St op/ir•rJ (róJígo pmolfttltro/l •.d"'í""º' 
/,.Por /OJ dtlito.• ,,,,,. Jt inlrif'n, l'"f"l''" o co•d•n rn ri f'.Uralfjf'ro, cu•,,Ju pNHl11:c11n o 
., prttt•'• 911t 1111¡:.11 tftrlo• tn ti ttrrit11rio tlt I• llt,..il>lir•: T 
11.- Por /0.1 'rlitoJ ~,.1iJ01 ,.,. ¡,,, co.u111'1do1 lflf'.tic•lfo.• • f'n '°"''º J,. "' p.-non•I, 
rmmdo 110 ltullif'"" JU" ju:g.,/o!I ,.,. rl ,.,.¿. tn ti qui' .• ,.'°"',,.,¡,'°"· 
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Resulta evidente, que en la hipótesis normativa y fracciones precitadas, se encuentra 

contenido el mullicilado Principio de Territorialidad, relativo a que la ley penal del 

Estado Mexicano, será la norma aplicable para todos los sucesos delictivos que se 

ejecuten en el mismo territorio mexicano, independientemente del pals en el que éstos 

se hubiesen preparado, iniciado, e incluso, perpetrado. Esto es asl, toda vez que el 

criterio rector tomado por el legislador federal, atiende al lugar donde se produzcan o 

deberlan producirse los efeclos do dicho illcito: en otras palabras, el Código Penal 

Federal exige que los efectos de dicho delito, tengan lugar o se pretendiera tuviesen 

lugar en territorio mexicano, como requisito sine qua non, para que nuestros Tribunales 

Federales, procedan a la aplicación de la norma penal mexicana; esto, sin importar el 

pals en donde se haya idealizado tal crimen. 

Por lo que se refiere a la fmcción 11 de ésle mismo numeral, cabe precisar además, lo 

siguiente: en Derecho lnlernacional Público, vemos que se considera a los locales de 

los Consulados o Embajadas, como una extensión del terrilorio nacional de un 

determinado pais; y al Cónsul o Embajador como su agenle consular o agente 

diplomálico. respectivamente'. 

Al lenor de eslos argumenlos consideramos en estricto derecho, que en la fracción ll 

de esle articulo 2° del Código Penal Federal. no so establece una aplicación 

extraterrilonal de la norma penal mexicana, !al y como una parto de la doclrina 

mexicana considera. sino que estamos en presencia del principio do territorialidad de la 

ley, es decir, si el delilo es comelido en dicho local consu:ar o embajada, strictu sonsu, 

no existirla una aplicación exlralerrilorial do la norma penal mexicana, toda vez que los 

Consulados, por una ficción juridica. se consideran como ·extensiones del territorio de 

un país": y por ende. la norma penal mexir~1na debe ser aplicada por los Tribunales 

Federales. sin necesidad de ponderar respecto al lugar donde so materialicen los 

efectos producidos por dicha conduela lip1ca. anli1urid1ca y culpable. requisilo contenido 

• l..l ('uu\i"rKi.'n lk: \""·1u '1.1!>1i' rt'IJ\llllk'\ fl1mull1,·-. ill" 11)(1_\ .111uutd ,. «rproh.11'4 m1-cl11111t1• 1/nnto .¡,. 
1t·111/11111rn- ,¡,. 01n1·mh11· '"' I w"'. ' f'UNltolild ··n d º''" ,,. Oji, 1t1/ 1lt· /,¡ r ... 1,·rn(kÚt t'IJ \YllUC" 1/c• /d1rrw 1/1· /Yl1.~-. 
o d Jon11ncnto h.1\ot" que 11~(' l.n 1k1<1.ll\lUl.iJ.u .. W.d.l\101)('1 l 'vn'-Ul.un .. rnllc 10\ c->L:1Ju.1o •1!:R.1nln. d 
t\lJMi"(mn~·nto llr UOJ 1d.Jeton l.°'•mu!Jr. nt"\."1:'\.;U1.1nrntC' H'nlkn1 JI rnru.c'nlmUtn10 nprrw mu1u,1 de .:uuh.n 
11.Jl'l\U'K''io. l J~ íunot'M:'\ 'Id Cúmul. en 1Crmmos J:C'l'K'r;alc:-,,, ~"'de CiUJ,IC'f nrr~ntrnk' .ll.lm1m11r;all\o, J...,,t.l\.'olhl~J L1 
tlC' rwlq:~·t lo\ tnlC"IC'\C\ IJlllU 1k 'U Jl.li' .:11:rc1l1l.JOIC, (Om1.l d 1k \U\ COIUU\.'KlnJk\. 
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en el numeral 2° del Código Penal Federal, y al que nos hemos referido con antelación, 

motivo por el cual se constituye como un claro ejemplo del ámbito de validez territorial 

de la ley mexicana, contenido en el articulo 1° del precitado catálogo sustantivo federal. 

Finalmente, esta misma fracción 11, del articulo 2° del Código Penal Federal, en su 

ultima parte, establece una relevante condición jurldica, para la eventual aplicación 

extraterritorial de la norma mexicana, referente a que el sujeto activo • ... no hubiese sido 

juzgado por dicho illcito en el pa/s en que cometió la conducta•. Al respecto, se pondera 

en el hecho de que el legislador federal, acertadamente introdujo ésta ultima previsión, 

en estricto acatamiento al principio constitucional denominado Non bis in idem, 

consagrado en el articulo 23 de nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos que a la letra dice: 

•• .. . NaJlt punl.- ur ju:,¡:aJu Jo.t l't'r.>.J par ti MIJ#fo d.-lito ... ". 

211).ARTICUl.O Jº CÓDIGO PENAi. FEDERAi .. 

Su texto vigente es el siguiente: 

.. Artlrulo J•: /.os J,./itot nmtinuo1 C'O#tt"tidot ,.n ,./ rxtrt111)tro, fll«' Jt Jiga11 co,,,ttltrtdo 
tn la Rt'pMhlica, Jt' /'f'f'lt'J:Uirón ton orrt¡:lo a /11.t ltJ'rJ t/t' bt11, Jt11n Mt.tlc•tto.f o 
l!\"lrtm}l'ro.\ lot JtUncurntt'.t. 

l.a 1ni""" rt¡:la .•t 11plicard ,.,. ti C"a.to dt' Jtlito.t C'OHti1111•tloJ". 

Atentos a una adecuada lccnica juridica y a fin de analizar debidamente el presente 

articulo, es necesario precisar el alcance jurldico de los término<; dl'lito continuo y dt'lito 

c11n1inuado. Al efecto, el propio legislador federal, mediante una interpretación auténtica 

llevada a cabo en el articulo 7°. fracción 11, del código punitivo de la Federación, 

establece que por delito continuo o permanente, debemos entender a aquel cuya 

consumación se prolonga en el tiempo; y en la fracción fil del mismo numeral se sel'\ala, 

que el delito conlinuado se da cuando con unidad de propósito delictivo, pluralidad de 

conductas y unidad de sujeto pasivo. se viola el mismo precepto legal. 

Sentado lo anterior. resulla evidente sel'lalar, que el articulo 3° del Código Penal 

Federal en comento, guarda el mismo esplritu normativo contenido en el diverso 2" del 
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ordenamiento precitado, relativo al lugar donde se materializaron o pretendieron 

materializarse los resultados del illcito. 

Entendiendo al delito continuo como aquel cuya consumación se prolonga en et 

tiempo, resulta válido deducir, que Indefectiblemente su resultado o consecuencias 

jurldicas generadas de igual manera tienden a prolongarse en el tiempo; por esto, si 

dicho resultado ·que "' traduce lógica .1· 11eccsarit1111e11tc en la 11i/11cració11 1/cl hien jurídico 

1111c/ado "" pajuicio dir<•cto ,,.., co11glomcrado l111111a110- se produce en el interior del 

territorio mexicano, será competencia de las autoridades mexicanas el investigarlo y 

juzgarlo con arreglo al marco juridico imperante en la época del hecho; esto, sin 

importar el pais en donde dicho ilicito se hubiese idealizado o iniciado. Resultan 

aplicables las anteriores consideraciones, en lo relativo al último párrafo de este 

precitado articulo 3º, mismo que alude al delito continuado, es decir, si dicha unidad de 

propósito delictivo y pasivo, asi como dicha pluralidad de conductas, generan sus 

consecuencias en territorio mexicano, como podrfa,:;er, cuando el ofendido por dicho 

actuar tuviere establecido su domicilio dentro del territorio mexicano. En este caso, 

serán competentes los Tribunales de la f'ederación para conocer y juzgar respecto de 

aquellos hechos constitutivos de delito. 

311). ARTICULO 4" CÓDIGO r•:NAI. n:m:RAL. 

Dicho articulo ad litemm establece lo siguiente: 

.. l.ot 1ltlito\ rom,.tid1n tlr lt'rritoricJ r.uranj,.ro por "" ,,.,._,ic11110 t:OlllNI lnt'.dC'11no1 o 
rolllra t.llranja1n. o por un t.Wranjt'ro rontra ntt'xicano.,, urlÍ11 p..,u1doi ,.,. I• Rt"f'úblic11, 
ron aruglo a l1n lt}'t\ ¡ .. J .. ralc•\, ,¡ 'º"''"""" hn rt'q11hi10' ,;¡:ufr11tt.\: 
/ .• Q11t' ti ª'"·'"J'' u·"''""'"" .. ,.n /11 Rtpúblfr11: 
// .• Qut' l'I r1·0 1w lta)·a ü1/o Jtji11itframfllll' J11:.xaJ'1 ,.,, t'I poi' tlf fUt J,./im¡uió: 
/11 ... Qut la ittfrarf'ión Jt q11r \t 11' acmt ttn.ca rl carticttr "" Jrlito f"tt ti paít tll 9ut .u 
tjt'rllló y,.,, 111 Ni·priblira ··. 

El presente articulo 1egula tres hipótesis distintas, a saber la comisión de un delito en 

territorio extranjero por: 

a.· Un mexicano contra mexicanos: 
b.- Un mexicano contra extranjeros: 
c.- Un exlmnjero contra mexicanos. 
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A fin de explicar la teleologla del presente artlculo, consideramos pertinente citar de 

nueva cuenta al ilustre procesalista Marco Antonio Dlaz de León, quien al respecto 

acertadamente opina: 

" • .. ti llamado prindplo ptno11al acti>oo, por ti <11al la ley dtl EJtado •lg11t al 
n•clonal tlo11dt' '"'''" qui' \'O)'O o ·'" t'ncut'ntrl', 11pllc•nd0Jtlt' 111 lt')' nacional Jt'll 
<11al9ultrt1 ti bitn juridico ltJioH'o o •l•<ado por btt. S/111adón tal 911t J/ bitn 
ltgfti1t1a a los EJtados para udi</1111Gr o su podtr p11nilfro <ondurlaJ tfpi<tu dt sus 
n•clon11In, 11un911t .tt' lrubit'rtln ro.nido,.,, ,.¡ utran}tro. 111 lfli1m11 t'JIÓ condicionada 
a la ct/Jltnda dt puntos dt <ana/ón lógi<• 911t ri11<11lt11 ti .•upurJlo dt Auho ron ti 
fin político ordtnodor 4,.¡ propio 1i\tl'lffll punilh'O, co•o son, por t'jtmpla, /tu IUJ 

frardonrs dt IJtr art{<u1" .¡- tn ro•tnlo y ron rl fin dt l•ptdir la l1t1punldud" 119
• 

Los aludidos puntos de conexión lógica, condicionan la aplicación extraterritorial de 

la norma penal mexicana, cuando concurran diversos requisitos. 

El primero de ellos (fracción /) es el relativo a que el acusado se encuentre en la 

República; el legislador Federal estableció dicha condicionante, tomando en 

consideración la denominada Garantla de Audiencia, contenida en nuestro artlculo 14, 

en relación con el numeral 20, apartado A), tracción 111, ambos de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, los que de forma expresa establecen, que 

resultaria violatorio de garantias, incoar procedimiento penal en contra de cualquier 

sujeto, sin que éste no se halle presente, es decir, sin que el inculpado no sea oido y 

vencido en un juicio, donde exista constancia fflhaciente que el mismo, fue seguido en 

estricto apego a todas las formalidades del procedimiento. 

En la segunda de dichas condicionantes (fracción//), relativa a que el reo no hubiese 

sido juzgado previamente en el pals donde delinquió, es claro observar que de nueva 

cuenta se está haciendo hincapié del irrestricto respeto al principio general de derecho 

Non bis in ídem -11atlfr ¡111tdt• .H·rju:>:mlo dos ''t'Ct~s por 1111 mumo dd110-, a fin de garantizar 

la seguridad juridica de toda persona sometida a un proceso de lndole penal. Por ello, 

el Poder Punitivo del Estado Mexicano. se aplicará de forma secundaria o supletoria, 

cuando la potes'ad punitiva de la Nación en donde materialmente fue cometida la 

infracción a la norma penal, hubiese sido omisa o indiferente respecto a su 

investigación y eventual castigo. 
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Finalmente, por lo que se refiere al hecho de que la infracción por la que se le acusa 

al reo, deba tener carácter de delito tanto en el pals en que se ejecutó como en el 

nuestro (fracción 111); dicha hipótesis, obedece a una previsión general del legislador, 

referente al respeto de la potestad soberana de cada Nación, a determinar dentro sus 

propios ordenamientos penales, cuales conductas deberán de ser catalogadas como 

delitos; por ende, si en dicho pals, la conducta desplegada por el presunto activo, no se 

encuentra contemplada como delictiva, resultarla un exceso de parte del Estado 

Mexicano, el sancionar una conducta amparada por el ordenamiento legal del pals en 

donde se desplegó la conducta. 

411). AR T j CUl.O s· o t: l. e ó o 1 G o r t: NA l. n: o t: R A l .. 

Dicho articulo señala lo siguiente: 

"St co1uldtr11ró11 C'D"UI tj"·utaJos ttl ttnitorio Jt la Rtpúblic•: 
1.-1.o., dt'litos co11u·tido1 por"'ª"'•""·' o por t~lt,..,,j,.ros tn alt• """' • llordo llt 
b11fflt'J 11acio1111/n. 
I/.• lfu t'jtCUlll40J O botJO Jt Un bllfllt' Jr Xlltfrw llllCÍDllll/, JUrtO tn plltrtO O l'n DJ:UIH 

ltm"torialt'!o dt otra 11aciJ11. E.\lo .•t C'..t,;t11dt al c1110 tn qur t'I bllfllt '"• ,,,,.,,.,,,.., .•I ti 
l/tli11cut'nlt 110 A• _d,(o )11:.,:aJo tn I• ,,.,;,;,, • 9ut /NNt'nt:ca ti p11tno. 
111.- /.o.\ romt'tidui a bordeJ dt u11 611911t l!tfrw11fero "'"" ,.,. ptttno ""dona/ o ,.,, 
0¡:11111 trrritoria/,., J,. la RtpÑb/iC'•, _,; 1ü 111r1Mrt la 111111q11UW•tl ¡níblic11 o _,¡ .. 1 
dtli1uutntt' o ti af .. ndido. no fut'Ulf Jt 111 trip1'111ció11. l:."n c11to co1'tN1rio u• obrará 
co1t/Drmt' al Ja("c/w Jf' rc"<·iprm:iJ11i. 
IJ~. l.m coml'tiJo, a IHJrJo Jt .,,.,.,..,.,.-' 1t11rio1t.lt1 o t'Xlr11njtrt1.t f'" JI' t11cut11trt11 

tlf tl'rriwriu o ,.,. atmó•fl'fa o 11¡:1111.t ttrritorialti 1111cio11•lt'~ o a1r1111}tra•, "" ca.to' 
antílo,;m u lo.\ 9ut u•1ialan para bu•""·' /a, fra('L°iDll«''9 Dlftt'riort•: )' 
J'.- l.u• cmt1ttiJo'l ,.,, ltn l'mh11j•dat )' lf'J:adonr• lffl'.(ica11a\. 

Dicho articulo, contiene un evidente criterio de extensión respecto de la potestad 

punitiva del Estado Mexicano. trasladada a los hechos delictivos perpetrados en 

buques, aeronaves y/o legaciones diplomáticas mexicanas. Este precepto en comento, 

por lo que hace a sus fracciones 1 y 11, resulta mucho más comprensible si entendemos 

el denominado Principio de bandera o pabellón'zo. donde se establece que los delitos 

que se hubieren cometido en buques o aeronaves con bandera mexicana, quedan 

sometidos al poder punitivo del Estado Mexicano. sin importar que su realización se 

haya verificado en alta mar o en puerto extranjero. En esta tesitura, tanto las aeronaves 

'·"' ktt-m p.i1:11u\ (1 )" 7. 
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como los buques navales se consideran, por una ficción del Derecho Internacional 

Público, como una extensión territorial del Estado cuando su pabellón sea visible. La 

competencia Federal surge en virtud de la dificultad práctica de determinar la entidad 

federativa a la que pertenece tanto el buque como la aeronave, además que en el caso 

de los buques de guerra, su organización, financiamiento y vigilancia, se encuentra 

expresamente reservada para la Federación, esto es, a través de la Secretarla de 

Marina. 

Ahora bien, en lo relativo a las fracciones 111 y IV, se evidencia que el común 

denominador de ambas fracciones estriba en el hecho de la ubicación fisico-geográfica 

tanto del buque como de la aeronave, sin importar que éstos sean nacionales o 

extranjeros. Esto es, ambos medios de transporte deben de estar ubicados tanto en 

territorio, aguas o espacio aéreo nacional, lo que de manera lógica, supone el pleno 

• ejercicio de la soberania de nuestro pais, al tomar conocimiento de los hechos 

presuntamente constitutivos de delito que acontezcan dentro de su legitima esfera 

jurisdiccional, lo anterior. do igual manera para evitar la impunidad de determinadas 

conductas llevadas a cabo por determinados activos, que pretenden violentar la paz y 

seguridad pública, actuando bajo el amparo de una supuesta iejania territorial en que se 

encuentran. 

Finalmente, por lo que hace a los delitos cometidos en las embajadas y 

legaciones nacionales en el extranjero, resultan aplicables los comentarios vertidos 

cuando analizamos el articulo 2°, fracción 11, del Código Penal Federal, en el que 

señalamos que en Derecho Internacional Público, se considera a los locales de los 

consulados o embajadas. como una extensión del territorio nacional de un determinado 

pais; y al cónsul o embajador como su agente consular o agente diplomático, 

respectivamente. En consecuencia, y atentos al personal punto de vista vertido al 

respecto, podemos apreciar que esta justificada la aplicación de la norma federal en el 

presente caso. 

l).CAR,\CT•:R n:DERADO o•: l.A 
D •: l. 1 N e u •: N e 1 A o R G A N 1 z A D A. 
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Primero que nada, debemos de precisar el significado del término "Federación", .. ·-

dicho vocablo deviene de la locución latina focdcratio, que a su vez deriva de focclcr11rc; 

que significa, unir por medio de una alianza, tratado o pacto. 

La Federación o Estado Federado, es un sistema político en el cual, las distintas 

partes. del territorio de un Estado, no son gobernadas en forma centralizada como si 

fuese'un solo ente homogéneo, sino como entidades autónomas, o bien, c:-.omo en el 

caso de México, como estados libres y soberanos en su régimen interior, pero unidos, 

conforme a un complejo sistema de competencias 121
• 

Los Estados Unidos Mexicanos. acorde con el articulo 40 de nuestra Ley 

Fundamental, por voluntad de nuestro pueblo, nos constituimos como una República 

Representativa, Democrática. Federal, compuesta de estados libres y soberanos en su 

régimen interior, pero unidos en una federación, establecida según los principios de 

nuestra propia Carta Magna. En consecuencia. podemos determinar que la 

denominación do Federación Mexicana, deriva precisamente de ese fo<·d11s·<'riJ (tratado 

o asociación) a través del cual, diversas entidades libres y soberanas, sin perder su 

autonomla en todo lo concerniente a su régimen interior. decidieron unirse a través de 

diversas fórmulas jurídico políticas. para formar un solo ente, un solo Estado, con 

intereses y objetivos estatales únicos, asi como con ideales y metas en común, acorde 

con las previsiones de orden constitucional imperantes' 

Entre ambos órdenes o niveles de gobierno, esto es, entre la recién formada 

Federación, con respecto a cada una de sus entidades integradoras, no existe una 

1 ~ 1 Cfr. OSOIUO \' ~ltTO. l"r:ur Au~:mlo 0r c11 r.1~11u l~ . 

• RNul13 OC'CC'SJ.flO sci\Jbr a4ui. ~UC' b rropl.1 Cart.i \h~ru ~lr,K·an.1 lOll'-J!-'.'11 un m•ron.m1iumu IC'f(('( mnl JC' 
lioh1rnk1 en m1t'\Uo !.l\trn" 1 C"licr;iil 11 \lunu:1r10. 01~J 1111pt111u-.·u lmh•n~·"~·rohtK:a C'\ mflC'!'.:ahlc El Muntc1pio. 
:acuulr: con 1.1 \ igcnle no111ul1\ 1dJd l1111\lllU\t\11ul pre\ l\l.1 rn el :.utirnJ.1 11 ' ...... ,j, IJ t'iJ\t' dr IJ dt' l\1vn 1m11on.1I, y 
u1g..m11.1C1Ón polihcu JJ1111m\1fJt1\J en lJJ.a unu tic h" n!J<~l\ o enh,!Jdn h"kr;ilnol\ en ~k\Ko l u\ n1Unto:ipios 
cnlrt' 0 11;n, JU1htKUlUC'\, \.C' l"lh:Ut'llllJll 111\C'\hJo\ tk f'l\'l\t11uh11.l<I J'lft1l1,.1 r11~pu1. IJ(UhJll11\ ~r;a J1;i.p.'lnC'r tlrt "1 

pJll111•11110 conforme' 3 IJ k~. f'lw..h.111 .>Jnurmtr.11 hlill'nk'llll" ~u l!J, 1,·1i.U. (1('tC1h11 .1lguru\ n1nu1t-Ktonn 
1lrlcfll111l.ltl.J\ j'(H IJ\ ll'~li!JtulJ\ dr \U\ lt'ifl('(ll\U\ C\IJdm .. ni Ctlll'ltl li" lllfll""\O\ \kfl\;kk\1 JC' 1J PfnLKiún J.: 
\l'l\IC1t'i pirtil1..:m 3 \U 'J'l=º· i.-n!lt' 111tJ\ rn.i' Sin emhJr~o. 1lchttk1 J \.1, h·JIL"'\ n1n..lt..:to0('1o \ocm rolit1\"iU. rn que 
\l\"C'll IJ llU)\lfi.1 lle: lo\ rnunK1r1n\ rn .\lr\teO, ;auru,'4.1 .:al h«hu ..k IJ 1muf1\ 1.:nle r 11k"qu1tJtn3 Jl\tubu..-1tin 1k sus 

pa11ul.J\ n:onúnnca\, tu ph1r1i:1Jdo quC" hoy en ,i..t. \l' t"\hkht.· .11 11111111..:iri,1. n.i\ 'º"'º un.J himu Je 
111·.,u·nuJh/Jnún ;ulnllnt\ltJll\J. qu\", 1•nu un tq:mw:n l"1h1n..11 lnh ... ·.:: 
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vinculo de coordinación, sin embargo, ambas 

instituciones se encuentran supeditadas a la normatividad Constitucional. De esta 

forma: 

" ... lo ff'lltroción " 11110 '~ /os do.• órdtlltJ 9'" I• Ca1utit11clón mu/cono 
conJtil11J't, J' C'llJ'OJ órga110.1 titnt11 I• cont/"ltncl• 9ut t.xprn••tntt lts stñala 111 norma 
dt nonnas;J11

• 

Sentado lo anterior, resulta necesario analizar el fenómeno de la Federalización 

del problema de la Delincuencia Organizada; dicho en otras palabras, el porque las 

autoridades de la Federación, son las legal y jurisdiccionalmente competentes para 

conocer y juzgar respecto de este fenómeno delictivo. 

La actual justificación dogmático-normativa de la concentración de facultades por 

parte de la Federación, a fin de investigar, juzgar y sancionar sobre hechos 

presuntamente constitutivos de delincuencia organizada, se basa en una adecuada 

interpretación del articulo 73 Constitucional, fracción XXI, que a la letra establece: 

XX/ .• Para ... uab/t'l'f'r lo' tlt'Jilo., )' falt•·' "º"'"' I• l~tltraciJn, I' fiiar lo., 
C"a1tigo., 9Ut' P"f t'Jlo.1 JtlHlll ilHtHJlll'Nt'. 

/.o.• •11larid•d<> ftdtro/tJ podrán "'""'" ,.,,,bl.'n '' la• dtllto• dtl futrP 
con1ú11, cuantlo l1to!f 1tn¡:1111 co1t1!ritl11J co11 /11i tltlito1 /Nitre/a. 

En este mismo orden de ideas, la disposición genérica anterior, se complementa 

con el contenido normativo del articulo 50 de la Ley Orgánica del Poder Judir.ial de la 

Federación, el que establece a manera de catalogo, una serie de hipótesis legales, las 

que de verificarse en el mundo fáctico. facultarian a nuestros Tribunales de la 

Federación para conocer y resolver respecto de dichos delitos. Dada su relevancia para 

nuestro orden penal mexicano, estimamos sumamente ilustrativo su transcripción, 

precepto legal que a la letra dice: 

"htirufo 50: 
l.1u Jurct".'f 1-·,.Jaa/1'1 /k'n•lt'.\ <"onDCt'rÓ11: 

1.- IJt la• Jt/ita• Jt/ orJ.n ftdtrol. 
Son Jt/ito.• dtl o'41tn ¡,,¡,,.¡, 

"'lll<TlllNAIUO JllNÍlll('(I Mt:XICANO: Or "' r>~uu 14.11. 
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A) /.O!I cr~to/.ffO.t l'H 'ª' /t')'f''f frJtrolt.\" y 1!11 lm lmtndos illft•macionalcs. e11 "' caso tlL'/ 
Cácligo J',·nal F1..•1/erc1/, 1t.•m/rti11 e.u.• rc1rtkt1..•r lm th.'litos ti c¡1w Jt' nfien•11 los incisos JI) u /.) 
1/e cstafraccirin; 
8) Los n•1ia/mlo.'f e11 /tu arlkulos la 5 1/d nídigo pt•11ul; 
C) Los cometitlos e11 d l'.Urcmjero por /o<; age11/t'.J clip/omá1icns, pen.onal oficial 1/e las 
legacio11es Je la repiíblicu y có11.wlcr mc.ricnnos,· 
D) los cmne1itlos en /cu embajadas y h'gacim1c.'i cxtrmiferns; 
E) A111rl/01 rn qut I• f"ttlf'r11dó11 Jf'O .n1jf"to patfro: 
fJ Los cometidm por 1111 .u•n·idor puhlico o t•mplt·ado fi•d,.>ral. 1..•n ejercicio de sus fimciones 
u co11motfro1lt• clla.'f; 

G) IAJS com1..•tidos en cm/Ira cft.i '"' st•n·itlor publico o ~mplt.•mlu fi.'Jeral. en ejercicio ele s11s 

funcim1e:r n ro11motim1lt.• f'l/,u; 
JI) /.01 pcrpt•trt1tlos con lllfllil'CJ Je/ f1mcim111mitfllO ele 1111 .ten·icfo púh/ic.~a fi•11t!ral, aunque 
1/ic/10 .Jt•n·icio 1·stt• 1/e.sc·c.•11tmli:i1Jo o ronct•.ümuulo: 
/) los pt•rpetrtulos t'll rtmtra 1frl fimcim1t1mie11to de 1111 St'tTicio ¡mhlicn fi·J~n1/ o en 
meno.scaho dt• /m hfrm•s afi.•ctacla.s a la Jati.o;faC'cián 1/t• dicho .sen'icio. aunque t•ste se 
c11cut•11trt• 1le.sn•111mliw1/o o c·o11n•.simwclo: 
J) Todos t1qm•llo.'i qll(' atcu¡11c11, Jificu/11.:n o imposihilitt'tl t'I t'Jt'rririo 1/r.• 11/1-:1ma 11trihució11 o 
fac11/1ml rt•.st.•n·t1dt1 a hl fi•1!t·mcián: 
K) l.tn n•1ial'11lo.,· rn t'l ur1irnlo 389 1/d n°>fli>:o pt•11al ruando .u• promt•/11 o n· proporcionf.' 1111 
trabajo f.'11 1lt'J'f'll1le11rh1, 11rgm1iJmo 1lt•J.n•111rali:a1lo o t•mpn·.w de purtiripaáó" estt11t1l del 
gobierno fi.•1/ernl; 
/.) /.tu comt•titlm· por o t'll nmtra tlt• fuuámwrio.t t.'ft•ctora/eJ fi•dt•ra!t•J o 1h· funcimwrios 
partitfütm t'll los térmimu 1/t• !11 fmcciá11 111/d art1c11/u 401 1/t'I código p1.,,ul. y 
Al) /.tu prt~·i.I11u 1·11 los t1rticulo.t J(i(i, frt1ffit)11 ///; 366 ,,., .r 366 q11llta dt•I d>4/igo pt•na/ 
fi•1/eml, c11m1tlo d 1/di10 .\t'a con d propú.üw 1/e trashular o t''1IT<'Kar 11/ "'''"º' /111 .. ·ru dd 
tt•rritorio nacimwl. 

//,• IH los prou,imii'nlo.1 Ji' i'Xtra,ic·;,;n, 1•/\'o lo qu' Ji' ~i.ylong• tfl los 111at•Jo1 

'"'~""""'"º'"'· 111.- IH /tu •lllori:•cionn part1 i1tlf'n'i'11ir cu•ltuii'r comunlcació11 prit'fli•"· 

Debemos puntualizar de nueva cuenta. que no es la intención del presente 

trabajo el profundizar y analizar todas y cada una de las disposiciones legales 

anteriormente citadaci, de hecho, consideramos que las mismas resultan ser 

suficientemente claras y comprensibles, dado que algunas hipótesis normativas las 

hemos venido analizado en el presente trabajo y con respecto a otras, in genere, 

podemos señalar que son llic1tos cuyo conocimiento recae en el ambito de competencia 

federal, debido a la responsabilidad que adquiere el Estado, al prestar un servicio 

público federal a los particulares, o bien, porque se trata de procedimientos o 

autorizaciones de notoria relevancia. 

Podemos concluir entonces, que de la acuciosa lectura de nuestra Constitución 

Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Organica del Poder Judicial de la 

Federación, tenemos que la federallzación para la prevención y combale a la 
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delincuencia orgañiZada,encuen ra su unaamento legal en lo dispuesto por su articulo 

73, fracción XXI, Constitucional (por haber sido el ConK""º de la Unión quiln emitiera la 

/.ey Ft•Jeral espt'cial de la 111auria), y en el articulo 50 fracción 1, inciso "A" (por mc:o111rarse 

pm•lsta su dl!sc:riprión tiplra m una ley federal) y "E" (por su la Ftttración el sujeto pasfro 

Je Jic:ho ilidto) de la precitada Ley Orgánica. 

Esto es asl, lada vez que en relación a la fracción 1, inciso "A", del mulli invocado 

articulo 50, el propio Legislador Federal, en ejercicio de sus atribuciones conlenidas en 

la Constilución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, en su articulo 73, fracción 

XXI'. al elaborar la Ley Especial Federal que rige la materia (Ley Federal contra la 

IMinc:uenda 0'11anizada), desde su articulo 1° estableció el maliz Federal de dicho 

ordenamlenlo legal, como podemos apreciar: 

"Anir1"0 r: /.11 p,,._,,.,,,, /.t'J' ,;,.nt por objttt1 ,.11116/tur rt>¡,:/111 para la 
irn"C-.ui¡:ación, ~n,.r11ció11, proct'1u1•ie1110, 111nción y t}C'c11ciJ11 J,. hu ~11111, por /ot 
dtlilos ro11tnido.t por 11/gún m/,.,,,bro ,¡,./a 'tll11r11t'11da orga11it.11da. S'ut dhD(!iiciontt "º" 
tlt orJl'n pMbllro ydl' 11ttli,·ariJn rn todo c•/ t,,ritorio 11arim111/ ... 

Incluso, en la propia denominación de dicho ordonamienlo legal especial, 

evidenciamos la partlcula "federo/" incluida. Asimismo, como hemos venido señalando a 

lo largo de este trabajo, en lo relativo a la fracción 1, inciso E), del precitado numeral 50 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el sujelo pasivo de ésle delílo, 

además de la sociedad, lo es el propio Estado, dado que la delincuencia organizada de 

igual manera alenla en contra de su autoridad politica e instituciones jurldicas 

establecidas; por ende, claramenle vemos justificada, la intervenr.ión de la autoridad 

federal en lodo lo relacionado con el crimen organizado. 

Al lenor de éslos comenlarios, se estima oportuno precisar el porque nuestra Ley 

Fundamental induyc en su loxto legal la figura jurid1ca de la conexidad, relativa al 

particular caso do la existencia do una dualidad de compelencias (t•11trt' las 1111torrdadt•s 

fi·dcralt·.1 y loealcs), producida cuando en el mundo de relaciónlfáclico, el agenlo dohclivo 

ha desplegado una serie de conductas que de forma dirccla, no sólo atenlan conlra 

bienes jurídicamente lulelados por la normalividad penal de alguna entidad lederahva, 

. MdJll\.l .a Ln Alrtbucmnc:s 1kl Con~ll'SO Je LI Unión P.Jfl nubln.·l"r ~!\ 1kl1h~ "! fJh.u (Ofttf;i u rC'Jcnfkln. ~ 1k• 
fiJ;if J,,~ c.n1ig.01. qUt' por clk"- 1kNn lnl"flllrl\C 
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sino contra los intereses fundamentales de la Federación; por ello. la propia Carta 

Magna faculta a las autoridades federales para que se avoquen a la investigación y 

enjuiciamiento de los presuntos responsables por la comisión de dichos actos. 

No debemos soslayar el hecho de que históricamente, en México, se han dado 

diversas inconformidades por parte de algunas entidades federativas, en lo que 

respecta a la desmedida concentración de atribuciones y/o facultades a favor de la 

Federación, no siendo la excepción el tema de la seguridad pública. Sin embargo, 

debemos señalar que nuestro més alto Tribunal de la Nación estableció un criterio para 

el adecuado discernimiento de las controversias constitucionales entre los distintos 

niveles de gobierno, aplicable a aquellos casos en los que una de las partes sostiene 

que ta otra ha invadido su esfera competencia!; conforme a dicho criterio, a fin de 

dilucidar a que nivel de gobierno correspondo una facultad: 

·····'" ,,.,.,,tln qut an11i:or lo' principioi rtclotl'J, tlt•'OJ01 • n111go 
co11stiturlonal. qut 'rltmrinan lo.'C rtlpt"C'tirn\ álftbitoJ de co•¡wtrr1ci11 '' c11J• 11frtl '' 
gobltr110, y tll lo• 911t -"' prl'ri.'ª" la~ fac11ltadt.• J' 01rlbucio11t.• Jt e•"" uno dt í.ua1, lo 
cual Jtbt htJcnu ,.,,,bUn conddrranJo la propia "'01fral'ió11 J' c•w111 gt11traJor• 9111 

lln•ó al 1,.,..;,JaJur 11 la lnclruión J .. Jiclw' principifJ'J t' i11ui1udont1 f11nd11rrtl'11t•ln 
tomo 1i11tamf,.,,to.1 4t nut.\lro .dutma ftdrral, dt 1111 '"ª""• 9"" Jt oprtcit' tlf /orrff• 
r/t'r111 l'I H111tid11 J' ttltologil' Jt Í\IDJ para """ corn>rt11 illtrrprtt«ión J' oplirarión Jt 
lo." ltfhrrW.\ tll hf'nC'firiu J, lo Jorittlt1d"

123
. 

No obstante las anteriores consideraciones, nos parece adecuado, profundizar 

un poco més en el tema. Podemos mencionar, como regla general para la investigación 

y enjuiciamiento de los delitos. que siempre seré competente ta autoridad federal si los 

mismos Sd .realizan conformo a las hipótesis normativas previstas on los numerales 2° 

al 5º de nuestro Código Penal Federal, mismos quo hemos analizado con antelación. A 

manera de ejemplo, podemos determinar que. respecto do aquella conducta ti pica, 

antijurídica. culpable. imputable. con condiciones objetivas de punibilidad y punible (•"R'· 
rollo o ¡.,;.,,,,.,,¡ su conocimiento recaera en el ambito de competencia federal, cuando 

so cometa en contra del personal de una Embajada o Consulado Mexicano en cualquier 

parte del mundo. o bien. si esos ilícitos so cometieren a bordo de un embarcación con 

Bandera Mexicana La regla parece sencilla. sin embargo. ocasionalmente presenr.a 

i:• Sllt'loO:.\I,\ ("OM lt: IU. Jl·s·1 l('IA IU: I_\ :'\,\("IÚ' fr1n 1m/11t/d !" .\'1111411, cunuah;ahk en rl ~·ng.urKi 
Ju1t1cul 1k l.1 I \·\kf.l(ll'TI ~ \llli.l(Ct:I. ~ll\\"IU l"f""-"J.. 11•11-.. \ 11 ld,1<'hllk l•J'J!I(, J'3~1fU JJ7. 
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diversas complicaciones en su aplicación, de las que no haremos referencia en este 

trabajo, por no corresponder a la temática planteada. 

Desde una perspectiva striclu sensu, hemos podido apreciar con meridiana 

claridad, que existe un sólido fundamento legal para incorporar al fenómeno del crimen 

organizado dentro de la esfera federal de competencia; sin embargo, como juristas, es 

nuestro deber el desentrañar siempre el esplritu de la ley, el interpretar la voluntad del 

legislador plasmada más allá del texto legal; importante proceso de exégesis que nos 

permitirá profundizar aún más en la problemática, reflexionar sobre ella y contrastarla 

con nuestra realidad, a fin de descubrir otras tantas motivaciones metajuridicas que 

propician este aludido carácter federado de la Delincuencia Organizada. 

Sentado lo anterior, no debemos perder de vista que la Federación, vista como 

un ente surgido do la integración de diversas entidades, comparte las mismas metas, 

anhelos y aspiraciones de bienesiar y progreso con el resto de los niveles de gobierno 

existentes en nuestro pals; por esto, si la sociedad vista desde una perspectiva global, 

es decir coino una Nación, resulta seriamente afectada por toda la ola de violencia, 

impunidad y crlmenes perpetrados por estas bandas organizadas, vulnerando asl los 

más importantes bienes jurldicos con que cuenta, y cuya tutela debo de estar 

garantizada por ese mismo Estado; resulta lógico inferir, que dicho conglomerado 

social, a través do sus instill.ciones, debe igualmente actuar como un todo, como una 

unidad, a fin de prevenir y erradicar dicho fenómeno delictivo, es por ello que el Estado, 

como garante de los más altos valores socio-culturales con que contamos, actúa para 

hacerlos respetar y consolidar asl. un verdadero estado de derecho, y una palpable 

seguridad pública, como aspiraciones primarias de todo individuo. Sobre este particular 

el jurista Jesús Martlnez Gamelo opina: 

..... I• JDC'il'_J•J coMo un l'ntt C'Olfl11nit•rio .tt C'OlnlilflJ't tn proltttr 111 propi• 
_,upt"niw1tri11 J' ,.,, fo,.., l'~p.'rial Tt'•pc-cto J.- l• cM!'ltOtli• J' _,,.guriJ11J tlt nn mil'Mbro.•, 
i11h-i••'a con ,./ Jc-rrf'•o o 'I"" "" rnpC"lt .01 111• • . 't•J:uriJaJ, polrimouin, lllwrt11tl J' por 
_,up11e•.t10 11 ,,,,. u• lt prt.\t'n'f' Jt la •iolt'11ri11 .j¡dca. ''"""' " 1·irtu11l ••• (Un tfll idt'a 
prvpo.•itiro .. ,. /ron "'"""º ft1\ mUxima\ lt')Y\,., ><

1 4
. 

IH MANTJ~a:z GAkNt'.1.0. J~Ui. ·s11:11n"J11J r.ilJlir'• 1\'•rl•••I"'. l'.J11urul PllfnU. MC"(fCO, 1999. rnmrra 
EJ1e10n, p.1~11\,;I XXIV. 
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De igual manera, el factor técnico-económico, resulta ser determinante para 

deslindar hacia un ámbito de competencia federal, todo lo relativo a la investigación y 

eventual represión de éste problema social; dado que no escapa al conocimiento de 

nadie, que las modernas células de la delincuencia organizada, operan con un muy alto 

grado de organización y eficiencia, respaldados por un asombroso despliegue de 

recursos y tecnologla de punta, a fin de lograr la consecución de sus objetivos 

criminógenos; cuando la mayorla de las entidades federativas de nuestro pals, carecen 

de dicha tecnologla, organización y financiamiento para hacer frente a ésta 

manifestación criminal; por ende, se ha trasladado a la esfera federal de actuación, su 

inmediato combate y eventual erradicación, toda vez que dicho primer nivel polltico y de 

gobierno, cuenta con mucha mayor capacidad de financiamiento, oon mejor 

operatividad técnico-científica, amén de contar, en la mayorla de los casos, con 

personal humano mucho más capacitado para hacer un más digno papel frente a estos 

delincuentes. En conclusión: 

Hl/ahltndo tnU11ri11do 111 noción Jt 1-'tdtr•li.11110, t intlic•llo como 11110 l/t 101 

tltlfltnloJ Jt t1ta la co,,,1111idatl lit intth'Jf'J, podt,,,OJ .u•il•/11r f'" '""""" 111/t'J 
l11trrr.,tJ .\t '"'" grat't'llltllft •ftct111loJ, Jll'J:t' /11 11tct1ill11d dt flH' 111 l"rtln•ció11 11rtlit 

tntri:ic111•u·ntt 1J1tJi11ntt JiJpoJic/011t'.• ~1111/t'J p.N prn'l'llir, rf'pri•lr J' 1•t1do1111r 111 
rf'111i:ació11 dt cond11t:11n 9111 11/«ltn /oJ i11ttrnf'J t'OlftUHl'J • /01 f"' n• 1111 lutlto 
alu1ión, }' qut sot1 bóiic11Mtnlt /11 tJlructur•, I• urg11ni:aci.J11, ti /1.,1cion11•it11to 1 ti 
r-trimonio dt I• 1·N,.radd11,J11

, 

En efecto, una vez quo hemos señalado el matiz federal asignado a la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada, nos surge el siguiente cuestionamiento: 

... Si la ley especial cuyo ámbito de aplicación es eminentemente federal ... ¿por qué se 

pondera tanto en la participación de las entidades federativas y el Distrito Federal en la 

lucha oontra la delincuencia organizada? ... ; pues bien, dicha situación a primera vista 

incongruente, encuentra fundamento legal en la reforma oonstitucional llevada a cabo 

en el año de 1996, especificamente al articulo 21 de nuestra Ley Fundamental, en 

donde claramente se establece que en tratandose de la seguridad pública nacional, la 

responsabilidad es compartida entre todos los niveles de gobierno. pues se pretende 

que sea una lucha eficaz, coordinada y solidaria por parte de los niveles gubernativos. 
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La criminalidad organizada, a lo largo del devenir histórico del siglo próximo 

pasado, adquirió una alarmante dimensión, tanto por la gama de nocivas 

consecuencias generadas, como por el modus operandi con que actúa. 

Hoy en dla, al igual que hace poco más de un lustro, la sociedad mexicana estaba 

consciente de que grandes fortunas a nivel nacional e internacional hablan sido 

amasadas con base en el tráfico de drogas, de armas de fuego, de indocumentados y 

recientemente de órganos humanos; también debido a giros negros como la 

prostitución, las apuestas ilegales, el blanqueo de dinero y en una amplia gama de 

delitos transfronterizos. Todos estos elementos han sido constantes no sólo en la 

sociedad mexicana do hace casi seis anos, sino en toda las sociedades del mundo y 

desde mucho antes de 1996. 

Principalmente, durante las últimas dos décadas de vida de nuestro pals, la 

delincuencia organizada nacional, dejó de ostentar ese matiz de grupos marginales, 

conformados por individuos difusamente agremiados que evidenciaban algunas 

conductas antisociales muy marcadas. Al igual que en nuestra época, en el afio que 

aqul analizamos (1996), Gobierno y sociedad estaban conscientes de que éste 

fenómeno criminal se habla convertido en un hecho social muy complejo que exiqla 

nuevos conceptos para poder comprenderlo. Ya desde entonces. sus estrechas 

vinculaciones con la economla especulativa, el comercio informal, la simulación polilica 

y el tráfico de personas, objetos y sustancias entre otras actividades, haclan a éste 

delito caracterlstico de organizaciones complejas. 

Previa aprobación del proyecto de Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, el Senado de la República realizó una consulta pública en torno a dicha 

Ley, desdo luego. la discusión fue apasionada, gozó do amplia difusión a lo largo y 

ancho del territorio nacional y en cuanto a las opiniones. éstas fueron notoriamente 

antagónicas. Diversos juristas consultados por el Senado. alzaron sus voces 

concluyendo, que en aquel entonces no era necesaria una ley es~cifica para combatir 

a las onJanizaciones delictivas organizadas de nuestro pai5; se propugnó. que en lugar 
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de concretar una reforma tan compleja en materia de delincuencia organizada, proceso 

que traerla como resultado final la expedición de una ley especial en la materia, se 

deberlan de revisar las leyes y disposiciones legales vigentes en aquel entonces. 

Algunos otros comentarios vertidos en torno a esta iniciativa, y que desde nuestra 

perspectiva resultan Importantes para destacar, lo fueron las opiniones relativas al tema 

del derecho comparado; éstas criticas se ciñeron en el hecho de que, no por existir 

instituciones jurldicas semejantes a las entonces propuestas en diversos paises mucho 

más avanzados en esa materia, donde su efectividad habla quedado demostrada -111/ es 

el caso de EJ1<1tlos U11iclos. Coln111bi11 e Israel por citar 1111 11emplo- se estarla garantizando 

que en nuestro pals dichas figuras jurldicas producirían los mismos resultados. Se 

consideró que el retomar moldes implantados en otros paises. podrla constituir un 

eventual riesgo de vulnerar nuestro marco constitucional mexicano. 

Por atoo lado, voces autorizadas hicieron notar que el proyecto de ley en comento, 

omitla la toral importancia que tiene la prevención del delito en el marco de la polltica 

criminal vigente en 1996, esto es, se ponderaba a la represión sobre la prevención; 

asimismo, como lo hornos señalado, se afirmó no era necesaria una ley especifica para 

combatir este tipo de criminalidad, en virtud de que mediante una revisión y adecuación 

integral de nuestro propio Código Penal Federal, podrlan establecerse alternativas 

mucho más viables para dicha problemálica, pues el error no estaba en la ley misma, 

sino en los mecanismos para aplicarla. por ende, se sostuvo que la ley propuesta sólo 

debla ser complementaria a las d1~posic1ones ya existentes, sin incurrir en el vicio 

común de aprobar normas helerogéneas al sistema iuridico mexicano vigente en aquel 

entonces; que la reforma integral propuesta. en lugar de una ley federal especial, debia 

ser omnicomprensiva, para evitar ulteriores reformas que subsanaran dichas omisiones. 

En resumen. la inicialiva fue conslde1ada como un vehículo hacia la represión y 

como una virtual herramienta pseudo¡urid1ca vutneradora del principio de legalidad, una 

de las máximas garantias para el sistema ¡urid1co mexicano de ayer y de hoy. 

En otro orden de ideas y en lo que respecta a los diversos criterios vertidos con 

antelación, consideramos que todos y cada uno de ellos son sumamente respetables, 
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opiniones que de una u otra manera contienen una fuerte dosis de análisis y reflexión 

que las legitima, pensamiento jurídico que enriqueció el caudal doctrinal de todos los 

estudiosos del derecho. Sin embargo, no pasa desapercibido el hecho de que a lo largo 

de la historia legislativa de nuestro pals, en innumerables ocasiones, los debates y 

análisis suscitados en tomo a la creación o reforma de nuestras leyes, máxime si se 

tratan de refonnas al texto constitucional, han estado influidos por una fuerte dósls de 

contenido político; la histórica reforma a la Carta Magna en 1996, desde nuestra 

opinión, no fue la excepción. 

Lo anterior es asl, toda vez que si consideramos que a diferencia del ano en 

comento, en 1993 la gran mayorla de los teóricos y doctrinarios del derecho penal, asl 

como los funcionarios gubernamentales encargados de la procuración y administración 

de justicia, coincidieron en la imperiosa necesidad de contar en aquel entonces, con 

una ley que regulara el combate a la delincuencia organizada en nuestro pais; término 

éste último ·dcli11c11t•11ri11 or¡:m1i:ml11· muy novedoso y poco explorado en aquel ano, pues 

no fuo sino a virtud de reforma constitucional de tres de septiembre de ese mismo ai\o, 

cuando se incluyó por vez primera en el texto constitucional de nuestro pals, 

específicamente en su articulo 16 Constitucional, párrafo séptimo, el término 

delincuencia organizada, su redacción actual consagra la garantía de que ningún 

indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta y ocho horas, 

plazo en el que deben\ ordenarse su libertad o ponérsela a disposición de la autoridad 

judicial, y que esto plazo sólo oodrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea 

como delincuencia organizada. Sin embargo, ni el Código Penal Federal ni el Código 

Federal de Procedimientos Penales de esa época, determinaban con precisión lo que 

debla entenderse por delincuencia organizada ni los elementos integrantes de dicha 

figura juridica, la única referencia la constituia el articulo 164 del Código Penal Federal, 

donde se estabiecian los supuestos en los_cuales existía la asociación delictuosa. Al no 

encontrarse definida la delincuencia organizada, se le identificó sólo para efectos de 

considerar plazos más amplios de retención para el Ministerio Público sobre presuntos 

responsables y no para otros fines, no obstante las inserciones a la ley que entrarian en 

vigor en febrero de 1994, mismas que recayeron en otros cuerpos normativos tan 

importantes como el Código Penal Federal y los Códigos de Procedimientos Penales 
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Federal y del Distrito Federal, donde también se hizo mención de la delincuencia 

organizada. 

Es asl, por lo que un afán de unificar criterios, se celebró un ciclo de conferencias en 

el "Auditorio México" de la Procuradurla General de la República del cuatro al 

diecinueve de octubre de 1993, donde eminentes juristas analizaron los pormenores de 

la creación de una ley especial que estableciera las hipótesis en las cuales existirla la 

delincuencia organizada; ese fue el antecedente inmediato de la actual Ley Federal 

contra la delincuencia organizada. 

Por otra parte, también existieron voces que apoyaron la expedición de dicha ley 

desde sus albores en 1996. Sus argumentos estribaron en el hecho de que, lejos de 

considerarse un atraso o un proceso involulivo de nuestro sistema penal mexicano, la 

legislación propuesta resultaba ser la llave de acceso a las politicas criminales más 

modernas y eficaces para luchar contra la delincuencia organizada, se consideró como 

una especie de vanguardia legislativa. Se estimó, la subsistencia del sistema 

democrático de nuestro pals, requerla indudablemente del impulso y fomento a la 

credibilidad en la Justicia y las instituciones destinadas para ese fin; que dicha creación 

legislativa, se habla diseñado para terminar con la impunidad, como una herramienta 

para detectar y sancionar a quienes conformaban un contrapoder ilegal dentro del 

mismo Estado. 

Por su parte, tras un largo proceso de discusión, negociación y análisis, el pleno 

del Senado de la República, consideró la aprobación de esta nueva norma, como 

urgente y necesaria a fin de erradicar los embales de violencia e impunidad que 

azolaban a la sociedad mexicana, que con dicha ley se hablan creado más y mejores 

instrumentos para el combate a la delincuencia y que las instituciones creadas para 

salvaguardar los derechos de los mexicanos se hablan perfeccionado. 

En resumen, no debe olvidarse que frente a una legislación limitativa do los 

derechos humanos, y orientada por una tendencia prohibicionista ·lo q11c /111n11uforr1111 c11 

111111 1<·11d<"11ri11 prcfi·n·1111•m1·1111· "'!'"""'"- la sociedad en su conjunto, sólo puede adoptar 

una postura de critica y rechazo. 
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Una variable muy Importante que debe de tomarse en consideración, es la 

profunda slntomatologla de Inconformidad y desaprobación de la sociedad para con el 

Estado, misma que Imperaba tanto en 1996 como lo sigue haciendo en la actualidad; 

derivada de las sistemáticas y reiteradas violaciones de los derechos públicos 

subjetivos fundamentales de la población, o bien por la corrupción y la cultura del abuso 

imperantes, la incipiente democracia y participación de la sociedad en la toma de 

Importantes decisiones nacionales, los altos niveles de inseguridad y delincuencia, asl 

como la constante de pobreza, desigualdad y marginación caraclerlsticas de nuestro 

gobierno desde hace varios anos. 

Evidentemente, en la formulación y debate del entonces proyecto de Ley Federal 

contra la Delincuencia Organizada, falló una adecuada polltica legislativa -pese a la.. 

grandes esf11cr.:os realizados por el Congreso de 111 Unid11- entendida como una actividad de 

convergencia disciplinaria126
, cuyos propósitos son el conocimiento y análisis de todas 

las variables relevantes de los problemas sociales, al momento en que se pretenda 

crear una ley, o bien, analizar, evaluar y criticar las que ya existen, a través de una 

propuesta que motu propio hubieren formulado los legisladores, a fin de mejorar la 

situación actual. 

11~- e AR A e TER Í s TI e As DE LA 
INICIATIVA DE LEY. 

Si en el pasado, se consideró a la delincuencia organizada como una amenaza 

de escala local o, cuando más, do escala regional, hoy en dla ha demostrado ser un 

fenómeno delictivo transnacional de incalculables dimensiones y caractertsticas muy 

complejas. Todos los paises del mundo han sido coincidentes en reconocer que sólo a 

través de la cooperación internacional, será posible poner un freno a esta amenaza, sin 

duda, este fue uno de las motivos preponderantes que alentaron a la entonces iniciativa 

de Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

"• Cír. rt:111:1. CARIUl.1.0, A~tulín; ",t•"iJi• ,¡, I• Polirko L'l:WOli .. Jrl P'"!ttU ,¡, l.ry F'*'"I e.otro/• 
,¡,¡;,,,u,•<"ia tJrK11ni:oJ•~ ;articulo publtcoaJo C11 b Jt\1.1l;a Al.t:GATOS, número JJ. Olil)Tr'.igostol9%, Mé11eo. 
p.i~iru 29<1 
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Otras importantes razones lo fueron, el terminar con una marcada diferencia 

existente entre nuestro sistema jurídico nacional con respecto al de los demás países, 

esto es, se buscaba adecuarlo y modernizarlo con los esquemas punitivos de otros 

paises; sin embargo, desde nuestra óptica jurídica, sigue existiendo una falta de 

homologación de todos éstos criterios, no sólo a nivel nacional como sucede con las 

políticas criminales y de seguridad pública entre cada una de las entidades federativas 

de nuestro país, sino también desde una perspectiva internacional entre cada uno de 

los países; desuniformidad jurídica que hoy en dla constituye una de las principales 

causas por las que suele bloquearse la asistencia mutua y cooperación entre estos 

paises. Una razón más que generó la iniciativa de ley en comento, lo fue el establecer 

normas internas mucho más modernas y ágiles, que permitan combatir con eficacia la 

delincuencia organizada. 

Los caminos planteados para legislar en materia de crimen organizado, como lo 

hemos señalado. se bifurcaban en dos grandes ramas: por una parte Incluir 

adecuaciones pertinentes en el Código Penal Federal y en el Federal do 

Procedimientos Penales, aumentando los supuestos tlpicos, incrementando las 

punibilidades y estableciendo ciertos mecanismos procesales que posibiliten la 

investigación de los delitos respectivamente; y por otro lado, dar origen a una ley 

especial de la materia en la que no sólo se prevean as pecios sustantivos del delito, sino 

cuestiones procesales en particular, en aras de garantizar una política integral de lucha 

contra el crimen organizado que incluya cuestiones de prevención general y de 

prevención especial, incluso aspectos relativos a la ejecución de penas. Al final de la 

jornada legislaliv;i, es conocido por todos que imperó éste último criterio. 

" ... /:"/ <i.ibfrrnu mtxir111to Ita ra'l·urriJ11 J,. 1111tm al t.\P'J;,.,,,,. /IÍril dt Ja 
uformu 1·mnti111cim1ul, )' J,. ,,,,,.,.., pr.-ttlldf' ªP""'rc:hanl" Jr "'"' rr/0111111 t·un1titNd1m1,/ 

mih a/Id 1IC" la (i11ulida1/ c-onc·rrt• fUt' f#xpu:unntllft' .•t' le' '"ii.:110 .. .fnt,., dr '" '"'"""'· no 
r:ci,tia la cm11p1°lt'1tc·h1 Jtl Con~r""' dt' la l111iJ11 partJ rmitir '"'" ,,.,. con t'I C'DntttdJo 
q11r' ,,. f'Tl'\nila ,.,, d P'"J"''º• J' _,,. rtfi•rma la C111ntitud1in poro 'I"" t'I /t'J:Í'l•dor 
/1·Jnul /W\1'd 1/i1 ha "'''"!"'lt'ndo. s,. ''"·turr' "''" 1·,.: a la pnktico 'iriaJ11 ,¡,. 
cmntiturimwl1:•" 1" i11C·t111\titucio111rl ... .J:·. 

Las principales reformas que fueron incorporadas en aquél proyecto de ley, 

obedecieron a la insuficiencia e ineficacia de las técnicas de i.nvestigación tradicionales 
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y vigentes antes de 1996 para la lucha contra la dP.lincuencia organizada; fenómeno 

criminógeno que por regla general actúa en ámbitos internacionales, con altos niveles 

organizacionales y con abundancia de recursos materiales conducentes a facilitarse la 

perpetración de los delitos. 

Todas estas modificaciones, pretendieron introducirse respetando la finalidad 

inherente a todo proceso penal, que no es otro sino el descubrimiento de la verdad 

histórica y la aplicación de la ley sustantiva y adjetiva penal, a fin de imponer una 

sanción en un caso concreto, sin que so apartara de la vista del legislador, que la única 

limitación a su potestad creadora do la ley, estribaba en el hecho de que dicho 

ordenamiento se ajustara al sistema de derechos y garantlas que nuestra Ley 

Fundamental reconoce a todo imputado. 

En esto .,mismo orden; do ideas. y contrario a lo que sostienen algunos 

doctrinarios y funcionarios gubernamentales con posturas francamE:nlo radicales en 

torno a ésta problemática social; sostenemos que por más abyectas, infamantes o 

lesivas que sean las formas como la dolincuonr.ia organizada opera o incide en nuestra 

actualidad; tal circunstancia no juslificaria la utilización do modios investigativos y 

represivos que eventualmente pudieran violentar las garantias constitucionales do toda 

persona que so viera involucrada en la comisión de dicho ilicito. De esta forma, la 

búsqueda de mecanismos jurldicos ágiles y flexibles para erradicar al crimen 

organizado transnacional de nuestra realidad sociooconómica y política, no deberá 

nunca traducirse en un menoscabo a nuestro imperante Estado de derecho, ni 

constituirse en una flagrante vulneración a la vigencia do los principios, derechos y 

garantias consagrados en nuestra Carta Magna. 

En consecuencia, dada la complejidad do la situación, justo os exigir que 

nuestras instituciones so actualicen y respondan ante ésta serie de atropellos e 

irregularidades sociales, poro igualmente iusto será el exigir do nuestras autoridades 

tanlo ministeriales como judiciales, que nunca ponderen la acusación o condona do 

éstos malhechores. por encima do un lógico y abundante proceso de investigación del 

delito, en otras palabras, no llegar al absurdo de considerar que la invariable 

actualización de una sanción contenida en la norma juridica penal especial. a través do 
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mecanismos y medidas represivas, se constituirá como la única forma de revertir 

nuestra violenta realidad social. No siempre será a través de medidas punitivas 

inflexibles y frias como la propuesta suspensión de los derechos humanos, la 

ampliación de los máximos y mlnimos de las penas previstas por la norma, ni el 

recrudecimiento de nuestra polltica criminal, como podremos terminar con éste cáncer 

social. 
/ 

Asl las cosas, entre algunas do las particularidades más importantes que vale la 

pena destacar del entonces Proyecto de Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, lo son, que por vez primera, en un mismo cuerpo normativo, se induyeran 

disposiciones legales relacionadas con el ámbito del derecho penal, del procesal penal 

asl como de derecho penitonciario. 

En efecto, do la acuciosa revisión de la olrora inicialiva de Ley Federal contra la 

delincuencia organizada, ahora ley vigenle, puede apreciarse con meridiana daridad 

que tanto en el Tí111lo Prilfuro "Di•po•icionc• wneralcs" como el Tú11I• S~1111do "De 111 

ln•'t!•tig•ción de I• /Jrli11c11enci11 011:11ni:ad•" del precitado cuerpo normativo, se 

contienen disposiciones normativas de lndole sustantivo penal -no olutantc q"c c11 

algunos artículos se hace una rcfert'llci¡¡ rlirccta a tc111as proccsaft•s-. Por su parte, en el Título 

Tercero "IJe l1u rrgl11• """' 111 l'lllorarión de 111 pr11e"8 )' el pruce•o" indefectiblemente se 

refiere a cuesliones netamente adjelivas penales; finalmente, el Tillllo c .. no "/Je 111 

pri.•ió11 pre1't!111i•'ll y cjec1uió11 de IOJ P""'" ,. •edi'"' de •eg11ri'u-. daramente nos 

presenta un maliz de derecho de ejecución de penas. 

Al respecto, consideramos ésta combinación sui goneris de normas jurldicas de 

heterogénea naluraleza, como una evidente falla de técnica jurldica evidenciada por el 

Legislador Federal de 1996, quien en su afán do aprobar el cueqxi normativo en 

estudio, desde luego imbuido por criterios metajuridicos, no reparó on ubicar con 

precisión y certeza, juridica cada una de las diversas disposiciones integrantes de la 

Ley Federal on comento. 

En olro talante, de igual manera resultó novedosa la discusión y análisis do un 

proyecto de ordenamiento jurldico, en donde se permitiera a determinados miembros de 
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nuestros cuerpos policiacos, el participar de forma encubierta o autorizada en el 

complejo entramado organizativo de la delincuencia organizada, con la única finalidad 

de detectar la forma como dicha empresa criminal planea y ejecuta determinados 

illcitos; con esto, se pensó profundizar en el conocimiento de dichas estructuras 

criminales asl como la agilización en lo$ mecanismos de obtención de pruebas 

inculpatorias, asl como en la detención de sus autores. 

Por otra parte, el proyecto de iniciativa de ley, propuso insertar en nuestro 

sistema jurldico penal, la habilitación de la figura del testigo protegido, en el marco de 

las investigaciones relacionadas con la delincuencia organizada. De esta forma, se 

contempló el otorgamiento y utilización de una falsa Identidad a determinadas personas 

que intervendrlan en los procesos penales instaurados contra los miembros de la 

delincuencia organizada; sin embargo, dicho régimen de protección no es privativo de 

las testificantes. en una causa. ya que se previó hacerlo extensivo a cualquier persona 

flsica participante en un proceso de dicha lndole, ~ya integridad física se encuentre en 

riesgo con motivo de su intervención en un proceso de orden público instaurado contra 

miembros del hampa organizada, tal es el caso de funcionarios judiciales, peritos o 

cuerpos policiacos entre otros. Con ésta gama de innovaciones, do manera sui generis, 

se amplió el espectro de acción de nuestro régimen legal de protección a las victimas 

del delito, hasta antes enfocado exclusivamente en la atención al delincuente. 

Otro aspecto que vale la pena resaltar lo fue la sorpresiva regulación de la 

denominada entrega vigilada, también conocida en otros paises como circulación 

vigilada. Esta novedosa figura. deberá entenderse como la herramienta o estrategia 

juridica mediante la cual. la autoridad legalmente facultada para perseguir e invesligar 

los delilos relativos al crimen organizado, permitirá que remesas, cargamentos o envíos 

ilicitos o sospechosas de determinados objetos o sustancias, circulen por nuestro 

territorio nacional sin interferencia alguna por parte de dicha autoridad gubernamental o 

sus agentes, pero siempre. b.110 su más estricto rastreo y vigilancia; lo anterior. con la 

inherente teleología de identificar a las personas involucradas en la comisión de algún 

delito relativo a la delincuencia' organiZada, asl como descubrir las redes de ingreso y 

distribución de objetos y sustancias utiliZadas por éstas mafias. En este mismo orden de 

ideas, figuras jurldicas tan novedosas y debatibles corno lo fueron la autorización a la 
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Representación Social de la Federación para que lleve a cabo intervenciones de 

comunicaciones privadas, o bien el bondadoso régimen de beneficios penales para los 

miembros de estas organizaciones gansteriles que en fomia eficaz colaboren con las 

autoridades federales, fueron introducidos. 

Dicha iniciativa de ley, ahora cuerpo normativo vigente, estuvo orientado a atacar 

una de las principales causas de propagación y pemianencia de la delincuencia 

organizada: las ufilidades, particularidad que es explotada hábilmente por parte de los 

grandes capos o dirigentes de éstas organizaciones criminales, a fin de reclutar en sus 

filas a nuevos elementos. Dicha herramienta legislativa incluyó diversas medidas 

enérgicas donde se facultaba a las autoridades investigadoras o judiciales para 

confiscar los bienes derivados del delito y reprimir el blanqueo de dinero. 

Un tema que en aquella época se prestó mucho a debate y que generó 
1 
inconformidades entre numerosos sectores de la sociedad lo fue la reducción de la 

edad penal a los dieciséis años. El proyecto de ley que originalmente fue sometido a 

análisis ante la Cámara Alta del Congreso de la Unión establecia en su entonces 

articulo 4° lo siguiente: 

.. Eua ltt)' ic• •p/icatti a quir111'' paniá~11 r'll lo dl'linc:11C'11ria or¡:•11i:a'•· • 
partir di' lm JirC'i1ti1 •lio\ Jr ,.JaJ c11mplid11\ ". 

Si bien es cierto. la dureza de la precitada hipótesis normativa se pretendió ver 

disminuida con el contenido del entonces articulo 7°. también suprimido del proyecto 

original de Ley Federal contra la DelinciJencia Organizada. donde se concedla un 

tratamiento privilegiado a las personas de entre dieciséis y dieciocho años de edad 

vinculadas con la Delincuencia Organizada. consistente en la reducción de hasta una 

mitad de las penas previstas en dicha Ley especial federal: la Comisión de Estudios 

Legislativos del Senado de la Repüblica manifestó que con dicha nueva directriz en la 

politica criminal de México, no se establecia un criterio de equidad y de readaptación 

social a favor de éste ampho sector social. 

Un buen nümero de juristas consideraron. que en caso de pretender disminuir la 

edad penal en materia de delincuencia organizada, deberia también de hacerse 
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extensiva para el resto del catálogo delictivo contenido en el Código Penal Federal -

prO/lllCS/11 lfllC li11bicrc rcq11cricfo tfc 1111 rfc/"1/C mucho mas Ulllpfia Cll /OfllO 11 c/111- por elfo, el 

Dictamen final de la Cámara de Senadores de quince de octubre de 1996, prefirió 

descartar dicho aumento en la edad penal criminal. 

Consideramos que ésta última postura fue la más adecuada a nuestra realidad 

socio-jurídica y la de mayor compatibilidad con nuestra polltica criminal. Si bien es cierto 

que en el marco de dichas organizaciones, el menor de edad se constituirla como un 

agresor directo de los bienes jurldicos de la sociedad, lo cierto es también que dentro 

de estas empresas criminales, el menor no es sino una victima más de dicho cáncer 

social, por lo que en vez de ser duramente penalizado, deberla de ser sujeto de una 

poiltica criminal y asistencia pslco-social más benévola, que en forma eficiente 

contribuya a su readaptación social, en términos del articulo 18 Constitucional; en todo 

caso, tal y como acuciosamente lo prevé el dispositivo normativo 5°, fracción 11, de la 

vigente Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, se deberán de agravar las 

penas hasta en una mitad, respecto do aquellos adultos que utilicen, tanto a menores 

de edad o incapaces para la comisión de illcitos relacionados con la delincuencia 

organizada con fines delictivos. Valo la pena reftcxionar en tomo a la conveniencia de 

que varias centenas do menores de edad que ai\o con ai\o se ven involucrados 

maliciosamente en las redes de la delincuencia organizada, se vean de nueva cuenta 

interactuando con éstos miembros gangsteriles en el interior de una centro preventivo 

de reclusión, donde no escapa del conocimiento do nadie, que algunos de ellos. se han 

constituido como verdades universidades del crimen, en donde el menor de edad, lejos 

de cumplimentar los nobles objetivos penitenciarios contenidos en nuestro articulo 18 

Constitucional, so involucrarla do forma mucho más directa y eficaz con éstos 

perniciosos sujetos; situación que considero debemos evitar, y optar entonces, por darle 

una segunda oportunidad al menor infractor. a través de progresivos y eficientes 

sistemas de readaptación y reintegración social, basados en la educación y en el 

trabajo. 

No obstante lo anterior, el actual Procurador General de la República, General 

Rafael Macado de la Concha, en recientes fechas ha manifestado, principalmente ante 

tos medios de comunicación escritos, que el mayor indice de delincuencia registrado en 
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el pals corresponde a actos efectuados por menores de edad, ya que el crimen 

organizado los utiliza como estibadores, conductos en el tránsito de la droga o para 

hacer contacto entre los propios carteles; declaración, que por ser emitida por el 

Abogado de la Nación, indefectiblemente genera una nueva polémica en torno al tema 

de la reducción de edad penal, tratando de hacerla valer como una efectiva solución 

para disminuir los Indices delictivos en el país; punto de vista que desde luego no 

compartimos, atentos a las razones expuestas con antelación. 

De igual manera, la Cámara Alta del Congreso de la Unión determinó suprimir 

del proyecto final de Ley, el propuesto articulo 34, donde ad literam se establecla: 

.. l.a Proc11raJ11ría Gl'/lt'ra/ J,• la Rt'públic'a podrá U.\ar hn bitnt•t qut l1aya11 JiJo 
ai~¡:urad<1.'I t1' ln.t tt1r1Hitlo.t dt' ;Jla l.t'J', para u1 11.w y aprm·t'chanrlttttu. '·i1:ila11do qut' no 
J11/ran dt•Urioro 11 mtmncul>o; por lo q11t J.-bc•rtfo .,,., cottunwJm tn 1•/ ~todo t11 qut' u 
ucihitrm1, ha.un,.,, talllu no u dtcrc·tc• '" J,•,·oluciti11o1frcolffi_H1 ... ", 

Al respecto, nos parece claro el criterio senatorial por el cual fue suprimido el 

precitado articulo: seguridad juridica. En efecto, hemos señalado que el esplritu de la 

universalidad de normas y políticas criminales aplicables en la materia, ha sido la de 

pretender eliminar la utilización de inmensos caudales económicos por parte del hampa 

organizada, a fin de facilitarse la realización de sus fechorfas; sin embargo, la situación 

de derecho propuesta por la entonces iniciativa de Ley Federal especial, objeto del 

presente análisis, relativa al aprovechamiento de los bienes de una persona u 

organización por parte del Organo Especializado en la investigación y persecución de 

los delitos en el ámbito fede al, respecto de los cuales no existe una sentnncia 

ejecutoriada donde se estable?.ca claramente que tales objetos, sobre los que r1tala 

sólo una medida cautelar. sean producto de la delincuencia organizada, nos parece 

atentatorio de los derechos públicos subietivos contenidos en nuestrn C<1rta Magna 

Recordemos que conforme a nuestro sistema ¡¡cusatorio, previa disposición o 

aprovechamiento de cualesquiera bienes u objetos propiedad de un particular, se 

requiere se decrete de forma fund¡¡da y motivada el decorrnso de los mismos por parte 

de un Juzgador Federal con base en el articulo 40 del Código Penal de la Federación; 

no basta la mera aplicación de una medida precaulona como el aseguramienlo, 

decretada por la autoridad ministerial federal con facultades de investigación, como 

para poder disponer de ellos. 
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En tratándose de materia de derechos humanos, nos parece acertada la decisión 

senatorial final respecto a la supresión del proyecto final de Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, del propuesto articulo 45, donde de forma literal se 

propugnaba lo siguiente: 

"/.01 J,d11rariont.1 fof111ul•'11!I '" 1111 l/iligtncim p,.,,ctlr11ú1 por 11gt11ttJ dt 111 

pollclo julll<i•I /tlltrril o loro/, 1t1ttlt9n •wlidt: tlt ttJll•on/oJ. Podt91t /ncorporrint • I• 
ron1ign11ción 1ólo "º"'º prutba praunclonol, !"'º tn 11ingú11 c1110 coMo co11/tJio1111/". 

Los principales instrumentos jurldicos internacionales creados para la tutela de 

los derechos humanos, proscriben de manera tajante la práctica de la tortura efectuada 

en contra de cualesquiera persona, máxime cuando el pasivo de ésta conducta se 

encuentro vinculada en un procedimiento jurisdiccional. Dicho criterio garantista, se vio 

implantado de manera mucho más efectiva en México, a partir del veintisiete de 

Diciembre de 1991, con la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la Ley 

Federal para Prevenir y Sancionar la tortura, en donde, de manera expresa su 

articulo 9° establece: 

•. ,,." lt11Jrd '"'''''probatorio otx11nu lo confnión n•di•IJ on11 """ 11111oriJad 
polir/oro; 11/ I• rt1tdida a11tt ti Ml1ti11trio Públlro o Hloritl•d jud/<1111 ,;,. I• prt.wtcia 
dd dt/rn.•or o /'f'"º'"' dt ronfia11:• Jtl inculpado J', tlf s11 c&10, dtl tl'flJuctor". 

Asi las cosas, podemos advertir con toda nitidez jurldica, la contradicción 

existente entro ambos proceptos legales. en donde por una parte se le niega toda 

eficacia probatoria a las declaraciones rendidas ante las autoridades policiacas, y por 

otro lado, la propuesta dri la Ley Federal contra la delincuencia organizarla, era de 

otorgarles valor de testimonio y de presunción al ser agregada en la i idagatoria 

respectiva. 

De haber prosperado ésta propuesta, indiscutiblemente se habría generado un 

importante retroceso en materia do derechos humanos en nuestro pais, pues la 

hipótesis nonnativa en estudio, se hubiera convertido en una evidente invitación a la 

tor1ura, que seguramente nuestros "altamente eficaces y capacitados· cuerpos 

policiacos, dificilmentc hubieren podido resistir en aras de mejorar su eficiencia y 

desempeño ante la sociedad observante de su trabajo. Por ello. compartimos el criterio 

del Senado de la República al haber suprimido dicho articulo de la ahora ley vigente. 



182 
La lucha ccmtrn /et rltlmcurnd11 urganca,/ci '" Mi.xico. 

Connotados juristas y asesores jurldicos de algunas fracciones partamentarias 

vinculadas en el debate, propugnaron por que en la Ley que fuese aprobada, se lograra 

determinar especlficamenle lo qué se deberla entender por la expresión como miembro 

de la ddincutncia organl:ada contenida en el vigente articulo 3°; es decir, se buscó que 

lucra .mediante la precisión de algunos aspectos objetivos del tipo penal, el criterio 

básico para determinar la vinculación pennanente y voluntaria de una persona a una 

organización criminal. En tornó al entonces articulo segundo del entonces proyecto de 

ley, se consideró que los elementos que se deblan de tomar en cuenta para formar el 

tipo punible de delincuencia organizada, eran predominantemente subjetivos, lo que 

dificultaba la identificación de la esencia de la conducta antisocial que se pretende 

castigar. La Comisión de Estudios Legislativos propuso delinear un concepto más 

amplio y menos subjetivo do delincuencia organizada. que atendiera las caractorlslicas 

mostradas en el derecho comparado sobre la operación de grupos delictivos. De nueva 

cuenta, la comisión de estudios legislativos precisó: 

... . .Sobrt t'Mf' '""'ª no t'.d•tt 11n corptn dt Jmrilra u11iflt:•tlo 4,. dt•lincaunda 
orJ:1111l:.od11; la ddfocut,,cia ort1ni._.,,. 1w ,.,, "" tipo tlc./ictfro, tJ 111111 t.:rprt1/ó11 
J:tnirlt:a qut ,,.,,,¡,,. 11/ 111iu/111 a,,,,.,,,; tlr dtrtos grupos J,. Jrli11cvtnl1 "" la s«il'daJ 
1nlHltrn11. Sr lrt1t11 dt un Modo o~r.iit'O . .,nltntado rn ntructllNJ dt OrJ:at1l:11ció11. 
lfn11 COJO t'.t la d.-li,,cut'ncia DIJ:llllÍ:.•'• como t.\lructura a/111mt't1lt tlfrtnifkaJt1, y otra 
co.t11, compl,.ta,,.,.,,,,. J;.,,;,.,.,, /en '"li111s q,,,. putJt conltlftr; fo 911.- la tlt}iut ro1110 1111, 
inJr¡w11dit1tttnu11tr Jt 101 ilicl101 h•ci• ¡,,, ,,,,. orir111_. .m •ctfrirl•ll, n ,.¡ Ji.'I""""' tlt 
utt• c-.11r11ctura rmprt.,ariol 11/t11•tNlt' c••pltjo )' rii:iJ1u r1·1:l11• D/"rt1titw1 i11t1•r11•s ". 

Asl las cosas, no se logró consolidar una definición respecto del vocablo 

delincuencia organiz¡1da, mucho más especifica y detallada. 

En resumen, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada ha pretendido ser 

desde su génesis, una codificación de leyes ejemplar en la imposición de sus penas, 

con lu inherente lelcologla de disuadir a la población para que no incurra en este tipo de 

conductas delictivas, consideradas de enonno magnitud lesiva para los bienes jurldicos 

tutelados de la sociedad. Sin embargo. como podemos darnos cuenta, el trabajo y 

análisis llevado a cabo por los integrantes del Congreso de la Unión que en 1996 

aprobaron la actual Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, resultó ser arduo 

pero insuficiente, pues una gama de temas, polémicas y análisis quedaron pendientes 

debido a la premura con que se aprobó. No obstante, desde una perspectiva jurldica 
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optimista, constituye un notable esfuerzo, llevado a cabo por las autoridades de nuestro 

pals a fin de controlar y eventualmente erradicar a éstos temibles sindicatos criminales. 

No obstante, debemos estar conscientes de que dicha ley especial, por si sola, 

resultarla ser ineficaz para cumplir su cometido, si no fuese acompar'lada de una serie 

de factores que faciliten su real vigencia y eficacia. Nos referimos a una verdadera 

cultura de cero tolerancia al delito y de educación en los valores, a una conciencia 

colectiva de respeto y credibilidad en las Instituciones y a un generalizado esplritu de 

solidaridad entre gobierno y población. 

La lucha contra la del/ncuencla organizada en México, no puede ser tarea de 

unos pocos especialistas, sino un objetivo común y/o proyecto de Nación en el que 

todos debemos estar implicados. 

\',. R t: Fo R M As e o Ns T 1Tue1 o NA L t: s t: N MATE R 1 A 
D t: l>t'.1.1NeuF.Ne1 A o R G A N 1 z AD A. 

AJ.REFORMA CONSTITUCIONAi. Dt: 1993. 

En el presente apartado, pretendemos analizar la serie de reformas 

Constitucionales más importantes que nuestro texto Constitucional ha sufrido en 

tratándose de delitos relacionados con la delincuencia organizada. 

En la gmn tarea de construcción y mo¡oramiento de nuestro pals, la Constitución, 

como fundamento de toda estructuración ¡urid1co polit1ca do nuestro pueblo, es el crisol 

donde se funden los proyectos y los anhelos colectivos. En nuestra Ley Fundamental, 

entendida como el documento inaugural de nuestro pacto social, so expresan con vigor 

las aspiraciones de nuestros antecesores. las inquietudes de las nuevas generaciones y 

a su voz, debo sor la luz que gule el proyecto de estado que los mexicanos queremos. 

Al respecto. el prestigiado jurista Sergio García Ramlrez opina: 

·· .. AJ1·a1iJfl Id llW"'" .I' t·r1't·fr11tr' .J.:'ª' c·1/11J Jt' la J,.lin<'llt'Hfid org•1ti:,11J• tll 
n11,.Mru pa1\. baj,, '"' /o,.•t •ut1h111mn 1• n1m11 1••/a&ún Jt n1J,.nn• intt'rnocio1t•lr•, t'I 
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J-:uado mt'xlc11no Jrbtrd rni.tor JM apor1110 P"nltfro 11 }111 Jt dtttr,,tlnar 111 ido11tidoJ o 
111/donrldad ti• lo.• m•dlo.• il.•poniblri pora una /urha •Jira: ro•tr• esa 
rrltn/nalldad ... fat aparato u i11ttgra <o• un• strit tlt ''""º' ltt1alH t /11stitou:lo1t•ln 
dt' 101 fUf' diJpo11t ti t•11ado, lmltptttdltntr111tntt de /o.f trob11}01 dt 11•turalrJ1 prtt'tnli••• 
que 1011, obt·lomtlflt ,.¡ mt'jor in1trumtnta para n·itor o rtducir I• tltli11c16'11ci•, lttd10 
qur c~11 lo :J,"J'º' /r~c11tncio Jt ofrid12 u or1'1111 tn 11ra1 lit uno •cti•;tl•tl p11r1Mtnl~ 
rtprfln·a... . 

Si bien es cierto el analisis jurldico que expondremos a continuación toma como 

punto de partida el año de 1993, lo cierto es también que no pasa desapercibido para el 

autor, el hecho de que el antecedente mas remolo de una reforma en materia de 

delincuencia organizada, aunque no hubiere tenido trasfondo constttucional, lo 

encontramos en el ano de 1992, cuando la Procuradurla General de la República 

realizó una serie de propuestas y estudios jurldicos en tomo a la delincuencia 

organizada. Como es de suponerse, se trató de un planteamiento novedoso, basado en 

la experiencia internacional de otros paises estrechamente vinculados con el crimen 

organizado lransnacional y de poca homologaci~n con el entonces vigente sistema 

jurldico mexicano, motivo por el cual, dicha propuesta no prosperó. 

"ProbabltMtllft' ti m;rito Jt llfUC'l/a prop•tsta rGJic-ó '" la 11bJ1t11ciórt df' 
plimtt•r rt/onnu cu1ntitudo11•/t1 ·la 9u1 •P""jó, por ci'1fo, I• 'trrfll• tltl 
antc•pro)'tcto-- )' ~n la prc>.\tlllaciótt franc11 ,,. btt 11ntl' I• opi11ión pli61ic11 )' t'Jpitei.Ji:,•11& 
J.11 prop11t:Jtll fut txamitloda "' u11 conr11rriflo foro acadh11ico tlt rl l11stit1110 J,. 
ltn·tiligaciom'.f Jurídica.\ J,. la Ut1frl'nill•tl 1\'•cio11•I AutJnom• '' ~llrico ti 1 M •llril 
'"' ¡9~1·J1•. 

1A.· Artkulo 16 Constlluclonal. 

fc.•.Ho Cmutit11áut1dl mue-.,,¡,. "1 R1:forn"' r,·,10 Ct111\lll11cione1/ clt•Jp11t'-" ,/c.•/" 
Rc'fimtJd 

l ,.1rtir11fo. 16.- Na11it• p11t·1!&· ,,., moh•umlo :frtic11/o. 16.· /\'111ltr p111•Jt• .•.-r nwlt•_,,,,,,,~ 
! l'll .\11 f't.'flflUcl, fiwli/"', «lomidfw, ('clpd1°l t'n .\11 f>t.'r!ICJl/ll, f4lt1llfUJ. 1/omici//ll, f"'lpt'/c.•.\ 

'. ·' /~O.\l'.\it>tlt'.\. ·""º ,.,, \utwl 1/1· 1 o pO.\t"lw111·.,, .uno "" n"rtu1/ cA• ¡ ,,,,,,,,¡,,,,,ic.'1110 ,._,crito clt• ltt 1wtmitl11il ma111/11mic1110 ,.,n.·ito 1h· la m1turi1/111/ 

l c.·ompt'h'lllt.-. qut.• ftmclt· y motin.• 111 cmuu wmpc.·tt•11tc.'. qllt' f111ult! -' '""'""'' '" nutm 
/,·,c11/ 1/1'1 pffl<"t'tlm1icmo So f"Hlni l1hrun,· 1l1-x11/1/d pw< ,·,/111111·n1n 

~ lllllJ.!lllltl orrlt•lf ,/,• 11p1 t'i1t'll\lcllf o tlt·tt uc um 
~ ''"" /'tl.11 h1 c111tu111l11cl 1111/u wl, q11 q1h' .\'o p1>1lrci llh11ll'•' orJnr ,Je.. "prd11·11.,w11 
1 ¡111°n'll111/c.•11wu-1t1. 11fuwrm11 o q1tl'ldlíl tlt' ! .w10 {'f'r M 1111111111/111/ 1111bn11/ .r Jlll q11t• 
~ '!!!....~.·,·/111 t!.·11.·1111111111/11..!1'!..'.:..!!!.!.'~~!~!~f'.'~'·~..,l.!!...!_~·'.!.~1~~~!~'-· -'~~·m11,-;,;,, o 1¡11t't1•1/11 ele: 

1 ~hk111.r.1!!uu.l7 
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eo11 pr11n corporal, )' .fin qm• <'...tic.:,, un lu .. •clio iktcrmimulo qut• la t..,. se1T11/e 
11ptl)'Utltu llt¡11t.Wa.r por cl<•clarcJriÚ11. hujo nmw 1/t'lito. .ta11cimwdo cumulo mt'llO.\' 
protesta, tlt..• pt•rsona 1/íguu 1/e fe o por con p1..•m1 pri""thv:1 1/t.• libertml y existan 
otrm· tlutcu q11e lwgm1 pmbahle la 1/t11os qm• 11cre1litt.•11 /01 c/emcmtos t/Uf! 

respomuhi/itlm/ 1kl i11n1/p(lt/o, lu:clr11 inlt'J.:''"' d tipo pe11t1/ )' la probable 
e.:ccepción 1/e /oJ caso.o; dt• flagrante clt'lito rt•.-rpmis11hiliJutl th..•I indicimlo. 
e11 que c11alquitra pt•rsmra puc.•dt• 
apreht.·mlu al clelinn1,•1ttt• ·'' u lllS /.a 1111toriJml qut• 1',jec11te WUl ord1.•11 
cómp/icc.•.s, ponil.lmlolo.'i sin 1/emora ,, judicial 1/e aprehc•11sió11, dc.•hcrá poncr al 
1/ispcuiciá11 1h• la a11ton"1/ml i111111.'dillla. i11cu/pado a Júpo.\1cicitr Jd jue:, sill 
Solame11/t.' e11 cwo1 urgentes. cuan1/o un dilacidn alguna y bajo su má.f e.uricta 
haya e11 l'l Jugar ninguna autoridad respomahi/idaJ. Lll cuntra•'l!llt"iÓn u fo 
judicial. y trlllám/o.re 1/1• tltditm que se.• t1n/t•1iur st•rá .mncio11a1la por Ja /.:y pt•11al. 
pt•nigllt'll cit.• oficio, ¡m1lrá lt1 araoridml 
udmi11is1ralil'tl, bajo JU mtÍJ t'l/ft'Cha f.'n /oJ cu.ws th..' tlc.'lito jlagra111c. cualquier 
rc.rpcm.wbiliJaJ, 1ft.•crt•lt1r la 1ft·1e11cit'm 1/t• pc•r.\lmt1 pue1/I! 1lt•/t'llt'r al i111/icia1/o 
un aamulo, p01rié111lnlo i11mt•1/i1m1mt•llfl' u ¡HmibrJolo sin dt•mom 11 1/i.rpo.üciú11 di• ¡,, 
di.rptuicichr 1/t• la autorida1I judida/. E11 u11toridml i11mt•1/iata y blll. con fo mi.rnw 
t<Hla ordt'll 1/e cdlt'O, lJllt' .sólo /11 1wlorid11d pron1tt111I. " la 1/l'I Mmi.\terio Púh/icu. 
j11tliciul pOllrti t~lpc.'1/ir y qm• St•rti c·.,crilll. 
n• t•xpres11rá t'I /11gur 1¡11~ /111 1/t• Sólo t'll cmru urgt'lllt'.\, c11.in1/o lt' /ralt• tlt• 
in.rpeccio11t1rst•, la pt•r.m1111 o pt·rsmws qm.' 1/t•lito K'"''-' 1uí n1lificmlo por la lt•y y mlle 
hayan tlt• 11prt•ht•n1lt•rst• y Jos ohj<•lfJs 1¡ue st• t"I rit•.fKO fimJatlo di• c¡11e ,.¡ i111hci111/o 
hust'tm, a lo q1tt• 1í11icamt·11tt• c/l'l>c.• limitar.u• put•da J"mtraenc.' 11 /11 acrni11 ,/,•la jiulicia, 
la diligt•11cia, /c..>tnntámlon• al rm1c/11irlt1. .tit'mprt• y numJo "º h' ¡111t•tld ocurrir 111111• 
11na acttl cir('w1Jlanáad11, t'll prt•n·,,ci11 1/t· la a11torif!t1d jmlici11/ ¡,.,, ni:ún 1lt• la lwra, 
Jo.r tesligo..r proput•sto.'í por t'I tK'llf)(Wle 1/t'I l111:ar o cirrunstcmfia. t'/ .\li11olt•rio 
111.~ar ca/1.•mlo o t'll s11 t11Lh.'11ch1 o nt'].:UIÚ'll, Púh/1<·0 fH>1/rá, h.1;0 .\U rt•.tpm1.wbilu/111/, 
por /11 t111torh/ml 1¡1u• pmc·tit/llt' la 11rdt•1111r .tu dt·1t·11nún. fim1/um/o y 
1/iligcmcia. t'1prt'sando los iml1nos 1¡uc• motfr,·11 su 

La llllloritf,ul u,/mi11ütratfrr1 po•lrú 
prarlicar \ÚillU 1/omid/idria.'i 1ininm1r111t• 
para C'trt:ilm1r.rt• ,¡,.. 'I"'' ... ,. /J"n c11mpl;,/a 
/ru rcgl11m,•11tos J"lllrilurio.r y J,• policía: y 
exigir 111 t•.tlrihicid11 1lt• lm lihrn,, y papdt•.,· 
im/ispt·11.whlt•s f""'' n>mprohtrr q11t• .u• /1,111 
arott11/t1 /tu 1lr'.'f>fl\Ído11,•.t jiJca/1"'· 

pmn-.lt·r. 

/:'n nuo.t 1/1.• 11rgt•ncie1 o j1t1granáa .•• ¡ j11r.. 
q11c- rcxih.1 le1 <011.ugnadón ,/t'f ,/,·11.·11;,/o 
J1•bt:-ni Íllnlt"lliatmr1t'll/c.• ra11jkar /11 
1,·1t·11r1ú11 o 1lc:Cre'l11r la lil>t:rta1f """ /a.t 

fl'Jt'n'mtlt·lt'J'. 

s11jel1i11Jmc ,..,, t'slm n1tru. a ltu lti"l'.\ 1Yi•l!IÍrt i11diri•tlo /'f'Jrd ,,., ,,.,,.niJo I""' 
n•.tpt."f"tnYl.f y ti /tu fi1r11111/iclml<'s pn'lrrilil.t ti ~lirti.,trrio l'Mbliro por,..;, J,. ru11un111 
ptrn1 lus ntlt'tlr. J' «ho ltotwt, p/11:.u '" 9ur Jt'~rJ 

•rtll'n•"t JM liÑm1J o ,.,,.;n,./t a 
'it/N'ddó11 ,,. I• 1111torit/11J juJiC'/11/: rilt 

,-:o p#rtÍ '•1"ic•n• '" ••"'"º' ca.10• 
,., ,. "' rnwo ... ,,... i/d/11c11mrl• 
etrflnl;11J11. ToJ,, alluu' a /p 
••t~rio1lllt'n/,- tli.•p11.-uu ,,.,..¡ \Qrtcit1n11Jn 
/'<>r la /l'J' f'<'HI. 

f.11 w •. 1,, 011fr11 ,/to '"''""'· '/"'' .•tilo /11 
11r11ori1/e11f jmilrial ,,.,.,,,; ''tf't'C/ir r q1tt' 
lt'l"Ú t'-U'll/1/, ·''' f.'1f>'t''"'ú ('/ lugczr c¡ii.• "" 

__ t!!,..~·~·c ¡,~: !1.1 /"':.':.~'!.!!.~' .'.!. ~'.na~1c.1.~ 1 
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</IU! lwym1 ch• aprchcmlt..>rJ·c y lo.r ob}t•/os 
que J"t.' hu.tnm, " lo 1¡11t• 1i11icm11et11t• 1/ehl• 
limilt1rJ·f! la 1/ilige11cia. h ... untámfose t1I 
conrluirla, ww acw circwutmu:im/a, rn 
prt'.U!llcia tic 1/os testigos propucstm· por c.'/ 
tk:upmlle! cid lugar ca/c:ado o en su 
mmmcia o m•gt1til'a, por la autorülad q11c 
practique 1111/i/igc:ncia. 

A virtud del decreto de reforma al articulo 16 Constitucional, aprobado el dos de 

Diciembre de 1993, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla tres de ese 

mismo mes y año, se incluyó por vez primera en un texto Constitucional, al concepto 

Del/ncuencla Organizada. 

Este novedoso precepto Constitucional señaló, en lo relativo a nuestro tema de 

investigación, que el periodo de retención por parte del Ministerio Público respecto de 

cualquier persona relacionada con la comisión de un delito, no podrá exceder de 

cuarenta y ocho horas, plazo que podrá ser duplicado en aquello casos que la ley 

prevea como delincuencia organizada. 

El criterio rector de ésta Reforma a la Ley Fundamental, obedeció al hecho de 

que existen algunos delitos vinculados con éstos gremios criminales, que por la 

naturaleza o particularidades que revisten ·tal .... el caso del 11e1rcotrájiro por r}t·mr/o

resultaban ser sumamente complejos rle integrar conforme a derecho en un reducido 

plazo genérico de cuarenta y ocho horas. en virtud de la dificultad de investigar y 

recabar pruebas en torno a ésta moderna criminalidad. 

Esta Reforma a nuestro texto constitucional, a pesar de pretender otorgar a la 

ciudadanla mayor seguridad jurldica a virtud do una mejor integración de las 

averiguaciones previas y abatir asl la impunidad. en ese año se evidenció la imperiosa 

necesidad de contar con una definición legal respecto do la expresión semántica 

Del/ncuencl11 Organizada, situación que planteó diversas interrogantes e inquietudes 

entre prestigiados juristas e investigadores. respecto a la gama de circunstancias y 

elementos que la definición deberla contener. 
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Asl lue como se dio la génesis de la definición contenida en el articulo 194 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, la cual lue objeto de estudio en lineas 

anteriores. No pasa inadvertido el problema de la smta11til'izació11 de la ley adjetiva 

penal, originado por la deficiente técnica jurldica del legislador, cuando definió a la 

delincuencia organizada en el entonces catálogo instrumental penal para el Distrilo 

Federal en materia común y para toda la República en materia federal. 

Entendemos, Jal circunstancia obedeció al hecho de que siendo el articulo 16 

Constitucional donde se hizo mención por vez primera del vocablo Delincuencia 

Organizada, precepto lundamental de importante contenido procesal, ya que regula lo 

relativo a la detención de las personas y las medidas cautelares, luego entonces, se 

estimó acertado en aquélla época el definir dicha figura en éste ordenamiento adjetivo. 

H).RF.FORJ\IA CONSTITUCIONAi. Dt: t996. 

En la iniciativa de decreto que reforma y adiciona los articulas 16, 21, 22 y 73 

fracción XXI. de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos de seis de 

julio de mil novecientos noventa y seis, se estableció: 

" ... al plonlrant' I• '"'ttJid•tl ,,. lrgitl11r rn Mt1tt'ri11 ,,. tltli11c•t'1tci• or¡:1111i:all•, /111 
.•uf'Kldo '"' 1ol1111u'1ttr I• l""ibill'•" dt dtlr origrn • """ l1Tid11cllí11 tJ~l'i11/ """ Jt' "'"P" 
dr .. 1111, Jino ixu•l•rntl' 111 "º"'"'"it'11ci11 Jt .•UJ:t'rir '"'°"""·' • I• Can•dtuciótt, con ,.¡ 
prttpJ..ito J,. prt't't'r tlt b111, ron ""'J'Or C'lariJ11J, cil'rtll.t IM.•n ,,,,. ptrnrfit1n /11 otltt~ión d,. 
11IJ:Un11.\ r1trtlt'J:illJ procnlimrnt•lrs /nlfll' o/ ,,;,,,,,,, o~ai:,¡atlo, f"" dt ol¡:una "'"""'" 
.\l' Jr11 put'.\lu ,.,. rntrf' Jfrho .u1 t'on1tit11ciono/iJ11d. f'O'f"'" Ji" Ao C'OtnideroJo podrío 
ilNp/kar \'11/11tr11dJ,, de cierto1 tltrt'C'lro' fi111J11•t'11ta/n ... ". 

De la anterior transcripción, podemos advertir con meridiana claridad, que la 

finalidad del legislador federal en mil novecientos noventa y seis, fue la reforma del 

marco constitucional ex profeso, para constitucionalizar a la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada; esto es, contrario a una ya elaborada técnica constitucional

legislaliva, en lugar de llevarse a cabo la planeación y discusión de una reforma al 

marco jerárquicamente superior en nuestro pals, para posteriormente dar paso a la 
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planeación y debate respecto a la creación o reforma de los ordenamientos federales 

secundarios; en tratándose de la delincuencia organizada en nuestro pals el orden se 

invirtió; la propuesta y análisis integral de la Ley Federal secundaria de la materia, se 

realizó previa discusión y análisis de la reforma a nuestra Ley Fundamental, a virtud de 

que se consideró la Ley especial de la materia propuesta, resultaba ser notoriamente 

atentatoria de los derechos fundamentales de sus inminentes destinatarios . 

..... prinrrro st p/•11tt'd p1ib/lc11mt11t«' la P'ºI"'"·''" J,. nau•1·11 lr;:id11ción sobr~ 
delinr11r11cia 11rgonit11fl• )' JÓ/o tltsp11t'.'i la rt/ortH11 comtilt1C'ian11I, dtJtin11d11 a 
ronstit1u:-lonali:ar lo.'f pl1111tt'amie'lllOJ nuh Ji,c111ih/t'J lit aq11illa. S/11 tmlHirgo, /01 

rtfom1a.'f a la 1.1')' f"undamf'lllll/ CÍt'rlamtlltt" "" ctmtitm•n rr/trtncia1 11 toJoJ lo.• 1nun101 

principalt." J,. lo ltJ' Jl'Clllldaria .• .la orit'llludó11 J:l'nt'ral tan p"ocupanu no fur' 
a/ttrada ,,111• 

Asl las cosas, la reforma constitucional se hizo con el propósito do facilitar la 

operatividad de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 131 en determinados 

rubros donde la misma, no era lo suficientemente sólida o presentaba serias 

insuficiencias. 

Expuesto lo anterior, analizaremos ahora lo concerniente a ésta histórica 

reforma. 

1.B.) Articulo 16 conslituclonal. 

Tc.•.\lt> Com:til11rimwl 1m1t•1 ,/c• /ll Reforma fruo Cm1\11111cw1"'/ '"'·'Pllt:l. dt• /11 

,------~~----o---.,-----.... __ ______ Rtforma __ _ 
Artir11/o 16.· Nmht• p:1t•clc.• .\t'r mo/t"ltado: .-lrticulo /6. .. X11d1t~ put•dt• .\t'T molt'ltmlo-J 
t'1' .s11 pc!ntmu, fim1ilia, ./m11icilio, pttpdc•\ ; ,.,, rn pt•r.wnc1. f(muli". Jomidlio. pc1pt·I• .• 
tJ pu.st'.\iom.'.\, lllW ,.,, \'irtutl ,¡,.Ju f>O\l'\ÜJllt'.~. Jillo ,.,, \Ül1lfl 1lt• 
1n11mh1111k11to t~ft"ito ,Je.• /11 dlllnriilit/ m.md111ui1·1110 1·u·r110 '"' la u11torM11c/ 
com¡Jt•tt•nlt". q11t• fmult• y nwlfrt• la rm''ª ! < ompc:lt'lllt', q111· _(umlc.• y 11w1in· 141 rntt.hl 

h•,i,:ill tlt•l pl"on-climit'nto. h·~al 1h·l ¡•run••li1t1i1•1110 

f:11 lttf/11 11nl1·11 1/t· nllc'O, qut• Jólo /,1 · /'11 tocl11 orr/1•11 1/c• fllhY1, '!"'-' _,,;fo lil 
1111111111/11d puhd11/ fHHlni t'\pt'fltr y 1¡111·; 1111/llf/1/1ul j11chu11I pt1t/ni t'\pt-.hr y 1/llt' 
,\t'lli 1·urllt1 . . h' t'\ff"l'-'flni 1·/ /u¡:dr q111· h11 '. ,,·111 t'.\cnta, .'<' 1'\f'rt'l1111Í 1•/ /11g11r t/Ht' "" 

1/1• im~·n"ionlll'•'. ltt p.·nu1111 o pc·nm1,l\ 1/1· "''/1t'n ttHhll ''" "1 f>t''"'"'' o /"'t.'l\111111\ 

1¡111• li11y1m ''" Ufll'hC'111lt·r.\t' y /u~ 1>h¡, '"' 1/llt' li11_nm c/c· 1IJ'1Ch,·11da.w _1· /o.'í oh¡1·1t1., j 
' ~~: :".!~-~}!_~~ •!"·~~· J!!_ q_1!!:._1!1'!.!..~.~'· /11· 1¡11~ • __ "!'_ ~:.'~~~~!': ~l '"--,,~~!~·~':!!..'!!.~'!..'!•' _1/~·'!t.' ! 

"' ("f1. ISl,\S llt: GllS/.\l.t:I. ~1.\lllSl'Al. lllv> < 'r ( 11 ¡..;~'"" '12. 
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limitarst• lt1 di/ig,·11cia, lt•n1111á11do.u.• al 
cmu·/11ir/11, """ 11ct11 cirt·umt1mciml11, e11 
pn•se11cia 1/e 1/os ltstigos prop11e.s10s por el 
oc11¡m11tt• 1ld lugar C'lltt•tulo n t'tl su 
1111se11cia o 11ege11im, por la 1111toritlml 1¡11t• 
pmc·1ique la 1/;/igt•ncia. 

limi111rst• la 1liligt•11cia, h'l'tmtlimloH' al 
nmduirla. '"'" arla rirrwu111111·it11/t1, ,.,, 
f"'-'-"it.'llci(I 1/t• 1/0.f IL'-'tigo.r propm .. •.sto.s por el 
oc11pi111te 1/el lugar cttft'lltlo o t'll JU 

a11.it·11d11 o 11t.•g11t1n1, por la auloritlml IJllt' 

prac1ú¡11e la 1/iligl'llCltl. 

ú1 tmloriclml 11J111i11ú1r111fra ¡wtlrá l.1n co111unlc11d11nt.t pri•·ado.t .son 
pr11r1icar \•isiws Jomkilitlrws linicame111e i1n·iolablu. La L~· J1111cion11r1Í 
para cerciorarse Je que u lum cumplida pt•na/mtlllt! cMolqultr acto 9ut ottntt 
los reglamen1os sanilarios y ,/e policí"; y co11tra I• libtnatl J' prfr11cl11 dt 1111 
exigir la exhibición ,¡,. /os /ihros y pllprh·.~ mbmat, 1:.ulM1fr111r1tntt 111 11Mtorld11d 
i11disp1.!mohleJ· para comproh'1r que se lum juJiC'ial ft't"'I• 11 pl'tició11dt111 autoridad 
acala,/o las tlispo.ticio11t'S flscah.!.s, ftdtral flll! f•cultl' lo lt}' o dtl titular dtl 
s11jet1imlo.u! e11 e.1/os cmos. a lm !t•yt•.\ ,\liui\ttrio Público dt /11 rntidad· 
n•spt•c:liwu y 11 lw formalMt1dt's preurilm /tdtratfr• corrtJponditllU, podrd 
P'"'' lo.\ t'llll'os. ª"tori:.ar la /nltn't'nció11 dt cu1ll9uitr 

" comun/cw:ión pritoada. Para tilo, la 
n11tnridaJ """JH'tl!11tt. por rscri10, Jtbrrd 
/1111dor J' •ntltwr la., rama' /,.galt'".\ J,. la 
.wlirituJ, t.\·prt.tatulo 01lc•111d.t. ti tipo Jt 
i11fc'n't'"nc/ó11, /oJ .u1}tto.t dt la "''''"ª J' ."iU 
d11rarió11. l.a 11Mt11rid11dj11diC'lalftJrro/ no 
poJrá otorgar t.•fa\ outori:.oriont.t 
c11a11do tt ,,,,,,. dr motrriot J,. corócttr 
tlc-c-tt1rol,fi1ca/, n•trco11til, ciril, l11bor11/ o 
aJn1lui.t,..tfro, 11/ f'n r'/ ono t/r /aJ 
ro1rwnic«inn,..'i Jrl dtunido ro11 su 
dt/t11tur. 

J.u\ ;,,1.-n·t'"nC'io11t."i outori:aJ11J .tr 
aju\tard11 11 /,n rt9uiJito1 J' limitn 
prt\·i\to.• ,.,, 111.t lr)'tJ, l.tn rt'."iu/111tla1 "" 
la\ iuttrwnl'iont.• 9ut no '""'pion ron 
blot. t•l«t'rtÍlf ,¡,.tollo twlor pr.,..torio. 

/.u m110rid111/ a1/m111iJtmti'11 pt)(/rú 
¡1t111·1ic11T \1.H/11' 1lom1álwriu.1 ú11 11·tm11'tllt' 
!""" n·rdottlf.tt• 1h· q111· w hm1 n111.op/1do 
/rn n·g/111111°1110.\ ,\1/111/mru.\ .\' 1/1• polil'ia.· .\' 

1,·u.i:tr la ,.,J11hu11i11 •'" /m lthrm .r f"Jpdt•.f 
i '""''l~·1ualilt•.\ p.11c1c·om¡11·u1",r1¡11t• .\t• /11111 

1

m111'1clo im l/upo.un0111•.\ /On1/,·3, 
_,,,,,.,,;,.dm1· ,.,, ('.,to., noru, a lcH h') 1·1 
! tnf"•c/im, ' ''la., (ormali.1111/&".f prt•.H·n1cu 

~l""•'J~·' c~llY!_~'-·- ·-· ·-· ------·····-- -

En este artículo, donde por regla general se cons;igra el derecho a la intimidad de 

todo ciudadano y de manera secundaria se incluye a la Garantía de privacidad en las 

comunicaciones de todo ciudadano. el legislador federal i11duyó por vez primera la 
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posibilidad de intervenir comunicaciones telefónicas. Sin embargo esta medida, 

considerada como una estrategia polltica criminal importante para hacer frente a la 

delincuencia organizada, no es nueva dentro de nuestro sistema jurldico. 

11 
•• ..A1/ lo dtmut1tro 1111• dt lar ordt11•n:a., dtl tlftonct5 Rt)' Do11 CorloJ 11', por t'ÍrtuJ 

d• lo rual, ti SufNrlnttn,tnlt Gtnmll d• Corrtos dt Es/MÑ•, pojrio ONtnor lo o¡Nnura 
dt c11rt111 tn los c•JDJ t"' 111,bitrt •lg11n• 101¡wclro /1111dad& J;'n d dtrtcho pt1trio, 
podtmo1 hollar co"'o •11ttctdt11tn tlt prottuión tlt /tu co•11,nluciot1n, /01 Jig11it11tr1 : 
b"/ pro}'tflo d• "Íº""º ''JO ''junio,¡, 1810, rontit11u11 /o frt1uló11 XIII, d•l ortirulo 
9, d dtr,.cho dtl 11u•.xlc•110 dt 110 Jt'r ~ltodo tn 111 c1110 11/ 1111 p1pr:ln, .dno tn /01 cmo1 
)' ron lo.• "fUÜitos prn'rnidos litetwlllftnlt •n 1 .. l•)'tJ. SI st º"'"'' a lo ftclr• dtl 
proytcto, rtsu/10 fóril ronrluir f"' lo rollfu11/rorló11 por vrrtl<Nri• '' la iporo, ''° ti 
coru1J )' utili:a11do 1111• l111nprttadón t.:ctt'nJÍWI, 911t tn rl c1110 dt' dt'rtcllo1 tJ 
¡Nrllfldblt, rorui,tro fllt to/ pro)'trto y di.1podrió11 tn tJ¡Nri•I, brin,oba prottcrión a 
1111 comunirado1"1 pri.wd1n. 

El oniru/o 9 dd P'º'""º ,¡, lo Co1uti1urió11 fr'"ª' Muir•H dt 1&5 7, l"""itia la 
llt1tnr/ó11 Jt /11 rirrul•rión '' la rorrt.1pondt11dt1 prilW'• )' los ,,,,,,;, paptles 9ut 
rirc11/aba11 por l1u r1t•ftt111 por gr11w lntt'rtJ Jt I• caM.1• pública. l~o 1ubjt't/t'O tlt '""ª 
drtC"r111i11arión, /MI' I• conJ,.,,. dr 111 Í'"''"'"· tot/11 ,.,.: ,.,,. no rra podblt dt}•r 11 la 
aprtriaciJ11 dt 11110 11111oriJ11' ,,. '°'""• cua11Jo 11n11 rirt:ulación ,.,. J,. J:'ª''" ;,,,,,;J 
fNI'" la cau1a p,;,blica; lo 91u MDtfró • qur l11n 1ólo u rtC'Ogirr• t'n r111 Carta f.tdt111/, la 
protl'rrió11 dt lo cor"tpondr,tcia 'I'" luljo cubitn11, ci«11/11r11 por IM rMafrta.t, tn Jll 

anirulo 15. 

/:'/ Códi¡:o /'o.flo/ dt los fatodos Uni'º' ,lft.rirano• ,.;gtnlt '"'' d '"'' f."ntro dt /18J, 
'*" JU capitulo t'I, tlt11omi111'0 "/1niul111'illd11fl tlt /1 NJtrnpo11tlt11C'ia", UCOKÍll la 
gar11ntia dtl ~tcrrto tlt ,,, ront1po11tll'nC'i11 ,. ti •niculo 116 M cit"- c·,;,¡;go, llOJ da 
"'"'"'ª dt tilo ol dhponu : "f:I '"~'º " lo ini·ioldllii•il ilt I• ronnpondtnri•. o ti 
pri•tro J' ,,.,b -'•grt1tlo tlt' fos tlt~rt·J tlt' toJo tllfplr11do tlt corrtoJ ,.,. ti dt'.{tllf~ño '' su 
Cllf'KO". St pttt•IHI I• •<'ció1t rkl t'•p/t11do paJtal fllt •6rit'r• 1111• €01"11nic11dó11, .,¡ 
co11to lo dtl t11c•r¡:•'º "" I• ,,,.,;,.i.\lr•rión ,.,., o•itit'ra to11t•r hu P""•uciontt 
nt'ct'.t11ri11.• fHJN ll•ur tfl'cti• .. I• g11ra111{0 Jt lo ¡,.,;.111/Jilitl•d Jt I• <'O~JponJl'11ciL 

f."/ oniru/o 15 d• I• Co11•t/1udó11 ''' '57, wbrt1'fr/Ó k ,,..,,,,. '"''f""ditnlt tn lo 
Con,.1i1ució11 dt 1917, pt1r11 po.\ltrio,.,.tnlt' ¡M.•11r •/'""'" ,,.,,, ''' """"' 11nic11lo 16 tlt ·· 
la Cotutitución ti¡:t11U. /¡11 ¡:11,.11tí• '" /11 /n\·iol•6ilid•tl 't 111 torrnpo11Jr'11<·ia J' "" hn 
(OllfllHicllCÍOfft~, ~nt'llt'C't 11/ xr11po 't /11\ J:llrllllfillt dt /i/wn11J.,, .JJl 

Además, en materia do Derecho Penal comparado con otros paises de Europa, 

Estados Unidos e Israel principalmente, ya se habla tenido conocimiento de la eficacia 

de esta medida. Asl las cosas, el presento articulo grosso modo fija Jos parámetros de 

injerencia de las autoridades en esta actividad. 

I)! M.t:GINO GANC'IA. Cl.lhocl. "'l•l<nnNé. « c .... ,,;~ci .. n hiWltÑ1"', 111iculo rublácado rn l.J RrviW de 
L1 Ac:ukmu Mr,K.:11\.l lk· ('icrl(U.\ f'(n.Jln M.t)u-A1-•il\IO, l 1)9(,, ~gnu .C. 
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De su lectura, podemos advertir como el texto Constitucional facultó con exclusividad 

a las autoridades jurisdiccionales federales para que fueran éstas quienes autorizaran 

éste tipo de intervenciones, por ende, quedaron excluidas las autoridades 

jurisdiccionales locales. Tal determinación, obedeció al hecho de que las 

comunicaciones, especlficamente las telefónicas, se comprendían en el ámbito federal. 

Asl las cosas, será el Procurador de Justicia de cada entidad, quien deberá sulicitar 

ante el Juez de Distrito correspondiente tal autorización, quien deberá otorgarlo o 

negarlo en términos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. Sobre éste 

trascendente tema, el cual indudablemente merece un mayor análisis, realizaremos un 

mucho más elaborado estudio en el apartado siguiente. 

2.B) Articulo 20 Constitucional, fracción l. 
Tc.uo Cmutit11ritmal amc.•s efe lt1 Rc.'fimrta Tetlo Consli1Ucional 1/t•sp11és ilt• la 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-H_ef!!!._11_1a~~~~~~ 
.. Ar1ir11ln. !O .• E11 todo pron•so tic! onle11 "Artirnlo. 10.· En 10Jo prt>rL'.W 1/e orth·n 
pent1/, te111/rU el i11culpmlo /cu sig11h•11tt!S ~mal, tc.•m/rci t'/ incu/pa1/o las .sig1,;c.·nte.1 
gcmmtim: g'mmtiin: 

/,. h1111t•c/ie11ame11tt• qu.: lo soliátc•, l'/ jlu": / .. /twu•1batumt'11lt' q11L' lo wl1cilt'. d ju1.."; 
th•bt·rií otorgurh• la libt•rtiul prm·iJicmt1/ 11.:hc:rJ otorxurlt· la lihc:tla1/ prO\'Í.Jional 
bajo caución. siempn• )' numclo .u• híljcJ n111c1á11, i/,.,,,pu )' ru8ndo 110 -'" 
g1m111tin..· el 11101110 tJlitnatla tic· /¡1 lrr11,. dt dtlito• tlt fU,., por .1u g11n'l'd11d, /11 
rc.•fNmldÓl1 ,¡,.¡ Jmio y d,• las s'mcim1c.•.1 1,.,. .-..rprr.t11111t11lt prollilHI co11cttltr nlt 
pt'0111fr1n"us 1¡11r c•11 su ca.w p11c.·dat1 htntjirio. J:"n cmo dt dC'/iloJ 110 ¡:r••YJ, • 
imf"111c.•ne 11/ i11n1lpaclo .'' no .'c.' lrt1I<' de.· 10/iritud tltl Jtinht,.rio rMblic-o, ti )•e*: 
clt•ll,m t'll que P"' 111 graw1lcul /,, h~· poJnl ntg•r 111 li~rtff prori.1iot111/, 
c.rp11·.n11H<'lfft• prohih.1 conC'l"lc.•r ,.,,,. cuando ,./ incul,,.Jo lrOJ'fl ddo 'º""""'"'º 
ht.·nc.jkio. co11 antt'riorid•d, fH'' 11/1:ú11 dt'lilo 

~ El 1111111/a J' '" for11111 ,/,· n111ciú11 que.• .u• }i/t' 
clc.•bc.·rcin ur 11.u·qmhlc.'.\ I''"ª t'I 111rnlpt1do 
En cimmsldt1d1u que.• /11 lry J1·1t•m1ú11·. /11 
auloril/111/ j111fic:ü1/ p<'N.lrai Jumirwir 1•/ 
mon10 cf,• /11 0111ciú11 iniá11/; 

calijicoJo c.·o"'" grin~ por /11 lt')' o, 
"'ª'"'º .,¡ ~ti1li.df'rio Público 11port,. 
,./,·mrnto.\ 11/ jNI': fNI"' C'.U111útcr-r fllC' /11 
libt-rt11d J,./ inrul¡-.Jo ,...,,,._,,.,,,,,, por ·'" 
CcJ1tdur111 prtttl/t11" o por 111• 

riffun'111n<i11.1 }' c11r•«lf'riuir1" ""' 11 .. lito 
'''"'rliJu, 1111 rle1J:O parr1 rl ofr11JIJ0 o 

t--< .....:; 
:i> t . 

/;"/ j1w: /k'N.lni fl'""º" la liht.·1111~/ p11ta /11 1nd,-J11J. 
pmi-i.\imw/ n1mlflo .-1 f1ll'<"c.'J.11flo 111n11ttrla 
t'll forma grtn\' co11 nmlq11ic.·111 clt· /m 
ohlígariont"S que.• c.•n 1er111imu ,¡,. /(r w 

tferin•11 '' Jll n1rgo c.•n ru:á111/t'/ prr~c.·.w. 

f."l 11111t1lo .'' "1 jimt1tJ 1/t• C''1UctÚn qu~ .\e" fije·. 
1/d\ .,,j,, .u:r awqu1h/,~ para ,.¡ inc11lfJ11Jt1. 
fu 1·irnuut1.-ncün qui• la lr:y c/c.•/('nrtHlt'. ltt 
m11ml1la1I ju,fiául pt'111rá m0Jifin1r d 
nu~n_1~11nát1 p,m1 tn'.!_frrr. .w~· 

t:::i l · 
tr.1 t 
o<. 
~c. .., 
o--
t:::i 
l2: ! 



192 
Ln ludw c:umrn {11 ilt'i1ncucncí11 c11ge1ni:ml11 t'n ,\/,:.\leo. 

la forma y el mm110 1/1! la cuució,,, d jiu-: 
cleherá 'º""" t•u nu•111a la 1111111rah·:t1. 
m1Hlc11itlmlt•s \' cirnuuta11rills 1/d 1/1.!/ito; 
/cu n1rt1clf•riwirt1.f tic/ i11c11/pmln r '" 
posihílitlm/ 1/e nm1plimieuto Je hu 
ob/igacicmt•s pmcesales a s11 cargo; los 
1/mios y perJuicios causuclos al ofent/itlo: 
a.d romo le1 sa11ció11 pecuniaria que, e11 .m 
caso, p111..•1/a ímpm1erse al inn1lpatlo. 

La lt")• 1lt•t1..•rmbwrti los rcuos graves en los 
c:11a/f!S ,.¡ j11e:: podrá rewJCur la lihertatf 
prm•i.timwl; 

De la lectura del precitado articulo podemos dilucidar, en México por regla 

general, todo inculpado de la comisión de un delito, se encuentra en aptitud legal de 

solicitar su libertad provisional al Organo Jurisdiccional que conozca de su causa en 

cualquier momento. Ahora bien, en baso a una exégesis /alo sonsu de la aludida 

fracción 1, del articulo 20 Constitucional, llegarnos a la condusión de que el contenido 

normativo de la presente hipótesis legal resulta ser igualmente aplicable cuando el 

procedimiento sea llevado a cabo ante la presencia del Ministerio Público, quien se 

erige como autoridad en la integración do cualquier indagatoria penal. 

Sin embargo, dicha regla general contiene dos importantes excepciones. La 

primera aplicable para el caso, de que la solicitud de libertad provisional hecha por el 

inculpado, recaiga sobre uno do los erróneamente considerados como delitos 110 

¡:nm.:, pues en éste supuesto de derecho, sera proc4'dente negarle tal beneficio. La 

seg~nda hipótesis opera para el caso, en que aún de GUe se trate de delitos 110 !:'"'"''• 
se pueda llegar a negar ésta prorrogativa procesal, para lo cual, el Juzgador Federal 

debera lomar en consideración si el inculpado hubiese sido condenado o no ron 

anterioridad. por la comisión do algún delito gravo diverso. o bien, para el caso en que 

el Ministerio Público. fundadamento pueda aportar a dicho Resolulor los elementos 

probatorios suficientes. que hagan suponer que el activo, al verse beneficiado con dicha 

•to oantl'llor n ,l\i 101..Ll \\'/qm.· 1k-Mk uiu ('Cl\P,-Cll\.J lilu~ÚÍl\.J JutiJK.i, '""''º tklno n. ~In(', Jllk'' lc:'J'f1."11('Pt.1 un 
nk'm•\..:"Jho o \ulncr;u:H\n 1IC' lm \3lorn t k.k;i)c-, 1k nu)N' Jt'Urquia ~r;i un \1tn¡~lomcnJu M:lCt.11, .lmu..lu .JI M·ho 
1.k 4uc· ;u:1,1lk11 con uru llUt'U "·uhm.a 1..k la \Kl111111.;1,·kln. J'J~ nulqult'r llÍClklu.fo e JQino 1k- un 1l,:htu, h"\UILlrl.t 

('t'll:n ,;11\n "'"1\·nc:rk· lllK" d 1k·li1u ll"'f"l'tln Jd cu.JI fu .. · d J'J'''''- no cu ~f.1\\" 1-:umumu\ 1..ho. lu rl.n1IM.·xk'1t1 

ll1p.1111tJ 1ld~: c.unhi.U!o!.' 
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libertad provisional, de nueva cuenta pueda representar un riesgo o amenaza real para 

el ofendido y la sociedad, ya sea por su actuar precedente o bien por las circunstancias 

y caracterlsticas del delito cometido. 

Desde luego, que al ser la delincuencia organizada un delito por demás 

considerado como grave, resultarla más que justificada la .negativa de concesión de la 

libertad provisional al agente delictivo del mismo, con lo cual, se cumple de manera 

general con una medida de polltica criminal en materia de prevención especial del 

delito. Consideramos justificada la presente Reforma Constitucional, pues resulta 

evidente que si algún miembro de la delincuencia organizada, se viere favorecido con el 

beneficio de la libertad provisional, indefectiblemente éste echarla mano del gran caudal 

de recurso económicos obtenidos por dicha illcita actividad para evadirse de la acción 

de la justicia, ya sea ocultándose en el propio pals, o bien, como es costumbre para 

éstos capos, en el territorio de algún pals tolerante de éste cáncer social. 

3.8) Articulo 21 Constitucional. 

Tt•.tta Cmulituci01u1/ Unll"S ,/,•la R~fim1111 frtto Comtitucimw/ th•l¡mé.s Je la 
Rtforma 

Artic11/o]/ .. J.t1/111po..tiC'ióntltlaspc.·1111.tt'S Art,.rulo 2/.-1.d impmiciá11 ,/,·!tu pt.•mu 

propia.r1•tcl11Ji"'1de!/Ua11toricl'1flj111/1nal. c.·s propia y ,•,c/1uil'u ,¡,. /¡1 autorü/ticl 
IA pt'l".\L"< 11dá11 1/t.• los 1/t'/itos iucumhc! ,,¡ j1Ulidal. Ld lll\'t'Jligaciú11 -'' p1•r.h'curión Je 
.\li11i.\h0no PtihliNJ r u la Policía Ju.llC'ial. /o_t 1/t'litm 111nm1ht.• al ,\fúm1t·rio ¡>rihfico, 
la ciwl t•.umú bajo. '" auturül"'I )' mcmdo d C'MO/ s~ '11Lt:ili•ró "º" Mnll policía 911t 
i1111u.·1/iato ,¡,. tlr/llt;I. Cmn¡>t'/t• a la t'.daró bajo .•u 11utori,11J J' "'"""º 
mt1or11/,11/ mlmi11i.Un11i\u /'1 t1p/ic11ci<i11 ,¡... i1111tt'Ji1110. Compt•tc.• '' /¡1 autoridc1d 
.\dllcimu•.\ I'"' /¡u infraccirm1'.\ ,¡,. "'' adnmmtr"1fftl /¡1 11pltn1nú11 ¡/,· sm1cio11t'J 
h'J:/1111/i ·111o" guht·nhllHYJ..\ y ch• polu-i11. /,H por /,u ll~frm·c1tmt•.\ ,ft· lm r1°>:illmc:n1tu 
f/Ut' rime 1Ull1'11lt' n"uu1ini11 t•r. m11/111 u ,t;'-·"•·nrrtti\yu r ,/,• po/id11. /,1{ qu4• 
1lfrt'.\ft1 h1Hld /~,,.'"'"""y .h'Ü lwrcl\. !"'"' U111nm11•111t· nm.u.tt1rd11 ,.,, mulla 11 arrt.-J.lo 

li r/ in/n11 tor "" f'íl~1111• /11 m11/1a 91u• ,,. h· hcu111 pm· 111•111/íl y ·''''·' hm1u: p.•ro 1i d 
l111hi1•.,,. 1111¡111t'.\lo, _,,. ~rnmlorU c.'.uc1 por e·/ 1nfructor 1w ('fJ~trn• la nr11/1r1 qut• J'<" !t• 
11rrt~lo ,.1111<'.\f~m1lh·1Jtt', '/"'' 110 ,.,, 1·1/n1i huh1t'H' impllt'.\/O, .\t' J>t'rt11u111ni t;l/'1 por d 
,.,, 11i11~1i11 ''"º 1k tr1·111la .\' sc.'is h11rm c1rr1'lfo 1·orr1'Jf(1t11fi.·111t". "'"' 110 t'lrt'tkrú 

"" ru11gli!1 _1:1'~.''. d1• !~,·~"'" .!'. -~-''."-'"!~~~' 

Dicha rclorma, al lexto fundarnenlal de nuestro pals, se constriM en esencia a 

retirar el calific.1J1vo de "judiciar a la policía que por mandato de nuestra Carta Magna, 

interviene en la investigación y persecución de los delitos bajo las órdenes del 

ministerio público. Dicha modific.1ción evidentemente resultó ser intrascendente en 
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tratandose de nuestro objeto de estudio, más bien se trató de un mero formalismo 

lexicológico, sin que so implicara una sustantiva mejora o progreso en la forma de 

organización y funcionamiento de dichos grupos. Desde Juego, se deja al arbitrio de 

cada entidad federativa la nueva designación que habran de recibir dichos cuerpos 

policlacos auxiliares. 

Te.tia Constilllcicmal ames 1/t! la Reforma 

Articulo. U.- Q11e<im1 prolribicllll i<JJ ¡wn11s 
de mu1ilució11 y 1/L• infiunit1, la marca, los 
a:otes, los palos, el tormento Je c11alq11ic.'r 
especie, la multa cxcf.'.tÍl'U, lt1 c01rfiJcC1ciim 
tic hiL'ncs y cualc.tt¡11h:m o/ras pt.•mu 
inusitatl1u y tral·c('111/t.'111alc.•s. 

4.8) Articulo 22 Constitucional. 

Te.tia Co11stit11cional clcspués ilt.• la 
R,formu 

Artín1/o 11.- Qm.•1/an proliihüla.1 la.r: pc.•11as 
1/e m111ilt1ción )' 1h• i11fa111it1, la marca, los 
t1:olt'.J, los palos, t"I /1Jrmt'11/o Je.• cualq11it•r 
1..·spc.•rit•, la 11111/ta t'.\Ct'.Ifra. la confiscariri11 
tlt• hit•111..·s y cue1frsq11it•ra mras /"'mu 
in11.flfc1tlm y lrtLfCc.•m!t•nt11lt·s 

No St' comiJcmrti como nmji.Kaciú11 tlt• No Jt• co11.ü1lt•r1mi cunji.\raná11 tito bh-11e.\ 
hiem·s la 11p/icaciá11 tollll o parcit1I tlt• los la apl1caci(m w111I o patcilll di• /or hiellt'.\ 
hit•11es Je """ pt•r.\m1e1 l1t•rha ¡><JT la ,¡._. '"'" pt•rsuna ht•chu por /,1 a11t11ridatl 
u11Jor;,/at/ j1"/lcial. par" d pugtJ tle la judicial. f>"' a ,.¡ p,1go ti,• la 
rl'Jpo1Ue1hili1lt1,f ciwl n·.rnlltlntc• tlt! la rt'J¡><uuahilulad nn/ rern/11111tt' de la 
C'omisitin dt• 1m tldita. u ptm1 ('/ puJ.:o ilt• romisfri11 ,¡,. un 1/d1to. o para ,_.¡ pago dl' 
imp11t•sto o 11111/111.\, 11i ,.¡ 1/c•romiso 1/e lm impllt'slos o m11/1as. Tomporo ·'"' 
hit'nt•s en cu.w ilcd r11riq11t•rimic·111u ilirito considt,.rfi co11fi\cació11 ti dtcomiso 'I"" 
en /o.r 1érn1i11os 1/cl artin1/n 109. º"'"' I• •11torid•' j11dkle/, ,,,. ¡," 

bitntJ, tn ce1a dtl tnn·9ut'ci•ir11/t1 
ilícito. ,.,, /01 tifflfi1101 itl •rticMlo /09,· 11i 
r/ llrco•l•o llr lo• ¡,¡,,,,. propirll•ll Jrl 
Jt111tncMtlo, por dtlito.• tlt /o, pu•.;,,,,.~ 

co•o Jt ir/11ec11t'nri• º'Kt111i:,11Jo, o ti J,; 
•t11tllo1 rr1pttto dt /01 r11e/r1 ;.ur ,,. 
. onJu:.cw 'º"'º dut'iio, Ji no ocutli111 /u 

'---------------'·'~r.!tim• procfftlfcill ,,. dic/1_!!...~~"-~- ·· 

La reforma sufrida como puede advortirso, incidió en el tema relativo al decomiso dé-:-, 

biemis propiedad del sentenciado, por delitos previstos como delincuencia organizada. 

En el presente articulo, se ponderan los variados puntos de conexión existente entre. 

delincuencia organizada y los bienes de procedencia ilícita. 

Resulta importante destacar el hecho, de que sera aqul, el propio procesado quien 

deberé demostrar el origen licito de los bienes y valores de su propiedad, sobre los que 

existe una presunción juris tantum do ilegalidad; presunción que desde nuestra 
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perspectiva y atentos a la realidad jurldica imperante en nuestro' pafs, pareciere más 

bien presunción jure et de jure, y con elfo, se abate el principio de inocencia que rige en 

nuestro marco jurfdico vigente; además, el Organo Técnico Especializado .de 

Investigación y Persecución de delitos en el ámbito federal, lejos de actuar como una 

Institución de buena fe, pareciere que su actual pofltica criminal es la de perseguir 

inquisitorialmente a quienes estime miembros de la delincuencia organizada, pues en la 

mayorfa de los casos, ésta Representación Social de la Federación, busca obstaculizar 

o nulificar las estrategias de defensa de los inculpados. De nueva cuenta seilafamos, 

abundaremos en ésto importantlsimo tema en el capitulo siguiente. 

Texto Co11sti111rim1<1/ 1111h•J 1/e lt1 Rc.forma 

5.B.) Articulo 73, Fracción XXI. 
Tcrto Cmuti111cinnal ,/c.-spuc.;s tlt• /a 

Rc.•forma 
Articulo lJ.-EIC011grc.mtit•11c.•/ucultml: Artículo 7J .. f:/ Ccmgn·.so tit•11e 

facultad: 

XXI.- /'ara definir los 1Mito.r y fi1l1t1.r 
<<mira la l·i.'lfenicitln )'fijar los r:wtig<>s XXI.- /'ara csldblecrr lu.r tMilll.r )' falta.r 
q11c por cl/ru deban impcmrrsr. C'Ontra la FetlerflriÓn .l' fijar los fa.rtigos 

que por tilos Jc:ban impn11c:nc.•. 

la ••lforl'-'lt• fttltroln podrtin conO<'tr 
111,,,bU11 dt /0:1 lltlitos Jd Í"''º co•Íltt, 
c11•11llo ñtoJ ll'n¡:an ronl*.tiJ11d C'Olf 
tltllto.r ftdtrolto; 

En lo relativo a las facultades exclusivas del Congreso de la Unión, se adicionó un 

párrafo que dice: 

.. las 0111orlJ11dr1 /tdtrolt.t podrfin cu11ortr t11111bit11 i~ lot tl~lito.• tltl fu~ro co.,,;,. 
r111111tlo, hlo.J t~ngo11 'º"~-•id11fl C'Olf dft,.,o.t ftJtrel~J '", 

Desde luego, podemos advertir que el Organo Legislativo Federal bicameral y 

colegiado, conocido como Congreso de la Unión, exclusivamente se encuentra 

facultado por el poder Constitu~nte para expedir las leyes que van a regir en todo el 

territorio de nuestro pals en tratándose del ámbi1o federal, sin embargo, fa facultad de 

conocer de los hechos presuntamente delictivos, asl como de aplicar las sanciones que 

en el caso se estimen conforme a derecho, le corresponde al Poder Judicial de la 
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Federación a través de sus diversos Tribunales y Juzgados, por ende, en estricta 

técnica jurldica, la ubicación de tal párrafo en el texto del articulo 73 Constitucional se 

estima desafortunada. 

De igual manera, podemos observar que el legislador federal no tomó en 

consideración el hecho de que el articulo 1 O" de nuestro código adjetivo de la materia y 

fuero, hubiere ya resuelto de alguna manera este problema; empero, indefectiblemente 

advertimos que uno de los objetivos más importantes de esta reforma Constitucional, no 

era solamente la de agilizar o modernizar nuestro sistema jurldico vigente, sino la de no 

dejar duda respecto a la constitucionalidad de la Ley Federal contra la delincuencia 

organizada que estaba próxima a aprobarse, motivo por el cual no se tomó en 

consideración la hipótesis normativa precitada. 

En este mismo orden de ideas, consideramos que de igual manera, la teleologla de 

esta fracción, también obedece principalmente al hecho de que a fin de mantener un 

principio constitucional de prontitud y exped~es en la impartición de justicia, se faculta al 

Representante Social de la Federación Investigador, a fin de que conozca en su 

totalidad do los actos delictivos desplegados por los integrantes de éstas bandas de 

criminales organizados, aún y cuando diversos delitos no fueren competencia originaria 

de las autoridades federales; de ésta forma se evita la ociosa duplicidad de 

procedimientos, uno respecto a los delitos del fuero común y otro respecto a los del 

ámbito federal, para conservar ur, principio de unidad procesal. 

Finalmente, ésto precepto normativo ha sido una constante critica de diversos 

doctrinarios y connotados académicos. al se"alar que dicha fracción XXI, del articulo 73 

Constitucional, atonta contra el osplntu federalista de nuestra Carta Magna. pues 

pareciera que so está relegando y desvalorando la independencia y eficacia do la 

Representación Social y do la Judicatura del Distrito Federal y de las entidades 

federativas. pues so faculta a sus homólogos federales para que en la legal esfera de 

sus atribuciones, prevean respecto de tales delitos, con lo que se pone en tela de juicio 

la capacidad técnico operativa de las Instituciones de Procuración y Administración de 
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Justicia del denominado luero común; asimismo, se genera un fenómeno nocivo 

alterno, que es propio de nuestro sistema lederal de justicia, consistente en la excesiva 

carga de trabajo que se les deja a las instancias lederales. 

\',)A N ,\ L 1S1 S ll E LA LE V FE ll ERA L. CONTRA 
L.A ·D•:LINCUENCIA ORGANIZADA. 

(LEY COMENTADA). 

Previo estudio del articulado confonnador de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, estimamos necesario realizar algunas someras puntualizaciones 

relacionadas con el denominado Proceso Legislativo en México, que no es, sino una 

especie de las fuente formales creadoras del derecho. 

La palabra fuente, gramaticalmente hablando, suele entenderse como el lugar de 

donde brota o emana el agua; 11plicado con nuestro objeto de conocimiento, deberemos 

entenderlo como el proceso mediante el cual se crea la nonna jurldica. En nuestra 

terminologla jurldica, la palabra luento tiene tres grandes acepciones: 1.· Fuentes ..----.. 
ormales; 2.- Fuentes Reales y, 3.- Fuentes Históricas . 

.. Por /11t't1lt formal t'lllt'11Ji•lfto\ ltn prnarni J,. CrtllC'ión J,. /a• no,,.,•• jMn'tlica.t ••• lk 
acuuJo co11 la opi11iót1 mth Nt'llt'rali:ada, ltn f"tnlrJ /ar11111/t'.t J,./ Jt,.,tllo Hit I• 
lf'i;i1/aciti11, la cmtmt1brr- y la juri•pr11d,.11d11 ••. 

IJam1111w'i fut'lllt\ rraltJ. a la.1 /11c1urt',\ .I' tlt'mtntoJ '"' 41'1t'TM/1t•H ti C'anlt'11"0 lit 

'"'"·' ""'"'ª'· 
El thmino futntt llÍ\11Írif11, i"" tiltimcJ, aplic1nt 11 lo• Joc11111tnt1n (imcripf.'Íollt.t, 

papiro\, librtn, tic.} qu,. r11dar1111 r.f ft•.\"lo dt' uno /~·o co11junto Jt' /t'J't'\ ••• .JJJ. 

Desde una moderna concepción de proceso 1eg1slalivu en Mt':AhAi .,.,11,·11d1t·111/o 11/ 

1·oct1hlo pron·.w como "" co11.11mto. 1/1· m11m1·11to.J o l'lapas 1¡111• s1• s11rcd1•11 ,.,, cierto 'mlt.•11 y c•11 

domlt· s•· d,.¡,,.,, m1/i:11r ,/,·1rr111111a1lo.t ·"''"''"'"-'·· ésto se compone de seis diversas etapas, 

a saber: iniciativa. discusión. aprobacio11, sanción, publicación e iniciación de la 

vigencic1. 

,u (:AR«IA M.\\'~t:.'i.. htu.u1ln, •/111rH11fC"11ilf 11/ r'l#Jiu Jrl tlnttlt•·~ nhtorul Pt'fni.J. C'u..dniC,inu \.C\IJ 

<'thl·1t'm. Mhk'u I~. r.iJ.!lnJ 51. 
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Es el acto jurldico formal mediante el cual, los órganos del estado 

constitucionalmente facultados, someten a la consideración del Congreso de la Unión 

un proyecto de ley. 

De acuerdo con el articulo 71 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, el derecho de iniciar leyes en nuestro pals, le compete al Presidente de la 

República, a los Diputados y Senadores del Congreso de la Unión y a las Legislaturas 

de los Estados •J<: tales iniciativas, pueden ser conocidas primero por cualquiera de las 

dos Cámaras, pero la que asl lo haga primero recibirá el nombre de Ciimara tle Orig<'11, y 

la que asl lo haga después, se denominará Ctimam Rt•1·1sort1. 

[3 Discusión. 

Es la sucesión de actos mediante los cuales, las Cámaras integradoras del Congreso 

de la Unión, en estricto acatamiento de lo dispuesto por el articulo 72, primer párrafo de 

nuestra Ley Fundamental. deliberan en torno a la conveniencia de la aprobación final 

del proyecto de ley presentado' 3~. Por lo que hace a la Ley Federal especial .en 

comento, la cámara de Diputados del Congreso de la Unión se constituyó como Cámara 

de Origen, y la de Senadores como Cámara Revisora 

[[~Aprobación. 

Una vez que fueron analizados los pormenores e implicaciones socio-jurldicas que 

conlleva la eventual aprobación del proyecto de ley, se constituye como el acto de 

aprobación total o parcial de ambas Cámaras. 

[jsanclón. 

IM "Anic1do 7/ .. f."/ 1frrl't:ho ,¡ .. uucwr i.'')t'' o il1"C ntm 1wt1p.•t1· 

/.-Al l'n-ií1/('nt1· 1l1° lt1 R1·t1J1hl"d. 
11 - . .f /,u Oipu1mlf11 ·'· Srm11lorr1 11/ Co11_i:r1"10 J,. /11 l '""'''' ' 
1/1.- A /ds /.1'gU/i11utll\ 1/1• /111 f:i111do\ 
/.a1 mindlinn pt1·unt111lm por .-1 />,,.,,,¡,.,.,,. 1/1• /u RiruM" 11. por /,n /.1i:u/111un11 clf" /1n /~''"''"' u pc>r l1u 
D1p11t11c1m1tJ 1/1• lm Mumc-u. ~u1rrlin 1/c-u/c• /ur-.·o 111om1u11tt /..tu qur f"t'1t"ntan·n /o1 J1pu11~/'" "Jm U'"'Jllurn, Jt' 

111¿c·111nin 11 /u1 tnim1tn q1u· 1/rugrrr d Rr,:.ldmr•n1,1111· 0.·f.,.un ·· 
11 ''Anir11lo 71.ª Tocio pro11' to J,· In u .1,, ,,.,., 1 11n1 1t·wlun,U, nn ,,.,, r•c f111nv 1/1• al,;tm11 1/1· /,n < n ... mn. 1r 
i/unmni .111n'11nmu·111c· 1·n ,,,.,¡..,,. r.hu•n\l111/m1· ..1 kr,.:f.mtn,h• 1/1• /'\~1tt'1 ,.,,.,,.la l1•rrrt11. mton1lm ,. """'' Jt" 
/inlf.nkr1·11/m1h'111rn1111·11t1•/,1111mr' 
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Es Ja aceptación expresa o tácita emitida por el Poder Ejecutivo, con respecto a Ja 

Ley recién aprobada por el Congreso de la Unión. 

[3 Publicación. 

Es el acto mediante el cual, la ley aprobada y sancionada se da a conocer a los 

receptores o destinatarios de Ja misma, lo anterior, a través del denominado Diario 

Oficial de la Federación, además de los Diarios o Gacelas Locales. 

~Iniciación de fa vigencia. 

Con respecto a ésta etapa integrante del proceso legislativo, su reglamentación a 

diferencia de los anteriores, no se encuentra contenida en la propia Constitución 

Federal, sino en un ordenamiento secundario federal como lo es el Código Civil, a 

saber, el cual establece dos sistemas a). Sucesivo, y b). Sincrónico, contenidos en los 

articules 3° y 4° del precitado ordenamiento federal, respectivamente, los que ad literam 

establecen: 

"Anic1"0 J•: l.a.t /t'J'C".t, '"!:'""''"'º'· circul11rrJ o CM•/'1911/,.ro otroJ di1po1icio1tl'J dt 
ob.,l'nvt11cl11 ¡:.,,,,.,11/, obligan J' JllrfC'n JUJ •f«toJ tri'J dla.• dt.tpMiJ dt Jll publlcodórt ,.n 
,.¡ ~riÓfliro ofidal, fkl'" 911t 1111 ll'JY'J, h'RlllMC'lflDJ ne, JI' ,,.,,,,,.,. public11do1 J' Jt11n 
oblig11torio.t, .ti' nur1ita f""• t1d1'111Ó di'/ p/•:o f"' fijad /NÍ""Íº ""'"'º'• 1ro111c11rr11 un 
dio ntÓJ por c11d11 ruou11ta Ai/óllfrtro1 ,¡,. di.•ttmci• o fr11ttión flll' .-..w:c,.d11 J,. /,, ,,.;111d". 

"Artículo , •. Si lo lq, ,-,.x/1111trnto, C'irr11l11r o 'bpodción ,¡,. oltJ,.n•11nC'i11 K,.,,,.,.,,¡, f,¡. 
ti dí11 ,.,, f"" tlr~ 'º"'""UI' 11 rrg;,, oblit• dt':J't' t'Jt' 'i•, ro11 t•l dt' 9"" iu publir11dón 
haya .•itlo 11nll'n°or ". 

Expuesto que fue lo anterior, tenemos que la iniciativa de Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, fue presentada por el Poder Ejecutivo (Prcsidcnlc' de la 

República) y suscrita además por numerosos Senadores y Diputados en un gesto de 

solidaridad para con la erradicación de éste canear social, el dieciocho de marzo de mil 

novecientos noventa y seis; su etapa de discusión comprendió los meses de mayo a 

octubre de ese mismo ano; posteriormente fue aprobada por el Poder Legislativo 

Federal el veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y seis; siendo sancionada 

por el Ejecutivo en seis de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, y finalmente 

promulgada el siete del mismo mes y ano, cuyo sistema de iniciación de vigencia, fue 

de tipo sincrónico, esto es, se estableció que su entrada en vigor fuese al dla siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 



200 
L11 lucha""'''ª Id drll!!Clltncw "'gam:m/,, ,.,, Mbico. 

La ley en anélisis, se encuentra dividida en cuatro titules y consta de 44 hipótesis 

normativas mas un final articulo transitorio; su estructura es la siguiente: 

"LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA", 

TITULO PRIMERO 
"/JISl'OSIC/ONf:.'i GENERAU:.'i". 

CAPITULO ÚNICO 
""NATUllAl.f:l.A, OIUETO I' AP/./CACIÓN DI:: l.A /.E)"'. 

Artlculos 1 al 7. 

TITULO SEGUNDO 
""/JI:" I.A INVESTIGACIÓN DE U DEl.INCUENCJA ORGANIZADA··. 

CAPITULO PRIMERO 
""DE US REGl.AS GENERAi.ES PARA l.A INVF.sTIGACIÓN DE I.A DEI.INCUENCIA 
ORGAN/l.Al!A ··. 

Artlculos 8 al 11. 

CAPITULO SEGUNDO 
"DE l.A DETF.NCIÓN I' llETliNCIÓN Df: INDICIADOS". 

Artlculo 12. 

CAPITULO TERCERO. 
"DE /.A llESER l'A m: /.AS AC1VACIONf:S EN /.A A l'ERJGUACJÓN PREVIA". 

Artlculos 13 y 14. 

CAPITULO CUARTO 
IJE /.AS ÓlllJENES m: CA n:o y DE INTf."RVENCIÓN DE CO.llUNICAC/ONES PRll 'ADAS 

Artlculos 15 al 28. 

CAPITULO QUINTO 
/Jf."/. ASWURA.11/ENTO m: 11/ENf."S SUSCEPT/81.ES DE DEC0.11/SO 

, rtlculos 29 al 33 

CAPh ULO SEXTO. 
/JE l.·I /'11011-:CCUÍN m: /.AS /'f."/l.'iONAS 

Articulo 34. 

CAPITULO SÉPTIMO. 
/JE /.A CO/.AHORACIÓN f."N /.A l'ERSf:CUc/ÓN DE /.A DEI.INCUl:"NCIA ORGAN/1-IDA. 

Artículos 35 al 39. 

TITULO TERCERO. 
··m; l .. IS llf."Cil.IS l'.111.1 / .. 1 l'A/.ORACIÓN /JE l.A l'RUF.BA )' Df."l. l'/llX'f:.~rr. 

CAPITULO ÚNICO 
Articulos 40 y 41. 

TITULO CUARTO. 
CAPITULO ÚNICO 
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D/i /.A l'RISIÓN PREl'EN'TIVA I' f:Jf:CUCIÓN DE LAS PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
Artlculos 42 al 44. 

ARTICULO TRANSITORIO. 

Asl las cosas, procederemos a analizar al detalle, el articulado inlegrante de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada. 

AJ TITULO PRIMF.RO 
lllSPOSICIONF.S GF.NF.RAtES 

Capitulo Unko.- Naturalr-.ia, objeto y aplicación dt la ley 

Artit'u/o /~- /.a prese11te l.t')' tit'nt' por objno <'>lablt't'rr ugla• para la 
inl·~stigoción, pen~C'ució11, procnamil'nto, s11nció11 ,. rj••cución dt- las pen1u, por 
/01 d<'litoJ t'Olflrtitlo• por algún n1ie111bro tlt' la dl'lincut'nda organi:ada. Su• 
tli•po•iciOllt'J ion d<' ord<'n públit:o )' Jt' aplit't1ción t'n todo e/ territorio nacion11I. 

e o 111 .. n t a r i o: Respecto a éste numeral 1° de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, podemos señalar que al igual que olros cuerpos normativos 

vigenles hoy en dla, la presente ley conserva la clásica lécnica legislativa de comenzar 

eslableciendo el objeto y ámbitos de validez de la misma. 

Asl las cosas, tenemos que la Ley Federal especial en comento, tiene por objeto el 

est¡¡blecimiento de reglas para la investigación, persecución, procesamiento, sanción y 

ejecución de las penas para los delitos relacionados con la delincuencia organizada, lo 

que a su vez constituye su timh110 mat<'rial de ,.,¡¡¡/,-;:, es decir, éstos precitados rubros 

son los que van a ser regulados por dicho ordenamiento; en los cuales, podemos 

damos cuenta que se entremezclan aspectos sustantivos, adjetivos y de ejecución de 

penas, situación que nos parece carente de toda técnica legislativa, pues en realidad se 

está creando un régimen pena/ de excepción, esto es, no podemos considerarla tan 

sólo como una mera Ley Especial, entendida como un cuerpo normativo cuya finalidad 

es la de regular determinada actividad o materia en el ámbito federal, sino que 

consideramos al igual que muchos otros doctrinarios, que la Ley Federal en comento 

eslableció un verdadero orden penal especial, paralelo a un régimen penal general. 
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" ... Todo,.,, la lf'}' ,._, '.XC'•'pt'ióu. s,. 11rit•nl11 e.\·clud•·amt'llll' a lo qur Jt clf'no•i11a 
drli11cue11cia orga11iz.ada, todo /11 qu,. 110 rncuadrt ,.,, dirha ca1,.gorl11 dt!berJ reglnr "''' 
,., nrarco P'"ª' J:t'lltral orJi1111rlo ,..dltC"lllt'. /:"/propio co111t11itlo J,. la lt•y no rt'.tJ"la la 
'"'h ''''"""'ª' M¡.:ico }11ríJic11 p111'.Uo qui' pri'.\tnta ""''"ª' J,. 11at11ralr<:.a .uota11tfro, dt• 
n11tura/,.:,a adjttfra, Jt cardctl'r O'J:tÍllico )' a1i11 ptJIJ:ntdtiro, t l11cluJo 11ormat t3Jl«/jiros 
"' t}tc11c/ón. ¡.;,, un fHfU•tlo Código l'tnal, un ¡H911rilo código fd.r•I d• 
proutl/,,,;,.,,101 ptnalf'J, una ¡w91uña lt)' orgtl11ica )' 11n11 Pl'l•uña lt')' dt nor111a.t J,. 
rf'ad11p111C'ión .tocia/, tOl/o ,.,. 11n Jo/o ru.-rpo /toga/. Un g,.n f'ng,,11/roj11ridlco"11'. 

En efecto, al estar contenidas dentro de su capitulado disposiciones nonnativas 

diversas de lndole sustantiva, adjetiva, y de ejecución de penas, incluso de tipo 

orgánicas (re/11/ims al csw/Jlccimic11ro tic 111111 U11itlatl Espt•ci11/iwd11 fll"ll el co111ba1c del 

crimen /rt11unaci01111I al illlcrior de /11 /'roc1ir.11/11ri11 General de la Rcpriblim con agentes de 

r/i1<•J, excluye de manera expresa la aplicación de otros ordenamientos generales 

vigentes en nuestro pals. 

·Su fundamento constitucional, tal y como pudimos advertirlo en el aoartado anterior, 

resulta ser endeble e insuficiente, pues fue las refonnas principalmente a los articulas 

16, 22 y 73 fracción, XXI, todos ellos de nuestra Constitución Polltica, resultan ser 

insuficientes como para justificar este pretendido régimen penal de excepción, máxime, 

que como ha quedado precisado con antelación, su inminente refonna obedeció a una 

inexplicable premura jurldico-polltica carente do toda renexión y análisis profundo. 

Ahora bien, en lo que respecta a su ú1111>i10 p .. rsmw/ d,• mlidc:, la propia ley federal 

establece que sus nonnas serán aplicables a todos los miembros de la delincuencia 

organizada: por otro lado. es la totalidad del territorio nacional, en su perspectiva 

lridimensional, lo que constituye su 1i111h110 1·.1p<1ci<1I t/,• mhdc:; finalmente, SI.! :in:Nrn 

11·111pnrul d1• mlid1•:, si bien es cierto, no se encuentra expresamente consagrado en el 

numeral en comento. lo cierto es también que tal referencia cronológica, se ubica en el 

contenido nonnativo del articulo PRIMERO TRANSITORIO que textualmente establece 

que la fecha de entrnda en vigor del presente decreto lo fue, el siguiente al de su 

1"° SU.\',\ Mt:l.A. Ju;an. "l.• ••n• ~11/•cid" jutiJifa """" Jkli11r•f',,ri• Ory,:Hi:.itJ•". \·nnfrrrn.,;..a ilKb.la rn 
d Sl'llUll.lfln 1k• ;ac1tuh1.>1.:1ún "lhrr lJ )(l."f1,11nJ (",,u .. 111u11.·1uo:.l y kfil t"n nu1,·u.:1 de' Orlin1.:ucni. 1.1 011•;1nu;wb. 
ln .. 1i11110 lk- l.:1 JuJK'atur;i Fctk·r;i. rtinrf;a c-tl-.·1út1. '\u\M."mhrt" Je 19'JS, r.l~nu 7r. 
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publicación en el Diario Oficial de la Federación, esto es, el ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis. 

"irtic11/o Zo.- C11a11do tres o más peno11as ac11,.rdtn organi:.arse o se 
or¡:a11ict•11 para rea/i:.ar, ,.,, forma ptr111ane111,- o reiterada, conductas que par si o 
1111idas a lltras, tienen como fin o rc . .,,ltado comdrr algu110 o alguno• dr lo• 
1lel/tos ii¡:11ienttJ, uró11 sancionadas por eJt' Jolo ltt'c/10, como mirmbro• dr la 
dtiinc11e11da or¡:a11i:ada: 

l. Terrorismo, pre1·isto en el artic11lo 139, párrafo prlmtro; contra la •alud, 
pu1·isto e11 lo• artículos 19' J' 195, p1irrafo primero; falsiflcución o alttrat:ión dr 
111one1la, prei•istos rn los artimlos 1J,, 236 J' 137; operadunr• con rrcurso• dr 
proude11cia ilícita, pre1·fato e11 el ar1íc11fo 400 biI, todo• del Código Ptnal para el 
IJi.,,rito F<"deral en Malt'ria de F11uo Cuml111, J' para toda la Rtpública rn 
.lluuria 111· F11tro Frdtrul: 

//. ,tr,,pio J' trófico d<' armas, prl'l'istos en los artic11lu• 83 bis J' M dr la ÚJ' 
f"edtrul 1lr .·lrmas de F111·¡:0 J' F.xplosÍl'o.•; 

111. Tráfico de indoc1111u•11tudos, pr<'•'Ísto rn <'I artic11lo 1.1& d" la l.~· Grnrra/ 
,/e Puhluriti11,· •. 

JI~ Tráfico Je ór¡:a1111.•, prr1·i.•to rtt los artículos'"'· 46] J' 461 bis Je la Lry 
Gtneral di' Sul11J, J' 

1: .1hu/10, pri-•·iJto ,.,, /11.{ artículo.\· 186 .•• 267; 1ec11.-stro, prr,•iJto ,.,. d 11rtíc11/o 
366; tráfit·o de mtnort'I, prr1•isto r11 rl artículo 366 ter, J' robo dr 1•rlolc11lo•, 
prn•isto r11 rl articulo 381 bi• dtl Código Prnal para rl O/Jtrito f'N,,al tn 
Materia d" f'11rro Com1i11, J' para tod11 fa Rl'pública rn Mattria Jr Futro Frtll'ral, 
o en las d1'.,podrio11es rt1rrt'sp011Jii-11tt•s dt" /as l'1:i1/ocio11rs pt•nol~s ~statal~s. 

C o m ,, 11 1 a r io: Del contenido normativo establecido en la primera parte del 

presente articulo, se evidencia, el legislador federal pretendió realizar una interprotación 

auténtica de lo que se debía entender como delincuencia organizada; sin embargo, 

desde nuestra óptica jurídica, tal conceptualización, a la luz de las consideraciones de 

hecho y de derecho vertidas con antelación en el presente trabajo, tenemos que fue 

concebida basados en una perspectiva preponderantamente estructuralista, esto es, se 

pretendió det1rnr el concepto delincuencia organizada, atendiendo únicamente a sus 

principales componentes estructurales IKWf"' "" trt·s o mú.< ¡•rr.<mw." org1111i:urió11 o 

an1rn/o 1/c• 1JTg11111:11nt;11, p1.·11111111c,,cw y 1lrtcr111me1ctó11 n•spc"<·/o '' "1 ro111iJitÍ11 ,¡,. dC'fc.•r111i11111/o.J 

"I"'·' ,,,.,,,,,..,,¡por ende, dicha detinición no es del todo precisa. 
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En el numeral en comento, podemos advertir claramente que la Delincuencia 

Organizada constiluye un tipo penal autónomo, no asl una modificativa accesoria de 

tipo agravante de un delito principal, tal y como erróneamente los sostiene una parte de 

la actual doctrina ius punitiva. 

En este mismo sentido, se encuentra la tesis 1a. Xl.IX/1001, emitida por la Segunda 

Sala de nuestro más alto Tribunal de la Federación, en su Novena Epoca, consultable 

en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIII. Mayo de 2001, página 446, cuyo 

rubro y texto son del tenor literal siguiente: 

/JHl.l.\'CUHNC/..1 ORGAN/7.AIJA. /.OS ARTÍCU/.OS lo. I' 'º· Df: /.A l.f:I' n:DERAl 
COSTRA /JI .11/S.llA ¡\'O l'/Ol.·I·'' 1:1. ARTICUl.O ]J f)f; /.A CONSTITUC/o,v 
l'Ol.IT/Cl /Jf; /.OS f:STADOS U.VI/JOS .llHXICANOS. fJ.}!!Í<LJl!J!erilo ,¡,. ori:ani:<1rió11 o 
{a on:cmf._;J!ci.!l!r mi.rnW,_tJ!lr . .lr.n,.gq_f!~!H!}~11. ql]!J.!'./er dfJ¡lW.~!..l{t• /m 1/ditoJ f!Y!'fÜmfos t'fl l'i 
qrtic11lojo de.· la /._<")' f(·,fc·rul nmtn.1)a._l~·/!!lC!(f!ICifLC!..TX.í!!!i:.mhLfiJ._1!flsit'1t11· J!Q!1LÍ!!lJ!!l.!r! 
ifil.J'..!1m.LJ'!..r.!:i~tm .,..,, c•l artirnlu__:!_t_1_1fr __ l•1 J't~'l'!1LhJ.',._H~!.U!.11Ó'J'!'llih'!lfi'U6:ítJ...c:JJ.L'lÍliillu'-Íí! 
w11áti11dt•1•//m,· lo fUI' implica la •utmwnria dtl IÍIHJ. AJllllHllW, ,!t.· la c.1poüáó11 ile moJinu 
de la 111ir111ti\'<1 rorn.•Jpont/frnlt.'. .\1' 11dut•1tt· 'I"'' w tomá t'll , . .,,.,,,,, h1 m·cc.·.~itluJ tlt• prt'l't'T 11111..1 

!t·r t'-'Pt•ci11/ t/Ut' n•g11h1ra la cm11lnta nmwlt'11ft' t'lf 111 1Jrg11111:m·1ún c/t• lrt'!i o más f't'nomu 
c.•11n.mlim1d11J " comc.'lt:'r ulgUIUJ ,/t• lm dt'l1tm tihi u11afmlm. f'llt'\ -~r. t•.ttimá <J!lt' '"' ohJttmtr_ 
fJ11t' ,,• JwrWJ!!.~1 el fa ·11t•lt!l.D.!ffilW~'' x1!!!P.HIU·!!É!_l!·~!~![!~'11t1l la_n·J:J!.ft1rió11 c.•n1 
mÍll in.rnfirit•tflt•· rmm'(m·t11c.·mt•11tc.· 11/ l''"''"n,. /11 ,,.li•cutnria orr••Í:•'" -',. nt•b/tt,. un 
dtlitn au1J11mno r 110 t1•• •gr11•'0t1lt'. Alwra b1t·n. 1w ob.ittmh· 1¡11c.· 1an10 los prrcc•plos Cllmlidos 
('tm/O lo.\ cu 1ín1/cu ,U bis y SJ 1¡1wt ,¡,. la l.t'.\' ft.,lt·rul 1/t• At mm dt• Fu~o y E1plo.ti\'O.'i 
nm1t•mplm1 como hit•n j11ri1lico pmtc.·g1do /¡¡ \c•g1md,ul públio1 o m1cionul . .t;,, t•mhargo bto.1 
110 tip~finm /o.\ mümm l1t•rlu11 o cmuluc '"' dinto.s En t'fc·do. 1/i• los urticulo.t n·lmirm al 
11rn¡110 1/t• "'"'"-' ,/t· fue.".~º )' t'.\f'/o.unu .. \c.' a1lnc.·11t• qut• lo .. \ t'lc.•mc.•ntoJ Jl'I tipo s1H1: a) La 
pmoitin 1/i· 111 .\ ch• n11ro 11rmm 1/c.• fiu'.I!'" hJ Quc.' fo., """ª·' ·"""'' ,¡,. h.W rt'lc.0n·e1clo al E;ire110. 
Amh1de1 y F11c.•r:c1 • .f.rn1; e) {!11« '" /lf•h'\1Ú11 H'd .tit1 e•/ pt•rmi.w n1rrrvwm1/it•11tc.•: _r. 1/) /.a 
p0.t1'.UÚll cll' u1n11clim c.·o rcmt1clmlo 11111)1111·, 11 lm J>t'tnlllld11.\ Por JU parle.', /m, dt:mt'lllOJ cid 
llpo e/e.• cld111n11·11cfo orxm1i:1.11/a HUI I i rt ;/I 1u·n/11 1/c.• trt'.\ " m1h /'<'nonas (1dfd org11111:t1nc· " 
1¡11c.· _,,. org1111icc.•11: l) Que.• l'I "c11c.·r1/11 I"''º 01g11111:C1flt• o lfl mguni:ucián wa ,.,, /CHwcl 
pc·ru111111·1111· o ,,.;1,·rnd11; y. 3) Qm· d ''' ,,..,,¡,. o /,, "'J.:"111:uná11 lt'nga nmw .fin o r1·.U1lii1'fo 

('Olltl'lt'r 11/g11110 o '1lg111ws dt• ¡,,, cldum 1¡111• \('litl/d "' "'''""°'''"'º 11rtíc11/o !o r:uo 1'.f, /1u 

d1•m1'11/0\ 1//lt' Ítllt'J:Tllll c.•l /lp<> dt• Ctl1/a /iJ.:11111 cfl'fu tnll. •Jc."/uu llt'lffld OfX'1lli:t1cfe1•, •"C"IJf'IO 1/c.• 

"'"''º 1/1• fmxo y c''fl/cui\ru· y •ptnn11i11 clt' n1rt11chm· w11 loli1/111c·111t· Jtft·n·n1t· .... puc•.1 
mit•11truJ t'I p1 m1t•ra contt•mpla Jc·11tru 1lt- .\11.\ tlt:mtnlm i111q.:runtt'.f d un1t•n/o pirra 
orgmli:arw o la ot~tllli:acián, por_,¡ .\1./m. /''"'' 'om1·tc·r rc.•1fl·rnd11,, pc.·n,,anc.•ntc.'1'1t:nlt' dlJ.:mW 
1/t· /o., 1/c.'lltm 11/1i wñulmlw, crm tncl1·11n14/,·m-w ,/,• q1u· .\e' m llld/111• /11 omri.\iúH ele' alg11110 ,¡,. 
/m ,/c.'/1tm t'lll/\tmlm t'll c.'/ 01111/u 411111 u/o !o, d j(J/o ílfllc.'11/o Je.· cxgmri:an(m u lu 
org111u:cmú11 c·11 ,; n•mtit11.\1' 111111 /ig111a ,/..J1ct1m, d .\1·g1111do ,. ,.¡ tan·ro 11/111/,•11. 
rc.0.\pt.'<·t1''lllll<'llft'. u /11 rt-illlión 1/c• ""'''" 1/1· f11Q~" r&'lrnuJm 11/ f:Nrc-ilo, ArnwJa y Fllr'f':J.l 

A.rc.·11 _,¡,, t•/ pami.w rorn•spom/11·11tt· y 11 fo p1H1·wi11 '"' c11rt11chm ,.,, n.mtid"Je.s nrayt>Ta'.\ 11 /1u 
pamititlm. l.lll'J:fl. /oJ tipos pt•11alt·' '"' 111.1110 1"0tllt"mphin fi.s:1m1.1 clt'l1ct11·cu tliftrt"ntc~: c!t• 11hi 

C/Ut' "'ª""' ,¡,. fom111l pn·,;u,, COll t'l t lllll /111( '" '" prtl..H'(llCUill 1/d fl"f1('t'JO t'PI '" hipÚlt'.\Í\ ,,,, 
1¡111· ,,. fnlf11 110 ,, •. ügm• por tloJ llpm 1hlo 1·111t·' 1¡111· lannumm /11 lllUINd nm.Jucta. p111'\ hu 
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clrmentos c¡11c los cmulituyc.•11 .w11 1/ilw·sm y. por c.•mlc.•, se s1111címum cm11/11ctas 1/isti111a.t. Por 
t't>t1.dguielllc lm arlic11/m 111 . .l' .fo. 1/c.• la Ley Fc•1J...·n1/ t'ot1/rt1 la /Jdif1c11t•11cia Orgu11i:111/a 110 
lfpijiccm /Cl.f mi.rnw.r co111/11c1m que cmuemplrm los 11rtic11/o.r SJ bis y SJ qua/ 1lt• la le.'' Fecleral 
e/e Armas 1/e Hll'go y Etplmims )'.por/"'"º· 110 1r1msgn·1lc.•11 t.•/ artículo 13 dt! fo Co11Jtit11ciá11 
Fetfm1/. 

Luego, esto primor párrafo del articulo segundo de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, contiene una redacción ampliamente debatible, en la cual se 

desprende que el simple propósito o acuerdo para delinquir, de forma organizada, 

resulta ser sancionado. Esto es, nos parece adecuado la imposición de una sanción 

jurldica cuando del universo probatorio agregado en autos se advierta la preexistencia 

de una verdadera organización cuya inherente teleologla sea la del delito organizado, 

pues en ella resultan ser acreditable elementos tales como la permanencia, la 

jerarquización en sus relaciones y la conciencia delictiva de sus integrantes, entre otros 

elementos objetivos, normativos y subjetivos: empero, desde nuestra personal óptica 

jurldica, es contrario a nuestro sistema penal mexicano, el pretender imponer una 

consecuencia jurldica a determinado individuo, por sólo haber manifestado su mera 

intención de cometer un illcito, esto es, en base al iter criminis, por sólo haber 

participado en Ja ideación o planeación de un delito, sin haber siquiera desplegado Jos 

denominados ·actos preparatorias· del mismo. Como hemos visto, en base al aforisma 

latino cogitationis poenam nomo patilur, las simples ideas no resultan ser punibles. sino 

que en todo caso, éstas deben exteriorizarse en el mundo fáctico, enfocadas a un 

especifico propósito delictivo, con la cual se provoque una real y efectiva puesta en 

peligro o lesión del o de los biel'es jurldicamente tutelados por la ley penal. 

" ..• P1•r lo fUt" t1m1 o /11 or¡:•11i:udó11, "·' prtdio 9ut ltf'J o 11ub ~N'1n1n 
""""''" 01x1111i:.an,. <<.ti>> (dl'J'UlftfroJ .,,. 11r1:aniun. A911l f'.d11,., tw11nífl,.,,,,,,,,.,,,,., 
un rt'H.u1lftit1111• d,. lm pn'11cipio.• pr,.,w/tdtnlf'J J06'1' t'I ltf'r crimi11h J' la 
participación 1ltlict11tno. i\'n .\t' .uinC'iona .uHo 11 qui .. n tfttlfralfltnlt' Jt' orge11iui, 11•1 
qunlt' ,.,, }:f'ftHt'll /11 urg•niuirión pact•d11, Jino llllffbitn • 9uif'1t Ji•p/t•tnlt' llC'Ut'rJt 
or¡:1111iUNt', a'1nqul' ¡,.,,.,.Jialalflt'nlf' Jl'.•pub J,..,,.,,,,. bt• i*- y .U'' obcttnga Jt 
c11el911it'r acto co11ll11ct'11tl' 11/otMali:.r na ft'/11ció11 co,,.,,_nitl& 

Co•a JI' •'I", la l.t'_t' f'd,.,../ co111r11 /11 Dt'lilfcllt'nci• Org•1ti:ell11 lt• l1tc-orport1do 

'" C'OlfJpifrlC'}' J,¡ ,,., .. ,,,º lfDfff'lllfft'riC'lllW, fUC" C'Ulf.tlituyó """ '"'"'' ,¡,. itUpireciOn 
P"NI t'/ ll'J:i•lllllor 11•don11I. 1-:thtf' "" ""'"''"'"u ,.,, lfllf''Jlra 01*11 )11riJiC"o, • 1116,.r: 
/11 corupirociJn fHI'" cuml'lt'f Jtlitot político,, fllt' JC' A111/11 ,.,, rl •rticulo 111 Jtl 
Cchligo Pt1111I J' 'I"" citrfll#tl'Hlt' 110 "" 11n moM/o • Jf'ftdr. fj111 /11tM• llt' C'DfUpitWriáH 

,,.,,,;,.,,., por /u "'""º'• "" "'"'"º -'º"" /ot •rlli.1 ,.,. //rr-.r • c11/Ht /11 
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dt'lt'rmi11ación dtlk1110.\t1; la /.t')' f",.Jeral ccmtNI /a Ot'/i11c11t11cla 01ga11itada ni 
J/q11i1•ra e.rltf' ••.,:o,.. " 117

• 

Consideramos en último de Jos casos, será el Juzgador Federal, Organo 

Jurisdiccional constitucionalmente facultado para determinar si una conducta constituye 

o no un delito de violaciones a la ley Federal contra la delincuencia organizada, el que 

deberá ser cuidadoso de justipreciar al detalle, libre de todo subjetivismo y . 

predisposición, cada uno de Jos indicios puestos a su consideración por parte del 

Organo Técnico Especializado en la investigación y persecución de los delitos en el 

ámbito federal, a fin de determinar Ja mayor o menor proximidad en Ja comisión de éste 

tipo penal autónomo por parte de Jos agentes delictivos, pues evidentemente los 

elementos objetivos que acreditan su corporeidad, mismos que fueron analizados en el 

capitulo anterior, son de dificil acreditación. 

En otro orden de ideas, éste los subsect•entes párrafos de éste mismo numeral, se 

establece la denominada tipologla de la delincuencia organizada, pues en base a un 

sistema de números clausus, sólo serán sancionadas como tal, las conductas 

perpetradas por éstas organizaciones y que se relacionen con el terrorismo, con delitos 

contra la salud, falsificación o alteración de moneda, operaciones con recursos de 

procedencia illcita, contenidas todas en el Código Penal Federal. y por ende de 

exclusiva competencia para las autoridades federales. 

Sin embargo, el legislador federal consciente de la existencia de div~rsos tipos 

penales contenidos en leyes especiales federales, susceptibles de configurar de igual 

manera el illcito de delincuencia organizada, estableció su exislencia en los rubros de • • 

seguridad pública (aro¡•w y 1nijiru 111' "'"'"' prnistm "" /11 /.n fn/aa/ 1Ít' .lrm1u <Í<' Fuego y 

faplmil'os); demografia (lráfico de indocumcnla1k>s prc•isln en la Ley General de Población) y 

salud pública (111i/im 1/1• iir¡:11111" /"'<'''"'" 1·11 /,, ¡ .. ,. ¡;rnmi/ ,¡, . .'iu/111/1. llic1tos en los cuales. 

de igual manera la Federación detenta el monopolio compctencial sobre ellos. 

111 GAIU'IA KA~IUU:I .. St·1p,1. ·1.11 nU•"'"' r11:ul1.1dó1t juriJü·• "'b'" /Jc'li1tfUl'nd• Ot~a•i:11J11"'. ntnfnmo.J 
thct;1l1J ,·u d St-muu.110 ,\to .:k·1t1.1ht . .)\:1on '41h1'° IJ ).(dornu ( orn11ruc,.mJI ~- kr.11 Cll llLlh."llJI ,lt.· Ud1n.:ucn:u 



207 
La luchd cu11t1a Id 1/4'/1111:ut't1<i1J u1ga111zuclu r11 Mt•tico. 

No obstante lo anterior. y aprovechando la técnicamente errónea reforma 

Constitucional al articulo 73, fracción XXI, de nuestra ley Fundamental, donde se 

establece una dualidad competencial suscitada entre la Federación y algunas entidades 

federativas, respecto de algunos delitos lntimamente vinculados con la delincuencia 

organizada, especlficamente asalto, secuestro, tráfico de menores y robo de vehlculos; 

la presente ley especial de la materia, a fin de evitar impunidad respecto al juzgamlento 

de éstas conductas, faculta al Representante Social do la Federación para ejercer su 

facultad de atracción, en las condiciones y términos expresados en el numeral 

subsecuente. Con lo cual, se complementa la aludida tipologla cerrada de Jos delitos 

relacionados con el crimen organizado en nuestro pals. 

Articulo Jo.- lo! dclit<>• a 'l"e se rrjirrm las fraccionrs /, //, /// )' IV drl 
articulo antrrior, q11•• .f<•an .-0111rridos por al1tiln miembro de la drllncuenda 
OrJ:ani:ada, Jt'rán irn•riti1:ados, ptnt"J:llidos, pNHt"sodos J' sancionados r:onfar111t" 
a la• di,po>icimic.1 de• <'.•ta /.~'. 

/.os delitos irñalados "" la fn1cción 1' de d/clio anic,.lo lo srrón ilnicamrnte .</, 
adenui• de conccttrJ<' por 1111 mie•bro de la dr/inc,.ent:ia organi:ada, el Minhterio 
l'úblico de la frdcrnció11 ejrru la fac,.ltad lle atracción. En rJte caso, rl 
Ministerio l'úbllco de la f~lien1dón )' las autorili11des j"d/.-lales federalrs serón 
las com¡•ctentc• para conocer dr /ales delitos. Bujo 11in1t""ª circu11stancil1 se 
t1/(ral'ará11 las P'"ª' pre1·is1as en las l11:iJ/acionrs de la• entidades federatfras. 

e o ,,, e 11 1 a r i o: Tal y como señalamos cuando comentábamos la hipótesis 

normativa 1° de este mismo ordenamiento, el articulo en cita hace de nueva cuenta 

alusión directa a la competencia en razón de la materia, a favor de las autoridades 

federales de nuestr•1 pals, a fin de que con arreglo a Jo dispuesto por la presente Loy 

Federal contra la Delincuencia Organizada, se aboquen a la investigación, persecución, 

procesamiento y sanción de los delitos contenidos de las fracciones 1 a la IV cometidos 

por los miembros de cualesquiera organización delictiva. 

La distinción entro l¡¡s fracciones 1 a la IV, con relación a la V del mismo 

ordenamiento federal en comento, radica en el hecho de que la tipología delictiva 

contenida en las primeras fracciones, se contienen en leyes de carácter federal, tal es el 
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caso del Código Penal de la Federación (jr11cción {); Ley Federal de Armas de Fue~o y 

Explosivos (fracción //); Ley general de Población (fracción 11/J; y Ley General de Salud 

(fr11cción ll'J; por otra parto, los delitos contenidos en la fracción V consistentes en 

asalto, secuestro, tráfico de menores y robo de vehlculos, regulados por las 

disposiciones punitivas vigentes en determinada entidad federativa, serán del 

conocimiento de la Fiscalla de la Federación y de las autoridades judiciales federales, 

siempre y cuando sean cometidos por algún miembro de la delincuencia organizada y 

que el Representante Social do la Federación hubiere ejercido su facultad de atracción 

en tratándose de delitos conexos, acordes con las previsiones constitucionales 

contenidas en su fracción XXI, del articulo 73. 

Una última previsión contenida en el segundo párrafo de éste articulo 3º, se hace 

consistir en el hecho de que bajo ninguna circunstancia, las penas previstas en dichos 

catálogos punitivos estatales podrán ser agravadas; es decir, la ley federal especial de 

la materia, respetuosa de la sobcranla interior de cada una de las entidades federativas 

integrantes de nuestro pals, pondera de manera especial la potestad legislativa de cada 

Estado al establecer que no podrán ser aumentadas de forma alguna, los parámetros 

mlnimos y máximos contemplados por los códigos punitivos estatales para cada uno de 

éslos delitos, lo anterior, en razón de que el régimen federal debe entenderse como 

coadyuvante, no excluyente del régimen estatal. 

Anic11/o lo.- Sin 1"•}11icio ti<' /tu ¡wtttlJ 911<' corr<'spo11Jt111 por rl tl<'lit11 o ti<'litoJ 
q11e Jt" 'º"''tan, al mir1r1bru tlt' la d,.1i1tC'11t'11ciu or¡:uni:aJa .ft' ¡,. aplic11ni11 l1u Jl'lllU 
liKUit'llltl: 

l. /in los t•asos J .. los Jrlitos catttni 111 •alud a 'I"" u r<'fi<'r<' /11 fnittiótt / tit'I 
articulo ]o. Jr ""'ª l.<'y: 

a) A 911im /<'11110 futtcion<'• J<' 11tl•/11i1trarió11, tlinrciótt o ,,,,.,rn,;;,,., r<'•pttto 
dr la ti<'linc11t'11cia º'll""i:at/11, ti<' 1ri1tl<'" c1111n1110 alio• ti<' pri1ió1t y ti<' fllÍtti<'n/01 
a l't'intirinC'o mil días 11111/ta, o 

b) ,1 911i<'11 no '""11ª las futtcion<'• tltttt'riort'J, dt' di<': a •'f'illl<' 111io1 tlt' prisiótt J' 
Je• dosrlrntoJ cincur11111 a dou tttil 911i1tit'nlo• di111 •111111. 

11. En lo• drnuÍJ dt'liloJ a fll<' u nfin<' <'l 11nic11/o ]o. ti<' nt11 L..,.: 

a} A 911i<'tt '""11" /1111rion<'• "" atl•i1ti1tr11ció11, tlirt'Crió1t o 111¡wnw••. lh """º 11 

Jit'cisii• alio1 dt' prislótt J' dt' 911ini<'1tlo1 • wi111iri11ro •il tli•• •111111, o 
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b) A qult·11 110 tmga Ita fu11cionrs a111uior.•s, dt' cuatro u oc/w mios dr prisló11 )' 
1/,• dosriento.f ci11c1tt•11ta a 1/11re 111il 9ui11ie111os días n1u/1t1. 

H11 todo.\· ln.f ralo.'f a que este articulo st• refiere, a1/en1ás, s,. 1/eronrisará11 los 
ob}t•tos, instmmr11to• o prod11ctos del dt'lito, uí romo los bienes propit'dad del 
St•nte11ciado )' aquel/los rt•.,pecto de los cuales ¿Sil" se co11d11:.ca como due1io, si no 
acredita la lt•gílima prori•dencia de die/ros ¡,¡,.,,,., 

C o m e 11 1 a r i o: Recordemos que la punibilidad, entendida como la potestad 

soberana de imponer una consecuencia de derecho para una conducta catalogada 

como antisocial, es una parte integrante de los elementos del tipo penal; luego, si el tipo 

penal de delincuencia organizada, tal y como hemos establecido con antelación, debe 

considerarse como un tipo penal autónomo, entonces resulta lógico establecer que éste 

debe contar con sus propias sanciones. 

Se destaca que en el presente articulo, se otorga un tratamiento mucho más severo 

para las conductas relacionadas con los delitos Contra la Salud, pues resulta evidente 

que las sanciones establecidas en la fracción 1, son mucho más agresivas que las 

contenidas en la fracción 11. 

La razón estriba en que el narcotráfico se ha convertido en nuestro pals, en la 

modalidad delictiva más socorrida por éstas bandas organizadas; en su trayecto, el 

narcotráfico produce corrupción, violencia y muerte, motivo por el cual, la vigente 

polltica gubernamental busca establecer una batalla firme y frontal contra ésta 

pemicios<1 actividad. A manera de reflexión, esta lucha cuyo escenario es el territorio 

mexicano, ha representado altlsimos costos humanos y económicos. es una batalla 

donde se lucha por nuestro pueblo. motivo por el cual se ¡ustifica ésta medida de 

política criminal, aunque por otro lado, se sigue incurriendo en el al'\ejo vicio de 

ponderar la represión por encima de la prevención, pues ha quedado demostrado el 

excesivo aumento de las penas no constituye una medida disuasiva en la comisión de 

nuevos delitos. 

Igualmente, cabe destacar, tales consecuencias de derecho contenidas tanto en las 

fracciones 1 y 11 del presente numeral, constituyen penalidades autónomas especificas y 

adicionales, a las 'que originalmente le correspondiera al delito perpetrado. Por ejemplo, 
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a los integrantes de una banda criminal, que resultaren ser penalmente responsables 

en la comisión del delito de CONTRA LA SALUD, en su modalidad de COMERCIO del 

narcótico denominado CLORHIDRATO DE COCAINA, previsto y sancionado en el 

articulo 194, fracción 1, del Código Penal Federal, independientemente de los diez a 

veinticinco años de prisión a que se hicieren acreedores, les corresponderla de manera 

adicional, una penalidad de veinte a cuarenta años de prisión y de quinientos 

veinticinco mil dias multa, si alguno de ellos tuviere funciones de administración, 

dirección o supervisión, y de diez a veinte años de prisión si no las tuvieren. Con esta 

medida de politica criminal, concluimos, se justifica nuestra aseveración en el sentido 

de afirmar que estamos en presencia de una ley eminentemente represiva, no asl 

preventiva o socialmente reintegradora. 

1frticu"1 J~- l~as prnai· a qut' s~ rt'jitrt• d articulo alllrrior se a11mtnl11rá11 /rasta 
.t'n 11110 mitad, c11ando: 

l. Stt traltt tltt rua/fuitr srrritlor público 911tt paniciptt ttn la uali:;ación tltt los 
tltlitos prr .. i.flos para la tll'llnrut11ria Of11ani:atla. Atlttlflás, stt i111pon,rán a Jid10 
stn·itlor p1ibliro, tlttstitución t inltabi/itarión para dl'Umpttñar c11a/911il'r 'ª'11º o 
comiJió11 público1, o 

11. Se lllilirtt a ml'norrs Jr et/ad o incapau.t para romrtl'r rua/rs911it'ra tltt los 
drlitos a q11r u rr/il'rr c>la Lty. 

e o n1 ,. n 1 a r i o: De la acuciosa lectura del presente numeral, tenemos que se 

contienen las denominadas ,,,,,/ifim111ru d!'i dt'/110, figura juridica que en la especie es 

del tipo agravante, relativo a que las penas previstas en el articulo anterior, podrán ser 

aumentadas hasta en una mitad cuando el sujeto activo detente la r,alidad especifica de 

servidor público, al que además se le impondrán las sanciones de destitución e 

inhabilitación para desempeñar cargo o comisión públicos. 

Por otra parte, de igual manera se encuentra previsto el aumento de dichas 

sanciones para el caso de quo sean utilizados menores de edild o incapaces para la 

comisión do tales ilícitos. 

Esto considerable incremento de penas, obedece de nueva cuenta a una severa 

medida de política criminal, misma que se ha incluido en nuestro sistema juridico 
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mexicano, relativo a la prevención y/o represión de la denominada mafia de guante 

blanco, entendida como la participación de cualesquiera persona que detente el status 

personal de servidor público en la comisión de tales eventos delictivos relacionados con 

la delincuencia organizada, sino con delitos de cualquier otra lndole, hecho que resulta 

ser muy familiar en nuestro pals. 

A fin de desentrañar el significado del vocablo w•·idor p1ih/ico, y atentos a que la 

propia Ley Federal especial de la materia no lo define, deberemos acudir 

supletoriamente a la Interpretación auténtica contenida en el articulo 212 del catálogo 

sustantivo de la materia y fuero donde se establece: 

".-tNT/CVl.O 111.- Pe1rn /cu t•/l·cttu 1/1• t'.Ht' nwto .r t•/ rnhst·c11c.•11tc.• es Jt'n·itlor pliblir'' 
tola pt•no11a qur dt'u111pc-1lt' 1111 emp/.•o, C'ari:o o co,,,i.dJn dr cu11/qult'r 11at11raln11 t'll la 
Atl1ni11htradó11 Público f't'J.-ral cr111rali:.11Ja o ,.,, la dtl Di.Urito l't'dt'ral, organiJ1'fOJ 
drict't1lrali:.aJ01, t•mprl"sas dt' participación t'.\111111/ ''"'J'Orit11ria, orgarrit11clonr.t }' 
.tDC'lt'1la1fr.\ DJÍ1J1i/11J1n a ;11at, jiJricomiun público,, t'll ,.¡ Congrt'.•o dr /11 Unión, o t'n 

/01 podt'rt'J Jullidal "'"""'' J' JuJicial tlt'/ /Ji_'1rilo f't't/t'r11/, o fllf' "'"'"~jrn l't'CllTJfJJ 

t'COt10mkoi /tdrralt.t. IAH 1/üposiciU'1l') nUllt'll/'"º ,.,, d prtt.H'nte n1ulu .. wn up/icah/es a 
/w Cioht•nwclore.\ '"' /m f:Stm/os, u Jo, /)1¡111t11do'i 11 hn Lcgil/atura.r J.ocaft•s y a los 
Mt1J.:i.wm/o., dt• lm fr1h111111h·.,· ,¡,. Ju.uinú /.uca/1•.,, poi' la comiJión 1/e los 1/dito.r prt•\·i.rtus 
1·n t'lh' titulo. c.•n 111111t·ri11 fi·,/c:ral . ". 

Ahora bien. por otro lado, se busca dotar de protección especial a un sector 

ampliamente desprotegido en nuestro ordenamiento penal, me refiero a los menores de 

edad y a los incapaces. No escapa de la atención de nadie, que hoy en dla, éstos 

grupos maffiosi buscan afanosamente concretar todos y cada uno de sus objetivos 

criminales, buscando siempre la mayor rentab11i<!ad y el menor riesgo para ellos, por lo 

cual, los menores de edad y los incapaces representan una incomparable oportunidad 

para ello, motivo por el cual, consideramos justificada esta severa hipótesis normativa. 

Artimlo 6~- Lo• plu:m para 111 puuripcitin tlr 111 putrn1ió11 p1mitfr11 J' tlr la 
polt'.\t11J Je• 1"},.c-11tar ltu pt'11as )' ,,,,.,¡¡.¡," ,¡,. .•r,:uridod cnrrr.'Jpondit'nlt.•. u• 
tl11p/it"urá11 rc·•~rto tlr lo• tltlito.l u que· •r rc'fi1•u rl articulo lo. tlr rJtu l.t')' 
ftJttu•tidu.\ I'"' ,,,;,.mhro.\ 1/c• la dt•li11r11,.11cit1 or,r:.1111i:aJa. 

e o ,,, ,. /1 1 u r; o: La institución jurid1cu de la pu1cri~ión está contenida en nuestro 

ordenamiento sustantivo punitivo en su numeral 100: es entendida en materia penal 
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como la extinción de la pretensión punitiva por parte del estado por el simple transcurso 

del tiempo, establece como regla general la del término medio aritmético de la pena 

privativa de libertad, acorde a lo establecido por el numeral 104 del catálogo sustantivo 

punitivo antes mencionado. 

Empero, en tratándose de delitos relacionados con la delincuencia organizada, el 

articulo en cita, expresamente ordena que los plazos para la prescripción de la 

pretensión punitiva estatal y de la potestad de ejecutar las penas y medidas de 

seguridad ya impuestas a los miembros de éstas organizaciones criminales, deberán de 

serán duplicados, con respecto a los delitos contenidos en el articulo 2° de dicha ley. 

Asi las cosas, con ésta excepción a la regla penal sustantiva, contenida en la parte 

general de nuestro Código penal federal, advertimos otro matiz que le otorga el carácter 

de régimen penal de excepción o de sistema penal especial al establecido por la Ley 

Federal contra la delincuencia organizada, por contener su propia regla prescripliva de 

sus actos que regula; regla que hace que prácticamente prescriba un delito de los 

contenidos en dicha ley, en un término equivalente a la de la pena máxima prevista 

para el mismo. 

Articulo 7• •• Son aplkablt's suplt'loriam'"'" a t'>la l.t')'o las tlisposido11t'J dt•I 
Código 1•,·11al para 1•1 l>i11ri10 FNlt'ral m /llat,rla ,¡, f"ut'ro Co•IÍ11, J' ¡Mra totla la 
Nt'plih/ira 1•n Ma1 .. ria dt' fiuro fN/,,al, las dt'I Cótlixo frtlt'ral tlt' Pro«oli•it'11lo• 
l't'nalt'• J' las dt' la l<71iJ/arió11 9'" t'Jtabl .. :<"a las "º""ª' sobrt' <'}t't"Udó11 dt' '""ª' 
J' m1•diJas Jt' i<7111ridaJ, asi ro1110 las '"º"'P•t'11Jidas "" lt'J'<'J "·'l"dala 

e" 111 ,. 11 r ario: Ninguna disposición legal puede ser omnicomprenslva ·<111111111,• 111 /.<:)' 

•'-'l'•·cwl ,.,, ..,,,, lo 1,,,¡,,..,,. ,,,..,,.,,,/11/0·, por ello, todos los cuerpos normativos se 

encuentran vinculados unos con otros, en grado mayor o menor, pero todo nuestro 

sistema jurídico mexicano está intercomunicado o armonizado entre si. Por ende, la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada a pesar de contener un catálogo de 

disposiciones legales bastante amplio y de heterogénea naturaleza, atentos a su 

originario carácter de ley especial, indefectiblemente requerirá en determinado 

momento de una norma jurldica que la complemente, para el caso de que no se regule 
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alguna hipótesis del mundo fáctico; a ésle fenómeno jurldico se le denomina 

Asl las cosas, nuestra Ley Federal contra la delincuencia organizada, establece 

como catálogos normativos supletorios al Código Penal Federal, al Código Federal de 

Procedimientos Penales y a la Ley que establece las normas mlnimas sobre 

readaptación social de sentenciados 138
, donde se contienen las normas vigentes sobre 

ejecución de penas y medidas de seguridad; finalmente contempla a las leyes 

especiales que vayan acorde con ésta en lo conducente, tal es el caso de la Ley 

General de Salud o de la Ley General de Población. Concluimos entonces, que esta 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, acorde con las previsiones legales 

contenidas en el artfculo 133 Conslitucional, en concordancia con éste numeral 7° de la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, quedaria inmediatamente después de 

nuestra Carta Magna, en cuanlo a la jerarquización piramidal de nuestra legislación 

mexicana. 

8). TÍTUl.O SEGUNDO 
D•: LA IN\'t:STIGACIÓN o•: LA in:uNcu•:NCIA ORGANl:l.ADA 

Capitulo Prlmrro. 
"Dr las rq:la1 2•nrnlt1 para I• lnnstl¡:aclón de 

la drllncuencla ori:anlzada". 

Artírulo 8~- Lo ~urad11ría Gt'11t'rt1I dr lo Rt'plÍbliro t/t'brrá contar ron 1ma 
11nitlotl n¡wriali:otla "" la in1·rJti¡.:urion y ¡wnuurl1;n "" tlt'titos rolfft'tit/01 por 
ml,...bro• tle lo dt'li1tr111•11ria flr¡.:a11i:atla, int~ratlo por a¡.:rnttJ drl -'liniJtt'rio 
l'úbliro tle la fi-tlt'rt1rió11, a11.\iliados pur a¡:t'nlt'J ,¡,.la Poliria Judirial Ftdtral y 
prritos. 

l.11 u1titlad t'J¡H"cioli:ada nmturá co11 u11 r11~rpo 1;r11ko de ro11trol, 911t tll las 
i11ttn'C"ndonts ,¡~ ca•uniraciunts prfraJaJ •~rijic11ró la outtllliciJaJ dt JIU 

rt•s11/tados: tJtablt'C't'hÍ lin,.atnit'nto.1 .tobrt' las c11rt1cttrí1ticu1 Jt los ap11ratos, 
tq11ipas J' J;_,.,,.,OJ o 1111tori:ar: a1i co•a Jobrl' la iuonla, co1ut'n'11C'ió11, 
monltnimi,nto J' uso tlt /01 lfti1mo1. 

III R"lllomt1tto J,. lo l<')' Or¡:ánira dt' la ProruroJ11ria Gt'lltral dr la Rt'públira, 
... 1tablt'rtrlÍ los ~rfiln )' rt'9uiiitas qur drbt'rJn Jt1ti1/arl'r la• un1Jurt'J públiros 
qu<' ranfa,.,,.t1t o la u1titlatl <'•prdali:oda, P""' "'<'11"'ª' un alto ni1'f!I proft'sianal 
dt arut'rtlo o los otrlb11rio1ttJ qu<' In ronfi<'r<' t'Jto Lt'J'. 

1118 l.ey pubhc3'b en el t>~rio OfK'ul lk b rt,kr;1oún el 11) de rN)u ,Je 1'>71, nuim::i qlK' cntfl1 tn \'1i!Of i1 kJ1 
1n:in13 dj;i\dtt~tk su puhltektbn (M cl l>u.rkl()fo:1.al lk-1.:a J=nk'Dck.'•n.1.'\lon. 18 Je JUntudc 1971. 
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Sh•mpre que r11 rsta l.e)' .<r mencio11e al Jf/11im•rio P1iblic<11le la Fedrració11, se 
e111r11derá q11e sr rrjlere u aq11rllos q11e pertt•11eu11 a la 1111i1/111I eJprdalizada q11e 
t•ste artic11/Cl e.\tuh1'•rt•. 

En caiu 11ect•sc1rio, t•I ti11tlur Je rsta u11iJaJ poJrQ solicitar /u colaboradó11 de 
otras drpe11drncias de la AdmÍ11/stració11 Ptiblica Frderal o emidades frdrrati1·as. 

e o m e 11 1 a r ; o: Conforme al articulo 21 Constitucional, le corresponde a la 

institución del Ministerio Público, la investigación y persecución de los delitos en todo el 

territorio nacional; desde luego, sin olvidar el sistema de competencias incorporado en 

el propio texto constitucional. Sin embargo, encontramos en el presente articulo una 

especie de principio de especialización en tratándose de los miembros integrantes de la 

Representación Social en el ámbito Federal; hecho, que si es considerado desde una 

perspectiva netamente práctica, resullarla evidentemente benéfico; sin embargo, si 

atendemos a tal disposición desde una perspectiva estrictamente jurldica, tenemos que 

es atentatoria del propio principio de unidad y especialidad imperante en la Institución 

del Ministerio Público de la Federación; por ende. tal sobre-especialización en el ya de 

por si Organo Técnico especializado, se antoja a todas luces extrai\a. 

Este precepto ha logrado despertar serias inquietudes en diversos sectores públicos 

y académicos de nuestro pals, en relación al hecho de conformar un grupo de agentes 

del Ministerio Público de la Federación i/1· i'/111·; es decir, basados en requisitos de 

admisión y adiestramiento superiores a los genéncamente establecidos en dicha 

dependencia; ésta nueva unid:id recibe el nombre de Unidad Especializada en 

Delincuencia Organizada, mejor r.onocida como UEDO por sus sigl:is. 

La Unidad Especializada en Delincuencia Organizada (UEDO), fue creada por 

acuerdo No. A/26196 f1111"'1cuilo ,.,, el IJwrm < l/inal 111• 111 frdaació11 ,.¡ 1.1 de no1·irmbrr 1/c 

1996¡' del Procurador General de la República. emitido con fundamento en el articulo 14 

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Gcneml de la República, que literalmente 

establece: 

• l>r fumu J'lt.l\tl'JM. 'l" lt•lhhlu~o J1knu\. IJ h~·.ih.11'í'.,,1.rl J'.JIJ 1.i \1l·1l!:11111 \lt• l>t:hto\ n1ntr;a Li S;ilu1il nrJ1.tt1lt" 
t\etl('Hlu rutilh.:.Jt"IC'11dlh.:u111lllkul1"-• LI lnlct.J\"k\nd lo,k .1l'-1tl lk Jt)jJ1. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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"Artíc11/o J./.- HI Prornrmlor Gc.·11em/ ,/t.• lt1 Rc:p1ihlka. timlar dd Mi11i.rterio P1íhlico tlL• 
la Pc.•tleraci<;ll t'j<'rt't'rci autorhlml jc.·rcír'11lica sobre..· tmlo d pt·rsmwl t!t• /a l'roc11rt11!11rÍtl. 

l!I i\tlnl.tlt'rln P1ihlicn tlt la fi•dtr11rlñ11 C'o11tard cn11 llnhladr\ 1:.".tpi•ciali;a1lat, t/111..' 

ptx/rcÍll tlC/llllf t'll Wtfo t•/ territorio lltlciOllClf, /1'1'11 ft1 pt'Y.'H'l'UriÓll 1/1• ftu gc.:llt'TO.\' tfl• de/itOJ 
que, cmiforme a /tu dasijicadtmc.•s 1/d CtX/igo Pc.·m1/ parad /Jistrito Ft.•tlt•ral ,.,, 11111/criu 
tic Jm:ro com1i11 y para t<Nla la Repúhlict1 1.·n matc.•ria 1/e fi1c.•ro fi•tfc•ral y lo.r que se.• 1/erfrt•11 
tle otr11s leyr.f feclert1ft.•s, .Je.• 1/ett•rmi11e e11comt•m/c1r:u.• a dicluu unic/adeJ. 
IA ltutitucidn, cuh•mds, por prc."l'isión reJ:lumentaria o por uc11c.'rc/o 1/d Procurador 
General el«.• la Rt•piihlica, pe>drá conlar con Fiscalia.t f:Spt•cialc.•s pam c.'/ cmwdmielllo, 
e11enció1t y pt•rsc•cución di.• dditos t•Jpt·cífico.o; qui! por .m trcucc·mft•ncia, illft•rb y 
caraclcrísticas así lo amt'Titt•n. 
El Rcglamt•llfo t•.uahlt•n.•r1i las fun1l1m/f!s, httH'S 1/e organi:ació11 y lm rc·1¡11ísiw.' para la 
1lcsigm1ciót1 1/e lo.ro 1it11farr.r tlt• unitlmle.r c•:rpc·ciali:u1/a.1 yflJtt11ias c:spi.•ciul"s ... ". 

Asimismo, en concordancia con el articulo 2" del Reglamento de la Ley Orgánica de 

la Procuraduria General de la República (p11hlica1lo c11 el Diario Oficial"" la Prtlm1ció11 tle 

1rci111a 1/c abril"" 1996) en donde se señala que la Procuradurla General de la República, 

para el debido cumplimiento de los asuntos encomendados, contará con diversas 

unidades administrativas y órganos, en donde se hace mención de la Unidad 

Especializada en Delincuencia Organizada. 

Luego, en el Capitulo Sexto Bis "De la Unidad Especializada en Delincuencia 

Organizada", en tan sólo dos articules se establecen los lineamientos generales de 

dicha dependencia, entre los que destacan lo relativo a sus atribuciones, donde se 

establece serán las conferidas por la propia Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, la Ley Orgáni..i de la Procuradurla General de la República ·.· demás 

disposiciones aplicables, consistentes grosso modo en la investigación y persecución 

de los delitos rel~donados con la dAlincuencia organizada. 

Asimismo, se estipula que la Unidad Especializada en análisis será integrada por un 

Titular responsable, por los agentes del Ministerio Público de la Federación, Policlas 

Judiciales Federales. peritos y demás personal administrativo; además, contará con un 

cuerpo técnico de control. al cual se lo encomienda el cumplimiento de las previsiones 

legales conlenidas en el segundo párrafo de éste articulo 8°; esto es, en las 

intervenciones de comunicaciones privadas verificará la autenticidad de sus resultados 

y establecen\ los lineamientos sobre las caracterlsticas de aparatos. equipos y sistemas 
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a autorizar, asl como sobre la guarda, conservación, mantenimiento y uso de los 

mismos. 

Cabe destacar que éste mismo numeral 8° establece que: • ... rl rrgl1111m1to dr 111 Ley• 

Orgá11ico de la l'rocuroduríu Genrrul de lu Rt'públicu, r11ublrcrrá lo• prrfilr• y rrquisito• que 

debtrán .<oti.ifocer los 1tr1·idorrs público.< q11e confor1t1rn u lu unidad rsprc/111/:odu, puro 

ase¡:11ror 1111 oltt> nfrt'I profc.<ionu/ ... ", sin embargo, de la acuciosa revisión del precitado 

cuerpo normativo reglamentario, se advierte el mismo es omiso al respecto. 

En nuestra opinión, no se encuentra reglamentado en suficiencia, lo relativo a los 

criterios de supervisión y/o funcionamiento del denominado cuerpo técnico de control; 

en electo, ni en la Ley Federal especial de la materia, ni en la Ley Orgánica de la 

Procuradurla General de la República, ni en su reglamento, podemos encontrar algún 

senalamiento expreso respecto a la normatividad, criterios de operatividad y/o 

lineamientos y caracterlsticas respecto del equipo electrónico a utilizar y la 

conservación del material recabado; por ejemplo, el número de agentes o peritos 

máximos y minimos que habrán de intervenir en dicha intervención, la duración de la 

misma, la forma de almacenar, proteger y clasificar el material probatorio obtenido, los 

criterios de selección para pertenecer a dicho cuerpo técnico, las diferencias especificas 

con el resto de los peritos adscritos a la UEDO, entre muchas otras interrogantes. 

En un pals con unr. importante tradición en el respeto a las garantias individuales de. 

todo gobernado, ponderando las relativas a un debido proceso y a la sequridad juridica." 

en todo los nclos de autoridad, estimamos ésta laguna normativa, se traduce en una 

desconfianza generalizada de la población en ésta moderna y eficaz herramienta de 

combate a la criminalidad. Lamentablemente, por ésta falta de interés legislativo, hoy en 

dla nos resulla común que en determinadas entidades públicas, o en especlficos 

procesos electorales, el espionaje telefónico sea un mecanismo socorrido; circunstancia 

que evidentemente nulifica toda credibilidad y confianza en el posterior y legitimo 

empleo de éstas herramienta, lo cual consideramos contraproducente si queremos 

resultar victonosos en ésta batalla contra las maffms organizadas. 
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Consideramos, la solución ideal serla la expedición del Rt'11laml'nto di' la ll'y f-.,.d,.ral 

r1111tra la IJeli11c11e11ria Or11a11i:ada, en donde éstas y otras importantes lagunas en 

materia de crimen transnacional organizado sean abordadas'. desde luego, basados en 

un proceso de reflexión y analisls profundo, buscando eficientar los mecanismos 

probatorios contenidos en la misma, no tal sólo legitimar la serie de irregularidades y 

abusos de que han sido objeto ésta y otras instituciones jurldicas tan novedosas. 

Artíc11ln 9~- C11a11do ··I !llinístaio Público de la frdaaríón in1'<'stigul' 
actfrídades de míl'mbro• dl' la dl'lincur11ria 011:11111:.ada rrlarionada• con d dl'lilo 
dt' opt'raríonr.< con rt'cunos dt procdt'ncía ílícit•, df'lwrá rraliU1r su in1'1'Jtigarián 
..n coordinación con la St'cutaria di' llacirnda )' Cridito Público. 

/.os r<'qurrimit'nto• drl .llinistaio l'úhlico di' la Frdaarión, o dr la autoridad 
judicial ft'drral, Jr i11for111arión o Jocummtos rrlati1ws al si•lrma bancario )' 
f111anrírro, Jr harón por co11Jucto dt la Comisión Nacional Bancaria)' dt l'alorr•, 
la ComMó11 Nario11al Jl'I SiJlt'ma dt' Ahorro fH1rll ti Rrtiro )' dt' la ComiJión 
Nacional dt' St•guroJ J' Fiu11:11s, Jt'NÚll rurrt'JpDlfia. l.oJ dt' naturalt':.a fiscal, a 
1ra1·b Jr la s,.crrtaria J,. llurírnda J' C"'Jito Público. 

la información qur ><' obtl'ng11 co11fo""I' al párrafo anurior, podrá ,,., 
utili:ada ~t:dusfro•i-111t' i-11 la inl't'Jtigación a ~" d prort'JO pt'nal corrt'sponiit'lflt', 
dtbUnJ01t' guardar la n1Js tJtricta confldt'nri111idad. Al un•idor público 'I"" 
indt'bidamt'nlr qurbrantr la '""'""' dt' las act1111cionrs o proporciant' copia dt' 
t'lla.< o de lo• Jorumt'nlt1>, ,,. lt JU}••tara al proct'dílflit'nlo dr rt'sponsabílülad 
ad,,,iniltratfra o ptna/, srglÍn rorrt'sponJa. 

e o m t 111 ar í o: Hemos indicado en lineas anteriores, que en tratandose de la lucha 

contra la delincuencia organizada, los esfuerzos gubernamentales por erradicarla, 

deben de ser igJalmente organizados, a fin de conseguir los resuhados deseados: de 

forma alguna pueden ser aislados o desincronizados tales méritos. Luego, la ley 

especial en comento. recoge tal esplritu solidario, y lo plasma entre otros artlculos, en el 

arabigo noveno que estamos analizando. 

Asl, cuando el Organo Técnico Especializado en Procuración de Justicia en el ambito 

federal, realice alguna investigación respecto de operaciones con recursos de 

procedencia i//cita, tipo penal contenido en la fracción 1, del articulo 2" de la Ley 

• J>c.-Stk IUC'go, .11un.1Jo al polfouco tcn1i1 de b 1n1c-n·mclón tc:kfóruca. roJc"lmS SC't\ibr wn., flhos de 
regl.uncnt.lciún. lo rtbll"'º il b 1n\hh11:nm JWidteJi del 1n11~0 po1cgiJo. c:l agcnlc: mfiltnJo o b tntrt"i~ \'tgallda, los 
cUJl1:1. K" \t"rbn opllm11.3dm to n1 apfk·.xión. con LI nprJ-.·iión dd aludido rC'gL:mk'nta. 
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especial federal en análisis, en concordancia con el articulo 400 bis del Código Penal 

de la Federación 139
, deberá coordinarse con el Organo Gubernamental centralizado que 

por excelencia, es el encargado de regular las cuestiones económico-financieras del 

pals, esto es, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Cabe puntualizar, que es en términos del articulo 21 Constitucional, en relación con 

el 2°, fracción 11; 4°, segundo párrafo; 132 último párrafo y 270, todos del Código 

Federal de Procedimientos Penales en vigor, como el Organo Técnico Especializado 

para la investigación de delitos en el ámbito federal, se encuentra legalmente facultado 

para efectuar tales requerimientos de información, siempre y cuando sea con la 

finalidad de la integración y acreditamiento de los elementos del cuerpo del delito y la 

IJ~ .-tnlttdo '00.bf,,. Se- impondni 11<" rnrro a qo111t1• 11ño- dr pri•1Ón ·'· 1lt• 1111l e1 nnm mil dim 11111/111 ni q1u• por ii o 
por inttrpóJUd pt•rsona rt•alic:<" c1111lqu1c·111 dt• fu, ugUh''''''' '1mduaílJ 111fqu1ac1, ''"ª)'''"" 11dm111u1r1•. rnJ10<1br, 
etm1hit", 1/t'/)()Jl/t, 1/r rn ga"1ntía. unurld IWtU/Jf'"" o tr11tn.firrJ, 1/rnlr11 1l1•/ 1,·tt1torm 1111c1111wl. 1/t" 1'.Ut' lwria rl 
r.unrnjt"tv o 11la11n-c•n11, rt'Cunm. 1/t1r•rhm u h1t•11t'' 111· ''"''""''' 11utur1J/,·:11, nm cvnrH·111t1rnru 1/r: qui• pro<nle"n o 
rc0p1Ysrntu11 d pnulucto ,/,• umr ar1111tft11I 1/iot11 'rm 11/.~mw .!,• /u1 H~llll'llh'J prt•/l(llltm v' rdtur " prrt1•ndrr 
ocultar, rncuhrir o impñltr ronocc•r r'I '"'~"''· /1-c·11/r;111 "'''· ,/,·,tuw o propu'1l11J 1/t- 1/"h"' ,.., 1u10J, 1lt•n•rlios o 
bic•n1•1, u alc·11111r algww 11ctrnda1I 1lic11a 

/.d IÍ1Úma /'''"" J1' 11pbc"m 11 /oJ t•mp/n11/c11 .r /111111111111111" 1/1• /,H 111mtu1"wnt'J q11l' '"'''~'"" d UJ1t'lrf11 }inaná('ro, 
que• 1/1J/oit1ml'ntr pte•Jtc-n 11.u"la o 1111\lht'n 11 °'"' ¡ .. ,,,, /11111mu1111t de hn '''"1/i11·11u /"l'1"1''"' 1·11 l'I ft(irr.1/u ant.-rlor, 
Jin pt•rj11ido 1/(' hu p1occYl1mit>ntoJ ·' JUllflflt11•.t 1¡111• 1 ,,,,,.,,.,1111/1111 '°'"''º"'h' t1 "1 l1•gul11cw11.finm1t1t·ra ng1•ntc• 

l.a pc.·na p11'\Ult1 1•11 ti p11n11•r pUrrct/o J1·ni uu,.11·111ml11 , /1 111111 mitad 11111ndu 111 '""'liu111 1/11 "'' JC' c·om1·t11 por 
un1dorn piihhcm 1•ncarg111lo1 1/(' prr'lt:FllT, 1lr111mnm. m1 rst1g.1r o ¡11:gm fo C"Om1J11;11 ,¡,. d..J1rm •• ,, c'ltt" c1110. JC" 

impomlni 11111< ~ni !l.rn·ulotC'J pühllnn. wl1WtÍJ, 111l111hi/11,;, 1ii11 f'l''' 1/nc·m¡i.·1i111 ,.,. pln1. 1 .,,,_.., '' 1 um1.m.i11 p1ihbC'PJ 

hmld por 1111lirm¡ic•1g1111l 11/ J'° lt1 f'c'"ª di• p1u1á11 '"'/""'''•: 

En nuo 1/1• nmc/110111 pn•,·ü.tm "" c·~tl' mt1rulv ,.,, /111 1111•· 11· 11t1/1t1·11 11·n1om ,¡,. m111tt1tlfm1•1 qui• mtrxnm rl 
.U•t1•ma/fod1/fiC'n1. Jllrrd pfl)(nfrr p.7ta/1111·mr ,,. '••1111·111,: f,1,/,·1::''"111 ¡u,'"' J/1· /¡1 1nT1·r,111.1 ,/,· l1111·1r111/11 ·'' l"f1~l110 

po/111ro. 

C.m,,,/o 1/ic/111 Jl'(lt'lflna, C'n rjNT100 ,¡,. rn1 fm·u/r,1dn ,/,• ri"·11/J:,1e1n" 1·1u 111·,,trc" l'il'"'''"'m 'I'"' ,...,,,.,,,,,, f"'l'll11'flr 

/11n1miJid,,1/t' 101111·/1101 nf<"ndt11 c·n rl /"'""''" 11111t·11111 dd .. ''' ,.,,.,. ,., tt'l{'t"f. w ,¡ .. ''" m11m11\ /11, hH 11/101/1'1 dc
comp1vhc1&"11in q11t 11• ro".fianr lm lt'l'r'1.'- 1·11 1u """· ,¡,.,,,,,,, w1 h1't '"" r¡11r pmlti1Nrmc·111t· ¡ .. 11·.J,,,, 1'"''"'""1ltclUJ 
11ir1tf1 

p,,,ll c'frrt1n 1/1• t'lft' 1utli 11111 h' t"ntlnfd1· 4/lh" 11111 /'''"''''' :,• ,/, 111;,J .111111,/.11/ ilu lt.J /01 '' 1111 "" il1·1n. h1n 11 "11·rt1't 

d,• 11m/1¡m1·r 11111,,,11/1·:11, 1111111Jo 1·11\/1t11 111il11 "'' ,,,,,.¡,,.¡,,, 11ct1:,:11 ¡/,· 1ft11" /1#1nw,,1·11 1/11111.1 ,, 1111/un l.Jm1·t1/1'. u 

fl11rt'it'IJldll /11t J:illtlUll 111\ 1'4-tU1J1/11\ 1/1• /11 •11,,,f\f"lf .ft• 11{¡:;1•1 J/1/lfol \ 1¡<1 r111 o/11 tlOt'ifll1lfH" UI /1 \'t/Jnhl /"1't 1'1/1·111 kl 

p,,,,, '"·' ,,,;"'"'' ,·(i'(IOJ, '"'UJlc'M1l /Í1t1Jll1'h'fll h". '" 111·nr1.1 ,,,,,._\.·,,:1!0 /lfll' /,n lnl/lf111 ll•fll'\ 1/1· 1 l11/1tu ,/,· t1'):'Uf1tt ,, 

1/c• /i1111;dt. 11/m1h"t"ll1'1 ~1·ri1·n1/n 1/r' 1/1'/"'"'º ,11rn1.J,;,/,,1111 1ir1,1111111,n. '1"11tdd1/1·' ,/, ,,1, .. ,,,, ' /lf1~/dlltf.•. 

JOf."li'fl11tlr1 _1imrn1 lc'ru1 1/1· 1t/i¡c·1t1 /"1utm/11. 11111mi. • .J,· 11, ,¡,,,. 1 ":;•11·1111 J,· {oc 11111111· fi"'"'' '1 "' 11f1¡11 .1 .. lt.o/111 \ 

ot11u 111le'1m11/111n111 Ñt1'41t1/1·1. , ,,,,,. 1/r' 1111111'111 ,,,¡,,.lnH/• .. ./1•1,J• ,/, f11n1/," ,¡~, r.-iun ' 1 ,..,¡.,,,,,., ''''" mt1"1Mnl11u111 
fiit1Í~< irw '' 111m1'1"'m 
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probable responsabilidad de un inculpado, en la comisión de un delito indiciariamente 

constitutivo de delincuencia organizada. 

En este mismo precepto se establece, que en tratándose de información relativa al 

Sistema Bancario y Financiero Mexicano, todo requerimiento de información solicitada 

por el Ministerio Público de la Federación a la autoridad jurisdiccional, será dirigido, 

según el caso, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), Comisión 

Nacional del Sistema del Ahorro para el Retiro (CONSAR) o Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas. 

La información obtenida, será utilizada únicamente durante la investigación o 

enjuiciamiento de hechos presuntamente constitutivos de delito, y bajo la más estricta 

confidencialidad, so pena de incurrir en Responsabilidad administrativa o Penal, el 

servidor público que indebidamente quebrante tal reserva de actuaciones, o 

proporciones copia de tales documentos; siendo que éste, al estar encargado de 

integrar la averiguación previa, únicamente deberá, en caso de asl solicitarlo el 

inculpado o su defensor, la victima o el ofendido y/o su representante legal si lo hubiere, 

proporcionar copias de la averiguación previa a la parte interesada, y sólo de los 

hechos que se le imputan. 

La hipótesis normativa en comento, se relaciona naturalmente con el contenido del 

articulo 16, segundo párrafo del Código Federal de Procedimientos Penales, que 

establ11ce: 

'",lrtirn/o 16.· 

.-f /111 111:tu11rlont.• '' ••vri1:u11e·ió1t ,,,.,.¡,,, 1ola poJnin ltntr •n·no ti i1tc"IP.'º· 111 
drfrnJor )" I• •·icti•• u o/rndidu )Yo '" rrprnrlft•"" Ir¡:•/, J/ lo.• 11116/rrr. Al "'"'"'º' 
p11blico 911r ;,.,rbl'••rntr 911rbrolftt la rr.ornw '' tu •<tu•donrJ o fl"'porriolfr C"Opi• 
1/t "'"'"' o '' /ot "1<-""'""'"1 t"' 11br.-11 '" I• ••vrix11•rión, •t lt .tu}n•,.,, 11/ 
¡mu·r-,/imi•'"'" Jt rtJpon,obi/i1ldJ 11Jmini\fr11ti•,. o pc-1t11/, .u·i:1ín cu"'"'ftOHdo ... ". 

Asimismo, en relación con el numeral 25 del mismo catálogo instrumental de la 

materia. 
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Articulo 15.· l.oJ Stcrttario.• Jt /o\ Tribuna/tJ cottj11ralf /aJ cop/aJ o 
test/n1011/u1 de• cmutanrla.f qut .\t' ma11dau11 t.\'ftdir, J' las autori:.ará11 co11 su firma J' 
t•I Jtllo corrtspondil'11tt. 

Sin r•·rjuirio dt lo diJpU,..\10 tll ,., artir11/tl J 7, para JQCQf copia dt ulg1ilf '"''º o 
diliJ:t1'cia Jt rtqadl'u UJ0/ució11 dtl mit1i.Utrio public11 " dtl tribunal, ,.,, .m caso, qut 
solo st dictara ,.,, ftn'Or dt l1u ptno111u /,-gitin1ad1u tn ti f"OCtdilHitnto para obttlltr 
J/t/10I doCUltlt'lllOJ, 

En consecuencia, podemos advertir como el Ministerio Público de la Federación 

especializado, se encuentra facultado para solicitar información relativa a la probable 

comisión de violaciones a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, a diversas 

dependencias de la administración pública; sin embargo, tal potestad va más allá, pues 

en aras de optimizar las investigaciones de delitos patrimoniales vinculados con la 

delincuencia organizada, tal como es el caso del tipo penal de Operaciones con 

Recursos de Procedencia illcita, tanto la Procuradurla General de la República como la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público, para lo cual se comprometieron a dar cabal 

cumplimiento al Convenio lnterinstitucional celebrado entre ambas dependencias en 

dieciocho de febrero de 1993, a virtud del cual, la Representación Social de la 

Federación tiene la obligación de informar a la autoridad hacenda ria respecto del inicio 

de toda averiguación previa relacionada con éste género de delitos. y a su vez, ésta 

última deberá proporcionar toda la información necesaria que le sea solicitada. 

Articulo /0.- A solicitud d,/ Miniitcrio PIÍblico d~ /11 F'dtradó11, la Scc,,taria 
de l/aci~nila )' CrUito l'úblico podrá uali:ar a11ditoríai " pcno11a• fi>iras o 
moralrs, cuando r.ri!llln inilidoi .1ufidrntr• Y"~ ha11an prnumir fimdadamrnlr 
q11r .\On lffii-mhros d~ la ,J,-1inl"Hr11ria ory:a11i:11Ja. 

C o m r 11 1 a r i u: El articulo en comento, se encuentra Intima mente relacionado con 

el diverso anterior, pues se está facultando a la Secretarla de Hac:enda y Crédito 

Público, a fin de que practique visitas domiciliarias de auditoria, tanto a personas flsicas 

como morales, respecto de las cuales, se tenga fundada sospecha de que se trata de 

miembros de la delincuencia organizada; esto último, a petición expresa de la Fiscalia 

Especializada en la materia. 

Un importante sector de la doctrina penal, conformado principalmente por los 

defensores de ésta reforma, consideran el fundamento del presente articulo 100 to 
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encontramos en el texto del décimo primer párrafo del articulo 16 Constitucional, donde 

se establece: 

•• •• ,/ .. a aut11rid11d •dmlniuratfra poJrd practicar 1•iJita.f Jon1/ci/iarÍlu únlc111Htlllt" """' 
c••rrlorar.\1' dt" fUtI sr han cumplido /mi ug/111r11111toJ J11nltan'o1 J' dt" fH11/cla; )' l!.t:igir lo 
t.rMbició11 dt" /01 libro.Y)' paptlr." indi.tpl'n1ab/,.1 P""' comprobar 9ur St" han oc111ado la1 
Ji1pmlcio11ts jisc•l~s, Jujttd11dost tn t".Uo.t ca101, a lat lt)'t'.'f ,,.Jprcli1·a1 y 11 l11J 
formalidadt.t pu.1crlt1u para /01 caltOJ, .• ... 

Empero, consideramos errónea dicha perspectiva legal, e incluso afirmamos el 

presente articulo 10° de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada es 

anticonstitucional. 

En efecto. desde una primera aproximación podemos percatarnos, sin llevar a cabo 

una inflexión forzada de la lógica jurldica, que el régimen do visitas domiciliarias erigido 

por nuestra toy Fundamental en su artículo 16, corresponde al ámbito del derecho 

fiscal-administrativo, no asl al ámbito del derecho penal. Ahora bien, si tomamos en 

consideración que conformo a tas previsiones constitucionales establecidas en el 

articulo 21 que ad literum establece: 

.. 1rric11lo 11. La ;,,,po•kión J.- l1n ¡wmu ,., propia}' .-.~C'lmfra J,. /11 11111oriil11tl 
juJida/, /.a /nt'f"'flig•riÚn l' f?!MtrUci1h1 df" /Of Jl'/iltn i1tl'U1Hbf Q/ #finitt,rio IUIÑiC'fl. ~J 
C'ua/ J,. ouxili•r• 'º" 11n11 polir/a qut' "·''ª"' "'1jo .UI 1111toridaJ .''mando in11tnli11to. .. ". 

Do donde resulta, el Ministerio Público de la Federación, es et único órgano 

gubernamental, constitucionalmente facultado para la persecución o investigación de 

delitos en el arnbito federal. no asl ta Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la cual, 

al practicar tas auditorias contempladas en et numeral HJº do ta Ley Especial Federal de 

la materia, con la finalidad de recabar diversos medios de prueba que acrediten el 

cuerpo del dchto y la probable responsabilidad do un inculpado en la comisión de un 

ilícito vinculado con Ja delincuencia organizada, 1ndefectiblemonte so está substituyendo 

como un Organo Investigador especializado paralelo a otro Organo Investigador 

especializado ya creado, como to os ta Unidad Especializada en Delincuencia 

Organizad¡¡, to anterior en detrimento de los gobernados y contrario al esplritu 

normativo del precitado articulo 21 Constitucional; sin olvidar que constituye una 

flagrante invasión a la esfera compctenc~,t de ta UEDO sin un sólido sustento legal. 
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No pasa desapercibido, el hecho de que la ilegal intervención de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público en la investigación y persecución de los delitos en el ámbito 

federal, se intentó legitimar con la partlcula "A solicitud dtl /llilliJterlo P1íbllco de la 

Federación ... " contenida en la primer parte de éste numeral; sin embargo, tal 

condicionamiento legislativo resulta ser insuficiente como para dotar de legalidad la 

actuación de dicha Secretarla de Estado en asuntos que no son de su competencia, 

máxime que tal y como lo hemos visto con antelación, la Unidad Especializada en 

Delincuencia Organizada, cuenta con su propio cuerpo de peritos, quienes bajo el 

mandato del Organo Técnico en Ja investigación de los delitos, estarlan facultados para 

llevar a cabo tales auditorias, sin necesidad de la intervención de otra entidad 

gubernamental diversa. 

Además consideramos, que independientemente de cual sea la entidad pública 

encargada de éstas auditorias, hace falla una mejor reglamentación en las mismas, 

pues por ejemplo, no se tiene una plena definición o concepto de lo que puede 

entenderse como sospectm fundada, desde luego, tal determinación quedará al 

prudente arbitrio del Agente del Ministerio Público Investigador o del Juzgador Federal 

que conozcan de tal medio prueba; además, no se especifica sobre que tipo de 

documentación habrá de llegarse a cabo la auditoria, mucho menos el tiempo de 

duración de la misma, ni el lugar, modo y horario donde esta tendrá verifacativo; o bien, 

el personal que habrá de intervenir. los medios de defensa y derechos en general con 

que cuenta el inculpado entre otros; asimismo, desde nuestro personal punto de vista. 

no ha quedado especificado cuantas •1eces será el número máximo de ocasiones en 

que una persona flsica o moral ser.\ susceptible do auditorias por parte de la autoridad 

hacendaria, pues, podrlamos llegar al extremo de que una misma empresa o persona 

fisica, fuese objeto de frecuentes o inquisitorias visitas domiciliarias. De nueva cuenta 

consideramos. será necesario contar con un reglamento de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, en donde so dedique un capitulo para la adecuada 

reglamentación de éstas visitas de auditoria. 
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"frtlc11/o J l. · E11 las ª''tri¡.:11ario11ps pre1•ia1· rrlati•'Us u lo.\· 1/t'/itos a q11e SI' 
rt',fitre esta l .. ey, la i111•e1tigució11 1u111bic:11 debc•rú abarcar 1•/ ctmoclmie11to de las 
estr11ct11ra.f 1/e nrga11i:ació11, forn111s dr operució11 )' ámbitos de actuarión. Para tal 
rfecto, rl l'roc11rador Gr11rrul de lri R1•p1ihlim podrá a11tori:ar 111 infiltració11 d1• 
11gr11tes. 

lü1 estos casos se i1n•r1·tig11rú 110 sólo a las peno11as físicas que pertene:can a 
esta orga11izació11, si110 las perso111u 111ora/t's dr las qui' sr 1•alga11 pura la 
rralhadó11 de s11s fi11rs drlictfros. 

e o m r 11 1 a r; o: La originaria idea de que el Ministerio Público de la Federación en 

México, era la institución encargada de la investigación y persecución del delito en todo 

el pals, sufre con éste controvertido dispositivo normativo, un giro de 180º para asumir 

ahora, una controvertida función productora del delito. 

No existe hoy en dla, una uniformidad de criterios en cuanto a la denominación 

correcta para ésta novedosa figura jurldica, entre las denominaciones más comunes 

destacan la de Agente Provocador, Agente Encubierto o Agente Infiltrado, sin embargo, 

consideramos intrascendente la búsqueda de un concepto unitario que defina una 

institución jurldica de reciente inserción en nuestro sistema jurldico, cuando existen hoy 

en dla diversas posturas y estudios realizados en tomo a la misma, en latitudes donde 

su funcionamiento data de hace más do una década, tal es el caso de paises como 

Estados Unidos de Norteamérica, Colombia o España. Por ello, sin mayor detalle en 

cuanto a las distinciones semánticas de los precitados vocablos, los utilizaremos 

indistintamente para referirnos a la rr3teria in examine. 

Desdo nuestro personal punto do vista, definimos lato sonsu al agente infiltrado 

como: La inslitución jurídica mediante la cual, se faculta a un integrante de las fuerzas 

represivas de un Estado, para que se vincule funcional y operativamente con una banda 

de delincuentes organizados en la ejecución y consumación de un delito, cuya 

i11/10rente teleotogla es la ele investigar y recabar diversos medios de prueba que 

permitan imponerle a los integrantes de dicha organización criminal una sanción, 

mediante un juicio seguido con tas formalidades de ley. 
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Algunos otros teóricos, sostienen que el agente provocador es el cómplice o 

instigador que, asumiendo el papel de participante en el concurso facultativo, no quiere 

ni acepta (aunque si se produzca) la consumación del delito. 

Si bien os cierto la actividad desplegada por el agente encubierto a fin de investigar 

el modus operondi do los modernos sindicatos criminales, implica la probable comisión 

de uno o más illcitos, bajo cualquiera de las formas de autorla y participación 

contenidas en nuestro ordenamiento sustantivo de la materia y fuero; lo cierto es 

también que su comportamiento, fuera del ámbito de influencia o vigilancia de tales 

organizaciones delincuenclales, no tiene porque no ser ajustado a derecho y ser 

armónico con el orden legal vigente. No puede justificarse bajo ninguna fórmula jurldica, 

el hecho de que en aras de investigar y erradicar a una banda de delincuentes 

organizados, la actuación del Agente Provocador no deba estar sujeta al cumplimiento 

de determinadas pautas legales. 

En otro orden de ideas, doctrinarios de todo el mundo se han cuestionado respecto al 

debatible status personal de impunidad relativa con el que se encuentran investidos 

tales agentes; al respecto han formulado diversas teorlas, que desde un plano 

eminentemente dogmático penal pretenden justificar la acertada medida de polltica 

criminal que los exonera do toda rcsponsabtlidad penal en su comisión; a continuación, 

expondremos las dos teorlas que desde nuestro personal punto de vista, gozan de 

mayor aceptación entre los diversos académicos y doctrinarios interesados en la 

materia in examine. 

AJ. Impunidad por falta de dolo 

En ésta Teorla de confección alemana, se considera impune al agente infiltrado. por 

haber desplegado su actuar delictivo sin dolo; esto es, el agente encubierto quiere 

solamente que el hecho quede en estado de tentativa, por tanto. no quiere ni acepla la 

consumación del delito; por ende, es impune por falta de dolo, dooo que Ja tentativa 

considerada como penalmente relevante. indefectiblemente requiere de la voluntad del 

agenle para ki consumación del delito. 
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Cabe destacar que nuestro Código Penal de la Federación, cuando regula en su 

articulo 12 a la tentativa, establece que la existirá de forma punible, cuando la ,,, 

resolución do cometer un delito se exteriorice, realizando en todo o en parte los actos 

ejecutivos que doberlan producir el resultado, u omitiendo los que deberlan evita~o. si 

aquel no se consuma por causas ajenas a la voluntad del agente; de donde se colige, la 

exigencia de un dolo dirigido a la producción o consumación del injusto penal, es 

evidenle en nuestra normativa punitiva. Se desprende de esta postura ideológica, que 

el agente encubierto no debe ser objeto de un juicio de reproche social por la tentativa 

realizada o por haber puesto en peligro el bien jurldico tutelado. Esta es la tesis por la 

cual se inclina la mayor y más respetada doctrina alemana. 

81. Tesis que ubica el problema do/ Agente provocador on la antijuridicidad. 

La tesis en comento, postula principalmente quo el agente provocador es 

impune, toda voz que éste no actúa amijurldicamente, a virtud de que obra en su favor, 

una causa de justificación que reconoce la ley penal. Asl, se invoca principalmente a la 

legitima defensa, contemplada en el articulo 15, fracción IV, que es del tenor literal 

siguiente: 

.-lrtic'ulo J 5.· l:'l J1•/ito ,,,. r.ulUJ'f' c1111nJo: 

/f~ .. St ,,.~Jo 11110 ogrr~.ión rr'al. oct11•/ u i11mi11C111I,., .r ,;,, dtrt'cha, ,.,. 
protttc-ió11 dt bl,.n,.J juridiroi propioc o •j,.no.t, iil'lffprr 9ut ~dua nt'C't'.\iJaJ dt la 
dt/,.11J11 )' r11cion11/id11J dt fa\ me-dio.\ f'•plt11Joi )' "º ,,.,.,;,. prm·ocudó" Jo/0Jt1 

.tuflcit'nlt t inMnli11111 por paf1r Jtl llJ:re'JiJo" J,. f• prnona o 9ufr11 ,,. J1'fit11d,., 
Sr pnlu,,,iró ca:.w J .. fr1n11 lrJ:ÍlitNa, .\ll/•'O pr11rH tn nmtrario, ,.¡ hl*C'lto ,,¡, 

ca1uar J1111o a quie'n por c11alq11frr ,,,,.,¡;,, trota tic" P«''"''"'· ,¡,, J,.r.•c/111, al lro¡:ar 11 .. 1 
a¡:t't1lc", al tlr- .'111 ¡,,,,.;¡¡,,, 11 ·"" dt'pc'HJt11citn. '' a /oi dt r11•lquitr P'f'"º"" qui' IC"n¡:o I• 
obliGocián de" dc"fl'ndc"r, al ,¡,fo do1tdl" ,,. ,.,,,.,,.,,,,,.,. bir11t'., propio' " ajt1w' '"'fJC"C'ID J,. 
/o.t 9"" c".fi,ta la,,.¡·'"'" ohli¡:11ció11: '' bit'110 /u l'llC'llttftre• ,.,. al1:unc1 ,¡,. aq111·lltn l11¡:arc"t 
•'n fÍN'Umtotrdai toll'., 911C" '"'"''""lo pwbabi/iJa4 ,,. '""' ogrt.\i.111,· 

Luego, se actualiza ésta causa de justificación a favor del agente encubierto, 

pues con su proceder, realmente está investigando las redes dehctivas de una 

organización que opera bajo criterios de beneficios económicos o politicos 

exclusivamente, en tutela o salvaguarda de bienes jurldicos sociales de mayor 

envergadura, tales como la seguridad pública. 

•,,.' 
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Otro importante sector de pensadores, prefieren invocar el consentimiento del 

ofendido, pues al ser éste la sociedad in genere, se considera ésta misma sociedad 

otorga su anuencia a través de sus Órganos Legislativos a fin de que el agente 

encubierto actúe inmerso en las redes criminales. 

A manera de conclusión, consideramos son éstas las dos posturas más importantes en 

torno al problema, no debemos olvidar que de lo expuesto hasta ahora, podemos 

advertir las operaciones encubiertas no son ilicitos per se, pues se trata de una 

moderna estrategia legal utilizada por los cuerpos encargados de reprimir éstas 

conductas criminógenas, en base al profundo conocimiento de su modus operandi, asl 

como de sus integrantes. Las operaciones con agente encubierto han sido uno de los 

instrumentos más innovadores que la Ley Federal contra la delincuencia Organizada 

emplea para enfrentar el poder y la capacidad delictiva de éstas organizaciones 

transnacionales criminales; pues al lograr infiltrar a un agente investigador por un 

tiempo razonable en las complicadas redes de la maffia, se asegura que al momento 

en que las autoridades gubernamentales procedan a su detención y formal 

procesamiento. se cuente con la mayor cantidad de información y de elementos de 

convicción que permitan lograr sancionar su reprochable proceder. 

Sin embargo, de un análisis un poco más profundo, surge indudablemente el 

siguiente cuestionamiento, ¿debe considerarse como nulo de pleno derecho e/ universo 

probatorio obtenido por un agente encubierto. pues fue recabado mientras él mismo 

comet/a una conducta ilicitn? Consideramos la respuesta es no; pues si tomamos en 

consideración que la conducta desplegada por el agente provocador, pese a estar 

tipificada no resulta ser anh¡uridica, pues la misma so encuentra amparada por una 

excluyente del delito contemplada en nuestro numeral 15, fracción IV del catálogo 

sustantivo de ta federación, tenemos que tampoco puede considerarse como ilegal la 

serie de hallazgos y descubrimientos hechos por él mismo. pues evidentemente 

constituyen el objeto de ésta novedosa figurn ¡urid1ca. 

La anterior aseveración no es universal y absoluta, pues considerarnos puedo 

darse el caso de que aún de que se trate de un agente encubierto, deberá negárselo 

toda et1car.1a probatoria a los medios de convicción recabados por él; tal es el caso por 
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ejemplo de que no se acredite fehacientemente que dicha infiltración se encontraba 

autorizada por parte del Procurador General de la República, o bien que se excedió del 

plazo legal establecido, e incluso, que incurrió en un excesivo empleo de sus facultades 

investigativas a fin de procurarse un beneficio personal de cualquier lndole, entre 

muchas otras; por lo cual consideramos se deben seguir las siguientes reglas a fin de 

que la infiltración de un agente resulte juridicamente viable: 

Cl. Reglas para el agente infiltrado. 

[3 Que sea autorizado por el Procurador General de la República. 

De modo que solo con la autorización del Responsable de la institución del 

Ministerio Público en toda la federación se pueda llevar a cabo. Contrariu sensu, se 

excluye la posibilidad de que tanto los agentes del Ministerio Público de rangos 

inferiores o la policla judicial federal motu propio, puedan disponer respecto de la 

infiltración do un agente encubierto. Medida con la cual se pretende garantizar la mayor 

transparencia y eliminar el abuso y corrupción de éste volalil medio probatorio. 

Estimamos que aunque no se encuentre establecido expresamente por la Ley, 

en aras do garantizar una mayor seguridad jurldica para todo gobernado, en dicha 

autorización se dcbcran do contener los datos generales del agente provocador, su 

adscripción y rango dentro do dicha entidad pública, la duración de la investigación a 

rea!izar, el nombre o nombre do las personas físicas o morales objeto de su 

investigación y los objetivos o directrices probatorias que habran de ser satisfechos, lo 

anterior, a fin do dar transparencia y legalidad a las probanzas recabas con motivo de 

su estancia temporal en dicha organización delictuai, sin olvidar que tanto la 

confidencialidad en dicha información asl como las formas de cooperación y auxilio 

para con el agente encubierto. deberan de ser también responsabilidad del Procurador 

General de la República. 

~.i Únicamente deberán autorizarse Investigaciones encubiertas relacionadas con 
los delitos previstos en la Ley Federal contra la delincuencia organizada. 

Nuevamente se hace mención de la tipologla de la delincuencia organizada que 

examinamos en apartados anteriores, a fin de que el ahora agente infiltrado. se avoque 
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exclusivamente a recabar pruebas tendientes a acreditar el cuerpo de los delitos 

provislos en las distintas fracciones del articulo 2° de la ley en cita, asl como la probable 

responsabilidad penal de sus integrantes; sin que de fonma alguna pueda hacerse 

extensiva al acreditamiento del cuerpo del delito de un diverso illcito. 

~] El propósito rector de la Investigación deberá ser la Identificación de los 
miembros Integrantes de la delincuencia organizada, el conocimiento de sus 
estructuras de organización, formas de operación y ámbitos de actuación. 

Lo anterior, a fin de dar cabal cumplimiento a lo dispuesto por el mullicitado articulo 11 

de la Ley Federal contra la delincuencia organizada. 

fQ El agente encubierto deberá ser un servidor público. 

Cabe destacar que del análisis llevado a cabo en el texto normativo del articulo in 

examine, no se desprendo que el referido agente encubierto, deba pertenecer a 

determinada Institución Ministerial o Policial, lo cual, nos llevarla a pensar en que podrla 

ser autorizado cualquier particular como agente provocador, lo que se antoja 

contraproducente. 

Sin embargo, de la exégesis armónica del precitado numeral, a la luz de las 

consideraciones de hecho y de derecho vertidas en este apartado, consideramos la 

aludida calidad especifica de servidor público -clt• pn'fí.·n·11cia adscrito 11 111111 entidad p1ihlica 

de nt1l11rt1lt•:a rt'/JrC!ii\'a !"'"' ron 1:.t/(' dt•lilo, \'.gr. l.lf:l>O. Policfo Judirifll Federo/ o />olici11 

frclcm/ 1'11 ,.,.,,,,.,,_ debera de ser un requisito sino qua no. 1 para otorgarte eficacia 

probatoria J sus investigaciones. 

CAl'ÍTUl.O s•:GUNDO. 
DE LA l>EH:NCIÓN \'RETENCIÓN DE INDICIADOS 

,1rtic11/n 12.- fil j11,•: podrá dirt11r, a •olicit11d dtl .ltiniJterio l'úllliro tlr la 
frderució11 J' t11mando tll c11e11ta las caractrrúticas dtl hecho i111p111•da )' la• 
rirc111u1a11cia" p1•rso11al1" dtl i11culpudo, ti arrai¡:o dt ñ.1r rn ti l11¡:•r, Í"'"'ª y 
mtdio• tlr uali:ación st1lalado.\ m la •oliritutl, con l'igilancio dt la •11l•ridotl, la 
q11t tjerurá ti .ltini•Urio l'úb/ico dt lo f'tdrr•cio11 )' JUJ oiuili•rn, •i••o 911t ,,. 
pro/o11¡:ara por rl lit"'Pº rJtrictammtr i11dispc1Uahlt fH'"' I• drblda inlt11N1cion dr 
la a1't'ri¡:uación "" qur .\t' ""''" _,¡,, que rxcctla 1lr no•'t'nl• JíaJ, ron rl objtto de 
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que el afectado participe en la aclaración de los hec/ros que .•e le imp111a11 J' p11eda 
11hrt•,•i11r.n• el tiempo de arrai¡.:,1. 

e o 111 e ,, t a r i o: En el articulo 12 de la Loy Federal en cita, so determina que el 

Juez Federal podrá dictar, a solicitud del Ministerio Público de la Federación, tomando 

en consideración las caracterlsticas del hecho imputado asl como las circunstancias 

personales del inculpado, el arraiga de éste en el lugar, forma y medios de realización 

señalados en la solicitud, desde luego, con vigilancia de la autoridad, la que ejercerá 

por conducto del Ministerio Público de la Federación y sus auxiliares, el cual se 

prolongará por el tiempo absolutamente indispensable para la debida integración de la 

averiguación previa de que se trate, sin que en ningún caso pueda exceder de noventa 

dlas; incluso, se contempla la posibilidad de que el inculpado participe en la aclaración 

de los hechos que se le imputan para que do esta forma pueda abreviarse el arraigo. 

El término ª"algo (derivado do las locuciones lalinas ad y radicare que si¡:11ifica 

echar mia.<) es una medida procesal cautelar quo se le impone al inculpado durante la 

averiguación previa, con vigilancia de la autoridad, a fin de asegurar su disponibilidad y 

colaboración en la investigación de un hecho presuntamente delictivo. 

Este instrumento fue introducido en nuestros sistema jurldico mexicano, a virtud de 

reforma do nuestro Código Federal de Procedimientos Penales de diciembre de 1963. 

Su antecedente legal inmediato, lo encontramos en el articulo 133 BIS del cuerpo 

adjeti1-:i en mención, el cual establece: 

" . .frti<"1'10 l.lJ bi\.· /.o •Mtoritl•J judid•I roJrá, .1 ¡wt"·um Jrl Mi1ti1tl'rio 

publiro, fltrrtl•r ,., •rniiio l/o,,dtili•rl11 o '"'"'""' I• proltibicid11 Jt' •bonJ0111" """ 
dtltforcoción Xt'ogrJjil:o -'¡,, ·'" a111ori:,.,i4n, "I• ~"º'"' ,.,. ro111r11 J' ""''"Je" prrporr 
ti ,.j,.rric-111 ú 111 •nión {'f'n11/, Ji'llfP" J' ""'"''º txi_'1a e-/ "''1:0 /Mnd•tlo J,. 911.- Jt 

Ju11ralg11 a I• •crión J,. lo j1"tidu. Corrc'\po11Jt'r• al mi11iUt'rio p11llliro J' 11 ·'"' 
111uillart'.t ,.¡~ii•r fllt' ,.¡ "'"""ª'º dt' lo 1111tori411tl juJici•l •ta 41'&/damt'nft' C'UMplitlo. 

1-.·1 .,,.;go tlo,,,idli11rio o 111 pt111ribitión M 11b41tdo11•r ,,,.. """'"'cadón 
J:tOJ:rdfka Jt' pNl/01t¡;aro11 Pf" t'I tit'•po t'llrit·t11•t'11ft i1t"J.~11u1&/t', 110 tit'6it'ndo 
t:rrrdtr ,¡,. ,,,.;,.,. tli111 rt11turoln, ,.,. ,., r••D Jtl •rnip, y d,. Jt'"'"'ª JÍln n111ur•ln. "" 
ti Jr I• prolti~ción tk •IH11Jor1•r ""• Jt••rc.rión K ... ¡:rdjie& 

Cu•11Jo ti •/ttt•Jo piil• f'" d •rr•iKo o I• prolti6idón dt •H11do11•r 1111• 
ilt•arcmón tfOKNfi<• '"'"'" ,;,, t/«fo, ,. •11toritlff juJid•I JtdiliN, tltlltltHJO 
•l 111/11/srtrio "'"'''°y •l •fm•Jo, .d ''~"o 110 ,,, •• ,,.,.,n,". 
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En torno a ésta figura jurldica de naturaleza eminentemente procesal, se ha 

considerado por un amplio sector de juristas en nuestro pals, que su aplicación vulnera 

las Garanlias de Legalidad y de Seguridad Jurldica establecidas en el articulo 14 

Constitucional, ya que el arraigo domiciliario, coarta temporalmente la libertad 

ambulatoria de los gobernados sin juicio previo. Además, si consideramos el articulo 16 

Constitucional, primer párrafo, consagra entre otras Garanllas, la relativa a la libertad 

personal de todo gobernado y sus excepciones', se desprende el arraigo no se 

encuentra contemplado en éste dispositivo constitucional, por ende, resulta ser carente 

de lodo fundamento constitucional. 

Aunado a esto, vemos como la partlcula :domiciliario"que le es añadida al vocablo 

arraigo, en la práctica resulta ser letra muerta, pues no es de extrañarse que al ser la 

Procuraduria General de la República, auxiliada por la Policla Judicial Federal. las 

entidades gubernamentales responsables de dar cumplimiento al mandato judicial del 

arraigo, pues en lugar de obligar al inculpado a residir en su domicilio durante todo el 

tiempo de duración del arraigo, en estrecho contacto con sus familiares y amigos, 

contrariamente son obligados a permanecer en un minúsculo cuarto de hotel de tercera 

categorla, cercanos desde luego a las instalaciones de la Representación Social de la 

Federación, con una excesiva vigilancia, con visitas de familiares. amistades y 

abogados sumamente restringidas, en donde además, la aludida participación del 

inculpado es nula, pues encerrado en un cuarto de dos metros de largo por dos metros 

de ancho, prácticamente incomunicado, le resulta sumamente dificil aportar elementos 

de prueba que desvirtúen los indicios incriminatorios existentes en su contra. Luego, el 

plazo de noventa dlas establecido como término máximo de duración del arraigo, 

resulta ser excesivo. si tomamos en consideración que la duración de un arraigo 

normal, regido por el articulo 133 Bis en comento, establece como limite máximo de 

duración el de treinta dlas. 

Empero, los defe11sores de ésta institución jurldica, e incluso, algunos de nuestros 

Tribunales de la Federación han sostenido contrariamente, que la libertad que se afecta 

no es la personal, sino la de tránsito, regulada por el articulo 11 de nuestra Carta 

· ('al1'.' ~i\.Jbr. ~•n t'MÑIJ'º· n.c tkrn:ho puM1..-n "uhJt'lt\O nu C"'\ ;1lnolutn. f'lk"'\ ,.nt.,ll'nlU lll1. m.i\ "l~nifti:Jlt\Olt 
\'\tC'JX'llllk'\ t'l1Ll1,ukn 11khO.JI tk i111fd'l('ft\h1ll. n1 l.1 dcl<"ll(klO J"''f tk-llfn 11.J¡!t.mlt') C'U JVOC.-O(Q tk- l'.1..e• Ul~'t.'nl( 
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Magna; más aún, se ha señalado que en tratándose de la investigación y persecución 

de conductas lesivas para el conglomerado humano, donde el agente del Ministerio 

Público de la Federación detenta el monopolio de la acción penal, el arraigo constituye 

una válida herramienta de la cual puede echar mano a fin de preservar el interés 

colectivo por encima del particular del arraigado. 

Tales posturas, conformaron la contradicción de tesis 78199, la cual fue resulta por 

nuestro máximo Tribunal de la Federación, el cual consideró: 

"ARRAIGO l>O,\llC/l./ARIO. ORl>f."N m:. AFECTA /JI 1.1/lf:RT.W PERSONAL". /.a 
ortle11 1/c.• arraigo 1/omici/iario prrd.ua por l'I tlniculo J JJ /m 1/d C1khgo Fedt•m/ 1/t• 
J'roct•1/i111it•111tu 1'tw1h•J, Wllt'.t .l' tlt!Jpllb tic.• 111 n•formu me1/iunt1.• 1/t'crtlo p11hlicculo t'll ti 
/Jiario Ofki11/ dt• la ¡:,.d,:mciá11 1/1• ft'clia oc/Jo ,¡,. fehrt•ro 1/t• 1111/ 11m·t•cit'lllOJ IW\'f!Jlfcl )' 
llltt'l't', al obligar 11 lt1 f't'rJOtla ,.,, cm11m e/e•,,,,,,.,, Jt' prc.'('Clfl' ('/ t'Jt'rnúo de.· la acción pt•11t1/ 

Jit'U1pn• y c11m1do c.li.Hd l'/ rit•.,go fu111/a1/o tlt• q1u• .h' 111Jlmiga u la uc"dá11 de.• la JU.\lid11. a 
prrmtmt•n·r ,.,, 1111 1!tmm·1/io "4~111 '" ngilm1n111h· líl 11111011dutl it1u·:.11gadon.1 y f't'Tlt'<'llturu, 

trtlt 'º"'º <'OIUt<'Utnria lo l11mo•iliJ"' ,,. \11 rrrrnno r11 11n imrmth/t', 1wr tanto, .... , 1111 
"''" 1ut afrct• \' rtstrilll:f" lfl U!Jrrt# J'!ntmal t¡llt' put',ft' ·'''' .unn·puhlt• cfr 1m¡u·m1U11 ,.,, 
1hU1itU1'í 1/t• lo 1lup11r.\lo por /O\ urtirnlo 130. I Jfi _, ,/,·múi 1t·lam m ,¡,. 111 l.t') 1/t• Amparo, 
.\i pttru 1•1/0 .\t' n1111p/1•11/mn1/llúitm 1•.uxidm por fo munw /,·y 

En este orden de ideas. compartimos el acucioso punto de vista del Magistrado 

Miguel Angel Aguilar López, quien considera el arraigo es un acto de autoridad que 

afecta y restringe la libertad personal, cuya repercusión es de carácter material, no asl 

constitutivo de un mero acto de molestia. "º 

Consecuentemente, si ésta no se encuentra contemplada en lus supuestos legales 

do excepción a que se refiere el articulo 16 C.mstitucional a fin de privar de la libertad a 

una persona. es incuestionable el arraigo domiciliario carece de sustento constitucional, 

pues controvierte de manera flagrante la Garanlla de Libertad consagrada en nuestra 

Ley Fundamental; concluimos pues, ésta medida precautoria contenida en el numeral 

12 de la Ley Federal Especial de la materia deviene a todas luces inconstitucional, 

motivo por el cual, propugnamos sea excluido de nuestro sistema juridico mexicano . 

• .., ,\(alll.AM 1.Ól't:I .. M1rurl An¡:d. •«rjlu/•,.ti i.brt Drli•r11rnci11 1>~11•;:,,J••. l'ooc·n1:u pr~-nl;¡tb d 
H'inlllri-s tic ~!=O.\hl lid 1l1a-. nul. rn l.n Jor~bi tn hunnr .JI r1ofn.or l>t.'lt.hlf I C'ln.ir.S., Ctsl\"lbno\ frru. tNlu.kl.a(o 
l'll d A11d11ortu lhl.·nm. 1k fa f,1''1111.hl 1k- l>nn:h..i, 1k- mnmr::1 l 'n1\ctlklkl '.\.t~:~u1ul r\ulofll»n.J 1k \tn.._,, 
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En otro orden de Ideas, vemos que en éste articulo se introduce una diversa 

modalidad de privación de la Garantla de Libertad personal, conocida como el 

confinamiento; herramienta procesal precautoria entendida como la prohibición 

impuesta al inculpado, de abandonar una demarcación geográfica, la cual, 

evidentemente resulta ser de espacio ambulatorio mucho más amplio que el arraigo, 

pues contraria a la prohibición de abandonar su domicilio como en el arraigo, el 

confinamiento permite su salida vigilada, bajo la condición de que no pueda abandonar 

cierto territorio que el Organo Jurisdiccional prudentemente determinará. 

Evidentemente, dicho acto de molestia resulta ser igualmente inconstitucional, toda vez 

que carece de todo fundamento en el texto Constitucional. 

e APÍTULO TERO:Ro 
DE l.A RESl-:RVA m: LAS ACTUACION•:s EN LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA 

Artfrulo /J •• A las art11acio11e•! Je• a••tri¡:uarión pre•·ia por los drlito.1 u q11~ s,. 
rt'jitre t•sta l.t')', t!xclmfram<'lllt' Jc•ht•r,;11 lrnt'f acceso ,.¡ indiciado)' s11 dt/msor, 
1i11icami•111c ron rtlación a los heriros ;,,,put11llos tn Sii C'Ontra, por lo 'I"~ ti 
Mi11isterio Piiblico dt la f'eJeracici11 y >11S auxiliares guardarán 111 11taJ'Or rtstn'O 
rtsptc/o Je tilas, si11 perjuicio ele• que t'f itrdiciado o s11 dt'ftnsor, ,.,, bau 11 la 
i11/orn1ació11 recibida, puedan prrw111ur la.• pT11eb11.• dt d'5carti:o 911e ju;xum 
oport1111us. 

1\'o 5t' ro11c••dtrá ''ª'º' pruhufdrio a la.1 actuacionts que conttng11n htd1os 
imp111uJo.1 al indiciado, r11antlt1 /1ahirndo iolidtaJo el acceso a las ,,.;.nnus al 
Mi11isterio l'iiblico Jt' la frdtr11cio11, st' lt ltaJ'O ntgGdo. 

e o m ,. 11 / a r i o: De la exégesis ¡urid1ca llevada a cabo en el articulo que precede, 

se desprende claramente que a las constancias integradoras de la averiguación previa 

por los delitos a que se refiere la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 

exclusivamente deberán tener acceso el indiciado y su defensor, sin embargo, su 

acceso se encuentra restringido. pues únicamente podrán consultar todo lo relativo a 

los hechos que se le imputan al inculpado, por lo que el Ministerio Público de la 

Federación y sus auxiliares. deberan guardar la mayor reserva respecto de ellas, sin 

perjuicio de que el inculpado y su defensor, con base en la información recibida, puedan 

presentar las pruebas de descargo que juzguen oportunas. 
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Al respecto, de nueva cuenta consideramos éste articulo obedece a una excesiva y 

distorsionada concepción del sigilo y discreción en la lucha contra la delincuencia 

organizada, a tal grado que una vez más la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, revela otro matiz constitutivo de ley represiva e inquisitiva, por encima del 

binomio preferente preventiva acusatoria, sólo que está vez, el precepto normativo en 

comento, también se encuentra en franca contradicción con otro precepto legal de 

carácter fundamental, establecido en la hipótesis normativa 20, apartado A)., fracción 

VII de nuestra Ley Fundamental que ad literam establece: 

Atdcu/o ZO. E11 todo proC',.JO dt orlltn pr11al1 ,., i11cu/pado, la t·lctima o ti 
ofl'ndido, tl'ndnitt la.f lÍJ:U/t"llftJ ¡:arentía.•: 

A. D,/ /n~u/pado: 

l'/I, /.,. .'H1rá11 farili1ado.t 1oJ01 lot J11to.1 g11t .\olicitt' para _,u J,.frnt11 t' qut" 
c·o1ntt'nt'ntlpr«nn. 

Además, no se vislumbró jurldicamento que el articulo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales"'. reglamenta la reserva de las actuaciones, en donde 

además, impone la sujeción a procedimiento do responsabilidad administrativa o penal 

al servidor público que la quebrante. El sigilo por su parte, esta contenido en el texto 

normativo de los artlculos 104 y 105 del cuerpo normativo adjetivo en cita"2• Asl las 

cosas, aún a pesar de estar reglamentado el sigilo y la reserva de actuaciones, de 

manera secundaria al texto constitucional, la obligación de hacer del conocimiento del 

indiciado todas y cada una de las actuaciones se encuentra en los artículos 128, 

fracción 111, inciso d), del mismo cuerpo normativo precitado'". sin que se llegue a' 

1
"'

1 "Arliculo 16.· ... Al.u a1.:1u.ioo1lr~ d<" .J\Cllgu.u1ún p1('\l.I ~olu Jl4."'1r~n l('l}('t a..:~C")O el mi.:ulpaJo, t.u Jdrn-..•1 ) 
la \Klmu u ofcnthJo y.:o t.u IC'p1n('1Ua111c k~al, ll lo\ huhtl"I(' Al \C'r.1,Jt11 puhlKo qU<" 11lllcb1lbrnrnlt" i¡urhranlC' la 
IC\l'f\".1 de: l.n .:u:lwcionn. u plllJ'OIOOllC' Ct>JHJ dt• di.u ll llr '°' J'-ICUlllC'l\IO\ qut" 1lh1C'n C'll l.:a i1\C'll~tJ..h:1nn. k' lt" 
!>UJt'l.:11.il al pro.:t"lhnuC'nlo Je 1np..•1t~hthllJJ JJnu1mlr;al1\J 11 pnul, '-C'!!tÍll (t•fll"lfk'lkll"' 

141 '",\rlk•lo 104.· ... Lu 1J('m,ü ft'\llloc1onri nm ('\Ct"f"IÚn de 1111 .:1u1oi quC' <>Hkllt:'n aprchnaHolk"I. l'.:llC'o1, 
p1t1\11knc1n prn:.Juton.u., .t\q:m.;11111C"nll11 )' otru d1h);C'1k"LJ\ ,,n.tlo~.ti ~J'IC'(IO dC' las (t1Jlc1 el u1hun.1I nllnr que 
1khJ !:11.mbnc s1g1Jo p.113 d l"\1111 d(' b lll\Mh}!.:ll·1on 'C' n.111í1nun al 1ktC'tUJo o al plO(l"~Jo fl<'l'M.ln.ilnrnte. y. :a 
lo' uuus rnlcres.ados rn l.:i fomu ''1\.JIJ11.J rn d .artKuln 107 1k ('\IC' n1d1i:11 

Arliculu JOS.· En k1s c.tso'!lo J que K' IC"Í)C'IC' l.J K"t:Ufllll p.¡rlr dd iUIH:ulo .ml('flllf, ~\ rrsolUC"IOtle\ que Jch.311 
!:t1.trd.11R" C'O sigilo. 1ol.m1eUll" "4: lk'lllicann .ti nun1\lcno potilk"u. J:n Lu 1km.h no Kri OC\:~fa.t b nullfiQ\ti."1 
(ll'f\orul al inc-ul('ldo, Cll.10lln ntc h.Jya .autonr.ido a al~Un Jrfcmor para qUC' r«1N l.t, nollÍtc..a(IDf'lt"I que' lkNn 
h.Jcénrk. 

14.l Arlk•lo na .. CmnJo rl 1r..,tlp.:1Jo Ítk'1< tktnuJo u ...... rr("\('"f\LUC' \olunl~n.tmrntc otn~ d minHlnto ~1...:n 
ÍC'llt-ral, Sl' pn!C't'Jná Je anmc;,f1a10 t•n b \1gUk""tUc ft..-nu. 



134 
lu fodw wn1tu la de1mc:•~'1CÍ'1 u1ga11i:c,1/a ,.,, Mbiw. 

extremo rigor legal contenido en la ley especial en comento, además, cabe preguntarse, 

¿para que legislar sobre un rubro que ya estaba legislado ... ?. 

Asl las cosas, de nueva cuenta podemos percatarnos que la premura legislativa 

con la cual fue aprobada la Ley Federal especial en comento, originó la 

inconstitucionalidad de otro de sus dispositivos normativos. 

Artft:ulo U.- Cu11ndo u pr,,su•11/u11tl11d11111""'" 9u" "''" "n ringa la int~ridad 
'" las ptrsonas 9u" rittdan tnti1t1011io m e.mira dt: algún nri,,,,,bra d" la 
d"lint:u.,nt:ia ar¡:aniZJ1tl11 tl"Ñró, • }uit:io drl Jlti11i•l"ria Públit:a dt: la F"derat:ió11, 

"'""'"n""" blljo '"'"""' '" id"ntúlu """" el "jt:rt:it:io dt: 111 at:t:ión P"ttal. 

e o ,,, " 11 1 a r i o: Los violentos métodos bajo los cuales opera la moderna 

delincuencia organizada, no son desconocidos en nuestro pals. Si bien es cierto hemos 

señalado con antelación, que la violencia practicada por la delincuencia organizada 

resultaba ser selectiva y dosificada, lo cierto es también que en tratándose de un 

procedimiento jurisdiccional a fin de fincarle responsabilidad penal a alguno (s) de sus 

integrantes, el ingrediente de la violencia suele ser mucho más notorio y socorrido. 

Precisamente, ésta es la razón que llevó al legislador a establecer la figura jurldica 

del testigo pro11·girlo, entendida como la función estatal -garantista- tendiente a preservar 

la integridad lisica de cualesquiera persona que hubiere de rendir testimonio en un 

procedimiento relacionado con la delincuencia organizada. 

Dicha protección, consiste esencialmente en mantener bajo reserva su ide.1tidad, 

hasta el momento que se ejercite acción penal ante el Tribunal Competente; incluso, 

lato sensu, en tratándose de indagatorias especialmente relevantes para la Unidad 

111.· Se le h;itán s:ibcor lm, tlct1:dw." qt1t k 1.-ori:.a b l't1m.lllU\:ton p,,li11"·a de- ltK nt.><los un.&,, 11._·u"·o1nu\ y. 
('"lrticul.nmrnlr C'n b .:1u1i¡;1u1:1tln prn1.J.. &..· 101 sagu1C"UIC'\. 

J, Que se le f¡¡:1hlrn IOllt.1, k'ti W1oi que iuhcitr p.:u.:a "8 ddl"1U.:I y que comlC'n rn b ª'·mguactOn, J'olf:I &u Cu.11 " 
r<"m1i1ir.ii il d y su dc'frn,01 coruull.:11 en lJ oÍK'U\I Jd 1n11u:1.IC'J10 puhhco y rn f'«'K'OCU tkl pn10n.1I, d r'pnJarn1r 
dr I~ a\ni¡:U3dñn prtn1; 
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Especializada en Delincuencia Organizada, se encuentra la posibilidad legal de 

resguardar su vida en un lugar determinado bajo estricta vigilancia policial. 

Consideramos, la inherente teleologla de éste articulo, radica en el legitimo interés 

estatal, a fin de que las personas que por cuestiones de trabajo, sociales o fortuttas, 

tuvieren conocimiento respecto del modus operandi o la identidad de algún mineros de 

éstas bandas criminales, puedan acudir ante el Organo Técnico Especializado en la 

investigación de los delitos a fin de rendir su testimonio, con la garantla de que su 

integridad flsica está a salvo; esfuerzo que sin lugar a dudas nos parece plausible, pues 

con ello, se agranda el espectro jurldico de protección a las victimas del delito, para 

incluir, a los testigos de un determinado hecho y que habrán de declarar ante la 

presencia de un Juez. 

CAPÍTULO CUARTO. 
Dt: LAS ÓRDENES DE CATEO\' DE INTERVENCIÓN DE 

COMUNICACIONt:s PRIVADAS 

,1r1iculo J 5.- C11ando l'I Mi11i.1ttrio Público d• 111 f'drraciún solicit< al j11e: dt 
distrito una 1irdtn dt rat1•0 ro11 motil'<J dt la im~iti¡:arión dt al11uno dt los delito• 
a los qut u refit'rr la prru11t• l.q, dir/1a pnición dtb<rá ur rt'JUdta rn lo• 
1;rmi11os d• lt')• d.ntro 11<" las dou /1ora1 sl¡:ui<"lllt'< Jripub dt' r.-ribida por la 
autoridad j11Jirial. 

Si dmtro drl pla:o ame> i11JiraJo, rl j11•: 110 rt . .,,rl1~ 'º"" ti J"'/imtnto de 
ratc•o, rl i"i11il1.-riu Púhli"'' Jr /a f "td.-ració11 podrá r1°c'11rrir al tribu11al 1111i1ario Je 
r/rc-uito rorr.•spondi•11tt para q11• bte '"'"""'ª rn un pla:o i11ual. 

El auto 'I"" nir¡:11t 111 a111ori:arió11, rs aprlabl .. por rl Ministrrio Público dt la 
Fnlt'rarión. E11 .-.,101 ··uw1 la uptlució11 Jtbtrá 1.-r ff'.\U~/to t'n un pla:a 110 ""'J'º' 
Jt C'Uarc•nta ,I' orh11 llorcu. 

Cuu111/o e•/ j11r: Jr 1/i~trito rorr1prtr11tt, 11c11t•rJr obst'quiar u1111 ordt'n Jt" 
aprc•h,.nsiti11. Jl.'bt-rti t11111hi~n arompa11arla dt Mna alltori:,ación dt orJtn J~ catta. 
si prorrdirrr, rn ti ra.111 dr qur rita hayo •ido •oliritada por ti a11r11tt drl 
.ltinistrrio l'1ibliro dt la f'rdrrarió11, drbirnJa t1prájiror rl liolflid/io dtl probablt 
rriponsablt o aq11rl 9ur u irrialr romo rl dt su ¡w•ihlr ubiNrlñn, o bitn ti drl 
/11¡,:ar q11r 1/,•ha catrar:i.c• por l•'lltr rt·ladcÍtl 'º" ,.¡ Jc·lito, 1uí romo /01 dl.'má1 
rc•q11úi10" q11r .\C'•iala rl p1irrafo orta1·11 drl artír11lo lh dr la Co1111it11rió11 l'olítira 
1/,• /01 t~.\luJcr.\ l :,,;J,1,\ ·"•'XÍí'UllOl. 
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e o me n 1 a r 111: Entendemos al cauo como una diligencia judicial de inspección, en 

busca de objetos o personas que se hallen en un domicilio o lugar relacionado con la 

probable comisión de un delito. 

" ... D-.tle la conJl/tución E.1pa1Jola apetl/tla '" Cátli: ,¡ /9 ti• "'ª"" ti• 1811 u 
prottgió ti Jomit'llia particular contr11 los a//a11amltnto1, los c1111ltJ Jólo pod/11,, 
practican• en los ca.•a• '"' drtermlnaro la lq para ,¡ bu'" orden J' .-¡:urltlad d-1 
t.dado ••• ,Ju. 

Es un acto de molestia ordenando por un Organo Jurisdiccional, pues constituye una 

excepción al derecho a la intimidad que impera en nuestro sistema jurldico. Su 

fundamento lo encontramos en el articulo 16 Constitucional, octavo párrafo, que 

establece: 

"Artículo 16: 

l:'n toda ordtn dt catc·u, 911t Jo/o la ª"toridaJ j11Jirial poJrJ cxptJir y q11t Jtrd 
,..,rrita, u t•xpr«".uira ,.¡ luxar q11t ha di' i10,,..cci1maru, /11 P«'"º"" o Jk'NOnllJ fllt 

''ªJ'"" Jt aprt'htndf'nt )'lo.• objt'lt1J qut u b11uan, a lo q11t ú1ticallff'ntt Jtbt /i111i111nt 
la Jiligtncit1, ltt'llntá1tdo.•t al C'Ot1cluirla, una act• rircututa11ri•'"· tn prtJtncia dt 'ºJ 
tt.tti1:01 proput1to1 por"' ocupaltll' J,./ /u1:ar c11ttade1 o t'n JU •111t11C'i11 o ""I:"';,.,,, por 
la outori411d fUI' p1octi911«' lo tliligtncia. 

Su antecedente normativo lo encontramos en el texto de los articulas 61 al 70 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, donde se encuentra también regulada la 

institución jurldica del cateo, cuyas disposiciones más importantes versan de la 

siguiente manera: 

.. Articulo 6l.-Cu11nJo ,.,. la 11•'t'ri¡:uadJn p,,.,;,, ,.¡ •l11i1ttrio p11tliro ..,,;,,,,. 
11tu.,11ri11 lo ptaC'lca dt 1111 catt"tJ, 11cuJini 11la11utoritl11JjuJici•I ro•pnt1tlt, 1Ji11• lo 
/whitrt •l d,./ orJt'lf C'HllÍn. a u•liritar por """rito la Jili1:,.11ci11, l'.tprn11nJ11 .u' o~ 1 
11tu.1iJ11ll, 11."í rumo I• 116ic11ri,in Jrl lu1:111 o in\ptcrion11r J' pt'no11• '' pt'f>Olfa fllt 
ha11 J.- l«11li:t1nt' o J,. "P'"""""'""· J' ''" ubjt'to\ 'I"'" _,,. bu1c-•11 o lr•11 ,¡,. 11.•tg,,,.n, • 
¡,, 'I"" únic•"'""'" J,.~ lillfitont' /11 diliJ:l'IU'ill. 

Al co1td11i1 rl n1tt''1 \t ¡,., .. ,,,,,,,, ª'.," C'Ítn11nta11cl•ll., tlf l''"'""ci• '' 'º' 
lt'.\li~J ptopllt'.\/Of por,.¡ OC'Uplllfll" flt'/ /11¡:ar Clllt't1Jo n tll JM •11.U'ttri• O 1tf'r-úN1 por 
/u 11utorill•d j1u/ici•I f'" p111cti911t' lt1 di/i¡:C"nda. 

Ct11111tlo ,.,, u r11•pl11n "-"º·' rt1111i,ito"• /11 Jili>:t1td• ,,,,.,.,,.,. tlt '""- re/•r 
pro/Hltorio, \111 f#Ut .\in .. Jt l'.\·cu\11 r/ cnnu1rtilffif'nto J,. /.,s oc11,.11tn lll'l l11i11r. 

Articulo 61.·l.11.\ di/i¡:,.nri11t dt' n1t1•0 "' p111ctif11N11 ,., ,.¡ 1n'6111111/ fllC' l•t 
1ltcrt1«' o I"'' ,./ •tcut11riu o 11ctu11rio dt'I "''""º• o por lo• /11110.1111ri•• o .,,..In * '" 
pulid• jullir-i11/, uxlin u Jnixn«'H ,.,. ,.¡ 11t11111l1,,1ti,1tto. Si .¡I•"• 11111orUM ··~ 
••licitado,¡,¡ ,,./ni•t•rio publiet• la pra,,.IJCión tlel rat,., pot/'9 •uflir • I• tlill,,,.n.. 

'" llll'l'lllSAlllll Jl•Kflll{'(l Mt:XICA:0.0.ll¡>. ni r->Pn.J~)) 
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Articulo 6.J.-l'aro dt·cutar la pr11ctlca 1/t 1m ca/to, ba.\laru fa t.\'ÍUt'ncia dt 
i11Jic/01 o datm q11r /laga11 prt•.rnmir, /um/adar11t't1lt', q11c• t'I i11c11/pa1lo a 911/tn s~ tratr 
dt aprd1t11dtr u t'llclltntra en ti lugar,.,, qut dtha tfi'<"t11anr la diligtncla,· o qut _,,. 
tncutntra11 ,.,, d /o.f ob}etCJ.'i niatt'rio d,./ dtlito, ti lmt,,,mt11to 1ftl ml.•mo, libro1, 
pofH'/tI u otro.• oh}tlDI, qut putdan Jtn·ir para la cm11prflhacMn Jt/ drlíto o dt la 
u.tpomabilidatl J,-1 inculpado ... ". 

Como podemos darnos cuenta, la figura eminentemente procesal del cateo, se 

encuentra reglamentada en nuestro sistema jurldico mexicano, motivo por el cual, fue 

recogida por la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada en comento, para serle 

adicionadas una serie de nuevos atributos, buscando de ésta manera optimizar su 

funcionamiento probatorio. 

Asl, podemos percatarnos que en el cateo regulado por el Código Federal de 

Procedimientos Penales en vigor, no se establece plazo al Juzgador a fin de que 

resuelva respecto a la conducencia o no del mismo, sin embargo, en la práctica es 

común que los Juzgadores Federales resuelvan en un plazo que oscila entre las 

veinticuatro y las cuarenta y ocho horas posteriores a la presentación de la solicitud por 

parte de la autoridad ministerial federal; sin embargo, como podemos darnos cuenta. el 

articulo in examine establece el término legal con que cuenta un Juzgador Federal a fin 

de resolver respecto a la solicitud de cateo fonmulada por la Representación Social de 

la Federación, constriñéndolo a doce horas. 

Dicho plazo extremadamente reducido, fue establecido en función de la sorprendente 

velocidad y efiLiencia con que operan hoy en dla las bandas org<.nizadas, pues éstas 

son capaces ue establecer un centro de operaciones o bien desmantelarlo en tan 

cuestión de horas, aunado a que en tratándose de delincuencia organizada, la fuga de 

información y la corrupción existente en nuestro pais obligan a que et legislador federal, 

procure agilizar los procedimientos probatorios existentes. Sin embargo, no es del todo 

benéfica ésta medida procesal adoptada por la Ley especial en comento. pues en la 

vida práctica, se generan muchos problemas. considerarnos el más importante que ante 

la premura del plazo establecido, en conjunción con la excesiva carga de trabajo con 

que cuentan nuestros Juzgados Penales Federales, indefectiblemente ta resolución 

emitida por éstos carece de un analisis jurldico profundo, lo cual, trastoca la garantla de 

seguridad jurfdica de los gobernados. pues no resulta extrano que estadlsticarnente 
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hablando, la Procuradurla General de la República obtenga más órdenes de cateo en 

comparación con la que le son negadas, lo cual no es atentatorio de garantlas, siempre 

y cuando los Resolutores Federales do primera Instancia contaran con el tiempo 

suficiente para fundar y motivar adecuadamente con respecto a su concesión. 

Otra novedad introducida por el Legislador Federal, consiste en el hecho de que 

faculta al Organo Técnico Especializado en la Investigación do los delitos, para que en 

el caso de que el Juez de Distrito en el plazo legal establecido no llegare a resolver con 

respecto a la concesión de la orden de cateo, pueda directamente acudir a su superior 

jerárquico, en éste caso los Tribunales Unitarios de Circuito, más no a solicitarlo le exija 

al inferior jerárquico que cumpla con sus funciones, sino a exigirte sea éste Organo 

Jurisdiccional de Alzada quien resuelva, en idéntico plazo, respecto a la concesión o no 

de la orden do cateo. 

Consideramos sumamente cuestionable esta medida procesal adoptaJa por el 

legislador federal, pues se desnaturaliza la función jurisdiccional concedida a los 

Tribunales Unitarios de Circuito, pues se convierte en Órganos Resolutores de Primera 

Instancia, cuando su ratio essendi es la do ser un Organo Revisor. 

Finalmente, otra importante modificación hecha en tomo a la figura del cateo, se 

hace consistir en el hecho de que el medio ordinario de impugnación, interpuesto por el 

Fiscal de la Federación con fundamento en el articulo 367. fracción VII, del Catálogo 

instrumental de la materia y fuero, y en contra de la negativa de concesión de la orden 

de cateo dictada por el Juzgador Federal, deberá ser resuelta por el Tribunal Ad quem 

en un plazo no mayor a cuarenta y ocho horas. De nueva cuenta podemos observar la 

premura con la cual se busca eficientar las medidas existentes en contra de la 

delincuencia organizada. 

Cuando el Juez de Distrito competente acuerde obsequiar una orden de aprehensión 

deberá también acompanarfa, mediante autoriZación judicial, do orden de cateo, si 

procediere, en el caso de que ésta haya sido solicitada por Ministerio Público do la 

Federación, debiendo especificar el domicilio del probable responsable o aquel que se 

sonale como el de su posible ubicación. o bien el lugar que deba catearse por tener 
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conexidad con el delito de que se trate. asl como los demás requisitos de procedibilidad 

que se señalan en el párrafo VIII. del articulo 16, de la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Artíc11lo Jfl .• C11ando <'11 la a1•f!ri1/Uació11 prr1•ia de al11uno de los dtlitos a qur SI! 

rejil!rl! ""ª l.ry o dura11tr el proctso u.>pl!t:ti1·0, ,,¡ Procurador G'rnrral tlr la 
República o rl tit11lar de la unidad 1'.<prciali:atla a q11r u ufirrr ,.¡ anírulo 80. 
anterior, c011sidt'rt'n nt'ce.faria la inten•encián dr l'omunicadont'J prh•ados, lo 
solicitará11 por tscrito al jun di! diJtrito, <'xpusando rl objeto J' n<"usidatl dr la 
i11trnor11t:ió11, los indicios qur Jra11an pu.<utnir fundadatn..ntl! qui! l!n los dditos 
i111·esti¡:odos participa al¡:1í11111i<"mbro dr la delincurncia or¡:anl:ada; así 1:01110 los 
hechas, circ111utu11rias, datos)' dt•más df'mtntos 9ue Jf' prdt'nd11 probor. 

/.a.< solit:/111dt'.< dr inl<'rl'l!llción dt'brrún .<rila/ar, además, la pt'rsona o pl'nonas 
qur urá11 Ílll'esti11ada.<: la idt'ntificación J,.f Ju¡:ar o lu¡:ares dondt' se rt'ali:aró; ,.¡ 
tipo d1• con11111iración prfrada u .fer i11tc•n•1•11ida; JU dur11ción: }' t'I procedimlt'nto )' 
1•q11ipo1- purc1 la i11t1'n't'11ción J', en sJI ca.\o, la idt'ntificació11 de la perso11a a Cll)'O 
cargo t'lftÍ la prt'.\lacirin dt'I str,•icio a 1ra••1:1 dd cual Jt' rt'ali:a la comunit'oción 
ohj1•10 1/1• la iutrrt·e•11ci1í11. 

Pudrá11 n•r uhj1•tu Jr i111rn·t't1ció11 las cum11nka"ion~s pril'tltltu 9ue J~ """"en 
de fi1rma oral, l'n-rita, por signoJ, lf'tia/l'J o 111nli11nle rl .-111pleo JI* apar11tos 
1•/tctricnJ, tltctrti11icos, nlt*C'Ónico1·, alúmbriros o i1111/á,,,bricos, slstrmas o r9uipo1 
it1/ormútit:o1, a>i "'"'º por cualquier otro 111..tlio o for#fa 11ue P<'""ita la 
con11micarió11 e11trt! ""º o •'tirios rmisores y uno o 1·11rio1 recrptorrs.. 

e o 111 e 11 1 u r i o: El presente numeral regula la polémica figura jurldica de la 

intervención de comunicaciones privadas; que como hemos indicado con antelación, 

constituye una excepción al derecho a la intimidad de toda persona, mismo que lato 

senrn. se encuentra consagrado como una Garanlla Consmuclonal .por nuestra Ley 

Funrfamental. especificamente en su articulo 16, primer párrafo. que establece: 

..... Natlit P""''" ,,., •olnt•'o t'n .•u P!Mnnt1, f••ill•, doMicilio, ,.,,,1,.1 o pDJniolltJ, 
.d110 tll i·irtud Jt 1111111J11Wfil'11to t1rriti> Jt /11 11utorill•I/ co•¡wtt'lllt', fllC' fl41tlk J' llfOli~ I• 
c·au•a lt¡:al Jtl pro1·1·Jimit11ta ·~ 

En este orden de ideas, consideramos, el derecho a la intimidad de toda persona, 

constituyo una sutl\1aranlla constitucional. contenida bajo la genérica acepción de 

persona. asi. indelect1blemente el acto de molestia relativo a la intervención de las 

comunicaciones pnvadas de dicha persona. deberá cellirse a los lineamientos 

constitucionales y secundarios a fin de que no adolezca de validez dic'1o acto de 

autoridad. 
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Atentos a una adecuada técnica jurldica, estimamos pertinente iniciar con la 

precisión del alcance y contenido gramatical de los vocablos que integran nuestro 

objeto de conocimiento. Asl el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española 

establece: 

/111~n·~11ción: (ele/ latín i11tene111io, 011is) Acción y efecto de intervenir. Debiéndose 

entender ésta ultima para los efectos del presente trabajo, como el acto de interponer o 

vigilar las actividades de una persona o sus comunicaciones privadas. 

Comuni<'aclón: (ele/ /11tí11 co1111111111icatio, onis) Acción de comunicar o comunicarse, 

entendida como transmitir, informar o poner en contacto. 

l'rfrado: Que se ejecuta a vista de pocos, familiar y domésticamente, sin formalidad 

ni ceremonia alguna. Particular y personal de cada uno. 

Siguiendo al maestro Gabriel Regino Garcla"~. podemos señalar como 

antecedentes normativos del precitado numeral en comento, a la Ley do Vias 

Generales de Comunicación de treinta de diciembre de 1939, donde en su articulo 571, 

se proveia una sanción similar a la establecida para al delito de revelación de secretos, 

al que indebidamente y en perjuicio de otro, Intercepte, divulgue, revele o aproveche 

los mensajes, noticias o lnfonmaclones que escuche y que no estén destinados a él 

o al público en general; en esto mismo cuerpo normativo. pero en el diverso 576, se 

estableció una penalidad do un mas a un año, al que indebidamente abra, destruya o 

substraiga alguna pieza do correspondencia cerrada, confiada al correo. Finalmente, su 

hipótesis normativa 578, prevala qua a los empleados do comunicaciones eléctricas y 

postales qua indebidamente proporcionen informes acerca do las personas que 

sostengan relaciones por esos modios de comunicación, se los aplicarán de diez dias a 

tres meses do prisión y quedarán, además. do la destitución de sus cargos. 

Emparo, no fue sino hasta el año do 1982, cuando a virtud de una reforma a 

nuestro Código Penal Federal, publicada en el Diario Oficial de once de enero de 1982, 

se incluyó a la figura de la intervención telefónica, en el texto normativo del articulo 

167. fracción IX, que ad literam establecia: 
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"1lrtk11la 167.- Sr ln1p011Jrd ti< una a r/11ca a1los Jr pri.tltln )' multa d~ 
q11lt1ltmos a rl11cue11ta mil pe.,os: 

/X.· Al qut dolosa r lmlc-b/Jan1tnlt lnt,.n•t•11ga la comu11/cació11 lt/tfó11ira dt 
ttrttra1 ptnomu. 

" 

Como era de esperarse, dicha incipiente y mal regulada institución jurldica fue 

derogada de nuestro Código punitivo federal a virtud del decreto de reformas de 

Noviembre de 1996, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el siete de ese 

mismo mes y año, a fin de dar paso a la nueva regulación contenida en la ley Federal 

Especial in examine. 

Ahora bien, por lo que hace al fundamento constitucional de éste articulo, el mismo 

se encuentra en los parrafos noveno y décimo del numeral 16 de nuestra Carta Magna, 

donde literalmente se establece: 

·· ... /.ll.\ comt111ic11cio11t'.\ ¡11nt1dtu 1011 irn·iolahh·s. /," l.t")' .tcmdmwrá pt•11almn1t1• 
cut1/q11it•r tffto c¡11t• aft'tlf<' contra lt1 libt•rte11/ y f>"''dÓd ,¡,. lm muuws. ¡.:.,du.iiwmu:me la 
cmtoritfm/ jmhcial ft:1lc:m/, '' ¡4·1idú11 1lt• la 1111wrülad /1:1lt·rul "'"-' farnl1t· la lt•y o 1/d 111ult1r 
1/t"I Mmi.U1•rio Piihlico 1lt· la t'lltitlacl fnlt·rntn\l curn•Jpomlu.•111t-. ptklril amori:ar la 
illll!n'l'llCM11 ,¡.. cua/q11il'r comu11in1ciú11 pnnula. i'tJru ""º· la ""tondad cmllf't'lt'llil', por 
<'.tcrito. 1/dJC.0rá f1111dar J' 11101frur /,u nw.ws lt•>:t1lt•J ,¡,. Ju .wllcitud. <''pr1·.wn1fo atlt·máJ, t'/ 
tiptJ '"' i11t1._•11't't1riti,,, lm .m)t'lo.\ 1lt• /,, muma y·'" 1/11rand11. 1 .. 1.1 a111oridl1ll juJicidl ft:-1/eral no 
podrti cJIOf1:11r t'll1u autmi:aáonc•.\ cuando .U' lmlt• ,¡,. u1111aid.r dt• n.mkta t'ft•c·rorul,fi.tcul. 
mern1111i/, 1fril. lubor"I u a1/u1111ütrmiro. m ,.,, d cmo 1/c hu nm1m11n1c1mu•.t cid cl<·t<•m·do 
,·011.tuclt'fí.•11.wr. 

J.m¡ i111t•n·t·11cicm1•.\ 1wto,.i::c1da.1 .'le 1~jmtcmi11 a /m 1·,·q111.utm J' /imítt•.t prt•\·1.uos "" "'-'" 
h'l:J. /.cu n•.mltc1elm ,¡,. f.o 1111tn-..·m·m111.'.' 1¡u1• 110 ,·w11plu11 '"" t;.Hm, cun·n·rti11 ,¡,. 1t1Jo 
'"'/or ptohatoria ... ". 

Dicha concordancia y pretendido sustento con nuestro Régimen Constitucional, 

obedeció a la ya comentada Reforma a nuestro texto supremo de tres de julio de 1996, 

haciendo falta de puntualizar que en el seno del Congreso de la Unión, 

afortunadamente so logró elevar al rango de garantía constitucional, la obligación del 

Estado mexicano de tutelar las comunicaciones privadas de todo gobernado, pues un 

numeroso sector de legisladores federales. consideraba innecesaria realizar dicha 

puntualización, a virtud de considerar que dicho acto de molestia 11111rn.,11nó11I quedaba 

subsumida en la genérica Garanlla de legalidad contenida en el primer párrafo del 

multialudido articulo 16, donde se consagra la obligación de fundar y motivar todo acto 

de autoridad; empero. afortunadamente la primera propuesta prevaleció. 
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Expuesto lo anterior, tenemos que la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, en tratándose de intervención de comunicaciones privadas, establece que 

sólo por lo que hace a los delitos contenidos en ésta ley, podrá solicitarse a la autoridad 

jurisdiccional la orden para intervenir comunicaciones privadas; esto es, dicho modio 

probatorio únicamente podrá ser empleado para el combate a los delitos relacionados 

con la delincuencia organizada, dicha afirmación encuentra sustento en el primer 

párrafo del articulo 16 en comento que establece literalmente: • ... C110111/o <'n la 

ª"eri11uació11 prei·iu dt! algu110 dt! /os dt'litv.• a q1u• .r rt'fltr<' nt• l.n• o J11ra11tt• d proct!So 

rt:.tptctfro ... ". 

Además, las únicas autoridades legitimadas a fin de solicitar dicha intervención lo 

serán el Procurador General de la República y/o el Agente del Ministerio Público Titular 

de la Unidad Especializada contra la Delincuencia Organizada. de donde se colige, 

ningún otro miembro del Organo Técnico Espt:clalizado en la Investigación y 

persecución de los delitos en el ámbito federal, podrá solicitar dicha autorización. Esta 

disposición desde luego, no impido que otros agentes del Ministerio Público intervengan 

en su desarrollo, una vez autorizada. La presente medida tiene a evitar la corrupción y/o 

el abuso por parte de la autoridad en el empleo de la presente· medida, pues al 

constituir un mecanismo de investigación altamente lesivo para la esfera jurldica de 

todo gobernado. sólo los directamente responsables en la coordinación de dicha lucha, 

deben estar facultados para solicitar dicha medida probatoria, desde luego, previo 

análisis de los hechos que motiven la petición y acatando los requisitos establecidos por 

la propia ley. 

Dicha petición deberá ser formulada por escrito ante el Juez de Distrito competente, 

en la cual, deberá expresarse con toda nitidez jurldlca, el objeto y necesidad de la 

intervención; los indicios que hagan presumible la realización do un delito vinculado con 

la delincuencia organizada asl como los demás hechos, circunstancias o datos quo se 

pretendan probar con dicha medida investigativa; de igual manera el nombre o nombres 

de las personas cuyas comunicaciones serán objeto de investigación; la identificación 

del lugar o lugares donde va a realizarse: el tipo de comunicación a intervenir; la 

duración de la misma; el procedimiento y equipo para la intervención y en su caso, la 
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debida identificación de la persona a cuyo cargo se encuentra la prestación del servicio 

de comunicación. Respecto a éstos últimos requisitos nos surgen algunas 

interrogantes; si so desconoce el nombre correcto del inculpado cuyas comunicaciones 

privadas se pretenden intervenir, pero se tiene su apodo, seudónimo o sobre nombre, 

como comúnmente sucede ¿será constitutiva de una negativa de orden de Intervención 

do comunicaciones privadas dicha circunstancia?; o bien, en tratándose de telefonla 

local o común, resulta fácil identificar el lugar donde tendrá verificativo la intervención, 

pero en tratándose de comunicación celular, donde la movilidad del emitente y el 

receptor es su principal caracterlstica, ¿cómo se podrá acredfar debidamente la 

identificación del lugar o lugares donde se llevará a cabo la Intervención si el inculpado 

es capaz de desplazarse en un solo dla por los cuatro puntos cardinales de la ciudad?; 

estimamos son algunas hipótesis susceptibles de actualizarse en el mundo fáctico y 

que no cuentan con una respuesta en el articulado de la propia Ley Federal contra la 

delincuencia organizada, que bien podrlan ser abordadas en la propuesta de 

reglamento de dicha ley especial federal que hemos sostenido. 

Finalmente, el cuerpo normativo que analizamos, dispone que serán objeto de 

comunicación, prácticamente todo tipo de comunicaciones privadas, pues dentro de su 

catálogo contiene a las do tipo oral, escrita, las que se realicen mediante signos, 

señales, con aparatos eléctricos, mecánicos, alámbricos e inalámbricos y por sistemas 

o equipos informáticos. Advertimos una deficiente redacción de éste último párrafo, 

pues de nueva cuenta, el legislador federal, a fin de lograr induir dentro del precitado 

catálogo taxativo, a todas las formas de comunicación que por descuido hubiere 

omitido, remata su redacción con la muy conocida frase en nuestro sistema jurldico 

" ••• a.1í 'º"'º <"Ua/911itr otra ... ·~ es decir, hubiere bastado con señalar que serán objeto de 

intervención, todas los medios o formas que permitan la comunicación entre uno o 

varios emisores con uno o varios emisores, sin necesidad de precisar en forma por 

demás innecesaria, algunas de las más socorridas especies de comunicación entre 

individuos, lo que evidencia una deficiencia en la técnica legislativa, motivo por el cual 

pugnamos por su reforma. 

La intervención telefónica no puede ser considerada como una figura jurldlca 

perteneciente al ámbito de una polllica de prevención, mucho menos debe 
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conceptualizarse como una medida o herramienta investigativa habitual o común a la 

lucha contra la delincuencia, sino como una medida extraordinaria de allegarse de 

pruebas a fin de combatir sólo a un tipo especial de delincuencia: la organizada; lo 

anterior, vinculado indiscutiblemente a la autorización y supervisión de la autoridad 

jurisdiccional. 

Articulo J 7.- F.f jur.. di' distrito u9uerido dt'!wró r.•.fDl,.,.r la prtidón l'n los 
tü111/nos di' ley dentro d" fas doct' horas siguit'ntrs a 9ur ful'ra rt'cibitla la 
solicitud, ~ro ~n nin¡:ú11 caso potlrá autorizar int~n'f.'11cion~s cuando s~ trat~ de 
1t1atrria• di' carJctu t'frctoraf, fiu•f, 1t1ercant//, civil, laboral o adlffl11i•trati•'O, 11i 
en t'f ca10 di' la• co1t1unicaciones dd drtt'11ido co11 111 tlt'f<'n•or. 

e o 111 ,. n 1 a r i o: Hemos realizado algunas consideraciones legales en torno a la 

premura con la cual la ley Federal contra la delincuencia organizada pretende actuar en 

contra de la criminalidad. organizada; en el presente caso, se impone al Juzgador 

Federal de Primera Instancia un ritmo de trabajo mucho más acelerado a fin de resolver 

respecto a la petición fonmulada por la Representación Social de la Federación en un 

plazo no mayor a doce horas, lo que estimamos contraproducente, pues en dicho plazo 

tan reducido, resulta sumamente dificil valorar conforme a derecho, la serie de indicios y 

medios de prueba existentes a fin de establecer si el inculpado(s) forma parte o no de 

una banda organizada de delincuentes. 

En el presente articulo, se contiene una de las más importantes excepciones a la 

regla general de las intervendones de comunicaciones privadas, referida al he .ha de 

que no podrán ser objeto d11 éste tipo de investigación, las indagatorias o pr•)cesos 

jurisdiccionales establecidos con motivo do las materias electoral, fiscal. mercantil, civil. 

laboral o administrativo, ni tampoco, las comunicaciones del detenido con su defensor; 

esto en virtud do que si asl fuese se estarla actuando al margen de lo establecido en 

los articulas 14, 16 y 20, fracción IX, do la Constitución Política do los Estados Unidos 

Mexicanos, interpretados do una manera lato sensu. 

Un importante sector de doctrinarios considera, desde luego, de manera muy lógica 

pero insuficiente, que si un inculpado tiene algún tipo de comunicación con su defensor, 

pues es evidente que se encuentra a disposición de alguna autoridad, ya sea ministerial 
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o jurisdiccional, por ende, al tratarse de un delito grave que no alcanza el beneficio de la 

libertad provisional, pues resulta innecesaria ésta precisión pues no habrá ninguna 

comunicación telefónica entre ambos, sino oral en las instalaciones de un centro de 

reclusión preventiva. Sin embargo, disentimos con dicha opinión, pues si atendemos al 

texto normativo del articulo anterior, independientemente que se encuentre privado de 

su libertad, sin acceso pleno a los convencionales medios de comunicación 

electrónicos, la comunicación que establecida con su defensor será del tipo oral, motivo 

por el cual, es susceptible de ser intervenida, por io que se justifica su inserción, 

máxime que se encuentra contenida en el propio texto constitucional. 

Articulo 111.· Para cmrcedrr o nq:ar la solicitud, el juc: de distrito constatará Ja 
t'.ti . .,.tencia dt• i11dicio.\· s11fici,.ntes que ha¡:a11 pre.tumir fu11dadame11tt q11e la 
persona in•'t'Higada e.\· mil'mbro dt• /u J,./incuencia OTJ:ani:oda J' qut• la 
i11tt•n•r11rM11 f'l' t'I nu•Jio idtineo para allrgane Jr tlemn1t11s probatorios. 

¡.;,,la uutorhaciú11 d jm•:. dt"tl'rtr1inará las características dt! la inttn•e11rió11, su.J 
nrodalidaJ,.-' )' limite•.\· J', en su caso, ordc•11ará a itutituciones p1Íb/ica1· o prfradas, 
modos r.•ptcijlco.< d1• c11lahnración. 

l .. a a11t11ri:.ació11 judicial para i11tc•n·c•11ir co111u11icucion,.s prfradaJ, qu~ 

ú11ican11•nt1• //1•1'tJr<i a rabo rl Minüterio l'úblico de la f,.d,.arión bajo su 
rrspomabilidaJ, co11 la partiriparitin dr p1•ri111 calificado, 1e1ialará laJ 
colftu11iracio11e1 q11.- .\1°rá11 t'scuclt11da.1 o intt'TC't'ptadas, loJ /ugottJ 9ut' Jl'tán 
•·i¡:ilados, a1i como d p1•n'0Jo dllNlllt' ¡e/ cual St" ll1!1'ará11 a cabo las inttn't'nciont's, 
,.1 qur podrá ur prorrn¡:ado por r/ ju•-:. de distrito a petición drl Ministrrio Público 
J,. la fi-Jtrarión, ~;,, qur rl pt'riOf/o dt intt'n't'nción, indU)'t'ndo sus prórrog111 
pueda <'l'Ct'd.-r d1• wi.1 meº""" IJespub de dit:lw pla:o, sólo podrdn autori:ane 
i111,•n't"11cion1•i cuu11J11 d .tliniJtt'tÍtJ l'úhlico dt' la ¡:,.J,.radón acrrditt' llUt'l'OJ 

,•/1•me1110.\ qu,• usí fu j11\tifiq11t'n. 

El jm•: dt distrito ¡wJrd ,.,, cuolt¡uier "'º"'""'º• l't'rifiC'ar qut' las intt*n~nciont's 
·'''ª" rruli:.aJu, t11 ''" términoJ a11111ri:ado1 )', ,.,, t'u10 dt' inruMpliMit•nto, podrá 
dt•crt•tar su rei•ocari1í11 pardal o total. 

f.º1 .llini.lft'rio l'1ihlim 011• la fºrdrració11 .10/icitará la prórroga con dos diOJ dr 
a11tiripari(m a la ji·clia t'll 9u1• /enroca 1•1 p1•riodo anterior. 1::1 jur. dr distrito 
t••sofrc•rá Jc•11tro Je• ''" 1/oct' hor1u JiJ:llÍt'ntes, co11 boJ·c- "" d in/arrftc- fUt' J~ ,,. 
h11biru prruntado. /Je• 11e¡:anr la prórro¡:a, conC'lulró la brtrn't'ndón a11toriuida, 
dc•bit'ndo lt'l'tJlltur><' 111·1a )' re11din1t informt" co111plt'111rntario, para ,,., rr111itldo al 
ju;:xador. 

,1/ c011d11ir toda i11tc•ri·mrión, t'I .Uü<i.ll<'rio Público ilt' la f-,.drració11 lnfo,.,.ará 
al jur.. de di.'1rito .tohr<• s11 dnarrollo, a.1i ro1110 dr su• rrsultado• J' lnw11tará rl 
act11 rnpt'rtfra. 

l.a• intrnYndo11c.1 rc•ali:ail•• sin las a11toriuidonr• antn citad•• o /11n. dr lo• 
trnninoJ ,.,, ,./la.< ordc•1111do1, Nrttrrdn di' 1wlor probatorio. 
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e o m e 11 1 a r 1 o: Una vez que el Organo Jurisdiccional reciba la formal solicitud de 

intervención telefónica por parte del Procurador General de la República o bien, del 

Titular de la Unidad Especializada en Delincuencia Organizada, a fin de conceder o 

negar dicha petición, el Juez de Distrito deberá constatar la existencia de indicios 

suficientes que hagan presumir fundadamente que la persona investigada es miembro 

de la delincuencia organizada, y que la intervención de sus comunicaciones privadas 

será el medio idóneo para allegarse de nuevos elementos probatorios. 

En estricto apego a las Garantlas de Seguridad Juridica imperante en nuestro· 

sistema juridico, la autoridad jurisdiccional deberá fundar y motivar debidamente su 

resolución, en caso de ser favorable a los intereses de la Representación Social de la 

Federación, el Juez de Distrito determinará con toda claridad, las caracterlsticas de la 

intervención autorizada, sus modalidades, así como sus limites y, en su caso, ordenará 

a las instilucio,1es públicas o privadas los modos especificos de colaboración que 

deben observar; esto es, deberá determinar sobre que persona o personas recaerá, los 

lugares donde deberá de realizarse, el equipo y personal que intervendrán, que tipo de 

comunicación privada será intervenida, ya sea telófono convencional, fax, telefonla 

celular entre otras, su duración, los hechos o circunslancias que se pretenden acreditar, 

y si para ello, contará con el apoyo de instituciones públicas o privadas, por ejemplo, 

teléfonos de Móxico, o bien, las empresas particulares que proporcionen los servicios 

de teiefonia local, celular, incluso de interne!. 

Una vez conc~dida la autorización judicial para intervenir comunicaciones privadas 

por parte del Juzgador Federal, únicamente podrá llevar a cabo el Ministerio Público de 

la Federación su desarrollo, debidamente asistido de peritos calificados, esto es. del 

Cuerpo Técnico Especializado. Al respecto, consideramos que si el texto legal in 

examine, únicamente faculta al Abogado de la Nación. asi como al Titular de la Unidad 

Especializada en la lucha contra la Delincuencia Organizada, a fin de iniciar los tramites 

legales para su concesión, también se les debería imputar de forma directa. su 

responsabilidad en el desarrollo y supervisión de la misma, no sólo limitarse a incluir la 

genérica expresión • ... 1inlramrntr llriwú 11 "'''"' .-1.l/ini.•trria1'1ibliro J~ la f'rJc•rarián ¡,.,jo 

·'" ·~·'Pª"'ª""'''ª''·" ", lo cual nos lleva a pensar que únicamente los mandos medios o 
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bajos de dicha dependencia pública, podrán ser considerados como responsables en el 

caso de acreditarse algún abuso, corruptela o mal uso de la información obtenida en 

dicho proceso de intervención. 

Por lo que hace al término durante el cual podrá llevarse a cabo la Intervención 

telefónica, la ley especial de la materia establece que la autorización respectiva no 

podrá exceder del término de seis meses. Se prevé la prórroga de la autorización 

concedida al Organo Técnico Especializado al vencimiento del plazo inicial que le fuera 

concedido, para lo cual deberá formularse petición formal por parte del Ministerio 

Público de la Federación ·)" 110 precisa si s11hsiste la li111itació11 e11 la facultad tle solicitar 

1/iclw irrtcn·cnció11. o bíc11, .si p11t•de st•r ahora formule1da por nmlq11icr a>:cntc perteneciente el 

dicha ltu1i111ció11-: además, dicha prórroga deberá ser presentada con una anticipación 

de dos dlas al tiempo en que la originaria autorización de intervención feneciere, la cual, 

de igual manera deberá de ser resuella en el término de doce horas por parte del 

Juzgador Federal; empero, subsiste el plazo máximo establecido por el legislador 

federal de seis meses, incluyéndose desde luego las prorrogas concedidas. Sin 

embargo, de nueva cuenta se crea una excepción a la excepción, pues de forma 

posterior podrán ser autorizadas nuevas intervenciones de comunicaciones privadas al 

Representante Social de la Federación, siempre y cuando aporte nuevos elementos de 

prueba que justifiquen de nueva cuenta su aplicación. De negarse la prórroga, conduirá 

la intervención autorizada, debiendo levantarse acta y rendirse informe complementario 

para ser enviado al Juzgador. 

El Juez de Distrito que haya conocido de las solicitudes de intervención y que las 

hubiere autorizado, podrá verificar en cualquier momento que las mismas sean 

realizadas en los términos en que fueron autorizadas y, en caso de incumplimiento, 

podrá decretar su revocación parcial o total. AJ concluir toda intervención, el Ministerio 

Publico de la Federación informará al Juez de Distrito sobre su desarrollo, asl como de 

sus resultados y levantará el acta respectiva. De la misma manera, si las intervenciones 

realizadas no cuentan con las autorizaciones antes mencionadas, o están fuera de los 

términos para ellas ordenadas, carecerán de valor probatorio. 
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Articulo 19.- Si en /o.< plaws indicados m los dtJS artíc11/as anteriores, el Juez 
de distrito na usuefre sobre la sullrit11d de a11torizarió11 o de "'" prórroga.<, rl 
!ltin/slrrín Ptibllro de /a l'rtlrrarión podrá remrrir al trib1111al 1111i1arin de rircitila 
corr~sp011di~nlt•1 para que tst~ rt•.,·ueboa 1•n un pla:o i¡:1111/. 

El aula que niegue /a aularizarión a la prórr1111a, es apelable par d /lti11isleria 
i'úbllro de la l'ederarión. En estos casas la apelaríó11 deberá ser res11r/1a en u11 
plazo no rna)'ar de c1tarenta )' oc/10 horas. 

e a "' en 1 a r 1 a: Resultan ser aplicables los comentarios vertidos en este mismo 

apartado, cuando analizábamos el texto normativo del articulo 15 de Ja ley Federal 

contra la delincuencia organizada; pues al igual que como sucede en los cateas, el 

legislador federal, en aras de agilizar Ja implementación del procedimientos probatorio 

de la intervención do comunicaciones telefónicas, faculta de nueva cuenta a Ja 

Representación Social de la Federación, para que en caso de incumplimiento por parte 

del Juez de Distrito, de los plazos establecidos por la Ley federal en comento a fin de 

resolver respecto a la concesión o no de la orden de intervención de comunicaciones 

telefónicas, acuda ante el superior jerárquico jurisdiccional, en éste caso los Tribunales 

Unitarios de Circuito, a fin de que resuelva lo conducente en idéntico término. Se itera, 

consideramos sumamente cuestionable esta medida procesal adoptada por el 

legislador federal, pues como lo hemos indicado, se desnaturaliza la función 

jurisdiccional concedida a los Tribunales Unitarios de Circuito, pues se convierten en 

Órganos Resolutores do Primera Instancia. cuando su ratio ossendi es la do ser Organo 

Revisores de Alzada. 

Al respecto. advertimos una laguna jurldica importante en tomo a la redacción de 

éste articulo -/u c1wl rt•.m/111 .f('r uphrahlt• ,,.,,ª el n>.uo dt• /,u lripátt•.üJ 11ormt1ll\'f1s que 

dc·.nu1111ruli:a11 /t1 f11nció11 J'"1.u/iccio11al dt• los Tribunuh·s l '1111arios· pues suponiendo que 

efectivamente un Juez do Distrito omitiera resolver en el plazo establecido respecto a la 

concesión o prórroga de la orden de intervención de comunicaciones privadas solicitada 

por el Fiscal de la Federación, evidentemente éste último acudirla al Tribunal Unitario 

do Circuito respectivo, a fin de que éste en idéntico plazo resuelva conforme a derecho 

su petición; sin embargo, suponiendo que dicho órgano jurisdiccional de alzada 

determinara negar la oren de intervención o su prórroga y por ende, el Representante 

Social de Ja Federación interpusiera recurso ordinario de apelación en contra de dicha 

determinación jurisdiccional. entonces ... ¿cuál va a ser la autoridad jurisdiccional 
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competente que va a conocer de ta apelación interpuesta por la institución ministerial en 

el ámbito federal contra la negativa de orden de intervención de comunicaciones 

probadas dictada por un Tribunal Unitario de Circuito, en substitución del Juez de 

Distrito?, evidentemente que ya no podria ser un Tribunal Unitario de Circuito pues 

recordemos que fue un diverso iudex ad quem, la autoridad a la cual se le imputaron los 

agravios; asl, consideramos que en estricto acatamiento de un pri11dpio d• jrr11rq11in 

rector de las apelaciones, deberá de ser un Tribunal Colegiado de Circuito quien deba 

conocer y resolver de dicho recurso ordinario, sin embargo, dichos órganos de control 

constitucional carecen de las atribuciones legales para tal efecto, acordes con la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; motivo por el cual se advierte una urgente 

necesidad por esclarecer dicha laguna. 

Finalmente, podemos advertir como de nueva cuenta existe una evidente premura en 

torno a la resolución de los medios de impugnación ordinarios que interponga el Organo 

Técnico Especializado en la investigación de delitos en el ámbito federal, en contra de 

las resoluciones jurisdiccionales del Juez de Distrito que nieguen la autorización o la 

prórroga de tales intervenciones, pues ol articulo in examine. establece de nueva 

cuenta el reducido plazo de cuarenta y ocho horas a fin de quo el Tribunal Ad quem 

resuelva lo conducente respecto a la apelación interpuesta. 

Dicha medida, encuentra su justificación en el hecho de que la forma de operación 

de éstas bandas criminales es muy dinamica y variada, motivo por el cual, si se llegare 

a dilatar con respecto a la Intervención de comunicaciones, probablemente en ese inter, 

tales grupos maffiosi hubieren podido haber ejecutado determinado acto delictivo, que 

en caso de haber contado con esa información proporcionada por Ja intervención 

telefónica, se hubiere podido frustrar. 

Articula 10.- Dur11nlt la• i111,•n·cnriant• ,¡, l1u colftu11icaci011tJ prfrada1, d 
!tfi11i•tuio Público dt la f"t•dt•rarión ardtnarii la tranJcriprió11 de a911tlla1 
grab11cio11ts qut r<'Jllltt11 dt ;,,,,.,,:, p11ra la 11•'f'ri¡:11ació11 prti•ia y la• cattjaró tn 
pr<'unri11 d<'I ptr101111I dtl c11apo técnica dt co111ral dt la u11idad t>ptciali:ada 
pu•·i•ta tn ..i articula 80. anttrior, tn cNJ'O ca•a Jtrán ratificada• por quitn laJ 
rtali:ó. La tran1cripció11 canttndrá la• ilota• lltctJario• P""' idt111ific11r 111 cinta dt 
dandt fut tomada. /.01 d11ta1 o i11formtJ illfprt1a1 q11t r<'•lllttn dt la i111tn•tnción 
•<'rán iguollff..ntt int"ltrada• a la a•·•·riguorión. 
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~-/~iii· }~1~á}fr~¡;~~~:r ~i~- ~-;¡,¡¡;¡, 1/111! se t•.Uilllt'll c1mt•1•11irnt1•s pmlrá11, 1•11 .\11 cmw, Sf'r 
· c:u111't!r/i1la.< 11 i111ii11c:111•.v fi}11s )' ·'"' lnrprl! . .O.f ¡•ara s11 inU11rttcltl11 a la inda11111uria. 
E~.' ~SI'! C'a.w¡ St' /1111/cnrti /11 c/11111 ilt• do11d1• prtu•i1•111• lo lmag,•11 J' rl 1wn1br1• J' ra11:0 
tic In ptrs1111n que~ r1•111i:1í 111 rnm•rr.dá11. 

C o m e 111ari11: En el presente articulo, se regula el mecanismo legal, mediante el 

cual, el Ministerio Público de la Federación dará tratamiento al material convictivo 

arrojado por la intervención a comunicaciones privadas, a fin de ser integrado y 

valorado formalmente en la indagatoria, para lo cual, se ordenará la transcripción de las 

mismas a fin de dotarlas de una forma de presentación gráfica, la cual facilitará su 

apreciación; una vez hecho esto, con ol objeto do garantizar su fiel correspondencia, el 

Ministerio Público de la Federación, deberá cotejarlas en presencia del personal del 

cuerpo técnico actuante. posteriormente, deberá etiquetarse dicha transcripción a fin de 

garantizar su posterior identificación con su original. 

Al respecto, podemos señalar desde nuestro particular punto de vista. el articulo en 

análisis, presente serias dificultados al ser llevado a la practica, por ejemplo, la hipótesis 

normativa en comento establece que sólo deberán de ser transcritas las grabaciones 

que reporten algún interés o utilidad a la indagatoria que está siendo integrada a cargo 

de la Unidad Especializada, sin embargo, en la práctica, vemos que es muy común que 

la Representación Social do la Federación. a fin de no dividir el supuesto contenido o 

eficacia probatoria del material arrojado por la intervención, transcribe absolutamente 

todas las conversaciones o dialogas que fueron captados, aunque las mismas no se 

relacionen en lo absoluto con el objeto de la Investigación. 

. 
Asimismo, para las personas que pretendemos dedicamos a la noble tarea de la 

impartición do justicia, y contamos con el privilegio de colaborar profesionalmente en 

cualesquiera Organo Jurisdiccional Federal, nos resulta familiar el hecho de que en 

tales transcripciones, aparece previo diálogo pronunciado por cada persona inculpada, 

el nombre de la misma a fin de identificarla e imputarle su contenido, sin embargo, ni la 

Unidad Especializada en Delincuencia Organizada, ni el aludido Cuerpo Técnico 

auxiliar, especifican, de manera anexa a tales transcripciones. los medios probatorios, 

mecanismos magnetofónicos o lécnicas periciales empleadas para determinar que 

efectivamente la voz que fue captada durante la intervención telefónica, corresponde 
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inequlvocarnente a la del indiciado. No pasa desapercibido que el dispositivo en 

comento, impone la obligación al personal actuante del cuerpo técnico, respecto a la 

ratificación del materia probatorio captado, sin embargo, dicha ratificación en nada 

alude a la fidedigna identificación y correspondencia de la voz almacenada respecto a 

la del indiciado, máxime, que es muy usual el uso de nombres claves o apodos entre 

los integrantes de éstos gremios criminales, a fin de dificultar su identificación. 

En este mismo orden de ideas, peor aún resulta ser el generalizado "vicio" o 

"descuido" en el que incurren un buen número de los Resolutores Federales que 

conocen de éstos asuntos, consistente en el hecho de que cuando pretenden 

justipreciar la eficacia probatoria de tales transcripciones, no se allegan, con 

fundamento en el articulo 150 del Código Federal do Procedimientos Penales"6
, a la 

fuente probatoria de donde emanan tales transcripciones; dicho en otras palabras, no 

se preocupan por captar con sus propios sentidos .,.,, ,._,,,. c11.10 rl oído- las grabaciones 

originales que fueron recabadas por el cuerpo técnico auxiliar del Ministerio Público, a 

fin de cotejar las voces grabadas con las voces de las personas inculpadas y de ésta 

forma. lograr una valoración integral de las pruebas; incluso, si se quiere ir más allá. 

considerarnos, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, deberla incluir en su 

articulado, la obligación de todo Juzgador Federal. que a fin de conceder o negar 

eficacia probatoria a tales transcripciones magnetofónicas y por ende, a sus 

transcripciones, que las mismas, deban estar avaladas por un perito en materia de 

loniatrla. donde se haga constar fehacientemente la concordancia de las voces 

grabadas, cuando fuere posible hacerlo, con la de los inculpados; lo anterior a fin de 

garantizar una mayor certeza y seguridad jurldica a las partes. 

Hb ArtiC'ulo 150 Tmn1,·um1l01 /01 p/a:oJ q11,• uña/a .-1nrt1rnlo147 1IC' C'Jh' C0..111.~' o ('U11ndo rl 1rihurwl (armd1•r,• 
11go1t1da la 1n.1tn1rr1ótr /,1 1li·t1·rm1riara mí nir1l1anlt' rnoluná11 qut' Jt' no11fioua ptTionalMt'nl1' a lcu f"Jnt'J. _, 

mumltrra ponl'r el f''OCC'JO a la nsta 1/C' ll"JlaJ por tbr: diru C'OmunrJ. para qui' promurwn la1 pruc·Ns qu1• l'Ulmt'n 

f<'rtinrnlt'J y qui• purtlan pract1canr cll'nlro 1/r /OJ qu1"('t' dúu 11g1111·nr1•J al «n qur" Jr' rwt1fiqut' r/ auto que" ra-catgi.J ,, 
/11 11Jic11ud dr In f'"'"bd Su;,,. l•s rirt'•""•"ri•s ,,,, yrrrir rl lur; ,,. I• '""•11d11 ""'" ,, ofldo "'''"•' rl 
Jt"w,,oco '' I•• prwrHJ ,.,, " 1u /11/rlo rou/Jrr~ •«mrioi P"" •l'jor prnur o b1n1 awtp1'or ,.¡ pla:v ''"' 
dt>.1ohogo dt" pn11·baJ hasta pnr d1t•: dim mar Al 1IUJ lfl,'llintlt' ele liaftt-r tratUcumdo /aJ pla:os ntdN«1Jm "" c"Slt' 
nn1ro/o, ...J tr1b11nn/. 1fr ofic111 )' ptf'\11.1 /a C'l'rtijkon0n qut' hotga t"f .U"Or'ILHl<l. tl1Ctar1J OUIO c"lf a qtU' h' dc'lt''""11nt"n 

ltu n;mp11101 ti,~ cf1ch01 p/a:ca 
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En otro orden de ideas, en su última parte, el articulo examinado dispone que en 

tratándose de imágenes de video, entendernos éstas corno ta secuencia de imágenes y 

sonidos captadas por alguna videocámara, las mismas podrán ser convertidas a 

imágenes fijas, semejantes a fotograflas, a fin de ser agregadas en la indagatoria, con 

el requisito sine qua non de que tales impresiones, puedan sor peñectamente 

identificadas con respecto a su fuente, asl corno el nombro y cargo de la persona que 

realizó tales conversiones, esto, con el objeto de evitar que mediante el empleo de 

modernas técnicas computarizadas, se logro lo que comúnmente conocemos como 

fotomontajo, en perjuicio de la situación jurldica de cualesquiera inculpado. 

Finalmente, reiteramos nuestra postura en torno a la conveniencia de contar con un 

reglamento de la Ley Federal contra la delincuencia organizada, a fin de que la 

normatividad que rige en materia de intervención de comunicaciones pudiera ser 

ampliada y mucho más detallada, a fin de optimizar su eficacia probatorio, y a fin de 

garantizar plenamente el irrestricto respeto a la garantlas de todo gobernado. 

Artic11lo 1/,- Si en la práctica Je 11na inttn·encicin Jr com11nicacionrs prl1'GJas 
.u~ t111·irra rmwcimirnto tlt' la i"omi.\iÓn de" Jrlitos dfrrrsos Jr a9ut=l/0J 911~ •otfran 
la medida, St' hará con1tar nta circ11nitanria ,.,, rl 11c1a corrt'.\pondi~11lt, con 
e..\·cc•pció11 Jr los rrlario11111!os co11 l1u lftOltrias l'-tprl!Jlllllt'lllt rxduid•1 tll ,/ 
articulo 16 ro11.•tiwcio11al. ToJa act11acici11 Jd .ltinútrrio Publico Je la fnr111ciátt 
o Je la Policía J111/ici11I f'f'dftu/, lt1"cl1as r11 con1ra1•rttci1in a e1ta dhpoJiciátt 
rar,•rerá11 1/r ''ª"'' prolHltorio. 

C11a11Jo Je /u misma f'IOC1ic11 >•' ad1·ierta la nrcr1idad d,. a•pliar a otros 1Mjrto1 
o /11garrs la illl1't1'l•nciótt, rl Mitti•tr• io Pliblico Jr la frderacicin prrsrtttarlÍ 111 Jur:. 
de distrito la .rnlici111d rr~ctÍI'& 

C11a11d11 la interi't'nciótt trn11• c•'"'º r<"su/todo rl conHi•irttto di! ltrclto1 J' il•to• 
Ji.uitiros de lo• q111· prrtrnJan probarse co11/o,,.,. • la 1111tori:aciátt 
rorrrspo11dirntc• podrá 1n utili:aJo "º"'º Mtdfo dt' prutbo, Jit:•prt: qu~ J~ "fi''"" 
al 1>r11pio >lljrto tlr la Í11l1"n-enció11 J' ,,. tratr Je alxuno di' los Jtlitos r<"frriilaJ rn 
tlltl lt·y. Si u rtfit•rt11 a 11nu J"'nmra distinta 1ólo poJró11 utili:.ont", ~" su e.so. ~" 
ti prorrditnit:11to "" t¡llt' Jt' 11utori:.ó Jidra intt'n't'nc-ión. Dr lo rontrwrio, d 
.lti11i1trrio l'úblico dr la l'<"Jt"ració11 iniciará la a•'l"ri¡:uoción prr•·ia o lo po•ilNÍ ,.,. 
rmwdmit•11to dr las autoridadts comprt.-ntr1, Jr¡:ú11 ro"t:spo11Ja. 

C 11 m e 11 1 a r i o: El presente numeral, encuentra estrecha relación con el articulo 

22 siguiente de ésta misma Ley Especial, en donde se impone la obligación al 

Ministerio Público, de levantar un acta circunstanciada al Inicio y al fin de toda 
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intervención de comunicaciones privadas. La vinculación es evidente, pues dentro de 

dicha acta pormenorizada, se impele a la Fiscalla de la Federación para que deje 

asentado con todo detalle, la información relativa a la eventual comisión de diverso 

illcito, si es que durante el desarrollo de la intervención se llagase a descubrir. Esto es, 

en irrestricto respeto a la Garanlla consagrada en el articulo 16 Constitucional, en 

relación con el 21 del mismo ordenamiento fundamental, el Ministerio Público de la 

Federación, no podrá de oficio y de manera inmediata, ordenar el inicio de una nueva 

averiguación previa en contra del (los) inculpado (s) al encontrar indicios relativos a la 

comisión de un delito diverso, pues únicamente deberá de asentar en el acta 

respectiva, la serie de medios convictivos que lo llevaron a determinar la existencia de 

una nueva conducta criminógena, para que conforme a derecho, se ordene la iniciación 

de la misma en caso de considerar suficiente dicho arsenal probatorio. Indudablemente, 

en caso de que el Ministerio Público procediere de forma distinta, tales probanzas no 

podrán ser usadas en contra del inculpado quien or¡ginariamente está resintiendo en su 

esfera jurídica, la intervención de sus comunicaciones privadas, 

Por otro lado, el segundo párrafo del articulo 21, establece la hipótesis legal 

mediante la cual, puede ampliarse el espectro de acción de una intervención de 

comunicaciones privadas, pues faculta al Ministerio Público a presentar ante el juez, la 

solicitud de ampliación respectiva respecto de éste procedimiento probatorio, a fin de 

que éste, en acatamiento a los plazos y términos analizados con antelación, resuelva 

conforme a derecho respecto a la concesión o no de la misma. 

El último párrafo del numeral in examine, dispone que la inicial intervención de 

comunicaciones privadas, asl como su intervención ampliada, son vinculantes entre si, 

pues en tratándose de hechos y datos distintos entre ellas, podrán ser recíprocamente 

utilizadas como prueba, desde luego pruebas documentales públicas, en términos de 

los dispositivos 206, 269 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales. Empero, 

si se llegare a tratar de una persona distinta, la intervención, ampliada desde luego, 

sólo podrá utilizarse en el procedimiento para et cual fue autorizada. toda vez que no 

tendría relación ni eficacia probatoria respecto de la intervención originaria. 
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1lrtlc11/o 12.· /Je ttJda í11ten·e11ticí11 St' /e,•a11tc1rá uctu circ1111sta11ciada por ~/ 
.\li11/sterio l'iiblico d1• la Ft'deració11, <Jllt' co11tmdrú las frcluu de Íllicio y término 
1lr lu itlft•n•t•t1cid11; 1111 in•·e11tnritJ pon1u1wri:ado dt los docum~ntos, objdos J' /aJ 
cilllas de a11dio o 1·idro 9ue conte11ga11 /ns sonidos o lmágrnn captadas dNrantr la 
misma; la idmtíjicarión de 9uie11es /rayan participado en las diligrncias, así"º"'º 
los demás datos 911e coiuiderc• rrlc•1•anus para la im·rstigació11. Las cintas 
originales )' d duplicado 1le cada una dr ellas, se numt'rartin progusl1•1111ente J' 
c011ttndrti11 los datos necesarios para su identíjicarió11. Sr guardarti11 en sobre 
s.•l/ado )'el MiHisterio Público de la Fedrració11 será r•sponsablr de su Sf1:Nrid11d, 
c11idado e i1111•¡:ridad. 

e o m r 11 t a r i o: El presente articulo es reglamentario, o mejor dicho, 

complementario de las genéricas disposiciones constitucionales contenidas en el 

párrafo undécimo del articulo 16 de nuestra Constitución Polltica de los Estados Unidos 

mexicanos, en tratándose del procedimiento federal de la averiguación previa 

exclusivamente, el articulo y párrafo precitado son del tenor literal siguiente: 

" ... /.a" i111rn·e•11cio11rt 11utnri;0Ja" •t 11fu.\lt1ra11 11 /O\ rf'quidtot t' /i111ittt prni•to1 '" 
ltn /t')'«"'· l.IH rr\u/tadt>.\ dt /u i11trn't'ndont'J qut '"' cumplan con tsto.t, t•nurtí11 4t 
tndo •'OltJr pwbntorio ... ". 

Asl, se impone la obligación al Ministerio Público de la Federación, durante la 

etapa de la averiguación previa, de satisfacer una serie de requisitos de forma, a fin de 

dotar de eficacia jurldica a dicho mecanismo probatorio, consistentes en el 

levantamiento de un acta circunstanciada respecto de la intervención de 

comunicaciones privadas. la cual contendrá. entre otros datos, tanto las fechas de inicio 

como término de dicho pror.edimiento; en dicho documento so deberá de realizar un 

inventario pormenorizado de los documentos. objetos y cintas de audio o video 

captadas por el Organo Técnico auxiliar. asi como la identificación de quienes hayan 

participado en tales diligencias, finalmente. toda la serie do datos que se consideren 

relevantes para la investigación. Evidentemente, si el Organo Técnico Especializado es 

omiso en dar cumplimiento con ésta normativa básica, los resultados de dicha 

intervención de comunicaciones privadas. carecerán de toda carga probatoria. 

Por lo que hace a las cintas magnetofónicas y de video recabadas, las mismas 

deberán de ser resguardadas en sobre cerrado por el Ministerio Público adscrito a la 

Unidad Especializada en delincuencia Organizada, no sin antes haber duplicado dicho 
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material a fin de asegurar su permanencia y previo etiquetamiento para su posterior 

identificación; desde luego, sorá la Representación Social de la Federación la 

responsable directa en su cuidado e Integridad, en tanto no sean presentadas al Inicio 

de un proceso jurisdiccional. 

Ar1lr11lo 13.- Al iniciarse ti prouso, las cintas, así romo todas las copias 
c.dstttttts y r11alq11itr otro rt'sultado dt la inttn•tttciótt urdtt tntu¡¡ados al jun. de 
distrito. 

Durante ti prouso, d j111•: de distrito, pondrd las d11tas a disposició11 dt'I 
inculpodo, q11íen podrd nrurharlas 11 ,.,•ria• duro1ttr un periodo de ditz días, bajo 
la Sllpt!M'isián dt lo autoridad judicial ftdtral, q11itn ••tlará pt1r 111 inttgridad dt 
estos tltme1tto• probatorios. Al thmino tlr tJ/e ptriodo de di<-: dia•, el illculpado o 
su dtftnsor, forllf11lard11 1111 ohsen•11cit111ts, •i 101 t1n'itran, J' podrán •oticitar al 
}11t: 111 dtJtr11crió11 de aquella• cintas o dor11nre11to• no rt'leivmt••• para el prouJo, 
A.<imi•mo, podrá Jo/icitar la tran.<rripcitill dt aq11ttla• ¡¡raburio11tJ o la Jijaciá11 "" 
imprt•o de illfágrtttJ, qut romidrre rth•1•a11trs para .•11 dtfi•111a. 

l.a lit'1'tr11cción tamhi•'n será procc-dt•11tt~ c11u11do hu cintui a rt•gistros P'º''t'llJ:Oll 
dt• un11 intt'n'f!nrión no a111ori:.ada o "º lt' h11hirra11 cumplido los 1;rmi11os de /u 
a11tori:oció11 judicial rt.•p•·•·tii·u. 

l:.~l outo qut' tt'Jurfra la Je1tr11cción Je• cintas, la tran1cripció11 de grabuf'io11es o 
la fijación de imdgtne.•, '" aptlablt ron •'fr.:to •11•pt!11•i1•0. 

C o "' t " 1 11 r i o: En el presente articulo se contiene una muy sui goneris 

interpretación y aplicación do la Garontla do Audiencia contenida en el segundo párrafo 

del articulo 14 Constitucional, pero al más puro estilo mexicano. 

En efecto, ésta variante de la Garantla de audiencia en materia penal, 

inconstitucional por cierto desde nuestra perspectiva, constituye una razón más por la" 

cual afirmamos la loy Federal especial en comento es de naturaleza represivo

inquisitoria, no asl preventivo-acusatoria; lo anterior, en base a las siguientes 

consideraciones de hecho y de derecho. 

Primeramente, el párrato inicial de éste articulo 23 es muy daro, pues en esencia 

de trata de poner bajo la custodia y eslora legal de acción del Juez de Distrito que 

conocerá del caso, todo el material probatorio contenido en la indagatoria, y que sirvió 

de base para el ejercicio de la acción penal, a fin de que éste, pueda justipreciarlo en el 

momento procesal oportuno. 
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Ahora bien, por lo que hace al párrafo segundo de éste mismo numeral, podemos 

advertir con toda nitidez jurldica que en el mismo, se procura el inculpado y su defensor 

puedan tener acceso al arsenal incriminatorio recabado durante la intervención 

telefónica, a fin de que presenten todas las contra pruebas o argumentaciones 

necesarias a fin de desvirtuar su contenido, esto es, con la finalidad de que puedan ser 

oldos y vencidos en el juicio. Sin embargo, dicho material convictivo, sólo podrá estar 

disponible para el indiciado y su defensor por un lapso de diez dias hábiles, al término 

del cual deberá formular sus observaciones pertinentes, pudiendo incluso solicitar la 

destrucción de todo aquél material que no guarde una importante vinculación con el 

proceso instaurado, o bien, la transcripción o fijación de todas aquellas probanzas 

respecto de las cuales, asl lo solicite. Al respecto, podemos formular varios 

comentarios. 

El primero relativo a la flagrantu violación al articulo 20 Constilucional, apartado A)., 

fracción VII, en donde se establece el derecho público subjetivo a favor de todo 

gobernado de solicitar y que le sean facilitados -('11 ,.¡ r .. l'.<l'llh' rn.w ,, rnrgo dt• ¡,, c111tnridt1tl 

111rist!iccwne1l· todos los datos necesarios para su defensa y que consten en el proceso, 

de donde se colige, nuestra Carta Magna no establece un plazo minimo o máximo para 

dicha solicitud, por ende. basados en una interpretación lato sensu, dicha garantla 

individual rige para la totalidad del procedimiento penal. no asl durante un minúsculo 

plazo de diez dlas que resulta ser a todas luces opuesto con el esolritu garantista de 

nuestro texto fundamenlal, pues resulta ser de explorado derecho, que donde la 

Constitución no distingue, la ley secundaria no debe distinguir. mucho menos, para 

restringir el goce de cualesquiera derecho público sub¡etivo consagrado en ella. 

En este mismo orden de ideas. nos surge éste cuestionam1ento que bien pudiera 

presentarse en la vidas práctica, suponiendo que el plazo de diez dlas concedido para 

el inculpado y su defensor a fin de consultar el materia convictivo produdo de la 

intervención de sus comunicaciones privadas hubiere terminado. y previa presentación 

de sus observaciones, necesitaren accesar de nueva cuenta a la consulta de dicho 

cuadro probatorio a fin de precisar una de sus argumentaciones lógico jurldicas, molivo 

por el cual, solicitare de nueva cuenta al /udeK A quo la consulta del mismo, luego 
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entonces ... ¿no deberla el Juez negarle dicha petición con base en el articulo In 

examine?, consideramos que efectivamente asl resolverla el Juzgador natural, sin 

embargo, ¿no constituye esa resolución una evidente violación a la Garantla de 

defensa del inculpado de mérito .. ?, consideramos si serla constitutiva. Como segunda 

hipótesis supongamos que una vez fenecido el plazo, el inculpado revocare a su 

defensor particular o al Público Federal que lo asistió durante esos diez dlas y 

nombrara nuevo perito en derecho para que lo asista durante el proceso, 

indudablemente éste nuevo abogado pretenderá accesar a todas las fuentes de 

imputación existentes en contra de su defenso, motivo por el cual solicitará al juez 

primigenio accesar a las constancias producto de intervención de comunicaciones 

privadas, petición que el Juez rechazará con fundamento en el articulo en 

comento ... ¿No estarlamos de nueva cuenta atentando en contra de la Garantla de 

defensa consagrada a favor de todo inculpado .. ?, de nueva cuenta consideramos asl 

sucederla. Asl las cosas, estimamos inconstitucional la presente hip(>tesis normativa. 

En otro orden de ideas, no pasa desapercibido el hecho de que el numeral 

examinado, faculta al inculpado y a su defensor a presentar sus observaciones con 

respecto al material recabado en la indagatoria, sin embargo, la ley especial federal de 

la materia no precisa el término legal para su presentación; además, dada la extensión 

cronológica del plazo establecido para la consulta de dicho material (10 dlas) se 

sobreentiende éste deberá correr después de haberse dictado el Auto de Formal 

prisión. pues antes no podrla ser, dado el plazo de setenta y dos horas, máximo ciento 

cuarenta y cuatro en caso de que el inculpado solicite la duplicidad del término, con que 

cuenta el Juzgador de primera Instancia a fin de resolver la situación jurídica del 

indiciado, motivo por el cuill se incurre en una grave violación al procedimiento pues el 

ahora procesado, no tuvo acceso al material probatorio agregado en autos a fin de 

desvirtuarlo o aportar pruebas en contrario. y que seguramente servirá de base para et 

dictado de la Formal prisión en su contra. Toda esta serie de deficiencias, insistimos, es 

producto de la falla de reflexión y análisis en torno a esta ley. 

Finalmente, y por lo que hace los últimos dos párrafos de éste mismo numeral, nos 

parece resultan ser bastantes claros. esto es. si la intervención de comunicaciones 

privadas no resulta ser ajustada a derecho, como consecuencia jurldica su valor 
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probatorio será nulo, motivo por el cual procede su destrucción, sin embargo, tal 

determinación indudablemente originará un agravio a los intereses legales de la 

Representación Social de la Federación, motivo por et cual, se le faculta para interponer 

un medio ordinario de impugnación, como to es la apelación, en contra de tal 

determinación judicial, cuyo efecto será suspensivo, en tanto no resuelva la 

superioridad jerárquica. 

Articulo 1./ .• f."n ca•o de 110 ejtrcicit1 1lt la acció11 ptnal, y u11a l'tt tranuurrldo 
ti pla:o lt¡:ol para impugnarlo •in que ti/o •11cttla, la• cinta• •t pondrá11 a 
di•¡•t1•ición dt/ ju'" dt di•trito qut amoritó la iJJl••n·mción, q11itn ordenará su 
destrucción ,.,, puu11cia dtl .\lini!lrrio PIÍblico tlt la Ft'dtración. Igual 
proctdimiento u aplicara c11ando, por rtun·a tlt la a1•tri¡:uación prr1•ia u otra 
circu11Jta11cia, tliclta a1'triguació11 no l111bfrra 1itlo comi¡:nada )'haya tranuurriolo 
ti plata p11ra la pr,.cripció11 dt la acci1í11 pt11al. 

e o m "11 ta r i o: La redacción del presente articulo, nos parece bastante entendible, 

caso de que el Ministerio P~blico do la Federación, en términos de lo dispuesto por el 

articulo 2°, fracciones VII y VIII, del Código Federal de Procedimientos Penales, en 

concordancia con lo dispuesto por los diversos t 33 y 13 7 del mismo ordenamiento 

adjetivo invocado'". determino el no ejercicio de la acción penal, y una vez 

141 
Anicul• J.~ Compt·t,·al Atiniltc-no l'rihlrco fl"tlc-nil l/~ar ,, <11/.o /,, dlT'n~1wc10n /''t'l'Íu ." rjf't'ur.,.,, JU nuo. /.i 

11rriún pt.,,a/ "'"'° /ru tnhlmalc"J 

1'11. JJ..1,•n11ínar la rnc·nu o e-/ cit'tric111 ele' /11 acción f>t'nal. 

1111. Anm"1r y 11tmflrnr ni oft't11/olo o 1k1im11 '°' "'' 111·1rnw ,¡,. 111 ''n ui11 p.·nul y. 1•n Ju nuo, rr"Jol\'CT >11hrt• 111 

it1mnfonr1idml q11C" nqul'lltu fim1111/('11; 

,1rti<'t1lo /JJ •• Cm1mlu l'ft m111 tlr' lcJ uwngu11c11í11 p1r'\·w l'I 11~1·1111• 111'1 nunut1•n11 puhltcn " q¿it·n /¡1 In· 
11-gl11m1·ntnn1t 1/rl 11rt1rn1'1 ICJ., 1/1• /11 (i,,f\lllt1n1i11 <i1·11t·,11/ d1· /,1 Rl'f'Ub/1111 /111 u/ti• p.ud 11111:1·,/o. 1/1·ta·nrmU1n' q111· '''' 
n 1/1• 1'/1'rt"J1't111• /11un11itt /Jt'niil por lm li,'t luu 11111· ,,. /111'1ic11 n 1/1,,11111 wdr1 • º'"º 1ld1tu. o!"'•' /1111/Hf'11• lmlu,·11• 
r11·u·m111lu qlu'ft'l/il. d 1/('tflllfllllnlt', "' ,,,,..,..,,,,,,,,. ¡I .., 11/111.folo '""""" ·~ ,.,,,, 11/ 1., ..... ,m1dor Cirn1T11/ 1/1· lit 
Rq1úhl" '' d1·11tw 1/d tonmto 1/1· qu11111· """ 1 m1t111/"' dt•u/,· 1/U1' 11 /,·, h,11,1 1111 '111 1,¡/i..·r nll 1/1·/1·1m1nnc '''" /lollll 

11111• 1·1t1· /m1nonm11•. fll1·11dt1 d /'clf1'11·1 1/1· un 11>:1·11111 mnt/1.111·1 ,/n1.l111" ,/ifi11111n1u1/1·h..• u"'' C'JC"'lll11f'W 111 

'"''''"t"m~!· 

.-lrtkt1f11 l .f 1 ... l:J M11u111·1111 J-iihltn1no1·11·11111u1i /,, 111' '"" f"' 11.1/ 

/. ('111t111l11 l11tvn1h1111111 /o1 /u1 lun 1/1· 1¡111· 11>111•~111 '''' 'Ol•l 11•11,t1t11tn1•' 1/i· .J, /u11 11111/Ullfh'" /" J1"''"f't"'1" ttp11ll 

IOPllt'tUi/111•"/1J/1•\'(Jt't11t/ 
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transcurrido el plazo legal para impugnarlo sin que ello no sucediera, las cintas se 

pondrán a disposición del Juez de Distrito que autorizó la intervención, quien ordenará 

su destrucción en presencia del Ministerio Público de la Federación. 

Igual procedimiento se aplicará cuando el Representante Social de la Federación, 

con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2°, fracción VII y 131 ambos del 

catálogo instrumental de la materia y fuerom, decrete su reserva. La expresión " ... u 

otra circunstancia ... ", se entienden referidas a cualquier otra causa legal a virtud de la 

cual, no se hubiere consignado la averiguación previa dentro de la cual, la intervención 

de comunicaciones privadas tuvo lugar; tal es el caso v.gr. de la 11cumul11cl6n de la 

averiguación previa, prevista en el .artlculos 473 del multicttado Código Federal de 

Procedimientos Penales; la incompetencia por parto del Ministerio Público de la 

Federación por razón do territorio, materia o de grado a otra autoridad ministerial, 

prevista en los artlculos 6 al 14 del ordenamiento adjetivo precitado; o bien por 

proscripción de la acción penal contemplada en la hipótesis normativa 100 del también 

Código Federal do Procedimientos Penales. 

Articulo 15.- lin 101 co.ws ttt 9ut ti .tlitti•ttrio Público dt 111 frtltrt.ciótt lill)W 
ordtttodo la dntnción dt alx11tta ptrsona co11/or•t 11 la prt"isto '" ti anfc,,lo 16 
conitit,,cio,,,,I, podrá "o/icitar al j11n. dt diilrita 111 11utari:11ción paro rt11/i:.ar la 
intrn't!ttciótt dt co•unic11ciant1 prfrod111, salicit,,tl 9ut dtbtró rt•olwrst '" las 
1;r,,.ina1 dt lt)' tlttttra de 1111 dact liaros •ixuitntts 11 9,,, futro rttibit/11, 1/ 
cu,,.plirro con 1atla1 la1 ft9Ui1ita1 tJlobltcida• por la '"Y· 

e o ,,, e 11 t 11 r ; a: Desdo nuestro personal punto de vista, el presente articulo nos 

parece demasiado incongruente e ilógico en su actual forma de redacción, motivo por el 

11 - C.uinJn ir an•Yllfr plrnllM•"lllc' qm· d '"°''"'"'°no tun• f'l"''''P''nún ,.,. /11 rnn1/urtt1 o rn los An;ltnJ putHhln, y 
wl11p(lr/o qut' rr1p.,·111 ''"'Jltl"I. 
1//- (;11111,/0, flllll pm/Jn1,/11 ur 1/t"/11 Ullll /11 Ct1111/1wt1I o /m li1'1 fiH1 1/1• tfllt' ll1lll', H"111/lt' 11"f"Ulh/C' /11rn1r-ht11/r JU 

1'11\/1·nn1r /lUf oln1iin1!11 "'"11·1111/ m"'f"'''''Nc·. 
/J' · Cwm1fo /11 r1"l/1tuu11/t1h1/ml /'t"tldl \1' hdl/11 •'\lmgs11i/,1 li-,.:11h11n111·. ,.,, lo\,,:""'"°' ,/d Cáflttu 1'1•,111/: )' 
I'. Cwm1lo 1/1• lm 1/1lt,.;1·n11a 1 P'"' ,,,.,,¡.,, ll' 1/1·Jpr1·,,,/,1 Ji.l1.,i.1mc·n11• qt11' .-1 111,·11/¡1t11!.1 11c 11.ó r11 ,·11n11u1nnda1 qllt' 
1•111".wn 111 ''"/'f'"'ªNlli/ml pc-r111/ •· 

1
" Anir11/o IJl.-511/l" /1111/1/i,;01111n /'tdct1<'11la1 no rnu/111n d1·1n,·1r1u1 h,11/mrtc·s /lfm• '"'""' /11 ninti-'"'"'h.Ín o ku 

t11bimdln ,. '"' fl('l(ll"c'l 1' ''"'º ,,. ,,,, ... ,.,,, pract1n1r °'"º· ,. ... 11' '11n '"'""°"'"''''''/ rm!wmn llllt')!llnt' ''"'º' P.""' 
/'ll"•1-:",,. /111111·n~u11t11)"· 11· l1"\1·n111111·/ 1•tp..'l/lrn11· lidtld t¡111· 11¡ti.ttt':111" l"\I•\ 1/111111. 1 1'tllt1·11111111 "' 011/1',,dTlJ u /41 
/'"'" i111/IU' 111,,;11lnlt'l/IJ,:1h11111n 11·ni/u·nt1'\ a l1~1i1r 1·/ ,.,, /1111'1 llrfll'lllU ,/,· /m h1'lho1 
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cual pugnamos por su derogación; la anterior aseveración encuentra sustento en la 

siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 

Primeramente, estimamos que el esplritu normativo que guió al legislador federal al 

momento de redactar el numeral in examine, nuevamente se hace consistir en la 

celeridad que debe imperar en la resolución por parte la autoridad jurisdiccional 

respecto a la concesión o negativa de la orden de intervención de comunicaciones 

privadas solicitada por el Representante Social de la Federación, pero especfficamente, 

para el caso en que dicho Organo Técnico Especializado hubiere ordenado la detención 

de alguna persona con base en lo dispuesto por el articulo 16 Constitucional, párrafo 

quinto, que ad litemm establece: 

"A rtírulo 16.-

Sólo t11 caws ur¡:tn/t'J, f'M•ndo .\t' tralt' lit' dtlito grot·t a.d c1dijic11'0 por 111 /~}' )' a11tt ti 
rit1go fund11'0 dt qut' ,.¡ i•'ÍC'Í,,. P""'" JUJll'flt'fSt' a /11 11ccló11 dr 111 )11.•tit:la, Jitmprt J' 
cuando 110 Jt purd11 oc11rrir """ la 1111toriJ11,/ judicial por ra:ó11 dt 111 lrora, lu¡:ar o 
drcunitancio, t'/ 11ti1ti•ttrio rub/ico pod,W, "'1/o .fU ft'UHJma#Ji/iJad, orJrn11r .•11 dtlt'llriÓn, 
fundando J' .-.tprt'.\1111Jo /tu indicios 911r •Olfrt11 111 pr0t·l'dtr. 

Expuesto lo anterior, tenemos que resulta ser innecesario el hecho do que el 

presente articulo 25 de la Loy Federal contra la Delincuencia Organizada, de nueva 

cuenta constriña al Juzgador Federal, a fin de que resuelva sobre ta petición de 

intervención de comunicaciones privadas, si en el texto legal del precitado articulo 17 ya 

so contiene tal obligación; dicho on otras palabras, el aludido articulo 17 ya estableció 

con antelación al articulo en comento, el plazo de doce horas concedido al Organo 

Jurisdiccional Federal de Primera Instancia, a lin de que resuelva en el plazo máximo 

do doce horas respecto do cualquier solicitud do intervención de comunicaciones 

privadas hecha por el Ministerio público, sin que se advierta distinción alguna entre si 

existe o no previamente una orden de detención o de aprehensión en contra del 

inculpado ·la primt·ra ,flc1ada f)(Jr d 0,-,:mw 1t:c11ico Espt•ci11'1:11tlo. y lt1 ~"'1:1mJu por d Jiu~ 1/c 

/listrrt<>·, es decir, independientemente del motivo por el cual sea solicitada por el Fiscal 

Federal, el Juzgador Federal siempre deberá resolver en un plazo no mayor a doce 

horas. 
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Por otro lado, nos parece bastante incongruente e ilógico el hecho de que el texto 

del articulo 16 Constitucional, párrafo quinto -sohrc el c11t1/ se f1111tla '""' importalllc 

excepción ti /u Citlfalllia tic l.iberwd q1u• impera a fin•or 1/e cualc¡uíer persona, pues e11 éste se 

allloriza el /ihramie1110 1/t! mm ordr11 1/c 1/c1e11ció11 por parte ele una cwtorit/ml ministerial dis1Í11ta 

tic /t1 j11dicit1/-, establezca como requisito sine qua non para su validez, el hecho de que 

exista una imposibilidad de acudir ante el Juez de Distrito por razón de la hora, lugar o 

circunstancia, cuando por otro lado, la ley federal especial de la materia le exija al 

Ministerio Público Federal, que deberá solicitar ante un Juez de Distrito la orden de 

intervención de comunicaciones; dicho en otras palabras, la ley no le exige a la Fiscalla 

de la Federación que acuda ante un Juez a fin de ordenar la detención de una persona, 

pero si lo impele a acudir ante él para recibir autorización para la intervención de 

comunicaciones privadas respecto del mismo inculpado, situación sumamente 

contradictoria y atentatoria de la garantía de Seguridad Jurldica de los gobernados, por 

onde, dobla homologarse dicha obligación y exigirte al Ministerio Público que si va a 

presentar una solicitud de intervención de comunicaciones urgente, solicite y 

cumplimente en dicho ocurso, la serie de requisitos legales establecidos a fin do que le 

fuere obsequiada una orden de aprehensión en contra de determinado inculpado, pues 

si necesariamente debera de acudir ante un Organo Jurisdiccional de Primera Instancia, 

pues que mejor que sea ésto quien resuelva todos los hechos inherentes a su legal 

competencia, y no delegar asi demasiadas atribuciones a un ente gubernamental sul 

genoris que detenta el monopolio de la acción persecutoria estatal. 

Articulo 26.- l.01 C'OftC't'JÍ011ario1, pl'rmi1ionorio1 )' Jt'llltÍJ titu/art's dt' los lllt'dioJ 
u siJlt'mas su1rt'ptiblt'J J,. i11tt'n't'nció11 t'n los 1;r11tinoi dt'I prt'Jt'lflt' Npi111/o, 
drb..,án colaborar rficlrntrmrnlr con la autorid,,,¡ co11tpn'1llt para ti dtsllllo¡¡o dt 
Jiclias dili¡¡r11ciu1, dt co11for11tidad co11 la nonffatfridad aplicablr J' la ordr11 
judicial corrr.,p11nJir11tc•. 

e o m r n ta r i o: El presente articulo de nueva cuenta constituye una reiteración 

legal a un precepto normativo establecido con antelación. En efecto, el párrafo 

segundo, del articulo 18, do la presento Ley Federal especial, establece que en 

tratándose do intervenciones de comunicaciones privadas. el Juzgador Federal que 

hubiere conocido do la petición "···"" s11 ca•o, ord~11•ni a i111ti111cio11n piillli~a• o pri1wdas, 

modo• ~•puifico• dr colaboración ... ", esto es, la Representación Social de la Federación, 
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contará con el apoyo de las instituciones públicas o privadas, encargadas de 

proporcionar en su carácter de concesionarios, permisionarios o titulares de los 

servicios de telelonla local, celular, salelital, etcétera; por ejemplo, tenemos a la 

empresa de Teléfonos de México, o bien, las empresas particulares que proporcionen 

los servicios de telelonla local como ATI o Avantel, para el caso de telelonla local; 

lusacell o Telcel para el caso de telelonla celular entre otras. 

Artkula 27.- Los sl'nitlorn públicos tlr la 1midad l'Sprdoli:atla 11 qui! SI' rl'jiae 
l'I articulo 80. di! l'sl11 Lq, as/ ca1110 cu11lq11il!r otro un•ltlor público, qur 
intl'n't!ngo11 comu11lc•dones prfrotl11s sin lo oulori:odó11 ju~dal corrrspo11dir1tlt'. 
o qui' 111 rl'lllit'l!lf "" 1olr111/1101 tlisli111os dr los 11u1orit11ilos, snón s1111cio11•tlos co11 
prisión tlr st'is 11 "°'" 11iios, di' quinil!1tlos 11 mil ili•• •ul111, ••i co1110 co11 
des1i111dó11 e lnhobili111dó11 poro dru111p1•11ar airo ""'PI,.., c1117to o romisió11 
p1ibllcos, por ..t 111is1110 pl11:0ill'111 prn11 dt• prl.•ión impur.111. 

e o"' ,. n 111 r i o: En el presente articulo se contiene un delito especial federal, en la 

especie, un illcito relativo a la Responsabilidad de los servidores públicos. En el texto 

legal en comento, se tipifica que cualesquiera miembro de la Unidad Especializada en 

delincuencia organizada y su Cuerpo Técnico Especializado, intervinieren 

comunicaciones privadas sin la autorización judicial correspondiente o bien, que 

contando con dicha autorización la realicen en términos divetSOs a lo estipulado. La 

sanción privativa de libertad oscila entre los seis a los doce allos de prisión y la 

pecuniaria, fluctúa entre los quinientos a los mil dlas multa; se prevé además como 

pena accesoria la destitución e inhabilitación para desempellar otro catgO o comisión, 

por un término igual al de la pena de prisión impuesta. 

Articulo ]/l.- Quimn ,..rridpr11 ,.,. 11lgun• inll!n't!11ció11 "" co•u11k11cionl'• 
prfroi/11s ilrbl!ró11 KUOrilor rntn·o sobrl' ti ca1tll'niJo JI' lo• •i-os. 

/.os J<'n•iilart's públicos ,¡,.lo u11iilaJ <'>prdali:aJ11 prn•iJlo ,.,. l'I artículo /lo. dt' 
rsla Lt'}', aii co1110 cualquil'r o/ro Jt'niilor público o los Jt'rrii/orn plilllicos dd 
Podl'r Jui/iclal frdl'ral, 'I"" ,..rtidprn ,.,. alglÍ1t procno ilr los ilrlilos o qu<' ,,. 
rtfi,.,,. <'>lo l.<')'o 9u<' rl'•'t!ll'1t, Ji..,,lgum u 111i/iu11 ,.,, for11111 i1tJl'liiilo o ,.,. prrj11ida 
dr airo la i11/or11101·iiin o i1111Ígr11N ubl1'1tiJ111 t'n l'I curso di' 1111• i1tlrn't!1tciiin Jt 
colffu1tic'orio11t"J ptfrwJJ1u, 11Hturi:all11 o no. Jt"tlÍ11 sa11do1111Jos f'Oll ,,,u;ó• ,,. Jt'i.1 a 
JMI" 111io1. Je• ,,,.;,,; .. ,,,OJ ,, ,,,;1 tlias MUita, llJÍ CO•O CH ,. 'n1it11ció11 ,. 

i11hobili111dó11 '""" Jnr111priior airo <'1ttp/to, '"'11º o co111/w11 plitllcos, por ti 
111/11110 pla:o qut' 111 IN"" ,¡,.prisión i1ttp111•.•la. 
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la misma pena se impo11drá a q11ienes ron 1110/Íi'o dr Sii empleo, cargo o 
c11111isió11 público te11¡.:u11 c011oci111it•11to de la c.xistem:itt dt• 11110 solicitud o 
a11tor/zadón de lnttn·e11ri1Íll Je con11111icado11es prfradas y rt•,•ele11 s11 e:ciste11cla o 
C'Ullft'llidt1. 

e o nr e 11 / a r i o: De manera similar que en el precepto legal anterior, el legislador 

tipifica un nuevo delito especial federal en tratándose de Responsabilidad de los 

servidores públicos, relativos a la divulgación o revelación de información obtenida de 

un proceso de intervención telefónica; asl, los servidores públicos de la unidad 

especializada, del cuerpo técnico especializado, del Poder Judicial de la Federación o 

bien de cualquier otra dependencia que participen en algún proceso do intervención de 

comunicaciones privadas a que se refiere la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, y que revelen, divulguen o utilicen en forma indebida o en perjuicio de otro 

la información o imágenes obtenidas en et curso de dicho proceso de investigación, 

seran sancionados con prisión privativa de libertad de seis a doce años, y como sanción 

oecuniaria de quinientos a mil dlas multa, asl como con su destitución e inhabilitación 

para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos, por el mismo plazo de la 

pena de prisión impuesta. 

De forma similar, dichas penalidades se impondrán a los servidores públicos que con 

motivo de su empleo, cargo o comisión públicos, tengan conocimiento de la existencia 

do una solicitud o autorización de intervención de comunicaciones privadas y revelen su 

existencia o contenido. 

CAl'ÍTUl.O QUINTO. 
l>EL ASt:GURAl\IH:NTO m: lllENES SUSCEl'TIBU:s 

1n: m:cmuso. 

Artir11lo 19.- C11a11Jo rxi•ta11 i11Jido1 •Nfiriente' que 110111111 pre•ulflir 
funJ11tl11"'""'" que 11110 P•'nt>na ,., mit'lflllro tic la J,./i11e11e11eia ar¡:at1i:atl11, <'I 
.lti11l.1terio P1ibliro 111• lu l'1·1lnurión podrrl tli•pont'r, pri·1·ia a11tori:arión judicial, 
ti ast¡:urumirnto 1!.- /111 hic•111•1 ,¡,.dicha ¡wno11a, iuí cumfl dr aq11;/101 rt'Jp.-C'lo tlt' 
¡,15 cualt's ;:lta .u• rt111J11:.n1 "º""' J11~ño, 911c."fi1111Ja a rary:o Jr 1111 trnnlurrs 
aC'r~ditor Ja pron•dc.•ncia lt*J:Ítimu J~ diC'l10J lúc-11n, ,.,, c11y11 t'OJo dt'IH-rti ortlr11ont' 
ln'Ot1lar ,./ aJt>Rllramic•11tct. 
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C o 111 " 11 1 a r i o: En el presente capitulo se establece todo lo relativo a la medida 

procesal precautoria conocida como el aseguramienlo, respecto de bienes susceptibles 

de ser sancionados con su decomiso. 

Entendemos a la institución jurldica de naturaleza eminentemente procesal 

denominada aseguramiento, como la medida cautelar decretada por el Ministerio 

Público o por el Juez, a fin de impedir el ocultamiento o destrucción de los objetos 

relacionados con el delito y que sean necesarios o que tengan relevancia para el 

proceso. 

Su antecedente legal lo encontramos en el articulo 161 del Código Federal de 

Procedimientos Penales donde se establece: 

Artku/o /6/ .. J.01 lrutrumrt1lo1, oh}rl'" o producto., d1·I Jrlito, ,,,; C"OnlO los bltntJ r11 

qur ctiJta11 hudltH o puJirron trni-r rt/ar;,in "º" rJtt, .\trlÍn U\t'guraJu, a fin dt 'I"" 110 
.u• 11/ttrrn, tlr1trUJ'llll o dt.t11~rt:,C'11n. /.a adMiniitracló11 dt• lm bit""' ª'"l:"'""'IJ u 
rtaliulfa dr ro11/onnidaJ con /11 Ir)' dt la malrri11. 

l.111 auwriJadf'J qui' aC'lúr11 r11 a1Ldliu llrl mi11i,tt'rio p11blico, Pf't1drd11 
innu•Jiatamtlllt a dh/Jf1.\ic'i,j11 J.- t.\ft lo.\ hil'nt• a fllt w rrji1·rr rl pdrrafo antrrior. El 
mini.\tf'rio p"hliro, al mmnf'nto dt' r.-cihir /t1i bi.-11r.t, rnofr .. rd \Obrt 1u ª'~l:llnlllfi~nto. 

El texto normativo de ésto dispositivo legal nümcro 29 de la Ley Federal especial en 

comentario, establece quo en tratándose de delitos relacionados con la delincuencia 

organizada, el agente d·lf Ministerio Püblico do la Federación podrá ducretar el 

aseguramiento de los bie1 ies del presunto implicado en la comisión de éste delito. Sin 

embargo, se establecen dos condicionantes sumamente importantes, la primera, 

relativa a que de la propia indagatoria, deberán arrojarse indicios suficientes quo de 

manera probable, hagan presumible la participación del inculpado en las actividades 

relacionadas con el crimen lransnacional organizado. La segunda condicionante, cuyas' 

implicaciones jurldicas son por demás trascendentes. se hace cons1st11 en el hecho que 

a diferencia del aseguramiento regulado en el catálogo ad¡et1vo de la materia y fuero, a 

fin de que proceda decretar el aseguramiento sobre dichos bienes, se deberá contar 

con la previa autorización por parte del Juez de Distrito; esto es, la figura juridica del, 

aseguramiento, en tratándose de delincuencia organiZada. sale del ámbrto 
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administrativo para insertarse en el ámbito jurisdiccional, al establecerse que será un 

Juzgador Federal quien deberá resolver respecto a la concesión o no del 

aseguramiento. 

En este mismo orden de ideas, consideramos que el presente tipo de aseguramiento 

in examine, es del tipo intuito porsonae, es decir atendiendo a la persona del inculpado, 

pues únicamente podrá ser solicitado cuando existan indicios de que el presunto 

responsable, lorme parte de uno de éstos modernos gremios criminales, pues en el 

articulo 30 de éste cuerpo normativo en comentario, que será estudiado posteriormente, 

se contempla un tipo se aseguramiento intuito rei, es decir, fundado en la presunción de 

ilegalidad de los bienes, mas no de las personas. 

Finalmente, cabe destacar que en el presente articulo, se invierte el clásico principio 

adjetivo del onimus probandi (carga do la prueba) en perjuicio del inculpado, pues será 

éste o bien sus tenedores, quienes deberán acreditar ante la autoridad jurisdiccional 

que hubiese ordenado el aseguramiento, la legitima procedencia de sus bienes, a fin de 

que eventualmente pudiere ordenarse el levantamiento de dicha medida cautelar. 

Situación de derecho que contradice el esplritu normativo del precepto constitucional 

21, pues acorde con nuestro sistema penal de tipo acusatorio, no inquisitorial, es el 

Organo Técnico Especializado en la investigación y persecución de los delitos 

relacionados con la delincuencia organizada (UEDO) a quien lo corresponderla 

acreditar tal detentación ilegitima, no asl al inculpado o sus tenedores; evidenciándose 

asl un nuevo matiz de régimen penal de excepción que contiene la Ley Federal contra 

la Delincuencia Organizada 

Articulo JO.- C11a111/tl <'.<i>la1t i1t1lirio1 '"fkil'1tll'J 9'"' ilaNt11t pfl'J111t1/r 
frmdadame'nle' 9"" hu.r hi1·n<'.< 9"" 1on propi<'dod J,. 1111 1t1ir1t1bro ,¡,. lo 
dt'linc11<'11ci11 ortta1ti:ad11, " 11<' 911r ;.,,. u ro11d1ic<' ro1t10 d11<'ño, podrá11 "'"K'"""" 
1·1111 a111ori:arión j11dirial pu1·ia. Si ,,. arudita '" l"l:ilima pr11rl'tl<'11cia, ,¡,.~ró 

orJt>nan~ '"'""''"' rl aw¡:11rt1mirnto. 
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C o m e 11 1 a r i o: En el presente caso, a diferencia del anterior precepto normativo, la 

presunción juris tantum respecto a la ilegal procedencia de los bienes susceptibles de 

ser asegurados, a virtud de pertenecer a un gremio delincuencia! organizado, no recae 

en una persona flsica, sino directamente en una masa de bienes. De nueva cuenta; 

deberán de acreditarse indicios suficientes que hagan presumir fundadamente que 

efectivamente dicho universo material sean propiedad de un miembro de la 

delincuencia organizada, quedando comprendidos incluso, aquellos bienes respecto de 

las cuales el activo se conduce como dueno. Asi, éste tipo de aseguramiento resulta ser 

intuitu rei. 

De igual manera, a fin de decretarse dicho aseguramiento, se requerirá de una previa 

autorización judicial; en éste mismo orden d e ideas, será este mismo Organo 

Jurisdiccional el que deberá ordenar el levantamiento de dicha medida cautelar, previo 

acreditamienlo de su legitima procedencia por parte del Inculpado o sus tenedores. 

Nos parece que éste articulo violenta los principios de seguridad jurldica y legalidad 

consagrados a favor de todo gobernado en el texto de los articulas 14 y 16 

Constitucionales, toda vez que como ya hemos indicado, estarlamos en presencia de 

un sistema inquisitorio de investigación y pe1Secución de los delitos, en donde, bastará 

con una mera suposición o presunción como para afectar la esfera jurldica patrimonial 

de una persona distinta de la del inculpado con motivo de la delincuencia organizada, 

asl, éste tercero tendrá la carga de la prueba, respeto de la legalklad y/o legitimidad de 

los bienes sobre los cuales recayó el aseguramiento ministerial, contrario al esplritu 

garantista del nuestro articulo 21 Constitucional y opuesto a la teleoiogla del Ministerio 

Público. 

Artic11/o .1/.- f.'/ ••'1111ra•irn10 <Ir /llrnr• 11 'I"" .,. .,¡;,." nla ll'}', pmlrti 
rl'11li:aru ,.,, c1111/911/rr "'º"'""'º llr /11 a•'f'rig11acicin o tlrl procno. 

C o m ,. 11 1 a r i o: El presente articulo se encuentra en estrecha vinculación con las 

precitadas hipótesis normativas 29 y 30 do ésta misma Ley Federal, las cuales 

analizamos con antelación. Empero, consideramos que de nueva cuenta resulla ser 
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innecesaria la redacción de un articulo independiente, cuando bien pudo ser induida la 

presente disposición en el texto legal de los precitados numerales. 

Su esencia regulatoria se hace consistir en el hecho, de que ésta medida precautoria 

podrá ser decretada por parte de la autoridad jurisdiccional en cualesquiera momento 

de la averiguación previa o del proceso jurisdiccional, desde luego, con la limitación de 

que deberá decretarse antes del dictado de la sentencia definitiva, dada su naturaleza 

jurídica de medida cautelar o precautoria, no asl definitiva o sancionadora . 

. ~rtic11lo 31.- los bienes asr1111rad11s u pt111drón o di1po1ición d<'I Jue:. de la 
ca1mi, prt'•'ia dt'lt'rmlnadón del Mi11í11crill Público dt' la Ft'dt'ración dt! lo• 
mrdidas pro•·i1ionali•s t1tc1.•sarias pura lU co111~n'llció11 J' r~iguartlo, Jin prrjuldo 
ti<' lo dispuesto por lo• artículos ./O, ./ I J' 19.I dt'I Cód/110 l'enal poro t'I Di•trito 
Ft'dtrol ,.,, .llatt'ria rlt' l'11ero Comú11, J' pura todo lo República en Malt'rla dt! 
F11ao Fed,.ral J' I 8 I del Códi¡:o Frd1•ral dt' l'r11cdimiento1 Pmales. 

e o m r 11 t a r ; o: El articulo en comento, pretende regular el destino provisional de 

los bienes respecto de los cuales se ha decretado una medida cautelar de 

aseguramiento por parte del Organo Jurisdiccional competente. 

Recordemos que la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, fue publicada en 

el Diario Oficial de la Federación de siete de noviembre de 1996, motivo por el cual, 

algunas '1e sus disposiciones se encuentran en franca contradicción con diversos 

cuerpos normativos posteriores a su publicación; tal es el ca~o por ejemplo del presente 

articulo, pues indefectiblemente su contenido normativo no guarda vinculación con las 

disposiciones legales contenidas en la vigente Ley Federal Para La Admlnlslrac/ón 

de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados·. 

En efecto, de la acuciosa lectura de los articulas 3° y 4° de la precitada Ley Especial 

Federal en materia de bienes asegurados. los que literalmente establecen: 
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Articulo J.- l.os bit11n a.trguraJ11s Jt•11l11 aJn1Ílli.urado1 por rl Stn•lrlo dt 
Admln/Jtratló11 dt conformiJaJ co11 la.\ di.,pmiclom•J dt• la prr1t11U 1..1}·, ha.uo qm.' .tt 
rt.tutl••a .tu dn'OluC"ión, 11bo11dono o duonri.rn. 

A /01 bitllt.t qut .tt'Ull dt•co11fi.,a1l1J\ )' a aqutllm Tt'Jptct11 dt lo.t r11al1•,· u 

Jtdart JU 11bandono, .tt lt.t Jaró ti dt.td1w prt•·i.uo tll r1lr urdt•namltnto. 
Articulo '·- Todo1 /01 bitnn 1ut•g11rado1, i11Jl'pt111lit11ttmtnlt dt qut 111 

asrg11ri1mlt11to ha>'O 1/do dttrttado d11ra11tr la at't'riguarlón prt••ia o ti prMtJo ptrral, 
·'''"" admi1d.ttrado1 por,.¡ St'n·icio dt Admi11i.urarión. 

Se desprende que contrario a lo establecido por el precepto legal en estudio, ya no 

es la Institución Ministerial Federal, la instancia gubernamental encargada de la 

administración de los bienes objeto de aseguramiento en tratándose de una indagatoria 

o procf,!so penal federal relacionado con la delincuencia organizada, sino que lo es el 

Servicio de Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, mejor 

conocida como SERA ~icio de ~dministración) el Organo Administrativo 

desconcentrado de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Acorde con lo dispuesto por el '·articulo 12 de la Ley Federal Para La 

Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, La 

administración de los bienes asegurados comprende su recepción, registro, custodia, 

conservación y supervisión. Dicha administración será temporal, esto es, mientras no se 

resuelva en definitiva la situación legal del inculpado. El aseguramiento de bienes por 

parte de una entidad pública, de ninguna manera implica que éstos formen parte del 

erario público federal. Tal y como lo menciona el articulo que se examina, se deben de 

tomcr en consideración las previsiones legales contenidas en los artlculos 40, 41 y 193 

del Código Penal de la Federación, asl como el 181 del Código Federal de 

Procedimientos Penales " 9
• pues son concordantes con la naturaleza jurldica del 

aseguramiento. 

l.&<J ""tniru1'1 'º·· l.m 11nt111m1•n1m dl'I drl110. 111i n1mo lm nnm 1¡uc· h'llll objt"fn o pn1tluo1' 1/1• r/. 11• 

1knmm11111n u Jtut d1• uw p1oluh11/c1 JI 1vn 1lr uw /1< ltcJ. Je• 1/n 1in1uut1"1 11111n1lo rl Jd110 11·0 ln/1"111 11Htd/ 1f 

¡ .. ·rt1·1un·n fJ '"' tc·tn·tu, wlo 1'' 1/n·oHll\tlllllf c uc1rttif1 e'/ l1.,n·1v qr.u· /.u t1·11_i:11 ,.,, 1u poaler o ft11 hcn11 ml1111111d11 htljo 

n111l111111·r mult•. ,,,.. ,.,. alguno 111• /01 "'/'U•'il(IJ c1 lm 'I"'' u· 1di1·rc· 1·/ nrt1cvlo 4(1() 1/1• ntc· ,.,.,.f1gu, 
1n1/q>t0n1l1c·nln1u·n1t• 1/1• "1 n11tu,41/c-;11 ¡mM1n1 de• 1/tc ho tnn.,n (HUJ'11"lm10 u pm1 .. 'flor .r dt' /11 11·l11nún qut" uqurl 
tc·nxn con r/ 1l1•linC111'nlt", ,.,, "' nuo /10 1t1dot1dad1-i e º"'1'"'1'""''., ¡m~ ... ¡,.,.;,, 41/ tnmn/11.110 a1.-,:11tc1•11·n10 J,• lm 
h1rnt"l qur pc1tltimr Jrr m11/1Thl ,/,/ 1fc,·unruo. 1lurunt1• 1'1 "''"'""'" 11irr o ,.,, d rn'<no JC" &1ct11ar11 c·n lm 11:,...,,t01 

pn~1Jtm por'°'''' /tiirr'1/111·u11l1¡1u.-r11 q11t' u"ll 1'1natut11l1-::o1/1• lm 111'"1""..,,,"'· 1ih11·rai o ~lm ,f.·I 1lc"l1111 -
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No por el hecho de que exista el SERA. el Gobierno Federal a través de la Secretarla 

de Hacienda y Crédito Público se encuentra legitimada para disponer libremente de 

dichos bienes, sino que su teleologla es únicamente la de lograr una más eficaz 

concentración, bajo una sola entidad gubernamental que optimice los procedimientos 

administrativos en su manejo y custodia. por lo que dicha entidad pública fue creada, 

empero, sigue siendo el Juez de Distrito la autoridad jurisdiccional directamente 

responsable del destino final que se aplique a dichos bienes, el cual dependerá del fallo 

final dictado en el proceso penal federal respectivo. 

Artlrulo JJ .• /!/ )11<': rlr la rausa, m toilo nrome11/o rlura11tc ti proft'JO, tomará 
las d<'lt'rminadonts 911c coruspondan para la sup,.n•isión }' co11trol dr los bient'S 
asr¡:urados conforme a las disposirio111•s dr "''ª 1 • .., .. La administrarió11 dt' bir11rs 
asl'¡:Urados por rl ,lfi11illerio Público dt' la f-.,.rlt'rarión, conformr a las 
disposidot11's dt' t'Jla Lt')• J', rn 111 raso, la •plicación J' dr11ino dt' los fondos lfUt' 
pro1'f'n¡:a11 dr dichos bltnt'S, st'rá11 dnrrmi11ados por ti ConSt'}O r;c11iro Jr Bi'll<'S 

•Anlr11lo ,,,. úu ohjc•tm o mforrs quf' Jr t'ncut•nr1,·n "1/upuuc1tin 1/t lm 11utoru/111/1•1un"nt1gmlara1o1lt laJ 
judicialrs, qur "" lm.nm 1;,/c> 1l«omiJ1Jdo1 J' quf' no H'1"1 rrcog1do1 ¡)(.ir qu11·n lt'nga 1la1·cho u rilo. t'n un lapJo 1/c
ncwrnta e/lar n11t11ro/r.i, cnnllldoJ "p..1rt1r J,• la not1/in1nc.in 11/ 1ntc'1t'J111/o. ie'' rn11Jnlllrnn "" 1ubtu1a publica y ti 
pfT>flucto 1/r la l'l'nta Jt' t1plmm1 " qui1·n 1rngc1 dc•tt't·lw " rl'nfurlo .u not1fin1do. no h' p11•unld ,/,•ntro 1/t los 1riJ 
nu•u1 1iguitnll'J " ¡,, frr:h11 dt• 111 nor1jirnruin, rl rn1tlur10 '"' /,1 ,..,,,,,, .h' 1/1·1111111"' t1l m1'joramit·1110 dr /41 
mlminiltroclón ,¡,. ju1lici11. prn1cu /aJ 1l1'flurrwnr1 1l1• l111 K''''"' o< 11111111111/ns 

En t•I cmu 1lt• hic.•nn q11t Jl' 1•nc:ut'nlrt1t u 1fuptuff1á" tfe' /11 mrtorrdml. qul' no h' 1lt·l~m 1ll'1lr111r y qur no Jt> 

p11t'fl11n con1rn'rir o Jt'fln 1/t• rmtuso manlrn1m1mfd. J(' pmudt·ni 11 JU '""''' inmnlw111 '"' 1uhcu1r1 p11hhca, )' ,.¡ 
PflHlurto Jt 1lt'jarn a 1lupouri1in 1/t: quu·1t IC'nga d,•re't}f() 111 '""""' por un l'1p10 1/1• .u·u mt"1r1 a fX"11r 1/r 111 

•WlljinlCiÓn qUt'J1° /(' lwgu. lrmuc·11n11/1J ('/ (UuJ, l<' Ufilt'IUIJ aJ nlr/ •tllfnll'ntd d1• /11ddt,,lt11\ll11í1tjll1ft• }UJf/CÜl 

/.AIJ nartótiou 1•mp/C'111/01 C'ff /d rom•HÚn 1/1• lo.t 1/d1101 u r¡111• w 11·/iac· ,.,,,. rc1pí11,!11, 11' /""''''ii"" dupt•JlnOn 1/1• 
lrt 1111tori1la•f 1cmi"11·h1 /i'flc·rn/. /11 qut' ¡m1o"tlt'fii 1/1· ,1111n1/it c "" /,n duroi1ru111i·1 o /1·1n 1/1· 111 m111a111 u JU 
11¡1nn't'f.'iamie'nto licrlo o''·"' d1·11111en1in 

T1a1dmlu1c.• 111• 1n1trumt'nt11.\ y n-liin1/cn "11/1:111/1" ¡1c1111 nw11·1t·r /~11 dd1111.1 umud1·111J//I\ 1·n n11· '"l';,,,fu. mi 

como 1/C' tihjC'/111 _l' p11,./uoc1J d1• t'\I" 1f.-l1tm. rn11/q111c·111 q111· ti·11 /11 na11m1/,•:11 1/1· 1l1thm h1c·nn. u• c·.1111"; a lfJ 
1/up111·Jtu l'tr /cu mticulm ./lJ-" .// f"tllll r"JI' fi11. l'I "''""'""'' p1ihl11•• 1lurcind111 d11111111i· /,1 '"'."J.:t"1nim prn1a r/ 
mc-g1m1mil'ntu q111• 111rrnrm1d11yd1lntino ¡m1C:nl1·11h" 1·11 11¡11'•11• ,, l.1 ¡111-.1U11(1tirr .11' 1101u w. "/o 1ollntmci "" ,.¡ 
¡111)('"1'ltJ • . r prontll\'t'ni c·l df'f111111w p..mr ''"" /o1 b1t'lto ,¡.. 1¡111• 11· 111111· o su p111cluct11 u 1/~tt1111·n 11"1''"f"Jrllc1ón1/t> 
¡11111011, o hil'n, prmnm't·tii t'll ·'" nno. 111 J1t1pc·1111ún 1· la I'''"" lfttt 1/1· ,/C'tl'f hui llJ:Hllltn o de• º''" i1t1lole'. 11ntc• l1u 
11111u11d11'l1·.t que• n·.111/tc·n c11nq11·tn1t1"' 11m/i1ntr1'1/ /111 "'""''" 11rli111bln 

.... trtir•lo /IJ •• /,1.u 1rutrrim1·11tm. 1•h1c·t111 11 p11-..luc·t11\ 1ld 1/f/iru. cl\Í 111m11 /111 /!11·1u·1 1·11 '/"'' 1·u1tm1 h11c·ll1n o 

/'111/h"f(lfl /C'nt'f fl'fdCIÚff {'fllJ t"l/t', Jl",-,jll dJl"J:llnlC/01 11 fin 1f1• l.fllf' tfcl JI' ¡J/f¡•trn, d1•t1ru'11tr 11 1fn1tpcJTl":C"Ulf /cl 

111/m111u1n1e1U11 •lt /cu h1.-n(J '"'1:"''11/m H' rm/J:11ro 1/1· 11m/01n11cl11d nltl /11/,,.1/r /11 m1111·m1 

/.Au 1J11tor11/,11/n quf' nctli1·11 ,.,, ,,.,.,¡,,, 1/d "''"lllf'rk' puhbnt, p01,./11in ,,,,,,,..,¡,a1arn1·nt-: " Jnpimctán 1/1• nlt /cu 
h11·111·\ d 1¡u1• u 11fi1·n· 1·l p.in11/o fltrll"tu~r rl Mmut.-rm ¡mh/"1'. al"'""""''" 1/l' fl"C 1/.1r lm htf'nc·t. t1~oli't'Td 1•""'4 
1111111-,:ur11,,111·n10·· 
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As't:urotlos, prt!1•isto en la l.q Orgánica tlr /11 l'roc11ratl11ría G•tttral de lo 
Rtpública. 

e o"'" n 1 ario: La hipótesis normativa en estudio, faculta al propio Juez Federal de 

la causa, a fin de que durante el proceso, sea éste quien tome las determinaciones que 

correspondan, para llevar a cabo la supervisión y control de los bienes asegurados 

conforme a las disposiciones de la presente Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, sin embargo, tal función deberá entenderse compartida con el Director 

General del Servicio de Administración, a quien también le compete velar por la correcta 

y honesta administración y mantenimiento de los bienes asegurados. 

Por lo que hace a la aplicación y destino de los fondos o recursos provenientes de 

los bienes sujetos a la custodia y vigilancia del Servicio de administración, no asl del 

Ministerio Público de la Federación como lo establece el articulo in examine, los mismos 

ya no pertenecen al ámbito de competencia del entonces Consejo Técnico de Bienes 

Asegurados, sino a la Junta de Gobierno del Servicio de Administración de Bienes 

asegurados en términos de lo dispuesto por el numeral 17 de la propia Ley Federal 

Para L1 Administración de Sienes Asegurados, Decomisados y Abandon•dos, en 

concordancia con los preceptos 48 y 49 del mismo cuerpo normativo donde se 

establece: 

Articulo 17.- A /tu fruto• o uMi•ir•lo• tle "'' 1Ht11<1 tlura•u ti 11nt,. ,¡,¡ 
a.tr-it1rwMir11to, Jr la 4aN r/ MiJ•• INl••irlflo file' 11 101 hirrtn a.trg11,.,,,., fW los 
gtt,,,...n, 
E• tlHld c1110, los rrcMno1 ,.,,. .w oburt¡:o11 dr lo oJ•lniJtNJdó11 l/r /.i 'k•n 
•.wi11r0Jo., Jr Jnt/11•'911 • rnarrir r1 cotlo Jr ""'mtni•irntll J' 11d•ini1trad#11 • /o, 
•i.ulo.t }' r/ rr••lft11tr, J/ lo lt11birr., J~ ••11tr111/rd rn "" /011110 '"' st '•trrfelW • 
911/t11 rn ·'" "'º"'""'º •ctt-Jitr """' tltttclto, ,.,. 1trn1i11oi Jt'I an{c11/o .¡1 lit I• prew111r 
l.t)'. lin '"'º tle 911r lo• bitftn ·'"'" ''"'"'''•"º' o obon,onaJo•, Jt tlhJH1ftt/N '' ,¡¡dot 
Íº"'º' Jt """'"'º • lo ,¡¡,put.\lo JHlr ti •rtícu/o '6 Jt nta l.q. 

Artic11lo 16.· l.o.• bil'lfn Jtl-.Mi1•"'11 }' /01 a1HJ11J""ª"º'• un fr11to!f J ,,-.,l•ct•1, •.•/ 
ca.o I•., tl.-ri1wtlu.1 flr ·'" r1t•jf"1t•<W1t, urWn romiJrroJo\ uprrnyr/111wti~•,..• ,. lo• 
,¡,.;,.u, Jrl CóJi¡:o file•/ Jr I• l'ttrNCiór1 • 
• .ff11;110.• di.'1intot o/ ,..,.,,.1r1rio _,,.,..,. t1t11j.-naJo.t pur rl Stnicio J,. A'•l•ittNtW '' 
coftfo,,,.idatl 'º" lot pl'O<"tlli•irftto.t "'"'i\lo• tri lo l.tJ' del .\'tn·i.-io tlt Tn.ttri• ih I• 
l'rtltrarlón J' Jt•IÍ.• ,¡;,,_,;r1011ri yliNt/>/n. 
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Art/c11/o 49.· /.tJ.t oprm·,.c/1amit'11t1n a q11r .\t' ,,.¡;,.,,. ,.¡ artlc11/o antt'rior. una ''t": 
tft•.tco111atlo.f /u., co.uo.t JI' a1lml11i.urarió11 dt•I St•n·ídu Jr Adml11iuración )' guro., dr 
111a11u11imlt•1110 y co11uniodó11 di' lm bit11t'J a.\t'¡:urado.1 ronformt' a la pr,..tl'nlr l.t')', Jt' 

t11terará11 a la Tt.'iOtt'rÍa di• /a f'rdt'1arió11, J' Jf" dt'.Uitrardn, ,.,, partt'.' l¡:ua/t'.t, a DPDJ'Or 
los prr.mput.ttos dt '11"·'º' dtl PoJtr Judicial d•• lu l'dtrodón )' dt la PNH:1m1J11rl& 

CAPÍl'Ul.O SEXl'O 
1n: LA PROl'ECCIÓN DE l.AS PERSONAS 

Artículo J.f,. l.a l'rornruduría Gmaul dt' la Rtpública prtstará apoyo )' 
prottcció11 nifititntt•s a j11eces, ptrito.f, lrstigoJ, ,./cti1nas y de,,,ds pi-nonas, 
errando por !íll inttn•t11ci,;11 1•11 1111 proudinri,.nto pt11al sohrl' dtlitos a qut si' 
rt'fiere t'sta /.e)', asín• t•''lllil'ra. 

e o nr e 11 1 a r 1 o: Acordes con una concepción de Estado Garantista, contenida en 

una clásica Teorla del Estado, le corresponde a las instancias gubernamentales el 

garantizar el bienestar y seguridad jurldica de los gobernados que habitan en su 

territorio. Dicha protección y tulela de sus bienes jurldicos más importantes, es de 

amplio espectro, pues en ella se incluyen no sólo aquellos valores, ideales o hechos de 

mayor envergadura en un plano individual, tales como la vida, la libertad o el 

patrimonio, sino que de igual manera quedan comprendidos aquellos valores, ideales, 

aspiraciones o metas de lndolo colectiva, tales como la salud, la seguridad y el 

bienestar públicos. 

En cuanto a éste articulo, relativo a la protección de los testigos que colaboren con 

las autoridades en la lucha contra la delincuencia organizada, tenemos que la 

Organización de las Naciones Unidas, na considerado benéfica la adopción de tales 

medidas jurldicas en los ordenamientos sustantivos penales de los paises miembros; tal 

es el caso, por ejemplo, de la "Resolución relativa a la protección de testigos en el 

marco da la luclra contm al crimen organizado intemaciona/", misma que se adoptó 

desde 1995 como instrumento jurldico no vinculante para los estados miembros, cuya 

finalidad era la de facilitar la asistencia judicial en éste campo 

Asi las cosas, de forma sucinta podernos señalar que el presente articulo consagra 

de manera expresa, dicha obligación de tutela y salvaguarda encomendada al Estado, 

pero referida a las personas que por detenninada situación de hecho o de derecho se 
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ven involucradas en un proceso federal de carácter penal relacionado con los miembros 

de la delincuencia organizada. 

En efecto, será la Procuradurla General de la República, la entidad gubernamental 

encargada de no sólo investigar y perseguir éstas conductas criminógenas, sino que 

además se constituye como el ente público encargado de salvaguardar la integridad 

personal de los distintos participantes en un proceso penal federal instaurado en contra 

de la delincuencia organizada, tal es el caso de los Jueces, peritos, testigos o victimas 

de los delitos. 

Esta medida de protección, se encuentra ampliamente justificada, toda vez que 

cuando analizábamos algunos aspectos respecto al modus operandi de éstas mafias, 

señalábamos que el empico de la violencia a fin de eliminar cualquier obstáculo, 

enemigo o peligro latente para su organización, era una practica común, por ello, ante 

la indefensión en que se cncontrarlan éstos singulares funcionarios públicos y demás 

participantes de un procesos de orden punitivo, corresponde al Organo Técnico 

Especializado en la Investigación y persecución de los delitos federales su protección. 

Cabe señalar además, que la inherente lelcologia de éste articulo consiste en la 

implantación de un efectivo sistema de tutela para la victima y los servidores públicos 

involucrados en el juzgamicnto de éstas formas delictivas tan evolucionadas, a fin de 

eliminar la apatla, desinterés y temor generalizado en la población, para que de ésta 

manera denuncien y participen de manera mucho más efectiva en el combate a la 

delincuencia organizada 

CAl'ÍTUl.O st:l'"nl\IO. 
Ot: l.A COl.AllORACIÓN t:N l.A l't:RSU'UCIÓN 

l>t: l.A llt:l.INCUt:NCIA ORGANlí'.ADA. 

Articulo JS.- l:'l mirmhro lit la dtlincut11cia orto:oni:ada qut prntt "J"""" t/i(IJ: 
I'''"' la in1•r1tiRuciú11 y prnc•cNrió11 dr olrm mirmbro1 Jr la lffilllfll, poJni rt'd6ir 
/t11 IH'1ufidos Jix11ii•111,·i: 

l. Cu"""º no ,._,.¡_,,,, u•Yrixuoción pu1·ia "" su contra, /01 rll*•~11101 Jt' P'"* 
911t• •portt o st dtrfrm ,¡,. I• ••V'ri1:1111ció1t prt••ia iniciada por su nil•l>or11riÓlf, .a 
.,.,,;n to•11dos tn rnmta tH u1 "'"''"· l:'Jtt bt11tfkio sólo ~n ~""" ,.,. .. ,, 
C1ca1ión rnptdo dt ¡,, miuno ~nono: 



273 
la furlm nmtri1 /11 clt·l111c11r11cw u1gan1:ml11 c•t1 Ah:.dcu. 

//. C111111do t•xi.11a '"'ª a•·rri¡:11ac1011 pr,.·ia en la que rl colaborador e.ué 
implk11do )' l\·tt• npnrtt• i11dicios paru lu cutuiK11ación dr otro.i mitmhro.t dt' la 
dt'li11c11r11cia or¡:1111izada, la pr11a qm• Ir rom•.•po11d••ria por los delitos por ti 
cunrt•Jidos, podrá ~itr ri•ducida hauu e11 1/os trrct'ras partrs: 

///. C11a11du d11ra111e d prouso pe11al, d Indiciado aporte prueba• ciertas, 
sufidentrs para sentenciar a otr11< mirmhros dr la ddinrurncia or¡¡anizada con 
funciones dr ad11<inistradón, dirección o <uprn'i.<ió11, la pena que le 
rorrespondrría por los drlitos por los que sr Ir }uZ[(a, podró rcdudrsr llaJ/a r11 una 
mitad, y 

IV. C111mdo 1111 ,.,nttnciado aporte prut'bas ci~rtas, .tuficit'n/t'mentc 1•11/orados 
por d jue:, para sr11trnriar a otros miembros dr la drlinrurnt:la or¡:ani:ada ron 
funciom'.\ Je• admini1tració11, Jiucció11 o supcni1ión, podrá otorgáne/t! la 
rrmisi1i11 p11rcial dr la pena, ha.\la rn dos terreras partrs dt la prfratfra de li~rtad 
in1p11esta. 

1::11 la i111110sición de las pt1ia.t, así co1110 '" rl otor¡¡amlr11to de los ~nrficloJ a 
que sr rt:firr•• ,._,.,,. articulo, e•/ jur:. tomará t'n C'Ut'nta adc•ás de lo q11c t'Slabl~ctn 
los anir111".•· 51 y 51 dd Código t•rnal para el IJi.<trito f"ederal en Materia dr Fuero 
Com1i11, J' I""" toda 111 Neptihlira r11 .Ita/tria dr Fuero f"rdtral, la ¡:ra1'fdod dr lo• 
dtliws co111t1idt1J po~ ••I r11lahorad11r. E11 los raJos dr la fracción 11' dr tJtt 
artir11lii, 111 a11ioridad rompettlllt 10111arlÍ rn cuenta la ¡:ra1•rdad de lo• drlito• 
romflhlll.\ I"" ••I colaborador y las dispo•iriontJ 9ue t'Jtablr:ca la lt¡:islació11 Jabre 
r}tr11ció11 ,¡,. p1•11a.1 J' mrdidai dt' s1•¡:11riJad. 

e o 111 ,, 11 1 a r i 11: En cuanto a éste articulo, podemos señalar que la idea de brindar 

algún tipo de esllmulo-beneficio para los miembros de la Delincuencia Organizada, a fin 

de que presten ayuda eficaz a las autoridades gubernamentales para lograr la 

erradicación de éstas células criminales. asl como la detención de sus integrantes, no 

es nueva. Así podernos constatarto con la adopción en 1996, en el seno de la 

OrCJanización de las Nacione ' Unidas, de la resolución relativa a ·colaboradon¡.¡ con la 

acción de la ¡ushcia en el marco de la lucha contra la delincuencia organizada"; 

instrumento ¡uridico multilateral que conccdla un status particular a los mismos, donde 

expresamente se estipuló que no podrian ser perseguidos o condenados éstos testigos, 

ademas de concedérselos un beneficio en la reducción do las penas •!>O. 

Asl las cosas. tenemos que si un miembro de la delincuencia organizada presta 

ayuda eficaz para la investigación y persecución de otros participantes de la misma 

1"° Cfr. n:RIU: Ol.l\'t:. Op nt J'J~aru b2. 
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podrá recibir los beneficios señalados en el articulo 35 de Ja Ley Federal contra Ja 

Delincuencia Organizada, siendo éstos los siguientes: 

íl Sin existir una averiguación previa en su contra: Los elementos de prueba que 

aporte voluntariamente o se deriven de la indagatoria iniciada por su colaboración a fin 

de erradicar a una organización criminal organizada, no serán tomados en cuenta en su 

contra. Desde luego, resulta ser un requisito lógico el hecho de que la infonnación 

proporcionada, vincule directa o indirectamente a su oferente. Este beneficio sólo podrá 

otorgarse en una ocasión, respecto de la misma persona, a fin de evitar la reincidencia 

en éste tipo de actividades. 

ffi Existiendo una averiauaclón en contra del colaborador: Siempre que éste 

aporte dalos relevantes e indicios suficientes a fin de lograr ta consignación de otros 

miembros de Ja delincuencia organizada, la pena correspondiente a los delitos por él 

cometidos, podrá ser reducida hasta en dos terceras partes. 

!fil Durante un procedimiento iurlsdlcclonal: Si el procesado colaborador aporta 

pruebas ciertas y suficientes para sentenciar a otros miembros de dicha organización de 

delincuencia organizada, que hubieren desempeñado funciones de administración, 

dirección o supervisión, la pena conespondiente a los delitos por los que será juzgado, 

podrá reducirse hasta en una mitad; y 

fü Una vez dictada la respectiva sentencia: Si el enjuiciado colaborador aporta 

pruebas ciertas y fidedignas, que al ser suficientemente valoradas por el Juez, 

resultaron ser jurldica'llllnte eficaces para sentenciar a otros miembros de Ja 

organización criminal organizada que hubieren desempeñado funciones de 

administración, dirección o supervisión, podrá serte otorgada la remisión parcial de Ja 

pena, con un máximo de dos terceras partes de la privativa de libertad impuesta. 

Desde Juego, tanto en la imposición de las penas, como en la concesión de los 

beneficios penales señalados en el precitado articulo. el Juez federal deberá sujetarse a 

lo dispuesto por los articulas 51 y 52 del Código Penal de la Federación, sin dejar de 

tomar en consideración la gravedad de los delitos cometidos por el colaborador judicial. 

Ahora bien. por lo que hace a la fracción IV del articulo 35 in examine, la autoridad 

competente valorará la gravedad de tos illcitos cometidos por dicho colaboradOf y las 
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disposiciones que establezca la legislación sobre ejecución de penas y medidas de 

seguridad. 

Al respecto, podemos señalar, que desde nuestro particular punto de vista, 

consideramos errónea y contraproducente la distribución proporcional hecha por el 

legislador federal, respecto de los monto de reducción de las penas para el colaborador 

en los distintos estadios procesales. En efecto, consideramos que los montos máximos 

a reducir, establecidos en las diversas fracciones del precitado articulo, debieron de 

haber sido establecidos en orden decreciente, tomando como base la proximidad o 

lejanla cronológica al evento delictivo génesis de dicho procedimiento penal; esto es, 

podrá reducirse en un monto mayor la pena privativa de libertad, cuanto más pronta sea 

proporcionada la información por parte del colaborador; esto es, se deberá reducir más 

pena. cuanto más rápido se de dicha colaboración judicial. luego, resultaria lógico 

suponer que una persona que proporcione importante información vinculante respecto 

del modus operandi e integrantes de una organización delictuosa durante un 

procedimiento de averiguación previa, deba ser estimulado-beneficiado con una 

reducción de su pena mucho mayor. a la que le corresponderla al enjuiciado por 

violaciones a la ley federal contra la delincuencia organizada, que se decida a colaborar 

de forma eficaz con las autoridades, después de haberle sido dictada una sentencia 

condenatoria en su contra. A fin de ejemplificar la anterior propuesta, nos permitimos 

presentar el siguiente cuadro comparativo. 

l'orn:11111jc: ,.,,,,h/,•c u/u pm d 
unic11/o 35 1/c.• I" Lc')' P1·1h·m/ nmtm 

ICI Ddi11011·11<·ú1 Ol'}:llm:ml.1 
~---------. ----
Fracción L Sin n 1~11r usu Frnc'áán /. ~\iu t".\ÍJtir """ 
a\·criguación prr\·1:1 rn MI L·ontra. m-.·rig11adó11 pn.'l·h1 ,.,, .111 nmtNt: 

100•1. dr la I'""ª· 100" Jda P•na. 

Frncciñn 11: E'.\"hL·n,lu UllJ Frun--¡;;;;--¡¡---f:..ti.w"11~f,-;--;;;;;, 
:n-cngllólctón Jlrl'\ lil L'O ,-nnU-J dd "''-'1igm1cui11 prt''1'1 ,.,, nmtn1 e/e:/ 
cul3bor.ldor: n1/11horiulur: 

UJ parfn dr la U('na. 

Fracción 
procnlinUC'OIO JUr1"11~l'U\flal· f'l't>n:1hmit·11111 ¡flri'llircitmul· 

... L -·----·-·----·-·-
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50" d• lu P•'"ª· 
Fracción IV: Una \'CZ dictada la Fracción JI': U1111 '''"'= 1/ictmla la 
respectiva sentencia: rl'Jpt•ctiw1 .semt•11cia: 

2/J eartes dr la rrna. //.~ part,. dt• la pt'11a. 

Como puede advertirse, la anterior gráfica muestra de forma mucho más clara 

nuestra propuesta, al establecer los porcentajes de reducción de la penalidad de forma 

decreciente; esto es, el estimulo-beneficio concedido al colaborador será de mayor 

proporción, cuanto más rápido se decida a facilitar a las autoridades. la información 

respecto a la organización delincuencial y a sus integrantes. que se halle en su poder. 

Con esta medida, consideramos se logrará una mayor celeridad en la investigación, 

combate y eventual erradicación del fenómeno criminógeno de la delincuencia 

organizada en México, pues indefectiblemente el inculpado sabrá respecto a la 

conveniencia de colaborar con las autoridades desde el inicio del procedimiento federal, 

y no esperar hasta que el proceso penal este muy avanzado y desde luego, hubiere 

transcurrido un mayor lapso de tiempo que dificulte la localización y captura del resto de 

los integrantes de dicha banda organizada. Caso contrario, con la actual redacción 

existente, veríamos corno en el mundo fáctico, una persona acusada de cometer 

violaciones a la Ley Federal contra la delincuencia Organizada, sabria que si no estuvo 

en aptitud de colaborar con las autoridades durante la integración de la averiguación 

previa, obviamente preferirá hacerlo hasta después de que le fuese dictada su 

sentencia, pues el beneficio de reducción de penas que pudiere alcanzar seria mayor, 

respecto de Jquel que le correspondmia s1 colaborara con las autoridades durante el 

desarrollo d¡¡I proceso penal federnl; s1tuac1ón de hecho quL resulta a todas luces 

indeseable en nuestro actual sistema luridico. 

Un supuesto interesante que no tiene respuesta legal en la ley, se hace consistir 

en el hecho de que si una sentencia condenatoria dictada por cualesquiera Organo 

Jurisdiccional de primera instancia, fuese revocada por el Tribunal Unitario en Materia 

Penal respectivo o bien por el Tribunal Colegiado de Circuito ... ¿qué sucederia 

entonces con el inculpado del delito de violaciones a la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada que hubiere gozado de alguno de los beneficios previstos en 

la ley, ya sea intraprocesales o penitenciarios? ... ¿subsistirán dichos beneficios o 
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deberán desaparecer cuando el dictado de la nueva resolución? ... es una pregunta 

interesante que no encuentra respuesta en la propia ley especial federal de la materia, 

empero, consideramos desde nuestra particular óptica jurldica, que si el Organo 

Jurisdiccional superior en nada se pronunció respecto a la nulidad o inconducencia de 

la información o pruebas aportadas por el colaborador, no exislirla ningún impedimento 

a fin de que pudiera gozar de nueva cuenta de dichos beneficios, caso contrario, ese 

particular régimen de excepciones deberá do ser suprimido, y aplicarse en rigor el 

contenido normativo de la ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

,frtirulo 36.- En ra10 Je qur ex/11011 prurba1 diJti11ta1 u la a11toitic11/parión rn 
co11tra Je quim rolabort' ro11 rl /llil1iJll'rio Público Jr la Federarió11, a solirit11J Jr 
éste se lt• podrán rrJ11rir la.• prna• 9111• le rorrr•JH1111lrriu11 /111110 rn trrs quinta• 
partes, JÍt!mprt' )' ruamlo, 11 rrit1•rio del }ut•:., la i11/ormució11 que 1111ni11/1tre s~ 
rnrurntr.• corroborada por otro• indirio• Jr pr11tba )' ua rrle•'Untf! para la 
dt'le11ció11 )' pr0Ct'Sa1t1i1•nto ,¡,. olroi mfrmbroJ de la dtli11cue11riu or¡:ani:udo dr 
n1ayor prli¡¡ro1idaJ o }••rurq11ia 9111• rl coluboraJor. 

e o m r 11 1 a r i o; En el dispositivo normativo en estudio. se pretendió establecer 

una diversa modalidad de colaboración judicial por parte del agente delictivo, sin 

embargo su redacción es poco clara y se presta a confusiones, y desde luego, se 

incurre nuevamente en el error de regular una hipótesis normativa ya regulada por un 

precepto anterior. 

Primeramente, resalla el hecho de que el porcentaje de reducción de penas es 

mayor en el presente articulado, pues se faculta al Juzgadc..r Federal a reducir hasta las 

tres quintas partes de la pena que le correspondiere al agente delictivo, cuando en el 

articulo anterior pudimos advertir el máximo legal de reducción fue de dos terceras 

partes. La diferencia entre ambos preceptos. estriba en el hecho do que éste 

notoriamente inciemcnlado beneficio al colaborador, deviene de haber omitido una 

confesión respecto do su participación en los eventos delictivos de interés punitivo 

estatal relacionados con la delincuencia organizada, en otras palabras, de haber 

aceptado do forma e incluso, de haber proporcionado en forma voluntaria elementos de 

convicción tendientes al acrcdilamiento de su plena responsabilidad penal -mo.., lo'"" 

Jrbrmo1 rn1"11Jt'r por a111t>illr11lparió11 ro111.-11ida t'n r/ prn""'" artfr11l1>-. Asl, al colaborar 

con las autoridades facilitándose lodos los dalos lend1enles a demostrar su plena 
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intervención en los hechos, logrando asl un considerable ahorro de tiempo y recursos 

materiales para la autoridad, ésta lo beneficia con una considerable reducción en la 

punibilidad que le correspondiere por su realización; por el contrario, en el articulo 

analizado con antelación, la colaboración se ciñe exclusivamente respecto al 

acreditamiento de la plena responsabilidad de otros integrantes, no asl de la propia, 

motivo por el cual se justificarla el considerable aumento en el beneftcio de reducción 

de la pena privativa de libertad a imponer. 

Por lo que hace a la segunda parte de este numeral, donde se establece que de 

existir pruebas diversas a las de la autoinculpación, éstas deberán de ser valoradas por 

el Juez Federal a fin de conceder o no dicho beneficio, basado en la viabilidad y eficacia 

jurldica de las mismas, pues evidentemente se refieren a medios incriminatorios que 

relaciona a personas diversas de la del colaborador, previsión legal contenida en el 

articulo anterior, motivo por el cual se duplica su conlenido. Sin embargo, nótese que 

en éste articulo, el legislador federal no condiciona que la infonnación proporcionada se 

refiera a miembros de la delincuencia organizada con funciones de administración, 

dirección o supervisión, sino quo se refiere a miembros de mayor peligrosidad o 

jerarqula del colaborador. Consecuentemenlo, la pregunta será si de una inlerpretación 

lato sensu del presente numeral y en base a un principio exclusión ... ¿conlempla éste 

articulo un beneficio penal por la aportación do información tendiente a la persecución y 

captura de miembros de la delincuencia organizada que no tienen talos funciones 

dentro de la organización ... ?, consideramos deberá ser motivo de una mejor redacción 

el presente dispositivo normativo. 

Sin embargo, consideramos que favorecer la inmunidad total o parcial a quienes 

se auloinculpen o proporcionen otras pruebas derivadas directamente de su 

autoinculpación, para el caso de que realmente sirvan para acreditar la culpabilidad de 

otra persona en la comisión de alguno de los delitos provistos en el articulo 2" de la Ley 

Federal conlra la Delincuencia organizada, resulta ser contrario a la esencia nonnativa 

del articulo 17 Constitucional, en donde se establece que la administración de la justicia 

deberá de ser pronta, completa e imD!rcial. 
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1lrticulo J 7.- C11u111lo se gire orde11 dr upr<•lrrnsión m contra de 1111 miembro de 
la dr/i11cu~11ciu tlrJ:utri:ada, la a11torid111/ ¡Jtnlrá o/rec1•r rt•com¡1e11su a "luienes 
a11xilien ejicitnte1111!11tt para s11 loca/i:.ació11 }' aprt'llen1ió11, ,.,, los ttrminos y 
c011dic/011es q11e, por ac11rrdo e1perifico, ,.¡ l'roc11rodor Gt•11tral de la República 
1lettrtnine4 

e o m ,. 11 1 a r ; o: En el presente articulo, se regula una diversa modalidad de 

colaboración con la autoridad judicial, que por lógica, va dirigida a aquéllas personas no 

relacionadas directamente con la delincuencia organizada; pues en caso de que asl 

fueren, la recompensa o beneficio no podría ser airo sino la reducción de la eventual 

pena privativa de libertad a imponer, situación legal regulada por las hipótesis legales 

analizadas con antelación. El problema con este articulo es que no se precisa el tipo de 

recompensa que podra ser ofrecida por la autoridad, entendemos que se trata de tipo 

pecuniario, sin embargo, dada la amplitud del concepto, eventualmente pudieren 

quedar inmersas otro tipo de gratificaciones. Su teleologla, indudablemente es la de 

lograr son lada celeridad la captura de los miembros integrantes de una banda de 

delincuentes organizadas. los que muchas veces se ocultan al amparo de la 

clandestinidad en diversos y recónditos lugares, lo que dificulta la búsqueda de sus 

personas para la autoridad, empero, con éste articulo, se busca estimular a toda 

persona que tenga información de éstos capos do la mafia, a fin de que no evadan la 

acción persecutoria de la justicia, y enfrenten un proceso jurisdiccional por los illcitos 

que se les imputan. 

Desde nuestro particular punto de vista, e~timamos que dicha medida de polltica 

criminal es denigrante y anacrónica, contraria al sistema jurldico respetuoso do ta 

legalidad y los derechos humanos que hemos heredado de nuestros antepasados, pues 

menoscaba la imagen de la autoridad persecutora de los delitos. al considerarse que 

éste mismo órgano gubernamental puede premiar a otros colaboradores, totalmente 

ajenos y dudosamente eficientes, por haber colaborado i:on dicho órgano técnico 

especializado a haber logrado la captura de determinado delincuente; situación que 

estimamos puede degenerar en la eventual formación de cuerpos de cazarecompcnsas 

operando al margen de la ley, esperando cobrar recursos públicos por la prestación de 

un servicio de investigación y aseguramiento de individuos vinculados con la 

delincuencia organizada, sin que exista un verdadero control de los métodos y practicas 



280 
ld /udicr co11ui1 /u cld1ne11t't1C"it1 01gwu:11cf,1 "'' Mhico 

empleados por estas nuevas organizaciones, las cuales, pueden violentar garantlas 

individuales importantes. Desde luego, otra dificultad práctica estriba en el hecho de 

que si bien es cierto sólo el Procurador General de la República puede determinar los 

casos en que proceda la concesión de dicha recompensa, lo cierto es también que no 

se ha establecido de manera ciara, el origen de los recursos respecto de los cuales 

habrá de considerarlos como susceptibles de ser otorgados en recompensa a una 

tercera persona por su contribución en la detención de un inculpado de violaciones a la 

ley federal especial de la materia en comento., situación de hecho que puede fácilmente 

degenerar en corrupción e inseguridad pública para todos los gobernados. 

Anic11lo 311.- lin caso d" qur sr ttti1M11 i11/onflacionrs anónimH sob"" ltrclto• 
relacionados 'º" la comisión dr lo• '""'º' a qur ., rt/irr" rita lr,'. d Mi11/strrio 
1'1ibllco d" la Fedrracián drbrró º"""ªr 911r •r wr/fiq11rn rsto• httho1. En caso 
de •'t!rlficanr la infor11tacián )' qur '" rilo sr drri'"" i11dicio• s11ficirntn dt' la 
co11tisiá11 '" rsto• drlitos, sr drbnrá i11irlar una a1't'ri11uarlán pttt'ia, rrcab•ir 
pr11rbas o int<'rN111ar a trsti11os a panir dr rsta co•probacián, "''° "" 11in1tlin caso 
diclia i11/ormacián, por si sola, trn'NÍ t'alor probatorio al1111no drlllro dt'I proceso. 

/'ara ti rjrrcicio Jr la 11criá11 l"nal, •r rrq11rrirá nrusari11111cntr Jr la 
Je11unria, acusación o 'I""'""ª rorrnpo11,irnlt'. 

e o ,,, ,. /1 t a r i o: Como hemos visto con antelación, la ley federal especial de la 

materia, prevé la posibilidad de incentivar tanto a los miembros de dichos gremios 

criminales, como a la sociedad civil en general, a fin de que colaboren activamente con 

la justicia y denuncien todo tipo de hechos relacionados con el crimen organizado. 

Asimismo, hemos adver1ido la profunda preocupación del Estado, respecto a la 

integridad flsica de las personas que por cualquier motivo se encuentran vinculadas a 

un proceso jurisdiccional de ésta lndole. Sin embargo, en el presente artlculo, se regula 

de forma por demás sucinta, una diversa fonna de colaboración con la justicia, 

representada por la denuncia anónima. En efecto, la denuncia de estos hechos sin 

haberse proporcionado el nombre del emitente, resulta ser una practica muy socorrida 

para las personas que por temor a una represalia por parte de éstas organizaciones 

criminales, no aporta ningún dato tendiente a su identificación. No obstante, la hipótesis 

normativa in examine, claramente scl'\alar que no por el hecho de haber sido 

formuladas en el anonimato deberán de ser ignoradas por la autoridad; por el contrario. 

impele a ésta, a que de manera oficiosa constante la autenticidad de las mismas, lo 
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anterior, en estricto apego al principio do seguridad jurldica, mismo que se considera 

toral en nuestro actual sistema jurldico. 

En caso de que resulte ser cierta la infonnación proporcionada, o bien, se hubieren 

encontrado indicios suficientes como para presumir la comisión de uno éstos illcitos, se 

deberá iniciar una averiguación previa, por ende, recabar las pruebas necesarias e 

interrogar a los testigos si los hubiere. Caso contrario, dicha denuncia singular, aislada 

y anónima tendrá por si sola, tendrá valor probatorio alguno dentro del proceso. El 

último párrafo dol articulo 38 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, 

alude a un requisito de procedibilidad básico para el ejercicio de la acción penal, esto 

es, se requerirá necesariamente de la denuncia, acusación o querella correspondiente 

formulada en contra del inculpado. 

Articulo 39.- Toda pt'non_a ,.,, CU)'O potlrr u ,,.ltm objrtos o doc111ntnto1 'I'"' 
p1m/an un·ir dr pmcba.• ti1•nt la obligación dr '-•ltibirlo•, cuando para ti/o ua 
rt•q111•rido por ti !tli11iJtrrio l'úblico dr Jo Frtlrración d11rantr la o•~riguación 
pu,.io, o por ti juzgador durantr rl procr•o, con las 1al•~dodt1 qur rJtoblr.can la• ,,,. .... 
e o,,, t 11 ta r i o: Este articulo tiene una redacción bastante sencilla y comprensible; 

en esencia so busca puntualizar de manera expresa, la obligación erga omnes de 

colaborar en cualquier forma que lo solicite la autoridad, con la investigación de los 

hechos constitutivos de una violación a la loy federal contra la delincuencia organizada. 

No se distingue respecto a las person;is fisicas o morales, asl, ambas figuras juridicas 

quedan comprendidas por éste precepto legal. Para el caso particular de los bancos o 

de algunas entidades públicas donde ol manejo de la información se hace en fonna 

confidencial, se establece en la última parte de este numeral, la, adecuación de la 

prestación de información a las salvedades que establezcan las leyes de la materia. 

TlTUl.O Tt:RO:Ro. 
U•: l.AS Rt:Gl.AS PARA l.A \'Al.ORACIÓN m: l.A PRU•:llA 

V Dt:I. PROCFSO 
CAPITUl.O ÚNICO. 

Artic11lo ./O.- Poro •ftcto• dt lo co•proboción '"los rlnnt11to1 '"'tipo prnol y 
la re1pon111bilid11' drl inculpado, ti jiu: l'O/oro.W pr11dl'11tt111nitt' la i•putación 
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q11e l1a11a11 los Jfr,.rsos participuntl's ~n el lrttho )' dmrás pc•rsonas ini'Ol111:radns e11 
la U\'eri¡.:11udó11 pr1.•••ill. 

e o 111 e 111 u r i o: Dado el contenido normativo del presente articulo, podemos de 

nueva cuenta afirmar el carácter de régimen penal de excepción creado, con ésta Ley 

Federal contra la delincuencia organizada. 

En palabras del ilustre jurista y Ministro de nuestra Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, Juan Silva Meza tenemos: 

" ... Comt1 Jt' aprt'ria, "'tanroi ,.,, prt.,t11cia dt• 11110 rtforllfa Je caráctt't 
t'.trt'pcim1a/, como Jt' dijo anttrio,,,,t'nlt', lt' otor¡.:amoJ tal fDll."J:OTÍll t'll ra:.ón a qut' Jutgt' 

no como una ¡mlítica prt'•'t1'1fra gtllt'tal, 1i110 comu rr1pllt'.\f1J a 1111 problt"'ª qut 111101 
d1• i11capadJaJ, i¡:nora11cia J' tr111/a ft' ,.,, hn cabt':a' 1/t' lm. ÓfKGllOt ptnt'CUIOfc'!. 

pro••ocaro11 ... JJ1• fo Ulllt'tior poJrlanuu coHduir, _,; tal cm1clmló" fi1t'rtl •·á/ida, q11t' 
ar11111ltrrt'lllt' ,.,, llUt'Uffl poi•, la politica criminal u• "ª'ª ,.,, c11atro prinripio1, lo.t Jt 
prrt·rnC'i,;,, J:t'tu·ral y 1'.\f1t't'Íal para rl ron11i11 Ji- /o, Jt'littl\, y Je· pri-•~11cián J.:t'llt'ralí.dma 
J' t'.\pt'cialilima para la drli11r11t'11cia vr~a11i:aJa ... .,IH. 

El Código Federal de Procedimientos Penales en vigor, dentro de su Titulo s .... 10 

"l'rul'l>a ", especlficamente en su C11pi111/u .Vo1·c110 ''l'olor JwMiro de /11 l'n1<·b11 ", el cual 

comprende de los artlculos 279 al 290, establece al efecto, reglas ciaras para valorar 

las pruebas aportadas por las partes dentro de un proceso jurisdiccional federal. 

Sin embargo, la Ley federal especial en comento. olvidandose por completo de la 

supletoriedad de dicho ordenamiento adjetivo, estableció de forma por demás limitada, 

su propio sistema de valoración Je la prueba, con lo cual, incurre en el fenómeno de 

adjefivizar una pretendida ley sustantiva en materia de delincuencia organizada, sin 

embargo, ya hemos hecho referencia a ésta problemática en olros apartados del 

presente trabajo de investigación, mismos que se tiene por reproducidos en obvio de 

inútiles repeticiones. 

Asl las cosas, la Ley Federal contra la delincuencia organizada establece, que en 

tratándose de delitos relacionados con la delincuencia organizada, el Juzgador Federal 

1
\

1 Sii.\',\ Mt:1.A, Ju.in, "l.• n11nw rf1:t1/•rlff J•riJin ._,,., l>t'li•c·1u·1te14 OrtHl:Atl•"; 10onfrtr1k:U dn.1.i1U tn 
d Scnun;nio df 3CltuhT.i11.'.Hln whfc b Rcfornu Co1n11tucson.il y k~.il l·n nulnu de lkhrw.-uak·U Otf!.ln11'"LI. 
l1ut1tulo tk 1~ Jtkhutur~ rnku. rrmw:u n.hctún. '."\m 1<mhn· ,Je- 1•)'11¡.;. r-:r11u '71 
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que conozca de dichos asuntos, deberá de ·valorar prudentemente" las imputaciones 

que hagan los diversos participantes en el hecho de interés punitivo, asl como las 

demás personas involucradas en la averiguación previa. 

Luego, podemos advertir, la ley federal establece un sistema de valoración libre de 

la prueba a favor del Juzgador Federal, opuesto al sistema mixto de valoración que 

impera en nuestro catálogo adjetivo de la materia y fuero. Asl las cosas, entendemos 

que el Organo Jurisdiccional de Primera Instancia que conozca respecto a éste illcito, 

podrá libremente valorar en conciencia o en prudencia, la serie de imputaciones 

directas y categóricas formuladas en contra de determinada persona, principalmente en 

forma de testimonia/ -todt1 •·e: que t1cord<'.t co111111t1 t1dec11ada Teoría General ele las pntcbt1s, 

cua/c¡uier mc,/io com•icti\'C1 rcs11/1a st.•r ('fica: a fi11 de acn•dit11r lt1 c.ristt•11ci11 c11 d mmulo ,/e 

rclt1ció11 de clctami11t1do l1t·cho o circ1111stm1ci11-; motivo por el cual, las previsiones legales 

contenidas en el numeral 286 y 289 del multi invocado ordenamiento adjetivo de la 

materia y fuero, podrán ser inobservadas por el Juzgador Federal, pues éste, no tiene 

más limitación que su prudente arbitrio a fin de valorar las pruebas sometidas a su 

consideración; situación de derecho que estimamos generadora de inseguridad jurldica 

para las partes. 

Consideramos que la prudencia, si bien es cierto es una excelsa virtud del ser 

humano, lo cierto es también que la misma no puedo estar aislada de la lógica, la razón 

y la experiencia, tal y como lo pretende aplicar el articulo in examine. 

Artír11lo 41.- /_os j11ue.r )' trib1111al1'.\, uprrdarán el l'<llor dt lo.r indirio.1 l1as1a 
poder co1uill«ar JU co11j1111to como pr11,.ha plt'na, .t~¡:ún la nuturalr:a d.- los 
hrrlw.1, la prueba de ello")' rl enlau 'I"" •'>·i1ta .. n1r .. 111 ,,..rJad ro11orida J' la "'" 
srb11.fca. 

l.as pr11 .. bas adlflitidas e11 un pror.-10 po/rán srr utili:ada1 por la autoridad 
im·riti¡:adora para la prn1•curión de la drli1trur1tria ol'f(a1ti:ada )' srr •'<lloradas 
«amo tules t'n otrot procniimit'ntoJ rt'/af'ionodos con lol Jt'litos 11 qut' JI' rC'jll'rl' 

r.•ta l.l'J'. 

La .,.,,trnri• }11dirial irre•'Ocabl .. que trnga por ª'rnlitaJa la ... ~iltr11ria dr u1111 
or¡:a11i:arión tlrlicri•'<I detrrlflinada, uró ''""ba plr1ta ""' "'"""'º d.. la 
.ct·i•ltnria dr nta 1Jl'f(ani:ació1t rn 'ualq11irr airo ptot:ll'lli•ir1tto por lo fUI' 

1í11irammtl' uria 1trttmrio probar la 1in,ul•,ión tll' un ,.,, ... ., pl'O«flldn a nta 
t>r¡:a11i:ación, para poJer 1er Jl'ntt'11,iaJo par ti drlit11 de drli1tclll'1trla ort:aiii:ada. 
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e o 111 e 11 1ar1 o: En este numeral, se encuentra regulada la denominada "prueba 

clrcunstanc/al". En principio, se consideró a esta prueba como un medio convictivo 

secundario, de poca relevancia dentro de un proceso jurisdiccional del orden penal; sin 

embargo, tanto la doctrina como la propia le~islación moderna, han sabido colocarla en 

su correcta jerarqula, considerada hoy en dla como la reina de las pruebas en materia 

penal, ·desplazando asl a la confesional de dicho status procesal. La prueba 

circunstancial hoy en dla tiene enorme Importancia en un moderno proceso penal, pues 

con ella se ha logrado erradicar las socorridas practicas del tormento y/o la tortura a fin 

de conseguir la declaración inculpatoria de los indiciados. 

No se nos oculta que se trata de una prueba dificil de apreciar porque su 

elaboración requiere de un conjunto de circunstancias lntimamente relacionadas entre 

si, es resultante de una concepción esencialmente lógica y se basa en las leyes del 

raciocinio y de la experimentación 152
. 

Expuesto lo anterior, se advierte el presente articulo guarda una estrecha 

vinculación procesal con el contenido normativo de los artlculos 285 y 286, ambos del 

Código Federal de Procedimientos Penales, mismos que ad literam establecen: 

AllT/CU/.O 1U.-Tl14o• /01 ,.,,.,¡,"'dio• dt prurba o dr i111·nti¡:orión J' lo ronfn/Ón, 
·'ª"'O lo P"''Í•to ,.,. ,., Jl'~11nJo iM"•fo tltl t1niculo 179. C'o1ntit11J-.,n "'"'°·' intlicios. 

AllT/('(1/.0 2116. lo• tribu11e/ri, irgun I• 11oturolr:a Jr lm hrrhoi J' rl r•I•· r /ógiro 
)' n11111ral, ••·• o ''""IOJ 11C'c.-J11rio fllt t.dd• f'lllrt la '·.-rdt1J c·onorid11 }' I• q11t Jf' b1oca. 
aprl'ri11r11n tn concl.mC'i• ti , .. Jor Jt lo' intliri«n ha\111 p1JJt'r ,·on,iJuarl'" co11hJ prut'ba 
p/rne. 

Asl, el articulo en comento, impone la obligación a los Jueces y Magistrados 

Federales de apreciar el valor de los indicios que obre agregados en autos. a fin de 

concederles o negarles su eficacia probatoria como prueba plena, según la naturaleza 

de los hechos, la prueba de ellos y el enlace lógico y nntural que existe entre la verdad 

conocida y la que se busca. Esto es. cuando no exista una confesión por parte del 

'\1 SANIKl\'AI. Ot:l.GAIM>. 1'.milK•: •/.,.y 1·,.J,.,.¡ e.reir• I• Jrli,,<11rná• or¡:••i:tlfl• n•ntt•J••; bli1nu:1I 
SISTA. M~ü1i:n. 11'91', p3¡mu 61J. 
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inculpado, se deberá de acreditar la corporeidad del illcito de violaciones a la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada, asl como la plena responsabilidad del 

inculpado, basados en la prueba circunstancial o presuncional, esto es, como lo anterior 

no podrla demostrarse de manera directa, por conducto de los medios de prueba 

regulares, como lo es la confesión, deberá partirse de un esfuerzo de razonar 

siloglsticamente, a partir de datos aislados que entrelazados en la mente, le sirvan al 

Juzgador Federal para arribar a su conclusión. 

Al caso sirve de apoyo la Jurisprudencia sustentada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a página 223, de la Novena Epoca del 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a mayo de mil 

novecientos noventa y siete, bajo el siguiente rubro y contenido: 

"PRllf:'BA' IN/JICIARIA, C0.110 IJl:'BI:' OPl:'RAR l.A, IO:N MATl:'RIA l'f:'NAI- f.'n 
matt'rill ~11al, rl 1111/ido a1t11J,. 111 "'""''º dr lo /Jctico l""''I",. ,. .• u11 ht"cho " 11cr,.di1or 
qu,. .fin..- dt "'"Jlo J,. prut'ba, J'" no par11 prob11r J/110 ¡..ro prt'lUINfr lu t'.\"Í•lt'ncit1 J,. otro 
ht'dlD Jnconocido,• t•.t J,.dr, l'.\°iJftll .\UCl'.tO.t fllt' 110 u put'Jt11 dt'niD'JINlr di' lflllnt'rrl 

dirl'cta por conducto "" lo.• ,,,,.d/01 dt p11ub.1 ugu/11r,.1 co•o /11 co11ft'1ió1t, U.•ti•o,,/o o 
in1pttdón 1 lino JÓ/o a lrrnh dt/ ,.sfut'r:o J,. ra:o1111r JÍ/o¡:Í•tic-11Mt'lrlt', fllt' /Hlnt' tlt' 411101 
ai.dado1, fUt' Jt' l'lllrtla:.an rntrt' 1l, t'11 l11 Mt'lllt', ,..,,, //t'pr 11 11Hu cm1clu1ión." 

También sirven de apoyo las Jurisprudencia 663 y 664, visibles a página 

cuatrocientos quince del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1g17-1995, 

Tomo 11, sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito y Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, respectivamente, cuyos rubros y contenidos son: 

"l'RUl:'B.·I CIRCtlN.\Tl.\'Cl.·11., Ull'ORTA.\'CI.~ 111:· 1-·I. l.• tfwJ.rno lq:i1l•ció11 t11 
molf'rl• pc-n1/ Ira rt'lt'g111lo a u·,;u,,tJo t(mrino 11 tJtC'/11rwción conf"'"ri11 J,./ 11c"''"º· 1 /1 
qut' C'ollr,.df' "" •·alor ilrJician°«• q1u robra rdnv111d11 J#lo '"'""º t'.\IÓ corro#NJnul1 '°" 
otnu prut'ba•, _)', por ,.¡ rmr1rario, ''" 1111 r/,.,wdo al fWlfJ:D d .. rt'in11 J,. /11 P'"""*'·' 111 
rir<"llntlonrial, I"'' .\t'r ,,.,;~ tt'<"t1ic-1 J' f'O'f"" h• "'""°'º lo• ""º'"' judiC'illt'~. ,._.,, t'fttta, 
dkh11 ptut'lul t'.\14Í bou1J11 iobu /11 ;,,¡,.,,.,,,.¡,,, o ,.¡ r11:iJ1t1Mit'1tlu, )' ,;,,.,,,., fOMO /lf'lllO tJ1 
partitl1, lrttlroi o C'ircu1utand1i. fllt rit¿n prttlMht y tlt lo• "'"'"' _,,. tr11111 dt' tlt'.fl"t'"tln 
1u rt'/11rión "º" r/ ,.,.,¡,,, inquitMo; "·''º rt, J• .,,. tJ1to /tar '""'pi"''""'''· J'tl 111111 
incói:nita por dtlrrtrtinor, ya u1111 llipálni• por ,.,.rijic1r, lo ,,.;""º wbrl* 11 1111tt'ri1JiJ1tl 
dtl dtlito fUt' 1obrt' /11 iJtmijkació,. drl c11/f"l/tl,. J' •rtrt'tl "" /a, rirru1nt•nrl•\ tltl •cto 
inrrimim1Jo." 

"PRlll:B.i CIRCtlNSTA!liCl.·11., l'Al.OR.~CION /Jf.' U. l.11 prurk cirr1111J1••rl•I 1t 

H.1111 ,.,. ti •wlar 1,.cri111in•t,,rio ,,. /01 ;,.,;,;,"' ,.,,. ,;,.,., cfM!fo '""'" Jt ,,.rtiJ•, llttlt•1 y 
<i1T1111J1anrlo 911t ntJn prokJos 1 lit lo• rua/n Jt tr«a '' '"'"'"'" '" rtl•rió11 r.• ti 
ht'rho Inquirido, t.•to n . .I'" "" d•to rar co11tpl...,t11t•r, JY1 "'"' i11ni1:nit• por ,,.,.,,.,,..,, 
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J'll u1111 l1ipó1eiú por t•rrijk11r, lo 111i1m11 1obrt• 111 mattri11/ítlad dtl 'dito fllt .rnbrt la 
idtntljicaclón Jtl c11/pablt )' llC"trca 4t lai circun'111nci11.1 dtl acto /11rri•i1tado." 

Aplicado a contmriu sensu, puede inferirse válidamente que también el 

razonamiento presuncional, basado en contraindicios, puede desembocar en la 

destrucción el material probatorio existente en autos, a fin de decretar la libertad de una 

persona. 

Además, el presente articulo establece que las pruebas admttidas en un proceso 

pena federal, en donde sean juzgados hechos presuntamente constitutivos de 

violaciones a la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, podrán ser utilizados 

por la autoridad investigadora para la persecución de diversos illcitos también 

relacionados con la delincuencia organizada, e incluso, ser valoradas como tales en 

otros procedimientos relacionados con los delitos a que se refiere la Ley Federal 

especial en comento. 

Finalmente, se debe ponderar que la sentencia judicial irrevocable regulada en el 

articulo 360 del ordenamiento adjetivo de la materia y fuero que establece: 

,trticulo 160.-..\'011 lr~11611'J J' c11111•n rjtc111ori11: 
/.. /-&.t Jl'1tlt11ci11s ,,,..,,,,,,n-1111 ,,, pri•nw l1nta,.ci11 '"""'º sr lt•JW" 

COllJtllti"' l'.'CrttJllllftllll' O Cllllll,o, <"Olldll"O tf lt,.,/110 fllt /11 /')• Jtl11/11 ,.,.. 

'"''""""" 11lgli11 rttllfW, '"' u •• , .. ,,,,,,,,.,,,o:' 
11.- l.ai sr11ll'lfCÑJ C'o,,,,. l11s c1111/n '"' dt /11 lq rtt11no lllg1u10. 

En la curl se tenga por acreditada la existencia de una organización delictiva 

determinada, podrá ser empleada como prueba plena, en términos del dispositivo 

normativo 260 del precitado cuerpo normativo, con respecto de la existencia de esta 

misma organización criminal organizada dentro de cualquier otro procedimiento penal. 

por lo que únicamente será necesario probar la vinculación de un nuevo procesado a 

esta organización para sentenciarlo por el delito de delincuencia organizada. 

Lo establecido en el último párrafo del articulo 41 de la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, desde nuestro particular punto de vista, es contrario a lo 

establecido en los articules 14 y 16 de la Constitución Federal, habida cuenta que el 

mencionado precepto exige solamente que se acredite la vinculación del nuevo 
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procesado a la organización delictiva, cuyo miembro o miembros ya fueron 

sentenciados; sin embargo, es riesgoso para el gobernado la existencia de dicho 

numeral, porque ésta no señala cómo deberá comprobarse la referida vinculación, es 

decir, qué tipo de pruebas demostrarán de manera plena lo anterior. Además de que 

resulta ser contrario a nuestro sistema acusatorio penal, especlficamente opuesto al 

principio general do derecho penal de presunción de la inocencia, pues toda persona se 

presume inocente hasta que se demuestre lo contrario; esto es asl toda vez que al ser 

presentada dicha documental pública en cualesquiera proceso jurisdiccional federal, se 

está presuponiendo sobre su plena responsabilidad penal, y predisponiendo al Juez 

Federal a fin de que dicto una sentencia condenatoria en su contra, toda vez que por 

disposición expresa de la ley federal especial en comento. sólo harla falta acreditar su 

vlnculo para con esta organización delincuencia!, situación contraria a nuestro sistema 

jurldico vigente. 

TÍTUl.O CUARTO. 
CAPÍTUl.O ÚNICO. 

llt: LA PRISIÓN PRt:vt:NTIVA y t:JECUCIÓN ut: 
LAS Pt:NAS \' J\lt:DIDAS DE SEGURIDAD 

Anímlo ./],. la autoridad dthtrú mo111tntr rtd11idos o /os proca11tlos o 
srnttnrlados 9ut rolabor.•11 ,.,, la prrucurlón y pracesomitnto dt otroJ .. 1,.1tra1 
dt /11 dt/incut11d11 or¡:a11i:ado, ,.,, ri1abltdmit11tos diltílllo• dt 09umos "" """ 
tJIOJ último• tslt11 rt•d11ido•, J'ª •ta t11 prifión prr>·t11tfra o tn tjtcurló11 dt 
s'nt~ncia. 

e o"' t 111or1 o: Es evidente que la teleologla imperante en la hipótesis normativa 

en estudio, es de tipo proteccionista para con el miembro de la delincuencia organizada 

que hubiere sido colaborador de la autoridades en la investigación y persecución de 

otros delitos relacionados con la delincuencia organizada. Esto es asl, toda vez que no 

escapa do la lógica común, el hecho de que toda banda de criminales organizados, al 

verse traicionados por cualesquiera do sus miembros. buscarán a toda costa vengarse, 

situación que en el caló del mundo de la mafia, suele denominarse como "ajuste de 

cuentas", motivo por el cual, acertadamente el osplritu proteccionista en ta presente ley, 

se hace extensivo para la persona del colaborador judicial que se encuentre privado de 

su libertad, ya sea do forma preventiva o bien, con motivo de una sentencia 
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condenatoria dicta en su contra, a fin de que sea recluido en un establecimiento 

penitenciario, lejos del alcance de éstos diversos miembros de un gremio criminal. 

Artículo 4J.- /.os unttnciodos por los delitos a 9ut u rtfitre la presente Ley no 
tt!ndrán dertd10 a los lwnefiríos de la lllwrtad prtparatoria o de la condena 
c011dicianal, safro qut! st trate de 911itnt• calabartn con la autoridad tn la 
i111•r.•ti11ación )' penecución de otros llfÍelffbros de la lltllncutncia organiU1dt1. 

e o m e 11 t a r i o: De nueva cuenta, nos encontramos en presencia de una nueva 

disposición de tipo excepcional o de excepción, pues contrario a lo establecido en los 

articules 70 y 90 del Código penal de la Federación en donde se consagra a favor de 

todo inculpado el derecho a la sustitución de la pena de prisión por multa y al beneficio 

de la condena condicional, siempre y cuando den cabal cumplimiento con una serie de 

requisitos establecidos en dicho cuerpo normativo; sin embargo, en tratándose de 

delitos relacionados con la delincuencia organizada, dichos sustitutivos penales quedan 

suprimidos para sus responsables, con la excepción, de aquellos acusados que 

hubieren prestado su eficaz colaboración con la autoridades a fin de investigar y 

perseguir a éstas células criminales organizadas. 

Además, consideramos que éste artlculo debemos de entenderlo como una 

ampliación de la hipótesis normativa 85 del Código Penal de la Federación, que a su 

vez, constituye su antecedente legal, misma que establece: 

Artlc11/o as.- Nn st (ºOllft'f!t·rá "'liht·rtad f'rt(klnl/OfÍll 11: 

/. /"'u .w111t·11rimlm por ulguno 1/1• !tu Jdito.'í frt'\'f.\IOJ t'll t'.\tt' nic/igo q111• " 
nmtin11aciá11 lt' lt01i11hm: 

AJ Uso ilicilo th• imt'1/acio11t·.t 1Jt-.,1ilwdta al trnn.'t to m:,, o, prt'l'Üto ,.,, d artirnlo 
171 hlt, pdrrofo 1t•rrao: 

8) Cm1tra /11 su/1Uf, ¡111•litlo ,.,, ('/ 11rtirnlo /9./, s11frv l/tll' JC' trclft' ,/e i11dnú/110.1 ,.,, 
/m 1¡ut• conc11rre111 t'l'fr/1•11/1' 1J1rmo n1/lrm1l, '1i.d11n1ic·n10 .ux:i1rl y t'.\lf\'llld Ut"C"•'-''idd1/ 
t•nmdmica; 

C) Com1pdti11 ,¡,. m1·1wr1•.J o i11cdpctn°.f, prn·hltJ ,.,, t'I mtic11/o !OI; 
D) Viol'1cidn, prc,·illu 1:11 lm '1Tlk11lm !65, .'6ó )' !ó6 hu,. 
E) llmniC'ic/io, pr<'l1'1o t'n /m 11r1k11lm J /.S. JI 5 bi.1 y 3.'0: 
fJ &·rn<'J/ro, pr,·,·úlo 1·11 1•l 11rtirnlo .MI'\ •. ,afro lm 1/0.\ ptÍrmfiu 1íllimm. y tr11/ko 

,¡,. mt1wn.•.s, prnüto ,.,, ('/ crruru/o )66 11·1·. 
GJ Comt'rcie1/iwátÑ1 ''" 0N1·to.t 1nh.11/1n. prni,lo "'' d 1irtirulo JhS 11·r: 
11) roffl1 ele.• '"'liin1lo. prt'l"UIO c.·11 t"/ e1111rnlo J76 bu; 
1) Robo, pn'l'Üto t•n /01 artiro/o.i .t7/, ultimo pcjrn~fú. J7!: JS/ frucciü11c<s ni, 

,.¡;;, Lt •. t. xi)' .n•: y J,~/ bu.,, 
J) Opc.•mcion1·.~ nm n·cunu.i J,· prt'l(i.'llt·nda ilin111. pn'lu/O 1·n r/ articulo ./lHJ 

hiJ," 
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11. Lm 1¡11t• i11r11rrm1 L'll !ic.•g11111lt1 rt'f11cidt•11rit1 de tlt·lito tlolmo, tJ st'iltl 

c011slderaclos 1/eli11c11t•llf1!.o; lmhi11w/t.•.t. 
Tratci11dose 1/t• /m 1/ditos comprt•111litlos t'll d tit11/o 1/éámo ele t•sfl• t'Ót/igo, la 

lilk..'rlatl pn•parutoria .wlo .u.• rm1cc."lertÍ c11an1fo .'ic.' .ulli.tfagn la n•pt1rtJció11 th•/ 1/m1o a t¡lll.! 
.te refiere lu/racrió111111/c!I articulo JO o .~c.· otorgue r1111C'iót1 l/1".' lt1 gara11ticc.•. 

Articulo ·U.- l.a misma r"1:111 si' aplicará rn rl'lat:ión al lratamil'nto 
prtliMracional J' la rr111isión parcial JI' la prna a qui! SI' rrjil'r<' la lq 9ut! 
establul' las normas sobre t'}rt:ución JI' pt!nas y m..Jidas JI' S<'guridaJ. 

e o m,. n 1 a r i o: Resultan ser aplicables los comentarios vertidos en el articulo que 

inmediatamente antecede. Cabe puntualizar que el presente numeral de igual manera 

es una disJX>sición corolaria de los articulas 8° (Remisión parcial de la pena) y 16° de la 

Ley de Normas Mlnimas. en los cuales. se establecen las diversas etapas del 

tratamiento preliberacional de un sentenciado, el cual, se funda en un crilerio de mayor 

peligrosidad del delincuente, y ~r lo mismo, aumenta el catálogo de delitos respecto de 

los cuales no se deberá de conceder el aludido beneficio del tratamiento preliberacional 

y de la remisión parcial de la pena. Desde luego, no debe pasar desapercibido que 

desde nuestra óptica jurldica, subsiste la excepción hecha a favor de los colaboradores 

de la justicia. 

TRANSITORIO. 

ÚNICO- fati! º"ª"'" l'ntrard l'n 1igor al Jia siguil'ntl' J,. 111 publkación l'n ,.1 
/liarlo Ofidal di' la fr1/c•rat:ió11. 

C o m ,. /1 111 r i n: El presente articulo transitorio único, tal y como lo indicamos al 

inicio del análisis de ésta Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, contiene el 

denominado ámbito tomporol de validez de ésta ley federal especial, toda vez que 

establece, que será a partir del dia siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, cuando la misma, entrara en vigor; esto es, la presente Ley fue de 

aplicación obligatoria en todo el territorio nacional. a partir del 8 de Noviembre de 1996. 

Desde nuestro personal punto de vista, consideramos hubiese sido mucho más 

benéfico, que el legislador federal hubiere prolongado la entrada en vigor del presente 
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cuerpo normativo, esto es, hubiere decretado una vacalio legis en su aplicación. Lo 

anterior, debido a Ja premura con que Ja misma fue aprobada, lo que indefectiblemente 

ha evidenciado serias carencias y lagunas normativas en dicha ley; además, dada Ja 

novedad de tales Instituciones para nuestro sistema jurldico de aquel entonces, se 

hubiese podido convocar a la comunidad jurldica nacional a fin de que se analizara al 

detalle y se perfeccionara tanto su redacción, como su adecuación a nuestro otrora 

Marco Constitucional y legal. 

No podemos seguir pensando que sólo Ja ley, y por encima de cualquier medida, 

sólo Ja ley, pueda constituir la fuerza de Ja justicia, dicho en otras palabras, Ja expresión 

/ex durn S<'<i lex (la ley es dura pero es Ja ley) no debe de ser confundida hoy en dfa por 

nuestras autoridades, a fin de legitimar una serie de flagrantes violaciones a nuestras 

Garantias Individuales y derechos humanos inherentes, tal y como el Constituyente de 

1996 confundió, al pretender legitimar una serie de flagrantes violaciones a Jos 

derechos humanos, en aras de preservar un supuesto orden social; es irónico, el 

remedio para un mal, constituyo en si mismo, otro mal, sólo que de aplicación 

obligatoria por tratarse de Ja "ley·. Quienes piensan que Ja fuerza os en si misma Ja 

justicia, se olvidan que ésta puede convertirse en venganza, y la justicia bajo el dominio 

de Ja fuerza puede crear un orden en cuyo imperio fa ley, será la ley del Talión. 

Nosotros sostenemos, la ley no es sólo coacción flsica o legal, efectivamente debe 

ser dura, a fin de lograr su cabal e irrostricto cumplimiento, sin embargo, dicha dureza 

formal debe ser amalgamada con partlculas de equidad y Ja prudencia, razón y lógica 

por parte del legislador federal, pues no podrlan ser ni Ja dureza ni la severidad, 

elementos dignos de una ley considerada como justa. Consideramos sólo puede 

argumentarse en favor de propuestas legislativas justas y equitativas, que lleven 

implic1tas un grado modera.do de severidad y coacción, cuyo propósito sea siempre el 

de consolidar, ampliar y respetar nuestros derechos a existir plena y libremente, con 

segundad iuridica. 

La Ley Federal contra la delincuencia organizada, evidentemente otorga 

preferencia a Ja represión, a la coacción, a Ja sanción. por encima de la prevención del 

delito y Ja readaptación social del delincuente; si nuestros derechos nos hacen 
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humanos a lodos, entonces la violación de las garantlas individuales de un grupo puede 

lomar por delincuentes organizados polenci&lmenle a cualquier personas o sector, 

incluyendo al propio gobierno, sin con esla serie de rlgidas y duras medidas pretende 

controlar a éste danino cáncer social. 

Una crllica final la constituye, una de las mayores urgencias legales que desde 

nuestro particular punto de vista se contiene en la Ley contra la Delincuencia 

Organizada, relativo a que dicha ley especial federal cuente lo más pronto posible con 

un reglamento, el cual no ha sido elaborado y sancionado por el Congreso de la Unión 

desde la aprobación de este ordenamiento, el 26 de octubre de 1996. 

VI. J u R 1 s ,. R u f) •: N e 1 A A p l. 1 e A " l. E • 

La Jurisprudencia, entendida como la interpretación hecha por la Suprema Corte 

de Justicia y nuestros Tribunales Colegiados de Circuito. de nuestro derecho positivo 

mexicano a fin de aplicarlo e integrarlo debidamente, resulta ser un importante pilar 

para nuestro sistema jurldico vigente, pues en ella encontramos la pauta más 

importante para complementar nuestro marco jurldico, sin necesidad de reformar 

constantemente su texto, esto es, mediante las acuciosas precisiones legales y 

novedosos criterios sustentados por nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación y 

nuestros Tribunales Colegiados de Circuito, la ley se va perfeccionando 

constantemente. 

En el presente apartado, procederemos a mostrar la Jurisprudencia más 

importante, que desde nuestra óptica jurldica, actualmente prevalece en tratándose de 

la delincuencia organizada. No debemos soslayar el hecho, de que a cinco anos de la 

entrada en vigor de tal ordenamiento jurldico especial en el ámbito federal, la 

producción o bien, el acervo jurisprudencia! existente, es muy limitado; sin embargo. 

estimamos que el mismo brinda algunas importantes orientaciones tanto a funcionarios 

encargados de la impartición y administración de justicia en el ámbilo federal, asl como 

a los litigantes. estudiantes y personas en general, y es por esa razón que nos 

permitirnos transcribir literalmente tales criterios jurisprudenciales, en estricto orden 

alfabético. 
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Stptin111 Epot·11 
/1ut11nclo: Solo Auxiliar 

Futntt: s.,,,.,,.,¡o Jutliciol dt /11 F1tiltroc/ó11 
Tomo: 181-186 SrptlM11 Ponl! 

Póg/n119 

ACOPIO DE ARMAS, INTEGRAC/ON DEI. DEl.ITO Df:, /111/ept11diente111e111e de la 
comisió11 ele otros dclitm. si 11na bamla com¡mt•sttt por más 1lt• /res persmuu. jtfaturmla pnr el 
i11c11/pmlo, se al/cgd armas 1/t• jiu•go de 1listintos tummios )' calibres, ctm /cu; qut• umr1111:ú )' 
Jt'Clll!strá a .ms \'Íctim,u, 1/llc.'dó illlt•grado r/ ddito ,¡,_. ucopio tic.• armas. 

Srpt/1.,.E~ 
ltut•11ria: Trlbu1111/n Colrgiadoi dr Ci~11ito, 

Trib11110/ Col1tgi11tlo Drl Drci"'o S•gundo Circuito 
f'11rntt: Sr11111n11ria Judicial dr 111 f'l'drr11rid11 

Tomo: US-150 s.,,.,. Pon• 
Pá¡:i1111 )9 

,fRMAS, ACOPIO DI:: MATl:'R/Al.IDAO Dlil. /JF././TO. l'ura tenrr I'"' 11creriltaclo ,.¡ 
n1crpn 1/e/ 1/dito th• 11cupio ,¡,.anuas pn."t'ÜltJ por el 11nic11/o .~J. fracci011 11. 1/c la L1y f"t•tlt•m/ 
de Armas 1/c Fut-go .\' ¡.:,¡1/osinu, es im/ispt:nmhle que.• la co11J11cta dl'I "gt•nte t1ctn·o Tt!\'t'h• un 
dolo cspc.•cijiro. l".J 1/ccir. qui! las cmnas .t<' rt•IÍ111111 con jill<'.' ilidtos. lo que.• e11 cm/a rn.rn el<·~ 
tkttrmitwr rl j1u1emlor. 

Srpti•• I:)«• 
/11,•l•nda: p,¡,..,,. s.1. 

f'u•nt.: S1t••1111rlo Jutllci•l d• I• l'•dcT•ció11 
To•o J9 S•111111tl• P•n• 

P•gino 1' 

AIUIAS. ACOl'IO D,.:. '4lff01\'0,tl/A. El m·opio cft• armcu , .. s "" 1/c.·lito c11.1u t'}t•cució11 t•s 
tot11lt11t•n1t• indcpt•111lienlr al nmc··t·rto c!t• muu pt•no1111.~ ~1r11 comrtrr l'I 1lc:li10 1/e rrftt•liim. 
11wu¡11<' 111/t·s """"·' llt'}:Clrnn " '''n'ir p.1rn "1 nmmiún 1fto , •. ,,,. riltimo ,/t'/110. lo nwl un 
.\ix11ifk11 qm• tah•s ilicitm w 1•j1'f.·1:fl''' nm 1111 ~o/o ht·c ho 

.Wpti"'• I:)«• 
/IUl•nd•: f'rl•t'N S•I• 

Fu•11t.: .\'••t1••rlo Jutlidol ti• I• frtltr«ió• 
r-o 16.1-168 S•¡:1111tl• l'•n• 

"'11'•• // 
ACOPIO 01:'. AR.llAS /)f.' fllf:G<J. NA TllRAl.l:·z 1 fa 1111·111e111 qm· f'<lru ¡,, nm/i¡,•1r1ll'ii111 
tld 1lt•lilt1 de.• acopiot!t• """'l' J,•fi1t-go Jt'/,.,1, 11c.·n-H1t timtt'ttlt'. 1ll<'t1l'1nt cumra /cu 1mti1uriun1.-s 
y altt•rcirlt.' la /NJ: p1ihlin1 . • "N.· tn11111/t· 1111 tlt'lito '"' 11·,11/1111/0 11t111t·ri11/. "'"''!"'' nm pm1h1l11/111/ 
clt• ,:/, °'-'" •t'/,·n11·1110 moral o 111h11·ti\YJ·, puá,m11t·111t· f>f" rn n1r1·,,ria ,¡,. rt":r11/ld1lo. cmui.,tc.• 
t .. n t'I aropü1 ''"si. mnmn"it1ic•ntlo. con ro1wdmit•1110 ''"la i11n1111/, lt1 Lt-,· Ft-dt•ra/ ,Jt. An11,u tk 
Fuego y f:tpfosfrru, 
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llutonC'fa: Tribu1111/t1 Co/l'g/ado.• Jr Circ11ito, 
Cuarto Trib11nal Co/,.giad11 Otl Stxto Circ11ito. 

f'utlllt: St'ma11ario Judicial Jt 111 f't•JtraC'/Jn J' ~" Gactta 
Tomo: J'/11, No•·itmhrt' Jt 1998 

Tr.J/s: l'l.Jo.15 P 
Pd¡:ina 507 

dSA/.TO )'ATRACO. Dlf"f.'Rf:NCIAS OH CIRCUNSTANCIAS IJH l.UGAR, HN Qllf: SE 
RF.Al.17.A l.A CONDUCTA Of:l.ICTIVA (l.HGISl.ACWN IJHI. t:ffAIJO /JE Pllf.ºBl.A/. 
HI tlelito tlt.• cue1/10, que 1/t'fine rl artic11/o 29.f 1/t'I Cútll¡:o 1!t• /J,ft.·1r.sa Socidl para t'/ EI1aclo dt• 
Put•h/a, eJ cnrn•ltuim cm1 la de.tcripción a q1u• H' con1rae t'I mmu•ra/ 295 dl'I citado cádi¡.:o. 
Pues f!/ lc.•gislmlor imtituyó qui! cotnt'le d clt·lito 1h• usa/to, d t/ut' e11 1/1;.tpoh/culo u e11 parajt• 
solitario, hau u.rn 1/e la ~·io!t•11cia contra "'"' pc:rsmm co11 d propósito dt• cmuarle u11 mal u 1/e 
e.tigir su t1Jt•11timiento para cualquit·r fin, nwlt•squicra q11e sean lo.t me1lios y <·I grado 1ft.• 
1·ioh•11cie1 1¡11t• <'1t1p/c!«.', e imlt•pt•ndil·111emt•111t• 1/t'I h<·dw 1/dic11toso que.• n·.mlt._• C"CJltl<'tillo: l'll 

tm1to que.• 1..·I i/icilo dt• atraco t•s comL·tMo, cuando /os ht•c/w.o; u '}lll' se n'fit•rt• d arlicul<> 
anterior, J<' rt•11/i:m1 t'll 11110 calle o suburbio de 111111 cmdml. ,¡._. 1111 pueblo o rm1clll'ria. l.ut•go, 
.'íÍ d último th• los ddi11u 11u·11ciona1los, lwn· n•miJiú11 t•.tpn•.m al t!ivcrso mmr<·ral que pn"l..: d 
rdCJli\YJ e1l dt• mal/O, sit•111/o la U11im 1/ifin·11rú1 <'lllfl' 111111 y otro, t'n q11L' d priltll'ffJ Jl' c11n.mma 
en 1IC.f¡HJhlmlo o ,.,, parujt• solitario y d .U'J:1111do 1•11 n1/lt' o .whurhio 1/1• '"'" ci111ft11/, ele 1111 
puebla o rm1c/1,•rill, Jicl1'u hip1j1t•sll 11omwm·a1, .ug1i11 Jt' 1/c.~pn•11t/e 1h• Jll it'C'lura, tllm ruam/o 
t•n•ncialmenlt', t11lt•lw1 como hit·11 juridico 1'1u¡:uridad1/c• hu pt'r.wmu, dt.• 1/m"lt· su clifi•rt•11cit1 
rC1dicr1 t•11 lt1 c1rc11mta11ci11 1lt'l l11gt1r t'll qut• .h.' com1.·tc·11. 1/e mo¡/o t/lll', Ji !ti comlucm tipira 110 
·"'' t>jectllfÍ 1.•11 1/espoblmlo, rnt1má•.s, t'-" inl'wclo qut' .\t' mrpult· ,,¡ actfrn d dl'l1w dt• aJalto, al 
no rc."t¡uerir:h' 1ft• l'Jll circwutcmcia para f><>1la .U111cm1111r al infractor tif.' fo norma. 

Or101•a f."poca 
Jnt111ncia: Tribun11/,, Co/,.¡:iados Jt Circuito, 
l'ri"'~' Trlbu110/ Colr¡:iotlo /Jrl Sr.rto Circuito 

fºurntr Sr111.w•rio Jutliciol tlr I• frtlrración 
To,,.o: Xl'-11, frbrrro ti~ 1995 

Tn/s: l'l.lo.IJ P 
PG¡¡/11G 1J5 

dSdl.TO. su PliNAl.llJAD f:S 111101-:n:1111>11-::VTf.' ,,,._. l.A QU/i CORRt:~l'ONIJA, SI 
JUNTO CON f."/. Sf.' Co.tlf.'Tf."N OTROS IJf."l.ITOS (l.EGl.R.fCIO,'V l>F.I. 1-:~TA(J(J 01-: 
PllHlll..AJ. Cmrfárm<' ti lo c'll,rhlt·cidu ¡>or hu ,1r1irnlm 7 J y 2 7 J cid Cádigo 1lc! D..ft'n.ta Sooal 
para d f:Hu1/11 1ft• Pr1t•Nd, '1plfr"11Nt• hm1ir d tl't·uu,1 y 11110 ,¡,. 1!tcit•mhrt• ,¡,. mil "º"'Ót'tltot 

ochent11 y st'iJ, corrt•!dtfroJ 1ft· los dfrc.·n1n 11r1iculm SU y 2Yt'I dt•I cthlixo ,.;gc.•111t". le1 pc.•na/Ma,f 
aplicdhll' ttl 1/c'lilo dt• 1udlto c·ra imlt·pc.·mlit•t11t' ,f._• Id la11c1ún 1¡111· nJrrt•spomfÍll f>'" la comuuin 
tft• otr<lf 1IC'/ilt1J, """ 1·1111mlo .u• ""''"'/i:41r11 /,1 lupÚll'lÍ.\ 11"1 c m1n1no Mc•LJ/ 1!1.• t!dilm. cfJmo 

c.•.u·1.•pciú11 C1 la rt'.r.l1r gt'ttui1l. puc'.\ d.d Jt' '"'·'/'rt°llflt• 1lt· la ,·ort''' ta intaprcwáti11 J,· Jm ru111/o.\ 
pn•o:ptm. 

0n ..... 1:¡.oc. 
/mtuncia: Trib1.nt1/t'.\ Coltgit1do1 dt Circuito, 

Sr¡:u11tlo lribu""I Co/r¡¡i•tlo IJrl Sr.110 Cirruito. 
1-·11,.nlf': St••11eria J11dicial Jt I• l'tJtNCÍÓll 

T-·: 1 HI, Dlrlr•6rr dr /99/ 
l'J11/11G/6'J 

ASAl.TO, IJ/il.ITO Of: (0,\'Cf.ºPTO IJf.' l'ARAJf.º SOl.IT~RIO. Para qu,. , • .,.,,, ,.¡ ddllt> .¡,. 
1u,1lto Sl" rt'qUÍ<Tt'. t•trlrt tllrm l'ft•mrnttu. qtu· lm ""' ho.~ .h' rt'f1lio.•11 ·,.,, ,/,•.,poN111fo• 11 "•'" 
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par11jc solilario", entendiémlmc rste 1illimo como ti lugar si111udo e11 pobftlflo o dt'.rpfJh/m/o, 
pero que por la llora en que los hechos acontece11. el sujelo paJim se ,.,,cru•rura impo:rihilitado 
pt1ra pe1/ir auxilio y obtetrerlo, por mut•11l'/a 1/e personas. 

Nor.noHpoco 
ln•t.,.<ia: Trlbuno/'1 Cofqiados dt Cirmito, 

Ttrur TrlbuHI Co/tgi•"1 ¡.;,, M•ttrla Ptn•I Dft Pri•tr Circuito. 
f'ut11tt: Stm1111•rlo Judlc/11/ dt I• f'ttln.ció11 y Ju Gauto 

To1110: IV, A1••to dt 1996 
TtJ/11 l.lo.P./O P 

Página 611 

A.mC/AC/ON Dl:"l.ICTUOSA, SI:" CONf"IGURA F.I. 01:"1.ITO DI:", AUN CUANDO UNO 
DE l.OS PARTICIPES SI:" ENCUENTRI:" f:N l.UGAR OIVl:"RSO A l.A l:"Jl:"CUCION 01:·1. 
111-:CllO. El delito de aso1:iaciá11 dt'lict110.m le." acrt•1/il'1, aun c11cm1/o d 1¡11t'joso asegurr qut• '"' 
/klfticipú e11 la ccmJUtnllC'itÍn df.'l l1c.•cho. por e11ro111rar.\c in1,mw rn el Rl'Clmorio Prn'l.0111;,.,, 
Nortt• Jd Di.tirito Federal y por c.•/lo no formabt1 f"IT/c.• 1/c lt1 11.rnciaci<Ífl; c.•n la e5pt'CÍt', 1/ic·ha 
figura Jelicti\YJ se ac1uc1/i:ú, et1 \•irtufl ,fe que para .tll intt•grncián 110 Jl' n'quierc.• qtu.• d 
partirip,• Je! 1•nci1t·ntre t'll ,fc.•1t•n11it1mfo lugar, "º'"º t'n d ecuo !'Ollrrc·10. y11 que C'/ q11c.'}mo 
/armaba {Jflttc.• tlt una a.u>eiariótt Jt•lirt1l(J.ta o bmttl'1 5011u•ti1lt1 " .m.f dc.·cisiont•s, C'111 la 
r11racteristirt1 Je.• Jt.'T t•stahle y P""""'"'"''" pues Jt.' 1/t•mmtró t/llC' 1/c.•J.dc.• c.•/ intt•ritJT 1/l'i 
1m•nrimuu/o Rc."C/usorio l,rt'l't!ntim, ron promesas n·m1111erminn dirigía a lm rosentt•nciadoJ \' 
a otms f"!rsonar a llemr u ruho Ji\'t'T.m.r cmu/urta.r cmuidt•rmlas fkJT la 1t,· pc.•na/ rom~1 
t!c.•lito.r. 

sq,1,,.111:¡.,,c11 
lml••ti•: hilflrr11 Sa/11 

Fut"'"' ApiMiu d~ 1995 
To•o: r-o 11, l'ortt SCJN 

Ttiit: 41 
Página 21 

ASOCIAC/ON DUICTllo.\'A I' l'ARTICIPACIO,V .ttl/l.Tll'f.f: mn:•f."NCIAS. L.1 
prcsrnria Je actims múltiplc.•s r11 la cruni.\ii;n ,/,• un ,/r/ito, "º hcuta paro qm• lt' intt•gr~ t'I tipo 
1/t asociación dtlicturua, a qut• .h' n'fh•n• rl artín1lo 164 Jd c,;,/;go Pc.•m1I ft·1lnul, f'WJ 1•l1t' 

rt'qllirrr: que sus mh .. t1bNtr. a.wcidtlos. Urt'plt'll intrn't'nir c-n /<1 rjt•n1rión J,• u1w o mcll ,/t'fitm; 
n1.m plant'1rión imlw;,/11al no .se.• ha lle.·'"'''º a rubo: c.•n ronibiu, e11 la partkiparuj11 MUltiph· 
/oJ f"ITIÍci'pc.'.t llí't'P"""'' i11tt',,.c.'11ir ,.,, 1111 1ft·l110 f't'rfi'f'l'1nh'lllt' ddinc.·1"/o c.'11 •m /m·'"' '"' 
t:ic..•n1ción y rmuumarif'm. Cm1.\1'f11t'1ttc.·mt'lllt', la difi:n·11ri11 h..íuca c·mn• umhm Jig11nu 
,/t."/irtiw.u, nulim c.·n qm• ,.,, /11 t1.wci"cui11 clt•/ictfrd d molor dt" la rdaáti1t '"-" la intt'11nú11 
i/irita pc1rtJ lt1 c.'jc.•ruriti11 1/1· mcb dr "" Jt"/110. c.·11 1111110 ,.,, la pttnirrpaciá11. Jc.'d por conric.•rto 
prt'l·io o por atf11t.•r1·ncia. la n•/¡1á1j11 H"rii 1•n fimc1ó11 ,¡,. 111w o \urioJ ,/t"/itur 1i111nu. 

pc.•r/rclamt•11fc.' clt·lint'ildol y 1/t' 1j1·rncitin p"1111•t1J11: nmw lo 1•1 ,.,, u11 nuo ,.,, d qm• ,¡,. "" 
t'.\Üfir tlt1to 11/gwm c/r/ nw/ w i11fi1·m qm .. • t'i i11ntlpatlo y n1e1c·m11do.s hahia11 tlc.·«illiJo t."jrrntur 
,.,, 11h.\IT11cto t1/J:1111tu olrcn 1/iritm, Jo/m11t"111t· 1·u.\llú (JllTlinpdt 11i11 1/c.• uq11c.:t ,.,, r/ nmk•titlo. ' 

tm 1ld>t• n·d11.üfirnr.\c.' .w n111./11t'l111'.\f1t11ú11.loli1 tamh1,•11 nm.Htf/ltmt ,¡,. a.sod11nún tld1rt1111'4' 

Oct••'O 1-.poc• 
ln\IHci•: Tri61111Mn Colrrl•"-' '' Cir<nito, 

Ttrur TrllluHI Co/qi•• ¡.;" .llllnÑ l't11., /Jrl """'" Cirruit"' 
l'ut111t: s ••• ,,.,;. J.~ "' ,. frdtrodó• 

T-•: XII-Julio 
l'J¡:in• 16.I 
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le1 /ud111 'vnttu 111 dl'lmc:u1•t1clll utganl~IJ,fa "" Alt'.•Jco. 

ASOC/,IC/ON 11/if.ICTUO.\",I I' COf',INTICIPACION, fJlf'f:Nf:',\"CfAS. /.a. 1/ifere11ci11 
e111re el 1/c.'lilo 1h• moci11cüí11 1/dic11wsa y coparJicipaci(m tldicll\'tl, radíc·a t'll que la primera 
figura juridira ret¡11iere la nmr11rn.•11da tlt.• tn•s a 111 s pt•rsmu1J, co11 t'I propá.tito de 1/elim¡11ir y 
111111 permanc!11cit1 imhft11id11. ,.,, fu 1¡11t• su actfritlm/ smgt• pn!n11mt•111t· a la com/11cta dolosa, 
por 1/cc'i.fió11 1/1.• ltHloJ o .rnmt·tido.-. ti la \•o/1111tad 1/e un jt'fi.', c.·11 '""'º 1¡11e c11 /(1 coparticipació11 
110 se requicr"' que t'..tisla '"'" orga11i:acián mcis o mt•1ws pt•rnumc.•111e, 11i rm r,gime11 
previa11wn1c t•stahlecitlo, sino c¡m· hu i11/rcJccicmt'.t d<"iic1iras s111g,•1111/ mmm.•1110 de co11wler/as, 
sin prcl'io mw .. ·r1/o, q11t•1/a111/o t1iJ/m/11s hu cmu/11cta.r lllllls clt• otraJ 

Octa•·a l:poca 
lmtancia: Tribm1a/t".,. Coltgiados ,¡,.Circuito, 

Stgu11Jo Trlb1111u/ Colt11iado Dtl Stxto Circuito. 
f'utnlt": s .. n1a11ario Judicial ti~,,, ,..,.Jtr11ció11 

Tomo: Xl-l:'ntro 
Pá11i11a 116 

ASOCIACW.V Df:l.ICTUOSA. CONHGURACION Dl:"I. 111:"/.ITO 111·.". f:I Jl'lito de 
a.wciació11 1lt.•lict1wsa t'S 1111 de/iltl "per .te", imlt•ptwlienlc.' 1!t• /oJ 1/d11os 'I"'-º f"lra su 
rt.'tlli:t1cir'm /rayan co11n•r1mlo foJ 11.wá11dm: t's di·cir, d dt"1110 .1t' cm1.u011t1 p<>r /u ·"''" 
partidpddim cu la asoriaciá11 o h1111dt1 y 110 t'll los ht•clim p11111Ml'\ roncrt•tm 1¡11t• la mi.rntd 
l!t!l't' a ,·abo, puc.•s se.• trat11 tlt· 1111 1ft•li10 J,. ptllgm 11hJ/f(lcto y rlolu.w. lut•go, para c¡ut• ,:stc.• .\t' 
cmifigun• 1111 t'S 11cn•.wriu t/llt' .fe• n1111etm1 otro.1 dc.•litos 1/i\'t!r.w.1. _ni que.• ,.,, omr.r palahru.,, l'I 
tldilo tlt.' q11c.• .fe trala si• i11tc.•grn ron e'/ solo nun·t•11itj asociacit1111Hil, ·"" 1w1gii1111cf11 c."jc.•clllim. 

Octa•'O f."poca 
lmtancia: 1'rib1111a/t.f Coltxiatlos dt" Cirr11i10, 

St'gm11la Tribulfal Co/,.x/aJn f.'11 ·'lattria Pt'11al D,./ p,¡,,,,., Circ11ito 
f'ul'nll': G11ut1 "'' Sc·mu11ario JuJicl•I d~ I• F~J,.,11dólf 

l'umo: 56, Aga.uo Jt 1991 
Tt.d.: l.1o.P. JIJ9 

Pti¡:i#•: JS 

ASOCIAC/Oi''I 111-."l.ICWOSA, CANACTl:"R CO{VT/,\ºGl-:1'71: 111-: /.A JliftAIWUIA F.IV lil. 
01!'1.ITO 01!. Citrtamc.•11ft', 1•11 d ,/d110 ,/c.• ,uociació11 1ll'l1ct1m'"· prtTllf<' y J·1inciu11tJJo t•n c.•/ 
(lrticu/n 164 1ft"! Cúdign P1.,,11l f'i"" d /)i.\/rilo f'c.•Jrral t•n ""'''''"' 1/t•/ FI• .'rn Comrin y p.1ra 
''"'ª la Rc.•ptihlica t'tt nwtt'tt11 t!d F1u·rn Fc.·1/1·ral. 1/oarnwric1111,·1111· H' prt•mn1 rnmo dt'mt'tllo 
i1uito c.•11.rn1h'fi11iciú11. d ll.\f'lt.'<·to 1l'l111im '' '" Jc.'mrq11i11 que.• t!l·hc.• c·tnf1r 1·,,1n• Jwr trc.•s o m'1i 
micmhrm: Jiu ,.,,,~"Kº· 110 t/t"ll<' u1.1fo_l'tlf.\c.' q11t! c.'Jta o '"'" ntt·.1mi11 fot11111gt!11tc.•, lt1 qur puc.·1/c.• 
o no ctiJtir. )U t¡IJc.• lo /11111/m111·111,1/ 1·s Id p11u•h..1 1/e la ptt't/upmu "''' t.·mptm1/ irrdt'finidt1 1/1• 
c.•.sa a1:n1{Jf1riti11 011uu11•nf1' ,.,, t'I j1rvpáu111 ele.• cfl"luu¡rur·. lo 'I'"' 1/d'Jt.' c•n/em!t•rse c·n l'I 
i1t1lc•f1•r11li1111tlo tic.·mpo r/1• ·'" [muin ,. u /11 p1:niJ1t·11ft' ji11aluld1/ 1/1• 1 1111t1111111r 1mülm !'"'" /d 

romisiá11 1/t'lictua/. 

(kl••·· 1-."poc• 
/nUOlfciO; Triluma/I'\ co1,.1:i1Jot "k' <7rruitu, 

T ~rrtr Tribuna/ (;,¡,.¡:;,,Jo [),./ Cu•rtu Cin·uito. 
1-·utntl': Stma1111rio J11Jici11l tlf' I• l-"t-dt'rt1C'ión 

ToMo: IX-Abril 
PtÍ¡:iH 416 

ASOCIACWN Dl:"f.ICTllOS,1, U JUAlfOUl7..~("[0,\' ,\'(I CO,'óSTITlll'li l!/'i 
f."f.1-."Ml-."NTO 1-:n."i\'Od/. f.",\' I:'/. 1>1:"1.ITO Dt-: fl.f."GISl .. IC/IJ,\' OH 1-:~TA/JO f>I:" 
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/.1.1 lurlw contrn h11ld1ncurn,k1 mgum:mla ,.,, Me.lico. 

NUF.J'O l.F.OlVJ. Lu j,•rt1rq11i:t1áón 110 c01u1i111)'t' 1111 elc.•111t·1110 est•ttci11/ e11 el th•lito dt• 
asociariú11 1/l'lict11ose1, pllt'.\ ot1.!11dít!t1tlo u la defi11ició11 qut• 1h• tul Jet1tido hace la ley, 
eJpecíficume11lt' etl ti articulo 176 tic•/ Céx/igo Pt•ual 1/t• la c11titlt1d. l'or ltmto, la jc.•rc1n¡11i:aciú11 
q11e .u.• prc.•dira doctri11ulme11tt.' l'espt•cto 1/t•I 1/e/íto tlt.• cuociacui11 es ww c11e.uiti11 co111i11g,•llf1..• 
qm.• p1u!1lt• o no t•.i:íslir, .tíll qm.• importt', en conlf..•cm.•11cicJ, para la co1ifig11raciút1 1/e estc.• ilicilO, 
que la fi1r111a/itlad cm c11a1110 a /u organi:ación st•a la t•scrit11rt1. que lruyu o 110 1.•.sta1111os o que 
e.tista o 110jemrcJllÍO)'1/isc:íp/i11a e.ttatuitlos,· /o 1¡11e importt1 es /u reunión inJetermi11mla e11 lo 
t¡ue se refiere ni 1ie111po tic.• d11ració11 y el propósito Je los mícmhroJ tlel grupo, ,¡,. esli1r 1111itlo.f 
para la co111iJiÓ11 tlelictfra. 

O<ta>'a Epoca 
/lu1ancia: Tribu1111itJ ColC'giodoJ J.- Orcuito, 

T"ur Tribu110/ Col•11iado Dd S•gundo Circuito 
f"utlllt: s,,,,,,,11rio Judicial dt '" ,. ... Jtrtuión 

10mo: JX-Mor:o 
Pógi1111150 

ASOCIACION Dl-:J.ICT/JOS,1, EJ.EME.VTOS QUI-: /.A l.VTl-:GRA.V. rl.liG/S/.AC/O.V 
DI-:/. ESTADO Dli MEX/COJ. D,• co11for111itlad co11 fo d1<p11e.110 ,.,, <I ortirnlo /7S del 
Cádigo Pe:nlll para d E1ta1/o dt• Mt;lico, d iliáto dt• '1Jm·im·ió11 dclirt1wsa se i11tt•gm al tomar 
f'lll"llC"if"lfÍÓll ,.,, mili bm1il" 1lm o nuh pcno11u.i, nwmlo m¡11t·ll" t•.wi orgmu:mla pam 
dl'l111q11ir; 1m o/ulullft• lo t111terior. 111mhíh1 u rt•quit!rt' 1¡111• t•.u.ua u11 n'.~itnt'll 1lt.•tt•rmillml" '""' 
d prnpúJito 1h• t'llt1r 1lt•l1111¡m1·mlo dt• 11wnt•m pc!r.tiJlt'llfr.' .r mlmuis subordmae1ó11 J,• lm 
compollt'lllt'J a 1111 1/1•tt•rmi11ado }<1<' ron d Tt'Ct111ocimit•11to 1/e la au1nridad Johrt• t•llos, ,.,, 1'11 
\'ir111J, Ji 110 e.Ü\ll' 111 nm1pr11h.Jciú11 1lt• t'JrJ.f mp1u•.\tm 110 /Jllt'dt• ctJ1uitlt•rur.u• mtt'grado t'St' 

i/iC'im 

Octa,.al:P«a 
ln.'111trcio: Trib1'11•ftJ Cof,1:ioJ01 dt Circ11/10, 

.\",gundo TribH1/ Col<t1i8'0 dn S•.tlo Qrcuito. 
f"utnlC': S.-•111t11rio J11Jici1l tlt I• ,..,.,,.,.,,cló11 

To,,,o: Xll'-Ju//o 
l'J11ino '6/ 

ASOCfclCIO.V Dl:"l./ClUO.\'cl. AllTO DI:" #"ORMAI. l'RISION. f/.t'G/Sl.ACION DI:'/. 
ESTADO DI-: P!ll-:111.A!. f:/ m1iculn ISJ ,/"/ Ci!clígu ,f,• lkfi:11.1a S<>ci<1/ ilt'/ f;11,ulu "" ('11,•hl.1 
o/1ulc o/ 1/t>lilo tlt• d.\tl('it1nú11 .l1•/fr·luo:rt1 C1lt"mh,•n1/o a 'I'"" la 11.w<iad1i,, o h<111JC1, ilt'l>c.' 
c·muil11• ,.,, la 1111iú11 mlumana r e mi ronictt"r m,h o "'''"'º ¡>c.·r.,,,tm1·111t· ptJr" t•I dt•.wrrol/o 1k 
los prop1iJllO.\ ,/dictfrm· '/"'' mu·n " lid i111,-,:r11111t•J; t'l 1/t'C'tr, q11c.• tmtd11,/o .. tt• ,/t'/ a1110 ,¡,. 
/ornldl J"uiór1. ,lc:bt•r1 1'.\1.\1/t 1·\·11fr11cit11 nifirinlft'.t p.m1 cot1u1!t·mr que• Id wliú11 ,/,· dt'lltu 

mdl\'itl11t1.\ /('11i" cmuo (itralrcliul "1 mtum·ión c·11 la t'/c'C·11t·ió11 ,¡,. /1t•f/un 1ldu·1110.un. t'J/11111/0 

dupllc.'.\lm 1/t· llldllt'nl. 0111\l11111t· a colabon1r ,.,, dio.\ ,.,, /11 mc.·1111/11 qui• fi11•.u• 11t'n'.Htn11, 

1lc.-hit•11tlo cm1n1rrir, t11111hit~11. '"''''' ;c·rurquia c·111re Jo., cc1111ptm1·111n r d1.1pm1rim1t'.\ c·o111 tt'ltl.\ 
1h• 1m jcft• ,¡,. la mooacfúu o ~mi/,: para qut• J/O tJcnorrc·., u· //1•hrr1m a c"fi.·<·to nm ,.¡ mt•11or 

ric•.\gn y nm lm 1'll'.J"11'.\ rt''"''''''"' 

i\'oi't'nt1 1-.'¡toc. 
/ 1Ult1MC"Íe: ff.ti,,,tNI S•/• 

,..,,,nlt: S .. M111111rio JuJid•/ J, I• f"'*rt1dó11 J' JU G•cl'I• 
T o•o: .\', ,v,,,.., •• ,. tk "" 

Tni . .: 1 ... \.'ll\'/M 
fdgi ... ,10 
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la lucha cvnlm l111lrlmcm·11ciel 01gani:a,/11 ..,,. AUdco. 

ATRACC/ON, l'ACIJ/. TAD DI:'. /.A Al>IJCIDA Al. TA Plil.IGRO.\'fD,llJ DI·: UN 
INDIVIDUO NO ¡.:<; C,llJ.\'A l:'f'IC/l:'NTI:' PARA PROVOCAR fil. l:'Jl:'RCIC/O DI:' l.A. 
La curaclerística Je ser """ ¡1t·rso11c1 rc.'laciwuula co11 m1rco1rufirn11lt'.'i 1/l.' a/Ja pt.'ligrcuidml y 
pl'rlt'lll'cit•llft.' tJ! crimc.•11 orgwli:mlo " 11i1·d Íllta,,acirmal, 110 <'.{ nmw t'.Jint•111t• pura prcwocar 
el tjercicio 1/I! lufaroltad ,¡,_. mmcció11 dt• lu Prnnt•ra Sala 1/1..• lu ,\'uprt.•ma Corte tic Jmticia Je 
la Nación. ptlra cont>et'r dt• /oJ recunm 1h• ren'siOn. cm11pc.•ft'11du dt• /ns Trih1males 
Colegiatlos, t•sto e.r, porque /cu caractt•rÍJtir11s personale.r de.• un imlfrit/110 a quien se le 
crmsfrlera de alta pe/igr0Ji1/1ul, 110 incidt•11 en gratlru de e.tct•pciim, qm.- ameriten la 
inlen•enciún cit.• la referitlu Primera Sala 1/c.'I más A/10 Tribunal, habida cue111a que no implica 
una situación Je trascc.•ndl·11cic1 a ttxla la socic.•,/atl. ni n'Vi.ste importancia tal t¡11e .re tliferencie 
metlulanru•nte de otrar a.runtOJ ,Je similar lltJluralt-:a, JU q•"·" lo.r Trihwwlc..r Cnlegimlos de 
Circuito son árxanos jurisdiccionalc.r ro11 m11p/itUt/ Je rriterio, pn•paradcÍll y ron suficiente 
autmwmÍll de th .. ·cisicfo, para re.wln•r tic.• "'""''rll funduda y motim,/a ltu recursos tic re1·isión 
de.• c.•sfl índole.•. Asimismo, tle cmiformilla1J CtJll d anículo 11 Je la l.t'' Orgár1iC'a Je/ Poder 
Jmlicial 1/c.• la l·i'<lt•raciáfl, la S11prc.•ma Corte.• ,Je.• Justida ,Je la Naciá11 ,J,•b,• rt•.rpt•tar y \'t•far en 
todo momtnlCJ por la autmwmi11 1/e los órga110.r 1/d Podc.•r Jmlicia/ dt• la Fc.·ilt•ración y por la 
inclepencle11cia 1/c.• sw mic.'ll1hro:s t•n t'/ Jesc.•111pi:1io de su c.·nrurgo. 

C.-

No\~no /:'poco 
/11sl•nrl•: Tribunalrs Colrgit1do• dt Clrru/to, 

St11un'• Tri6wnlll Coltgl•l/o Drl IJiri"'o Sato Cill'uito. 
f'11rn1t: St111•11•rlo J11dir/al dt 111 friltr•rió111 '" G11rtt11 

To,,,o: /1, Agosto l/t 1995 
Trsi.<: .'l(l'l,1o.1 P 

Póg/n11'67 

CONSIGNACION ANTf: l.OS TRllJVNAl.f.'.\'. Ol!Pl.ICIDAD Dl:'I. Tl:'R.tllNO PARA l.A. 
El articulo 16 cmutitucio1111I n·fúmrmlo, c.'.Udhh•cr c.'/ pla:o tic roar1•11fd y acho horw para 
co11.rig"'" al tlc.•t,.,,iJo, d n1al fkXlrú ,/11plin1r.tt• l'n '1qudlo.t ctUt.U q11c.· lt1 lt")' prt'''"" como 
dt•linrnenda organi=ad'1. f:n ronrurtluncia. d artirulo /94 hi.t d('/ Ct'xligo F1'Cleral Jl• 
Pmct•dimit•flto.t Penales dt'fint• 111 clt'/ifln1t•nci11 orgc1ni:111/41, 111señalar1¡111· se.• tU'tuuli:.a n1dnd'' 
trt•.t a má.t pt•rso1111.t Je.' m-,:a11irl'n bt.l)o !tu r,·g/11.t clt• cli.triplina y jt•rurquia. ptlrcJ comt•ter ,/e 
m0t./o ,.¡,,¡t,,lo )' rt'itc.·nulo o ron finc•s /Jrt•1/ominantt'mt•nft• lucrutinJS, u/gun1u dt: ltJ.S delitu1 
pr risto.o; c.·11 la tt,· .\·uJ·tmlln'd pt'thll '/Ut' 11h¡ 1·numl'nl. W cr'rrc.'f·1" i1111·rpr.:tcJL<iOn de lo.t 
pn·ct•ptoJ citados, 1/1"\'ll ti nmd11ir q11t• ,.,, principio rorrt'Jf>'''"le t1l Mmi.tlerin Ptih/iro, al 
111mnc·1110 c/c• n•aJ;:.11r .w f1111áú11 1/1· pc.·n1·c11cián t' im't'.tli>=aciá11 tlt• lor clt"litas, e11 la 
ll\'t'rigiuu·i1in prt"lld t/lll' rt•c1h:" ." ,¡,. un1t•nlo a los 1lt1tO.f t/llt' huh1t'Tt' rl·cahmlo. t'.o;timar si rJ 

pron•dc·lllc' o 1w la Juplic iclad 1/d h~"""'" p.1w 1'/í'Ct1u1r lt1 nnuig11ac·1,;11 ch• lm itu/icimlo.t, por 
rt•11nir.w lll llll'IWJ 1/c.• formll p1n1111tim lm n·1¡11i.titm qu .. c·.uc1Mt•fl' d 11rtk11/o 194 hi.t ilt"I 
C'Ílilffo (".J./l}:U /-'1•1/t•m/ 1h• J>wo•i/m111•11/m /)l'thJ/t•.t, fac·u/t"d qui• IW J1'11c.• )C'r t'jt'rfiJa tll fUflll{l 

tlfbitn1ria y COll llll'llO ... \C'llh<J d,• /u., 1/cn·chm nm.,titudonulc·Ji d1• /m 1lt•1r11illu.'>, por ruyo moti\yJ 
corr,•.•ptmdc·rr.í u/ árxano ¡uri..ul1rrional al momc·nto ,¡,. mlorar /a.t pnu•h<u y n•.mfrt•r sobre 1'1 
.\it1wcitiu j11ri1lin1 1/e fo.t pnl(."l'.\C11lo.1, 1frt1·rn11n11r .ti fuc• lt"J:al o no la upilruci1i11 1/c.• f,1 le')' 1¡111• 

1111/(lri:d '" ,J11pl1<"1cl11cl o amph11<"IÚll ,fd té11111no !""'" ('tHBÍXIUlf -"· COllH''11L'llft•mc'lllt'. ,\i 
pmn·1/i11 lt·g11b111•ntc• c1pilnlf o "" lo 1/up111"ll0 por d pt'lllillimo párr11fú 111'11ln"t'no '1rtÍ01/o 
134 tic• Id n-.lifin1ciún 111/jc·tm1 p.·1111/ ,.,, 01111rnlo. l.n .\11nciú11 c·n r11w dc• 1·rn,,, Jt•rit1 J1-jar .,.¡,, 
mlor hu tlt"clan1dont·.~ n·111/M1u 1m1t· l'I ÚIJ:clllo t1cwa1/or. 

J 



.?9M 
Lu liu:J111 wmru /111/~lmc:ut•11nl.I ur¡:ani:m&t ,.,, Aftf.uco. 

/111111ncia: Trib1111a/e.1 Colf'glodoJ dt CirC'llÍtc1, 
Prlmtr Tribuno/ Coltglotlo /in M•ttritu Pmal 

Y Atl,,,ltii.•trotfro Dtl Stguntlo Circ11itu 
F11t11/f': Stma11ario J11diC'lal di' la ,..,.,,.,,,C'lón J' JU GaC'•'IO 

To1110: 111, ltf•r:o tlt /996 
TtJiJ: 11.lo.P.A.ll P 

Página 9/.1 

/Jf:l./NCUliNCIA ORGAN/7.ADA. Dlit.ITO DF.. ACRliDITAM/f.WTO m:t. TIPO 
PF.NA/., DliBliN SliGU/RSli US MISMAS Rf.'G/.AS /'ARA ACREDITAR f.'/, //./CITO 
o¡.; ASOC/ACION Dlil./CTUOSA. F./ tipo f><'lla/ de delinrnt•11cia vrgani:m/a <'lllro en 1·igor 

al 1/ia sig11ie1111.• 1/c la p11hlicació111/e /as """ltfirt1cio11l's "' Cóchgo Pe11al dd E.ua1/o 1/e AléxktJ, 
1/t•I .sil•lf.• 1/e llldr..o 1fr mil 11m1•ri1.·11101 11m·,•11ta y cuatro. c.·11 hu q11c Je.• t'stabll'cic.·ro11 la 1111t'\'t1 
1/c11omi11aciU11 J,•/ delito c.•11 comc.•llfn. prc.·cism1do ,.,, r/ mtirulo l 7B q111.• Jt' 1111po11Jrcirl de "''° " 
Jt!ÍS mios dt! prüiá11 y Je cit·11 '' lrt'.\CÚ'llfot ri11c111·11111 días multa al 1¡11t• participt• en ww 
11gmpt1cid11 o bu11eh1 orgm1i:mla. cuya fi11a/M1UI n•a co'11t'1t'r clt"!itos que t1fi•c1t•n hit'ues 
jurídicos 1/e /cu ptna11cu o 1lt la colectfridcul. mh'mras 'I"'' tlllft'J tic m re.forma .s1.• le conocía u 
tal ilicito como cWJCtflciá11 1frl1cnw.w prt.·ciiámlou tll d dupmitim 178 c¡1tt' .H.' i111p011Jrú11 11t· 

lt'iJ 11/t'SCl u St'Ü wim dt• pri11ú11 y dt• '""" " ltt'.\Ch-lllOJ (lllt'lft'nld 1/icu "'"''"· "' que tomt• 
panic1j111C"iti,1 t'll lllltl mtKÚlcitjll o hilmla th• tlcu o m,Í\ pt·nmwt. orJ.:mu:m/aJ />tira dtli11q11ir. 
por d solo ht•clio c!t• .u-r mi1•111hro tic.• /,, moc ú1riún t' 111,/,·p1.•mht•11tflllt'fllt' ,fr la pt'llfl q1w le.• 
corrc.•Jpmu/a por d 1h·lito o 1Jd11os c¡ut• .h' com1.0fd11, 1/t• /o 11111awr ·''' dt•.1prt''11/t·, qlll.' t'll t'.U'llC'Ía 

.h' lrala tlt• los mümm t'lc.•111t•11to.t tipiccu. t'l 1ltTil. q11t• 111111 P''rs1ma p11nícipt' ,.,, unu asociució11 
o h"'ula. t/llt' t;Slfl .\t' t•nc·11t•111rc.• organi:adu petra Jt'lu11¡uir, o lo '/lit' '"' /o milmo qut• su 
filw/itlml -"'" '"""t'lt'r Jc.•litos, lo quf! ti\'i1lt0lllt'lllt'nft' 1ifc.•c1a a lm hit•m•.t juri1/1cu.t tÍt' las 
pt'rJ01111.t u ,¡,_. lll ,·olt•ctfritlad; por c11cÍt'. th•ht• cmuidt'r'1flt' c¡ut' ¡fi.1rt1 'I"'-' se.· cicrc.·ditt•tt /wr 
l'itmc.•1110s típicos 1h• la 1/l'li11nll'llria OIJ:llni:mlu. 1/l'I.._.,, H".S:WrJt la.f 1111.unaJ rt·glas que: 
rc.•1111ic.•rt• la 1uociflórJ111h·/ic11mlil. 

N•wnal:.poc11 
ltu1a1t<io: S,I""'ª S11/• 

f"utntt: St•anario J11Jiciol tlt I• f'tlÜr«i,;• 1 "' G11ut• 
To,..o: XIII, 111.,'0 '' 1001 

Tnls: 1& Xl/.WOOI ,..,; .. "' 
[)f;/.f,\'CU/i,\'CIA ORGA!lil7.ADA. /.OS .~RTÍCV/.OS Jo. ,. 'º· flt·: /.A l.f.'I' n:o¡.:ttAI. 
CONTR.~ U .11/S.lf.~ /t¡() l'IOl.A,\' /!/. ART/Cl'/.0 l.1 {)f.' U CO!VST/T(IC/ON 
PO/.ITICA Oli l.OS /iSTADOS VlV/DO .. \' ~tf.'.\'/C AIWJS, El'"'" 11rnerdo ,¡,. m¡:<1ni:ucili11" 
la org,mi:aruin 1111111111. t/111' lt•ng11 nmw Ji" nm1t•1t•1· dlg111w dt• /oJ 1/t•hto.t prl·ásadcu c·n t'Í 
articulo !o. cfr la /.n ¡:,.,Jaa/ crmlm Id I >t·l1nrn1.,,cw Orguni:111/11 t'J .rn/ki1•1111..• p.1m impcma 
/1n pt·mu prf\Hfm "'' I'/ mtinJ/o ·lo. ch· 111 ptoplll /,~"· nm 1mlcpt'"''''"nú ,J,· la nt1niliú11 .'" /" 
.tm1á1it1 J,· c·//m. lo 1¡11t' 1mp/1n1la111tlu11mr1iu dl'I tipc• .-hmmmo. d« la t'\/)(Hiciá11 dt• motfr1u 
,/,•la i111óa1;,•,, nmnpm1J1c·1111•. Jt' "'/nalt· qm· .u· tnmú 1·11 rn<'11t11Ju111·c1'lic/111! t!t• prr:wr untJ 
lt')' c•.1pc:cwl q1t1· 11·gu/dr11 la nm1/11ct1.1 rmnH/1•111t· "'' lt1 orgm11:dciÚn '"' trr.' "más pc·r.wmu 
1·11r11111111m/,n 11 e uml'to af.i.:wm Jl• /m ,/t·htm 11/ú ,,·1i11/111/fl\. /'"'"' ·''' "''"'"; 1¡11t' 110 oh\t1mft' 
t/lfl' .h' li11á11111t·11c '''",,la ·,1d111r11n1< w org1U11:111/,,· ,.,, /11 l1-.-.:1,/11nún pt·111il. la n.·~ulm·iú111·r&1 
,,,;,, 1m11/h h'lllt'. f 11/IH'( lfl"lllflllt'lllt', "' /'rtTW.\(' '" 1/d111t '"'"' ia º~'"":"d" .\c.' t".\lllhlc·n· WI 

tlt"lito tlll/Útmmo .\ 110 11111111J.:.r11n1111t·. Ahora h1,·11. "" oln1cml1' I/"'' 111"10 /ro /ll"l'O."f1/m 11liffhtlm 
nmw los mtinclm S.l hu _r SJ 'I""' J1· fo /-''Y ft'll1·r11/ ,/,• ..lrmd.\ d1• ¡:,u-,:o y F:1pltuirv.f 
rm11t.,,1p/an nm/fJ 1•11·11 ,,,,-¡,/un pn11cx1Ju '" wx11t1datl púhlm1 ,, 11a1-wne1/, .ún c·mft.1rgo ,:.\tft.f 

"" 11r~Jin111 lm ""'"'"' h1'C /un o nmJ"' tat ilú 1t1u 1:11 c111 to. ,¡,. /m t1rti<"ulo., n·/11/n11' u/ 
t1n1p1u 1/1• 11rm1H 1/1· /111'~" \ np/mnYn. "º mhrc·1tc• q11t· lm dt'lllt'l/lcn 1/d tipo·'"": d) /.1.1 
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poscsiÓll de 111 s tic ci11co arnuu 1/e fi1,•go: h) (Jut• /cu an11t1J l<'cm th• 11.w n.0s<•n·e1dn u/ Ejército. 
Armada y Fuf!r:a A,r<•t1; e) Q11e lt1 JH>.U'.HÚ11 sc•tt Jfo d pc.•rmi.w corn•Jpomlit•111e: y, d) la 
posesiÓll ,Je c11rt11rlws e11 ra11titl11tlt•.r 11wyort•.r 11 la.t pcrmilitlcu. Por s11 partt•, los L'/e111e1110.r cid 
tipo tic clc/i11cui.•11cia orgm1i:mla wn: /) f:l ac11t0r<lo ele lrt'-'' o nuí.r pt•rsonas pura orga11i:ar.n• o 
t¡ue se orga11/ce11: 2) Que d t1rw..·nlo pam orgcmi:arse o fa orgm1i:ucitÍ11 .Jt'tl e11 forma 
permant.•nte o reitenu/11: )', J) Q1"' d ac11a1/o o la orga11i:ació11 lt•nga como fin o res11/1mlo 
rcm1elcr alg11110 o alguno.r 1h• los 1/dito:r qm• sc1ia/tJ t'I mc.•ncioumlo articulo lo. Esto es, los 
elementos que integr1m d tipo 1/e cm/afigurn 1idic1iw1: ''tldinc11c..•11cü1 organi:mlu", "acopio tle 
armas tic fuego )' explmfro.r" y "posesión Je cartuc/1o.r" Jm1 lotalmc..•ntc..• clifcn•ntt•s, pues 
mientras el primao co111t•mplu dc..•11tro ,/e .flll c/e11u•1110.r irttegmntc..•s e:/ acucrclo pam 
organi:11ne o la or¡.:m1i:11ciá11. por .si .rulos. para romeler rl'ilc..•ra,/a o pt•nnt111t•11u:mc..•n1c..• u/gimo 
1le los delitos alií señalatlm. co11 im!t•pt•11dc..'11cia de..• 1¡11c..• St' actualice..• la comisiá11 de.• ulguno de 
/cu Jelito.r r!lllisttU/o:r c..•11 d citmlo articula lo.. c..•/ .rnlo anu.•rJo 1h· orgm11:acitÍ11 o la 
organi:uriá11 en .d c01u1i111yc..• ""'' fig111n 1/dictiw1. t'I lt'g11ndo J' t'I tc..•rct•ro ul1uh·11, 
resptctframc..•111c..•, a lc1 rl'1111iú11 ,fc..• 11n1u1.r tic..• fuc..ogo rcsen'tlda.s al f:jbci10, :lmwda y Fuer:ll 
A ,na sit1 d pt•n11i.w <0orrc..•spm11/ic•111c..· y" la ¡>tut•sitit1 1/e Cllf/Uchtu "" ca111itlc11lc•s mayore.r" /cu 
prrmititlt1.r. l~m·go, los tipo..r pt•twll'l de.• m.rito et>11lt0mp!tm figurus tlt:lil'lil'tlS chfrrentes; de..• ahí 
t/llt' c..•/ auto tA• fiJnnal prisiá11 co11 t'I ct111I ¡,,;cia lll pro.ft.•rncir;,, 1/t'/ procc•.w t'tl la liipólt•.ti.t de..• 
q11t• .t<" lrllta 1111 St' .tig11c..• por 1/0.r tipos 1lifc.•rc..•11/t'l que..• lclllfiona11 ¡,, müma nmd11clt1, p11t•.s lo.t 
t'lrmrnlos q11c..• los co11Jli111yt•11 smr 1/iw:nos y, por t•m/t•, .u• .tatrcintum nmduclas ¡/iJ/i11/aj·. Por 
cmuíg11it'111e /ru- 11r1kulos }o. y ./o. 1/c..• /11 l.t')' f"t•1/c..•ral co111r" la Dt'litu11r11da Orgcmi:mla 110 
típ{firon la.r 1111.rnuu com/11ctt1s que..• rolllt'mphm lo.t articulm SJ his y 83 qua/ de' "1 l.ey Ft•t!t•ral 
1/e Armas tle Fuego y ¡.;,p/cufros y, por tcmto, na 1ra1ugrc.•1ft''I el artículo ] J de h1 ('mulituciórr 
1'1•Jera/. 

/\'o•·~no l:."poca 
/11sl•11r/a: Tri6111111lrs Col,gl•tlos "' Cirr11i10, 

Srir11ntlo Trilu11111l Co/,gi11tlo /o.'n flf•lu/111 p,na/ 
1 AtlM/11IJ1rt11i ... Dd S,g1111tlo Cirr11i10. 

1·,,,,.,,, s,••11•ri• J11tllrl11/ "' I• l',tlu11<1ó11 J' ·'" G11u111 
ToMo: 111, Jll#/o "' /996 

r .. 1.1: ll.10.P.A.JO P 
Póg/11118/J 

Dl!l.INCIJl!NC/A ORGA,\'/7.AD.•. /,\'l;.\'ISTf.',\'CfA DEI. pli/.ITO 01:. CU.•NOO l.A 
FINAl.IDAD Df.'I. //./CITO 1:.f ABSTR.~CT.• <> /,\'D/o.'Tf.'lt.tl/,\'.~/M Como ,¡,. autm ,.. 
Je:rprrmlr qut• las rc..·1mio11c..·s qut.• Jr ''l'rt}ict1h..ln. t•r11n om un fin tft'lt"rminmlo, como lo t'.f la 
p/anc..'flciÓ11 clt•I roh<1, t'l/o t'.\', t•lislicr 1111 11ntt·rdo prn io. t/llt" forma parlt' Jd ir,·r cnmmi.1 p¡1ri1 
1111 drlit11 t'lf particular. lo c1wl t•nn1111lffl dt•ntru ilt· la h1pÚlt>Jis q11t' prt'l'l: t'I ar1irnlo 11 cid 
Cádigu Pc•11e1/ ¡>cm1dfatc11lo1ft• Alhifo, ll:{i:rt'""' '' la fl'lr1idpuáú11 1ld .H1j1•fo t1cli\·r1 ,.,, ¡,, 
comiJiú11 1/c• 1111 i/icilo, ¡k>r lo q11L' 111 drf1111.\t1111cic1 1ft· qm• 1•l 1¡u1'}0.w .tt' hü_l'd rl'wrido c..·n \llTIU.\ 
O<'lllÍtmt•.i con 1111 grupo dt• Jll)t'lo.1, rw 11t1pl1n1 q111· prt0ci.h1t11t·n11· Jt' tmlt• ilt• una dd111011·11l'ia 
orgm1i:i1dd, _l'll 11u1• t'l ohjt•Ji\u tlr 1lichm n·1111itmt'.'i /11t• pura la plant•cJcit;,, 1/d ro/)(.1, por 1111110 
la jinalhlml tll'I ilicila a crh.ttrncta u i11clt•/t•rn11nthfa; t1un n1anclo el propio 1¡1wjn.m .l' 
n>11ctuatlm lu1ym1 nmfc.0.\d1lu lmllf:r com1·uJo fllrro roho.s, para •'.\limar t/llt' tft•c·tú'clm1•nt1• 
i11l«grt111 """ "41111/a ory.:a111:111lo m.l'' pto¡)(i.\llu .\t'CI ',,,,,,.,,., 1/1'/itm 4/lh' 11fa·11t·11 h;,.,,,.,, 
juriclíNu ilt· hu ptnm141.t o 1/1· /11 ,·ok,·11n1fa,/, a/ 110 mlt't'l11nc• qttt• .t<" n·11nim1 pt•n1~/mm1t·111t· y 
1·11/orma pc·n11m11·111t• nm "1Ji1111!if/11d ,¡,. clt·/m,¡11ir. 

N••Y1111.'p«t1 
l•Jt•IKM: Tri61111•/n Col'Ki1tlo.• "' C/1€11/10, p,;.,,, Tri6u111/ Col,,;.tl• fo.ir ~l11ni1 ,.,,..¡ Dd Sr¡:u•"'1 Cit€11i1"' 

l-i1~1ttt: s,.,,,.,,,,rl• J11,ici•I J,. /• IC-tlrrarl.;,. J '" Gacno 
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Tomo: XI, f"tbrrro dt 1000 
"fr•lt: 11.lo.P. 76 P 

l'óg/1111 /0J7 

/Jf:/.//\'CUl:WCIA ORGANIZA/JA. CONFIGVRAC/O,\' IJl-:t. Dlil.ITO (l./:"G/S/.ACION 
DI:"/# f."STADO DE Mf.'.\"/COJ. El ,/dilo dt• d1..•li11r11t.•11cia organiza1/a (allfes moriació11 
1/elictuorn) pre1'i.I/o por r/ urtirn/o 178 JL'I CIHligo Pe11a/ 1/el EJtado 11<• Mé.rit"o. lic.•111..• como 
t'leme11tos los sig11ic.•11tt•s: a) Que "''ª puso11a lt'nga f"Jrlicipación en 11ni1 ugmpaci011 o bmula 
orgm1i:mla: h) Q11e lt1 fi,w/itlt1il 1/c t!s1e1 s1..·u comclc.'r 1/e/itos: )' e) Qut cmr lo antt•rior afi•c/e 
hient'.5 jurídicos 1/e !tu pt•no11as o Je la colectfridml: e11 tal •'irlUJ c11a11do no e.liste t•frme1110 
proba10rio t1lg1mo que.• im/;qw.• que la t1gr11pacicfo o banda eslclba orgm1i:atla, es tlt•cir, que 
tm•frrc1 1111 nmic1t•r 11uís o mc.'llOJ pc.•1111tmt•11/t', nm 1111 r,gimen t•stablecitlo y t'I fin th..' 'ienttar 
tlfrt.•rso1 ht.•clw.\· tfelic11w10.\, por nu 11ilrl•1·tifjl' la n·petitle1 acwación tft• sus illlt'>:ramrs ,.,, la 
ejen1riim Ji: Jrlilos imfe1ermi11ad0J, t'j dmo t/llt' 110 bt.uta "1 participació11 cm1j1111t11 1/e 
pc.•rsmuu c.•11 fa comisicfo 1/e 1111 ddilo para t•.umwr qut• Je uc11wli:t1 1."I ilicito t'll comt•11to, ltxlu 
\•c.•= qur de ur mi Je co11fi111d1r"1l!l1lt•f110 cm1 la CY>c1111oría. 

--TE-S-IS-CO-:-:N~-1\ 
FALLA DE ORl~_.1 

I'.· 

s;p,;,,.. 1:.,.,,,. 
lmta11da: Trib111talt'1 Co/,.>:iaJm 'r Cirr11ito, 

Tribu11a/ Colt¡¡lado /Jtl Dki•o Circuito 
f'ut111t: Apindiu dr 1995 

To,,.o: Tomo l/, l'artr TCC 
Tn/ . ., 611 

/'1Íg/11a J&6 

l'AND/1.1.ERIS.l/O. ,\'O T/ENf: f:I. C.~R.-1<7F.R DE DE/.ITO .HIT0,\'0"10. 
(/.f:GISUCIONf:S /Jt: /.OS f:ffAIJOS /JI:' TABASCO Y l'l'CATAN!. f.'" lo qu<' roca al 
pmulil!t'fümo. n1bt• dt•cir que,.,, la pdrt1c11lt,,- comt111cciti11 tld prt•ceplo que.• lo .1 • .¡;,,, .. " pt'Sdr 

tic.• estar i11c/111do Jemro Jt'I l'ili1/u ,¡,. ,-l \OflilCltif/ Dc.•l1ctrunt1. 110 urigma nmxii11 ""º Irga/ 
c1111ó11011w, port/llt' no 1lt•scrihc.• con1/11c"t11 o hl't'lw nmac.·w a los cuales rc.·le1c1t111l' lt1 .umriñn, 
sino comtituyc• wru simplr cm·11n.\lm1nu 11_i:wmdutiJ ,/,• /11 f't''wlidml por /11 'ul"/1111 tic.· la 
c.it•n1riti11 ele.•""'' o ,,,,jJ 1ll'/11tu. comc.·11dm rcu p.iml1/la 

Now,,11t"poc11 
/1u1011ci•: Trl611,.11/,J Coll'J:Ílllu.1 '' Circ11ito, 

St¡:u11Jo Trib1111al ColtgiaJo En .l/atrri• Ptnal /l,/ l'rillftr Clrc•iro. 
f°Uc'lllt'.' Stm111tario Judici•I '~ 111 l-~dtn1dJn y .111 G11cd11 

To,,,o: XII, Sq•lit,,.6rr dr 1000 
ft1ii: /.Jo.P. Jl/1 

r.ig/n,, 6&1 

l'Rlll:"BAS. su l'Al.Ot!AC/O,\' 1:",\' /JI:'/./ ros l'Rl:T/STOS f:/11 IA /./:T f"l:"IJl:"•.~t. 
COIVTR.~ /.A D/:"l./!l!CUf:NCM ORG .. INU-1/JA />,·la/" 1un1 ,¡../cu mtirnlm 411 r 41 ,¡..la 
/.t:r H·tl1·rnl "º"''" /11 D.:lmou·11,·1,1 o,_i:,m1:,11la. ,,. oln1·111m 11mm1n ''.\f>c.'t·(finn .¡,. n1/ownti11 
tft• pr11t'IJcu q11c.·. 111111 0111111/o pm 1m /¡11/11. u/ 1g1111/ 1¡1u· ,.,, d C1i(ft_i:o Ft'1laal il1· 1111•• n/1111h·11tm 
/ 11·m1/t'.,, nmllt'llt'll la nmo' 1d,1 prud'tt1 'u11;ml1111111d ·'" ¡Jc1r 0110. '~º'X"'' ump/w dthitriu u/ 
j1q.:llilor pcmJ j1n11prt'C"Í1rrftn. '"' t•m/t..11).:11. ,.,, /in t 11\0\ d,.,,.,,,°' c.'11 /11 lc.-xi,/11111i11 n111.!11 .. ,, 

primt•r lt;r111ino, lm 1nh11"'1lt"Ji tft• Hl1ld11n11 n/fm 1111ú/1cumc·1111• uh/i}.!d1/ot el )im1l1m1t•lll1lf uu 
1ft·1t·rmi11dcw111·., ,.,, uqu1·llcn n-_i:/11, d1· '11lm111 ,,;,, ¡1rnl1·tammiJ1f1l\. prt'Ch.111111·1111· pt1n¡111• lc1 1,,. 
11111· ri>:c· t'I acto /,n tlutin}:uc• J"'"" ,._,,. ti11. Hll /',., 1111cw .¡,. c¡ut•. nm.\14/,·rá11,f11\r- t'I 1m1plio 
11rhitn"o qut• /m pre."( t'ptm n-krn/m nm~ 1·i/01 o/ m:g111/or p.m1 la t"lu/um ,,;,, 1ft• ¡•md'ltfn. 
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Lc1 luC'h11 contra la dt:lmcut't1cia urgani:tUla rn Alt'.•tco. 

tt1111bié11 soporten su tlt.•cisió11 c11 los 1/isp<Jsilfrm tlel có1/igo atlj1..•til'tJ 111c11cim111t!o, pero sh•mprc 
fiuulundo esta \'U/nració11 c!ll /as rcgltu cspt•cia/c.r l'fl coml'lllario; /11ego, si el trihw1al 
respot1.mble T&!ali::ó !tljuslipreci11ció111/e IM cluws tic com•icciim t¡ue /ormm1 t'I procc.•so pe11al, a 
la /11: 1/e /CI rcgulacicfo gc111..•n1/ 1/e w1/or11ciú11 th• pnu:htu compre!mlhla c.·11 el Clnligo Fetlerul tle 
ProccdimicntcJs Penales, sin remilirsc u dichas normu.r co11tt·nülcu c.•11 la 1,,. especial 1/c 
rc.fercnciu, entonces la sentencia redamacla carece Je Ju debida fundamentación, sin que ello 
se tratluzcn en itre.racta aplicación Je la lt.')', porque se trata de nc>rmas procesales y 110 

SJl.'C/antiWIS. 

R.· 

Nowna /:."poco 
lnJt•nci•: Tril>Nn.Jn Coltl(i•i/01 ilt Circu/10, 

Stgunilo Tribunal Coltgi•llo Ert M•ttrl• l'trtal Dtl l'rl111tr C/rcu/10 
l'utnlt: St11t•n.rlo J11"d•l dt lo l'ttktt1ció1t y'" Goetlo 

To1110: XIII, F.11tro ilt 1001 
Tt1/J: l.1o.P,,O P 

1'411/no 1791 

RORO /Jli AIJTOPARTf:..~. n:u/cU/.O 1-:..\'TAC/ONA/JlJ f.'N l.A VIA /'U/11.ICA. /'arad 
acre1/itamiento ti<.• la ralificatfrc1 prel'iJta <.'ti /afracc:iót1 XI cid artin1/o JS/ cid Cúdigo Pt•nlll 
paro l'/ Distn"to Fl!ch:ral, c11ya 11at11rah":c1 juri,flca 1..•s tutrlilr la hut•na fi• )' t'/ rt·.s~to público, t's 

11<.'l'f!JOritJ q11r el apoJeramiemo 1/e las cmtoptrrtc:s .s~ n•a/in.• justo en ti momento en que t•I 
\'tlllcu/o se t'llCllt'ntra Jesocupa1lo y !tiru tlt" la prntt·cdón dt• su due1io o pouc."Clor, pues e11 t'.te 

.mp11L'Slll l'/ sujeto arti\'O roellla ron me1yort'J faci/ülaclt•.r para la ohtt•nción 1/t• su fin con 1m 
riesgo ccui 1111/n 11L• ser dc."!n1bit'rto. lo nml ro11stituyl! /ll m:On lcxal para sunr1oflar al autor 
drl 1/elito C'WI """ pt•11a agran.ula, hipóte.riJ· q11t• '"' ccmrorrc.·11 cvanJo d ,,_.hín1lo es ocupaclo 
por alguna pt·n·o""· roya pre.Jencia poJria i11ltihir 1'1 act1111ciñ11 J('/ ugenlt'. AJt•mds ti prt"Ctplo 
im·occ1Jo, pi•ro t•n su fracción 1'11. prn·i• la 1/iwrsa ugranmte qut• prt•cisa ctumtlo t'I robo. 
inc/11yf.'mlo las partes Jd rt•hic'11/o, St'd comt•tit/o t•stamlo la \'Íclima f.'n un \'t•hírolo particular o 
d1.• 1ranspor1e pUbliro, 1/1.• dom!t.• rt'.rnlta t'\'id1·1111• qm.• esta hipú11•sis t'lc/11.w u aquella. 

Oct•N /:.'poc• 
lrtJt•nci• TrilJ11n•lt1 Coltl(ÚIÜJ '' Clrc11/10, 

Tri6"11.¡ Coltl/Úl'o Dtl V/fhl•• Circ11úo 
Futntt: s,..,.orlo Juilici•l 't I• Ft't,.ció11 

Talflo: XII, Al(O•I• ilt l'9J 
/'J¡:ÍH '07 

RORO I' ASAl.TO •• mN /Jf."/.ITOS ALITO/t!OMOS I' f'OR TANTO 11,'0 Pl//;'/Jf.' 
SIJR.~11.lllR llNO Al. OTRO. fa i11r111r1111¡11<' 1·/ 1/t'/110 tic rnh<1 Jrha •uhsumir al Jr ª"ª''"· "" 
m:cin 1ft• f/llt' lOlf d1..·illcJS a11tónomos, -"· 1"'' ,.,,.¡,. 110 put•1!t.• hahlant.• ,¡,. t1h.wrcicitt 1/e un lipa por 
mm. inda n.o: qut• los rleme11to.t q11t• in1q:n111 ""'''' lif>''· w11 diJtinta.r, t'J J1.·cir, no .son tip(Ji 
suhtmlilla1/os o nnnplt•mt•ntlln·os o iliritos q1n~ por su nurifkuinón dt·urrpti'u no puc-dt:n 
l'Ot'.ti.ttir, o que """ ,¡,. 1•//as ,u•a ronJt'C'Ut'lfÓd clt"I otro, s11pu1'JIO que- c.•I a.taltt1 y t•I ruh<1. n• 

Jflllriunm1 1lc.· ma11t•rc1 11utá110111d, t'Jlc1 t'J. n111 ú1cl1•¡Jc:mlc·11rn1 J~ n111/,.,q11ie:ra olru ht"C'ho 
cldictumo qllt' rt•.mltc.• com~ticlo 

s .. 

N•~11•El#d 
111.1 .. n.: ,.,, .. 

H1t111t: ....... •rt•rlo J11Mcltll ,, I• l"tMNdh 1 '" <i.t"tl• 
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r-o: 111, Mano d• 1996 
frii.: P • .\'.\'.\/96 

Página ./70 
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SEGURlfJAD PUBl.ICA. l.A l'ARTICll'ACION DE /.OS Sf:CRf."TARIOS DE /.A 
DEFF.NSA NACIONAi. r DI:" !tlARINA f."N El. CONS/o:Jo NACIONAL Dfo: SEGURIOAD 
PUBl.ICA. NO J'IOl.A f:t. ARTICUl.0 11 CONSTITUCIONAi.. /.a interpre111<ió11 
gruma1ic11/ y ce111.ral telt.•o/úgica tle la mlición 1/e/ articulo 21 cmutitucional. publicada 1!11 el 
/JiClrio Ofirii1/ 1lc! le1 Fc.·datlfión l'I JI ele diciemhrt• de 199./, <'11 cuatlfo dispone la coorc/i11aciti11 
1lt• /a Ft.•1/rrncit;,,, el /Jiltrilo F1..·1/eral. /ru f:\'/e1tlos y los M1111icipim t'll 1111 Sistc.·ma Nacio11a/ dt• 
St•guritlml l'lih/ica, llt"l'tl a la cm1clusión Je 1¡m• 1..•/ prc.•ceplO 1w e.tcluye '' ninguna autoritlml 
que. ele unterJtJ con sus atrih11cimu•s, ft.•nga alguna rdacfrju nm c/"1 )' qut• .rn propósito t'S 
lograr 111111 t'ficíe11tc! coordinación entn• f(){/a.r /as allforillmlc.·s dt• /oJ tn·s ni•'f.•!t•J lit• gohit•r110. 
pal'tl logmr dicha .Jeg11rit/aJ pública c.•11 10,/cu .ms tlim1.•miunc.•J, c.•ntr1.• t'//w, c.•1rfre11tar con 
m11yor t'<lf"lCidcul 1'1 1/eli11cuenáa orgat1i:mla. El Cmucju Nacional tlt• !W .. ,,ruridad Pública c.•s 
wu1 imtcmcia cmu11/tim c¡11e 110 umrpCI fac11/1t1de!.J co11Hil11cio11ah'..o;, ,,; lr..•ga/cs, de ni11g11na 
autoridml: por c.'llo, 1w t'\Ült' ra:1jn partl cmuitlaur como do/a10rit1 tic.'! 11umt•rt1/ l / d1.• la Le.')' 
Pumle11111.•111t1/. la partic1/'11C'IÚt1 de.• lm n•crt'larifl_o; tle la Dt'fi'11Ja Nacimwl y ''" Mt1rina t'll c.'/ 
Co11n'}o Nacimwl dt' ·""":g11rMcul Púhlirc1, como lo cmlt·11e111 lus fn1cdo11t'.\ ///y IJ' Je.'! ar1ic11/o 
J 1 1/e ¡,, /.t:J> Gc.·neral que! f:.slablt'C't' /cu Bases 1/1.• Com1/i11aci1i11 dt"i SiMc!mtJ Naci0t1al clt• 
Sc.•guridatl Pliblica. puhlic11tla en t'I Diaria Oficial 1/c.• /11 Ft·1lcrnciá11 l'I // Je.• 1/iciemhrt• rlt! 
/99j, 1um11111/o c.·11 C'OttsMaacián. mlt•11uis, q11c.• /as /..l!)'t.'s Orgcinicas dtl Hjército y Fut•r:a A,rt'tl 
}.fl:-\ica11us y tft• la • .frmmla, señi1/an, tlt•ntro dt• s1u t1lrih11cion1.•.s, 11umt•ro.ttu funciont•s 
re/drinmulm co11 la .sc.-gurü/111/ prihlica, por lo qut• le1 f"lrticipacián t'll ,.¡ rrfi·ritlo Consc.io dt• 
/cu St•crt•111rias tft• la /Jtf<'"-'" J\'acim111/ y de Alarina, t/llL' d1r(~1·11 t'Stll n11·rptu, n• jwtifica, 
pm•.fto q11t• aun c11antlo 110 lt•nga fimciont•J tjt:rulfrtu, .st' 1t•ntlni11 t[llt' t'ttmiinar, prtJSramar y 
tomur ,fc.'Ci.tinne.s sohrc.• 10,/tu lo.'í a.'íf1«10.S 1/1.• la srguriclad ¡11ih/ica. 

T.· 

No..,,.• fo.poco 
/11J1onci•: TrihuHln Clllr11iuor '' c;,...,.110, 

l'ri•rr TrihHI Clllrgiojo Drl DWi•o N•"'"º Circuito. 
,. • .,,,.,,, Sr••1t•rio Jujfd•I '• I• 1""-NICU" 1 '" G•cn• 

r-o: .\'/, M•r:o ¡, 1fl00 
Trd.t: XIX.lo. Jll/ 

Pti11i•o U/ 

TR-Jfo"ICO Dfo: ltvDOC!IMEtvT.•IHJ.'i. l'ARcf l.A CO!VHGVRAC/Otv Df."I. Tll'O l'f."i\/AI. 
{\'O Sf." E,'1:/GE Olll:" llA l'A UNA CONO(l<T.• Rf."ITER.•Dcf. i>.ol 1m.ilisi.< 1M urtiru/11 / 18 
1h• lc1 ú,· Gt·nc.•ri1/ ih• l'ohlaáún .u• m/,;,·rtc: q"c.', mm º''"'''º han• nft·11•11cia o/ •1rújio.>· d1· 
imlon1mt•111m/o.,·, no .tt' t•.ügt• como 1·lt·m,·n10 típico ,¡,. tltclm figura j11ritluu 11m1 crm1/11cl11 
rd1t•rtult1, p11t•.t gram'1licalm1·nt1• t';ttl t'.tprcrit'm no t's ,o;iná1ti,,w tlt• hahiumliJaJ, lino qui•. tft' 
11c1t1•rtlo nm t"I /Jic·cinndrio 1/1° l>c.·r1xho de• R11fi1,·/ 1/.: Pina y Rt~fal'I tlt· Pina J~1m1, la/ ''Ot"l1No 
.\i,l!11~(in1 ·,,,.J.:ociiir o t1111/1'ff/lll'·, por lo 1¡11c• ,., oh,'io que· d 1/into ,.,, rom1·mo. lti/tt 1mphn1 t'I 
1r.n/1ulo ilc·g11l ilt· /)f.'r\fl111n ,¡,. 1111 fJt.IÍ\ " 0110 nm /11 ;,,,,."' ui11 1/,· c11hri1r o pn·11•,,,/t•r t't1hrm 
111111fdlllidd1/1lt• ilmao. mÚHlllt' 'I'"' ,/,· /d t'\fkl\lfl•~ll ,¡,. "''"'"º pr<'.\t'n/111"1 pt1r /11 (·..;,,,,,,u 1h• 

/J1p111a1/m dl'I Cm1xn·.w ,¡,. 111 U111ú11 C"I ,¡,,.,.,,,111.,'\' 1/t· lt'p/11°111/>1,· 1/c.• ,,,,¡ "º""'"''""·' nowm11 J' 
Jt'iJ, puhlinu/a t'll d l>i1mo Ojkial th• 111 Ft"llt·ri1áú.11 ('/ rtt:lm 1/t• mJ\'irmhn• tkl 111iw1n año, nt1 
-'t' 111frit•rft' 'I"'' /11fin11h1lml1fl'I lt·gúld1lnr lkl.1'11 .u'1fo prt'l''·'""'''llft• la Je e.t(l,•ir mm n»11/11C1a 
rt'Ílt'"'''" p.m1 t/11<" ·''' nmfigurt• d ''!"' pt•na/ ,¡,.¡ 1/t'/itu 'I"'' mu 1)('11pe1 (pllt"l .ü 1n/ huhi,•m 
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·sido,_ /o' hahrln ·p1aS11raiió d~ -cmu1tcra precisa), sino la de comhatir co11 mayor rigor la.t 
cnm/11cltl.r \'illct~lado~ co,11 el tnislmlo ilt•ga/ 1/e sen.•s humanos. 

No\'fllla l:'p1Jto 
/1Ul•11cla: Trib1111a/~s Col~¡:iados J~ Circ11lto, 

Cuorto TrlbuHI Colt¡¡lodo D•I Dicimo s~.-10 Circ11lto. 
Fut11lt: St11t0Hrio Judlciol dt lo f'tdrrorión )'JU Gouto 

Tomo: XI, Ftbrtro dt lOOO 
Ttsl•: .\'l'Uo.2 P 

Pá¡¡lno //JI 

TRAFICO Df.' MF.NORf:S. SUJF.TO ACTWO. NO Tlf.'NE f.:~F. CARACTF.R f:/. 
ASCf:ND//o:NTF. Df:I. ~l/o:NOR O 011/F.N F.J/iR7.A SOBRf.' F.STf.' l.A PATRIA 
POTf.:~TAD <l.EGISl.ACION /JF.I. F.STADO Df.' GUANAJllATO/. f:I Slljrto actim del 
1/e/ito que 1/t•scrihe t'I artíc11/o 199 bis. párrafi.1 terc1•ro, 1/d Ccif/igo 1't•1wl 1/d &tac/o 1/e 
Gumwjumo. por d que Je 1/íctó la orden 1/c uprl'l1t.•n.tió11 r«lmnmla, "º otorga t'JC.' cartict1!r al 
mcem/ielllt' 1/e!I mt•11or ni " 1¡11h•11 ejr:r:a .rnhrc.• éste la patria potf!.Utld, sino a la perso11a q11e 
cmr d cmue11timie11to Je llf},'1tntJ 1lt• ellos In rntrega a 1111 tc.·rcero pllra .su cmtmliu 1/efinitfra, t'J 

1lt·cir. 1111 i11lt•nm"llian'o t'llln• r/ tucr11Jir11lr! )' 1¡11h•11 11u11t•rialmt•111t• rt'Cthc! '11 mt·1wr. 

1\'o•·.-110 f.Poca 
/111t•11cia: Tribuna/,-. ., Col.-giadol Jt Circ11i10, 

S.-gN11do Tribunal Colc-giado o,.¡ Vigilimo Circuito. 
fi1.-1tlt: s .. ,,,.,..no Judicial Jt la ,..,.,,.,,,ción •• JU Gac.-10 

To,,.o: VI//, Oct,;brt dt 1996 
Tt>ii: .\'.\'.lo.J P 

Pág/110: 1221 

TRÁFICO Df: INIJOCU.llf.'NTADOS. /.A Df.'Tf.'NCIÓN 111':1. ACTll'O NO 
NECESARIAMliNfE IJf.'/lf.' Sf.'R l'OR AlfTORllJADt:S ,\l/GRATORUf. De acumlo a 
/,1 descripción lt"gal J('/ lipn ptwil 1/c.'I 1/t.'11111 dt• transportar a.•1trm!ierm i11tlonm1t•nta1los por 
ft•rriwrio 1111ciona/, ,·on 1..·l pro¡ui.\ito Jc.• trúfico, ron d fin 1/c.• 1x:ul1ar/0J P<"'' t'\'111/tr la n-.·uui11 
migrlltoria. prt·•·isto y sm1cimwdo por l'/ articulo l JS, pUrriifo ug1m1lo. 1/t.• 111 lt'.'' Gt'llt.'ral 1/c.• 
l'flh"1ciá11, 1w H' rt•quic.•n• pam Sil ccmfig11rncrá11 qut lo.t riiptorn Jt•m1 nt•c·1.·.wri11m1..011/t' ugt'llh'.' 

migraturim·, toma11tlo t'll n'1ui1lt.·rnciú11 1¡111• /d regulado ¡HJr 111 11m ma. c.·1 la filh1/ü/11tl 1/e la 
c·o111/m·t11 1/l'I e1rtim tc.011'lt•111c• .1 l'ltuhr 111 fimná11 prnpta clt• l11J 1mtorttlmh:.\ migriitoriu,, lo ''"' 
no implica '/llt' Ji•º·' .wrprt•mhdo t•11jla~1,1111t· 1ld1111 por <'IWl1¡1111·r otru ugnllt' 1lt• fo aulorulu1I. 
'-;·''''Je.• 1·11ru1·11tr1• llllf"''"''º •lt• t'/i.Ttll11t .\ti 1h-1t·11cu)11 y clc'}mlo 11 1l1'po.Hc1ú11 1lt· la 11111111 ./ad 
iu111t•1fillla, porqut" 1lt• l1Clll'1'1o nm lo ,/upt11'.\tO ¡,or l'/ c1rtk11/o I ft 1fr la J.,,. F1tlhl'1mt•nt11I '"' /11 
Rc.·púhlira, n111lquit·r ¡>t.·nmw pm·dc• ,J,·1.·11c.·rlo 

1\'o-...-n11 f.'p1>ca 

/1tJ1•1td•: Tribu,,./ts Coltt:i•'"' '' Circuito, 
Pri11ttr Tri6,,..i CoitKl•do Dd Diri•o Q11i1tto Circuito. 

f
0

Mt1t": St11t•1t•rio Ju,ici•l 't lo fr,,r8Cl,j11 )'su Goctt• 
Tu .. o: 1'111, Ortubu dt /996 

Tttis: .\'l:/o.19 P 
/'lit:llfO /22J 

TRANSl'O/ITACIÓN )' TllÁflCQ, CO,'óffPTOS Of: AllTÍCU/.O 1.11 Df.' l.A U:I' 
Gli.VERAI. DE rDlllACfOl'I. El nmet•ptt> 11/ q11r ll' n'fim• d urtirnlo /,IS,¡,/" L.,- G,·11c·m/ 
1/t• Pohlaciá11 nHJm/n a/111/c.• ·1rcifiro•. 1w ~,· nfrt•rt.• al lt:n11úw "1n1mportud1i11": yo qu,• .\l "'' 

1tflt't11ft• 11 fa Íllft'llC'i1i111/l'f /t~i.,/difr1r, n1/1t• 11/t'llC"IOllUT t/llt• t•I r11·1 l'/f/IJ /t·~11/ 1/t• Tc'ft•t·1·11cM. tlfllt1 
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1/c la 1i11ima reforma, cstabh•cia: •ttnirnlo I 38. St• impmu/rú pt•ua tic 1/os u clie= m1os ,¡,. 
prisió11 y 11111/ta hasta el eq11imlc•111e u 1/ie: mil tfia.r dt• salario 111i11i111n c·o11/orme al t/IH! tslé 
vige111c Cll t•I Distrilo Fedcm1I. a q11ic11 por sí o por metlio th• otro 11 mrOJ pn.•temlCJ l/1"1't1r o 
l/e\'f! 11acio11alt•.r; mt•.ficmws 11 itllt'rtleir.u• al 1•.llra11jt•m <'11 fomw ih0}',t1f... Ahora. el mi.u110 
precepto estahlect•: (reformmln, Dian·o Oficial 1/e la Fc.•1ft•rnció11 1h• ocho ch• 11m·it•mhrt• 1/c.• !"il 
110\'tcicntos nm•ema y seisr Ar1iculo I 38. Se impomlrii pe11a Je sds a don.• mios 1/e prisi011 y 
multa de cien t1 diez mil días de salario mínimo gt•111•ral \'igt'tlle c.•n el /Jis1ri10 Ft·d~ml e11 c.•/ 
momelf/O tft.• co11s11mar la ro11J11cta, u qrlit'll por sí o por ú1tt•rpOJilt1 penmw, cou propósito 1/e 
trdjico, prt•tcm/a flt•w1r o /ftow .. • 11 me .. tinmm o ~...i1ra11}t'roJ a illtt•rnarlf! ll Olro país. SÍfl la 
Jocumcntariún corrcspo"'litrlft•. •. Dt.• lo anlt•rior u aprt·cw que d térmi110 a qm• n'fit•rt• 
•trájico• 1w t!S l'/ ele •1rm1sptJrtaciim·. p1n•J t'll la rt•d"ccuí11ongitial1ld t1rtic11/o 118 )'ªse 
prcci.mlx1 rl WJcablo "llt·w1r•, q1w sit1 mayor análisis Jll significado itulica •1rmuporwr """ 
cma 1/c una pant• a 01111'", cmiformc al l>ircionario llmtrailo on:mio dt! ft1 úmg11a Española. 
mismo en el qut• 1ambf,}n se dtfinc '"trt1ftrar'" como: '"comt•iciar, nrgociar, gt'llf!rafmentt• 1fe 
una manera irrf!gular o ilícita. lluCt'T nt•gocio.t 110 líntns, nmw /u \'t.'lllU Je JmgCJs. 
Trafiranlt'. •: lrwgo, la i11chuid11 dtl término '"cotr propéHito ,¡,. trJjico" t'S t!1'itlentt• qllt' st• 
refiere a qut• m¡11clla tramportación c.•.ttá \'"Ít1c11/ada cm1 comacic1r, negociar'"' una mmu•ra 
irrt-g11/ar o ilíci1.1. pues, lt' imi.\IC, ltl trumportació11 pm JÍ .whJ yu la tc.•11ic1 pn•1·iste1 ('/ 
fogüladt1r. qlfit•111u¡ la cmuidt•ró ins11fiden1t· y le a¡.:rt•gá d f"OPÚJito 1lt• tr'1fico. 

No•Y11a f..""pora 
/nJtancia: Trlbun11/r.t Co/rgl•lloJ dr Circui1u, 

Trib11na/ Cof•giodo »•I Vixbi"'a Cirruita. 
f"u'111<': S•monorio Judirlo/ d• lo f'•d.rarlón y Ju Gouto 

Tomo: 111, Abril d• /996 
T.ilo: .\'..\'.6J P 

PJ¡:i110: '91 
Qu•jo JIWS 

"TRAl'/CO" I' "TRANSPORTACION", SIGNlflCADO Df: /.OS Tf:R!tWiOS, f:N IA 
/.#:"!' Gf:Nf:RAI. Df: POBl.ACIO/V. Si hirn '" cimn. qut· ,.,, fu lq Gcnaul J,• Poblaci611 "" 
se prttiJll NJmo cond11c111 iliritu la 1/t• '"tn.íflco de i11Jocw11t•rttmlus'". lamhit'u I<> c.~. qu,• l'f 
roun•pto dt• "'trcijico• q1fl' rmpl1•ú el lt-gi.,liJdo,., .h" nft1•rt• 11/ támi110 dt• ·1romportaciO,, •qui·,., 
l.'.u11riul ,.,, el 11ctuar ilirito q11t• prn"' , . .wnciona d p.irrn(o .h·gumlo J1•/ urtic-11/0 I )8 J,• Id 
/e-gislació11 ,.,, comento. 

s;p1ima f."poco 
l1utt1Hr·i.,: Pri"'"'ª Sa/11 

Hu1ttr': Srm•tt•n·o J11,icial ú la ff>Jr"rflCÍIÍn 

To•o: /69-17' S'llunJu Pttrl<' 
PJ¡:ino JJ 

TRAfºICO 11.l:"GAI. DI-: llRACl-:ROS. ffNTArtl'.~ TIPIHCADA Co.\10 DHIW 
CONSl/MADO. Tratámlu.u• 1/t'I 1/t"li10 que- t1p1fica d pcúrnfo '<·g1111do 1/t'/ artin1/o 118 d,· /11 
l.e,• Grnt'm/ ,¡~ PtJhlaciát1. 110 .um Je- aplimrH· lm 1wrn1m ,l'1Wáu in,¡,. lt.,l/t1tnH p11nihlt• 11 •Jm' 

Stº ('t>nlnlt'll lm 11rticulm /} ·" tU Jd e,-,.¡¡~,, l 1c•1111/ Ft·1ft•111/ f"H11Jllt' ,._,1,1h/1•("11/o "''"'''X''" ,/1· 
pm1ihilif/111/ n•rn•vmn,/i1'11/t' rn d I''"l''° 11Ttirn/o /IS. 1·1 llJ"'' '/'"' •'" ,:1 l<º <'mt1111n1 .h" J,·.ulob/11 
t'll u11 c/d1t11 ,ft· b1dolt• malt'tlfll o ftir,,1t1l o 11.' 1111•n1emu/m111 1 ,.,, Jan/o 1/in10 jimrw/ ('/ dd1111 

se.• COIUU/1/11 Cll111/tlo .h' 1:k<·t1i11 l'i de,,. ,,,.,.,._,,,,to ('tll 11 ,,, tlft(t.;t ,,, ui,, lipu 11 ('Ull\U/t'fllt' ,.,, '''"' 

JÍn /)('Tnll~rn lt·x"I tlt• umonJad compc.•ft'nlt'. l'I '"I''"' ''"'J'l1·mn11t· nttn'urin· l'o11 su con1/1w111 
hc.'f'IUJ.t q111· ''''"'"'"su ir11t•11ciú11 1ft pri.·1t·n,/1•r i11/n¡,¡funr 1/1·~11l111t'11/1• t'.1tru11jr!nn u nUt'>lm p.,;, 
o 11 otm, rii:ún por la 1¡111· 1•/ 11po ,¡,. r1•ft'rl.'11011 1111 11dm11c· 1,·111"''"'' tfr trÍll}..'lllla t'\fk'Ó1', "'"'"' 
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lg11cll ~cot~tc.•ce. e11 lo ro111/11ce11te, co11 Ju lllpúte5is típica 1/e/ primer pcirrafo ,/c.'/ articulo a 
COl/lf!ll/0. 

Siptima l:.poca 
ln.tt1111ci11: Pri1P1rr11 Sa/11 

· "'""'" Stfltanaria Judicial de la l'tdtr11ció11 
Toma: /6J·l6/J Srg1111da Pone 

Pdgina IS 

TRAFICO 11.,.:G,.I/. /JF. llRACF.ROS. l.UCRO NO RF.QUF.111/JO PARA l.A 
INTF.GRACION /JF.I. IJF././TO. El cielito 1le intmc/ucción ele me.ticanos al e.tlranjero. 
prc\·isto por 1.•/ urtirulo J 181/e la ley Gt•m. .. •ra/ 1/t• J>oblarión. no precisa para su c.fi.rtenc:ia que 
d urtfro obtenga /11cro ulgww ron su arti\•ic/ml /licita. 
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Dediro tiempo para trabajar. ti ti pruio drl bur11 ixito. 
Dediru tit•mpo pura peiuar. r> lt1/11t11/r dtl podrr. 

Detlira /lempo P"'" dirc!rlirte. tJ d JC'Crrto dt IG)u•·,•111ud tttr11a. 
Dedica liempu pura /ter. t• tl/1111dan1t1110 dt lt1 •tlbidurla. 

Dedica tiempo para Jo11ar. C'J 'º"'" t•g1111chat u11 cocht a u1111 t1lfrlla. 

A11ó11imo. 

CAPITULO TERCERO. 

EL GOBIERNO MEXICANO FRENTE A LA DELINCUENCIA 
ORGANIZADA . 

••• p o l. 1 T 1 e .\ e R 11\1 1 N A L V 1 G •: N TE. 

A). P L A N T E A 1\1 1 E N T OS 
G E N E R A L •:S. 

La delincuencia organizada. tal y corno lo hemos venido senalando a lo largo del 

presente trabajo, es un fenómeno social de grave entidad, que incide directamente en el 

bienestar y seguridad social de lodos los ciudadanos del mundo, dado que atenta 

flagrantemente, entre otros bienes jurídicos de suma trascendencia, contra la vida, la 

libertad, la salud colectiva, la propiedad: en fin. es una amenaza para todo Estado de 

derecho y para la estabilidad polilica interior de cualquier nación. Por ello, urge tornar 

medidas inmediatas para erradicarla. 

Corno regia general, en todo gobierno. siempre se ha precisado de la realización de 

una planeación especifica de la reacción del Estado en contra de la criminalidad 

organizada. esto, corno parte de una planeación general económica, politica y social. 

Su finalidad debe ser la de lograr una transformación dirigida hacia mejores condiciones 

generales de justicia. 

Toda reacción o estrategia disenada por el Estado, a fin de erradicar la criminalidad 

organizada existente en nuestro territorio. exige de una adecuada ptaneación y cabal 

implementación por parte de la autoridad gubernamental, tendiente a lograr la eficaz 

defensa social de la ciudadanía. siempre en concordancia con la planeílción del 
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desarrollo Integral del pals, para lo cual, entre otros factores se deben de tomar en 

cuenta los recursos, niveles de educación, circunstancias sociales, factores 

criminógenos, tendencias delictivas, el marco jurldico vigente, en fin lodos los 

elementos circundantes al fenómeno delictivo organizado lodo para prevenir y controlar 

el crimen, no erradicarlo, pues esto último serla utópico. 

Sin embargo, la moderna criminalidad transnacional organizada, evidencia 

actualmente una mayor resistencia frente a los medios de control estatales 

Implementados en el ámbito federal; con frecuencia, dicho fenómeno criminógeno 

supera a todas las formas institucionales de reacción; motivo por el cual, los métodos y 

técnicas utilizados por dichas estructuras, motivan a su vez la necesidad de generación 

do nuevos métodos y técnicas mucho más eficientes para su combate y eventual 

control por parle del gobierno mexicano. 

Es aqul, donde la politfc11 crlmlnat, entendida como la planeación de las estrategias 

estatales de acción para el control social y la solución de conflictos, en tratándose de 

delitos vinculados con la delincuencia organizada, o bien corno la sistematización 

sociopolítica y técnica de las prioridades, actividades y medios dirigidos a la 

implementación de una polltica criminal de Indo/e social, se convierte entonces, en el 

bastión jurldico politice sobre el cual habrán de reposar -y organizarse- el conjunto de 

recursos, conocimientos, personal y programas existentes, a fin de combatir y 

eventualmente erradicar al cáncer social denominado delincuencia organizada. N 

respecto cabe sel\alar: 

"IA politiro rrillfillol ,¡,.~ ur ,.,.,,.,,,¡;,¡• ro,,.o: ptlrlt' ,¡,.¡ fllt'lt•rrr tkl Go'lnrto, 

oril"nl•d• 11 ¡,,,,.!:'"'• "'"'""'· si•l~•ti:.r, ,.1truct11rwr ,. •"'"'•' /•1 •ffioJ ,.,,. titlft 
r/ E.110Jo pt1N t'Mp/t'or/o.1 t'll lo /11rh ro•tro rl '•lito, titrtt' nn110 Jl•ttlithll/ I• j11Jtid. 
ptnol; )' rn "" 0111Hi:orlón )' ntrrt<t11n "º" ,¡,. lrtf/11/r I• t'.rlt'rt.1ÍÓrt ron<trri1tir•• 1 
ttndrrtrlo.• l/r /• rrlllfinolidod ... .,llJ. 

Dicha herramienta jurldica, no obstante que debe orientarse hacia uno de los 

sectores de acciones delictivas humanas consideradas como de lo más novedosas y 

evolucionadas, pero a la vez de las más violentas y complejas de un pals (ilt'linn1t·nrlu 

'" GARCIA llOMINGllt:7, Migud Angel; ·L-• tkli101 tyttN/n /....,,.,,"; F.dlluri.tl Trilb .. Mhico 198&. 
p.lguu I!(. 
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or~1111iwcla), deberá de ser sumamente previsora de toda la serie de implicaciones 

estrechamente vinculadas con ésta problemática, y no sólo limitarse a formular los 

acostumbrados planteamientos generales de tipo jurldico-represivos, sino que deberá 

de enfocar sus esfuerzos al sector de prevención del delito -ya sea en sus modalidades 

general o especial-. 

Luego, si la prevención-represión del delito es uno de los objetivos rectores de toda 

polllica criminal, no debemos perder de vista que su labor no se encuentra desligada a 

otras ramas del conocimiento de gran importancia, tales como la psicologla, la 

estadlslica, la penologla, la medicina o la criminologla entre otras ramas del saber, 

motivo por el cual afirmamos, que toda polllica estatal (110 sólo de inclolc criminal) debe 

revestir matices de interdisciplinareidad'. 

Asimismo, la polllica criminal deberá ser congruente con nuestra Constitución 

Polltica y su ideologla, asl como con los lineamientos de polltica general vigentes en 

nuestro Estado, a la vez que deberá reconocer los derechos humanos y autolimitarse 

racionalmente mediante la propia nonnatividad, dicho en otras palabras, la polltica 

criminal deberá ser fiel rellejo de las concepciones pollticas y filosóficas Imperantes en 

nuestro pals. Asl las cosas, una adecuada polltica criminal estatal mexicana, consistirla 

en la preparación racional de los objetivos y de los medios necesarios, a fin de integrar 

un verdadero sistema de prevención, de control y de contención de la delincuencia 

organizada, que sea justo y eficaz. Dicho sistema a implementar, habrá de ser planeado 

de rorma racional, porque las necesidades y los problemas, desde luego que rebasan a 

los recursos existentes. 

Los principales recursos materiales y/o económicos con los que cuenta el 

Gobierno Mexicano en su lucha contra la delincuencia organizada, dependen del 

presupuesto anual de egresos elaborado por el Ejecutivo y aprobado, en último término 

• l...1 rtC'OCl.1 que nluJu b poli1tt::. crmurul y b r11:H'l\.·11ln ,Id tkhto n b crmunologU. bla ot"no.J .tb.lrca )' 1u~ 
d estudio del dc:rC'Cho penal, el dc1l'\:ho J'IU1CC"Ul·pc11.1I y el prnllC'll(UJto. Elk> no lff(llk."il, rn rratdo 1lguno. qur Ls 
cuntinologia JlUCtb ptncinJu, rn HI\ .uúh1i1, JC" los lin111n 1~1os 1. b acción Jd fauJo P'º' kH pnnc1pMM 
gJr.mliz.tdor~ dC' los lkr«hus hununm., 1o1no que lui 1kbc ICPC'f \icmprC' en aKnt1 con rrbcton a 1o&.1 lo que 
unphqUC' acciones Je mtcnrncaón dd bt~ 'M.~rt k" mi.huJUO\. l.M nrudm quC" rnht.l L1 4·11mntulot~ son 
tkoonnNtlos ntud10i roli1teo-c11mul.1ln o prnrnl1\1l\ y c-n ~ral Mln lbmadol ntuJ1os crnmrw•Jvt:Km. 
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por el legislativo, asl como de la ejecución o gasto de dicho presupuesto por parte de 

las distintas secretarias de gobierno y demás entidades públicas encargadas del 

combate de la delincuencia organizada. Por otra parte. los mecanismos o recursos 

jur/d/cos, con los que cuenta el gobierno mexicano en su lucha contra las mafias 

organizadas radicadas en nuestro pals, están conformados por el Código Penal Federal 

asi como los códigos punitivos locales; las leyes especiales federales, principalmente la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; los códigos federales y estatales de 

procedimientos; asl como los ordenamientos penitenciarios de los diversos niveles de 

gobierno. Como principales recursos humanos, se cuenta con el cuerpo de fiscales 

federales que integran la Unidad Especializada en la lucha contra la Delincuencia 

Organizada; el Ejército Mexicano; los cuerpos de la Policia Federal Preventiva, judicial 

federal y judiciales estatales, los diversos expertos en las ciencias y la técnica adscritos 

a dichas dependencias públicas; las personas que prestan sus servicios en los diversos 

niveles de los sistemas de procuración y administración de justicia en todo el pais, asi 

como quienes integran los sistemas de readaptación social en los distintos niveles de 

gobierno, y finalmente, de la solidaridad y colaboración de la población a fin de lograr la 

eventual erradicación de ésta problemática social. 

11) ••• U N U A M E N TO J U R Í O 1 C O O t: l. A 
POLÍTICA CRIMINAL. 

El fundamento Constitucional de la polltica criminal estatal, lo ~ncontramos en el 

texto del articulo 26 de nuestra Constitución Polit'.ca de los Estados Unidos Mexicanos, 

que expresamente establece: 

"Artic.-ulo 16. IJ 1-:·,111Jo on .. lfi!!rd "" 1l.,nr11 tlt rl111tt11rió11 dt'lll«rtitiC'11 ,¡,.¡ 
J,..,,,rrollo nocional qu,. impri11111 Jolidt':.. Ji11a•it11fO, l""""""'"ci• J' r911itl•J tú 
crl'dMirnlD dt 111 ''onnmia ('dNI /11 i11tltf't'lldC'nl'i• J 111 Jr•ocr•ti:11dOn polid'"· soci11l 
J'L'll//11rt1/J,./111t•cifÍ11, 

/.os finC'.\ tltl pttJJt',·tu n11C'io11•/ C'U1tltnitl111 tlf 11111 Co1uti111rló11 lltttr11d11•,.,, 

lo.• objtti•-o• ,¡, I• plo11<ació". 1.. ri•"••<N• "" li••oniti<a. MdiHll I• 
pt1rtiripllrión J,. /o.• dfrtno' ,,.,1orn J«i'1kt r~m l•t •.•p/Neio111J y Jt••"'•J 4t 
I• .oocidad ,..,., i"""I'"'ª''º' o/ pi•" J" lo• p.arrur•• ilt dnorrolt .. lldrtl "" pi•" 
11orionol dr dt.••"º"º o/ qu; u 111}tlllhlH olllir-1otN•«'n1' /01 fll'OKNI••·• '' I• 
admi11idrarió11 p11blk'1 jc-J,•r'11. 

f.o lq f•cNll•ro ol tj.cNtiW> ,..,. fllt nt•Wr..c• lo• proctlii•I•"'º' lit 
participac/ó1t J" 'º"·•u/to f'"f'Nl•r H ti JÍJlt•• ll«Wa•l k r••nci•a lit•"""1ic•, J' 
lo.• cri1trio1 ,..,.. I• formuloció1t, i1t.<l111,,.t•lt1eih, <o•lnll J' nwlN«i•11 li•I f'/•1t T l..1 
prnxroM•I ,,. dtJ11"olfo .. -himiulfo ,,,,,.,,,,,,.,.. IG •rr•110• rnpo1n•liln tltl procno 
"" plo11r11ciótt J' ,, ... ba\c'\ raro ,,,,. ,, t}ttlllfro ,,.,. ,.,.,n;,,, •''"'"" C-.llt'f'll/OJ 
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rotl lus gubinnos 1/tt /111 t'llliJ11Jf'J ft'dtratfra, t' i11J11:ca )' condtnt' cu11 los portlcu/11r'1 
la.• acciont's a rt'ali:ar para JU t'/aborarlú11 y t'jt'r11riú11 • .. 

Disposición Constitucional que deberá entenderse relacionada con la hipótesis 

normativa 21, también de nuestra Ley Fundamental, en sus párrafos quinto y sexto, que 

son del tenor literal siguiente: 

"Artírula 11.- ••• La u¡:urldad pubUca ... , """ /1.,,ció11 a corgo dt la 
f"tdt'radón, ti DiJlrito Ftdtral, lo.t ,.1tado1 )' /01 "'u11icipio1, tn /u Tt'Jprctiv.1 
comptu11rla.t f#t t'Jlll Constituchin sr1Jala. l.a arllladón Jt' /aJ inuituC'io11t'.t poliri•lt1 
Jt rt'glrd por los pri11rlpio.t dt' lei:alldad, t'jirit'11C'ia, pro/tsiom1/iuno )' /,011radt't. 

/.a ftdtraclcin. t'I Ji1trlto fi"d,,a/. lo• t•Uadot r /01 munlt:icio• w coorr/in11,.n. 
t'lf lo.t tirrtti1101 qur 111 lt'l' Jt'tlall', eora t'Uahlt'UT un Ji\lt'mll nad1mal Jt' •t'gurltl•d 
nuhlira". 

En tratándose de los códigos normativos secundarios de nuestro pals, la 

herramienta jurldica denominada política criminal, encuentra igualmente fundamento en 

los artlculos 2° y 3° de la Ley General que establece las bases de coordinación del 

Sistema Nqciona/ de Seguridad PLiblica. donde se dispone: 

Artirulo 1.· 1:.1 Si•lf'ma .\'11C'iot1a/ dt' Srg11riJ11J Públira \t' Ílllt'gra ro11 las 
inua11C'i1u, imttuml'nto•. poi/tifa,, un·icioi r auion" f"C'\"Í\IO\ tn la prt.1,.ntr /')', 
umlit'nll'J a cu•plir 101 ob}ttfro• _rjinl'.t J,. /a u¡:uridoJ publica. 

Artirulo .J •• Confirrml' al artk11lo 21 rmuti111do,111/ .1· pora ltn 1ft'clo' J,. nta 
lt'J'• la .\1'J:11ritl1d publica tJ la f11nci1;,, a ,·argo dtl f.."uado qut tit111• como fi11n 
.u1fra¡:11arrlar I• i11ttgridad >' Jarcha• dt' la1 pt'no11a1, .,,¡ cmn" P'"'"""'' le.• 
libf'rtaJ,.s, e•/º''"" J' I• pt1: púhlif1n. 

l.a.• a11toridad1'.\ "'"'l'f'"'"''' alca11:aran lo• fi11c·• J,. la \t'}:llriJ11J pulllira 
mrtliantt' la prn·r11ciórt, ptntClffilin )" ~auc·;,;,, dt 1'n i11/rardt1nr• y Jrlit1H, o•Í ro .. o la 
rtilnl'rción .•od1/ dtl l/l'li11rut'nt1· J' l/rl mt'11ur itlfr1uwr. 

El f:.\f•Jo C'011t .. 1ird /111 C'OMJllt 9ut' J:"nt'ro11 111 C'Olffidón dr Jtlit1n J' C'ontlMd•J 

unti\ud11lt.\ J' ""·'ª"°''ª'" poli1iC'11•. rrogr.urun ,. occi1111t'\ ,,,,,,, "'"'""'"' ,.. , • 
. 11Ki.-d11J '"'lore't '"''""''"' 1' cfrino, gut inJ1·;co11 c·I ,,.,,,,.,11 11 lo lt'i:aliJatl. 

Finalmente, en concordancia con los preceptos normativos anteriores, podemos 

sei\alar como fundamento legal de Ja polit1ca criminal, el contenido del articulo 4º, 

fracciones VII y IX, de la Ley Orgánica de 1<1 Procuraduría General de la República, que 

literalmente prescriben: 

''ArtiC'ulo ./.- Cflrrt'\pm1J,. pt'nom1lmt11tt al Pro,·uraJ,1r <ic·1tt'r11I Jt' /11 
Rrp1iblica: 

t '//, Proi"'""' .J t'jnutfr•• /dt'ral, lo' mrJiJu, q11t .. ,,;,,, .. cr1111"t·nit'ntn ,,.,.. rl 
mrjuramit'lllO Jt lo pflKurtK"i011 .r Jt lo iMpartlri1i11 J.- ju\fid11, t'\CUcJ11mJu lo opi11ión 
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dt /uncionarioJ J' dt ptnon1n fl.dca1 o moraltJ qut por ·'" aC'tfriJatl, /u11C'idn o 
t'.t~clalidad, con.ddtrt fllt putdt11 aportar rltmtnloJ dt juicio .tohrf' /a mattrla.de qut 
.ft tratt,· 

lit. Concurrir tll la /11ttgr11tión, y poniclpar tll la i11111111cia JU~rior tlt 
coori/nacidn id J/1"1ffO noclonol d• u11urid,d publico, d• conformiiad con lo 
l•11l.1lac/ón apllcabl•; 

" 

C).FUNDAl\IF.NTO Fll.OSÓFICO DE 
l.A POl.ITICA CRIMINAL 

Desde nuestro particular punto de vista, el sustento jurldico-filosólico sobre el 

cual se sustenta la elaboración de una polllica criminal por parto del Estado, a favor de 

sus gobernados, lo os el denominado lus Punlendl o Poder Punitivo del Estado. 

" ... lo l•11i1/111"•d drl d.,ullo l"n•I o tld "°"" f"ln/d1'0 tltl "'ª"º· pro•i•n• 
pu'1 drl tnotltlo fl}•tlo rn la Con.\lituc/d" J' tlt lo.• pacto• )' Trat•ioJ 
/11ur11Qr/on11/t.t ••• 911t ,.¡ dtrtdw ptn11/ df'M rrJpnt1r )' goranti:.ar rn JU t}trclC"io. Ptro 
junto a ,.sta ltKiti111•ción t.\"lrlmtc11 "'' dtrtclto ¡Mn11/, 1111)' l••IH;11 '""' lqiti,,.•dón 
intrin.,tc11 d~I propio inJtru11ur1to j"n"dica p1111itfra, "PUJtlll•do JkJr 11n11 .t1rle llt 
priffripioJ npulflco• fMt in.1plrrtff )' //11fil•Ñ JU •ctu•ciJ,,, AlgMlloJ 4• i1101 prlnclp/01 
COlffO t/ t/• /•11a//4.,/ t/t /OJ t/t/ilO.I )'/u l"n•I, titff• IOnl• itnport•ffc/• fM• 11 ... l/'fl9t/O O 
ftCORtf'Jt " ""'"' C'OllJlit11do1111l trtlrt /DI "'"'"º' ~ li~rtlltltJ ,,,,,,,,,,,,,,,,.,,J, Olro:J JOll 
"'" protlucto '' /• "fl'-tlón '·'l"CMlt11i1w '' I• rr,ul•m• JW••I, f"' "' /a •p/icacid,, 
Ji1rc111 tlr prtctptoJ co1111itucio1111lrJ.. Prro toJaJ JOll iiuallfttlllt tlt /11 confi¡:111ació11 ,¡, 
un 4rrrcllo ,,_,.,,¡ "·'fNI"º'º con I• 4ixnitlatl J' li~n•i., 1111••"••· "'"" )' li•lr. ti•/ 
l'Jt11Jo 1oci11/ >' ,¡,.,,,ocrJtico di' ¿""'"º• >' por '""'º• tle '°'º 111 oril'11••knto 
juri4ico "'" 

Respecto al monopolio del poder represor del Estado, mejor conocido como /us 

Puniendi, podemos decir que el anhelo de todos los hombros, de conseguir una paz 

social jusla, asl como una seguridad personal que le permita un completo 

desenvolvimiento y el máximo nivel de expresión do sus ideas y talentos, ha formado un 

legado comím a todas las generaciones, y son precisamente estas ideas, metas y 

esperanzas sobro las cuales debo fincarse y ejercerse el poder punitivo del estado, 

desde luego, a través de una adecuada y reflexionada polltica criminal. 

Podemos establecer como una de las épocas principales para el desarrollo de éstas 

ideas, a la Revolución Francesa. asl como al penr.amiento ilustrado del siglo XVIII, en 

donde de forma incipiente se implementaron las ideas de que el poder del estado debla 
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ser controlado y limitado en su aplicación, e incluso, que dicha ejecución del poder 

punitivo debla hacerse de forma racional (pri11c1pio de polílim cmr111wl). 

"..I """;' "' t.~o ipoc•, ,¡ dtuclro pt11a/ .-n1pit:a a co11Jid,.rant co1Ho u11 
ln.ttr11lfltnlo dt hftn•• dt lo• wtlora f11nil•tntntalts dt la to•11nidad, 911t iólo dtbfa 
ttr1pl,,1nt contr• 11ta911tJ "'"1 f'•ws 11 ~.toJ t•11/orti y tn 111111 forma t'olftra/11'11 J' 
¡;,,.fiada porrl ;,,.ptrio tlt la ltylJ ''. 

En este mismo orden de ideas, debemos precisar que a fin de evitar una excesiva 

intromisión del poder punitivo del estado en la esfera legal de sus gobernados, se han 

creado limites legales para frenar a dicho poder punitivo estatal. Son fronteras jurldicas 

basadas en última instancia, e'1 la lnh.erente dignidad del ser humano y en la idea de 

justicia, los cuales se traducen en dos principlqs torales: 

a). Principio de lnte1Venclón mlnima; y, 

b). Principio de inte1V0nción legalizada del poder punitivo estatal. 

El primero, referido a que el derecho penal, sólo debe intervooir en los casos de 

ataques más graves o considerables a los bienes juridicos tutelados más lmpo~antes 

para el conglomerado humano, motivo por el cual se afirma que el derecho penal tiene 

carácter subsldl•rlo frente a otras ramas del derecho. 

Por su parte, el segundo principio, alude en razón directa al comúnmente conocido 

principio de legalidad, donde se establecen los limites a la intervención pun~iva estatal, 

tanto al establecer conductas delictivas. como al aplicar y ejecutar las sanciones 

previstas, mismas que deberán eslar regidas por el Imperio de la ley. Su función estrit>a 

en el hecho de evitar un ejercicio arbitrario del poder punitivo estatal. 

En consecuencia, estimamos aplicables en esencia el contenido teórico de ambos 

principios, por lo que respecta al tema de la polltica criminal, empero, a fin de abundar 

más en el tema, se procederán a puntualizarse los principios que desde nuestro 

personal punto de vista, deben considerarse como rectores de la moderna poiltica 

criminal. 

mhknL 
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D). p R 1 N e 1 p 1 os R E e T o R E s D E 
1.A 1'01.ITICA CRIMINAi •• 

/.d)- Principio de Legitimidad. 

En base a éste Importante principio, se faculta al Estado para prevenir y reprimir el 

delito, mediante la creación de diversas entidades públicas, asl como a través de la 

creación y aplicación de planes y programas diseñados para erradicar toda conducta 

criminógena. Dicha legitimación, se sustenta principalmente en la obligación por parte 

del Estado, de otorgar seguridad jurldica y justicia a la población asentada en su 

territorio. 

].d)· l'rÍllcipio di' lnten•enció11 mínima. 

Nos hemos referido con antelación a éste principio, sólo resta mencionar que su 

esencia radica en el hecho de que el derecho penal, no deberá ser usado de manera 

arbitraria, sino como último recurso a fin de proteger los bienes jurldicos de mayor 

jerarqula de la colectividad. 

J.d)· Principio del acto o eanducta. 

Acorde con la máxima jurldica rogiíe11io11is J'Ol'"""' "''"'° f'<llifllr, tenemos que el puro 

pensamiento, la simple ideación o el mero proceso mental creativo. no es susceptible 

de constituir una materia o nJbro que deberá ser abordado por la polltica crimirial, pues 

a fin de ser contemplado, se requerirla de su exteriorización, es decir, dar paso a la 

manifestación en el mundo material de tales pensamientos; trasladar dicha maquinación 

mental al terreno fáctico, gestándose a través de un hacer (acción) o de una conducta 

pasiva (omisión). 

./. ti.)- l'rineip/o lle Tipicilloll. 

Siendo la lipicidad uno de los elementos esenciales del delito, entendida como la 

adecuación de una conducta concreta, con ta descripción legal formulada en abstracto 
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por el legislador, resulta ser un presupuesto lógico, que a fin de implementar una 

medida de política criminal a una conducta desplegada por un sujeto activo, el actuar 

desplegado por éste, debe encuadrar sine qua non, con cada uno de los elementos que 

inlegran la descripción tlpica normativa llevada a cabo por el legislador, este es el 

denominado Principio de Tiple/dad, acorde con el principio general de derecho nullum 

crimen, nul/um poena sine /ege, contenido éste último en la denominada Garantla de 

Exacta Aplicación de la Ley, consagrada en nuestro articulo 14 Constitucional, párrafo 

tercero que ad lileram establece: 

J-:11 lo.'i juicios Jt'I orJ,•11 crin1im1/ q11,•Ja prohibido impo11tr, por simplt a11alo¡:ío y •Ú" 
por "'ª)'orla J~ ra:ó11, pt'na 1al¡:uno qut no tJI; tltt:rtt•'" por "'"' I']' 1•.:c•t:t••t11lt 
aplicahlt al Jtlito dt q11r u trato • .. 

5.d)- CulpobllidaJ. 

Acordes con éste principio rector de la polltica criminal, la consecuencia de derecho 

que será impuesta al autor de un delito (su11ció11), no deberá de rebasar el limite de 

culpabilidad que le fuese graduado. Esto es, la culpa debe constituirse como el treno o 

frontera jurídica para esa poteslad punitiva implementada a través de la polltica 

criminal. 

6.d.)· Prn·rndón. 

Tal y como lo hemos señalado con antelación, toda politica criminal planificada por 

el Estado mexicano, debe ponderar en la prevención del delito, por encima de la 

represión del mismo, esto, a fin de optimizar los recursos disponibles para su combate. 

t:). I' RO O 1,.t: M ,\ TI CA D t: R 1 V A DA lit: l. A t• A l. TA D t: UN A 
I' o 1. I T 1 e A e R 11\11 NA l. 1 N T t: GR" lh 

No obstante eslos loables avances ideológicos. desde nuestro particular punto 

de vista, la principal problemática derivada de la falta de aplicación de una polltica 

criminal integral, desde luego, tomando en consideración los antecedentes inmediatos 

de la lucha contra la delincuencia organizada en México. se hace consistir en el hecho 
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de que todos éstos esfuerzos gubernamentales han sido dispersos a lo largo de 

muchos años; eslo es, la aplicación o gasto de los recursos económicos, técnicos y 

humanos a fin de erradicar éste fenómeno social han sido aislados, pese a la estrecha 

interrelación existente entre las diversas dependencias públicas destinadas para tal 

efecto. 

· En efecto, no obstante de la existencia del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, la lucha contra la delincuencia organizada en México sigue siendo difusa, toda 

vez que tanto la Federación como los estados y los municipios, no han homologado sus 

recursos y estrategias para su combate. Tal es el caso por ejemplo, de que lanlo la 

delincuencia común asl como la organizada, son combatidas hoy en dia por una gama 

de recursos humanos y legales diferentes en cada ámbito de gobierno; asi, existe una 

policia preventiva municipal, estatal y federal, asl como una policla judicial federal y 

policia judicial estatal, contamos con una policla judicial federal especializada 

perteneciente a la PGR/UEDO, actualmente so cuenta con la policia federal preventiva 

y con el ejército mexicano; aunado a esto debemos de atender a que existen 32 

códigos penales diferentes más uno federal, de igual manera 32 legislaciones adjetivas 

penales más una federal, una ley especial contra la delincuencia organizada, tratados 

internacionales suscritos y ratificados, olro más pendiente de ratificarse, asl como 

diversas circulares y disposiciones relativas; finalmente, existe una desigualdad notoria 

entre el equipamiento, lecnologia, adiestramiento y capacitación, disciplina, sueldos. 

aditamentos diversos pertenecientes a los cuerpos represores federales, respecto de 

los locales o los municipales; empero, en lo único en que concuerdan, es en la falta de 

confianza por parte de la ciudadanla respecto a sus labores, en la corrupción imperante 

en el seno do sus organizaciones. asl como en el ancestral y exagerado centralismo de 

mandos y operaciones exagerado. Por onde, claramente podemos advertir una 

disfuncionalidad institucional. 

La mayor parte de la disfuncionalidad de éstos esfuerzos, se deriva de la 

ineficacia del órgano persecutor, sin que se ignore que la Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, no ha sido aplicada cabalmente, o bien, que ha sido objeto 

de abusos por parte de sus aplicadores, principalmente en el campo de la integración 

de las averiguaciones previas, lo que conlleva al decretamiento de muchas libertas y 
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negativas de ordenes de aprehensión por parte del órgano jurisdiccional que conoció de 

dicha consignación, y como corolario de esta situación, se genera la impunidad y el 

descrédito para nuestros entes públicos encargados tanto de la procuración como de la 

administración de justicia. En efecto, no escapa del conocimiento de nadie que 

importantes personajes pollticos y del mundo de los negocios, tales como Osear 

Espinoza Villareal, Carlos Cabal Peniche o Angel Isidoro Martlnez (a) "El Divino", 

quienes se han visto señalados como los presuntos responsables de diversos illcitos 

patrimoniales, se encuentren prácticamente exonerados de la mayorla de las 

imputaciones formuladas en su contra por parte de la Representación Social de la 

Federación y del Distrito Federal, debido a la deficiente labor investigativa y pésima 

integración de las averiguaciones previas; debido principalmente a la premura y carente 

capacitación técnico operativa de los servidores públicos responsables del 

conocimiento de tan delicados y complicados procedimientos. 

En el México de hare una década. todavla no exislla una polltica criminal Integra/ 

que permitiera organizar los recursos disponibles en el territorio nacional, a fin de 

combatir a los entonces grupos de delincuentes organizados asentados en la 

República, motivo por el cual, esta situación jurldica de desinterés o indiferencia generó 

una proclive situación de hecho, para el alojamiento y creación de todas éstas células 

del crimen. Incluso, hoy en dla podemos advertir que en nuestro pals, no existe una 

verdadera polltica integral estatal en la materia, capaz de englobar bajo criterios de 

unidad y coordinación, los diversos estadios procedimentales contemplados en nuestro 

vigente Código Federal de Procedimientos Penales, esto es. desde la prevención 

general del delito hasta la readaptación social especial del delincuente. 

Ancestralmente, hemos padecido el problema de la falta de continuidad o de 

planeación a largo plazo. en la implementación de politicas públicas en todos las áreas 

estratégicas del pals; resulta ser una reiterada y dañina practica en las altas esferas del 

gobierno mexicano, el hecho de que cuando llega un nuevo titular a determinada 

dependencia pública, ya sea por ejemplo, sexenalmente en la dirigencia del Ejecutivo 

Federal del pals, o bien, en la Procuraduria General de la República, se busca 

obstaculizar la prosecución o de plano se suprimen los programas o estrategias de 

acción existentes, pues éstos fueron elaborados por el anterior titular y desde luego, no 
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tienen aplicación en los planes del nuevo titular; en tratándose de la delincuencia 

organizada, éste tópico no es la excepción. 

En tratándose del ámbito del derecho penal, parece que vivimos en un circulo 

vicioso donde el vertiginoso aumento de la delincuencia, trae aparejado un correlativo 

aumento de la dureza en la represión punitiva, donde pareciera que nos hemos 

remontado a una polltica criminal autoritaria, de no muy grata memoria para nuestro 

sistema jurldico mexicano, esto es asl, toda vez que no ha existido un verdadero 

compromiso de estudio, análisis y reflexión. en torno a la conveniencia de la adopción 

de algunas medidas juridico-pollticas de lndole penal. En efecto, dada la evidente 

carencia de una polltica criminal planificadora a corto, mediano y lago plazo, el 

Gobierno Mexicano se ha visto en la necesidad do implementar do urgencia, una serie 

de medidas cada vez más represivas y restrictivas de los derechos humanos de los 

inculpados a fin de combatir al crimen, no asl para prevenirlo; como principal ejemplo, 

tenemos a la Ley F~eral contra la Delincuencia Organizada, cuyos matices c!e 

inconstitucionalidad y represividad han quedado puntualizados en el capitulo lt de la 

presente Investigación, cuando analizamos el texto legal de dicha ley federal especial. 

En este mismo orden de ideas. consideramos que si el fenómeno social de la 

delincuencia, es generado por una compleja gama do factores de tipo social, 

económicos, demográficos, migratorios, etcétera; motivo por el cual, pretendemos que 

una adecuada solución serla la de implementar, a la par de una polltica criminal 

estratégica, una polltica estatal interdisciplinaria que atienda todos estos rubros de 

criminogénesis de la delincuencia organizada; empero, contrarios a esta postura. hoy 

en dia, diversas voces se han alzado a fin de propugnar por un considerable incremento 

a las vigentes penas privativas de libertad establecidas por nuestro régimen legal, 

mediante refonnas al Código Penal Federal y algunas leyes especiales, entre ellas la 

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. incluso, resulta ser un actual tema de 

polémica la instrumentación legal de la pena de muerte, para quienes infrinjan de 

manera grave el orden social establecido; lo anterior, bajo la bandera de consolidar una 

mejor procuración de justicia a nivel nacional, asl como que pretenden fundar su 

petición, en aras una medida indispensable para combatir más efectivamente a la 

delincuencia. Sin embargo, consideramos que el aumento desmedido y desproporciona! 
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de la consecuencias de derecho para los infractores de la ley penal, no representa en 

forma alguna, una medida de prevención general que disuada a las personas a fin de 

que no relacionarse con éstas organizaciones criminales, antes bien, estimarnos de 

mucho mayor efecto y determinación en la voluntad del agente delictivo, la ambición y 

el deseo de poseer la serie de beneficios del orden material producto de su dedicación 

a este sector crirninógeno, aunado al hecho de que las cárceles de nuestro pals, 

actualmente han dejado de cumplir con esa función social de alta jerarqula, como lo es 

la de constituirse como el instrumento legal a fin de readaptar socialmente a todos estos 

delincuentes, por el contrario, se constituyen como verdaderas universidades del 

crimen, motivo por el cual, disentimos ampliamente con estas propuestas. 

"lfo /01 liltimo1 añoJ J,. ha prt'lf'tll/ido Jol11cionar todo.1 /o.t problt••-' q111¡Mdtct1110J11 

tra,·és J,. rt/onmu J,.galeJ qu,. abarn111 huta la Co1"titMdó11. P11rtc .. 9ut lttmos 
l/t"gadn a la co1n·icció11 J,. que'ª' "º"'"" jurídic1:n JOll la JHlllllU• fllt nsoll-tN todo.t 
lt1s prohlrma.t qut padtctn101 ... Por º'"'parle', part'cr qui' 110 u Ita'º"'"'º ,.n CUt'llla 
q11t• '" uulmrlllt' lmportalllt 110 t'J 111 tra1uform11ció11 dt la 11onru1tividaJ, !1110 /11 

imp/,.mt11tación a la ,./Ja ual J,. le• mtdida1 ;4,;,,,.,,,, t/iritlllt.t J' rfic11u1 pdfll 
1•11/rtlllar ." rc>JO/vt'r /tJ, cmu:rt'fOJ probltntfl.t 9ut Je" P'"'''"'"" t'n /11 rl'alld11tl ... "1

'
1

. 

Precisamente, en lo que respecta al lema de las universidades del crimen, 

hemos indicado a lo largo del presente trabajo, que aunados a los centros 

penitenciarios y de reclusión preventiva, existe un sistema de formación de cuadros por 

parte de los propios grupos delictivos en favor de sus agremiados, situaciones de 

derecho que les permite el reclutamiento y capacitación de nuevos elementos a sus 

filas criminales. No obstante, estimamos que existe una tercera via de fonnación y 

capa~llac1ón de cuadros, destinados a reclutarse en éstas células criminales, 

reprr,sentada por los propios Institutos de Capacitación y Fonnación, o bien las diversas 

Academias y Escuelas policiales de nuestro país. En efecto, por duro que padezca, la 

situación de la criminalidad organizada ha llegado a niveles tan alarmantes, que incluso, 

tenemos conocimiento de que muchos de los militantes en éstas mafias, son o fueron 

miembros de los cuerpos represivos estatales. y que incluso, recibieron capacitación 

por parte del estado mexicano a fin de combatir a las organizaciones criminales en las 

que aclualmente se hayan inmersos. tal es el caso, por ejemplo, del precitado Amado 

Carrillo Fuentes (a) ·se"or de los Cielos·, o bien de Ramón Alcides Magana (a) "El 

-----------
,,. ISl.,\S ut: 1;0:\l.11.t:l. ~IAlllSCll, lll~•; "Rrf•t.,•• o lo C••'1il•rlJ• y •I C~ ,.,,..1 Jr '"'"· Op. 
Cll í'oÍ~lll.J •JI 
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Metro", quienes dentro de su larga lista curricular delincuencial, se advierte que en sus 

inicios, fueron miembros de la policia judicial federal e incluso, que recibieron 

capacitación especial en la materia. 

A ralz de esta situación, se ha propuesto importar el modelo celular de funciones 

establecido en éstas bandas organizadas, a fin de implementarlo en los propio cuerpos 

estatales encargados de su prevención y eventual control, esto es, como se tiene 

conocimiento de la existencia de un importante porcentaje de intentos fallidos por parte 

de la autoridad gubernamental. a fin de capturar a los integrantes de estas 

organizaciones, debido principalmente a la fuga de información por corrupción, se ha 

propuesto la creación de células operativas al interior de la Policla Judicial Federal y 

Federal Preventiva, en las cuales, cada uno de los integrantes tendrá una encomienda 

y conocerá sólo la parte de la investigación que le corresponda para que, en caso de 

corromperse, esta situación sea detectada y la investigación en su conjunto, no sea 

puesta en riesgo. Media de polltica e inteligencia crim;11al, que consideramos 

sumamente interesante, pero desde luego, deberá ser sujeta de un minucioso análisis y 

responsable implementación a fin do garantizar su éxito, pues desde una perspectiva 

apriorlstica, no nos parece del todo conveniente, dividir o fraccionar la gama de 

estrategias y recursos establecidos contra la delincuencia organizada. 

En este mismo talante, tenemos que las instituciones encargadas del combate a 

la delincuencia organizada, hoy en dla siguen padeciendo de problemas identificados 

con la falta de honradez y profesionalismo en el desempeño de sus integrantes, asl 

como de falta de coordinación, corrosponsabilidad e información en lodos los niveles, 

aunados al hecho del ya exislenle binomio de impunidad-corrupción imperante en 

nuestro pals. Al respecto, resulta ser un hecho común y corriente para la ciudadanla, 

pero motivo de vergüenza y decepción para quienes prestarnos nuestros servicios en 

las instancias encargadas de la administración de justicia en el ámbito federal, el hecho 

de las pugnas y batallas campales entre agentes judiciales del Distrito Federal con los 

elementos judiciales federales, o bien de los elementos preventivos de una entidad, con 

los miembros de la Policla Federal Preventiva, entre muchas otras combinaciones. lodo 

esto, generado por la falta de coordinación y comunicación entre ambas dependencias, 

y en el peor do los casos, por la corrupción y ambiciones inherentes al ser humano. al 



320 
ÚJ /ul·h¡J n1111td l111fe'lmrurncw vtga111:m!.1 l'tt A11'.tico. 

estarse practicamento disputando el derecho de presentar a las autoridades 

responsables, a un determinado grupo de delincuentes. como si se tratare de cruentas 

disputas entre varios perros de caza a fin do quedarse con la prosa. 

Do igual manera, podemos señalar que resulta sor un vicio generalizado en las 

personas encargadas de la elaboración de los planes o estrategias de acción de 

nuestro Gobierno, el hecho de que tras haber decidido adoptar determinada medida 

gubernamental, ya sea de lndolc económica, social o de tipo criminal, realizan un 

enorme desplegado de recursos humanos y económicos para publicitar1a, para venderle 

a la población la idea do su necesidad y probada eficacia, para que después de 

transcurrido un determinado periodo cronológico, darnos cuenta que sus resultados 

eran infuncionales e incluso, contraproducentes; el mejor ejemplo que podemos 

señalar. precisamente relacionado con nuestro tema, tuvo lugar apenas en el sexenio 

pasado, me refiero a la creación y pronta desaparición por parte del expresidente 

Ernesto Zedilla Ponce do León del Instituto Nacional del Combate 11 lllS Drogas 

(INCD}, cuya teleologla lo era la investigación, combate y erradicación del fenómeno del 

narcotrafico, empero, se comprobó fohaciontomonte quo su extitular, el General de 

División, Diplomado del Estado Mayor Presidencial, Jesús Gutiérrez Rebollo -y alg11110• 

01ros 11111111/05 11/105 y medios- so encontraba estrechamente vinculado con el Cartel del 

extinto Amado Carrillo Fuentes. alias "El Señor de los Ciclos·. 

Otras importantes vicisitudes, que en tratandose del combate a los fenómenos 

criminógonos en nuestro pais vale la pena destacar, es el relativo al notable 

engrosamiento y pesadez del aparato burocratico perteneciente a la administración 

pública federal. En efecto. sostenemos que los notables beneficios de los conocidos 

principios de la división del traba10 y de /a especialización en e/ conocimiento, han sido 

llevados a su extremo por parte de nuestras autoridades gubernamentales, al optar por 

la creación excesiva de ofic1m1s, departamentos. comisiones especiales, fiscallas 

especiales, en fin, toda una g<1ma de sub-dependencias en todos los nivf?les de 

gobierno, y principalmente en el ¡\mbito de los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal, 

que únicamente vienen a derrochar importantes recursos técnicos, humanos y 

económicos. con resultados irrnlevantes, que tal y corno lo hemos sellalado, lejos de 

agilizar y/o optimizar las estrategias y esfuerzos emprendidos por nuestras autoridades, 
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únicamente provocan pesadez, burocracia e ineficiencia al seno de dichas 

dependencias. Esto no significa de forma alguna, que estemos en contra de la creación 

de subentidades o sub-dependencias al interior de otras entidades o dependencias 

públicas, sino que estamos en contra del abuso, de la falta de planeación e ineficiencia 

en la creación de las mismas; nos oponemos a la exageración en el empleo de estos 

principios de especialización y división del trabajo, que únicamente generan lentitud, 

ineficacia y burocracia. Como ejemplo, podemos citar a las famosas fiscallas especiales 

para la investigación de algunos hechos delictivos de naturaleza relevante, tal es el 

caso de la fiscalla especializada para el caso Colosio, o bien, para la Investigación del 

crimen del Cardenal Posadas Ocampo, las cuales, a pesar de haber transcurrido varios 

ai\os desde su creación, aún no cumplen a satisfacción de la sociedad que las sostiene 

con sus impuestos, sus altas encomiendas socio-jurldicas, y si en cambio, continúan 

erogando importantes recursos sin un fin o utilidad palpables. 

Como podemos damos cuenta, la actual polltica criminal, no obstante incipiente 

fronte a la do otros paises, propugna por detectar y eliminar cada una de éstas 

deficiencias. Empero. el reto es crear de manera urgente, una nueva politica 

criminológica, que realmente apoye a la sociedad y a la victima del delito, a la vez que 

de forma efectiva prevenga el delito y cumpla los criterios criminológicos básicos de 

toda polltica criminal, los cuales desde nuestro particular punto de vista. me permito 

referir a continuación. 

•). e R 1 ·n: R 1 os R Á s 1 e o s Q u •: D F. R F. N 
o R 1 •: N ... ,\ R l. ,\ p o 1. I .... e A e R 1 1\1 1 N A l.. 

Una vez que hemos definido al concepto pol/lica criminal, que hemos sellalado 

sus fundamentos juridicos y filosóficos, asl como los principios que estimamos son los 

rectores de la misma, debemos puntualizar que dicha instrumentación jurfdica, debe ser 

considerada como una especie dentro del gónero definido como de "po/lflcas publicas~ 

Por ello, dentro del género "Politicas Estatales· -en donde la po/ltica criminal 

constituye una especie- debemos sellalar la imperiosa necesidad por parte del estado 

mexicano de armonizar las políticas sociales, económicas y educativas, con la poUtica 

criminal, a fin de tomarla preventiva, y no asl netamente represiva, la 
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interdisciplínariedad e intercomunicación entre ellas, fomentarán una mejorla en la 

actual situación que vive México. 

Asl, consideramos que la polltica criminal estatal en México, deberá ser siempre 

plan/flcada con base en los postulados que sirven ele sustento democrático a un 

Estado social y de derecho, sin que se pierdan de vistan los fundamentos más 

importantes del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, especialmente como 

en el caso de México, cuando a los valores y a los bienes jurldicos fundamentales de 

toda persona, se les ha otorgado prevalencia en el orden jurldico constitucional. Con 

esto, se evitará que cualesquiera tipo de medida de control social y/o mecanismo para 

dirimir connictos de intereses en un conglomerado social en especifico, resulte ser 

atentatorio de los propios parámetros axiológicos y normativos de una nación. 

''. .. l>lcho con los j1llri•J11s ,.1abr•-• ti• /)•nis !>':11ba: f.'/ plH1'•r la crimln•lldotl como 
1111 prubltma .•odol, abrt Ji11 '"'" otNs f'C'"~t:tl•w1. /.a politir• crimÍlla/ .'H' com•ltnt ,.,, 
rapít11/o J,. la poillic11 Joci•I., .Un pal• t:ll)'O palitic11 Joda/ ti111 trt tortw al "J/Jf'C'ID 4t lo' 
""'""'°·' J,. /a.t ptnona.t 1 t"' ••rt ,.J/11tr:o• lk'' s111isfaur las t1l'Ct1idaJt1 tlttntntaltJ dt 
.\c•guriJaJ rronómica, uci.J J' 11111it•ria, tltnt "'" tso 11tln110, 111111 pol,.,ic:a cri•i11al 
prt••t11tfra ••• ,J.s1• 

Asimismo, en todo ordenamiento de tipo penal, la prevención y sanción 

punitiva estatal, derivada de un mandato constitucional, deberá ser /Imitada a su 

vez por esa misma ley fundamental, acordes con la tradición liberal de nuestro propio 

Estado, sin que pasen desapercibidos los diversos dispositivos secundarios 

reguladores, a fin de establecer de forma tangible e indubitable tanto para autoridad y 

gobernado, los limites legales establH:idos para ambas esferas juridicas. 

El Estado, mediante sus autoridades en el ámbito punitivo federal, al momento 

de llevar a cabo su estratificación de objetivos y prioridades, a fin de implementar las 

pollticas o planes de acción respectivos, deberá entonces ponderar no sólo respecto a 

los beneficios sociales, educativos y laborales de una cultura de la prevención. sino 

también, deberá 11qul/11t11r 111 necesidad de limitar al máximo sus costos, de forma 

que resulte menos gravosa I• apl/c11clón del derecho penal. Sólo un modelo ius 

punitivo en donde se otorgue un papel protagónico a la prevención del delito, 

1" (i,\IU'I,\ MAMhtt:I .. Sc1¡:so ... ,,_., 1 prol;/.,••t Jt' J•Jllrl• r .... r. rJ1t~llt1 P,lf d S<tuuurMt tk' l'uhw;a 
Mnkan.J. MC-\1i:o. P11nlC'u h!Ktún. JC)'.)(1, (\i,:uu K~. 
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especlficamente de los relacionados con la delincuencia organizada, en donde el 

derroche de recursos tanto técnicos, humanos y económicos se haga de forma 

responsable, honrada y eficaz, podrá lograr una benéfica consecuencia sociológica 

generalizada en la conciencia de la población, traducida en la afirmación y respeto por 

la juridicidad y legitimidad de un gobierno auténticamente social y democrático. 

Se deben fortalecer y optimizar /as árvas de Inteligencia para contar con 

información disponible para atacar de manera más eficiente a los grupos de 

delincuencia organizada. De igual amanera, lncrvmentar de manera sustantiva /os 

cursos de especla/lzaclón tanto nacionales como extranjeros en torno a tópicos 

selectos de criminalidad organizada transnacional, a fin de contar con cuerpos 

prev1;mtivo-represores de la delincuencia mucho más capacitados. La presencia y 

participación de la PGRIUEDO en los foros internacionales que al respecto sean 

organizados, a fin de escuchar, compartir y aplicar las medidas más modernas al 

respecto, debo ser una estrategia insustituible. 

Los derechos humanos que hoy en dla han asumido una cada vez mayor 

importancia y difusión en un plano internacional, deberán ser Incorporados de forma 

estatal-nacional por parte de la autoridad gubernamental dentro de sus 

lineamientos generales de pol/tlca crimina/, especlficamente en materia de 

delincuencia organizada; situación de hecho que en caso de verificarse en el mundo 

fáctico, indefectiblemente desencadenarla en la constitucionalidad y legitimidad de la 

actuación pública, frente a las constantes criticas sociales. Esta apertura del 

ordenamiento punitivo hacia los derechos humanos, reduce la drasticidad oe la 

intervención penal. misma que en la forma como se ha venido aplicando en nuestro 

pals a fin de reprimir a los grupos mafiosos organizados, implica de facto, una 

restricción de los derechos fundamentales de todo inculpado por dicho illcito. 

A través de una adecuada política criminal de Estado, en lo que respecta a los 

delitos vinculados con la delincuencia organizada, la pena que eventualmente fuese 

Impuesta a cualesquiera miembro de éstas OIJlan/zaclones crimina/es, del»rá 

cumplir una función socia/ que permita la rHSITucturaclón del t.jldo socia/, esto 

cs. que las consecuencias juridicas de prrvación de la libertad que le fueren impuestas 
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a los responsables de las violaciones a la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, antes de ser retributivas o expiatorias, deberán ser preventivas y 

resocla//zadoras. 

Desde un particular punto de vista, tal y como lo hemos señalado en diversos 

apartados, nos parecen sumamente excesivas las penas de prisión previstas por la ley 

especial federal de la materia para los responsables de cualesquiera de los illcitos 

tipificados en la misma, al respecto consideramos, sera mediante la consecución de una 

adecuada polltica criminal jurldico-preventiva, la fonna ideal en como podra proponerse 

a futuro /a disminución de /os rangos mlnlmos y m.iir/mos de /115 sanciones 

previstas en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada. 

AJ respecto, el maestro Pérez Carrillo estima: 

" ••• al 11u•110J tt1tdrl1111 f"' lr•knt coruidn•llo 1111• Jtrit dt 11ttdidas prn·trtri1•a1 pGra 
abatir 101 nntoJ orixin•'ot por l•s •rrlortn tlt I• /Hlincut11d11 <Jriani:.da )' 110 
pri1iltglar Aollllfftlllt a l•1 Jt cwrWcttr C'fl"tt'tfro ••• 110 poJri•n tlt}•nt M mt't1cionar, al 
mtnos, la c•pllcit•clón dt /11ttd#11arlo1 tlt 1'1401 los 11iw/t's 111 I• c11/1ur• dt "Jprto 11 /01 
Dtrtcho1 llu1r1111101, la tlr ntalll«tr """ act/111,¡ dt t1n,,,.11ali:odó11 )' daincri,,.inarió11 y. 
tn tomuutrtcia, tlt llC'crdor •filillm 1111ti1111/N1 ,,.,. rltlito1 ''" 110 tt/HtJtnttn 
¡wll11ro.ddad crl111i11al •• • y la tk log,.r I• rfic•rl• dr I• act11•I ltgi•lación Jin ti 
,._,11161tti111/,.1110 ,,. "'"' ,,.,. np«MI to111• l11 propt1nt11 ••• "1

5a. 

Por lo que hace al aspecto adjetivo de nuestro objeto de estudio, pugnamos por 

la consolidación de una verdadera polltlca crimina/ Integral y garanUsta, en donde 

se otorgue plena aplicación a las garantlas individuales reconocidas por nuestra Carta 

Magna, asl como en los instrumentos jurldicos internacionales que prot.,gen los 

derechos humanos, tales como el Pacto de Derechos Civiles y Politicos y la Convención 

lnteramericana de Derechos Humanos. Entre ellas, podemos destacar el principio de 

legalidad, la presunción do inocencia, el derecho a la igualdad, a la publicidad, el 

principio do pronlitud y expedites en la impartición de justicia, la garanlla de audiencia, 

el derecho a la no uutoincriminación, el derecho a probar, o bien el derecho a no ser 

juzgado dos veces por un mismo delito (11011 hü ;,, itlt•m). Todo ésto universo garantista, 

IU rt:111:1. CAIUUl.l.O. Aguuin; ".4N/ili1 " "' f.Jitic. Urú/•liN "" ,..~ "' 1.,, f'trlrrol , •• ,,. '• 
Jd;.,,,,,,r;. •rt••i!ll'••; 3r1kulo rohhndu en b ft\tst.J Al.EGAlOS. nUfllC'ro JJ, rN)t"'.1l.~~1ol 1 J'Jb. M('""º· 
pigin:1 298. 
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Indiscutiblemente ha dado cuerpo a nuestro actual sistema jurldlco mexicano de tipo 

acusatorio: 

Sin duda, el sector ius punitivo en donde se requiere de una mayor Ideación e 

implementación de pollticas gubernamentales, tendientes a rescatar y dignificar su 

papel dentro de la sociedad, lo es el penitenciario, debido al carácter retribuclonista que 

mantiene la pena, y tal y como lo hemos puntualizado oon antelación, alejado de los 

parámetros preventivos y resocializadores. No escapa de la atención de nadie, el hecho 

de que hoy en dla las cárceles de nuestro pals se han convertido en un espacio 

privilegiado para el abuso de poder, dadas las oondiciones de vulnerabilidad en las que 

se encuentran los Internos, esto es, el espacio público destinado para la reintegración 

social de los sujetos activos de cualquier delito, se ha oonvertido en el espacio del 

abuso, de la extorsión y de la corrupción suscitada entre la población interna y personal 

administrativo de la misma; se han tomado en verdaderas universidades del crimen, 

casi consideradas como cinturones de impunidad dentro de un sistema Intercomunicado 

de aplicación de la justicia. También, tradicionalmente se le ha estereotipado como un 

espacio de olvido, dada la falsa creencia social de que al ser un interno una persona 

que ha lesionado al tejido social, no es merecedor de la atención y apoyo de éste 

núcleo humano, llegándose al absurdo de pensar que es merecedor de una pena, aún 

mayor de la que proporcionalmente debiera corresponderle por el del~o cometido. 

Resulta claro que el estar sujeto a un proceso público del orden criminal, o bien el estar 

compurgando una pena privativa de libertad por la comisión de un illcito, no significa en 

forma alguna que las autoridades puedan negarle a la persona del inculpado sus 

derechos reconocidos constitucional e internacionalmente. Por el contrario, 

sostenemos, que aún y cuando los del/los npresentan un grado máximo de lesión 

a /os bienes jurídicos tutelados del conglomerado social (como r> rl m.m de /11 

1/c/111c11mc111 or¡:111ú:111/u) se deber;n de garantizar y respetarse tales dervchos 

públicos subjetivos Inherentes 11 todo ser hum11oos. 

Asl las cosas, basados en una adecuada planeación politice criminal, se podrá 

lograr que la responsabilidad de las autoridades de los centros carcelarios, deba 

limitarse exclusivamente a garantizar el bienestar y readaptación social del Interno 

privado de su libertad en dicho centro de reclusión; durante todo este tiempo, el 
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procesado debe gozar absolutamente de todos sus derechos, con la unica limitación, 

desde luego, que nace de la restricción espacial a la cual está sometido. 

Al haber estado en contacto con varios centros de reclusión preventiva y de 

ejecución de penas, hemos logrado constatar que las penas privativas de la libertad no 

cumplen con sus funciones primordiales de prevenir y resocializar a quien las padece. 

Los Centros Federales de Readaptación Social han sido la casa de descanso de los 

criminales y la fuente de riqueza de muchas autoridades. Además, la desproporcionada 

existencia de ese tipo de penas y el uso de la detención preventiva como regla general 

para todo proceso de orden publico, han provocado que la actual garantla de libertad 

consagrada en favor de todo gobernado, este padeciendo su peor crisis; de igual 

manera, a ésta problemática se suma el hecho de que en la actualidad, existe un alto 

numero de personas privadas de su libertad, cuyos fallos jurisdiccionales definitivos se 

encuentran pendientes por ser dictados, o bien, en espera de la resolución de algun 

medio de impugnación ya sea ordinario o extraordinario; asl, el desmesurado 

crecimiento de la población penitenciaria resulta ser evidente en todas las instituciones 

penitenciarias del pals, situación que entre otras consecuencias nocivas, es proclive del 

hacinamiento, asl como del contacto e interacción entre éstos miembros de la 

delincuencia organizada con el resto de la población de un centro penrtenciario. 

En consecuencia, consideramos urgente dar imc10 a la reorganización integral 

del Sistema Nacional Penitenciario, desde una perspectiva personal, consideramos 

como medidas de politica criminal de urgente aplicación en matena de delincuencia 

organizada las siguientes: 

~ /.11 c-ft'ftfro oplict1dtin tn t'I rt*J:lllfl'n ptniu11c111no. dt un tratamitt1lo l11tr¡:rol. C'll)'ll 

ji1111/iJaJ c-itndol _,,.. lo ,.,.¡armo J' 111 lltlJ11p1ariiin .u1dal J,· lo\ u111r11fiado'f, 11t·orJC' ron "" 
pr,.•i•iflnl's/111ula11tt1tl11/,.s ,¡,. llUt\tro 11rtic11/o 11 ComtilllC'ional. 

~).) l.a im111"di•t11 cla•ifkarió1t .1· s"""""¡,¡,. mot<ria/, "" ,.;¡u •·irt1111/ o juriJira, J,. l•n ;,,,,.,,,,,, 
I'""'''""'"· ''''f""Clll J,. ''" intano• ya \t'nlt1tcit1J1n, lt11ie"niht ··•pt'fiu/ c11iJ11Ja ru11 111 •·i,t:iland" 
i11tr•imtitud111111/ JI' lo• .\l'Hfrnd11Jo, pur Jf'lit1" nladun11Jo, nm la J .. li11fut'nC'ia a11:1111i:11Ja. "Ji11 J,. 
r1·i111r quf' "''"blf':can C't't1fr1n Jt opt'r11ción u rtclu1amif'ntu t'll c-1 ÍIHrrfor Jt' Jif'J,o, t'\labln:imitllf11\ 
pt'tritf'11d11ri1n. 

~~ .·htJi:Ufflf 911t lo• Mtnorn in/rt1ctorn •·i1tc11/11J1•\ f'fJtl btt rJ11ctr .•oci•I, .\t t'ncutntrrn 
.\tf"llradm J,. ¡,,. •J11/tu• )' .\01ttdiJo.\ a 11n IN1t111Hit1tln 11J«11aJu 11 '" rJ11J _r cu11dirlJn juriJiro. 
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Estamos conscientes que para lograr estos cambios se hace necesario realizar 

una gama de estudios sociojurldicos e interinstitucionales, asl como la inyección de 

fuertes cantidades de recursos económicos, a fin de conseguir un mejor sistema de 

extinción de penas, marcado por el carácter preventivo y resocializador de las mismas, 

y desde luego, alejado de toda pena principal y/o accesoria establecida por el legislador 

de forma azarosa o caprichosa, cuyo quantum legal exorbitante en nada garantiza la 

readaptación social del sentenciado. En este sentido, las directrices doctrinarias a 

seguir son las propias a un derecho penal mlnimo y subsidiario, un verdadero sistema 

acusalorio. y un instrumento penitenciario eficaz. 

Finalmente, estimamos que no es nada nueva la idea de humanizar las 

consecuencias que el derecho penal le asigna al delito; ya desde las épocas del ilustre 

Marqués de Beccaria, se evidenció la necesidad de flexibilizar o humanizar las penas 

que le fueren impuestas al responsable de. un delito. Asl las cosas, aún y cuando 

sabemos que en tratándose de los delitos vinculados con la delincuencia organizada, la 

presente propuesta no encontrarla aplicación, propugnamos por lograr un trascendental 

cambio respecto de la importancia en la aplicación de las sanciones pecuniarias 

(•·.•r•·ci11/111c111c la 11111/ta) al momento de imponer en definitiva las consecuencias de 

derecho por la comisión de un delito. En efecto, nos unimos a las autorizadas voces de 

un importante sector de doctrinarios ius penalistas, en el sentido de considerar que la 

sanción pecuniaria debera dejar de ser una ¡>oc1111 pública accesoria o secundaria a las 

de tipo privativas de libertad, para convertirse en una consecuencia de derecho 

sustituta por excelencia de la dásir.a y actualmente excesiva pena de prisión, de la 

misma lorma como ésta última vino a sustituir a la pena de muerte y las penas 

corporales e inlamantes. 

1.- l. A s E G u R 111 A 11 I' u 8 l. 1 e A ·= N 1\1 •: X 1 e o ' 

Respecto al tema do la seguridad pública, podemos afirmar, que el mismo, ha 

cobrado un gran auge en reciente fechas . 

..... Polirico J' juriJk••""'" "º ,,,,.~,. 'º"""tinC' •I 1;.i,.,o •""'"'º .d11 /M: 
wrl•I ,.¡ ·'<t:"ri"•" publi<• .. 4th •IÍ•, ,;,. ""t:"riihNI plil>lico "º A•6rl• ,..: ""'"' ,.¡ 
mrn ... • E.•IH•. f.'l •·it'jo •J•glo tl.r Tffrl. tlrl f:Jl•tl• .. ,,,. ,,,,..11, ••fl"M• lt.r >rillll•tlo 
n>mo ¡;,. tlr/ •oNr•no, Jr oc•mlo 'º" rl ••tor *' /.nw/011 pN•to Í"" tro.:•tlo ror 
'''"'fil• ,\llp.-rior: Id 'l"J.:"riJaJ .•• /.o cirno n f"" JN.- ~iC'Mpt't'. • ,.rt1r ,,. JUt i11irlot. 
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el e1111do se toler11 Jólo tn 111nto t.t copo: dr praturar o loJ gobtr11ados ,. o /11 JOciC'd11d 
todo a911tl/o para lo cual fut /nflltuldo: la .1tguridad pública ,JJO. 

Por tratarse de un tema lntimamente vinculado con el derecho penal, no se le 

habla dado la difusión y el análisis merecidos. Toda su actividad intelectual se hacia 

precisamente dentro del marco del i11s poena/c. Sin embargo, en los últimos anos, dados 

los fenómenos delictivos que actualmente vivimos, el auge de la especialización en 

todas las ciencias y disciplinas humanas, asl como por el loable esfuerzo de diversos 

doctrinarios, ésta materia ocupa en la actualidad un importantlsimo papel en todas las 

estrategias y pollticas gubernamentales, asimismo, se ha convertido en una aspiración 

o ideal por alcanzar, para los miembros do todo conglomerado humano, dado que sólo 

en un ambiente donde impere la seguridad pública, es donde el hombre podrá ejercer 

libremente todas sus prerrogativas y desenvolverse de una forma socialmente 

productiva, sin miedo y sin agresiones: caso contrario, el delito, la corrupción, la 

violencia, en otras palabras, la inseguridad pública, privará a la sociedad de todo 

avance e~nómico, social, art!stico, cultural, etcétera. 

En los principios de la época moderna, encontramos un remoto antecedente de 

esa Incipiente garantla de protección, la que precisamente se ve reflejada en la forma 

de organización feudal (•ltlos xw • .\TIJ, cuando los prlncipes o grandes sellares 

feudales, a cambio de las labores productivas de sus súbditos, se comprometlan a 

darles protección; o bien, como en el caso de Inglaterra, mediante diversos pactos 

hechos con los detentadores del poder, se garantizaba la seguridad de las personas. 

asl como la libre circulación de mcrcanclas. situación que generó la monopolización de 

la seguridad pública a favor del Estado, luego entonces tenemos que el concepto 

·seguridad", como paz o tranquilidad de la vida de los súbditos y el comercio en las 

ciudades o caminos fuo desde el siglo XV, elemento o categorla institución 

constituyente do la génesis del Estado Moderno; dicha monopolización de la seguridad 

pública, hasta nuestros dlas, constituye a todas luces un pilar indispensable del 

moderno eslado en que vivimos •GO, dejando de ser una dádiva u recompensa graciosa 

por parte de nuestros gobernantes, para constituirse con toda su efteaeia jurídica, como 
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una obligación para el poder público y como un Inherente e inalienable derecho de Ja 

ciudadanla, quién a través de sus representantes, ha conformado !Ocio un complejo 

mecanismo para garantizarse el acceso a ella. Es aqul cuando vemos, como los 

conceptos de ~ustlcia, seguridad jurldica y seguridad pública se entrelazan, a fin de 

lograr la consecución de la salvaguarda de Ja persona en un plano individual, de sus 

derechos y de sus propiedades. 

Ahora bien, en Jo que se refiere al concepto "seguridad pública", y a fin de arribar 

a una adecuada significación de oste término compuesto, es menester señalar, al 

menos de forma sencilla, el alcance y contenido de sus dos partlculas integrantes. 

La palabra s'Kuridad proviene de la locución latina •ec11ri1as, la cual deriva del 

adjetivo semm." uc11ra, la que en su acepción más amplia significa, estar libre de 

cuidados 161 

Por su parte, el Diccionario de la Real Academia de Ja Lengua Española, define a 

este vocablo como calidad de seguro. Al respecto, debemos precisar que esta palabra, 

alude, desde una perspectiva personal, al hecho que una persona en determinado lugar 

o circunstancia, no perciba temor o riesgo alguno; y desde una perspectiva material, al 

hecho do que efectivamente no exista amenaza alguna de peligro en el lugar 

determinado donde se encuentre. 

Por su parte, pMblko es un vocablo multivoco, cuyas significaciones tan diversas 

son dislmbolas entre ellas, pudiendo dársela la connotación de "conocido o divulgado", 

pasando por la alusión a un "grupo social de recepción de comunicación", o bien a la 

"jurisdicción o potestad de autoridad", etcétera. Sin embargo para los fines de este 

trabajo, emplearemos la significación que ·guarda estrecha vinculación con todo lo 

relativo o lo perlonaciante a todo un pueblo o grupo de gente indeterminado". 

Sentado lo anterior, partiendo de dichas expresiones gramaticales lntonlaremos 

definir, desde un primer plano gramatical el concepto seguridad pública, entendido 

'"DICCIONARIO JIJRllllCO ~U:XICANO. Op <it. p.igin> 21\SS. 
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como Ja ausencia de peligro para el pueblo. Definición ilustrativa que de forma genérica 

se refiere al mantenimiento del orden y Ja paz de una población; pero que adolece de 

precisión y significación juridica. Por ello, desde una perspectiva mucho más técnica, Ja 

doctrina define a la seguridad pública como: 

"la protución fllt Jt' ¡:tntr1111 trtn·tt dt los lfftC'a11i1mos dt control pt1111/, )' dtl 
ma1Jlt11imi••lllo dt la po:. pliblica, n1rdia11tt accionl'J dt prt1•tnció1t )' rtprt1ió11 Jt 
dtrtos dt•litoJ )' /11lt•1 11tl•inlur111fras qur la \•ulntron, partic11/artr1t11lt a 1ra\•é1 dt /o.t 
Jl'lll'mat dt prot'11ració11 ,. i1nportiriJ11 dt jutticia J' dt IM sistrmot dt poi/das 
prtt•t11tfra.'l ,J 

61
• 

O bien como lo sostiene el maestro Jesús Martinez Gamelo: 

"Sf.GURIDAll PUlll.IC..1.- s .. ufitr<' a /o1 pro¡:ranoa1, pri11dp/01, t.11a11m1101, 
11it•f'lts, /ormat )' u/id11tla, 1•11 fUt' ••/ f.:ltaJo tJtablut una 1:ra11 tli,orrnldad dt aJ~ctos 
/,•ga1'~s oprratfro.'l )' 1;cnict1', 'l"t rtd1111Jat1 "" la pr1·l'~11d1in, •·i¡:ila11ria, co11trol, 
au:ri/iu, uguladón, protttt'id11 )' r ... ,~to tll fo•·or J,. lm ¡:obt'fllll¡o!I; }"11 .\ta comra la 
\•iol.-ncia, comro ti dl'lito, contra la d1•lincut'11cia 11rga11i:.aJo, contra lat ocr/011 ... • 
ain1i11oll'.\, cmllrll la impu11idod o contra la corr11pción, ttc. C"n ,.¡único)' e•·iJt't1lt' 
propch'ito J,. l'.\lablt'C't'T y pn•.uar lo.\ mt'ralfi,mo\ t'\trt1etur11/1'J J,. 11110 

u1prat'Ip1•cioli:ació11 dtntr,, Jr bto.\ r11bro•, t'11cuodrá11Jme ti conju111tJ dt' 111.t 

acciont'.t 'º"'" la prt"JtaC'/.-111 J,. u11 11i1idu .r trampartt1lt' .\t'rt'Ício ,¡,. :itguridad cuyo ji11 
tt/,.ológico lo rrt11arca lo ci1·11cia J,.1 dtudw, J,.mro J1• 1111 fDnglobantt JiUt'ma J,. 
•·igillwcia Nacional, J;)ot•tal o munidpal': 

De ambas definiciones, podemos apreciar, que al hablar de Seguridad Pública, 

indefectiblemente debemos de hacer referencia al Estado, y a sus acciones 

encaminadas a la prevención y erradicación de éste cáncer social. 

Como quedó precisado lineas arriba, es precisamente el Estado, a través de sus tres 

niveles de Gobierno, el constituciona. y legalmente facultado para proporcionar 

Seguridad Pública a sus habitantes; sólo asi, resultaria factible entender el desidetarum 

social de que los hombres hayan decidido unirse voluntariamente en sociedad politica; 

dicha aseveración encuentra fundamento en Jo dispuesto por el articulo 21 de nuestra 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra dice: 

.. /.a ,,-¡:uriJaJ püblicw t'.\ '"'" funrión a n1r¡:o dt' 111 1-·.·JnaciJ,., .-1 Dittriw ,..,.,,.,11/, 
lm ~todo• .r /1n M1111icipit"· r11 /a, t•''P•'ftfro, ru"'Pf'tt'náa' qwc- ;11• CmntitudóH 
'r1l11/ll. /.a a,·11111,ió11 Jt /o, imtit1tdon1•\ polic-iafr, '•' r1·¡,:ir.i r-r lot pri11dpiu' J,. 
lc-¡.:alid111/, l'jidl't1ri•. prof~fo11ali,m11 J' honr11J,,; .•. /.a 1· •. J,.wd1i11, rl o;,,,;,,, 1-· .. 11.-ral, 
'"' t'.\taJ1n .r /en •u11iripie1' .\t' nmrdin11rrÍtl, tn "'' thmilfcn qut I• /,.y .\t1l•I,., paro 
l'.\lllblt'n't Ull .\i.\ltMll n•cio11rli di' WJ:UriJ11J pMb/ica ': 

1
"! GO~i'.Al.•'.Z M:t111 .. ~mud rt .11 ... \·r.r:utiJoJ PUMic• rn \li'\k••"' 1 "\ \\t.MEXIC-0. ~·rK· Ju'-lk."1.1 111111-.-u 

l 1hoún. '.\k\ltl• l'~J-l. p.1¡:11u ·1.1 
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Función, que deberá de estar siempre apegada a las disposiciones nonnativas 

vigentes, a fin de garantizar el irrestricto respeto a los derechos humanos y libertades 

individuales de la sociedad, además de que todas las acciones emprendidas por parte 

del propio estado, deberán de ser oportunas y directas, en concordancia con los 

principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, marcados por la Ley 

Fundamental Mexicana; caso contrario, estarlamos en presencia de una verdadera 

ausencia de mecanismos de control social, lo que desembocarla en la proliferación de 

actividades tendientes a la violencia, criminalidad y desintegración social, que 

conllevarlan a la corrupción e irrespetuosidad de las Instituciones jurldico pollticas 

existentes. 

Precisamente, el Estado Mexicano, consciente de este importantlsimo rol que 

desempeña en la lucha contra estos grupos organizados, y al tenor de la reforma al 

texto Constitucional del articulo 21, creó el Sistema Nacional de Seguridad Pública', 

comprendiendo no sólo las actividades ejecutivas de prevención, sino también las 

acciones sustantivas de investigación y persecución, para que los criminales sean 

enjuiciados, sancionados y readaptados conforme a las leyes. 

A fin de dar mayor efectividad a éste Sistema Nacional de Seguridad Pública, el 

Poder Legislativo promulgó la Ley General que establece las Bases do Coordinación 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública•OJ, cuyo objeto, acorde con su articulo 

primero, es precisamente el do lijar las bases de coordinación entre los tres niveles d•i 

gobierno: Federación, Estado y Municipios, incluyendo al Distrito Federal, para la 

integración, organización y funcionamiento del propio Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; sin embargo, todo lo relacionado con el presente Sistema Nacional de 

Seguridad Pública será abordado en posterior apartado, sólo restarla hacer mención 

que en el articulo tercero de la multialudida Ley General que establece las bases de 

• Puhh(.ltl.1 en d l>1Jnu ufici.11 ll(' l.1 fNrtilL"ltln lk Ut'tnlJ y Ulk• liC" l>tíK"1tlhfc Je nul lkncncnlos non:·nt.a y c~lro, 
l'U)O h~\lo ugcnlc c"l:ihkcC': ·¡-'' >1,:11n.l11d p1ihh«11n111111 (illfn1i1111ti11gu1/c• lt1 Ft•1lc·t11nún. r/ IJutruo /·"1-.lrrnl, lm 
fat111/1n y lot .Umunrim. 1·n ltu tn/>t'l lnm "º"''""''.,,"'" que· 1°ll" Cwu111ue10n Jnfo/a '"' dllJH1t·i6'r 111" /,u 
unmucionc•J ptl/11·;,1/n :S(' n-xmi por /oJ r11nnpiot ''" lc"):lll11l1hl. -:fidrnáa. rn•/r.utJIJd/r!Hffl -" lrimr.14/,-:, la 
Fnlrwrnin. t"I l>ulnto f"n/1•m/. /en F...1t111lm .i· /n.t Mu,,1np1m s1• c.1101111"""'¡"· NI /fu 1rn..11m1 Qll(' Id lt")· 1"'41/(', pc1tu 
t•,Mh/1n·r lllt IÍ.l/1•mfl lftlCÍOnt1/ t/C' '•1:11111/114f rtih/1ca• 
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coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el legislador federal, mediante 

una Interpretación auténtica, desentraña el significado de Seguridad Pública, al señalar 

que: 

", .. poro lo• rf.cto• Jr rlla lq, la 1tguriiloJ pilbl/co rs la función o cargo Jr/ 
E.'ifado, qut tit11t como fi11t1 10/•'tlguardar 111 inttgridad J' dtrtchos dt los ~no11111, 01/ 
romo prtstnwr /tu libc-nadtJ, d ordt11 J• lapa:. públicos". 

Hasta ahora, hemos precisado la importancia de la Seguridad Pública en nuestro 

pais, asi como algunas concepciones doctrinales, aunado a que ha quedado precisado 

el marco jurldico que rige dicha materia; sólo nos resta puntualizar la vinculación entre 

delincuencia organizada y seguridad pública. 

Partiendo de la estructura lógica del silogismo juridico, y tomando como PREMISA 

MAYOR que toda conducta tipica, antijuridica y culpable, lesiona o pone en peligro de 

lesión bienes jurldicamente tutelados de la sociedad; y como PRl:'MISA MENOR, que la 

delincuencia organizada es uno de esos tantos tipos de conductas criminógenas; 

tendrlamos como consecuencia ó RESUl.TADO del silogismo juridico planteado, que 

la delincuencia organizada es un ilicito que vulnera de forma directa e incluso de fomia 

mucho mas violenta que otras conductas, los valores socio-culturales de mayor 

jerarqula aquilatados por nuestra sociedad. 

Por ende, basados en el hecho de que la seguridad pública, tiene como lelos 

inherente, la salvaguarda del conglomerado social y de sus instituciones, frente a 

cualquier tipo de peligro y/o amenaza; estamos en aptitud de dilucidar cua1 es la 

relación entre estos dos conceptos; se trata pues de una vinculación de opuestos, de un 

choque entre dos polos desiguales, de la oposición de dos tipos de intereses, el público 

frente al particular (Jr u11 Ji•tn111i11u1/e1 grupo Jr 011:ani:arió11 criminul), de la anulación de 

dos potentes fuerzas, en fin, de una relación entre dos fuentes de poder; una de 

cohesión y unidad, frente a su opuesto de degradación y desintegración social. 

La seguridad pública. como politica gubernamental tendiente a la prevención y 

erradicación de toda manifestación asocial y antijuridica que ponga en peligro los 

bienes colectivos de mayor jerarquía, debe darse a la tarea de conocer a detalle, los 

mecanismos de operación y corrupción de la delincuencia organizada a fin de estar en 
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aptitud de afrontarlos; el personal cuya misión sea la de procurar esta seguridad, debe 

estar consciente de las consecuencias y efectos nocivos que se vierten sobre la 

sociedad, a fin de revertirlos. 

", .. f'uuo dtl 8rt11 fortnol )' dtl ddtr itr 9ut rtprtit11l11 /11 ro11ctpt'ión j11rldlr11 dtl 
dtllto, ti "'''"'º• tollfo portlr11/11rid11d ul•ltnr/11/ dt I• •orltHd, rorrtJpo11dt 11 11n 
prob/tlftO itrio t lrrtllftdlablt, prtJtnlt y lt1tt111t, 9111 f>tldtr1 tot/11 colft11111d11d, 9111 

prol'Dtll /11 1 nJt1111ridtlll públlr• y 9111, por lt111to, '""" 11/ EJ111do tr11t11r d1 ro11tro/11rlo, 
ro111b111/rlo, )' tn lo po1/b/1, 1rr11tllr11rlo, d11tlo 9111 tilo ron1tit11)'1 uno d1 /oJ jlnrs 
ltgitimontt.• d1111 rlg1nc/11 tOlftO org11nl111cló11 •ot:l•l tlt •Ó 11/111 lt11•11111d11d"'"· 

Pero, esa actuación debe de estar comprometida con la lealtad, con la eficiencia y 

con el respeto a nuestro marco jurldico polltico, a fin de que, dicho remedio, por falta de 

presupuesto, capacitación o profesionalismo, no se convierta a futuro, en otro problema 

de lndole social, que requerirá la atención del gobierno mexicano. 

111. r l. A N NA e 1 o NA l. D •: DE s AR Ro l. •• o 2001-2006. 

A R E A D E O R D E N V R t: S P E TO. 

En el Plan Nacional do Desarrollo, correspondiente al sexenio de 2001-2006, 

especlficamente en lo relativo a su ÁREA DE ORDEN Y RESPETO -donde tic nwñm1 

g<'nérica q11ed11ri<t comprenditlo el prohlt·m11 dr /e1 Drli11cue11ri11 Orga11i:atl11- podemos advertir 

con toda nitidez jurldica, que el Ejecutivo Federal ha determinado iniciar una 

transformación profunda de sus instituciones con pleno respeto a los derechos 

humanos, donde se consolide y otorgue plena vigencia al pacto federal, a la vida 

republicana del pals y la ·1ocación democrática de la población. Será entonc-'1s prioridad 

del Gobierno Mexicano ni • ... garantizar el orden público, con respeto a las libertades 

y derechos de los mexicanos y al Estado de derecho". 

Al igual que en la mayoria de los estudios y propuestas elaborados en materia de 

delincuencia organizada internacional, dicho instrumento de planificación nacional, 

reconoce la necesidad de establecer las bases legales y financieras, a fin de lograr un 

desarrollo económico sólido y con certeza, que permita revertir la condición de pobreza 

en la que viven muchos mexicanos, y de esta forma alcanzar mejores niveles de 

prosperidad y calidad de vida, sin embargo, desde su publicación hasta esta fecha, 

,.,. DIA7.Ut: l.[ON, M.uco Anltlmo. •/>fti11<"•rrrrl• r l•aq11rihJ ~·. Op. cit. pigma 12. 
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dichas medidas no han sido instrumentadas eficazmente en nuestro pals, y por ende, 

los problemas de la pobreza, el desempleo y la marginación siguen en ascenso. 

En lo relativo a la seguridad nacional, nuestro Plan Nacional de Desarrollo para 

los años 2001-2006, establece como metas principales, la de velar por la protección y 

preservación del interés colectivo, esto es, del interés nacional, además, se buscarán 

evitar o minimizar en lo posible cualquier riesgo o amenaza a la integridad flsica de la 

población y de las instituciones, para ello, el nuevo gobierno propuso emprender 

acciones efectivas contra la delincuencia organizada y el tráfico illcito de drogas; dentro 

de éstas tenemos, al menos contemplada, la prevención del delito, el combate frontal a 

la impunidad y la corrupción, eficiencia en la procuración de justicia y el pleno respeto a 

los derechos humanos dentro del marco del derecho, entre otras; medidas que fueron 

catalogadas como "prioridades del Ejecutivo Federal por convicción y exigencia 

ciudadanas". 

Al respecto, debemos mencionar que todas estas bien intencionadas pollticas de 

prevención y represión del delito, tras poco más de un ano de su implementación, no 

han tenido el éxito que todos los ciudadanos hubiésemos esperado. No debemos negar 

el hecho que el nuevo Gobierno Federal ha procurado instaurar un combate frontal y sin 

cuartel contra el crimen organizado, sin embargo, dicha estrategia de acción es limitada, 

pues en esencia pugna por la represión y eventual control del problema, sin atender 

otras facetas de suma importancia, tales como el alto nivel de desempleo generado en 

el año próximo pasado, la pérdida del poder adquisitivo de los ya de por si castigados 

salarios del trabajador mexicano; la carencia de servicios basicos a cerca de quince 

millones de conciudadanos, o bien el analfabetismo en que aún habitan más de cinco 

millones de compatriolas. De ahi, que nosotros sostengamos que una verdadera 

politica integral de acción en contra de la delincuencia organizada, debe atacar las 

denominadas causas oxógcnas de su generación, confonmadas por las condiciones 

sociales, económicas, políticas y académicas de la nación mexicana. 

Quedó establecido, que en esta tarea. existen grandes desaflos para garantizar 

la seguridad pública, la procuración de justicia y el combate a la corrupción, a fin de 

abatir los altos Indices delictivos y de criminalidad; para lo cual, resulta fundamental 
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acabar con la impunidad y reafirmar el pleno respeto y vigencia del Estado de derecho, 

a fin de restituir con ello la confianza y la seguridad a las familias mexicanas; para lo 

cual el Ejecutivo Federal, ajustará su actuar a los principios éticos y jurldicos de un 

Estado de derecho y contribuirá a que la población observe las normas jurldicas 

existentes, a fin de generar un sentido de corresponsabilidad; con ello se busca que el 

esfuerzo del ejecutivo federal, sea complementado por la acción ciudadana y la 

colaboración internacional. 

Las aspiraciones del pueblo de México, se basan en la búsqueda de un pals 

donde impero la ley, donde prevalezca el Estado de derecho, en el cual exista la 

certeza jurldica, seguridad y confianza en las instituciones, en las autoridades y entre 

los propios ciudadanos; donde exista un combate real y eficaz en contra de la 

criminalidad; donde sea desterrada la impunidad y la corrupción, esto es, consolidar 

una cultura do la legalidad entre los mexicanos: 

..... U11u 11acM11 .-011 1ólida.f rndc•11cialr.\ Jr,,,orróticat 9"' u rrflrfrn ,.,, rl rjl'rcirio d~I 
potlt•r púb/in1; rl proc,.JalffÍl'lllD imtituriamll ,¡,. c1mflicto1: /11 poJn/órt J, 11n11 r1Jt11T1a 
"""Oí'rdtica por /01 11c-tort'J pt•lílit•t•.t, lot 1t'n·id1lft'J púb/ico1 }' /01 ci11tl•d•110.1; I• 
/Hlfticipaci1i11 cotidian• ,J,. la C'iuJoJ1ml11 ,.,, /o.'I a11111/o.1 públicos; l'I plrno l"jtrdcio '~ l•J 
li/Jutadr.1 po/itica1; la lilwrtad, la p/uralid11tl J' aprrtur41 ti• la 1ocirtlatl; rl mpno • I•• 
XllflllllÍfU imfia1Jua/t'I )'a /m dl'fl'ChOJ hu,,,•ntH1' /11 Co/a6ort1ció11 )' t:o"l')pDttJ•6iJ"•' ti~ 
/os podtrt.\ pribliro1,• un •·igorouJ frdt'ra/iJ•u )' Ult J:Obit'NID ~Jiu:.. profnio11•I )' lto11nto, 
uniib/,. o la' lll'C't'.,idaJt'.• .•ociolt.t, 1ujt'to 11 la rt'nJiC'iOtt Jt' Cllt'lllOJ J' al t'Jtrut/11/0 ti~ lt1 
>ocirdad". 

La visión genérica del Gobierno Federal que quedó plasmada en el instrumento 

de planeación pública in examino, apuesta a la consolidación, coi. apego irrestricto a las 

garantías individuales y a las libertades pollticas. de un Estado en el cual se 

salvaguarde el territorio nacional; donde se dé cabal vigencia al Estado de derecho, 

donde se procure. eficaz y honestamente la justicia y se promueva el pleno goce de los 

derechos humanos, independientemente del género o condiciones sociales y/o étnicas. 

Estas idealizaciones del Estado mexicano resultan ser motivantes, sin embargo, 

el panorama real y critico de nuestro pals no parece ser tan favorable. Con más de cien 

millones de habitantes en la actualidad, la población de México seguirá creciendo y se 

prevé que para el ano 2025. contaremos con 26 millones más de personas. lo que 

traerá consigo una cada vez mayor demanda de empleo y de servicios esenciales, 
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fuertes presiones sobre el medio ambiente y los recursos naturales, por lo que será 

necesario prevenir, contener y asignar cuantiosos flujos de inversión para atender las 

necesidades de la población. En el futuro mediato, la estructura por edades de la 

población continuará envejeciendo gradualmente, lo que se traducirá en un peso 

relativo por los crecientes adultos y adultos mayores; la población seguirá 

concenlrándose cada vez más en las ciudades desarrolladas del pals, con lo que se 

profundizará cada vez más el proceso de urbanización, y como consecuencia 

inmediata, se deberán de satisfacer los requerimientos de infraestructura, equipamiento 

y servicios urbanos. Asl debido a la escala y al ritmo de crecimiento previsto, México 

enfrentará en los próximos anos el desafio de proporcionarle a sus habitantes empleo, 

vivienda, vestido, alimentación, educación y salud; necesidades básicas humanas, que 

en caso de no ser atendidas, desde luego degenerarán en conductas criminógenas, tal 

y como quedó precisado en nuestro Capitulo 1, empero, el instrumento jurldico 

adminislrativo en comento, no prevé todas y cada una do éstas particularidades 

circundantes al problema de la delincuencia común, y desde luego, la organizada, luego 

entonces, las políticas públicas que en materia de orden y respeto, fuesen 

eventualmente implementadas, no serán integrales y annónicas. sino que de nueva 

cuenta ostentarán matices de sectarismo y dispersión, por lo que dichas pollticas, no 

contarán con grandes posibilidades de éxito. 

Todos estos retos, conllevan a la imperiosa necesidad de que nuestras 

autoridades gubernamentales, en nuestras tres esferas de gobierno, de fonna conjunta, 

decidida y emprendedora, desplieguen una serie de mecanismos y estrategias, 

doblemente imaginativos, responsables e integrales. donde se contemple como premisa 

básica la de contribuir a mejorar la calidad de vida de la población. basados entre otras 

muchas herramientas, en los esfuerzos dirigidos a armonizar el crecimiento 

demográfico y la distribución territorial de la población con las exigencias de. un 

desarrollo sustentable. Asl y sólo asi consideramos que se podrá dar paso firme y 

permanente, al diseño de e implementación eficaz de posteriores programas de 

conlención y represión del delito, los cuales, de igual manera, deberán estar 

concatenadas e intercomunicadas entre si. con la serie de dinámicas y procesos de 

cambio de un pals en sus diversas facetas; con lo cual se alcanzarla de manera 

efectiva el ideal de justicia y equidad social, demandado por nuestra población. 
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Sólo resta hacer mención, de la notable mejorla del presente Instrumento de 

planeación, con respecto a su antecesor inmediato, pues en lo relativo a nuestro Plan 

Nacional de Desarrollo 1995-2000, referido al tópico de la delincuencia organizada, en 

dicha herramienta de planeación pública de largo plazo, si bien es cierto se advirtió el 

inherente peligro de la expansión de la delincuencia organizada, conformada por 

complejos fenómenos destructivos, los cuales tal y CQlllO se sel\aló debian de haber 

sido combatidos como una prioridad nacional, tratando de incidir en sus causas y en 

sus efectos, para lograr asl el castigo de sus autores, sin dilaciones, ni titubeos; lo cierto 

es también, que en dicho Pian Nacional de Desarrollo 1995-2000, únicamente se 

postularon proposiciones generales de amplio contenido polltico, a manera de discurso, 

motivo por el cual resultó sumamente compleja su implementación; baste mencionar la 

serie de problemas, criticas y polémicas surgidas en torno a la Ley Federal contra la 

delincuencia organizada al momento de su discusión y aprobación, o bien la polémica y 

fuertes criticas en torno al entonces recién creado Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, o cuando la creación de la Unidad Especializada en la lucha contra la 

delincuencia Organizada en treinta de abril de 1997, o bien, el rotundo fracaso del 

extinto instituto Nacional de Combate a las Drogas. 

IV.ANÁLISIS l'RF.SUl'UF.STAL EN l.A l.UCllA CONTRA 
l. A D •: l. 1 Ne u F. Ne 1 A o R G A N 1 z A DA. 

En el presente apartado, pretendemos analizar de forma sucinta, la manera en 

co1.10 nuestras autoridades gubernamentales han pretendido financiar las diversas 

estrategias de lucha contra la delincuencia organizada implementada!!' en nuestro pals. 

Desde luego, cabe sel\alar que el instrumento jurfdico rector de dicha distribución 

económica nacional. lo constituye el Decreto de Pte1upwsto de Egresos de I• 

Federación para el ejercicio flsc•I de que se trate; en la especie, analizaremos los 

correspondientes a los ejercicios fiscales 2000, 2001 y el vigente para este al\o 2002. 

Para los efectos del presente apartado, nuestra investigación estará basada en el 

análisis comparativo de los diversos financiamientos destinados por el gobierno 

mexicano para los rubros relacionados con la seguridad pública. Finalmente, 

esbozaremos algunas consideraciones personales y propuestas generales a fin de 
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optimizar la captación y distribución de tales recursos económicos, en aras de conseguir 

un eficaz combate a la delincuencia organizada. 

A). DECRt:TO Dt: PRt:SUl'Ut:STO Dt: t:GRt:SOS Dt: LA FEDERACIÓN 
PARA El. F..Jt:RCICIO FISCAi, 2000. 

En el articulo 3° del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2000165
, es donde el Ejecutivo Federal, con aprobación del Congreso de 

la Unión, estableció los monto• tollllr• 1M 11asto total anual previsto para dicho ejercicio 

fiscal, el cual ascendió a la cantidad de: 

$9, 195, 313, 400, 000.00. 

En ese año 2000, el 11asto pro¡:ra111ablr pm·iJto ""'" rl Rallfo Atlllfini•tratfro, 

importó tan sólo la cantidad total de: 

• 262, 025, 397, 560.00 

Dicha cantidad, fue distribuida de la siguiente manera: 

Srrr.iorlo dr lo Drfrn.10 N-.:io,,./: 

Srcr.iorlo tlr ..,,,,;,,. 

Proc11rotl11rlt1 GrnrN1I tlr la llrpM/llka 

Co1t1/Jión NacloHI tlr lo• Drrrclo•s ll•••no.1 

s 10.400,87J.61)().IJO 

s 7.97/,606,/IJ(J.(}() 

s,.s1s.010.ooooo 

S181.IJOO.OOO.(l(J 

8). DECRt:TO Dt: PRESUPUESTO Dt: EGRESOS DE l.A n:DERACIÓN 
PARA El. t:Jt:RCICIO FISCAi. 2001. 

En el articulo 3° del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2001 166
, es donde el Ejecutivo Federal, con aprobación del Congreso de 

la Unión, estableció los mo11to• totolrs tlrl xa•to to111I 11111111/ µ<avisto para dicho ejercicio 

fiscal, el cual ascendió a la cantidad de: 

$1,361,865,500,000.00 

, .. l-UhlK"J1h• l'n cl lh.llHI Ofic1;al J..· b rnk-r.x.U.1d·'1 Jr 1>.cic-n°hC'tk .?000. 
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-: · En ese ano 2001, el ¡:asto pro¡:ramablt! prt!1•istt> p11ra el Ramo Administrntfro, 

importó tan sólo la cantidad total de: 

$ 298, 579,004,545.00 

Dicha cantidad, fue distribuida de la siguiente manera: 

St"cnt11ri• dt lo D~/truo N11cio11al: 

s~crttorf• dt ·""''"ª 
l'roruratluria Gtntral tlt la Rtpiiblira 

Comi.ddn N1cio1111l dt los D~rtdrn.\ Jlm11a110.1 

s 21,4!4.6!6,000.00 

$8,873,400,000.00 

S5,594.400.000.00 

$4/11,000,0110.00. 

Recordemos que mediante reforma a ta Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 30 de Noviembre de 

2000, se creó la Secretaria de Seguridad Pública, misma que en el ejercicio fiscal para 

el año 2001, le fueron destinados 

si.Jfi1~ 105.1150 oo 

Al famoso Ramo 33, denominado "Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios", que a su voz se encuentra inmerso en el genérico Ramo V 

denominado "Ramos Genera/es", le correspondió la cantidad de: 

Ramo J '"ApollarlontJ li!tlrra/,.·¡..,,;·¡.;,,,;,¡adn 

f".-Jtrotfrfl• )' ,\/unicipim ", 
---------- - - -----

S/99,J l.V.!47,90!.00 

Respecto de dicha cantidad, el articu'o 9° del precitado Decreto de Presupuesto 

de Egresos de la Federación i11 examine, establece que serán destinados para el 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de /os Estados y del Dlslrlto 

Federal, la siguiente cantidad: 

¡-l-011Jo dt ApollariontJ ,..,. I• Sc:.-,¡;,,;,¡aJ l'iib/iro 15 ! 'J-iiiii IHHJ 1111 J 
L __ :~ lo• lillatl°.:_~ dtl ~~·~~'" f~Jrra/ ________ ~ _ .. - _ ---------

Respecto a la distribución de estos recursos, el precitado numeral establece que 

la misma, se hará confom1e al contenido normativo del articulo 44 de la Ley de 

Coordinación Fiscal. 
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C). 1>•:cR•:TO DE PRESUPUESTO 1n: EGRESOS DE l,A FEDERACIÓN 
PARA El. EJERCICIO FISCAL 2002. 

En el articulo 3° del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2002, es donde el Ejecutivo Federal, con aprobación del Congreso de la 

Unión, estableció los mantas ta111l~• d~I gasto total an1111/ previsto para dicho ejercicio 

fiscal, el cual ascendió a la cantidad de: 

$1,463,334,300, 000.00. 

Para este ano 2002, en el Rubro B} denominado "R11mos Admlnlsfrlltlvos" el 

gasto programable para la presente anualidad, y que fue asignado a diversas entidades 

públicas vinculadas con la lucha contra la delincuencia organizada se distribuye de la 

siguiente forma: 

St<rtt•rl• dt la Dtf'1ua N11donal: 

s .. ~utaria d,. i•tarina 

Pro<:11r11d11rill Gtntrol dt la Rtpúb/lca 

Comidó" N11C'lo11al J,. /o.t 0C'fl'rllos ll111rt111101 

Stcrn•rill dt Stg11rldad Pú61ic11 

Sl}.70J,4}(J,0()(1.110 

SB.JIS.470.000.00 

S6, 9Jl.J84. 900.00 

S4J6.JOO,OOO.l!O 

Sl,JW.140.000.00 

En el Anexo 1 del Decreto de Presupuesto de Egresos para et presente ano, le 

fue asignado al Fondo de Apo1t11c/ones para 111 Segurld11d Públ/c11 de los Est11dos y 

del Distrito Federal, la siguiente cantidad: 

L
'ondo dt Aportlldont .. • p•1r• I• St¡¡11rld11d Ptlb/ica SJ.000,000,()(Hl.OO ~ 

dt lo• fal•tlo.1 ¡· dtl Diotrito 1.-rtltr•I 
----·----------- -----------------

Respecto de los cuales, los estados, sus municipios y el Distrito Federal deben 

de cooperar para el recaudamiento y sostenimiento de dicho Sistema Nacional de 

Seguridad Pública; de igual manera, la distribución de estos recursos, se encuentra 

establecida en el articulo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

I>) P R O P lH: S 1' A S. 

Primeramenle. cabe destacar que en el ejercicio fiscal establecido para el ano 

2001, acordes con el Anexo I, Inciso C) denominado "R11mos Gener.les", Rubro 30 
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"Adeudos de Ejercicios Fiscales anteriores'', contenido en el Decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2002, se estableció 

que el Gobierno de México rum 1111 deficir pres11p11cswrio que ascendió a la cantidad de 

$11,179,328,668.00, derivados de la mala planeación de algunas de las más 

importantes variables macroeconómicas vinculadas con nuestro pals, tales como las 

fluctuaciones en el precio internacional del petróleo principalmente, asl como en las 

crisis financieras de otros paises y en la recesión económica de los Estados Unidos de 

Norteamérica a consecuencia de los alentados terroristas del 11 de septiembre del ailo 

2001. 

Luego, desde nuestro personal punto de vista, resulta evidente que en lugar de 

limitar y/o reducir las aportaciones asignadas a las diversas entidades federativas y al 

Distrito Federal a fin de consolidar el precitado Fondo de Seguridad Pública -situación 

con la nml f•\•ide11tcmc111c se.• rc1/11cr11 /oJ flncmcíamirt1tos paru m1c\'OS proyectos 1/c sen•icios de 

.rn/iihridml. ,•ducación, ohre1 ¡nih/ica emn• otros- nuestro gobierno federal debió haber 

evitado incurrir en dicho saldo deficitario o endeudamiento al haber ejercido el gasto 

público en el ejercicio fiscal 2001 de una manera más honesta y responsable; y a fin de 

volver incurrir en esta contraproducente situación, deberán de ser implementadas 

mejores estrategias económicas, que tomen en cuenta todos estos factores 

circundantes de gran relevancia para la economla nacional, asl como en la optimización 

de las entidades y procedimientos de fiscalización internos. con el objeto de que los 

recursos asignados, realmente sean aprovechados en beneficio de la población. De 

haberse logrado aplicar efectivamente estas propuestas, los montos económir.os 

destinados para la cobertura de dichos números rojos, se hubieran logrado redistribuir 

en este sensible sector de seguridad pública. 

Olra propuesta más. serla la de lograr la paulatina disminución en el Rubro 24 

del vigente presupuesto de egresos, denominado "Deud11 Públlc•", especlficamente 

por lo que hace al ""'" fi111111ci<n' clt· la 1lt·11cla cid <ioh1N1w cid Di.Jtrito fr<leral. que 

actualmente resulta ser sumamente elevado, equivalente a $131,100.JOt,114.00, a fin 

de que en idéntico sentido, tales recursos fuesen reinyectados en proyectos relativos a 

la seguridad pública y/o lucha contra la delincuencia en México. No pasa Inadvertido el 

hecho de que dicho endeudamiento público. le permite implementar al gobierno 
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metropolitano, más y mejores proyectos relacionados con la obra pública, 

infraestructura de servicios y atención a la ciudadanla, empero, de igual manera 

deberán buscarse formas de financiamiento alternas, ya que es innegable que el sentir 

general en los habitantes de esta ciudad capital, se hace consistir de manera prioritaria 

y urgente, en la demanda de mejores condiciones de seguridad y justicia, constituyendo 

asi, uno de los primeros y más importantes mandatos de nuestra sociedad. 

Al respecto, reiteramos la necesidad del cumplimiento de los compromisos de 

campaña y de gobierno, emitidos por nuestro actual titular del Poder Ejecutivo Federal, 

en torno a la implementación de una verdadera polfllca de austeridad y manejo racional 

de los recursos por parte de nuestros gobernantes, acompañada de un profundo 

respeto a valores de gran envergadura como lo serian la honradez, la eficiencia y la 

igualdad en la distribución de tales recursos públicos, porque si atendemos a que los 

mismos ya de por si resullan ser sumamente escasos para toda nuestra población, aún 

mas escasos resullarian ser, si son motivo de un desvlo o mal manejo por parte de los 

servidores públicos encargados de su eficaz aplicación. 

Do igual manera, estimamos importante una adecuada y razonada reducción del 

gasto asignado para algunos sectores que podriamos considerar como secundarios, 

esto es, delectar las principales fugas de recursos en rubros tales como la deuchl 

publica nacional, endeudamientos por ejercicios fiscales anteriores o apoyo a los 

deudOffls, a fin do reasignarlos a rubros do toral importancia tales como los tres 

precitados. 

Cabe destacar, que tanto en los precitados decretos do presupuestos de egresos 

para los años 2000 y 2001, respectivamente, asi como en el vigente para el ailo 2002, 

se hace mención expresa de algunos pm¡:n111w.1 <'-'f'<'cwlcs implementados por . varias 

Secretarias de Estado; los cuales, son realizados en la esfera de sus atribuciones 

(11rtimlo 64 Jt'I lk<rt'IO dt' l'rt'lllf'llt'>lo Jt' l:."[;:'1'>0> Jt' fa Ft'fit'raciár1 ,,.,. t'I t'jt'rcicio fi•<"af 

11111!1 para lo cual, contarán con un apoyo especial de la federación (11ni...,/o 6JJ; sin 

embargo, de la acuciosa revisión de tales programas especiales, podemos advertir que 

en el vigente Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

fiscal del año 2002, no se Incluye ningún programa especial d9 pnwención del 
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delito implementado a cargo de la Secretarla de Seguridad Pública; esto es, a más de 

un año de haber sido creada dicha Secretarla de Estado, la misma no ha implementado 

ningún programa nacional o regional de prevención del delito: motivo por el cual, 

proponemos la elaboración y aprobación de dichos programas especiales en materia de 

prevención del delito, pues es una omisión que resulta importante subsanar, a fin de 

implementar una eficaz lucha contra la delincuencia organizada. 

Consideramos, que si bien es cierto la situación económica y social de nuestro 

pals se encuentra, en términos generales, estancada por la gama de variables 

económicas internacionales que han frenado nuestro desarrollo, lo cierto es también 

que aún en las épocas de bonanza y prosperidad del gobierno mexicano, el tema de la 

seguridad pública y el combate al crimen organizado no ha recibido el apoyo material y 

económico suficiente como para encarar con decoro la tan dificil tarea a la que se 

encuentran sometidos; la prueba está en la enorme proliferación de éstas 

organizaciones criminalés en recientes lechas. En este sentido, no obstante el plausible 

esfuerzo llevado a cabo en nuestro pals, por incrementar año Iras año los montos 

económicos destinados a los rubros relacionados con la seguridad pública, debe 

decirse que los mismos resultan ser aún insuficientes ·11 /o q11e se s11ma la 11111/a 11plicm·ió11 

de /os .m r.ri.<lelll<'-'· l/1•md11" c11/><> por 11/li111ws J<•nMort·s p1íhlicos- pues en la población aún 

no se genera esa convicción de respeto y confianza para con sus gobernantes, en el 

sentido de que hubieren logrado abatir de forma palpable los Indices de delincuencia, 

aunado al hecho que fll equipamiento y capacitación de nuestros cuerpos prevenlivo

represivos es todavia •nsuficionte. A manera de ejemplo, podemos seña1ar que según 

fuentes del sector bancario mexicano, en este pais se lava dinero por un monto cercano 

a los 25 mil millones de dólares al año, indudablemente que se trata de dinero 

proveniente de actividades ilegales como el narcotráfico, el robo de vehlculos y aulo

partes, los secuestros, la pirateria, la venta clandestina de armas y otras formas de 

delincuencia organizada; dicha cantidad equivale nada más y nada menos que al ocho 

por ciento del Producto Interno Bruto de México, además de que representa casi la 

cuarta parte del gasto programable del sector público. En el plano internacional, el 

crimen organizado es un negocio de alta rentabilidad, pues mueve entre el ocho y el 

diez por ciento del com.rclo mund/11, que junio con otras actividades criminales, 

sobrepasa el trillón de dólares, o sea, 1proJCimMlamente el 20% del comercio 
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mundial. Con estos alarmantes ejemplos, podemos darnos cuenta como el 

financiamiento aprobado por el Organo legislativo colegiado y federal para el presente 

año resulta ser a todas luces insuficiente, frente a los enormes caudales de recursos 

económicos con que dispone la delincuencia organizada. Conscientes estamos que de 

la noche a la mañana no pueden duplicarse tales cantidades, sin embargo, esta 

situación de desigualdad deberá de ser suplida por un verdadero compromiso de 

honestidad y eficiencia en la aplicación, manejo y ejecución de los recursos por parte de 

nuestros gobernantes, si es que realmente pretendemos erradicar algün die esta 

problemática mundial. 

En otro orden de ideas, entre la población, los medios de comunicación masiva y 

algunos funcionarios estatales, resulta ser muy comün escuchar el cuestionamiento 

formulado entorno a cual do todos los sectores püblicos se le deberla de otorgar 

preponderancia presupuestaria, entre los cuales destacan el sector de educación 

pública, sector salud o bien el de seguridad pública. Desde luego, las opiniones son 

divididas, sin embargo, desde nuestro personal punto de vista consideramos obvia, e 

incluso intrascendente dicha disputa, motivo por el cual nos atreveriamos a responder a 

dicho cuestionamiento en el sentido de que a ninguno de dichos sectores, se le deberla 

de otorgar preferencia presupuestaria por encima de otro, sino que a esa trilogla de 

prioritarias demandas ciudadanas ·5t'g11ridml, salud y rd11cació11- se le debe de dar una 

urgente y tangible preponderancia por parto de las autoridades gubernamentales de 

nuestro pals. 

En efecto, los recursos asignados a tales sectores. a todas luces resultan ser 

insuficientes como para atender y subsanar la serio de históricas deficiencias y retrasos 

en que se hayan inmersos. A fin de sustentar nuestra afirmación, estimamos 

procedente el establecer do manera gréflCa los montos económicos que le fueron 

asignados a dichos sectores, por nuestro vigente Decreto de Presupuesto de Egresos 

2002: 

lt••o 11 S•lud 

R••• J6 s,iwrid•' Público 

SI IO,J76,S40,S76.00 J 
S11,99S, 770,00AOO 

S7,J10,U0,000.00 ·-·- _ -·· 
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Ahora, si tomamos en consideración que para este año 2002, seguramente la 

población en nuestro pals, según las expectativas de crecimiento del Instituto Nacional 

de Estadistica Geografla e Informática, ha rebasado ya la cifra de los cien millones ele 

mexicanos, podemos advertir que aproximadamente, por cada mexicano radicado en 

nuestro territorio, tn tratóndo•r drl U('tor edu('atira, le corresponderla la lnfima cantidad 

de SI, IOJ.00 an11altJ aproximadamente para su educación. En tratándose de 1rn·irlos dr 

.talud, le corresponderlan a cada mexicano S119.00 11nualrs aproximadamente, y 

finalmente, por lo que hace al udor dr 1rguridad piibli"ª· le ha sido asignado a cada 

mexicano un prt•upu""º total anual dr S7'.00 aproximadamente. 

Desde luego, cabe mencionar que en nuestro pals, actualmente existen tanto 

instituciones educalivas, como de salud y de seguridad, todas de lndole particular, por 

las cuales los mexicanos que se encuentran en posibilidades económicas de accesar a 

ellas, asl lo hacen, con lo que se incr~menta en considerable medida la gama de 

recursos económicos asignados por nuestro gobierno federal a dichos sectores; 

empero, no debe perderse de vista que el grueso de la población mexicana, depende 

en gran medida de la asignación de éstos recursos públicos a dichos sectores, motivo 

por el cual consideramos que se debe de dar urgente y especial atención, a todos estos 

sectores básicos para la población, en lugar de dilucidar ·con fint.r primortliulmente 

politico•· a cual de éstos u otros sectores se le debe de dar preferencia presupuestaria, 

pues tan necesario para la vida y sana convivencia de la población lo es uno, como lo 

es el otro. Además, no debe perderse de vista que resulta ser precisamente esta 

escasez de recursos y servicios básicos en la población, lo que en muchas ocasiones 

incide en la proliferación de las actividades criminógenas, tal y como ha quedado 

precisado en el capitulo 1 del presente trabajo de investigación. 

\'.A.UTORIDADt:s Rt:SPONSABLt:S EN LA LUCHA 
e () N T R A t: L e R 1 1\1 t: N o R G A N 1 z A D o. 

A). t: l. M 1 N 1 s Tt: R 1 o p (¡ B l. 1 e o 1u: l. A n: D t: R A e 1 ó N. 

l.A) F. V o 1. u e 1 ó N ti 1 s T ó R 1 e A D t: l. A 
R t: PRt:s F.NT ACIÓN soc IA l. EN 1\1 tx ICO. 
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Suele entenderse al Ministerio Publico como la función estatal, cuya teleologfa es la 

de fa aplicación de las normas jurldicas emitidas por el propio Estado, para la 

persecución de los delitos y sus autores, as/ como en los demás casos expresamente 

determinados por la ley. Se trata de la inslilución gubernamental, que desde una 

perspectiva pragmática, tiene a su cargo la persecución de los delitos, la investigación 

de los mismos, asl como la Representación del Estado y de la sociedad en los juicios 

penales, entre otras más importantes funciones. 

De manera mucho más especifica, el maestro Marco Antonio Dlaz de León lo 

define como: 

",..(rl) Or¡:a110 Jr/ f.'•tallo rttcargaJo Jr ini•t•lli~ar lo.• lirlitoJ )' ,/r rjrrr:ltar la 
acdd11pt11al0111~ rl Ju,-:. o Tri6Mttlll '~/a tri1r1/n11I" 167

, 

Sin duda, el Ministerio Público como órgano técnico especializado en la 

procuración de justicia,· es una institución jurídica muy polémica en el ámbito del 

derecho penal; debido a sus origenes históricos, a su naturaleza jurldica, además en lo 

que respecta a sus funciones. Por lo que hace a nuestro objeto de estudio, podemos 

senalar que un amplio sector de la doctrina, encuentra como anlecedenle de ésta 

inslilución ministerial la organización jurldico poHlica de Grecia, o bien la de Roma; airo 

importante rubro, le atribuye la paternidad de ésta figura jurldica al derecho francés y al 

derecho espanol, motivo por el cual, expondremos las posturas ideológicas más 

importantes al respecto. 

1.1.A}. G ll •: C 1 A: 

El más antiguo anlecedenle del Ministerio Público, lo encootramos en la figura 

del arconte griego: 

" .... llagi.'1N1lio, q11t a "º"'brr llrl ofr11Ji,/o /; llr .•U• ¡a,,,i/iarri a,,.., lttc•,..ritl•J 

11 nrglig.-nrio Jt '·''º·'• inttn't'llÍll "" loJ juiciD.\.,, ..1 , 

h• l>IA:l. IJt: t•:o:i-¡, ~breo Anlumtt; ·tJkcf.,,,•rio J,. /Jnttlt• l'tP<'l"WI '""•''. Op. cu. T1in"n 11. pa~uu 1401. 

,.,. ('CU.IS S,\SC"ttt:1 .. Gu1llmno. •IJ,.tn·lio Mr.tic•lf• J.- h«nli•lt'•lo• rr•.Jn•, nf11vn~I JlonU;a, MC-,.co. 
IW:\ J)\~1m1 .• ,:,,unu ,·Jicklrl. ~¡.:nu lf~ 
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Empero, dada la forma en como se estructuraba el sistema de impartición de· 

justicia en dicha época, donde se ponderaba respecto a la facultad otorgada a las 

vlclirnas del delito y a sus familiares para investigar el delilo por propia cuenla, dicha 

propuesta hlslórica no goza de amplia aceptación entre algunos doctrinarios. 

1.2.A) ROM A. 

Acordes con el legado romano-germanico imperante en nuestro actual sistema 

jurldico, se tiene que en el procedimiento acusatorio romano, se designaba a una 

representación de la comunidad para lnlervenir en los asunlos públicos generados por 

causa de los danos Inferida a ésta propia comunidad por parte de algún sujeto; asl, una 

persona de forma voluntaria, nunca impuesta, asumla dicha atribución e importante 

responsabilidad social, recibiendo asl el nombre de Acusador o Demandante. Resulta 

ser un presupuesto lógico, que dicho acusador no representaba un interés particular, 

sino uno de tipo colectivo derivado de un mandato social, en donde, únicamenle podlan 

acusar los individuos que directamente hubieren resultado ofendidos con la comisión 

del ilicilo perseguido. 

La ancestral tradición griega de que fuese la propia victima del delito quien 

llevare ante los órganos estalales de administración de justicia al responsable de un 

delito, fue desapareciendo eventualmente, hasta evolucionar a la idea de que debla ser 

una tercera persona. un ciudadano independiente de buena reputación. el que debla en 

nrmbro de toda la colectividad, ejercitar la acción pública. 

De igual manera, en las Leyes de las XII Tablas. se hablaba de los funcionarios 

denominados Jucliccs (}111·s1io111s. quienes aparen le mente desempellaban funciones de 

Ministerio Público, pues detenlaban facultades para la investigación y comprobación de 

los hechos delictuosos, sin embargo, dicha postura ideológica no se encuentra del todo 

acredilada. 

" ... l'.I PnKuraáor 1M <'i>•r J-1 9ut Aal>/a c-1 Oi¡:n11•. tH ti /.i/Jro prl•.ro, Ti1u/o .W.'I:, " ha 
C"omiJtrot/o C'OMO •1tlt'C'f'Jt11U Jt'/ .tlitti.tlc'rio Plib/ic'o, Jffl"o • fUt 1/iC'ho rrDC11f'tlllot1 tlt 

rtprnt•larilÍH ,/t/ Ci ... r, ltni• f•<:l•lt•llti palW inlt'1Yft/r tll / .. <•M.IU ji.1<•/n f r•/ll•r llt/ anltlf ,J, 

hu colo•/..,, •Japt•11llo llit'l'na• •tllill•J, ~o la up•l.•iJ11 llt ''" a/IJ.rOlallort• J' I• •ii:i/.,,<'i• '°"" 
bto.,, f'll'• fllt' no 'l'K'~,.,, •l IM¡:11r ff 'º""' ltabMn .dJo r.•p11/y¡o1 ••• ...tH. 

1,...ltlc.·m 
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1.3.A) F R A N C 1 A. 

Es Innegable la Influencia del derecho francés en la consolidación de la noble 

institución del Ministerio Público en nuestro pals. En otrora época de éste pals europeo, 

los abogados generales del rey, eran también los apoderados del monarca, 

principalmente para los asuntos de lndole fiscal, pues estaban encaminados a cuidar su 

tesoro y sus finanzas. Posterionnente, serian elevados al rango de funcionarios 

públicos con facultades de interés social. En tratándose de la materia penal, se ponderó 

en la importancia de dicha institución, para convertirse en representantes pennanentes, 

pero esta vez ya no del monarca, sino .del estado, teniendo como objeto asegurar el 

castigo del delito, convertido en un asunto de interés social. 

" .. . l.a llfodljkadón • I•• lr>v• .<r r/rrtuó romo 11110 11rrrsi'•' dr Ollfoldarl•• a I•• 
lfUt'•'aJ t!dgt'11tia1 Jodolt.t y 1ul, ron t'llo, u dio pnr trrml11•tl11 I• critlcwt/11 Ortlrn1111U1 
f'ra11<r1• dr 1670, 'º"la ru.i t•llf6iin '""''"ó r/ siltrlfl• pr<><'5•/ l11911i.<11fro. 

El prorrd/,,./rnto prnal, rn r11r prrloJo <Ir I• Rn'O/udó11 ,..,.,,,,,.,., u .;. 
injlutlfci•flo por ti slstt•• •t'llJ•lorio ini/;1, t.t1ablttib1do1t' Ulf J11rado tlt An6'11dH 
tltgldo por 11trtlio tlr t'OIU pop11/11r, >'por tanto, nprt'un1ob11 • I• 1ocirJ11d y no ol l"stetl.; 
Jt' """•f'K"ba tlt prtJt11tar I• •c11t•ción dt oficio o por •·irtutl tlr 1111• tlt'n1111ci11. Con tJIG 
innow1ciont'.t /tghlati•·1u, '"""'"' tlr n1anl'ra iMp'1't'iu1, u drli11ró I• figulW tlt/ ,,,/ni11rri11 
p<ibliro .. :J". 

En la época Napoleónica, se resucitó a los funcionarios monarquistas 

convirtiéndolos en la institución del Ministerio Público. en cuya etapa, sus funciones 

fueron precisadas con mayor detalle, incluso, se llegó a la detenninación de que esa 

institución, debla depender directamente del poder ejecutivo. por considerarse la 

función de la persecución de los delitos como de interés social. A su vez, la 

magistratura francesa del Ministerio Público francés, se dividió en secciones para el 

mejor ejercicio de sus funciones, una de las más importantes fue la de los denominados 

"¡wqru·ts" o cámaras de acusación, que se adscrrblan a cada uno de los tribunales 

franceses. Cada parquet se integraba de un Procurador con varios auxiliares sustitutos 

denominados abogados generales. Sus principales funciones se constitulan por las de 

control y vigilancia de la legalidad en las diversas actuaciones en que participaren, 

subordinados a la autoridad jurisdiccional en cuanto a la investigación de los delrtos, y 

siempre, bajo la supervisión del Procurador. 

i:. l>IA1. Dt: l.•:os. ~breo An10111u, •t>iíri•••rio Jr />t"rt'do l'r«nal l'n.•/•, Op. c11 pisu\J 1401. 
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1.4.A) E S P A Ñ A. 

Es en el año de 1436 cuando en la penlnsula Ibérica, se emitieron los 

ordenamientos de Don Juan 11, asl como en 1480, las disposiciones de los Reyes 

Católicos, ordenamientos de naturaleza administrativa a ralz de los cuales, se 

determinó la organización de la Promotorla y de la Procuradurla Fiscal, entidades 

gubernamentales a las cuales se les dotó de la facultad legal de recibir denuncias 

formuladas por la cludadanla, a fin de que no quedaran impunes por defectos en la 

acusación, algunos delitos; aunado al hecho de que se les atribuyó la facultad de vigilar 

la ejecución de las penas. 

Tiempo después, en 1528, el Rey Carlos 1, expidió una ley en la cual se 

distinguió entre las funciones encomendadas a los Procuradores, respecto de las 

asignadas a los Promotores fiscales. para quedar a favor de los primeros la 

representación de la corona en asuntos fiscales, y a los segundos, como acusadores y 

perseguidores del delito. A fin de ser complementadas las anteriores disposiciones, el 

Rey Felipe 111 expidió diversos ordenamientos en 1606 respecto de las funciones de los 

Promotores y Procuradores, en donde se les obligaba a actuar con prontitud a fin de 

evitar cualquier delación en la administración de la justicia. 

En la Legislación Recopilada, se advierten de forma mucho más nltida, las 

diferencias entre las funciones de los promotores Fiscales y las del Procurador Fiscal, 

pues a éste último so estableció le correspondla conocer de los asuntos netamente 

fiscales que interesaban a la Corona, y las del Promotor Fiscal estaban dirigidas 

exclusivamente a los asuntos del orden penal, tendientes a promover la justicia penal. 

2.A) A N T t: C t: D t: N l' t: S 11 t: l. !'ti 1 N 1S1' t: R 1 O 
I' ÍJ R 1.1 e· O t: N 1\1tX1 C O. 

Recordemos que en el derecho azteca, eran predominantes una serie de normas de 

gran severidad, a fin de reprimir toda conduela hostil y contraria a las costumbres y 

usos sociales; el derecho prehispánico no era escrito, pues tenla una alta dósls de 

consuetudinario, pero ante todo, se sujetaba a un régimen absolutista. El poder del 



J50 
l" /uc/111 CQITIHI /u ,JdmcutnntJ a1gm1i:mlt1 ,.,. Att:Ul'v 

monarca era delegado en funcionarios especiales en materia de justicia, tales como el 

"Ci/1uac6all", quien se constitula como el ayudante del "Hueytlatoant en la recaudación 

de los tributos, presidia el Tribunal de apelación y era a su vez consejero del monarca. 

Cabe destacar que era el "Tlatoanr, el funcionario azteca que dentro de sus facultades, 

detentaba las de acusación y persecución de los delincuentes, aunque generalmente 

esa función se delegaba en los jueces; en consecuencia, en la época de los aztecas, la 

persecución de los delitos corrla a cargo de los jueces, por expresa encomienda del 

"Tla/oani". 

Ya en la época de la colonia, tal y como históricamente sabemos que aconteció, 

España implantó en nuestro territorio su sistema y mecanismos de administración socio

polllica, asl como también doló de vigencia a sus ordenamientos jurldicos. Luego, en la 

época colonial, el más importante antecedente del ministerio público lo encontramos en 

la figura del "Fiscar, ya que sus funciones eran las de promover la justicia, perseguir a 

los delincuentes y proteger a los indios. De igual forma. se le encomendaba el litigio y 

patrocinio de las causas que afectaban al fisco. 

El fiscal era el funcionario que presentaba y formulaba las demandas ante los 

tribunales, y también era el contacto entre los tribunales y el Virrey, asumiendo el 

carácter de promotores de justicia. En el año de 1527, se constttuyó la "Audiencia", la 

cual estaba inlegrada por varios funcionarios, entre ellos dos fiscales, uno civil y otro de 

carácter criminal. 

"fapoilo 9ur iMp11l1ó r• rl Mi.uro rolo•iol '" lr11iJ/•c/Ó•, ntablttló .n1 0'71Hl:.ció• 
por lo 911t rt.•pttl• al ~lini.11trio Pll"lit·"· l.t1 rtcopiladOn Jt l•1 lnJi••, tn I• l.f'J' '"""ti 
5 Jr octllhfl' dr 1616 1 1611, fH'dt••l>d •.• / ... f.·, •ur.•tr• mtrcrd )' 1'1111•t•d f"' r• cad• 
un• J,. /111 "ª''·' A11dit19'i•• * l~i•• J' ·'U.rico lt•JW Jin fi.c·11in: 9ut ti •rlÍ.J •ndx11• 1;n .. 
lo plo:• r• todo lo ciril, )' ti <tiro rn In criminal ... /: ... rl fl1cal dnt•~il•"" 11• l"'~I 
importanu ,.,. rl ''°""';,,,;,.,.,º pc-110/ ••• "'

171
• 

Nuestra Constitución Federal do 1824, en su articulo 124, determinó la creación del 

Ministerio Fiscal dentro de la estructura de la Suprema Corto do Justicia; en dicho 

ordenamiento, se ponderaba respecto a la importancia de la intervención do éste 

Ministerio Fiscal en todas las causas criminales de interés para la federación. 

,., MANllSt:i'. 1;,\llSt:l.tl. J<"lrt; Or <11 ¡>.if'"' ~~. 
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En las Siete Leyes centralistas de 1836, se ordenó la adscripción de un Fiscal a la 

Suprema Corte, contando los Tribunales Superiores de los Departamentos. 

Posteriormente, las Leyes de Lares organizaron al Ministerio Público como una 

institución emanada del Poder Ejecutivo. 

No es sino hasla la Ley de Jurados de quince do junio de 1869, expedida por el 

benemérilo de las Américas, Don Benito Juárez donde se estableció por vez primera la 

adscripción de tres procuradores a los órganos jurisdiccionales, a los que por vez 

primera se les llamó "Representantes del Ministerio Público·, Más tarde, en el Código 

Federal de Procedimientos Penales de 1880, es donde so establece una organización 

completa del Ministerio Público (11rtimlos 176 y 654, fracción/); finalmente, es en 1931 

cuando el entonces Presidente de la República Porfirio Dlaz, expide la primera ley 

Orgánica del Ministerio Público de la Fedcración112
• 

J.A.) F u N f) A 1\1 •: N T () e o Ns 1' 1 T u e 1 o N A l. y L •: G A L. 

El fundamento constitucional del Ministerio Público de la Federación, lo encontramos 

expresamente en el texto del articulo 21 Constitucional, que ad literam establece: 

Arth-1110 11. l.11 ;,,1po.dciJn dt /11t l"'ntn tJ pt'1pÍ• J' l'.td1ofrt1 lit' /11 •Mlori'•" 
j11tlicia/. /.u im'ntig11c:ió11 J' ptntcudón dt lo.t dt'/ilo1 inr11•Ñ 111 lllÍrtiUl'rio p1111//NJ, ft 
cual .tt a11xilit1ra ron 111111 polido qut t.U•NÍ Hjo Uf t111tori,11J J' "'"""º i11•t'i•to. 
Co111ptt•• a la 1111torid11J 11dPffini.unti•·• I• qlic11ció11Jt1t111tio11t1 por /11.1 i11/twcciOJ1tJ 
di' los tt'J:/anrr'nto.\ J:UÑt1111tfrcn )' Jt polici•, /u f"" ,;,.;c.,.,,.,.,.,,. co1ui11irá• 111 •1111• 
a lltrr'.\lfl l1m1a por IN'inta J' .uit hor•': ~ro .d ti i1t/1Wrtor "º J'llKllrt /11 llfNlt• fllt Jt lt 
hubir.u• impur\IO, _,,. ,,..,,,.ut11ro tJlll por ti 11rrt'1IO C'Ottl'Jpu1tditlflt, q11t no ~w:~Ntr• tn 
nln¡:1i11 raw ¿,. trtinto J' uit hora• 

/.a, rc•\oludontl J,./ ,,,;nlttrrio pultlico .•obrt «'I 110 tjl'rcicio >' dt.d.ui111W11to ~t 
la arció11 pt'11al, podnín ur ¡,,,pu¡:n11J1u por •·i11 j11n'.•Jirdon11/ ,.,. lo• tt,.,,,/110~ flll' 

tstablt•:ra la /1')'. 

De manera adicional, nuestra Ley Fundamental, en su articulo 102, apartado A, 

párrafo primero. de nueva cuenta hace alusión a la institución ministerial, pero refiere de 

manera expresa su ambito territorial de validez, de donde se colige es el fundamento 

constitucional expreso del Ministerio Público de la Federación: 

,·frtic11lo 101. 

m Cfr. UIAZ Ut: l.H>;\:, ~l.uco Anlon~'· ""l>kdonario dC" l>c-rrtho rrocnal Pt111I'"; Op. '-'11. pi¡:m:. 1402. 
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A. l~a ltJ' or¡.:a1fi:.ara ti 1r1itli1tt"rio publiro d,. /a /tdtración, Cll)'OJ funcionarioJ 
lt'l'Óll trmnbraJo• )' rttno•·ido.• por ti t}tcutfro, dt ac111•Nlo con la Ir)' rt-'!"'ctiva. 1:.º/ 
111/11iutrlo pJ1bffro dt la fttltración t.\taró prt.ddido por un Procurador Gtntrol dt /11 
Rtpúb//ro, dtJl11nado por ti tillllor dtl t}trutfro /tdrrol con rotljiroción dtl .otnodo o, 
tll Jm rtCtJOJ, dt• la cotni.dón ptr•antntt. Poro .•tr procurador .u rt911itre: ·'" 

ciudadano me.xirano por n•cimitnto, .. ttntr c11•ndo ,,.,."º' lrtl111a )' cl11co aiioJ 
cumpl/do1 ti di• tlt lo desl11Hción; contar, con •11dgütdad llfi11lllfa de dl1: do1, co11 
titulo profe.dono/ dt l/c.nciodo en drrtcho; go111r dt butH rtput•cló11, )' 110 tt.l>tr •ido 
condtnado por dtlito dolo••· 1-.:1 Procurador potlró ur rtllforillo llbrtllftnlt por ti 
tjtcuti•'O. 

De manera secundaria, Ja Representación Social de Ja Federación, especlficamente 

en el ámbito federal, encuentra su fundamento en el texto del articulo 1º de Ja Ley 

Orgánica de Ja Procuradurla General de Ja República que expresamente establece: 

Articulo l.· fato lt)' titnr por objrto or¡:•11i:ar lo Procur•durla Gt11rr./ dt I• 
Rrpública, ublc•tla rn rl Ólflbito drl podrr rjrcutfro /rlltrol, ¡Mra rl llr.•,,.rlto lit lo.• 
ao1ntcn ,.,,. 11/ 111/11isll'rlo eubliro di' I• kJl'Nl'ió11 t' 11 .fu 1i111l•r. ti prot11111dor rr11trwl '' 
lo upublk11, lt.f 11trlbut'l'n lo ro111tit11rlón eolitlr• ,¡,. /01 nt•dos 1111/doJ 111t.dr.1101. ett 
orJ,,10111/tnto J' dtmd1 Ji,poiiclo11l'J •p/i"obll's. 

4.A) •• U N C 1 Ó N 1 N \' F. S T 1 G A TO R 1 A D E l. 
MINISTERIO PÚBl.ICO. 

Previo análisis de dicha función, estimamos pertinente puntualizar, que al Igual que 

la doctrina ius penalista más reconocida en el pals, consideramos como inapropiado el 

término empleado por nuestra Carta Magna, en el precitado articulo 21, al referirse a las 

funciones encomendadas a ésta institución ministerial, pues en su redacción actual se 

conserva el empleo de Ja expresión: "persecución". Esto es asl, toda vez que siendo 

el delito eminentemente una LOnducta humana, ésta, una vez que se ha manifes\.Jdo en 

el mundo fáctico, pertenece al ámbito de los hechos pretéritos, y por ser parte del 

pasado, aunque éste fuese inmediato, resulta materialmente imposible su 

"persecución", motivo por el cual consideramos mucho más apropiado el uso de Ja 

expresión función lnvesl/galorla. en donde ineludiblemente se integrará ésta mal 

llamada función persecutoria. 

Así las cosas, de nueva cuenta el sustento legal de la función investigativa de los 

delitos, asignada a la institución ministerial en el ámbito federal, encuentra fundamento 

en el precitado articulo 102, apartado A, pero en esta ocasión en su párrafo segundo, 

cuyo tenor literal es el siguiente: 



Articulo 101: ... 
A.· ... 

JSJ 
la ludia contta lu dl'lmC'utncia 01gani:a,fa t11 M,1:4ico. 

/11rurr1/H al minliur/o puhliro dr la frdtrariórr, la ptrurudón, arllr lo• 
tribunalrJ, dr toda• lo• drlito.• drl ordr11 frdtral: )',por lo MiJmo, a rl Ir rontJpondtró 
solltl111r l•s ortltnts dt 11prthtn.dón contr• /oJ int'ulp.tloJ,º b111c11r J' prnt11t11' /IU 
prurlHJ t•• acrrditrrr la rr•porr•abU/dad dr mo•: horrr 9ur lo• juicio• u J/gan ron 
toda ngul•ridod para 9ur la admin/Jtracló11 dr ju•ticlo .,. pra11ta y u¡Ndita: ¡Ndir la 
aplir•ció11 dr lllJ prrra• r inttnv11ir rn todo• lo• 11rgorio• 9ur lo lq dr1trMl11r. 

Expuesto lo anterior, si bien es cierto del precitado numeral constitucional, podemos 

inferir que la principal teleologla inherente a dicha entidad pública lo serla la 

persecución e investigación de los delitos en el orden federal; lo cierto es también que 

su actuación dentro de nuestro complejo sistema jurldico mexicano no se constrii\e 

exclusivamente al ámbito del derecho penal federal, sino que se extiende a otras ramas 

del derecho; esto es, la legislación secundaria, en armónica correspondencia con 

nuestra Norma Fundamental, le asigna al ministerio público de Ja federación un 

espectro juridico de acción mucho más amplio que el establecido en el articulo 102 

Constitucional. Dichas facultades, las podemos encontrar claramente establecidas en el 

articulo 2º de la precitada Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República, en 

donde expresamente se establece: 

"Articulo 1.- Corrr.•po11dr •I Mirrl.ttrrio l'iíl>liro dr I• fnrració11: 
l. Vi¡:ilar la ob.1rn'G11ria Jr I• corutilur/011alidad y lrg.Jlá•d "' rl ••dita tlr JU 

ro•ptntltÑ, Jin /H'T}11icio tlt 1111 111rib1"-i•11tJ 9111 ltgalMt111.- corrnpo11tl•11 • otNJ 
autori,ffaj11ri.tllirdont1ln o t1d,,.i11L.,rr1tirw1,· 

11. Prot1101vr la pronta, r.r¡Wita )' drbida prorurac/011 r /1Wportirió11 dr./11J1ic/•: 
111. l'r/ar por rl "'P''º dr lo.• drrrr•o.• •u•a110.• r11 la nfrra dr JU 

rorrfpdt1tcia; 
11~ /nun·tnir antt' 111' autoriJodt'.\ jMdiri•lr'1 ,.n 1oJ01 loJ ftt'J:DC'iD.• ,.,, fWI' la 

ft'drrwrió11 Jt'll JNINt', "'º'"'ª 1t' ofrctt'll 1M1 intt'rt'Jt'.t p.tri•o11ill/n o ''"K• lntt'rtJ 
juritlico, •ti'º"'"""''" c4101 '" 'º' tliploM•tic:o.t }'len C'Ó1u11ln gt'nt'r11lt>1: 

f~ l'l'nt'¡:11ir 101 dt'lilctJ tlrl otrlt'n ¡,.J,.,ol¡ 
f'I. lnttn't'llÍr tn t'I ,;_,,,.,,., n11«io1t•I J,. pl•Nución lil'•«Ndc•, ,.,, lo t"" 

/iau • I•.• •111,.ri•• J,. JM '''"'f'C''""d•.· 
1'11. 1'11rt/ripor t• rl .•i.•trma ••rional tlr irguritlad p•l>lic• dr co•forMitlU ca• 

lo rstal>lrcldo r11 la lry ¡:r11rra/ 9•r r'1111>/rrt I•• 6.in tlr coordi11adó11 úl JÍJI'"'ª 
11ori•11.J * Jt>¡:Mrid•tl f"'b/Í'"• ntt' orJt'll•MÍt'nlo J' ,,.,,,,, tli1po1irio11n q/k•llln; 

VIII. O,,r ru,,,p/iMit'nlo 11 '"' lt>JY.• o•i 'º'"º • 101 tr11t•lloJ J' •""'"'º' 
;,,,,.,,,.no1111/,..t ,.,. lo• f"' Jt' ,,,...,,, 111 ;,,,,.n't'1trión tld ,Hintto ¡,.11,.re1 '" 11i1111101 

r1111utJ1ir11ttJ 11 lt1t 11trib11rio11t'J J,. ¡,, i1ntit•rió11 J' '"" I• i11urwlft'hS11 fllt, '" 111 ,.JO, 
ronn,.llda 11 111• drprndrrui•• tlr I• atl111i11mror/¿11 p.tlicw fr*ral: 

IX. Rrprnr11t•r al gobirr•o ¡,¡,,.¡ '" la m'"9dJ" ú ,..,...,,,¡., ¡, 
rolaHNriJ11 • t•• ·" rtji'rr r1 artir•I• 11' tlr la co11Jlit•dó11 ,..titktl ú t.s °""91 
11nitloJ •e.:ric'•no.•,• 

.\: C11111voir 'º" la.• ••tori,¡.Jn ,._,..,,•tn dr laJ r11ddadn ftt,,.d- .-,, 
mott'rÑJ *I ••IHto J,. ·'" co•pn,.11ri11; J' 
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Luego, nosotros entendemos a la expresión semántica "persecución e investigación 

de los delitos" desde una perspectiva lato sensu, como la función social desempeñada 

por el Ministerio Público, a través de la cual se allega de las pruebas necesarias a fin de 

acreditar e/ cuerpo de un delito asi como la probable responsabilidad de un inculpado 

en la comisión de éste. Dicho en otras palabras, podemos entenderlo como la actividad 

llevada a cabo por u órgano del estado, tendiente al acreditamiento da los elementos 

objetivos o externos exigidos por una descripción típica, as/ como de /os elementos que 

llagan presumible la probable responsabilidad e un inculpado en su comisión, a fin da 

acudir ante /as instancias jurisdiccionales y ejercitar la acción penal y proceder as/ a la 

aplicación de la ley a un caso concreto. 

De forma mucho más técnica, el Doctor Marco Antonio Diaz de León la define como: 
0
\ •• (/11) futfrith1 pr .. 1·ia o I• dt' 11rriu11•r1 (ti Minlutrio ptihl/ro) ,;,.,.,. C'/ ,,.Mr dt' 

u•li~r u1ta .\trit' J,. actfri'•tltJ in•·t"Jliptori11i dirlxitl1u a juJtijir.r ti corrtcto 
t}trrido dt' la arcicfo fM'llO/, I• fUI' U11Jrd fllt i11tf'ntar i10'ariablt11tt1tlt, tn ,,,.,,,., Jt 

rtli11•11 /01 """''''º-' .\t1la/aJ01 por I• Lt'J'··· ". 

Dicha labor investigativa, es realizada previa instauración del proceso penal ante las 

autoridades jurisdiccionales federales; en esta fase, el ministerio público actúa como 

autoridad, no asl como parte. En el desempei\o de esta función social. la 

Representación Social de la Federación se auxilia de una policla, acorde con las 

previsiones legales establecidas en el propio articulo 21 Consti1ucional, y a la cual nos 

referiremos más adelante. 

Podemos señalar como facultades concedidas expresamente al Ministerio Público 

de la Federación a fin de que logro dar cabal cumplimiento con su tarea consliluc1onal 

las siguientes: 

. .f) Rrcibir dt't111nda' •• qutrt'llt11 .•obrr 11n-ioHtJ u 1M1Ído11n 9ut pt1ttl1111 

ron.\lifllir un dtlit11,· 
R) l1t•'f"•ti1:ar lm drlito• dtl ortlt'n ft''t'rul nm fd •.ruJ• ü 101 •Mxili•rn " 'I"" 

'" rtflc-r,. ,., ortkulo I CJ Jt '''" Ir}". )" otra1 1111tariJaJ ... 1, tanto /t'tlt'twln ,.,,,.,, Jt '"' 
t11tiMdt'.'I ftJt'rr1tin1,, tn /1n ,;,,,.;,,.,.,, tlt lot co111"C11io' dt cul11lloreciólf: 

CJ rr,,rtic.·dr 1111 Jili¡:t•c·i111 lfttt's•rltn ,,.,. /a 11crrJit11ciH *I ,,,,,.,,.,..,,,.lito 
)' I• l"OH61• mpon•tlbiliJdll tl<I intlici•io, ad ro•o paro/• ,..,..,.ció•,¡, lo•"'"º')' 
,,.-rj1dci1n '""'ª"''': 
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D) Ordt11ar la dtltntldn J', tll .\U ca.to, rttr11tr a /ot probablts rf'Jpamabln Jt 
la romi.t/1111 dt ih•litm, tn /o.t ,;,,,,;"'ª pra.••·i.\tu_, por t'/ artic11/o 16 dt la t·o11stit11ció11 
poi/tira 1/t lo.t t.UaJos 1111/Jo.t nlt'.:cica110.'f: 

E) Ntali:ar ti a.u-¡:uratrritnlfl J' tramitación dtl Jf*.ttino dt /01 inJITUlfft'nto.t, 
11bjt'flJ.t )' pr0Juctt1.t J,.¡ Jrlit11, tn /t1J thmfoo.t d" 1"s artículo!i ./0, JI)' /9J Jtl código 
pmulfderal,y dt1Hds dlspodclonts ltgal" J' "'l:la,,.tntarla• apli<1161t.1; 

fJ Rtstitulr pro•1iiona/,,,,.,,,,. al oftndido ,.,, ti gort de 1111 dttttl101, tn 101 

thml110.t dtl código /tdtral dt proudilftit'nto.t pt•na/rs,• 
G) Conudtr la 11/wrtad prol'l.donal 11 los Indiciados, t11 lo• ti,,,,/1101 prn•/Jto• 

por la frarrldn /, 11p11rtodo A, dtl ortlrulo 10 dt lo Constitución Polítlr11 ti• los &t11do1 
U11idos Mu/conos; 

11) Solicitar al ÓfJ:11110 juri.•Jircio1111/ /aJ ordt11t.t '' t•lto, llll •ti/idas 
prt•tautor/111 dt """'Kº ,.¡ 01t¡:u111mitntu o l'I tmkrgo prtt1111torlo dt bltnts, 'I'" 
rtsulttn lndi1ptni11blt.t IH''" lot flntJ Jt la at·triguación pm•I•, mi'º"'ª' tlf 111 t•to, J' 
11por1unlJaJ, par• ti Jtbldo ru ... pllmltnto ti~ lu unt.,,ria 9ut u 41ctt. Al t}trritt1r lo 
arriún, ti •lnlsttrlo publico Jt lo ftdt,.,,rlón fi1,,,,11l•ro • I• .,,1orld•J j11rúilrrlon11I 
lot ptdimtnto1 fllt ltt:•l•tnu 'ª"tspo1tda11; 

/) tn 119utl/01 r..,os tlf 9ut lo lty lo pt,,,.ita ti Minilttrlo publico J• lo 
ft•cltración propiciara cotttiliar los lnttrtUJ ,.n conflicto, propo1tlt11tlo •·l•1 ,,. sol11tión 
qu~ lo¡:rrn /1111• ... nt11cia¡ 

J) /Jttumi11ar ti no tjl'rcicio dt la 11cci1;11 l"'nal. 11torJt con l1n P"'''i.tlont.t 
lr¡:oltJ ap/iroblt<. 

li) Po11C"r a Ji.tpcnirión Jr/ C'Oll.\tjo J,. mtnorC".t, 11 los llltltOff'.t dt td111I fUt 
lmbltrt11 ca•ttido itt/r•rriont.t corrC".tpo11ditntt1 11 i/lci101 tipiflc11Jos por /1H 1,.,~.t 
pt11alts /tJtralts ¡ 

/) l'ottC"r a /11.• inin1putablt'.t mayort'.\ dt C"tlad, a di.tpoddá11 dtl órg11110 
j11ri.ulirtio1111/, cuanJu .• ,. dth1111 •p/ic•r ,,,,.Jido.• dt J'NuriJaJ, tjlrcit••'º l•J •ctlo11n 
,·orrnponditnlC"J, ,.,, lot thmitioi ntallln:iJo.t ,.,, /1u norm111 •plic•bln. ' 73 

Todas estas actividades, so encuentra regida por algunos principios entre los que 

destacan por su importancia: 

[IJ Principio tlt L~a/IJ11d. 

Todas la• actuaciones y diligencias practicadas por el órgano técnico especializado 

en el ámbit" federal, deberán estar siempre fundadas y motivadas, asl como regidas 

por el derecho, a fin de no conculcar garantías individuales de los gobernados. 

g-J l'rl11clpio dt Ojici.,,ldaJ. 

Una vez iniciada la investigación, la Representación Social de la Federación, debera 

avocarse a la búsqueda do todas las pruebas que permitan demostrar la existencia de 

un delito, y l.:i rasponsabilidad de una persona en su comisión. 

¡i,.j Principio Jr lntrr¿, SDl'ial. 
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Representado por la alta encomienda social, de la cual se constituye como su 

depositario, a fin de satisfacer una de las exigencias de la comunidad de mayor arraigo, 

entendida como la imperiosa necesidad de contar con un Estado en donde se respeten 

y defiendan las libertades y derechos más importantes del ser humano. 

[l Principio de Unidad. 

En donde se establece que todos los funcionarios adscritos al Ministerio Público de 

la Federación, Integran y componen de un sólo órgano público, el cual se encuentra 

sujeto a una sola dirección. 

~Principio de /1tdMsíbílid11d. 

Detenmina que dicha institución será única, pese a que se encuentra representada 

en diversos Juzgados y Tribunales a lo largo y ancho del territorio nacional, pues 

conserva su carácter de una sola entidad encargada de representar los intereses de la 

sociedad. 

S.A.) t: l. J\I 1 N 1 s T E R 1 o p ú B l. : e o y l. A l. u e 11 A 
e o N T R A l. A D t: 1.1Neut:Ne1 A o R G A N 1 z AD A. 

En el presente apartado, abordaremos brevemente las particularidades circundanles 

a la forma en como la Procuraduría General de la República, desempella sus funciones 

de combate y eventual erradicación de éstos sindicatos criminales. Previa a su 

enunciación, cabe destacar que tal y como ha quedado asentado en el capitulo anterior, 

ésta función del Ministerio Público de la Federación, se lleva a cabo a través de su 

Unidad Especializada en Delincuencia Organizada (UEDO), acorde con las previsiones 

legales establecidas en el articulo 8° de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada. 

Al respecto, debe señalarse que la idea de formar grupos o brigadas especiales, 

como es el caso de nuestra Unidad Especializada en Delincuencia Organizada 

(PGR/UEDO) no es una idea novedosa, ni tampoco ideada por el legislador federal 

mexicano, sino que dichas agrupaciones de élite. existen desde hace muchos afies en 

la historia de las policlas anticriminales de la mayorla de los paises modernistas del 

mundo. Son en éstas bngadas o unidades especiales, en donde se capacita a los 

agentes y donde se diseñan las diversas estrategias a fin de introducirlos en dichas 
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organizaciones criminales; desde luego, éstas modalidades varlan en cada pals y se 

desarrollan acorde con las circunstancias de cada caso, con la principal caracterlstica 

de que se hace uso de una formación especial, asl como el empleo de la tecnologla 

mas moderna. 

Sobra decir que las razones por las cuales, el Estado Mexicano lucha contra éstas 

bandas organizada, se basan en el principio de la defensa de la seguridad nacional del 

pals. La delincuencia organizada, es uno de los riesgos mayores para la solidez de las 

instituciones y el respeto al estado de derecho. 

Expuesto que fue lo anterior, tenemos que entre los aspectos más importantes que 

vale la pena analizar respecto a la lucha contra la delincuencia organizada, 

implementada por el Gobierno de México a través de su Organo Técnico Sub

especializado en la investigación y persecución de los delitos relacionados con la 

delincuencia organizada en el ámbito federal (PGR/UEDO), se debe precisar que dicho 

combate, desde hace casi dos décadas, ha sido abordado por dicha institución 

ministerial desde dos perspectivas: 1.- Nacional, donde se busca erradicar a éstas 

mafias de nuestro territorio; y, 2.- Internacional, referida a la investigación, análisis y 

combate de éstas células criminales fuera de las fronteras de nuestro pals. 

Desde luego, la Procuradurla General de la República esta consciente del rol tan 

importante que juega la cooperación internacional a fin de lograr la eventual 

erradicación de éstas bandas organizadas, motivo por el cual ha logrado implementar Ja 

creación de Sub-delegaciones especiales o Agregadurias legales en afros paises, a fin 

de contar con una mayor cobertura territorial. Dicho proyecto se inició en los Estados 

Unidos de Norteamérica, dada la problemática inherente entre ambas naciones, 

relacionadas principalmenle con una do las manifestaciones de criminalidad organizada 

más alarmantes en nuestra actualidad: el n11rcotrífico. Talt!S dependencias, se crearon 

con el objeto de facilitar la cooperación y el intercambio de información. Las funciones 

de las Agregadurias, entre las que destacan por su desempei\o las ubicadas en Madrid 

y Suiza, asl como la acreditada ante Ja Unión Europea; están principalmente 

relacionadas con la asistencia jurldica y la cooperación internacional entre dichas 

naciones, las extradiciones, la búsqueda y localización de personas relacionadas con 
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delitos cometidos en México, las propuestas para la negociación y actualización de 

convenios internacionales y la promoción de programas de capacitación y cooperación 

técnica en materia de procuración de justicia. 

Respecto a las más importantes actividades implementadas por la Procuradurla 

General de la República en torno a su lucha contra la delincuencia organizada, nos 

basaremos en el propio informe rendido por el ex Procurador General de la República 

Jorge Madraza Cuellar174
, en el ai\o de 1999, meses antes de concluir su encargo en la 

administración del entonces presidente Ernesto Zedillo Ponce de León, 

especlficamente, en el capitulo tercero de dicho informe intitulado ·investigación y 

Persecución de otros delitos federales·. Asimismo, nos basaremos en el informe de 

labores de diversas anualidades rendidos por el titular de la Unidad Especializada en la 

lucha contra la Delincuencia Organizada PGR/UEDOm. 

Del análisis comparativo efectuado entre los diversos informes de actividades 

tanto de la Procuradurla General de la República, como de la Unidad Especializada en 

la lucha contra la delincuencia organizada, se advierte con meridiana claridad que el 

primer proceso integrado formalmente contra la delincuencia organizada, en la especie 

contra la organización delincuencia! de Amado Carrillo Fuentes (a) "Sellar de los 

Cielos·. lo fue el denominado MACROPROCESO 12/98, radicado en el entonces 

Juzgado Tercero de Distrito en materia penal en el Distrito Federal, hoy Juzgado Quinto 

de Distrito de Procesos Penales Federales en el Dislri1o Federal, oon sede en el 

reclusorio preventivo oriente, el cual. fue instaurado en contra del ex General de 

División Jesús Gutiérrez Rebollo y varios de sus colaboradores. El adjetivo de 

·macroproceso·. deviene del slmil que pretendió hacerse de éste proceso penal federal, 

con los grandes procesos instaurados en Italia y Estados Unidos contra los grandes 

capos de la maffia, tal es el caso por ejemplo del histórico proceso denominado "Pizza 

Connection·. 

,., cfr. MAllltAl.O l"llt:l.l.All. fo!~'<; "l•J-r 4r ,_,. •I•• ro 1- f'rworoJ•M Grrtnel Jr 1- • .,.llllNI"; 
1•11'1\UJJJuri.l lil'1)("1;1I dt L1 Rrpühh•:.l, Mé'\k:u, IW), r.J¡:uu' 126 .1 14l 

t:\ lnli.,rn-.· 1k Llt•o1n de b llnKlkl 1:.Jf''\:l.tlll.kb en llchni:ocnt.-1.J OcpmL11d.:1, «ll'r~nhcu&n :a lo& ai\ns IWJ .. 
Jl.l">K. 11r1x. tl)l.I") y l'tt>'J-2000. 
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En junio de 1997, la Unidad Especializada en Delincuencia Organizada (UEDO), 

dio Inicio a las Investigaciones en torno a la organización delictiva denominada "Los 

Alacranes" misma que se encontraba vinculada con la organización de Joaquln 

Guzmán Loara (a) "El Chapo Guzmán". No fue sino hasta el mes de mayo de 1998, 

cuando la PGR/UEDO consignó ante los Tribunales de la Federación, a los presuntos 

integrantes de éste cartel delictivo, el cual se encuentra vinculado con el famoso robo 

de casi media tonelada de cocalna que se encontraba asegurada en las instalaciones 

de la Procuradurla General de la República, en la ciudad de San Luis Rlo Colorado, 

Sonora. 

Podemos destacar que tras varios meses que duró una investigación especial, 

que en materia de secuestros implementó dicha Unidad Especializada, se logró la 

captura de los hermanos Daniel y Aurelio Arizmendi López. mejor conocidos como "La 

banda de los Mochaorejas·, debido a que cercenaban el pabellón auricular de sus 

victimas para hacérselos llegar a sus familiares, a fin de coaccionarlos para el pago del 

rescate, quienes al ser condenados a cincuenta anos de prisión por un juez federal, se 

logró llevar a cabo un importante trabajo a favor de la sociedad y de gran interés para la 

UEDO, ya que se realizó lo que la propia institución ministerial designó como ·un hecho 

sin precedentes", consistente en la devolución del numerario asegurado a dicho cártel 

delictivo, a favor de las victimas de sus delitos, previo acreditamiento de haber realizado 

con antelación el respectivo pago a dicha organización criminal; el restante numerario 

fue puesto a disposición del órgano jurisdiccional que conoció de tales hechos, quien a 

su vez ordenó la devolución del numerario a los agraviados por la banda de los 

Arizmendi López, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el articulo 2º, fracción 

VI, del Código Federal de Procedimientos Penales. Asl. la suma reintegrada a las 

victimas y familiares de las victimas, ascendió a S48.915.000.00, al igual que 

USSl,328,799.00 y veinte centenarios. 

El 21 de febrero del 2000, se logró la localización y detención por agentes de la 

policla judicial federal de Nicolas Andrés Caletri Lópcz (a) "El Italiano·, el cual fue 

puesto a disposición de la autoridad jurisdiccional por los del~os de violaciones a la Ley 

Federal contra la delincuencia organizada y privación ilegal de la libertad, en su 

modalidad de secuestro. 
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También en febrero del año 2000, se logró la captura de Marcos Tinoco Gancedo 

(a) "El Coronel", quien figuraba como uno de los secuestradores más buscados en todo 

México, pues no sólo tenla su centro de operaciones en la capital, sino que además 

operaba en otras entidades federativas. Su modus operandi consistla en la utilización 

de uniformes oficiales por parte de los miembros de su banda, semejantes a los que 

usan los agentes de la policla judicial federal, incluso con insignias de la Procuradurla 

General de la República, el emblema y escudos mexicanos, asl como armas de grueso 

calibre parecidas a las de cargo; luego, con dicha indumentaria se haclan pasar por 

elementos de la Procuradurla General de la República, quienes supuestamente 

realizaban investigaciones para el Estado Mayor Presidencial, relacionadas con el 

narcotráfico y el lavado de dinero. "El General" elaboraba previamente órdenes de 

aprehensión apócrifas, a fin do ejercer una mayor coacción moral sobro sus victimas, 

quienes a fin do esclarecer los hechos supuestamente imputados, accedlan a 

acompañar a tales agentes, cuando en verdad estaba cooperando inconscientemente 

con su propio secuestro. Como forma de presión para el pago del rescate, les 

cercenaban el dedo meñique a sus victimas, el cual, de igual manera se lo haclan llegar 

a sus familiares. 

Respecto a las bandas de delincuentes organizados para el "secuestro express", 

cabe destacar a la denominada banda de "los Balbontln". comandada por Juan José 

Balbontln Bolar,os; o bien, la organización de "El enano·, encabezada por Cartas 

Sánchoz Garcla; organizaciones delictivas, cuyo común denominador lo era la manera 

extraordinariamente rápida de llevar a cabo tanto el secuestro de las personas, corno la 

negociación y cobro do sus rescates, el cual, en la mayoría do los casos no resultaba 

ser tan elevado a fin de que pudiera ser pagado oportunamente. 

Do igual manera, podemos incluir en éste mismo rubro, a la organización de 

Rubén Gómez e Higinio Mendoza Berna!, quienes brincaron del anonimato criminal, al 

haber iniciado con la oleada do uso de taxis para el secuestro de sus tripulantes; esto 

se hacia de tal manera que el taxista le hacia señas a los tripulantes de otra unidad a 

fin de que pasados algunos kilómetros, abordaran dicha unidad de transporte püblico y 

secuestraran al pasajero, para posteriormente proceder a retirar el dinero de sus 
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tarjetas de débito o de crédito, reteniéndolo hasta por doce horas para aprovechar el 

doble tarjeteo. 

De igual manera, podemos mencionar el conocido caso de la muerte por tortura 

de Jorge Nava Avilés (a) "El Moles·, a manos de agentes de la policla judicial estatal de 

Morelos, comandados irónicamente por el exdirector de dicha entidad pública 

antisecuestros Armando Martlnez Salgado. En dicho asunto se logró indagar y sacar a 

la luz pública, la serie de del~os cometidos por Jesús Miyazawa Alvarez, quien 

entonces fungla como el Coordinador General de la policla judicial estatal de Morelos, 

debido a su protección y fomento a las actividades relacionadas con el secuestro de 

personas. 

En relación con el tráfico de indocumentados, la Procuradurla General de la 

República, ¡ior informes de su Agregadurla sita en la ciudad de Washington D.C., dio 

inicio con una investigación relacionada con el tráfico de indocumentados mexicano~ 

sordomudos a los Estados Unidos de Norteamérica, motivo por el cual se logró la 

captura de José Paoletti Moreda y Renato Paoletti Lemus, quienes eran los dirigentes 

de ésta organización. 

En lo relativo al robo de vehlculos y/o autopartes, la Procuradurla General de la 

República, entre 1998 y 1999, logró la captura y desmantelamiento de una banda 

encabezada por Manln Guevara Pérez, quien en su calidad de funcionario aduanar del 

gobierno de Veracruz, facilitaba la remarcación y repintado de diversos automotores 

que hablan sido robados en el Distrito Federal, para ser posteriormente embarcados y 

remitidos al puerto de Havre en Francia, para su posterior comercialización. 

Por lo que se refiere al delito do lavado de Dinero, la Procuradurla General de la 

República, decidió crear el primero de enero de 1998, la Unidad Especializada contra el 

lavado de dinero, cuyas funciones, lógicamente giran en tomo a la investigación y 

persecución del delito de operaciones con recursos de procedencia illcita, mejor 

conocido como lavado de dinero. En esa época se pensó que si los procedimientos 

utilizados por la delincuencia organizada para disfrazar de llci1as sus ilegales 

ganancias, eran cada vez más complejos, entonces se requerla de una capacitación 
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técnica operativa especialmente enfocada a Ja investigación y acreditamiento del tipo 

penal en estudio. 

En otro orden de ideas, tenemos que el combate a la delincuencia organizada 

requiere de una atención expedita a Jos problemas de capacitación y adiestramiento del 

personal actuante, intercambio oportuno de información, mayor atención a los delitos 

conexos con el crimen organizado y el de la instauración de un principio de 

responsabilidad compartida, que debe regirse por el principio de respeto a la soberanla 

y a la Integridad territorial de todas las naciones. Por ende, la Procuradurla General de 

la República ha impulsado a nuestro Gobierno, a fin de que instrumente acuerdos 

multinacionales para promover la cooperación judicial, en los cuales se buscarán 

optimizar, entre otras medidas, la simplificación de los trámites del procedimiento de 

extradición, la celebración de tratados en esa materia y el fomento de la asistencia 

jurldica reciproca; asl como el diseño de estrategias compatibles a fin de suprimir el 

blanqueo de capitales y el desvío de los precursores qulmicos. Por ello, en los últimos 

años, México ha celebrado acuerdos de cooperación, principalmente en materia de 

narcotráfico. con los gobiernos de Alemania, la Federación Rusa, Francia, Italia, Reino 

Unido y España. 

Es de suma importancia destacar que nuestro Gobierno en el mes de diciembre de 

1996, gracias al trabajo en conjunto de diversos sectores académicos, judiciales y 

sociales de nuestro país, en donde se inciL1ye a Ja Representación Social de Ja 

Federación, firmó con la Unión Europea un "Acuerdo sobre el Control de Precursores 

Qulmicos·, el cual resulta ser de gran importancia, ya que de esa región proviene ta 

mayor parte de los precursores qulmicos que importa nuestro país. 

Por lo que respecta al ámbito de cooperación internacional. el Gobierno de México 

considera que las relaciones internacionales en el rubro del combate a la delincuencia 

organizada son una prioridad. Mohvo por el cual, la Procuraduría General de ta 

República ha asumido dicho comprom1so, al haber impulsado el analisis y debate en 

torno a tópicos selectos de la delincuencia organizada, asi como la discusión y 

adopción de instrumentos mullllaterales de cooperación nacional e internacional en ta 

lucha en contra de la delincuencia organizada. Tal es el caso. por ejemplo. de la 
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Convención de Palermo, suscrita ad referendum por nuestro pals en diciembre del afio 

2000. 

En malaria de capacilación, existe un acuerdo de cooperación a nivel internacional 

con varios Gobiernos del mundo, catalogados como vanguardistas e innovadores en 

cuanlo a las técnicas y métodos empleados para su combate a la mafia transnacional; 

tal es el caso por ejemplo, de la policla nacional de Israel o el cuerpo nacional de policla 

de España, los cuales capacitan y especializan a elementos de la policla judicial federal 

en cuesliones de estrategia e inleligencia para el combate a éste fenómeno 

delincuencia!; o bien, tenemos a Ja policla nacional francesa, que en tratándose del 

delito de secuestros, conlribuye con nuestro Gobierno en la creación y adiestramiento 

de grupos especiales de disuación y de reacción antisecuestros: todo esto, aunado a Ja 

valiosa participación del Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica, el cual, de 

manera permanenle colabora estrechamente con las autoridades mexicanas, a fin de 

capacilar en diversas áreas a Jos agenles de nUeslra policla. 

A fin de lograr un perfil de excelencia en el desempello de las actividades llevadas a 

cabo por el personal integrante de dicha dependencia, se estableció en 1997 el Centro 

de Control de Confianza de la Procuradurla General de la República, que realiza 

evaluaciones periódicas a fin de deleclar el grado de confiabilidad del personal de Ja 

instilución. sobre todo el dedicado al combale al narcotráfico. Dichas evaluaciones 

inlegrales, incluyen exámenes médicos, toxicológicos, psicológicos, de situación familiar 

y patrimonial, asl como el uso del cueslionado pollgrafo; desde luego, éstos exámenes 

son aplicados a lodo el personal adscrito a dicha dependencia pública federal. 

En lralándose del ámbilo legislativo, dicha dependencia ha promovido la adopción de 

diversas leyes, con el fin de dotar a las autoridades jurisdiccionales de herramientas 

jurldicas mucho más eficaces para combalir al crimen organizado y al narcotráfico, tal 

es el caso por ejemplo de la Ley Federal contra Ja Delincuencia Organizada y la Ley 

Federal para el Control de Precursores Qulmicos, Productos Quimicos Esenciales y 

Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o Comprimidos. 
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En este mismo orden de ideas, podernos señalar como importantes acciones 

efectuadas por este órgano técnico especializado en la investigación y persecución de 

los delitos en el ámbito federal, la destrucción en el año próximo pasado, de más de 

23,977 hectáreas de marihuana y 17, 126 hectáreas de amapola; en dicha labor se 

contó con el apoyo de más de 30,000 efectivos de la Procuradurla General de la 

República, la Secretarla de la Defensa Nacional y la Secretarla de Marina; el gasto 

ascendió a más de 750 millones de dólares. Actualmente se mantiene un promedio de 

330 bases de operaciones, apoyadas por 68 aviones, 90 helicópteros, 1,369 vehlculos 

terrestres y 362 estaciones de radio. En e~ ámbito de aseguramiento de drogas y otras 

sustancias tóxicas, asl corno la destrucción de laboratorios clandestinos, tan sólo entre 

los años de 1998 y 1999, se logró el aseguramiento de 24,508 kilogramos de cocalna, 

986,086 kilogramos de hojas de marihuana, 116 kilogramos de hachls y 4, 189 

kilogramos de semillas de marihuana; 147 kilogramos do goma de opio, 682 kilogramos 

de semillas de amapola, 2 kilogra~os de éxtasis y 1'469,384 unidades de pastillas 

psicotrópicas. 

De forma sucinta, podemos sel\alar que éste es el marco de acción que la 

Procuraduría General de la República, a través de su Unidad Especializada en la 

Delincuencia Organizada, realiza a fin de contribuir al esfuerzo del Gobierno de México 

en la lucha contra las drogas. 

Empero. no obstante estos notables esfuerzos. podernos sel\alar que la 

percepción generalizada respecto de la ineficiencia de la Procuradurla General de la 

República en nuestro pals, genera per se impunidad. En efecto, el sistema de 

procuración de justicia sufre de un gran descrédito. dada su ineficacia, corrupción en 

sus cuerpos técnicos expert1ciales y en los auxiliares (policla ministerial); todas éstas 

circunstancias. aunadas a la excesiva carga de trabajo, alta tensión laboral y personal 

en la que comúnmente viven éstos servidores públicos, la falta de autonomla en sus 

actuaciones -p1u·s su·m¡11·1· .w/ipn/1111111 .w ac11wr 11 /cu crllt'rlº-" o "'/inc11s ·• impm•sws por .rn.J 

""""rior.'J 1cnin¡111co.1- los bajos sueldos y recursos materiales insuficientes, ocasionan 

que hoy en dla contemos con un órgano técnico especializado en la Investigación y 

persecución de los delitos en el ambito federal muy deficiente; proclive a las violaciones 
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de los derechos humanos, particularmenle en tratándose de delincuencia organizada, y 

generadora de impunidad e inseguridad jurldica. 

La desconfianza en esta institución sigue, y como no tenerla si en esta entidad 

pública especializada en la investigación de los delitos en la esfera federal, priva la 

desconfianza, las traiciones, la Inestabilidad laboral y el autoritarismo. Incluso al interior 

de la propia Unidad Especializada en la lucha contra la Delincuencia Organizada 

(UEDO); podemos ver como existe un caos e incertidumbre total. Baste sellalar, la 

conocida fuga en el ailo 2001, del licenciado José Manuel Dlaz Pérez, quien fungl.a 

como subdelegado do la policla judicial federal en Chihuahua, presuntamente ayudado 

por el también abogado José Trinidad larrieta Carrasco, extitular de la Unidad 

Especializada en la Delincuencia Organizada, quien a su vez renunció a su puesto en 

marzo de 2001, con motivo de las acusaciones sostenidas en su contra. Otro ejemplo 

podemos encontrarlo en el escándalo realizado al interior de la Procuradurla General de 

la República en el allo próximb pasado, por la supuesta venta de· plazas en dicha 

institución, acusaciones por las cuales el ex Subprocurador de Coordinación y 

Desarrollo, Alfonso Navarrete Prida renunció. 

En conclusión, consideramos que la justicia y su procuración, son actividades de 

muy alta encomienda y profundo sentir social, las cuales son confiadas por la 

colectividad a determinados funcionarios. con el objeto de que las lleven a cabo con un 

alto sentido de responsabilidad y del deber; actividad que bien puede ser desarrollada 

desde un curul, desde una agencia investigadora del Ministerio Público. o bien desde 

un Juzgado o Tribunal; sin embargo, se tratan de actividades que requieren de una 

plataforma interdisciplinaria, de una cooperación y de una coordinación entre todos Jos 

órganos del poder público. empero, por lo que se refiere especialmente al aspecto del 

poder ejecutivo, éste esfuerzo debe estar regido por criterios de legalidad, 

profesionalismo y modernización. 

Legalidad, entendida como la adecuación de la actuación de los diversos 

agentes del Ministerio Público y demás auxiliares, tales como la policla judicial federal, 

conforme a su marco legal y reglamentario, incluyendo desde luego, de una manera 

eficiente y honesta. 
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Profaslonal/zaclón, entendida como un compromiso de formación y 

capacitación permanente, donde no sólo se incluyan aspectos técnicos, cientlficos y 

materiales, sino aspectos de ética, compromiso en el servicio y lealtad para con la 

institución. 

Finalmente, en lo relativo a la modernización, se hace indispensable que todo el 

personal actuante del órgano técnico especializado en la investigación y persecución de 

los delitos en el ámbito federal, asl como su cuerpo auxiliar de policlas ministeriales, 

cuenten con los elementos técnicos y materiales mlnimos, que les permitan estar en 

una relativa igualdad de circunstancias con los miembros de éstas mafias organizadas. 

Aunado al hecho de que la modernización también debe abarcar un aspecto legislativo 

a fin de flexibilizar el marco legal mexicano, para consolidar un mejor desempeno de 

dicha institución ministerial. 

•· .. . fJ mlniM..rio pMhlico .•t halla t'n "no f'Udción in1'ujoNblt JHI'" co111ribulr • 
la prt•\•t11i.·ió11 criminal y iobrt 10110, para ompiC'iar rl •rjor•111it'11ta dt 111 j111tici11. Co•o 
órga110 Jl'/ ntlldo, tltllt' una •'O:)' 1111a it1flutnria ca/ific11d11.• "" ti uno,¡,.¡ Of"lrtllo tlr 
gobfrmo, P"'º 1ambii11poJtt111111 ,._,.,,.,_.,,,,. /1>et1li:AciÓll 'º"'ª lnt'11Kutor con1tantl' dtl 
pmftor a111ci11omo 'I"' aJ,,,iniur11 jmticia, )' 'º'"º r«rptor dt lm Htcnill11J1.s )' la 
.\UJ.:t'rt11ria• dt la cor1u111id11tl, f"' 1u11J.- fl la Pror11,.d11ri11 t11 dt11111111i11 tlr ju1til'io. f..1 
Mini\ttriu Público 11tod,,.rno 110 p11tJr 11/ dtbt' p1u.•, n11tr""fl" o I• prnv11ciJ11, 110 co111• 
"" q11.-luu·.-r di• u¡:u11Jo gr11Jo, riff11mtiwdal, \Íno COMO 11n11 ,¡,t1ic"ció11 J.-1 11ti.t1110 ,.. 
'ª"~"···· . 

11). I' o l. 1 e j A J u o 1 e 1 A L •. •: I> F. ll A l.. 

l.h1. ,\ N T t: et: IH:"' T •: s 111sTóll1 e os Dr. 
l . . \ I' () l. 1 e i A J u D 1 e 1 A ,_ 

La historia de Ja policla, es un vasto campo de conocimiento, de muy dificil acceso, 

dada la serie de particularidades que se presentan asl como el desinterés que por 

muchos años ha prevalecido. 

Como una primera aproximación, consideramos que la inherente necesidad del 

hombre. respecto a su propia segundad personal y bienestar colectivo no es nada 

nueva. Asl, ya desde la época antigua, ésta necesidad primitiva o tribal de contar con 

1··(;,\l(('l.\RA.\liH.t:l .. ~r1po ··r.-ntm1p,,J,/,.,1uH•I• Jrotictd/'1wf'",(lp ('U p.1$'.UU IQ.I. 
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un cuerpo especializado en la protección y vigilancia de los pobladores de una región 

determinada on un especifico arco cronológico comenzaba a manifestarse, pues 

devenla de una evolución natural y social del hombre, quien requerla sentirse 

respaldado para asegurar su subsistencia y conservar asl los medios necesarios que le 

facilitaran una vida tranquila. 

El término policla deviene de la locución latina politia y del griego polite/s, entendido 

corno organización de la ciudad, esto es, el buen orden que se observa y guarda en las 

ciudades y República, cumpliéndose las leyes y ordenanzas para el mejor gobiernom. 

1.1.h)•:POCA ANTIGUA. 

En los pueblos primitivos no existla una organización tan intensa y compleja como la 

observada en la vida activa de los paises adelantados de nuestros dlas, por ende, es 

muy d~lcil precisar la función de la policla en esta etapa, estimamos que tal vez le 

correspondió la adopción de algunas medidas rudimentarias de protección y defensa de 

la vida y de la propiedad, inicialmente por lo que hace a los miembros de una misma 

comunidad o familia; concepción limitativa que con el normal devenir histórico se 

transformarla, a fin de abarcar un espectro de acción mayor . 

.. .•. f:n lo.• tit1'fpo.t pfl'lti.uóriC'oJ, I•• /111111cio11n polici•l.-1 ,.,.n rf'•li:t11/1u por los j.-fts 
,,. /••Ui•: ""'° ,,,,., tard,., '"•"'" l1n ·'°"ifilat/,., 11 C'o1n·initro11 ,.,, grMpoJ, "'"' 
granic-11 ('OMp/tjo1 9ur ti .d111plt 11;,dto /••iU•r, 'itllas /1111C'io11t.• ,,,...'°" • ••1101 "' 

/"1tC'/011ario.t np«ifl,·01, J"lnit11/a,.tnl,. 101 •ilit11"5, 11111111 qut ltf'Mi11aro11 por ur 
r11tollft11d11Jo.t • corporaC'iont*.t "º cw1tr.-11u1 ,¡,,,,,.,,,.,,,, polid11t ... 17s.. 

1.2.b)G R •:e 1 A. 

El nombre de poi/e/a deriva del vocablo latino "i'oli.<' que significa ciudad, ya que 

en la antigua Grecia se contaba con fuerzas de seguridad interna en las Ciudades

estado griegas. 

'" UIC('IONAlllO t:Nl'll'l.lll'Í:l)ll'O lllSrANO-A~lt:IUC'ANO, Ton" XVI. l'.J11orul W.h<hnn N N .• 
p3~m• 918. 

1 ~ MORl:NO GOS7.Al.l:7, R•f•rl: "llrjlrxlonn Jr •• Cri•l•.Uu .. c-.oi<T••• Jrl INAC/'1:"; numm> 
\·rin1Kw110, MC\h."o IQ!t6. 
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La policla entre los griegos atendla a las necesidades que sentla la colectividad, asl 

como las necesidades de la ciudad, la vigilancia en Esparta se encomendaba a los 

jóvenes de entre dieciocho a veinte años de edad. En Atenas se denominaban efebos a 

quienes además del servicio policiaco y asistencial en las ciudades, se les 

encomendaba también el resguardo de las fronteras. Cabe precisar, que en la antigua 

Grecia, su organización social se basaba principalmente en el beneficio colectivo, por 

ende, podemos inferir que la función de la policla, consistla en la erradicación y control 

de todo aquel fenómeno que significara peligro e inseguridad, pero no se dirigla a la 

tutela o protección del hombre aislado179
• 

l.J.b) RO 1\1 A. 

Por su parte, en Roma a diferencia do Grecia, el orden se imponla a fin de 

garantizar el beneficio de la propia Roma, esto es, se ponderaba el interés estatal o 

publico de las ciudades itálicas, traducido en diversos valores de estado, tales como 

sus deidades, tradiciones, costumbres y prácticas bélicas. 

Es en esta etapa histórica, cuando encontramos los primeros antecedentes de 

regulación de la policla, tenemos por ejemplo la /.ex l.umrine1, reglamento del siglo 11 a.c. 

respecto a los cuerpos policiacos. Dicho ordenamiento fue grabado en piedra y 

descubierto en la antigua colonia Latina de Lucarina, cerca de Pullia. De Igual manera 

tenemos a la ¿, .... /11/w .lli111ici¡><1/ie1, que fue elaborada en el ano 45 a.c.; además de la 

/.t•.1 Tarr111i1w dictada en la antigua ciudad d1i Tarento posterior al ai'lo 90 a.c. sobre una 

tabla de bronce, descubierta en esa mism<1 antigua ciudad en el ano de 1894, donde 

claramente se aprecia la reglamentación de la incipiente policla urbana. En la época 

romana de la Republica, las funciones de policla se le encomendaban a los E1lil<"s 

C11nrlcm. f.'dilr.t /'lrh1~< y f."1/iles /'lebi.t Crri11/i.<. 

1.4.b)t:POCA PR•:HtSl'ÁNICA. 

Los antecedentes histórico-jurldicos de ésta Institución, debemos de establecerlos 

principalmente en Europa y no en Mesoamérica. 

"'Cfr. MARTINt::t. 1:ARNt:l.O. ksli•; Or <11 r-!~•fl.1 7. 
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11 
••• l;",1 la t'poC'a ~ftxican11, ai.1fía lambi¿n un11 tJ~C'Ít dr poi/e/a, 'I"' si 110 

manr}aba las ntl.unaJ c11racttrí11ica.t /1ispá11/c"'·· d Jt tnr•rgaho 1/t 9ut tn /oJ lugart.t 
pUb/lcoJ Jr Ttnoc/ltitlón, Jt manl10'/t'ra 1111 ordt11 1uprtmo cotidi11narntnlt ••. /a 
''lglla11cia, Jt'f.:Urldad J' ordt'n dt la ciuda1I. rn1u11111Hln dtl St11or i\le.xica (natoani) quitn 
marcaba /oi pa1111u Jt un prouJer tmi11t11trm1•11tt admin/1tra1fro ••• "

180
• 

Dentro de Ja rlgida organización azteca, Jos asuntos policiacos y administrativos se 

concentraban en el poder central del T/aloan/, quien a su vez delegaba parte de ese 

poder en otro funcionario denominado C/huacOlll/ (Juez mayor) quien era el que 

manejaba Ja administración central de justicia apoyado en un grupo de ejecutores 

públicos, organizados estructuralmente en las diversas campas (barrios); quienes se 

apoyaban, a fin de procurar la justicia y el orden social, en la Institución de los lopl/lls 

(policlas). Al respecto, de nueva cuenta Jorge Nacif Mina puntualiza: 
1'f.".•tot /11ncionario.t rtmit/1111 /oJ dt'Jilot al J11t: C11/p11/ll I"''ª qut' ti cao Í'""' 

lln..,Jo al Tri611nol ,¡, T•norhtltlán, ml.•n10 fU' -.1•60 ron11/1uldo por cuatro 
mitmbrm Jtl n111vc:11n qut .•tiion11ban tn ,., n111:oltotttll..'tllt" (111/11 tlt j1111t11J). Lo1 
a.•unt111 Jt J;,;J/1111 tn Jot c/a.tt'J: /at aprlaciann rriminG/t'J, •ttntlida por c-1 
Cihuac:oatl,)' las llJUlllOJ rfrilt.• lrfllntj11do1 por ti Collu111ttc1111i o natoani" 181 

Por su parle, Alfonso Toro opina: 

"' .•• dtpt't1dit11tt1 dt lo.• jutC't'J, había "'"P"'ª'ºJ ln/triortJ tlt pdlicí11, ,.,. •igU11r 
la ciudad J' J11actr cumplir lat st'ntt'nC'Íat" ' 42

• 

Es importante destacar que la mayoría de Jos historiadores de México, tanto 

nacionales como extranjeros, coinciden en establecer que Ja función del policla azteca, 

era garantizar la seguridad y el pacifico desenvolvimiento de Jos grupos sociales. 

Cabo destacar que la función prev'1nliva, la dosempei\aban los Comlecpamplquex, 

quienes eran los encargados de cuidar el orden y la vigilancia a todo sujeto de mala 

conducta o con antecedentes criminales, previniendo de este modo, la comisión de 

nuevos hechos delictuosos. Por su parte, la !unción persecutoria de los delitos o faltas 

graves la desarrollaban los lop/11/, quienes eran los encargados de aprehender a los • 

''" SAC"U' MINA. Ju1i;c; •/.• p,,Jid• ,.,, I• "storio Jt' I• C'iutl•J tlt .•Udt'O (1$11~1911)"-, Sn;rcuri.:I de l>cwinollo 
So.:1al SlX"lrt:t:J t IR. M(\1rn. l'Hitl, ~gnu 11 

"'l1km. 

u: TONO. Alfon~o; .. C••prnJio Jr /lllloria tlt .tu.,;01 .. i=J11on1I P1tru. l>ccnmnovr:na EJac1on. Mé.\K'O 1979, 
pj~mo 377. 
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delincuentes y conducirlos de inmediato ante la autoridad respectiva. Finalmente, serán 

los denominados cal/pu/lec judiciales de Barrio aquellos policfas encargados de vigilar 

el orden y la seguridad en determinadas zonas del barrio. 

Todas estas actividades estaban respaldadas por una firme y sólida estructura 

jurldica, asf como por un amplio código de conducta y de unidad social, basados en la 

religión; por lo que se aseguraba una estricta severidad y moral, lo que permitfa una 

mayor protección a la población. 

1.5.h)•:POCA COl.ONIAI.. 

Ya en la época colonial, dada la importancia y magnitud de ta antigua Tenochtitlan, 

la mayor parte de los lineamientos polllicos do la época, atendfan a cuestiones 

administrativas y de policla; podemos entender que fue ésta la forma de lograr 

amalgamar un buen gobierno, entonces, el término policia no se reducfa a labores de 

mera vigilancia, persecución Q aprehensión, sino al cuidado y administración de toda fa 

sociedad. 

La Junta de pollcfa fue la encargada de manejar el ramo correspondiente, 

contando con un grupo de personas que con distintos oficios, aprobaban las funciones y 

tareas del mismo: celadores. guardias forestales, vigilantes, guardias e inspectores eran 

quienes se haclan cargo de las obras desagüe, atarjeas, aseado de las acequias y 

calles, incluso de que en las plazns no se cometieran abusos, ni se gestaran pleitos. La 

cuidad continuaba creciendo y ·on ello la necesidad de nuevos sistemas y cuadros 

policiacos para combatir al crimen. Paralelamente, empezaron a organizarse los 

alguaciles menores y los tenientes alguacil. 

Por acuerdo de la Real Audiencia del veintidós de mayo de 1722, se creó un nuevo 

cuerpo policiaco al que se le llamó "La Acordada", expresión semántica derivada del 

vocablo acuerdo. Esta policía estaba constituida como una organización propia de un 

sistema municipal, auspiciada por el Ayuntamiento en primera instancia, y por el 

Gobierno Virreinal a través de Ordenanzas . 

..... l.o\ antr-ct'Jt11lt'.\ J.- I• roJiria ,.,, .\lit·icw "'"" inti•••..,,lt liiHoi c-0111 I• 
· · n"O/urió11 lrhtürica tltl phJf'f'fii,,,it11to ¡tt"nal ... Dot tirot J,- pnli(Íll t'.d1tint11t J11rdHlt rl 
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rigimr11 de la colonia¡ uno de .\implr.t ,.;¡:/la,,/tt 11octurno.1 qut 1r11/an a .w cur¡:o t•I 
cu/Jad11 1/1•/ 11rdt•n dt• h1 dm/011 J' d1• lcu hit'lll'.\ 1/t• /o.t ci111/11Ja110.t, s11 /u11ció11 "'ª• dt)"dr 
poJttr /tu lla,·e.f de /tJ.t domicilios /1a.ua la d1•tem:i1i11 dt• /0.1 Jo1ped10.'íOJ,' )' lo.t al1:11arllt.t, 
funclonarlm dl'pr1111itntt.\ Je lt1J )ut•cts para la próctica de Ji/i¡:t"11cla.t, /1aur 
comparccl'r a usti¡:os )' rju111ar oprtllrmiont.\,,, "' 83

• 

1.6.h). l\I F. X 1 e o 1 N D r. r r. N D 1 r. N T [. 

El 7 de febrero de 1822, se organizó un grupo de policlas preventivos en la ciudad 

de México, que más tarde pasó a ser un "Grupo de Seguridad". Para 1828 se expidió el 

denominado reglamento de vigilantes, donde se estableció que para la conservación del 

orden, se tendrán a cuatro vigilantes vecinos de cada una de las manzanas existentes 

en aquélla época, mismos que realizaban rondines alternándose durante el dla y la 

noche diariamente. 

Por ~u parte, en los pueblos. haciendas y rancherlas, se nombraban vigilantes para 

aprehender a los malhechores. Cuando se implantó el sistema federal. éstos vigilantes 

tuvieron atribuciones do vigilancia del orden, asl como de creación de otros grupos de 

seguridad denominados ·rurales·, éstos a su vez tenlan la función de vigilar las fincas y 

caminos, y de aprehender a los ladrones, malhechores y vagos. poniéndolos a 

disposición de la autoridad judicial, a quienes auxiliaban en todas las diligencias y 

órdenes que dictaban'"'. 

En la Ley del 1 de Agosto de 1919 sobro la organización del Ministerio Publico 

Federal y reglamentación ue sus funciones, su articulo 3° indicaba: • ... El Ministerio 

Publico tendrá 11 su dispc,3ición bajo sus órdenes inmediatas a la policlb judicial, 

pudiendo utilizar en caso necesario los servicios de la policía comün". Por su parte, su 

articulo 2° establecía: • ... Toda orden do aprel1ensión dictada por un Juez se 

comunican! al Ministerio Público paro que ósto la transcriba a los agentes de la po/icla 

judicial y a los do la preventiva, a fin de que la ejecuten ... •. 

111 MARTINt:í'. GAllNt:1.o. Jnúi; Op. ci1 r3gin> M. 

IM IJrnt 
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En el Diario oficial de la Federación de 7 de Octubre de 1929, se publicó la Ley 

OrgániCá del Ministerio Público, donde se establecla que el Ministerio Público tendrá 

bajo sus órdenes inmediatas a la policla judicial, para lo cual se creó la División de 

Investigaciones para la Prevención de la Delincuencia, corno una sección dependiente 

de la policla preventiva, a fin de que se investigaran los delitos y se aprehendiera sus 

responsables. En 1976, cambió de denominación a Servicio Secreto, con lo que se 

pretendió crear una nueva imagen, sin embargo éste no aportó ningún beneficio. Por 

ende, en 14 de enero de 1965, se publicó en el Diario Oficial de la Federación un 

decreto que reformaba el funcionamiento de la Policla Judicial del Distrito Federal y la 

Policla Judicial Federal, en donde se especificaron claramente las funciones de cada 

una de ellas en razón del fuero federal y local. 

2.b) •• u N DA M •: N To e o Ns T 1 T u e 1 o N A l. y L E G ,\ l.. 

El fundamento constitucional do la policla judicial federal, lo encontrarnos 

-expresamente en el texto del articulo 21 Constitucional, que ad literam establece: 

Articulo 21. 1 .. i11tpo•iclón ti• I•• l"nOJ "propio>' ucluii•w 1ü lo outoritlotl 
jutllclo/. /.o /ttwstl¡:oclón )' 1"ntc11rión ti• /oJ tld/101 lnculftN o/ M/rtiJttr/a publico...!!. 
cu11I ·'' 1M:rili•N 'º" .,,,. !!llr/11 ,.,,. "·''''' H!o .u1 111tor"•' r ••ndo in•r4i1to. 
Co"'pn, 1 /11111tori4•'111l•i1d1tr•th'fl /11 qllc1ción Jr s1ncio111's /'O' 1111 i11/r1«io11rs 
"' los ,-,.g/11Mr11101 g11lwrn1tiwn y'' polici11. /1s f"" ú1tic11•r11tt co11UuirlÍ11 tll ''""'" 
o 11rrnto l11nt1por1rri1tt11 )' ,,.;., lloN.•: ~ro,¡ d lrtfroctor no,,.,.,, M '""''" 911r u Ir 
l111bir1t i11tp11nto, Jt ~,,,.,,,,,.. f'Jt1 por f'l t1TTnto cornipo111lif'11U, fllt no arttl,,W tlf 
ningún r•io dt lrl'Írt111 J' ,.,i, "º""'· 

/.a .1'turitlod público n Mrt• /Hción a car¡:o tlt lo fttl,,..,.ió11, ti DiJtrita 
f"tJtral. /o.t n111do1 J' /oJ •Mtticipio.•, tn l•J rt.•r«ffrtu co•l"'ltnri•t 911t nt11 
Con.uiturlón ul11d11. l.11 1lfl11•ció11 '' /1n ilu1i111rio11n polici11/n Jt tf'J:ÍNÍ por los 
pri11clp/0J d• lt¡:ol/do,, •ficitrtclo, pnft.1/ano/I""º )' honN1Jr... 

De manera adicional, nuestra Ley Fundamental. en su articulo 123, apartado B, 

fracción XIII, párrafos primero y tercero. do nueva cuenta hace alusión a la institución 

policial in examine, que si bien es cierto lo hace para efectos laborales, lo cierto es 

también que nuestra Norma Hipotética Fundamental reconoce una vez más la 

existencia de dicha corporación: 

...... \'/11.- Loi •ilil•m. ••rino•, pc-no•lll dtl un;no atnior, •Xf'•ln ,,., 
,,./ni.•ttrio p11tlico }' /01 •int6ro• ú /1n in.,i111do1tn poiiri•ln. Jt rrgiN11 por uu 
propio.• lt}·r... 
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/_os ,,,;,.mbro' dt /ot 111.ttitUC'ifmr., po/{ciolt'.t dt loi INUniciplos, tlll/4111/ti 

ftdtrotfras, dl'I di!ilrito /ttlt'ral, •si como d1• la kdl'roclán, padrón Jtt ""'º''ÍdoJ dt JU 

cargo J/ 110 c11n1plt11 ron /01 rt911isl10.t 'I"' 1111 ll'J'tJ •'igtnltJ tn l'I "'º"''"'º de lo 
rtmotló11 sr1lalt11 poro ~'"'ª"'""' ,.,, Jic:haJ itutltucionts, sin 9ut proctd11 .tu 
rr/nJtalaclón o rmi111clón, ca111l911itra q11t ua •I }11/clo o 111.,//0 d• d</Hsa para 
combatir la rtmorión J'o tn Jll rmo, 1010 proc.dtrá I• lndtmnit11dón. b u111orión dt 
lo• dt11tó1 Jtn•idort• pilbliroJ a fllt st rt}itr< la prtstnlt /rarrlón, st r111iNi por lo 911t 
d/Jpon11an lot prtrtploJ lt11alt.t apl/rabln 

De manera secundaria, la policla judicial o ministerial de la federación, encuentra su 

fundamento y normatividad principal, entre otros artlculos, en lo dispuesto por el 

numeral 19, fracción 1, inciso a), de Ley Orgánica de la Procuradurla General de la 

República que expresamente establece: 

Artlr11lo 19.-Son a11.tiii•rt• drl 111/nl•ttrio piíblico d• l•ftdtraclón: 
/,. lJirl'ctot, y por lo rn/11110 Jt l11ttgron • la in.ttilufión: 
AJ. l.• polir/a judirial fttltral; 

Asl las cosas, claramente podemos advertir, que la legislación federal secundaria 

reconoce la existencia de dicha institución policial en el ámbito federal, otorgándole el 

carácter de auxiliar directo del ministerio público de la federación, e incluso, 

reconociendo su pertenencia a la Procuradurla General de la República, motivo por el 

cual, los agentes de la policla judicial en el fuero federal, deberán de ser considerados 

como servidores públicos para los electos de su responsabilidad en la comisión de 

cualesquiera delito o infracción a su normatividad. Finalmente, es menester puntualizar 

los actuales requi ;itos establecidos por la Ley Orgánica de la Procurddurla Generat de 

ta República, a lin de que alguna persona eventualmente llegara a incorporarse a dicho 

cuerpo policiaco: 

"Articulo 1J.- Por11 inJ:"'•' _t' l"''••nrct"r """"' OJ:t'nlt' dr /11 policí11 judiri•I fttl,.ra/, Jt' 

rc·qui,.rc•: 
l. Str ci11Jada110 me'.rfrano por ,.,,r;,,.;,.1110, ,.,. p/t110 «'jt'rcido ,¡,.JIU """'"º·" >' fllt 110 
aJqulrra otro ttOC'itJnalitl•J; 
11. .'irr dt 11otori11 but'llll conJ11rta J' no l1uhl'r iido rontl,.11atlo por Jf'1tlt11t:I• irrnwetlt 
ron10 ,,.,Pº"'ubl .. J,. 1111 Jtlito tluloJ&1, o P''' J,./ito c11lptno N1lljit'Uo C'o•o gr••~ por /11 
ltJ', ni"·'''" U1jr10 • prucncJ p<ll•I: 
/// . .-kr1·Jitar qui' ,,. lr•n """'""º•por¡., ,..,."º'• 101 nt11tlio1 "'""'/NI""'"'" • "' 
tlf.•rii11n:o prtf"'Nlori• • t911i•Wlt11tr: 
/1: Contar ftln la ,,., )' n i"'fll Ji•irn, "'"''"'· ideo , " ,.,. .. u1ue11 fUt I•• 
Jhpolidonr.t .•olfft '"""' Pf'licl•I ri111hlr·:con C"OMll 1tttf'Ulrút1 ,,.,.. ntlli:•r /at 
artiriJoJr• pt•liciolt•: 
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V. No /lactr uso illcito ti..- JU\ta11cia.'f. piic·otr1ípica.t, e.,t11pt/acitntt1 " ottaJ 9ut 
prud11:ca11 tftctuf .\lmi/11rt.l, 11/ patlt•ci•r a/rolwU.nnu; 
VI. E11 lll ca.w, lt'lltr acutlil•tlo ti un·icio militar 11ado11al: 
VI J. Acrtditar q11t Jt /1an Clllffp/itlo lm ft'q11idtnt ,1 .. l11¡:u.to, rrlatil'Ot 11 lo ultccló11, )' 
t'll JU ca10 formuciUn, c.,,.clt11ciú11 J' adif'Jlranrlrnlt> dt a¡:l'nlr, sitndo rt9ul.dto 
indi1pt1uablt I"''" acudtr, I• •probación dl'I co11cuno dt ill¡,:rtJO '" los 1t,.,,,/no1 dt 
/as d/1pol/donts jurldi<aJ ql/cdlt•; 
V///. No .itar sUlf"ndido 11/ ha/Hr •ido dtJtituldo o inhabilitado,,., rnolució11 flrmt 
como Jtn·ldor publico, tn los 1tr111/11os dt /aJ nonnaJ aplicablt1: }' 
IX. l~OJ dtmlÍJ rtqul1i101 911r t.\tobl.-uan otrcu diJpo1icio11,.J aplic•llltJ ". 

J.b) A T R 1 BU C 1 O N F. S. 

En lo relativo a sus funciones, cabe resallar el contenido de la hipótesis normativa 

26 de la ley orgánica en cita, donde claramente se establece: 

",frticulo 26.- /.a poi/ría judicial /rd•ral arruará balo la ••tori4atl 1• rl "'ª""ª 
i11mtdiato Jtl ,,,¡,.htrrio p1161iro Jt' la ftdt'ración. tn /o.t th,,,inot '''articulo 11 dt /11 
Cmntit11rió11 Po/11ic11 J,. 101 f:ttodoJ U11ido1 ,\f,._firanoJ, )" lo 11uxi111rt1 tn la 
irn·,..,tignrió11 4,. lot drlito• tltl 0Nlt'11 frdnal. Para ,.,,. t/t'cto, podN rtribir dr11unri1u 
10/0 ru1111do por /11 ur¡:t'ncia dt'/ ca.rn 110 .•ta pcnibfr la prt'tf'll/11ció11 dirtrll dt' •ft1t'lla.t 
a11tt' ti mb1i•tl'rio publico dt /11 /ttlaació11. Pt'ro J,.btró Jar CUl'nt• .dn '""'º"' 11 t'Jlt 

p11ra 9u,. arurrdt lo qu .. /t'f:•l•tn" prouda. 
Confon1u 11 I•• ilntrNrdot1t'J fUt .u• lt JiC'lf*n, ¡,, policí• i""''"' údtral 

"""'"°"ª'ª fa, dillrt't1ci•• '"" ,¡,.¡,,,,. er11ctirant" Jurat1lt' 111 11..,.,.;c1111ción ern/11 J' 
t'..t:clu.•Í•'flmtntt' JM'• lo• fi1ut ,¡,. ni•, t'11•rlirJ lo• l'it11No11n. '"JtiPc•do11t".f t' 
prt"'.1tnlocionn gut u lt oNltntn, t' t'jt'cut11r11 '"' ortltnf't dt' 11prtAt•1ióft, /oJ C•t.-01 t' 
otro.1 rrto11d11,,tit'11to• qut' ,.,,.;,,, I• •urorltl•d /11tliC'iol. 111i 'º"'º /111 •Ñt11n ,,. #1,.11ció11 
qut', ,.,, lo.• c1nos • fllt' Jt' nfitn t'I ¡MrNfo 911i11to dt'l 11nic11/o ,, c.11Jtil•cio11•I, """ 
t'I propio ,,.;,,;u~rio publico t/t' I• ft'tltración. 1-:n tuJo 'º'º' diclt• ,_¡ici. •ct••N co11 
rt'."ptlo o /o\ g•rt1ftlÍ•• i111li•ftl1aln J' o I•• "º""•' fUt' rij1111 c-111n «hl•cio,,tJ", 

Asimismo, se debe resallar la importancia normativa del precepto legal 51 del mismo 

cuerpo norm~tivo, toda vez que a la par de las atribuciones expresamente establecidas 

para esta in,titución policial. el referido articulo impele a éstos servidores públicos, 

algunas directrices de lndole élico·jurld1cas de enorme relevancia para el momento en 

que lleven a cabo sus labores. las cuales se hacen consistir en las siguientes: 

'':frtic11/o 51.- Smt 111Nig•cionti Jt lo• 11¡:tnln Jtl ,,,;ni•ltrio "'jlic• tlt' I• 
/.,J•racion )' d• /0.1 •i:••ln "' la polir/a judirlal /•""ª'· ,..,. ...,,/l,,.rrla• /a 
ltJ,:Olidad, tjicit'nci•, pr1ift,ion•li\,,,u J' l"11trt1Jt: tn ti dc*Ullf/"#o tlt' s• ft111riJ11, /•.• 
•ii.:11itnt1·.': 

l. Conducint ,;,.mprt' c·o11 OJJ'J:º u/ urJt11 juritliru J" r1'.'r<'" • los tlt'rttlto.• 
/111m1m1n: 

11. Prnt11r 111n-ilfo 11 '"' ~"''"º' ""'"""UIJ•J I"" 11lxü11 pt'lit,. • t•i- "•JW• 
JiJo 1·irtim1n dt' 11/gün dt'lito, eu' 'º"'º briml•r prolf'ttÍIÍll • .un Mi-rtn J hrtthJ. S11 
ortuori1in Jtrrl ,·un~r11t11tt', a,.,,.,,,,.,,)' prPporrioH11I al lt.-cl10: 
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/1/, C11Mplir JUJ funrfont.t ('tJll ab,0/11111 ¡,,,parria/ídad, .ti11 di.trrin1inar a 
ptnon• •lgu11• por su ra:a, rt'ligión, .tt.ro, cmulicidn tc0111ltniC'a o Joda/, P"ftrt11t'ia 
Jl!rua/, ltltoloil• poi/tira u por al¡:ú11 otrlJ motil-o; 

11~ A61ttntnl' ,.,, todo "'º"''"'º J' bajo C'u•ltuitr circun.'ftanr/11 dt i11fli¡:ir, 
toltrar o ~,.,,,u;, acto.t di! tortur11 u 11tro1 tratoJ o !ílltrciunt.\ crut'/,-1, inh11rn111101 o 

dt¡:rad•tfltJ, •11n, r1111ndo Jt lr•tt dt una ordtn JU~rior o Jt '"'""''"''" 

clrcun1t111cl11s n¡ucl11/t1, llÚtJ co"'o "''""":." 11 111 stiuridad publica, UfJ:t11ci11 dt /tu 
lnl'tJtig11cio11n o c:ua/quitr otra; al conocilffit1110 dt tilo, lo dtnunciora 

/11,,,tdi11t1•tlllt ""'' I• •utorid11tl "º"'"'''"''' 
V. Olutn'llr 1111 trato rtJ1"'111110 co11 1od1.t 1111 Jl'nDnlJ, dtbitndu abJlrntnt de 

todo ado •rlHINrlo J' '' limit•r intlrbld11,,,tnt,. laJ arciontJ o 1n11niftst11rio11tJ 9111, ,.,, 
t}tn:lc/o '' sou '•ne••• con.•tlt11cio110/r.• )'con""'''" poc/fico rto//ct lo pobloclón; 

V/. Dnl•ptil•r ·'" /u11rió11 .d11 Jolirit1Jr 111 •c,.p111r rompt'11111rio11a, pago1 o 
J:ffllijit:9rio11n '1J1i11t•J 11 111.t prtriJl1u ltJ:lll•tntr. 1:·11 partlr11/11r Jt oputtdnín 11 

cug/911ltr octo '' co"11pclón; 
VII. A'11t11tnt ,¡,. ordtn•r o ntúi:ar I• tlntnción o rt1tncló11 dt ¡ttno11a 

al¡:un• 1111 '"•plir ro11 /111 rtf"l1llOJ prnisto., 111 111 r•11.tlit11rión político dt /01 t.tlado1 
unldo111u~xir•110J J' tn lo.• orJl'n•111itnto.t ltgalt1 •p/ir•IHtJ¡ 

VIII. l'tlor por la •·ida r lnlrgriilo' fi1iro '' lu P<'nonas dttrnlilu o pueSla.• a 
'" ili.tpos/c/ó11; 

IX. r.,,;c1,,., ,-n Opt'rtltfroJ "" nmrJin•riót1 con O/rllJ ""'oriJt1dt'J o 
corporetio11t:s l'Oliri•ltJ, 1ni 'º"'º brlm/111/t>.,., 111 111 '""'º• ti llpDJ'D 9111 con/or11tt t1 

dtrtclto pr«t'tl•,· 
.\: OWtrtr I•.• orJtnf'J d¡ loJ 111paio1f'.t }1'1',.,,ui'º·' J" t"UINplir con tu,/111 JUJ 

obli¡:11d•1t,.1, sit•prr y ru11ntlo 11• co11/ot.t' 11 ,,.,..,,,.; 
.YI. Prntn'flr ti Jtcrdo ,¡,. lo.t 11.\lltllo• f"" por ra:ón dC'I tlt.tl'lllptilo tlt ·'" 

/11nció11 COllO:C•lf, 'º" 1111 t" . .XCl'J"'I011n "'" ,,.,,.,,,,;,.,,, 1111 ,,.,..,_,,. 
XII. Ab"""'" rn rl tlt1••1"'iio ilt su1 /Hcioltn, ''' ou.rllio ilr ¡wno11a.• 110 

011/ori:.aiu ptW lo Ir)"; 

XIII. Usor rl r911ipo o 111 'º'71º 'º" ti '""'º cw/ioilo )' P'"''""• '" d 
c11111pli•;,.1110 tk JUJ /"11rio11tJ, "'' co1110 con\f"nwrlo: y 

.\'/I: Alu1t11rn' Jt ab.MiHor JIM cou10 )111tlfiuia lo.• f1111cionn, co•itió11 o 
un·iclt1 fllf" tNlg•n ,.ncotnt11J11do. 

4.b) l. A p o l. 1e1 A J u D 1 e 1 ,\ l. lo'•: D F. ll A l. V s u p A p •:l. 
F. N l. A l. u (' 11 A e o N T ll A •: l. e ll I 1\1 E N o ll G A N 1 z ,\ D o. 

El papel de la policla en la lucha contra la delincuencia organizada, es una 

constante en la mayorla de los paises del mundo; dicha corporación, especlficamente la 

judicial federal de nuestro pals, cumple una misión en materia de represión del delito y 

en forma secundaria, de prevención del mismo. 

En el presente apartado, abordaremos de manera sucinta algunas de las mas 

importanles particularidades circundantes a la forma en como la policla ministerial en el 

ámbito federal, desempeña sus funciones de combate y eventual erradicación de éstos 

sindicatos criminales. Previa enunciación de las mismas, no debemos olvidar que 
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siendo la policla judicial federal, una corporación policiaca integrante de la Procuradurfa 

General de ia República, acordes con las pre.visiones legales contenidas en el articulo 

19 de la ley orgánica de dicha institución especializada en la investigación de los delitos 

en el fuero federal, resulta que en todas y cada una de las acciones concretas 

emprendidas por la PGR/UEDO -mismas q11e fueron precisadas en el aparrado a111erior· a fin 

de erradicar a éstos gremios de criminales organizados, indefectiblemente la policla 

judicial federal ha jugado un papel de suma Importancia en la consecución de tales 

logros, motivo por el cual no serán transcritos de nueva cuenta, sino que únicamente se 

hace la aclaración de que tomando como punto de partida tales acciones especificas, 

nos limitaremos a referir grosso modo, algunas particularidades circundantes en el 

desarrollo de las normales actividades de éstos grupos: 

Primeramente, debemos mencionar una de las peculiaridades más importantes 

que de forma imbibita, rodea la actuación de éstos grupos policiacos y cuya atención es 

de extrema urgencia a fin de lograr una eficaz estrategia y resultados en la lucha contra 

la delincuencia organizada en nuestro pals, me refiero a la corrupción y a la 

desconfianza generalizada de la ciudadanla en su actuación. 

" ... lll ¡ .. ,u;.)' la propi• 1odttl•tl lntlice• '"' />'• 110 Jt p11ttlt don11ir, 11/ ••lir, 11/ 
•·lvir -111/. l.o.• robo• con •io/r11cia J' tlr whlc11/0J ••• h11 to••do l11tliu1 1 .. paco 
;,,,_,;,,•'os,)' tilo u tlrk r11 ,.,,,, • t•r /n Mli11t•r111rs •11tstN111 llft}or p,,.,.,•tl•• r 
l11c/11Jfrr .,.,..,..,, trc11o/ogl••; l•t'rillfr• f•tnn tlóJ/1 tlr >'iolr•cl•, .Jto Jf,.tlo tlr tln.fi11, 
o~•/lJlciÓ• )' rlnwd• cr11rltl•tl •I r}tt11t•rln. S111 ca111a• 1011 llfrlltlpln J' NriHu; 
fr11J1Nc/011n llllC'tJtrtlln, prf'Ji1poiiC'ió11 co11rtnitt1, llnl'111p/to, ullwrrrplto, i1ts•/irit•cit1 
rt'trihlt11rit1 tlt 111/11rl1J1, Jobrt'pobl•ción, odo, "sirrg«idn /••ilior, 'º""lfJCÍÓ• tk 
ONt•rill•' polítiC'll i11co•~t1tU, Ja,.rio1tn krthtH•.1, /,glsl•ciOn tl1jirit11I,, }11kl.J 
ton110Jo1 )' lar¡:os, IHl}oI ,,;,.,/n 1J11cwti'°"'• crid• '' ,,.¡º"·' f••iliorn, /••""º • la 
•iol111cla tlt """' J' ttltri.dó11, ,.,,.,.,;. dt C'ap1ult11ció,., pro/11iunali:ació" ,. 
11C111ali:,ación a •~tlllt.• pofü~i•ln .•• ror ·'"'"'110 la /•Ita dt \'Olu11t•' po/Íli<• ,.,. 
rorwMtir • la dt'li11r11t'11C'i• JaJ• I• ,.,,.,,n. '' proJ:"'"'"' Jt politir11 •lttr,.•llre ~,. 
m•1tt'j11r /11!'1 cri111inogblt' . .i.• fil' nururo ,.,.¡, J' 6"'"" t11tr11r • I• cri•inoJin••ic• ••• "'15

• 

En efecto, los actuales mandos superiores de la policia judicial, al igual que como 

lo hicieron sus antecesores, tienen el gran reto de reformar la tan dallada imagen 

pública que respecto a su actuación y eficacia, el grueso de la población de nuestro 

pals detenta. 

'" MAlff1Nt:7.GAllNl:l.O. l<>U.; 0¡1 cu ('i~uu .17~. 
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La Inmensa mayorla de los ciudadanos, tienen la firme idea de que los miembros 

integrantes de ésta agrupación policial auxiliar del Ministerio Público, responde a los 

Intereses de los grandes criminales, no asl a los de los ciudadanos que con sus 

Impuestos, pagan sus salarios y equipamientos; el policla judicial en México, 

lamentablemente en la mayorla de los casos, es sinónimo de corrupción, de 

Ineficiencia, Incluso de inconsciencia respecto a su labor social de tan alta envergadura, 

a fin de consolidar un tan anhelado estado de derecho. La imagen del agente judicial 

prepotente, abusivo e irresponsable -t1c1i11ul promcada por el hecho de portar tm arma y 1111a 

placa, pero principalmellle por la care11cia de t0<le1 ética profesional· permanece arraigada en 

la conciencia colectiva de los mexicanos. Asl, mientras permanezca esta critica 

situación de disfuncionalidad en la institución materia de este análisis, los resultados no 

serán del lodo alentadores, pues recordemos que tal y como si fuera un organismo 

parasitario, la delincuencia organizada encuentra grandes oportunidades de desarrollo y 

degradación social, precisamente en aquellos paises donde el descrédito a los sistemas 

de procuración y administración de justicia es palpable, pues tanto la población como 

sus servidores públicos encargados de ésta importante tarea, resultan ser presa fácil de 

los grandes tentáculos corruptores de éstas mafias. 

"El gobitrno 1r1t•.tlr•11• tJ i111:•JN1: tlt gar•11ti:.ar le JtgMriái ci11'•'•11111, lo fllt 
tJ ~or •im, /11 polid• J' /01 Hgt1niJ•o1 Jt proc•,.clótt tlt }111tki• Jt tofuúltf111f t•1110 
P'"" int•11rol dd prohl•111• d• I• l1tJ'1{MriJ•d ... Mixico n un ¡Mi• do1td• '' ""'"'""ª d• 
/a corr111"ió1t, d111dt • ~,,,,,.,. •ti1 prufu11dtJ '" l1u i1111i111n.n,1, ''"'"' ti JÜU•• 
político nto 11lt11llftlllt untrwll:.11tla J' _,,. tllrt'C't tlt u11 11nido cit-il ptoft.do11•I tlt 

·"' c11rrt*r11 • 

Otra de las principales problemáticas relacionadas con los cuerpos policiacos 

ministeriales en el émbito federal, mal llamados judiciales porque no dependen del 

Poder Judicial de la Federación; lo ha sido la insuficiencia de los recursos humanos 

disponibles en dichas corporaciones: en efecto, baste sel\alar que actualmente, de los 

2,395 municipios existentes en nuestro pais, 335 de ellos carecen de fuerza policiaca 

alguna, y el 69% de la policla, tanto judicial como preventiva, se concentra en los 87 

municipios más grandes. Además, la actual policla judicial federal, asl como las 

judiciales locales, enfrentan un grave problema de planeación y estratificación de 

objetivos: aunado a esto. tenemos que no existe una gula definida que riga la operación 

.... MA\'t:l.A. RIC'~flk.', .. F./ G...,,,,.. ,, ,..u. ilufl·tw: cw•IN rl m .... ; ;udculo pubh .. -,,,L.1 rn L1 tnl'\U 

wpN,()(~t:..~O .. , núlTlC'ro 1271. IS Je:. nurtu Je 2001. f'.l!':llLU IO )" 11. 
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de estos servicios policiacos; la falta de esllmulos; de capacitación escasa y selectiva; 

los bajos salarios: los altos Indices de rotación de personal e incluso, los criterios tan 

desiguales y arbitrarios para la incorporación de nuevos elementos; además de la falla 

de control y seguimiento en el desempeño y servicio de cada uno de éstos agentes, son 

factores que ocasionan que muchos de estos servidores públicos, alternen sus 

funciones de prevención y represión del delito, con conductas relacionadas directa o 

indirectamente con el mercado laboral delictivo. 

" ... Uno '' /oJ "''Jo1 l111trt1 rs 111 po1;,;11, /11 rual ha o¡wr11do 'º" IM1r '" 1111 
Mt<On/.llffO /t/.ttór/co ,, /to/ti¡/ po//t/co O comb/o dt /,,.punido' 1 mot/1'4 HIOltOM/& 
/!/ t}t dt JU collfporl .. fltnlo, o/ //1#0/ fUt ti ff/l/lfftll tn JU C01tjunlo, ho J/do po/ilico, 
"º jurldico. /.o poi/el. "º /Mt int'°'"ci'• tn /oJ po/itico• dt •odtrni:11c/Óff iltl "'"º· 
J' sr roniolldó tollfo "" in1tr11111tnto privilrKioJo tlt rtpn1lón y 'º""pelón ... ""''. 

El desprestigio de ésta noble corporación, también se ha hecho sentir en el sensible 

campo de los derechos humanos, donde las detenciones arbitrarias, la tortura, las 

indebidas privaciones ilegales de la libertad por más tiempo del establecido por nuestra 

Carta Magna y el clásico cohecho o ·arreglo" a fin de no ser victima de estos atropellos, 

no es cosa nueva; desde principios del siglo pasado, nuestra herencia centenaria de 

una administración burocratizada, centralista, ineficaz y corrupta, no ha desaparecido, 

sino que prevalece y permanece dañina para el sentir de la sociedad mexicana en su 

conjunto. Desde luego, éste problema tan grave no se generarla, si no existiera la tan 

marcada ind~erencia y/o notoria dilación en las investigaciones por parte de las 

instancias federales respectivas. 

En este orden de Ideas. la falta do capacitación y control por parto de la Institución 

ministerial federal, sobre los agentes judiciales integrantes de la misma, ha originado la 

paulatina degradación de sus propios elementos, pues no escapa de la realidad de 

nadie, el hecho do que varias decenas de agentes judiciales actualmente son adictos al 

consumo de algún narcótico, o incluso, son quienes dirigen y explotan verdaderas redes 

de distribución y venta de estos narcóticos, los cuales les confiscan a otros varios 

narcotraficantes con motivo de sus funciones. En resumen, todo pareciera indicar que 

nos enconlrarnos en presencia do una delincuencia organizada oficial o bien. tolerada 

por el estado, pues bajo el sello del abuso, la corrupción y la ineficacia administrativa, 
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pareciera que se les ha otorgado pistola y placa a varios miembros de éstas células 

delincuenciales. 

Expuesto lo anterior, consideramos al igual que la mayorla de los teóricos y 

doctrinarios de nuestro pals, que se hace urgente la creación de un verdadero 

Programa de Seguridad Pública, bajo los rubros de una polltica alternativa, pero 

eminentemente criminológica, en donde se pondere respecto a la formación académica 

y ética del personal integrante de la policla judicial federal, a fin de que eviten Incurrir en 

estas lesivas prácticas criminógenas, aunado al hecho de Ja especialización y dotación 

de mejores equipos, armamento, adiestramiento y sueldos. Impera la necesidad de 

trazar de forma racional y objetiva. diversas alternativas a corto. mediano y largo plazo, 

y desde luego, fiscalizar su consecución; se itera, es necesario reformar y 

homogeneizar los códigos penales de nuestro pals. con el fin de tener tipos penales 

idénticos, sanciones y procedimientos uniformes, ágiles y dinamices; se debe impulsar 

la creación una cultura socio penal y macroprocedimental de arraigo en la población; 

principalmente, se debe lograr desterrar de la mente del delincuente, la idea de que 

todos Jos beneficios se encuentran en su favor. 

Empero, la más importante estrategia de lucha contra la delincuencia organizada, en 

tratándose de nuestro objeto de estudio, y que urge sea implementada por parte de los 

funcionarios y miembros de la Policía Judicial Federal, es la de lograr erradicar por 

completo la mala imagen de corrupción, ineficacia y abuso, que la sociedad civil en 

general tiene de ellos. 

C) .• f.I. •:JERCITO M•:XICANO. 
t .C) A N T •: e •: D f. N T •: s 11 1 s To R 1 e o s • 

El vocablo ejército (dt•rm11/o dt• la /ocurió11 lmi1111 r.1err11m. la ""'' 11 s11 1-e: dn•i<'11e tle 

/11 IYI: ·~rcrcerc </llr sig11ifim lr.1ar tral>a1arJ suele definirse por el Diccionario de la Lengua 

Espai'lola como el conjunto de fuerzas aéreas o terrestres de una nación. 

Podemos ser'lalar que entre los primeros ejércitos profesionales de los que 

históricamente se tiene noticia, se cuentan los de Egipto. Asina y Persia, desde luego, 
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uno de los más importantes antecesores lo fue el Romano, compuesto en sus inicios 

por ciudadanos-soldados, el cual. con el paso del liempo, se profesionaliZó incluyendo 

un buen número de mercenarios bárbaros, el cual se dividla en legiones. Ya en la Edad 

Media y con el invento de las armas de fuego, surgieron los "condoltieri" que alquilaban 

sus tropas al prlncipe que les garantizara la mejor paga; empero, la concepción del 

ejército estatal permanente, surgió bajo el reinado de Luis XIV, el cual fue 

poslerionnente perfeccionado por Federico 11 de Prusia. 

Por lo que hace a nuestro marco histórico nacional, la figura juridica del ejército 

ha estado lnllmamente vinculada a la historia socio-polltica de México, pues nuestro 

pals ha sido victima de innumerable~ movimientos bélicos que datan desde mucho 

antes de la conquista. ya que en las épocas prehispánicas, de igual manera existia una 

incipiente concepción del ejército, principalmente acogida en pueblos hislóricamente 

aguerridos. lales como los azlecas, los chichimecas o los llaxcaltecas, en donde incluso 

exisllan ya determinadas jerarqulas y el respelo al mililar era generalizado; recordemos 

incluso que en Mesoamérica se acoslumbraban desarrollar las famosas "Guerras 

Floridas· a fin de lograr la caplura de personas deslinadas a los sacrificios en honor a 

las deidades prehispánicas. Duranle la conquisla, indefecliblemenle que la figura del 

ejército, donde se evidenciaban aspectos de estraleg1a, tácticas militares, disciplina y 

jerarquización, se hizo presenle. Mas larde, duranle el movimiento de Independencia, 

de manera mucho más formal, mediante el Decrelo Conslilucional para la Libertad de 

América Mexicana do 22 do octl!bre de 1814, suscrito por el inmortal Siervo de la 

Nación, Don José Maria Morclos y Pavón, mismo que fue sancionado en la ciudad Je 

Apalzingán, Michoacán, se insl1luyó en su articulo 134 a la denominada Secretaria de 

Guerra. Posloriormenlc, al triunfo de la Independencia. el Reglamenlo para el Gobierno 

lnlerior y Exterior de las Secrelarias de Estado y del Despacho Universal del 8 de 

noviembre do 1821, determinó la creación de la Secretarla de Estado de Guerra y 

Marina. 

Con la Conshlución Federal de los Eslados Unidos Mexicanos de 1824, como 

lodos sabemos, se insliluyó un Gobierno de tipo Republicano, Representativo y 

Federal. compuesto por Estados Libres y Soberanos en cuanto a su régimen interior, 



381 
l" lurha contw le11/l'lmcurnci'' otgam:ada ,.,, Atltico. 

pro unidos bajo una federación, en donde además subsistió la Secretarla do Estado de 

Guerra y Marina. 

En las Siete Leyes Constitucionales del 29 de diciembre de 1836, en donde se 

estableció una nueva organización polltica del pals, de tipo centralista, advertimos que 

la Cuarta Ley Constitucional, en su articulo 28, en donde se establecla todo lo relativo a 

la organización del Supremo Poder Ejecutivo, se Instauró el Ministerio de Guerra y 

Marina; determinación jurldica que fue posteriormente ratificada el 13 de junio de 1843, 

en las Bases de Organización Polltica de la República Mexicana. 

Una vez restablecido el Federalismo en nuestro pals en el año de 1846, el 

Benemérito de las Américas, el ilustre Don Benito Pablo Juárez Garcla, promulgó 

nuestra Constitución Polltica Mexicana de 1857, en donde restauró constitucionalmente 

el federalismo en nuestro pals; por lo que hace al Ministerio de Guerra, éste conservó 

su denominación y no fue sino hasta el 23 de febrero de 1861, donde a virtud del 

decreto sobre la distribución de los Ramos que comprende la Administración Pública, 

este cambió su denominación por el de Secretarla de Estado y del Despacho de Guerra 

y Marina, situación que se mantuvo hasta la promulgación del Decreto del 16 de abril de 

1861, en la cual se le denominó Secretarla de Guerra y Marina. 

A partir de la promulgación do la Constitución Polllica de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917, se ratificó la existencia de la Secretarla de Guerra y Marina. 

Precisamente, se considera que el actual Ejército Mexicano, tuvo como antecedente 

inmediato al entonces Ejérc•to Constitucionalista, cuyo Primer Jefe lo fue Ve• ustiano 

Carranza. En ese entonces. la vida militar estaba regida por la Ordenanza General éel 

Ejército promulgada el 11 de diciembre de 1911 por Don Francisco l. Madero. 

La primer Ley Orgánica del Ejército y Armada Nacionales. fue promulgada en 

1926 por el General de División Plutarco Ellas Calles, quien fungla como Presidente de 

la República, quien además promulgó también varios reglamentos para la aplicación de 

esos ordenamientos, esta profunda reorganización y profesionalización de las fuerzas 

castrenses nacionales, tuvo como principal autor al General Joaquln Amaro, 

considerado actualmente como el padre del moderno Instituto Armado. 
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A partir de 1930, se dio una unión entre lo militar y el gobierno, iniciándose asl 

una tendencia a la despolitización de las fuerzas armadas, tendencia que se ratificó 

cuando el General Manuel Avila Camacho asumió el cargo de Presidente de la 

República. La entonces entidad gubernamental encargada de las cuestiones de la 

milicia mexicana, cambió en definitiva su denominación por la de Secretarla de la 

Defensa Nacional, según el Decreto publicado el 1° de noviembre de 1937; 

posteriormente, lodo lo relativo a las funciones de la Armada y/o Marina Nacional, 

fueron extraldas del ámbito competencial de la recién creada Secretarla de la Defensa 

Nacional a virtud del decreto de 30 de diciembre de 1939, en el cual se creó el 

Departamento de Marina Nacional. No fue sino hasta el año de 1948, cuando se le dio 

oficialmente el nombre de Ejército Mexicano. De esta manera se inició con una faceta 

de profesionalización de nuestras fuerzas armadas, la cual ha permanecido hasta 

nuestros dlas. 

2.C). Fu N DA M •: N To e o Ns T 1Tue1 o N ,\l. \' l.•: GAL 

Desde nuestro particular punto de vista, consideramos que el fundamento 

constitucional de la institución armada mexicana en estudio, , lo encontramos 

expresamente el texto normativo del articulo 73 de nuestra Carta Magna, en su fracción 

XIV, que ad literam establece: 

.-trtlr11/,1 7.f. l::J Cangrt.,o til'nC' fun1ltaJ: 

Xlf'. Par11 '"''""'"'y .'loi.ttn,.r a la\ inltimdo111'\ armaJ111 tlt la u11iti11, 11 .ullwr: 
tjtKit11, lffOrit111 di' K"""" J' futr:.a atfc"u t11Jd011alti. }' ¡Mnl rl'J:lamtntor JU 

0171•ni:.ocló11 y im·kict; 

De igual manera, nuestra norma hipotética fundamental alude a la existencia de 

una organización militar en nuestro pais, cunndo en la fracción IV, de su articulo 35, le 

reconoce a todo ciudadano mexicano, la prerrogativa de incorporarse a dicha institución 

armada: 

11: Tonrar la' arwun '" f'l l'jth·itu "1:11arJü1 muiunal, pi.r11 /11 dt/,.m11 J,. I• 
Rtpli/tlic11 J' Jt• ·'"' inHitudont\, ,.,, ''" thn1h11n qur prt'utibr'll ¡._, ''.IYt: 

De manera secundaria, la Ley Orgárnc;i del Ejércilo y Fuerza Aérea Mexicanos, 

establece en su articulo 1° lo siguiente: 
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Arlic11/tJ J. El l'jirdto )' fi1i•r:.a ut!rt"a mt'.rlc11no1, JDll i1n1i111C'lont'.t 11rmadas 
permallt'llltJ que tit11tn l1u mhitmt".\ gtm•ral..•., .dg11/t'trlt'.t: 

/, Dtf,.11dt'r /11 inlt'gridad, la lnd,.p.-11dt't1C'Ía J' 111 .to6'ro11ía dt• la 11arió11¡ 
//, Garaml:ar /11 Jt'¡:uridad illltrior; 
///, A u.tillar a /11 pablach111 cfril 1•11 ca.to.t J,. nunid11dt•.\ p11hlica.\·; 
1''. Rt'oli:.ar aulonn cfrica.t J' 11bra.t .tocia/,..t fUt tlt'nda11 al pro¡:rr.to J,./ po/J¡ 

)' 

J~ lú1 ca.to dt t/t'JllJlrt prt'.Uar D)'llda /'flra c-1 •ontt11imic"nto d.-1 ordt'11, auxilio 
dt /oJ ¡unoncu )' JUJ bit'lltJ J• la rtco11.ttr11rdón dt /fu :.011•111/t'clada1. 111 

Asimismo, respecto a su composición, podemos señalar que el articulo 4º del 

precitado cuerpo de disposiciones orgánicas, establece: 

Articulo'· l:'l t}"cito J'flltr:a 11fr,·a lnf'..tic•rroJ t1tJt1 inugrados por: 
l.- l.o.t Ml*.xir11101 par 1111t:i111/1*11lo ''" "º •'•"'',.." otro norinnolid•ll )' 911t 

prrJIOn JIU Jrn·icios tll l•t in1ti111cionr1 "'"'•''u dt ,;,,,.y,,¡,,., s11jt'101 11 llD lf*)'n y 
rt>glamt'nto.t militllU.t,• 

//, l.o.t rf't'llfJUI fllf' la nac;,Jn pone a·'" ditpo1idó11: )' 
///, J::dijicios t /11.1111/ario11rJ, 

J,C). A T R 1 B U C 1 O N E S. 

Tal y como ha quedado precisado con antelación, acordes con las previsiones 

legales contenidas en el articulo 1° de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 

mexicanos, las atribuciones más impor1anles de la Secretarla de la Defensa Nacional, 

consisten en la defensa de la integridad, independencia y soberanla de nuestra nación, 

asimismo, en la realización de acciones concretas tendientes al auxilio de la población 

civil en casos de necesidades püblicas o bien, a través de acciones encaminadas a 

consolidar el progreso del pafs; finalmente, la prestación de ayuda para la población en 

Jos casos de desc.dtres naturales, a fin de mantener el orden y rece nstruir las zonas 

afectadas. 

Sin embargo, por fo que hace a nuestro lema de investigación, la delincuencia 

organizada en México; de una inlerpretación lato sensu del numeral 1º, fracción 11. de fa 

precilada ley orgánica, en donde claramente se indica que una de las misiones 

permanentes del ejército y fuerza aérea mexicanos se hace consistir en g•r•nrizar la 

seguridad Interior del ~Is; luego, podemos advertir con base en la estructura lógica 

del silogismo juridico, que si como PREMISA MAYOR tenemos que el Ejército 
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t'\4.' 1111!.IUO n-.-s )' ;u\o 
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Mexicano tiene la inherente teleologla de la defensa de la seguridad interior frente a 

cualquier fenómeno social; y como PREMISA MENOR el hecho de que la delincuencia 

organizada constituye un fenómeno criminógeno de gran escala que pone en peligro no 

sólo la seguridad interior de un pals, sino su estabilidad polltica, económica y social; 

entonces, como RESULTADO del silogismo jurldico planteado, resulta ser más que 

evidente que se encuentra plenamente justificada la intervención del Ejército Mexicano 

en tratándose del combate a la delincuencia organizada en nuestro pals. 

Expuesto lo anterior, cabe precisar que las principales autoridades que 

intervienen por parte de la Secretarla de la Defensa Nacional, en todo lo relacionado 

con el combate a la delincuencia organizada, lo constituyen tanto el Secretario de la 

Defensa Nacional, como el Jefe del Estado Mayor de la Secretaria de la Defensa 

Nacional, los cuales, fungen como el colaborador inmediato del Presidente de la 

República en el ramo, asl como el órgano técnico operativo y de consulta de la materia, 

respeaivamente, a fin de auxiliar ambos al titular del Ejecutivo Federal en la planeaclón 

y coordinación de los asuntos relacionados con la Defensa Nacional y con la 

organización, adiestramiento, operación y desarrollo de las Fuerzas Armadas de tierra y 

aire y transformar las decisiones en directivas, instrucciones y órdenes, verificando su 

cumplimiento. 

-1.C). •: l. •: J t: Re 1 To l\U: X 1 e A N o \' s u p A p t: l. E N l. A l. u e 11 A 
e o N T R A l. A o E l. 1 Ne u t: Ne 1 A o R G A N 1 z A DA. 

Previo análisis de la participación del ejército mexicano en la lucha contra la 

criminalidad lransnacional de nuestro pais, consideramos necesario despejar una muy 

interesante cuestión que gira en tomo a la legalidad y legitimidad de la participación del 

Ejército mexicano en las labores del combate a éste fenómeno criminógeno. En efecto, 

una parte de los doctrinarios ius penalistas e incluso administrativistas de nuestro pals, 

cuestiona duramente el fundamento legal con base en el cual, los cuerpos castrenses 

de nuestro pais participan en cuestiones relativas al ámbito civil; esto es, propugnan por 

la no intervención del ejército mexicano en la atención de rubros no designados 

expresamente a su ámbito competencial, pues consideran una invasión de atribuciones 

para con otras entidades públicas que expresamente cuentan con el imperativo 

constitucional y legal de Investigar y perseguir a la delincuencia. Además, un amplio 
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sector de la sociedad considera que el posibilitar la intervención de las fuerzas armadas 

en asuntos de seguridad pública cuando su función constitucional es la defensa 

nacional, transforma y distorsiona la seguridad pública en una cuestión eminentemente 

de seguridad del estado. 

No obstante éstas apreciaciones legales, desde nuestro personal punto de vista, 

las consideramos erróneas, pues tal y como ha quedado precisado con inmediata 

antelación, el fundamento legal y ético de la Intervención de la milicia mexicana en las 

labores de combate a la delincuencia, lo encontramos en la hipótesis normativa 1º, 

fracción 11, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos: pues 

indefectiblemente el combate a éste terrible cáncer social, reviste matices de seguridad 

nacional, ante el riesgo palpable de desestabilización social y económica a 

consecuencia de la existencia de estos sindicatos criminales, esto son olvidar el alto 

nivel de riesgo respecto a la eventual degradación de la especie humana a 

consecuencia de las actividades illcitas que desempenan. Sin embargo, desde nuestra 

particular óptica jurldica, paralelamente al fundamento secundario precitado, 

consideramos que de forma aún mas expresa, es nuestra propia Carta Magna la que en 

su articulo 89, fracción VI, legitima la intervención de los cuerpos castrenses en la lucha 

contra la delincuencia organizada, mismo que es del tenor literal siguiente: 

Artlc1do IP. ltu/•<Mlt•'r~,. 061ipdo11n *I ,,.,.1k111r 'º" ¡., J/g11/r.11ta: 

n. OiJH11rr dr I• tot•ll'•' 'r /a (urr-d .,,... pr,.Hr11tr o •r• kl rjnrllo 
trrmtrr, Jr I• ••ri11• 'r ¡¡11rrr11 ,. dr la /11rr:. «tn ,.,. I• "'""'•' /111trior ,. 
dr/r111• r.rtrrlor dr I• frdm1dón. 

Asl las cosas, una vez que hemos sellalado el fundamento tanto Constitucional 

como legal de la participación del ejército mexicano en las labores de combate al crimen 

organizado, procederemos a precisar algunos aspectos de suma importancia, 'que 

circundan la labor de los cuerpos castrenses nacionales en este rubro. 

La función que realiza el Ejército Mexicano hoy en dla, en tra!Andose de la lucha 

contra la delincuencia organizada, podemos definirla oomo de tipo subúliario o de 

apoyo para con el resto de instituciones públicas encargadas de su Investigación y 

persecución. En efecto, dicha entidad pública centralizada juega un rol muy Importante 
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en el apoyo táctico, operativo y/o de inteligencia, en favor de los cuerpos preventivo

represivos de naturaleza civil. Baste recordar que las mafias mejor organizadas del 

pals, cuentan con una capacidad técnica y operativa superior a las de cualquier 

corporación policial estatal o municipal de nuestro pals, dado la gran gama de recursos 

financieros con que cuentan, por ende, su equipamiento y capacidad de respuesta a los 

embates gubernamentales es mucho mayor, entre ellos podemos contar v.gr. que 

cuentan con armas de grueso calibre, explosivos, vehlculos terrestres y aéreos 

sofisticados entre mucho otros, motivo por el cual, se hace necesario contar con la 

participación de la milicia mexicana a fin de procurar una igualdad y mejor eficiencia en 

los eventuales operativos implementados por nuestras autoridades a fin de lograr la 

erradicación de éstos grupos criminales. 

En este mismo orden de ideas, podemos darnos cuenta como en las principales 

regiones del pals, en donde se estima existe una importante actividad de la 

delincuencia organizada, existe paralelamente a una dependencia de la Procuradurla 

General de la República, un destacamento o base militar operando, tal es el caso por 

ejemplo de los estados de Jalisco, Guerrero, Chiapas, Veracruz o Sinaloa, regiones en 

donde el narcotráfico, las redes de traficantes de personas indocumentadas y de 

autopartes, por citar un ejemplo, se han hecho sentir a gran escala. Es precisamente en 

esas latitudes, donde la intervención del ejército cobra una gran relevancia en el apoyo 

táctico y operativo del Gobierno Federal Mexicano. Sin embargo, no sólo por el hecho 

de contar con un adiestramiento y disciplina de tipo militar, podernos considerar que los 

efectivos que participan en tales 

La desconfianza en las instituciones de nuestro pals, prevalece entre la 

población civil, sin que la intervención de las fuerzas militares en el problema de la 

delincuencia organizada, parezca ser una alternativa viable y eficaz para su 

erradicación. En este nuevo redimensionamiento de la institución pública del e¡ército, 

han contribuido los esc.indalos de alto nivel provocados por algunos connotados 

generales y otros mandos medios e inferiores de la m11Jcia mexicana en servicio activo o 

en licencia, los que se han visto involucrados en este tipo de eventos criminógenos. 

Como un claro ejemplo, podemos mencionar al ex General de División, Diplomado del 

Estado Mayor Presidencial, Jesús Gutiérrez Rebollo. quien antes de ocupar el puesto 
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de director del extinto Instituto Nacional para el Combate a las Drogas (INCD), era 

considerado como el militar mexicano que mayores éxitos habla acumulado en su 

carrera, en lodo lo relativo a la lucha contra las mafias de narcotraficantes en nuestro 

pals; empero, a escasos dos meses de haber asumido la dirección del precitado 

organismo publico, fue aprehendido por sus probados vincules con el cártel del también 

extinto Amado Carrillo Fuentes (a) "El Seilor de los Cielos". 

Asl, la supuesta disciplina, alto nivel de organización, dureza, temple y 

capacitación del militar involucrado en operaciones relacionadas con la persecución de 

los delitos, más que alentar a la ciudadanla respecto a su eventual desaparición, parece 

ser que genera mucho más preocupación en el sector colectivo, pues impera la Idea de 

que tales atributos inherentes a la fuerzas castrenses nacionales, son corrompidos por 

los tentáculos económicos de la delincuencia organizada, con lo cual aseguran la 

eficiencia y clandestinidad en sus operaciones. 

En consecuencia, se itera nuestra posición en el sentido de propugnar por la urgente 

creación de un verdadero Programa Integral de Seguridad Pübilca, bajo los rubros de 

una politica alternativa, pero eminentemente criminológica, en donde se pondere 

respecto a la formación académica y ética del personal integrante del Ejército mexicano, 

a fin de que eviten incurrir en estas lesivas prácticas criminógenas. Empero, tal y como 

se ha venido señalando a lo largo del presente trabajo de Investigación, la más 

importante estrategia de lucha contra la delincuencia organizada, en tratándose de la 

participación del Ejército Mexicano, se hace consistir en el hecho de que debe de 

lograrse erradicar por completo la mala imagen de corrupción y abuso, que la sociedad 

civil en general tiene de ellos. Asl, será responsabilidad de las autoridades militares 

nacionales, el lograr reinsertar en la población de nuestro pals, la confianza en dicha 

institución armada. 

11).1.A S •:e K El' A K i A IH: S.:G U R 1 DAD P Ú 81.IC A. 

A partir del año de 1994, el marco jurfdico de la seguridad pública ha sufrido 

cambios de enorme trascendencia, tanto en el orden nacional, como en el ámbito 
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internacional. En ese ano, diversas modificaciones a la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos, dieron a la seguridad pública la naturaleza de función a 

cargo de la Federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios de nuestro pals, 

establecieron los principios de actuación policial: legalidad, eficiencia, profesionalismo y 

honradez: de Igual manera se sentaron las bases para crear el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública. 

En 1995, se promulgó la Ley General que establece las bases de Coordinación del 

Sistema Nacional do Seguridad Pública; en esta ley, se propuso la creación de una 

instancia superior que atendiera la coordinación nacional en materia de seguridad 

pública, misma que se denominó Consejo Nacional de Seguridad Pública. En el seno 

de ésto órgano colegiado, se previó la inclusión de la figura del Secretario Ejecutivo de 

este sistema. el cual, en ese entonces asumió el carácter de órgano desconcentrado de 

la Secretaria de Gobernación; entidad de la administración pública federal que 

histórica!:"enle habla detentado la facultad de decisión y planeación en lomo a la 

polltica criminal nacional en nuestro país; recordemos incluso, que desde la creación de 

la Policla Federal Preventiva en enero del afio de 1999, la misma quedó subordinada al 

ámbito competencia! de ésta Secretarla de Estado. 

La seguridad pública debe constituir uno de los elementos esenciales de la 

existencia de todo estado; sin embargo, a pesar de estos lodos estos notables avances, 

hemos podido percatamos que a lo largo do la historia de nuestro pais, las diversas 

tareas emprendidas en el ramo de la prevención del delito han sido infrucliferas; asl 

durante varios ai\os, el lema de la inseguridad ha sido el hiriente flagelo de toda la 

sociedad mexicana. 

En gran parte, esta desalentadora afirmación encuentra sustento en la confusa 

situación que imperaba en materia de seguridad pública, donde una dependencia de 

gobierno como lo era la Secretarla de Gobernación, ademas de contar con las 

funciones de consolidar una gobernabilidad democrática e índuyenle en nuestro pals; 

de igual manera detentaba la trascendental función de la conducción de las pollticas y 

estrategias del Ejecutivo Federal. en torno a la prevención del delito y seguridad pública 

nacional. Esto es. la reiterada práctica de la excesiva concentración de atribuciones y 
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facultades de naturaleza tan heterogénea, en una misma institución pública, propició 

indirectamente el aumento de la Inseguridad y la delincuencia en nuestro pals. 

El Ejeculivo Federal, preocupado por tan critica situación, consideró necesario 

contar con un instrumento jurldico alterno, viable y eficaz, a través del cual pudiera 

proponer e implementar una serie de medidas necesarias para reordenar y especializar 

el diseño y atención de la polltica criminal federal. El objetivo para la creación de ésta 

novedosa institución jurldica, indiscutiblemente se encuentra imbuida por criterios de 

atención especializada, profesionalismo, honradez y eficacia, asl como el empleo de 

instrumentos cienllficos y técnicos idóneos para tal fin; el resultado, lo fue una notable 

refonma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a fin de crear a la 

Secretarla de Seguridad Pública Federal; decreto de ley que procederemos a analizar. 

2.d)Dt:CRF.TO Dt: Rt:t'ORl\IAS A LA 1.E\' ORGÁNICA 
.DE l.A ADMINISTRACIÓN PÚBl.ICA FEDERAL 

La seguridad pública tiene como fin el salvaguardar la integridad y el derecho de las 

personas asl como preservar las libertades, el orden y la paz pública; desde luego, esa 

seguridad sólo puede ser palpable y perdurable en una sociedad justa, libre y 

democratica. 

El Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, fue publicado en el Diario Oficial de 

la Federación de treinta de noviembre de 2000. 

En la exposición de motivos de dicha rcfonma 'eg, el legislador federal ponderó la 

función de la administración pública federal como el instrumento del poder público 

encargado de dar el sustento material a las instrtuciones pollticas de nuestro pals. 

Enfatizó la necesidad de adecuar el marco jurldico administrativo a las nuevas 

'"Cfr. t:1poticlón do_¡.,.. llt 1• i•killlu lk dttnlo qllf rofor- 1dlciN1 y dorot• diuru1 dhpMlrielon 
do 11 i..y Orsinio1 do 11 A•núnitlroción Poibllr• t'nlttal. VmlÓn d<fm111u ruma.U a lo Comilión do 
Clol><nución y ScgurKbd PUhli<• d< b r>nur> de l>opuU<~" Jd 11. Congrno d< b l lruón, Non<n'iw< 9 d< 2000, 
plgono 1 
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necesidades y retos que se encuentran impllcitos en nuestra realidad, a fin de 

responder en mejor manera a las necesidades de la población y prioridades nacionales. 
11 
••• 1:.·11 tUt JttltiJo, .\Í 110 aju\IO,,,OJ /11 t.Ururr11r11 dt la 11d,,,ini.ttració11 plÍhl/ca 

paro q11t flmcio11t C'fica: y tjicit•11ttmt11tt a fui co11Jiclon1·., qut i111pont'n 101 ,.,.,.,,101 
lfflltrdialtJ )' 1111don11IC'.t1 corrtmoJ rl rit.t¡:o Jt ptrd" la b11t1ll/a por I• n•¡:uridaJ 
público, lo }1111/clo )' ti Jtiorrol/o. Sobtmos por otro lodo, fllt I• dt•acr•c/o " 
/n1tltudo11ali:a,. Jt /tgitima cuando product rtJu/tadoJ al d11d11d11no co11uí11: rua11Jo 
'" •ctuoción Jt rt/lt}• tn ti bltntst•r cotidiano dtl putblo }' tft lo 111110/d•d frtntt o lo 1., ..... J". 

·Asl las cosas, en lo que respecta a la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, en tratándose del rubro seguridad público·. el principal mérito atribuible a dicha 

reforma legal, se hace consistir en el hecho de haber aprobado la creación de una 

nueva Secretarla de Estado dependiente de la administración pública federal 

centralizada, como lo fue la Secretarla de Seguridad Pública; su génesis jurldica la 

encontramos en el vigente texto del articulo 26 de la ley federal en comento, que ad 

fiteram establece: 
11 

••• Artiru/o 16 .• Para ti dt,paclro dt loe a1unto.'i Jd ordtn •d•l11i•tr•ti•'O, ti Podtr 
f.)tcmfro dt la Unión c1111tara co11 /111 .dguirllft'S Jrpt11JtnC'i1n: 

1'A)ltlcm 

Sc•crrtaria "' Gubt'f111Jci1i11. 
Stcutaria tlt Rt'l•clo11t'i tXtaiorn. 
Stcrttaria tlt la l~/tmll ;\'aduno/. 
Strrt'taria Jr ,\l11rit111. 
Stc:rttari11 tlt SrguriJaJ PUblica. 
Stcrrtaria dt llacit11Jg y cr(11ito publico. 
St,·utario dt' f)C'Jt1rrc1/lo iocia/. 
SC'crt°faria Jt .\ltJio ambi,-1111• t' ft°CU'1'1\ 11atur11lt.\. 
Stcrttaria dt f:nt'r¡:ia. · 
Stcrrt11ri11 tlr f."C'flrtomía. 
Strrttdria dt Agriculturll, J:ª'"'Jt'rÍa, Jt'iarrollo rurG/, pt'.•C:ll >' 11/l•r11111rió•. 
Strrttaria dr Co11tu11kacio111·' J' trr1n•pont,, 
Stcrttaria Jt' Contraforia )' Jc•,orro/fo aJminiuratfro. 
Stcrrtaria Jt' Educadú11 pliblica. 
Stcrt"taria Jt Salud. 
Strrttaria dr/ Trabaj•' .1· l,rc·1·i,ión •oda/. 
St'crttaria tlf' lo Rt/urma agraria. 
,\'tcrt'taria Jt Turi•#W. 
Cotntjt'ri11 juridin1 Jtl f.jtnlffro /tdtrct/", 

'Se hxr die~ ad.1r:u.:!On. 10,la 'ª quC" rl ,k'\rctu lle rtfoon.u;,, "'''"'''""· l.Jmhten ~Nrcó Ji~ n••hítcaf.''ÍunC't 
de llf'O Jci:¡l ,·n ollttS cUC'fJ'K 00111u1nm t.ik-\ l."t.'n» b l.c."y FrJcnl tk ft3'ho )' Ttk\l\tcln, L11-l"y de." L1 Pnltcb 
l."rd&.-ral l'll'\\"llllU ~· l,i ( (') lk° J'C'-1.'.l 
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Desde nuestro particular punto de vista, la reforma en comento resultó ser 

atinada, toda vez que se hacia impostergable que la actual administración pública 

federal, especialmente por lo que se refiere a la Secretarla de Gobernación, 

concentrarán su actuar en la realización de las tareas propias de una gobernabilidad 

democrática e incluyente al seno de nuestro pals, y no asl al desarrollo e 

implementación de hlbridas pollticas vinculadas con la seguridad pública y la polltica 

criminal del pals. 

Luego, la teleologla inherente que determinó al legislador federal a considerar la 

necesaria la existencia de una entidad administrativa especializada en estas áreas, 

obedece a la legitima aspiración de toda sociedad y gobierno democráticos, de contar 

con un ambiente social y un régimen jurldico viable a fin de desarrollar al máximo todas 

sus potencialidades y nuevas empresas, en donde el respeto a las gama de derechos 

públicos subjetivos a favor del gobernado sea una meta consolidada, no asl en una 

eterna aspiración humana. 

.1.d). A T R 1 B lJ C 1 O N F. S. 

Expuesto lo anterior, procederemos a indicar la serie de atribuciones concedidas a 

la Secretarla de Seguridad Pública Federal, las cuales, podemos encontrarlas 

se"aladas de manera limitativa en el texto normativo del articulo 30 bis de la pluricitada 

Ley Orgánica de La Administración Pública Federal191 que a la letra dispone: 

Artic•lo JO 6lt. A I• Sur.•aria "' S•i:11ritlatl Públic• I' 'º""f'O"tl' •l tl•.•,..cAo J, 

'º·' JitllitllltJ .. ""''º··: 
l. Dn•rroll•r I•.• politic•• "' I<¡:•rill•tl pu61ica y ,,,.,,..ur I• políd<• cri•l1t•I '" 

1l ••lli10 fttltrt1I, f'"' C'o•pr111d11 /43 "º"""J• i1u.tr1111ft11I•• 111Mo11t• ,,.,. ,,,,,.,.,,,¡, Jr 
,,,.,.,.,.,, 1fltt1: /11 cHtitiJn Jr J,./ilu.•,· 

//. ,.,.,.,,,._, •I •j«11tiro f,tJ,,..l /o •<tlUJ ... f"' ll•"'•IÍUll I• COll/lrM .. lld• ti• la 
políti<• m .. ; ... 1, .. ,,, 1 •.• "'rr""'"cio t1 .. 1 • • ,,,,,,.;,,,.<ÍÓll r•bli<•f .. tkrol: 

//l. ,.,..¡,¡¡, ,¡ co11ujo nacio1tal ll' J<¡¡11rillall p11blicw: 
11~ Rqrr1'1tt•r •I potla •i«•dt"O f•tl•ral '" rl ,;_.,,.. lf•rioHI ,¡, •-r•rill•ll 

p11bli<•: 
t: Propo1ttr al conujo n11ci,,n11/ ,¡,. Jf'KuriJ11J p1161irt1 I• 'nigtt«i0ff Jñ Jttn"fario 

tjtc11tfra «J ,;_,,,.,,, 1tt1fim111/ tlt JtJ:11riJ11J pu/Jlic-11 y, '" .•11 cato, h'•o•·t'rlo 
1ibu•t'11t.-: 

l'U l.C')' puhhcolib C'ft el l>uno Ofto3I de b rr.ltr2'.·1ún C'I 29 '"" llK'tt"nlbfC' llC' 1976. CU)''1 rnlJ;ub ('fl \l(:t1f lo fut a 
f'ilrludd lo.•ki:ocrulk 11>77. 
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l'I. Propontr r11 r/ Jtno drl co1urjo 11ociono/ dt •t11urldod pub/le•, politlcos, 
acfiont'J )' ,.1tratt¡:/1u J,. coordin11dó11 t'n matt'rla dt' prn>rndón dtl J,./ito J' ptJlitlC'• 
crlm/1111/ para todo t'l ltrritorlo n11do11al; 

1'11. fumrlllor lo portiripocló11 c/11Judono "' lo formulación dt pl.nts J' 
progr111tta1 di' prnt'nció11 "" m11trrla "" dtlitoJ ftdrrt1/ts )', por conducto ,¡,.¡ Jltl,.11111 
n.c/011tll dt Jtf111r/d11d publico, tn los ddltoJ dtl futro común; 

1'111. Pro11101•tr J' /ocl/itor /11 /Hlrtlcipoción 1ociol p<1r• ti dtJorrol/o tlt •ctirldttn 
tlt t'/¡¡U•ncio .tobrt ti t}trcicio dt '"' otrlbuclontJ; 

IX Att11tltr dt 111•ntro aptdlt• /o.• dtnuncia J' 911t}o1 c/11d11do11a c011 rtllldó11 11/ 
,.¡,.rcido dr 110: otrlburiont'Ji 

X Or¡¡oni:or, dirigir, 11d111in/11ror J' iuptni.1or lo poi/e/o ftdtrol prtwntl•w, oii 
como garanti:.ar ,.¡ dl'Jl'lfff"riD ltollt'Jlo dt JM ptrsonol y 11plkar JN ,;,;,,,,.,, 

diJdpli1111rltl: 
XI. Propontr o/ pmldtntt dt I•• l!Jtodoi Unido• Me.dcono.• ti 1101116N111/t11to dtl 

ron•iJ/onodo dt lo polirioftdtrol prn'tntit'O; 
XII. Sofr111111ordor /11 /111tgritl•tl J' ti p<1tri111onio dt /u ptnon111, 1"tw11ir lo 

com/J/ón dt dtlito• tltl ordt11 frdtr•I, ,,.; ro1110 l"tJtnwr /11 lilkrt•d, .t ordtn y I• ¡M; 

púb//roi: 
.\'I//. l:."itablttt'r u11 _,¡_,,,.,,.,, tlntin11do 11 obunrr, an11Jl:ar. ntMdi11r J' pr«t'Jllt 

info""adó11 paro la prt•'C'nción dt tlt'lito.•, mtdi11nft' mtroJ01 fUt i•r11nrirr11 ti nrricto 
rtJptto a lo• dt'rt'rhoJ l111matto.•: 

XII'. Eloboror J' difundir tJt111lioJ multldiiriplinoriot }' tJl•diJtira iobrt ti 
/tnÓmt'nt1 d.-lictfro: 

.\'J". f.}t>rtuar, tn roordin11rión ron la Prot:uraduri11 Gt'nt'NJI dt I• lltpli61k11, 
t'ilud;o.• .\tJbrt' lo.t 11crm dt'licti•·oJ no dt'nuncit1do1 t' inrorporar tilll •Wri1161t ttt ti 
4iit'ño d.- la• poliriraJ '" "'"'""• "" prt'•YHrión dt'I dtliro: 

XJ'/, Or¡:ani:.11r, dirigir,. ,,,¡,,.;,,iurwr "" itn•irio ptara /11 11rtnciótt 11 /11J riC'lilll•J tlt'I 
dtlito )' ctltbrar ar11trdo• dt rolddn1dón con otra• i1uri1uciont'J dt'I .t«tor p11Mico )' 
prfr11do para rl mtjor tumplimit1tl• Jt nt• 111ril11•CÍtÍ11¡ 

.\'J'//. Orx11ni:,11r, Jiri¡:ir ,. 1J•ini.•tnr ti .•l'n·icio cfril dt c11rrtrw d.- /11 politi• 11 Jll 

cargo¡ 
XI'///, Rtg11/or J' outori;.r l• port•cidw dt •""º' IM'º t•p/r•dOJ ftdtnln, /HIN lo 

rual .•r cnorJi1111rll "º"fa 1trr11•IM dt la dt/C"ni11 nacional: 
XIX. OlofJ:'" /a1 11u1orl:•cio11n • t11tprt'i111 "'" prnttn JnY/noJ ,,nwu1tn tlt 

1tguriJ11J ,.,, Jo1 o"'"' t'1ttid11¿1'J /t'llt'tllli•'fl•, ••I 'º"'º iuptni111r 111/11nc;.,,••il1110: 
.\:\". Ct•/tbr11r 'º'""';1io.• dt t'f•l•Hrwción, tll t'I IÍ•bito J,. 111 r.lllpt'ff'•CÍ• y t'll !I 

marco J,./ ,¡,,,.,,,11 1u1einn11/ Jt 1q:11rill•d pulHka, con otnn •11l•riJ•tln fdt'rw/tJ, 
t'.Uata/t'J, n11u1ie1p.1,. J' ,J,.I f/iurlto ftJc-r•I, a•i 'º"'" t~l•&ltC'f'f "'"""111 -lf' 
col116or11ci,i11 cu1t imtilNC'ÍCllft't ..;,,.;¡.,,.,, ,.,, 101 titwlinot df' los lflltMos 
/11tl'rn•cim1al1•,, confonttt'" 1'1 ltti'111ción: 

.\".'\/. C11/11bor11r. f'tt ti"'""º Jt/ ''"'"'ª n•cion11I dt' 'f"t:"rldaJ pM1'1it:•. ,·u••Jo •si 
lo wlicitt'll 11/nn 11111urid•dt.t fdt'r11ln. t•lol•ln, ,,.,,,,1c;,.1n o ''' 'iJtrila /r,nwl 
'º"'fJtlt'llfr'\, tll I• prolc-C'rlórt ú 111 /1tlt'fritl•ll fl•ica Jf' /1n ,..no••s y tll I• 
prtJtnWcicfo Jt> JIU 6itnt'1. ,.,. !li111..-io11n '' pdixro r11anJo "' tY•• ••f'11•:••s por 
Jht,,r6io• 11 ,,,,,n iil11•ciont\ fUt' i•r/i911t11 •'iolt'11ri11 o rinro ;,.,,,¡,,,.,,,,.¡ 

,\',\'// .. l1ni/ior •I PaJtr Ju4iriel dt le f'tdt,.ridn .I' o /11 l'roc11N411rl• GrlltN/ dr 
111 Rtpilblirn, '""""º,,,;lo rt11"i''""· ,..,. rl dr61do tjt'rdcio ,¡,. 1M1 /111tcio•n: 

.\'.\'111. ljrrntor I•• I""°' por drlilo• dtl ordtn ftdrrol J' •d•l11i•,,.r ti IÍ>ltllltl 
ftde'rfll p.-11itt11riario: ,,,¡ co•o orx•11i:ar,. dirlrir 1 •• • ,1friJ.,/n ,, .,.,, .. ,, li~""111: 

.\'.\'/I: /'ortici/HI•• ro11/on11t • lo• tr81od111 rnptctfro.•. tll rl tNJl•do M ¡,.. ,_ • 
9ur.., rtjfrrr rl t•i1110 ¡Mrrr1/• d.t •rrirlllo 11 C'Ollllit•cion•I: 
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X.\'V. tld,,,/11l'1roul il1ttlffoftdtrol ¡11iro ti tr•tolfflt1110 dt "''"º'" i11/rr1r1orn, tlf 
1;rt11/noJ dt lo polltic• r.~d•I co"~•po11tllt11/t )' ro1t tJtr/flo o~gn a lo• dtNClioJ 
hufl1ano1; J' 

XXf'/. La.t ,,,,.á.t qut lt •tribu)'•" l".rpr .. JamtnU /aJ /~'tJ J' rr¡:lamrntoJ. 

De la acuciosa lectura de la hipótesis legal transcrita con inmediata antelación, 

podemos percatamos de la diversidad de atribuciones que en materia de polltica 

criminal y seguridad pública le fueron expresamente concedidas a esta dependencia de 

la administración pública federal centralizada, entre las cuales vale la pena destacar las 

siguientes. 

Tal y como lo hemos venido senalando a lo largo del presente trabajo, la planeación 

e implementación de una eficaz e integral polltica criminal, requiere de un esfuerzo 

conjunto por parte de todos los sectores del gobierno y de la sociedad, desde luego, se 

requerirá siempre de una instancia coordinadora de todos estos loables esfuerzos: por 

ello, esta preocupación fue recogida por el legislador federal a fin de plasmarla en la 

dos primeras fracciones del precitado articulo 30bis de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

Asl las cosas, será a través de la Secretarla de Seguridad Pública, como el titular 

del Ejecutivo Federal, desarrollará las pollticas de seguridad pública que estime 

pertinentes, asl como el diseno y ejecución de las pollticas criminales en el ámbito 

federal, a fin de garantizar la efectiva prevención del delito. Do esta forma, la 

administración públ'ca federal adquiere una nueva dimensión -le orientación 

integradora, para dar paso a la concentración de los esfuerzos sobr.~ la base do la 

división y la especialización del trabajo. 

Ahora, la representación del Presidente de la República, Licenciado Vicente Fox 

Quesada en el Sistema Nacional de Seguridad Pública y la Presidencia del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública, se hará a través del Doctor Alejandro Gertz Manero, 

actual titular de la Secretarla de Seguridad Pública Federal. 

Destaca el nuevo imperativo legal concedido a favor de esta reciente Secretarla de 

Seguridad Pública, en el sentido de fomentar la participación ciudadana en los trabajos 



394 
ld l11du1 cvnt111 '" ,/d111e11t•11cia utgum:mla ,.,, Mé.uC'o. 

de la seguridad nacional, asimismo, en lo concerniente a la promoción de la vigilancia 

social en torno a las pollticas implementadas por el gobierno federal en materia de 

prevención y control de la criminalidad; asl como de inteligencia e investigación del 

delito. En este sentido, cabe resaltar el hecho de que el sistema de infonmación con que 

actualmente cuenta ésta Secretarla, deberá funcionar única y exclusivamente para 

coadyuvar a la prevención de la comisión de nuevos delitos en el orden federal; de 

ninguna forma deberá ser objeto de abusos o lucros personales; situación que el 

Secretario del ramo deberá de regular y velar por su cumplimiento. 

Nos parece sumamente relevante el hecho de que ahora, la Policla Federal 

Preventiva, de igual manera quedará bajo la autoridad de la Secretaría de Seguridad 

Pública, a fin de proseguir con un marcado principio de concentración de recursos en 

una sola entidad, lo que supone una continuación y perfeccionamiento de una 

estrategia preestablecida al momento de dar vida jurldica a esta institución policial; 

cabe desatacar que incluso el Comisionado de dicho cuerpo policial, de igual manera 

será propuesto por el titular de ésta nueva Secretarla; sobre este tema abundaremos 

más en subsecuentes apartados. 

Tradicionalmente, la autorización para la portación de armas de fuego ha sido 

atribución de la Secretarla de la Defensa Nacional; sin embargo, cuando dicha 

autorización se otorgaba a empleados e instituciones policiales federales, anteriormente 

intervenla la Secretaria de Gobernación; empero, con la reforma aqul analizada, 

podemos advenir que en la fracción XVIII del numeral in examine, dada la inherente 

naturaleza jurid1ca de esta novedosa dependencia, en correspondencia con su esfera 

legitima de atribuciones, será la Secretarla de Seguridad Pública la entidad 

gubernamental que asuma la facultad antes descrita en coordinación estrecha con la 

Secretaria de la Defensa Nacional. 

Por lo que hace a las empresas que prestan sus servicios de seguridad privada, por 

ser esta una materia estrechamente vinculada con la inherente teleologla de ésta nueva 

Secretaria de Estado, resulta que esta entidad pública sera la encargada de otorgar las 

autorizaciones a ésta empresas cuando operen en dos o mas estados de la República 

mexicana, y de igual manera, deberá supervisar estrechamente su funcionamiento. 
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Por lo que hace a lo sistemas federal penitenciario y de tratamiento a menores 

infractores, los cuales si bien es cierto se encontraban anteriormente sujetos al ámbito 

competencia! de la Secretarla de Gobernación, lo cierto es también que tales áreas 

prioritarias de la readaptación social. evidentemente no corresponden al carácter 

eminentemente politice de dicha Secretaria de Estado, motivo por el cual, el legislador 

federal estimó acertada la propuesta en el sentido de extraerlos de la actividad polltica 

desarrollada por esta entidad pública e insertarlos en la esfera de acción de la 

Secretearia de Seguridad Pública, la cual constituirá el instrumento a través del cual se 

impulsará una reforma integral en sus sistemas de organización y funcionamiento en 

beneficio de la población de nuestro pals, desde luego, con estricto apego a los 

derechos humanos y en términos de una polltica especial. 

" ••• /-_"/ c11rÓC'IC'r tkttiC'o ¡,. lo 1111n·o dt'ptndt'nda, ajt't1u a /tu •·lci.dtuJt'.f, tli-mpo1 J' 
prioridadt'.f tlr 111 •cti•i,/•d poll1ie11, J"rmitird /un11lti:n 1 pro/l'.don•li:.11r ,.¡ Jt'n'it-lo 
pt'lfitr11C'i11rlo J', "º" ,.110, "''"" • t'llbo lo.\ uj111U.\ qu,. rt'd•"'o ti ro1"pltjo c11rr.-l11rio del 
poÍJ, t'nlf'I! /DJ fllt' '"·''"~ 111 11ttn/J11fi ,¡,. oliriar a l1u t'ntiJ111IC'1 /C'Jt'Nlfra.• J' al Di1trito 
,..,.,,.,.,,, 4,. lo cwrga flnanr/C'rtl f",. oc11.tio11a la i11llC'biJ11 tr•1u/'1C'ttcl11 J,. /11.1 

rrspmt1abilid•dn tlr la f"rtlrra<lón rn rrladón <on lo• iritrrno.• drl furro ftdrral alojadDJ 
,.,, r.t111blf'ci11dtntu1 ,¡,. c•f'tÍctC'r/ocal ••• "'

91
• 

A partir de la publicación del Reglamento Interior de la Secretarla, el 6 de febrero de 

este año, la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, al igual que la 

Dirección General de Prevención y Tratamiento de Menores, asl como et Patronato para 

la Reincorporación Social del Trabajo iniciaron su proceso de entrega y recepción a 

esta Secrel1rla. 

4.d) l.¡\ s t: e R t: TA R i A 11 •: s t: G u R 1 o A D p ú B l. 1 e ¡\ y s u 
p Ar•: l. •: N l. A l. u(" 11 A e o N T R A l.¡\ 

IH:l. I NCll •:NCI A ORGAN 17.A DA. 

Por cuanto se refiere al fundamento legal de la intervención de ésta nueva 

Secretarla de Seguridad Pública en los tópicos vinculados con la delincuencia 

organizada, encontramos que en el texto del reciente articulo 30bis de la pluricitada Ley 

, .. ! C"ír. t:1pD1kión dr moti'·• dr la inidalha dr dttrtlo qw rl'fornll adklona )' drrot:• dhrna1 dhpct\kiOM-t 
dr 11 l.ry Or1inka dr 11 Adml•hlnr"• PUblka •·n1rral. \"ct,k\t'I 1klinth\a twn.tlb .ti b Com1\tón deo 
G11l-o..·11ut.:'1t'in y Scgun1.bd 1-Uhl~.1 tk l.1 C.lnut.il tk· l>1pu1.>4"u tk-111. n111~rnu Je l.1 UntOn., Sll\k"l1~ t) de 2000, 

pjJ:llLl '>. 
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Orgánica de la Administración Pública Federal, especificamente en sus fracciones XII, 

XXI y XXII, las cuales me permito transcribir a continuación: 

"Articulo JO hi_,, A la Srcrrtaria J,. Sr¡:11ridaJ Pública lt corrtJpond,. ti 
dtJpacho dr /oJ JÍJ:llltntes ltU11to.t: 

XII. S•l1•a11Hrdar la int•11rldod >º ti patrimonio dr 101 f"Nona•, pm~•tir la 
romblón d• drlitoJ llrl ordrn f•ll,,al, as{ ro1110 P"""'ª' la liHrl•ll, •I ordrn y la pat 
públicos; 

X.\:/. Colaborar, rn rl 111arco dtl Ji.Jtt111a nacional dt Jq¡urlll•d publ/<1, cuando 
aJi lo Jo/iritt11 otra• autorlll•dtJ f.dtralt.•, mataltJ, 111u11/dpaln o dd d/Jtrlto f•tlrral 
romf"ttnttJ, tn la protttclón ti• la intt11rltlad fl.1/co d• I•• l"rJOnas J' '" la 
prtJtnorión dt JUJ bltnr.t, tn J/11111do1tn dt /ffligro cuando u w•11 1111ttno:.tl•s por 
di1turb/01 u OltllJ 1it11.c·iontJ 9ur i111pli911t11 •·iolt11C'la o rir'Jgo l1t1wl11tntr; 

,\,'l(I/, Au.ti//or al Potltr Jutlicial dt la l'drror/ó11 J' • I• l'rorurollur{a Gt11trtll 
dt lo R•públira, ruando o.•i lo "fufrron, para ti d•bldo tj.rririo '' '"' funrlont•: 

Si bien es cierto la primordial función de la Secretarla de Seguridad Pública lo 

constituye la prevención del delito, no asl la represión o persecución del mismo, lo 

cierto es también que atentos con los lineamientos de polltica criminal que hemos 

establecido en lineas anteriores, en donde enfatizábamos la importancia de desarrollar 

e implementar una serie de medidas de prevención de la delincuencia organizada, 

consideramos la intervención de dicha Secretarla de Estado se encuentra justificada. 

Por lo que hace a la invocada fracción XII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, desde una perspectiva lato sensu y en base a la 

estructura lógica del silogismo jurld1co que hemos venido '3mpleando, podernos afirmar 

que si como PREMISA MAYOR tenemos que a la Secretarla de Seguridad Pública le 

compete salvaguardar la integridad y el patrimonio de las personas. asl corno la libertad 

el orden y la paz públicos: y como PREMISA MENOR considerarnos el hecho probado 

de que la delincuencia organizada precisamente vulnera la integridad fisica, libertad y 

patrimonio de las personas. asi como que también constituye uno do los factores más 

agresivos que atentan contra el orden y la paz públicos; luego entonces, tenernos corno 

RESULTADO del silogismo jurid1co planteado, la legalidad y legitimidad de la 

intervención de la Secretaria de Seguridad Publica .en la esfera legal de sus 

atribuciones, a fin do prevenir la eventual comisión de delitos vinculados con el crimen 

organizado en nuestro pais. 
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Ahora bien, por lo que hace a la fracción XXI en donde claramente se dispone 

que la Secretarla de Seguridad Pública podrá colaborar a solicitud de las autoridades 

federales, estatales, municipales o del Distrito Federal en la protección de la integridad 

flslca de las personas asl como en la preservación de sus bienes ante violentas 

situaciones de peligro o disturbio latentes, podemos establecer a guisa de ejemplo, la 

presencia de efectivos de la Secretarla de Seguridad Pública en las fronteras de 

nuestro pals, en los aeropuertos, puertos marltimos o bien en las tenminales de 

autobuses de todo el pals; vlas de comunicación en donde la presencia de la 

delincuencia organizada a fin de traficar con indocumentados, autopartes o narcóticos 

es una constante. Desde luego, son situaciones de violencia, disturbio y riesgo de 

lesión a la integridad y patrimonio de las personas, motivo por el cual, se solicita la 

presencia de dicha entidad pública centralizada en el marco del Sistema Nacional.de 

Seguridad Pública, a fin de prevenir 111 comisión de tales del~os. 

Por otra parte, la fracción XXII del articulo 30bis de la pluricitada ley orgánica 

federal, dispone que la Secretarla de Seguridad Pública, estará facultada para prestar 

apoyo tanto al Poder Judicial de Ja Federación como a la Procuraduría General de la 

República para el debido cumplimiento de sus funciones, cuando éstas asl lo requieran; 

a manera de ejemplo me penmito sel\alar que en tratándose de la cumplimentación de 

una orden de cateo en una extensa finca o bodega que se presuman propiedad de una 

banda de delincuentes organizados, la participación de la Secretarla de Seguridad 

Puolica serla viable, o bien, en la vigilancia y resguardo de un grupo de arraigados 

presumiblemente miembros de una célula criminal organizada, de igual manera estarla 

actuando en la esfera legal de sus atribuciones, finalmente, en la realización de una 

diligencia de inspección judicial en vla de reconstrucción de hechos, o bien una pericial 

en materia de fotografía ordenadas por un juez federal en las instalaciones de un 

inmueble propiedad de un grupo mafioso, la intervención de los efectivos de la 

Secretarla de Seguridad Pública, de forma alguna se podría considerar como extralegal 

o contraria a derecho, pues en verdad estarla llevando a cabo acciones tendientes a 

prevenir actos delictivos vinculados con la delincuencia Ofl)anizada. 
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En otro orden de ideas, una vez que hemos expuesto el fundamento y naturaleza de 

Ja participación de Ja Secretarla de Seguridad Pública en las áreas vinculadas con Ja 

lucha contra la delincuencia organizada en México, podemos puntualizar algunas 

particularidades circundantes a este problema. 

Primeramente, cabe mencionar que consideramos que Ja transferencia de funciones 

en tratándose del rubro de Ja seguridad pública en México, Ja que se verificó de Ja 

Secretarla de Gobernación a la nueva Secretarla de Seguridad Pública, fue acertada, 

situación de derecho que nos permite reintegrar, reordenar y ejecutar nuevas y más 

modernas estrategias criminales federales, en base a una estructura orgánica única, 

con una naturaleza jurldica mucho más acorde a la realidad social en que vivimos. Sin 

embargo, no· por éste sólo hecho, podemos calificar de exitosa esta reforma orgánica, 

pues entran en juego muchos otros factores. 

Hubiera sido mucho mas razonable el haber realizado un poco de polllica legislativa, 

previa aprobación de tan trascendente reforma, esto es, se imponla la realización de un 

amplio llamado a todos los sectores de la sociedad, a fin de que participaran en una 

consulla pública, desde Juego incluyendo a partidos politicos, organizaciones sociales, 

instituciones académicas y especialistas, con el propósito de haber recabado su sentir y 

sus valiosas opiniones y orientaciones en torno a la conveniencia de reformar la 

Administración Pública Federal. 

A mas de un ano de distancia desdo su croación. vemos que no hay cambios 

estructurales significaJivos, que no ha habido propuestas para la adecuación del marco 

jurldico, que no hay avances en el establecimiento de un servicio civil de carrera y que 

seguimos sin mecanismos de evaluación y control de los resultados. 

Por lo que hace a los Consejos Tutelares y al problema de los menores infractores, 

podemos serialar que pese a diversas estrategias y programas que en este rubro han 

sido implementados, más del 90% de Jos menores que tenemos en los consejos y en 

los centros. son victimas de la drogadicción, esto nos indica que un altlsimo porcentaje 

de estos jóvenes que en poco tiempo cumpliran la mayorla de edad y que han sido 

detenidos. presentaran problemas de delincuencia vinculada con Ja drogadicción. 
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Aunado al hecho, que dada la probada situación de escasa educación, bajlsimos 

niveles económicos y maleabilidad delictiva que presentan, lejos de reintegrarse a una 

vida social útil y productiva, únicamente generarán mucho más factores de riesgo e 

incidencia en las estadlsticas criminales. 

".,.)'o/,.., p11'40 mtgurar ""' f'n l'Jft' m1munto /11 i11mt'11111 1r1a)'oria dt' lot dtlitos dt'I 
/utro comli11 qut Jt 'º''"''"" tn Mb:/c,,, f'Jtó11 lrtC'/10.1 por jó-.~11tJ qut 110 tltntn 
traN)o, 9111 •o ti'11t11 atttJo a 111 t'ducarión J' qau ti'1•tn un probltmo dt adlcdonts 
gra-.·itlmo, y n111 J:'111tJ par""º·' cuanto.r pt'JD.'I, por Mil, por do1 mil ¡w101, Jan 101 qut' 
Jt roban 101 \•tlllc11/0J, 1011 /m 911t matan a /11 J:tlllt pt1ra 1110/torlo.t )' t'Jlo tJ rl 
producto 11•t11ral dt lo fllt' "°' ha cau111J11 rl narcot11Ífic'o rn ~\ti-rico. t'o crto qut c-110 
.•Í mtttct' ~~ C'Jtudio "'")' .u-riu, porqllt' /o.t m;todoJ fllt' .\l' ha11 l'mpltado ... han 
/raca1ado ,.,1 • 

De igual manera, es indispensable que la Secretarla de Seguridad Pública, no sólo 

de manera formal absorba la responsabilidad en cuanto a las empresas que ofrecen 

servicios de seguridad privada, sino que de facto, tome el control y regulación 

administrativa do las mismas, a fin de prevenir la comisión de más delitos; toda vez que 

es del dominio público que dichas empresas han tenido un auge impresionante en los 

últimos cinco años, consecuentemente, existe una serie do deficiencias y falla de 

información veraz y fidedigna en tomo a la plantilla, equipo, responsables y 

autorizaciones concedidas a éstas empresas, lo que indefectiblemente constituye un 

alto factor de riesgo para la sociedad. que eventualmente podrla desencadenar en 

algún tipo de fenómeno criminológico indeseable para nuestro pals, principalmente del 

tipo de delincuencia organizada. 

Concluimos, esta reforma se constni\., únicamente a aportar algunos elementos 

nuevos que favorecen la gobemabilidad aemocrática del pals y que sólo redistribuye 

funciones entre diversas secretarlas; por lo que esta reforma de lndole eminentemente 

administrativa, fue demasiado limitada al establecer únicamente lineamientos generales 

do trabajo, ya que fue omisa en instrumentar un proceso inteyral de reestructuración de 

la administración publica federal. Se deberá profundizar on el redimensionamiento de la 

administración pública federnl, en su vertiente de descentralización do recursos y 

facultades para fortalecer al federalismo. se trata de un imperativo polil1co y además de 

eficacia y eficiencia administrativa. 

1
•

1 
(",•nlf\Jll'\"l·1...:1.¡ .J.nll' b C1nuroa ,k ll1r111.N.k•\ del Sc-t-1tllrto lk Sl·~urtJ.>J l"úhl1l"il ()1 ,\)('1;.11.,h1t lict11 M.inc:rn 

~kui:u, I> F . .i .?~ tk k°pllrolhff ,J,: !OOI 
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Recordemos que la prevención del delito, tal y como ha quedado puntualizado a 

lo largo del presente trabajo de investigación, no puede ser considerada como un tópico 

exclusivo del derecho penal, ni tampoco, como una materia reservada para el exclusivo 

conocimiento y atención de una sola parte de la administración pública federal; Ja 

prevención del delito debe ser una constante en todas las polltlcas públicas a 

desarrollar; debe ser pilar en la formación de las nuevas generaciones y una orientación 

o gula en la elaboración de las estrategias económicas y sociales. 

•:1. l. A p o l. 1 e 1 A n: D •: R A l. p R •:V E N T 1 V A. 

l.~) ANTECEDENTES. 

En 1921, a finales del Gobierno del Presidente Alvaro Obregón e Inicios del periodo 

gubernamental del Presidente Plutarco Ellas Calles, fue cuando cobró mayor auge el 

concepto de policla de carrera, llU'!S en este· periodo, fue cuando se iniciaron las 

actividades de preparación de las fuerzas policiales. 

La educación y adiestramiento policial en México, se llevaban a cabo en la 

Academia de Policla, la que en esa época se encontraba integrada al Instituto Nacional 

de Ciencias Penales, desafortunadamente fue un concepto innovador y útil al que no se 

le dio continuidad, dados los diversos criterios y suspensiones de los Procuradores 

Generales de la República en tumo. 

Para 1930, se creó la Academia de Policia Cientifica, cuyo oonoopto, bases y 

organización se atribuye como resultado del Primer Congreso Nacional de Policta 

Cientlfica. Dicho instituto, dependia de la entonces Escuela Técnica de Policla por 

mandato del Presidente Pascual Ortiz Rubio, cuya principal preocupación fue la de la 

moralización de la policla. 

Para el año de 1932, la policia del Distrito Federal se oonvirtió en la denominada 

pol/c/11 preventlv11, ciudad en donde se instalaron casetas de vigilancia en cada una de 

las entradas y salidas del Distrito Federal. 
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Para el 27 de mayo de 1939, el entonces Cuerpo de Investigaciones y de Seguridad 

Pública cambia de nombre por el de Servicio Secreto, y a partir del 22 de septiembre de 

1939 se estableció en el Reglamento Orgánico de la Policla Preventiva, que 

correspondla al Presidente de la República el mando supremo de la corporación, en la 

que se encontraban integrados los policlas montados, auxiliares, vlgilantes de cárcel, 

penitenciarios y bomberos. El primero de Septiembre de 1941, se creó la Policla 

Bancaria e Industrial, bajo el auspicio del Presidente Avila Camacho. 

Para el 12 de Diciembre de ese mismo ano, se creó la Policla Preventiva del Distrito 

Federal y la Dirección General de Tránsito del Distrito Federal, para lo cual, podemos 

advertir que el cuerpo policial en esta ciudad se divldió en dos funciones primarias o 

especialidades, la de vigilancia y la de vialidad, mismas que continúan hasta nuestros 

dlas. 

Por reforma constitucional de 1994, nuestra Carta Magna en su articulo 21, ha 

dispuesto la obligación del Estado de velar por la seguridad pública, sellalándose el 

mandato para que todas las instituciones policiales del pals se organicen bajo los 

principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez. 

Asl, no fue sino hasta enero de 1999, cuando por iniciativa del Ejecutivo Federal 

Doctor Ernesto Zedilla Ponce de León y del entonces Secretario de Gobernación 

Licenciado Horacio Labastida Ochoa. se crea a la Policla Federal Preventiva, la cual en 

sus orlgenes, tal y como ha quedado precisado en el apartado anterior, quedó 

subordinada al ámbito competencia! de la Secretarla de Estado encargada de la 

gobernabilidad y estabilidad política interna. 

"l.11 t111tc-rior fldwtiniUffUión aro la Polici11 l"rdrr•I Prt•Ylllfro, " r/C'C'fU J,. unificar 
,.,, 111 111isma, " 1od1n /tu i1u1i111rio11c-1 pdliC'i11/n rnpon.•161c-J dc- prrtv11ir hu /.JI•.• 
oillflil1iJ1rati•'f1J J' la.t 1Mita1 irl ª"'" fdtr<1/. Al 110 t.riitir MH i~11it11do ftitr<1/ 
rtipo111•6/t t.<du.1iiw111tnlt it /11 St¡:uriJ•i Púl>l/co, I• Palie;,, f'dnal l'Pn'l'nti.,, f•t 
ubic11d• bojo 111 autorid11J Jr 111 Sttrt1ario ,¡,. GolH-r1111ció11 ... J". 

'"('fr. t:1potk16a dr molh°' dr 11 lllirilliu olr drrrrto qw rrí- ldlrioaa y drroca dhrna• dbpooirlolln 
dr 11 l.ry 0116olr1 dr 11 AdmiolttrK16a rubllu t'rdttal. Vnuán drímlliV> 1Um>d.J • b C"omisK\n dr 
Oobcmación y S<gumt..d Nhlic• de b ('0111.11• de llípuUJos <kl 11. C'ongrno .X b lJruón, Nm "'"""• 9 d< 2000, 
f'.lgiru 8. 
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Finalmente, no fue sino a virtud del Decreta por el que se reformen, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de treinta de noviembre de 

2000, como dicha entidad policial fue adscrita al ámbito competencia! de la recién 

creada Secretarla de Seguridad Pública, cuya finalidad y peculiaridades han sido 

analizadas con antelación, motivo por el cual consideramos Innecesario transcribir de 

nueva cuenta su contenido. 

2.t) .. u N 11 A l\I t: N To e o Ns T 1 T u e 1 o NA l. y l. t: G A 1 •. 

Desde nuestro particular punto de vista, consideramos que el fundamento 

constitucional de la institución policial denominada Policla Federal Preventiva, lo 

podemos encontrar de la interpretación lato sensu del párrafo cuarto del artlculo 21 de 

nuestra Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, que ad literam 

establece: 

.. Artíclllo 11: ... 

/.11 Jr'J:Uritlad publico t"i 11110 fu11ciJn a cor1:0 Jt l• ftJrrarión, ti Ji.tirito /tlltffll, foJ 
tJl•do.t y lot 1rumlcipiol, "" /tu rr.•ptctfr1u coM¡wtt1tciat qut' "·''" con.ttitudán Jt'ilt1/a. 
l.• DC'lu•C'iá11 ,¡,. /at il"tit11rio111•.\ eulicia/r\ .•t n¡:iní par t.11 ptiHdpiot dt ltJ:lliid111I. 
tjirltnri11, profttionoli•ww )' honroJt:. 

De igual manera, en la interpretación amplia del párrafo cuarto del articulo 32 de 

nuestra Ley Fundamental que literalmente dispone: 

~Anlr11lo .11: 

E11 tit"'po dt ¡NI:. 11in1:ri11 t:rtr1111jtro pfJdni .•t'nir ,.,. d t"j.-rcito, 11i ttt lu /11rr .... • tlr 
polirla o u~ur/¡11J publh"a. ''"" ~ru11trtr o/ 11C1fro Jd rjt'rriw "" tit'111po dt ,,.: )' •I 
dt la ª"'"'"" o al Jt l• /11cor:11 otrro ,.,, toJo 1JtOMr1110, P dt'•t'1J1pc'ñ11r cu11l911itr C•'J:" o 
co11ti.•ión rn t'llo•, u rc'fUitrt' Jrr mrxic11110 por m1cil11ir111u ... 

Finalmente, en el contenido del párrafo segundo, de la fracción XII, apartado B, del 

articulo 123 que versa: 

Anirulo l!.I: ... 
.-1) ... 
/.o• mit'lff6rt1.t ,,. 1111 i11.•ti111cionn polid11lr• Jt lo• •u11idpitn, t'11tiJ11Jn f~ti•m, drl 
Oi•trito f".,J,.r11/, ,,.; como ¡J,. la /"/,-radón, petlrJ,, Jt't rrma•·iJ,,, tlt Jll C"llf'ND Ji 110 
'"""'pl.-11 cen 101 r.-9ui•il1n ,,,,. ¡,,, /t'_rt'.• •'ÍJ:t'lflt'J "" ,.¡ ..,,,,,, .. ,,,º Jr- /11 n•«ió11 .•ñ•lnt 
JHI'" P""""n"'' ,.,, Jiclun imti111ciltn,-,, ,¡,. 9ut P'""""" '" ,,.;m111/11dó1t o rr.•lit11ri01t. 
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c11a/qultra qut .hºD ti }11/C'/o o MtJlo dt' dt'fi'ma pura C'omlHltir la re-moción)', "" JU caio, 
.tolo proctdt'rá la i11dt'ntni:adó1t. l.o n•oción di• /o.t J,.,,,,J Jt'n•/Jort'.t púb/iC'o1 11 qut st 
rtfltrt la prt.tt11tt fracr/ón, Jt rtgiN por lo qut diJpongu11 lo~• prtctplo.\ ltga/t'J 
ap/icablt•.t. 

" 

Si bien es cierto en estas hipótesis normativas, no se hace mención expresa de Ja 

corporación policiaca in examine, lo cierto es también que indirectamente reconoce la 

existencia de cuerpos policiales en el ámbito federal. 

Por su parte, la Ley de la Policla Federal Preventiva en su articulo 1° establece: 

"Articulo l.- l.• prnt111t lq n rri/••tt11t•ria dtl •nklllo 21 co1tJ1ituclo11GI '" lo 
rtlllli•"O a la Jtg11rldad publicia • CIOl'fO dt la ftttrt1c/Óll. f:.• dt ordt11 publico J' dt 
apl/c11clón tll todo t•I ltrritorio tt•c/.,,111 J' t/tllt por o/ljn11 rtgular la orgarti:t1ción J' 
fu11cio11amltnto dt la polic/11 ftdttt1I ¡wn .. n1i1 ... 
l.11 palie/a ftdtral prr1't11ti•'ll ltttdN e-o fM11cló11 pri•t>Ni•l sa/1"11guardar la /111t11riJaJ 
)' lltttcho.t dt /1u ~non111, ptt•'t11ir /11 c0Misió1t ti,. 'tlito1. 1111 coMo prntn·•r la.t 
liMrtadt.'f, ,./ ordt'n }'lapa: púltliros, t'1t lo1 tinrtina.t tlt ni• lt)'" 195 

Cabe destacar que confonne al articulo 2° de la ley en comento, la Policla Federal 

Preventiva dependerá de la Secretarla de Seguridad Pública, constituyéndose como un 

organismo con autonomla técnica y operativa en el ejercicio de sus funciones. 

Articulo 2. ¡_. policia ftdtffi rn'<lfliN dtpt,.dtró '1 I• Jttrtt•rl• dt ••x11rl'•' p116/ica, 
CU)'O titular 1t11tlrtJ /11 facult•d '•,,.,_,,,,al prrsidtttlt • "" ntllllo.• 1111/do• •txlca111JJ 
,.¡ 110111br11•it11to lit un C'OW1iiJn•"1. fMitlf ltndrti ti •m airo "'"Xº ,.,. tliclt• politi11 )' 
'}trrl'rd sobr,. tJI• 11trib11rlo1tn '' •••tia, diun:iJn J' 'i1n,li11a. 
/.a polir/o ftdtr•I prn'tntfra lt111IN •""'"º"''ª tk11ic• J' .,_,.,,;,.,. tll ti •}trcicio dt sus 
11trib11tio""·"-
l.0J ru11no., ,,,,. 11nuo/,,,,.,.,, ¡,. Jl'llll •Mturi:..Jo1 JtrJ11 i11tN11J/f'ri6if'J • o1rw1 '"'"•fin 
111IMi1ti.\lratitwJ 11 ÓrJ:OllOJ Jt1co11rt11tretloi. 

J.r) A T R 1 B U C 1 O N t: S, 

El Estado dentro de su area administrativa. realiza Ja función preventiva. a través de 

éste organismo policial, con el fin de velar por el orden, la moral y la seguridad pública 

de la ciudadanla. Empero, tal y como hemos sellalado, el grave problema de 

inseguridad pública prevaleciente en el pals. asl como la insuficiencia de las acciones 

tomadas para intentar hacerte frente. ponen en entre dicho una de las funciones 

basicas de cualquier estado. Motivo por el cual. la principal de las funciones de esta 

1
"' PuhlH.'Jlb rn d t>iJfKl OfK1.ll ti(' b Fnknci.\n tic c-wuo Je nlC'fo Je 1999, CU)'3 cntr~ C'n \11!-''Uf ~' lut· i:n c111i."11 

tkC'O('rutk 11)'1'). 
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institución juridico-administrativa lo es la de vigilar y prevenir actos illcitos sin importar 

su magnitud. 

Las atribuciones de la Policla Federal Preventiva, las podemos encontrar en el 

articulo 4° de su propia ley, en donde expresamente se senalan: 

"Arti<ulo J.- l.• po/lrfo fdrnl prtt't'nti•• 1'1•'1'1Í /tu •triburio11r• J/gulrntn: 
l. Prn'tnir lo rom/1/ón tlr tlrllto.1 )' /OJ f•lto.1 •tlm/11/Jtrotfr .. 9ur """"''"'" I•• l')'t'J 
frtltr•lr.1; 
1/. lnttn'l'llir rn mattrla dt Jtg11rid11d p11bllc•, t>n road}'lfl'flntia ton /tu 1111torida,tJ 
com~ttntt'J, tn lo obtt'n·ancio J' r111npli•lt11to dt /tu lry1•J: 
///. Gonintl:ar, manttntr J' rtJt•bltur ti orrltn J' la pa: pÍlblicoJ, HhWX""''"' I• 
illll'gridad dt ltu p .. no111u, 1ul 'º'"º prl'tYnir I• comiJ/ó11 Jt ,,.1;101, r11: 
AJ l111 za1111i frontrrl¡o1 )' '" la tkrra ¡;,,,., tlr /oi l/toro/tJ, I• part• p't'rtr11rrlr11tr •l /MI• 
dt /01 po101 y P"'"''J ll11titro/t1, l11J N1111na1, rtc/1110' fl.1t•lt1, JtcciantJ H11•11trt1J, 
gt1rita.•, puntos di' rt,i1ión ad111111tto1, lot crntros ,¡,. Jll~n·idón J' co11trol •igrwtorlo, /11.t 

carrdtraJ /tdtral.-1, /a1 •·liu /clrrru, /01 •'1op1uno1, /01 p11rno1 ,,.,,,;,;,,.01 a111orl:Mo.' 
Pª"' ti trafico lnt .. rnoC'ionol J' lo\ INf'dlot dt' tr•nsportt qur º""'''" ,.,, /tu •itu gt'11rrwln 
d .. Cflmu11icadJn, ai{ como 1111 Jtnidm •u.fill•rr': 
8) /.ot par911t1 11acio11alt.\, /lu' l1utal•ciont1 JriJróulkat y ••111101 dt ¡,,, prr1•1, /oJ 
t'nrbal\t\ Jt lo.t /a¡:o., J' lo.t CfHUt.t dr /01 n"o.•: 
C) Lo1 t1pacio1 urbano• co11.tidt'r11dot co•o :0110.1 ¡,.d,.ra/.-1, 1ní ro"'o tn 101 ;,,.,,,,61,.1, 
i11ua/oclo11 .. J y J1•n·ici1H dtpt'1tdia•1111•1 J, 1111 ft'tltn1e.·i1í11, y 
D) Todo' OfMt/¡,u, /ugart'J, :oau u l'J/"lciOJ dtl '"'''"".º 1111cio11al tujrtoJ • la 
juri1Jicrió11 ft'dtral, ro11fi1r1,.,. a lo tit11&1ttido ¡tor /111 lt)'t' rt'.lpt'CfÍNJ, 

/I ', ParticifQr, ,.,, au.,·ilio ,J,. "ª a111oridatln co111pf'tt1tll'J, ttt la in•'f'Jlit•dÓ11 1 
f'r'n,.rución dt dc•litoJ, ,.,, 111 df'lt11ción tlr ,,..nonGJ o tn ti an~g11N•lrnto tlt lllr11n ,,,,. 
1ran objtto, in.\ffllllftlll" o prH11ct11 ,,. "" dl'lito, tll 0911rllot '""'º' ,.,, fllt JU 

forMal11tt11tt' rtqurrida, c11Mp//111Jo ,;,, r..tcrpC'ión ¡,,, rr911i1ito1 prn-11101 ,.,. /01 

ordrna111itnto1 con1ti111cio11a/rJ J' l1¡:111ln aplic'a61n: 
I~ PractiC'11r dttt11cion,.!I ".,,.K,,,.,,,;,.,,,o.t tlt /01 C'aJot dt' fl•¡:rt1nci•. t11 101 tirwtl11•J tlt 
1 ..... J' pantr 11 Jbpodrió11 ,¡,. ¡._, •lltoriJUn 111i111Jtrrialt1 o """'l11iJtrati•w.t co•pnnt1r1, 
a la.• prnontu Jttt11iJa1 o /oJ lltrin ,,,,. .•r h11J'fltt ª',.g11rwJo o 9ut nti1t t.¡. JU 

cu\lodi11, e,~ 1 1•uricw <"Ulffp/i•i,.nto Jr la.t pl•:u' ron1tit11l'io11al J' /t'fDIMrlftt 
es111blteiJcH: 
1 '/. Colob'"';.r, c111mJc1 U\Í /u ,,1/icitr11 OIN\ flutoridoJ,., fi·J1•r111/f'.t, paro ,.f t}trciciu Jt JU.• 

fu11cia11t1 J,. ,.;¡:i/a11cia, \'t'rijkariá11 ,. i1upt'rrión qut ,,.,,~un cu11/trltl111 por tlitpo1ició11 

J .. º''ª' ltr ... ': 
1 ·¡¡, Co/~horor, ruarrJo au· /fJ 'oliritt11 '"' auwriiladr• l«•lr.t J' ,,,,,,,;,;,,_¡,.., 
1·mnpttt11l1°\, tn la prot1•ffi011 dt /11 imt¡:tid11d fi.tica J,. /u• pt'nD1tat J' ,.,. la prnrnwción 
J,. 1111 ¡,¡,.,,,._,, tll •it11arit1nt• J,. ptligro, c·u1111tlo . ..- '''ª" 11•r11•4lltl•t por tli•t"rllios 11 
º'"" .tituaciontJ qut impli911t11 •iolrncia o ri"J:º. inMi11tnlt"; pnw1tlr I• ,,,.,¡_,;J,, ,¡,. 
dt'lito,,· ,,,; 'º'"º i:ara111i:ar, "'ª"''"" J' tntalllrc·.-r la I"': .r ti ortk11 pú6/W.•: 
I '///. Pt1tticipor ,.,, optratfro• ronjunlot co11 otra\ imtit11cfonl't polici•ln ft'tlt,.,,ln, 
localt' u mu11iripa/tt, qu ... \t' l/nvn • cwbc• c"01tfurm,. u In di.•pMrtlo ,.,. I• lrtitlació11 
rtlatfro al ,/\ltmu 11ade111al ¡,. ''J:unºJatl public11: 

/.\: Obttntr, 1111ali:111, ''''""'"' J' procn•r i1tfor1tt11riJ11, 111i co•o po11tr '" ,,.ro,,, 
,,.;1odo1 C'ondurtllll'.t par11 111 pff'lY1tció11 tlr tltlitot, Jta Jir«t••tlflt o •Mi••lt l•• 
.d•tt••• dt coorJi11111dJ11 prni•lo• ,.,, otrm ltJnfnltralr•: 
.\'. t ixil111r t i1"pl'rcionar, f"I"' fl1tt.' de- ~11ritlaJ pulllin1, 111 :o"• lc-rrflth' ú I•• ri•• 
gt11tra/.-, J, comu11ic11dón y lm •tJio, tk ttWrt•partt fUt' ''f'I'"" ,.,, dla•: 
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XI. l.et•a11t11r l1u infracciontJ, ,.,, /uJ fon,,11toJ proporclon11do1 por la 1111torid11' 
compdtntt, por tio/orlont.f 11 /11, dl.tpoJ/clom'1 lt'xalr1 J' tl'gl11lfltntt1rl1u rr/111/l-111 11/ u10 
dt lo :01111 ttrrtJtrt' Jt /111 ••1111 gtnn11/r1 dt co1111111le1uión >' nlflltir/11.1 • I• dt~ndtnc/11 
rom~ttnU para JU tromitl' corrl'Jponditlllt: 
XI/. f.'}trur, /HI"' ji11tJ tlt 1tg11ri'•" p11/Jl/co, I• ,:;gl/•11d• t /1uptcc/ó11 10/Jr<e lo t11trt1tl• 
J' 111/itla dt ,,,,.rr•nrl1u y ¡Nno111.1 ,.,, 101 atroputrtos, putno1 1J111rlti•o1 11111orl1,11t/01 
poro ti trafico i1tl'1ttllcio1111/, tn 1111 11duon111, rrdntos jl1clllt1, Jtctlo11t1 11d111111tnu, 
garitas y punto!f dt rttiJ/ó11 11tl11111fl'ro1; 111/ co1110 /Hlrtl los 1'fiJMaJ flntJ 10/lu rl 11t11ntjo, 
tflm1porte o ttntnr/11 dt "d•ID •trct1nci111 "' c1111l9Milr I""'' tkl tttrltorla 1111ciono/,• 
XIII. Colo/Jor.r, o "ol/clt11tl 't I•• 1111torid•dtJ co•ptlt11tn, co11 lo• Jtft'/c/o• tlt 
prottcclón cMI tll <•Jo.• '" cal.,,1/tlodt.• p11/Jll,.•, •lt11.do11n ,¡, •lto rl<e•go o dnoJtrn 
por t11111tu not11111/,.1¡ 
XII~ l:."jtrctr la• •tri/J11c/011n 911t 10/Jrt Mi gr.ció• lt <o•fitr<e l• lty ,¡,,la ••ttrl•, )' 
XI~ la• tl~1111l• 9w lt co11jitN111 nt• y otr•• /qtJ. 
l:.'11 lo• co.•oJ o 911t u rtjitn ti /11dJo •) tlt /afr•ccló• 111 )' l•fr•ccló11 XII tltl pr<M•t<e 
ortic11lo, la polld• ft'tr•I pttl'tlld.,. •ct11•ro t• lo• rttl•to• /ú'9lt1, •d11H••. 1tcc/011<e• 
'"'"""'""· ¡:orit•s o putttoJ dt rfl'i.dón """"""º·'• il11ir11111t11lt tll /01 c11101 ,.,, 9111 
l"..fpri-111mt'11tt lo tolititi' 111'"''º'"M11d1111ntr11". 

La serie de atribuciones concedidas a éste cuerpo policiaco, serán ejercitadas en 

todo el territorio nacional, con la única salvedad de que n tratándose de la materia 

electoral, esta corporación policial carecerá de atribuciones. Esta particularidad 

encuentra fundamento en lo dispuesto por el articulo 3° de la Ley de la Policla Federal 

Preventiva que dispone: 

Artic11/o J.- ¡_,, polido /dtr.I ,.,,..,,,,;,.., t}trctrtl 1• "''• ti ttrrllorio ••cia .. 11 .. 
a1ribul'/011t'J f"" nt11b/,.tt I• p,.,1,.11/t 1,-,·. 'º" ntrldo rr1~10 • lm fllt co~1po11¡,.,, • 
/111 tOllfpc'ttnri111 4,. l1n Íluti111cio1tc•1 pollci1lln loe.in y 1111111/np./ts. f:.t111 i1utlt11ció11 

polic/11/ 110 ,,.,,,,. 11trib11rio11t.• tll lo.• proc'tJt'-' """º'"'ª 
P•NI ti n"jor t}trri<io dt '"' •tri/Jllc/011t.•, I• polid•ft#,.,,/ prn't•li•w podrti JllJCribir 

com't'n/01 J,. col116or11rión ron 11111111toritl11d,.1 rnp«tiNi-.. 

Al ros~ .icto, podemos señalar que la razón legal por al que el legislador federal 

determinó establecer dicha excepción en las atribuciom:~ de la Policla Federal 

Preventiva, deviene directamente de sus antecedentes administrativos inmediatos e 

históricos nacionales; en efecto, al haber sido creada a propuesta del Ejecutivo de la 

Federación y adscrita a una diversa entidad pública centralizada con funciones 

inherentes a la gobernabilidad y estabilidad politica del pals, la principal critica que a lo 

largo de su historia ha recibido ésta corporación policial, ha sido en el sentido de ser 

considerada como un grupo de choque o de presión polltica gubernamental; maximo si 

atendemos a los antecedentes históricos de nuestro pals, donde la represión polltica a 

través de las diversas unidades policiales fue una constante. 
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Entonces, la Policla Federal Preventiva, deberá concebirse como una herramienta 

jurldica, como una estrategia viable a través de la cual nuestro Gobierno Federal, 

diseña y ejecuta una polltica integral de prevención del delito que habrá de involucrar 

de manera prioritaria y preferente acciones pertenecientes a los rubros sociales. 

4.r). l. A p o L 1 e 1 A n: D •: R A l. p R •: \' E N T 1 \' A V s u .. A p E l. 
E N L A l. u e 11 A e o N T R A l. ,\ D •: L 1 N e V E N e 1 A 

O R GAN 1 ZA D A. 

Como se sabe, el escenario social de inseguridad pública es generalizado, no sólo 

en nuestro pals, sino en el resto del mundo; el temor a la criminalidad es una realidad, 

por ello debe ser una prioridad nacional la función de seguridad pública. 

En ese contexto, la participación de la Policla Federal Preventiva en las tareas de 

prevención de la delincuencia organizada en nuestro pals, resulta ser trascendental, 

sobre todo si consideramos que éste cuerpo policiaco, a diferencia de las unidades 

policiales estatales, municipales o del Distrito Federal, cuenta con mejor equipamiento, 

tecnologla y capacitación en la materia. 

El papel que juega la Policla Federal Preventiva en la lucha contra la delincuencia 

organizada es de primer nivel, esto es asl no sólo pro su enorme importancia y alta 

función social, sino que además resulta ser de primer nivel si es que consideramos que 

toda polltica criminal gubernamental debe iniciar necesariamente con el establecimiento 

de U• ia serie de estrategias y medias a fin de pre 1enir la comisión de hechos 

criminógenos, luego, el rol o función directa que dosempel'\a esta nueva policla 

preventiva en el ámbito federal, se circunscribe a las acciones de vigilar, informar, 

ordenar y exigir a fin de impedir la comisión de nuevos eventos delictivos; dicho en toas 

palabras, la función de esta corporación policial se cil'le al respeto y cabal cumplimiento 

de una garantla de paz y bienestar colectivo. 

Una sola Policla Federal Preventiva permite congruencia e integración de recursos y 

esfuerzos, y pretende evitar duplicidades, dispersión e ineficacias. 
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El fundamento legal de dicha intervención, lo encontramos en el texto normativo del 

articulo 4º de la Ley de la Policla Federal Preventiva, en sus fracciones 11, IV y VIII 

principalmente, donde claramente se dispone: 

"Artlc111" 4.-1.a pollclaftJ,.,a/ prti'f"ntfra lt'ntlró la.1 atrib11clonl'.t Ji¡:uit'lllt!t: 

11. /11tt'n'tnir ,.,, mat,.ri11 dt' Jt"J:llridad publico, t'n co11JJ'U''tmcia con llll 11utorld11dt.1 
com¡wt,.nltJ, tn lo obtt'nwnri• }' ru•plimlt11to dt' l1n lt)'C'J: 

11~ Participar, tn aMXilio dt la.• au1orida1ü• co,,.ptttntt.•, tn la /11w•tlg•dó11 1 
~rUCUt/Óll ,,. JtlifOJ, lll /a tltttlU:ÍÓll dt ~TJOllllJ O tll ft •.tt'glltllntÍt'll(O dt 6/tllft fllt 

.tton ob}tto, in.uru11.,11ta o producto dt un dtlito, tn oqu,./101 c11101 '" 9111 1111 
for,,.almtntt rt9utrli•, <uMplltndo .•In r.<<'pció11 lo• rt911/Jito• prn·/JtoJ tn lo• 
ordt11omltnto1 corutituclonalt'.t J' lt111/t1 11plicoblt.t; 

I'///, Participar m optratfro• con}u1110.• co11 otra• ln•tituc/011t.• po//c/aln /tlltraln, 
locaft'S o munidpolc-1, ,,,,. u 11,.,.,.,, a cabo confonfft • lo di1pllt'.'10 t'n I• lt'¡:i•l11ción 
rf'latfra al .ti.,ft'ma 11orion11/ dt' '"guridaJ pub/Ira: .. 

Desdo luego, todas y cada una do las hipótesis normativas que acabamos de 

transcribir, se vinculan estrechamente con la delincuencia organizada y sus nocivos 

efectos sociales. Además. no deben pasar desapercibidos la serie de comentarios y 

reflexiones lógico jurldicas que vertimos en un apartado anterior, cuando analizábamos 

la intervención de la Secretaria do Seguridad Pública en la lucha contra la delincuencia 

organizada. toda vez que la corporación policiaca que analizamos, depende 

jerárquicamente de ésta entidad pública centralizada. 

•• ••• /.a Strrt'lario Jt Sq:uriJ11J Público. tlf ¡,,. li/1/1110.'i 9 •tJt'J, h11 t'tl•lllttúlo "º"'º 
tart• prioritaria)' /Mll•Mtnt•I u11• polític• dt <OllfHlt • I• com1pdó11, IM11tlfl,.11llo, 
rt'.\011JfJ )' .10mt/Ít'ndo • prt•<·t'Jimit'1tlo1 •ll111ini.U1Wlfro~ )' l'C'"•ln a fllil'lln , ••• ,..,. 
grll\'t'lftt'hft' t'I f"llrlmo11io f,.Jnal )' corroMpit'ron l•J 11t.\ti111cio11t's policÚlcaJ, lo cu•/ Ita 
.\l'J11 Jt'I Jolfti11io públiro •.• '·"' uudl•dot tlt 10fl•1· r11u arciolft'-•, 110.• 11•11 lll'Ntlo ,.,, 1111 

p<rloJo dt """'.,. mnt'J, a rt'J11rir I• i11d4tnri• Jrlirti•w "" .,.,,.,l• /t~t'IWI "" 11", 
n1fr11tr1n lo' Jrlito1 dt'I fut'r11 nmrún 11 nfr.-1 n11rio11•I, lf" lr•1t inrrt"lfft"lltllllo t"ll ~¡ 1111 

7", Jo c:ual "'" rt'•'t'la f",. '•" 11cdont'.t ""'''""""'•·• I"'' I• St'rft'f•rl• ,,.,.,, I• prnYnrió11 
Jt' IO dt'litrrut'11ri11 t'n ••lt•ria j'i-Jtrfll, lra11 ddo l11t .,.,, l!tÍ/01111 ,.,. /,u Mlti•os alio:1"'". 

Sin embargo, desde una perspectiva objetiva e imparcial en tomo al rol de la Policla 

Federal Pmvent1va en la lucha contra estas bandas organizadas, consideramos que los 

resultados no han sido del todo alentadores: pues el sentir y la opinión social es 

196 C11rnr.;sr«rnc1.l .llllt' l.1 C".lnu1.1 1k ll1ru1;idn~ lid S«~LHk> de- Sci;wllbJ l'Uhhea Jd l>r. Ah:J31Mlru CJCJU 
~brk·rn. St"'\"ft'l.lflu 1k Sc.'-¡,:ur11l.t1I Puhlk.·a I nkul.1k- 't'mhC"n'll·o tk ~K'mhn: JC' 2001. 
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contundente en cuanto a que pese a todos estos esfuerzos, no se ha logrado consolidar 

mediante acciones y mecanismos viables, una cobertura cada vez mayor de la sociedad 

civil, ni se logrado cumplir de manera eficaz con uno de los reclamos más sentido de la 

población: /a seguridad pública. 

En efecto, la inseguridad pública es, sin lugar a discusión, el problema más 

demandado de la sociedad mexicana y en el cual ni las administraciones anteriores ni la 

actual han podido vislumbrar alguna forma de defensa eficaz ante la delincuencia; 

máxime que hasta la fecha, aún no se conoce a ciencia cierta el programa sectorial 

correspondiente, siendo que el compromiso del Ejecutivo Federal fue combatir desde el 

inicio de su gestión este cáncer social. 

"/.tjo.• dt /01 rt111l1•do.1, Miti<o ha ll>po11dido ron una "'1lda ltttrodurr/ón dt 
/qt'J y organl:ariottn par• dtttttn- la producción)' ti trófico (d• dl'O/la•), junto ron Utt• 
crtcitnlt ttntl,-11cia • la ,,,Uit11rit11ción tlt ltu /11tr:.a1 polid11r111, llCOllfpañada 4,. ni,·rlt1 
•Os altn.1 dt* 1·lolt1trl11 tntrt >' 11 tr11\-h 4t 1111 furr:.111 polid1C'tU J' ba11das 
crimina/c•s ••• "'". 

Durante décadas, el Estado Mexicano descuidó el extravlo de valores, la 

corrupción, la delincuencia organizada, inversiones en equipo y capacitación para los 

cuerpos policiacos en los tres ámbitos de gobierno. Es asl como el recrudecimiento de 

la delincuencia tomó a las corporaciones policiacas con escasos presupuestos, equipo 

obsoleto, poca capacitación e infiltración de gente sin convicción de servicio. 

De acuerdo con investigaciones del Instituto Mexicano de Estudios de la 

Criminalidad Organizada, la catástrofe de la seguridad pública se debe a la existencia 

de la corrupción prevaleciente en las instituciones de Seguridad Pública y Procuración 

de Justicia. 

El presupuesto para los aoos 99-2000 asignado a la Policla Federal Preventiva tuvo 

un monto total de 3,661 millones". cuando por otra parte, los narcotraficantes, según 

1• 1 KA\'t:l..A.. K1c;mlo; '"IJ Guhlc•tnn 1/,• l-"01. tn1fin1: ro11tru 1-I e"'"..,'··. Op 1,;ll. p.iguu 11 

• M1~mo que fue Uhht~Jo C'n romu Hfnponghlc y ddtCll\'i., ror ''" tunetClNflO\ rnc11g~J.:,,, Je \U \'l'nuol y r:uto~ 
por cjcn11lo ri dd tkmunio püMtrn qUt" .1 fin.al« Jt 1999 K' \CflÍKÚ U 1i.·on11r.1 Je d1\cnm .l\kHtn q\"CUU\CK, uno 
Je dlm. mnJdo •Grum.1n· COO\lllcrado mnkl d mb uro dd n.:rt1.lo ~ \U COilO Je \vck, """ h.11.11. tne1b tn 
cmcuent.1 n11I ('l'~li. nuimu que hC'RC una c.1rxklaJ de 1u.n11oportC' ~"=' """'" dr 2~ J'IC'" .. ~· 1cn~:m1t\ ~m.h 



409 
la luda contra la 1/r/mcu~m:icJ mgum:ai/11 c.'11 Mb:rco. 

aproximaciones, gastan en corromper a servidores públicos 208 millones de dólares al 

año. Tan sólo en armamento, estas bandas aplican alrededor de 543 millones de 

dólares. La ganancia para la mafia mexicana con la conjugación del mercado mayorista 

y minorista de sus giros ilegales lo fue de 60,000 millones de dólares, en 1998 según 

datos de la Procuradurla General de la República, la ganancia del narcotráfico 

representó el 4.39% del Producto Interno Bruto de nuestro pals, mientras que según la 

DEA significa el 20.75% del PIB mundial. En ese mismo año de 1998, trabajaban en el 

mundo de la droga 636 mil 300 mexicanos En cuanto al consumo, México pasa de ser 

un pals de mero tráfico, a enfrentar un serio problema de consumo especialmente en su 

población joven, el 5.3% de personas entre 12 y 16 anos han consumido alguna vez 

sustancias ilegales, el 68% lo fue principalmente cocalna 196
• 

La mayorla de los elementos que integran la Policla Federal Preventiva, son 

militares con licencia para Incorporarse a este organismo. En la Policia Preventiva que 

existe en el pals, 350 mil son policlas locales, municipales o estatales y solamente 10 

mil son federales; y esto también se refleja en la realidad delictiva del pals, el 90% de 

los delitos que se cometen en el pals y que son denunciados, son del fuero común y el 

10% es del fuero federal. 

No se puede pensar en cuerpos policiales profesionales a quienes no se les asegure 

el respeto a sus derechos inherentes a su status de ser humano, asl como a sus 

dignidades. Motivo por el cual. debemos velar por que nuestro gobierno federal, a 

través de la Secretarla de Estado correspondiente, esto es la Secretaria de Seguridad 

Pública. garantice el cumplimiento inexcusable de las obligaciones de los miembros de 

la Policla Federal Preventiva, asi como la satisfacción de sus legitimas intereses, 

necesidades y expectativas. So debo buscar que no sólo en el ámbito federal, sino en el 

local y en el municipal, cada persona que destine todos sus esfuerzos y su tiempo a la 

noble tarea de servir y garantizar la seguridad ciudadana, encuentre en dicho servicio 

llt'SC1C'nt.ls ll<'IRl.1 cinco ~trullas n¡u~1 con falso blullbJC' y c;u.anllosu anonulia' C"n d l'nirko Je IOI rrcunos 
dr~lnL;hli;l\ .l la 111\·n11g.1ctún del dd1to. rntr.: llflo ruhfo,. 

, .. lnfnrnuc1ón Eit;uJhli~.1 P'ºPº"~ por b Pm-urJJwia Cic'nrnl 1k b N:cpühhca, llnkbd F.ip«Uh.ada en 
l>duKUCrK."13 (}rgJOl1'~ll:a. JQC)Q.]000. 
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público, un verdadero sistema de prestaciones acordes con los riesgos impllcitos en su 

desempeño laboral. 

La polltica de seguridad pública no puede deslindarse de la participación de la 

sociedad, puesto que es sujeto y objeto de ella, su cooperación es fundamental para la 

prevención de las conductas antisociales. Si bien es cierto las acciones y decisiones en 

materia de seguridad requieren respaldo social y opinión pública favorable, lo cierto es 

también que si la sociedad no percibe resultados satisfactorios a corto plazo. es muy 

posible que ésta descalifique y rechace toda acción emprendida por ustedes, 

acrecentando la desconfianza en las instituciones de manera peligrosa para la buena 

marcha del pals. 

Sin la participación ciudadana no hay proyecto de justicia y de seguridad que pueda 

salir adelante; Cuando todos los ciudadanos y los habitantes del pals tengamos la 

certeza de que nuestros policlas no tienen antecedentes penales, viven de conformidad 

con sus ingresos, cumplen con sus tareas y se integran con decencia a la vida de sus 

comunidades, empezaremos a creer en ellos. Cuando ocurra lo mismo con funcionarios 

de procuración e impartición de justicia, este avance habrá de ratificarse y mientras los 

ciudadanos no colaboren con nosotros, no podremos lograr ese paradigma. 

•1· s 1 s 1' E 1\1 A N A e 1 o N A l. I> E s •: G u R 1 I> A D p ú B l. 1 e A (SNSP). 

U). A N'I' Ec•: DE NT•:s. 

En el año de 1994, con el trascendente auge de la delincuencia en nuestro pals, 

resultó claro que el Gobierno Mexicano se comprometió a transformar de fondo y de 

manera estructural, el desempeño do las instituciones destinadas a la seguridad 

pública; para ello, sometió a la consideración del H. Congreso de la Unión, la iniciativa 

de reformas constitucionales encaminada a sentar las bases del cambio que requerla la 

nación en los ámbitos de la justicia y la seguridad pública. 

Los principios que motivaron esa polltica, parten de una concepción amplificada 

del concepto segurld•d públic• como una función del Estado ... 1mril.-s ron '"''' n11•/m111 

co11cr¡,,.iú11 ¡:11r1111ti.tt11 .Id fa111d11- y de la definición del vocablo coordln•clón como una 
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estrategia gubernamental insustituible en la construcción y funcionamiento de un 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. Esta coordinación incumbe a los tres niveles 

de gobierno do nuestro pals, ya quo prevé Ja participación de la Federación, los 

Estados y sus municipios, asl como el Distrito Federal. A su vez, se erige como una 

brújula orientadora y organizadora de las decisiones prioritarias e inmediatas que 

realizan todas las instituciones de seguridad pública e instancias de coordinación en 

todo el territorio nacional, en un profundo ejercicio federalista, como respuesta del 

Gobierno de la República, a Ja demanda de la sociedad por un servicio público de 

seguridad confiable y profesional. 

" ••• IA ¡:ro••,.d111I J, ol¡,:umu drtun111111ri•1 11• •Uitatlo por 1111 ro11c,.p10 
pu11i1il'o tlt la ui:urítlaJ: todo ti .ti.lfrma dt ¡Nnrc11dólf, IHo ti rtJ:illftlf tlt }1111/c/a 
p«"nal ""'I'"' '·' 1rwcho "'"" 9u,. un r;gim.-n tlr 1ri6•11•/t'J· t'.tl• ,,¡ ,t,.nicio ,,. ,. 1t'g11rltl•tl 
)' nm.\litUJ'«' JU ¡:11rantl• ,,,,;_, fi'"''° )' uguro'J". 

Asl las cosas, en ol precitado año de 1994 se reformaron los artlculos 21 y 73, 

fracción XXIII, de la Conslilu~ión Polllica do los Estados Unidos Mexicanos. El propósito 

fue la creación de Sistema Nacional de Seguridad Publica (SNSP). Para los efectos 

de este apartado, la seguridad publica es la función a cargo dol Estado, que tiene como 
fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, asl como preservar las 

libertades, ol orden y la paz públicos. 

Posteriormente, en noviembre de 1995, se promulgó la Ley General que 

Establece las Bases de Coordinación do/ Sistema Nacional de Seguridad Pública, la 

cual fue publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el 11 de diciembre de 1'195, 

cuya entrada en vigor lo fue a partir dol dla siguiente, contiene las normas básica~ de 

coordinación entre los tres niveles de gobierno; dicho instrumento legal, establece 

fundamentos jurfdicos claros para aplicar en todo el pals, una polltica nacional de 

seguridad pública que, de manera integral, combata frontal y sistemáticamente la 

delincuencia e Intente responder a una de las demandas más sentidas de la sociedad, 

la seguridad pública. Pondera en la necesidad de integrar el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, a través de la coordinación entre la Federación, los Estados, el 

Distrito Federal y los Municipios. 
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De igual manera, la Ley General que establece las bases de coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad señala los principios, materias, instancias e 

instrumentos de coordinación. En el articulo 1° de dicho cuerpo normativo, se establece: 

"Artículo /,. ú prru•lt /']',,,.,por ob)"o '11oblurr /111 b<ur. dt roordi•11<ld• 
tlltrt lo ftdtrorión, los tJlodos, ti distrito /tdtr11/ y los '""nlriplos ,,,.,,, l• lnttgTllridn y 
/11ndonamlt11to dtl •lsttmo nocional dt Jtguridad pub/1<11. s,.s dispos/c/ontJ son dt 
ordtn publil'o t in1,,;1Joc/oly4t ob1tnv111rlo ¡:tni•ral tn todo ti tnritoria nocional". 

Dicho sistema nacional de coordinación, tendrá las siguientes directrices: 

1.· Aplicar una politica nacional Integral de seguridad pública. 
2.- Fortalecer al Estado Mexicano 
3.- Combatir sistemáticamente la delincuencia 
4.- Responder adecuadamente a una do las más sentidas demandas sociales 
5. - Coordinar a las autoridades de los tres niveles de gobierno (Federal, Estatal y 
Municipal), y 
6.- Establecer cuatro elementos básicos: 

a). Profesionalización del personal do seguridad pública, mediante programas 
especializados, 
b). Modernización tecnológica, 
c). Sistematización e intercambio de información entre las instituciones del pals~ 
d}. Coordinación con las instancias y órganos auxiliares de la seguridad pública . 

2.1) e,\ R A e T •: R is 'rl e As 11 •:l. s 1 s T •: J\I ,\ NA e 1 o NA L 
ll t: S t: G U R 1 D A D I' Ú B l. 1 C A. 

Con la implementación de dicha estrategia, los Estados Unidos Mexicanos, 

pretenden incoar una batalla frontal y directa contra las causas que generan la comisión 

de delitos y conductas antisociales en nuestro pals, esto, a través de pollticas, 

programas y acciones pam fomentar en la sociedad valores culturales y ci~ocos, que 

induzcan el respeto a la legalidad y al Estado de Derecho. Desde luego, tal y como lo 

hemos indicado. la función de garantizar la seguridad publica a la ciudadanla, se 

realizará desde los distintos ambitos de competencia, siendo coadyuvadas por las 

autoridades de policía preventiva, del m1111steno publico, de los tribunales, de los 

responsables de la prisión preventiva y ejecución de las penas, de tratamiento de los 

menores infractores, asl como por las demás autoridades que en razón de sus 

}IHJ ('h hnp """' M·~urkl,¡dpublKa gnh ""· 1"1l1t1"rli1h·I ~l\lt·nu S.Kton.11 Jr Sc-"1f~ PilhlK.1 
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atribuciones, deban contribuir directa o Indirectamente al objeto de esta ley; esto es 

grosso modo, el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

En la Ley Especial de la materia en comento, especlficamente en su articulo 12, 

se determina la constitución del Consejo Nacional de Seguridad Pública como órgano 

superior de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad; al respecto, cabe recordar 

que por iniciativa del Presidente de la República, a partir del 1º de diciembre de 2000, 

se reformaron diversos articulas de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, para crear la Secretarla de Seguridad Pública a nivel 

federal; motivo por el cual, la nueva constitución de dicho Consejo Nacional de 

Seguridad Pública es la siguiente: 

Artlrulo 11.- f:t Courjo N11cion11/ urd lo i11J1•11ri• "'l"rior ilr coorr/in.c/ón 
"'' s;,,.,,,. /\'oriono/ )' "'ª"' i111t¡:rodo por: 
l. lit Srcrnorlo ilr Sr¡:urltloi 1'1lblic11, 9uirn lo prr•idirli; 
11. /.os Gobtrn•4om 't/01 nt•tlo1: 
111. ¡.;¡ Suretorlo tlr l• IHfr11,. N11cionol: 
IV. f:I Sf'c'ff1ario dt ••rÍn•: 
J~ IU Stcul•rio ,¡,. '°"'"""•dontJ J' lro1uportt1: 
l'I. f."/ Pror11rodor Gr11rrol tlr I• Rrpúblic•; 
1'11. l:"I Jrfr drl ¡:obirrno drl Diitrlto f"rdr...i; )' 
1'111. f:/ Srcrrt11rio f.jrcuti1'0 ir/ 1iJ1rlflt1 1111cion•l tlr s~urltlail públic<1. 

Este último integrante (Secretario Ejcnitim ), funge como el responsable de 

certificar, ejecular y dar seguimiento a los acuerdos del Consejo Nacional, además, 

propone al Consejo las pollticas y lineamientos generales en la materia. asl como las 

medidas necesarias oara su ejecución; da seguimiento al Programa Nacional de , 

Seguridad Pública, aprobado por el propio Consejo, y coordina, promueve y adminislra 

los dos principales instrumcnlos del Sistema, que son: 

a). La formación profesional de corporaciones do seguridad pública y; 

b ). Los rcgislros nacionales de información. 

El aludido Programa Nacional de Seguridad Pública enfrentó graves problemas 

en sus inicios, debido principalmente a la falta de infOflTlación confiable, a la confianza 

incipiente de la ciudadanla, a la falta de publicidad de dichos esfuerzos, asl como a la 

vaguedad e imprecisión de sus estrategias. 
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11 
••• 1:.·n ti 1arnio dr f..'r11r-.uo ZrJillo, lo.'í rJ/utr:os co,,,panidos co11 I• Cru:,¡,do 

Nacional co11tra /u ddinrnr11<ia >' rl SiJ1r111u Na<io11a/ d• Srgurldai Púllli<• (SNSP) 
gtnl*rllro11 4t.1tnnjlanun, pllt{ ucordó t'/ ,.¡,.j11 •Ítltma "prt:Jor cu)'O bra:o o~r•tlvo ~"' 
la Dirudón f"t1l.,al dr Srguridad. A.•I, rl prugrama sr •umó a la /iJta dr frac•••• ... ..i1t. 

Empero, con un loable esfuerzo por parte del gobierno federal, se le doló de 

recursos suficientes -111 me"'" parn corregir las pri11cip11lcs tlcficic11cias- a fin de que 

desarrollara sus actividades de la mejor manera·. Acordes con la información 

proporcionada por el propio Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública21l2, el gasto en seguridad publica en el periodo comprendido de 1996 a 2001, 

fue el siguiente: 

19% 

1997 

1998 

1999 

2000 

2001 

Monto: 

209.7 mlllonn dt P"'º" 

2.192.2 mlllonH ck pnos. 

3,344.2 mlllonn de ~sos. 

9,006,2 mlllo1H ck pHOS. 

l 2~14J,7 mlllolH ck pno .. 

11.871.7 mlllo1n ck pnos. 

El 40% aproximadamenle de esos fondos proviene de apoyos federales, el 15% 

proviene de aportaciones estatales y el restante 45% proviene de dependencias 

federales. 

Para el ai\o de 1998, por Acuerdo 19191 del Consejo Nacional de Seguridad 

Pública, y con la participación de la Secretarla de Hacienda y Créd~o Público y de la 

Secretarla de la Contralorla y Desarrollo Administrativo. se estableció para la 

administración de estos recursos la figura de un Rdelcomlso Eslllllll, siendo electa 

como institución fiduciaria a Banrural S.A. Para el ejercicio fiscal de 1999, con la 

creación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el 

• 11111 cjcmrlu. tn C'I af1a Je 19%. d S~IC"O\J NJCt0~I Jr St-i:urnl.JJ PUbhn. fl"l:1htO i;nca «k S20Q.7 nulklnn. 
\U.Jlklo ~r<a d aiio 2000. 5.t' Ir imgn.uun SI 2J~J.7 nullono 
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Distrito Federal (FASP), el Presupuesto de Egresos de la Federación estableció que 

los recursos provendrlan del Ramo 33 y serian aportaciones del Gobierno Federal para 

la seguridad pública. Se estableció, además, la obligatoriedad de publicar en el Diario 

Oficial de la Federación la fórmula de distribución y los criterios de asignación de dichos 

recursos, aprobada por el Consejo Nacional Seguridad Pública. 

Para el ejercicio del ano 2000, se suscribieron 32 convenios de coordinación' 

entre las entidades públicas, de los cuales, se derivaron 13 anexos técnicos para igual 

número de programas sustantivos. Para el aílo 2001, nuevamente fueron firmados 32 

convenios de coordinación con las entidades federativas, de los cuales se derivaron 14 

anexos técnicos en promedio para cada una". Al respecto, podemos evidenciar como 

actualmente, el rubro de la seguridad pública, se ha consolidado como un importante 

campo de atención dentro de la polltica gubernamental de nuestro pals y ha sido el 

instrumento jurldico orquestador de una notable ·pero 111Í11 im11fici<'lll<'· conjunción de 

esfuerzos en los tres órdenes de gobierno dentro del marco del federalismo. en apego a 

las disposiciones de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

En otro orden de ideas, debemos senalar que el Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, es la instancia gubernamental que coordina todas estas funciones y que no 

sólo comprende las actividades ejecutivas de prevención del delito, sino también las 

acciones encaminadas a la investigación y persecución del mismo. Funciona a través 

de mecanismos de coordinación que establecen lineamientos. pollticas y medidas para 

realizar acciones conjuntas, de confomiidad con las facultades constitucionales y 

legales que tienen tanto la Federación. como los Estados, el Distrito Federal y los 

Municipios. Asl las cosas. esta importante función social debe ser concebida como una 

cadena de fases o etapas que comprende: 

a). La prevención del delito 

-----------·· 
• l'.I omc~o tkmco r' el 1mU\mk·n10 progran\il1cu JC'fl\.Jlk• dd cun\rn10 dC' Cl'4.•rd1ruc1ún. que cktC'fllUn.a l..t\ 
ohjt'll\'01, liJ'IC',U dr 3'.'!:1ún, nrd;ntf.t opcnlln, llll:Ll\ y n•>nlll\ ptorttC'\tC'tS J\lf.1 cacb J'lf0i!U1"1.1 llnl:mllH'. ;tkm.h 
Je conltJ'M:f lm (tl('C'aftl\IUO\ lle ~~UIOUC'nlO )' C'\Jlu.Jtl<''ln Je'º' nll'Hllll'I 

'' l:mpcru, IJ criuca qm.· Ml\ICOC'f1lll1. rrs,pr"(lll a ~ m)n:o.)r• ck ÓIU\ rfk11111-...,, ,·.iuJ.¡Jcs Je 1C'Ct1"'4.n (\Ttf~)cnk 1n, \e 

Nu C'n i.¡UC' JnJc SU\ Ofl)!C'nt"\. no tu ntsltd<l UN rc'f'L"J'IC•Ún ,:cucnlu~ &: L1 rohl.>ctón fNJ'C'CIO lle- to-. N-rw.:í•o.~ 
y r~h;,dos JC' ihd•1 mh·nu. nt bll'f'l"º un:a mu)· i.:l.J1.1 fl"·.il11.K1t•n C'O w nuAC"Jo. 



b). La lmpartición de justicia 

c). La administración de justicia 
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c). La rehabilitación de conductas antisociales(readaptación social). 

Las materias de coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública son: 

a). Los procedimientos para coordinar y regular la formación, ingreso, permanencia, 

promoción y control del personal de las instituciones de seguridad pública. 

b}. Los sistemas disciplinarios y los de esllmulos y recompensas a dicho persona/. 

c). El suministro, intercambio y sistematización de todo tipo de información sobre 

seguridad pública. 

d). La asignación de recursos federales y la aportación de recursos estatales para Ja 

seguridad pública. 

e). La organización, administración, operación policial y modernización tecnológica. 

f). Las relaciones con la comunidad y sobre todo el fomento de una cultura de 

prevención de infracciones y delitos103
• 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es el 

órgano desconcentrado de la Secretarla de Seguridad Pública, se crea para apoyar al 

Secretario Ejecutivo en las responsabilidades asignadas, con una estructura orgánica 

que le permita ejecutar cabalmente sus funciones: por su parte, el Convenio de 

coordinación en materia de seguridad pública es el instrumento jurldico que permite 

establecer los mecanismos de coordinación entre los diversos niveles de gobierno, en 

el marco del SNSP, a fin de lograr el desarrollo y ejecución de programas y acciones: a 

su vez, el Programa Nacional de Seguridad Pública delinea la política nacional y articula 

las funciones institucionales, normas y acciones de los tres niveles de gobierno. Este 

Programa Nacional de Seguridad Pública considera al recurso humano como el 

elemento central de la seguridad pública. Con base en ello, se disenó un sistema 

integral y homogéneo. actualmente en proceso, para facilitar el ingreso, formación, 

evaluación, capacitación, adiestramiento. desarrollo y actualización del personal 

encargado de la seguridad pública. 
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La profesionalización se constituye como un pilar· fundamental. que busca 

consolidar la capacitación integral del personal de seguridad pública, para que, en el 

mediano plazo, la sociedad recobre la confianza en las Instituciones y en las personas 

responsables de prevenir, procurar e impartir justicia, y desde luego, en aquellas 

relacionadas con la readaptación social de mayores delincuentes y menores Infractores. 

La Academia Nacional de Seguridad Pública es el órgano rector del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, para disenar y desarrollar el programa de 

profeslonallzación, aglutina 126 Academias e Institutos de todo el pals, incluidos los 

Institutos de Formación Judicial. Su propósito es establecer las normas mlnlmas para 

los diferentes niveles de la profeslonalización de todas la_s áreas de la seguridad 

pública, asl como lograr la homologación de los planes y programas de los centros de 

formación en las diferentes entidades federativas. Busca incorporar sistemas 

permanentes de supervisión, control, evaluación y capacitación. 

Otro importante pilar de la estrategia de Seguridad Pública lo constituye el 

Sistema Nacional de Información. Su objetivo, lógicamente es el de proporcionar a 

las instituciones de seguridad pública, los elementos tecnológicos y de comunicación 

oportuna, que les permita una rápida identificación de presuntos delincuentes, 

organizaciones criminales y conformar las bases de datos de identificación de personal, 

de vehlculos robados, de armamento y equipo, asl como de mandamientos judiciales, 

entre otros, que sean completas y confiables a nivel nacional. De conformidad coo la 

Lev General que Establece las Bases de Cooniinación del Sis(ema Nacional de 

Seguridad Pública, especlficamente en su numeral 7°, se establece que dicha 

información se integra sistemáticamente, mediante instrumentos tecnológicos seguros y 

modernos. Asl, lal y como lo hemos venido señalando a lo largo del presenle lrabajo de 

invesligación, este sistema de lnfommción se concibe como una herramienta de apoyo 

para los funcionarios que inlervienen tanto en los procesos de prevención, procuración 

y administración de juslicia, como en los de readaptación social. 
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Algunos de los componentes más importantes de éste Sistema Nacional de 

Información, lo constituye204
: 

a). Registro Naclon•I de Armamento y Equipo 

Archivo de inlormación integrado con la inlormación proporcionada por la 

Secretarla de la Defensa Nacional sobre licencias colectivas para la portación de 

armas. Actualmente cuanta con más de 365,000 registros. 

b). Registro Naclon•I de Vehlculos Robados y Recuperados. 

Contiene la información proporcionada por las entidades federativas respecto a éste 

delicado loma. A la fecha se Integra por 512,003 registros, proporcionados por las 

Procuradurlas Generales de Justicia estatales. Se cuenta asimismo, con alrededor de 

480,000 regislros más, provenientes do AMIS-OCRA (Asociación Mexicana de 

Instituciones de Seguros-Oficina Coordinadora de Riesgos Asegurados) y de la Policla 

Federal Preventiva. 

c). Registro Nacional de Procesados y Sentenciados. 

Este registro so integra por la información derivada del censo que realizó el área de 

Prevención y Readaptación Social en 1998 sobre internos que cometieron delitos 

federales. De igual manera, el INEGI colabora en la conformación e integración del 

sistema de información in examine. 

d). Registro N•cl~I de Huelln Dactilares (AFIS) 

Uno de los instrumentos más importantes para el combate a la delincuencia, lo 

constituye el Sistema AFIS. A través do éste se puede identificar en cuestión de 

segundos la identidad e historial de un delincuente, proporcionando elementos para 

consulla en bases de datos complementanas, como el Registro Nacional de 

Identificación (RNI) y el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP). 

En el Centro Nacional de Conversión se capturan los archivos históricos de las fichas 

decadaclilares almacenados en la Procuradurla General de la República (PGR), las 

Procuradurlas Generales de Juslicia Estatales, los centros de prevención y 

readaptación social (CERESOS y CEFERESOS), además del personal policial y otros, 

de todo el pals. 

,:ir.¡ JtknL 
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En otro orden de ideas, la Ley General que Establece las Bases de Coordinación 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su articulo 13 establece como órganos 

especializados a las conferencias nacionales de Procuración de Justicia, de Prevención 

y Readaptación Social y de Participación Municipal, como instancias nacionales de 

coordinación auxiliares del SNSP. 

"Artlc1'10 J J .• port1 ti conoc/111/tnlo dt /IU 11óli11t•• ••ttria• dt coord/narlón a 911t tt 
rt/itrt rsta lt)', ti J/.tltmll n11cion11I dt u-gurili•' publia c01tt•r11 con ltn co11/rrt11tl•1 
dt prtwnrlón }' dt "odaptorlón Jtir/al, la lit procuroció11 dt ju11ir/11 }' la dt 
portlclpoción 11umlclpol. Ta•blln podrtl fo,..., IH "º"'/.donn ntrtsar/111 port1 1 .. 
di/trtnlrJ ár.-m dt lo mattria J' ,.,, p11rticul•r, por11 rl tJtudio r1~ci11/i:iido dt 1111 
/11cllit11rl•• dtllct¡,.o,; tn ti/u podrdn portiri,.r la.1 dtptndtnclo.1 }' tntldt1dts dt lo 
/tdtroción, lot n111do.1, ti di.11ri10 ftdtr11I }' I•• ••11iclpio• 911t, por r11to11 dt •u 
compdtnci11, ttrtgan tl"li1dón con ,.¡ 1i,tt•11 n•cional. 

Con lo lfliJmo Jim1/idaJ, Jt lm·it•ro • "-~ptrtoJ, ill\ti111riont.t 11cadh"lc11J, dt 
in~·t1tig•dón J' 11grupariont'.t ,J,./ Jtctor .\acial'• prfr.11'0 rtlaclom1d111 con lo m•Urlo". 

Estas conferencias nacionales juegan un papel preponderante como entes de 

coordinación, regulación, planeación y supervisión de objetivos temáticos de la 

seguridad pública nacional, porque en ellas, como lo indica la Ley, se disellan pollticas, 

estrategias y acciones de cooperación mutua. 

Los Tribunales de Justicia de los Estados, son invitados permanentes a las 

sesiones del Consejo Nacional de Seguridad Pública; resulta de gran importancia para 

la seguridad pública que estas instancias, que tienen a su cargo la alta responsabilidad 

de impartir justicia, cuenten con los elementos materiales, tecnológicos y con la 

capacitación necesaria para realizar su función'. por lo anterior, el Consejo Nacional 

• lkntro dd m.uco tkl XXIII C'on~t~• Na\:"1onal lit' Tu~tub Sllpt'flOlt'\ Je Jlnhc&J, 1rJh1.14.ki m ~IC°flllJ. Yn .. :al.in 

('U 19')9, K' lirrnú d COO\C'nlO Je coou.hn.tcH\n Je ilCCIOOl~ mur el SNSP y l.11 Cunu11on Naicwnal Je rrt'1.tlklllr\ tk 
T11hu11.1k-s Su('IC'tlOll~ Jt Justtcl.1 Je l.1 Rr¡llihltc.11 mclk.':tn.J, k>t:r:i.ndow:". cun rilo, ht\ s1su1rn1n rc\Ullildtii 
l111crcan-b10 Je mfurm.:u.:1ón cntrr los podnl:'\ JU(l1cQln loc.aln )' rl SSISP. pnnc1p.1lmcnlC' ru m.atcn1 tk úflkll<."\ tk 
:tpldlC'n\tón, ilUffn de formal pm1ún )' \t'lllC'llCl.1\ Jrfiml1\;t,s, rnll d fin tk fo1t.1IC'1;C't lo\ r11t11-".ra01.l\ 1k prn1.·1"- 111n ~ 

f<l""'Clk."IÚR Je Jd1h1\ 

Mri.hJnh: Ull lºORH'IUO, \C' nt.ihkt.·111 b lll!.:\llpvr:i.oón de._,, mlr~r.inll"l. J"· ltl\ 1't,fc1C'\ JudK1.1lc.0 \ l:'\l<1Ulc' al ~1,h:nu 
N.Jom\;:d tk lnfonn.1c1ún sohrr Sc,:uml.ul Pühhc1 y il l.J Rnt N3,·1orul tk ·1 dt•(t111utnKJ(h1on ·1R1s• Se- m.:urpuru 
a Jo, lrt\hluhi\ tk l'.1J"-ll'lla.;1ún J1kl1l.'.1JI l:~Ut.11« J) l",tntih." 1 (orn1(t1 lk lJ A'Jlknu.:. S.1(llmJI J(' Sq:u1kl.itl P11hlh.·.1_ 

con el ohJcllrn tic ólf'l'>llJF propunlJ\ C'll nulC'fU dt ca~c:1t.xk\n, p.ar;m umfi..:Jr )' hnmnh~JI lo\ CflftflfK. tk- rtur\ de 
n111d1u p.lfil Jos rNponuhln tic: J'f'''"ll~\·ll'll y 1Jmm1Mr:>\'H

0

lfl lk J11\IK"11·n lt..xl..1 d í'l'" 
Se llcnl a CJ~J IJ Rnmitln Nx1on.~l lk lnformillC.1, Pr~.lCtt\Cl y flJllC'.l('IÚn Lit" ll Cum1uún S:h'tt•1ul tk 
T11hmuks Supc'nmn de Ju~lk""1 lle L1 Rtl'ld1h\"J \tC''h."JRJ ni Cl'll)t'll11'-k'IOn con el S~Sl 1 . tlt' L11.u.al '111pnvo 

1111porlJnl("> condui1tlfll"\ tJln 1:1m111 d rn-on..x-inuC'Ohl J b ('ltllfkL1l 1k lununs1.lrJ1, uurr,·anlihwr. tl\knu111.u ) 

1,;on,uh.u IJ mftMOUl'IÚ11 '4~1C' k"}:Ulh.Ütl puhhc.i t'fl LI\ N"""' ,...,. ,IJ10 .. 1kl S~SI'. que: hl\k"IHll Jn~' lll\IJlll. 1.1' 
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determinó otorgar apoyo financiero a los Tribunales Superiores de Justicia estatales, a 

efecto de actualizar y mejorar su equipo informático y sus instalaciones, para el mejor 

desarrollo de sus funciones de impartir de justicia. 

En tratándose del rubro seguridad pública, consideramos serla pertinente 

destacar que en términos de lo dispuesto por los artlculos 73 y 124 Constitucionales, se 

logrará la Federalización de una Ley de Seguridad Pública, y no que cada estado como 

miembro integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública tuviera su propia ley, en 

todo caso, se propone la homologación de las 32 Leyes Estatales de Seguridad Pública 

a fin de mejorar dicho sistema de seguridad pública, asl mismo, se debe agilizar el 

proceso de elaboración de Convenios de coordinación y colaboración entre todas las 

partes integrantes del sistema, a fin de dar cumplimiento de los objetivos y metas. 

En conclusipn, los resultados del Sistema ~acional de Seguridad Pública no son 

óptimos a pesar de que su objetivo fundamental es el de establecer la coordinación 

entre autoridades federales, estatales, del Distrito Federal y municipios; hay en dla se 

tienen altos Indices de impunidad en la comisión de los delitos, lo cual significa dos 

cosas: que el sistema de prevención en la comisión de delitos no funciona y que el 

sislema de persecución de delitos tampoco opera adecuadamente. Por ello, tenemos 

que pasar del discurso a los hechos, del diagnóslico al programa. Estamos ante el 

derecho más sensible del ciudadano: su seguridad. En esto no cabe la demagogia para 

justificar resultados muy por debajo de los prometidos. La premisa de que el crimen 

organizado ha rebasado las instituci\lnes del Estado se ha convertido en un discurso 

permanente en los últimos diez ar'\os. El poder corruptor de la delincuencia ha sido 

cotidiano denlro de los pueslos más importantes de los sectores policiacos, a través de 

la complicidad o la omisión en su obligación. El panorama que refleja el Sistema 

Nacional de Seguridad Pública es que los recursos ilimitados no resuelven el problema, 

sino que nada m<\s fomentan la corrupción. La enorme cantidad de recursos con los 

que cuenta el crimen organizado nos obliga a implementar pollticas de prevención al 

delilo. 

Se JltHI J cilbo l'I l:fk'.ut"nlm ~.:h:KJNI d(' Pu,uroadotn •k Ju,11\ l.J )' PrnJJnun Je: TribuNln SU(l('fkJft\ J.: Ju"'""'"'· 
en el n .. ·~ JC' "'1'11\·mbrl' 



421 
/.a /11eliu cumru la tlr:lmcu~nriu 01g'1ni:Ulk1 t•n Albico. 

Es innegable que durante las últimas dos décadas del siglo XX, vivimos un 

acelerado incremento de la violencia y la delincuencia; tenemos que estar conscientes 

de que no hay desarrollo sin seguridad, que no hay progreso sin orden social y sin paz, 

que la el delito en general, y con mucho mas agresividad la delincuencia organizada, 

son una amenaza grave a la tranquilidad de las personas, de su familia y su patrimonio; 

son una latente amenaza a la unidad del tejido social. Recordemos que la seguridad 

pública dejó de ser una idea general o un concepto abstracto para convertirse en los 

últimos diez años en una realidad flagelante que afecta cotidianamente a la sociedad 

mexicana, dejó de ser una función de gobierno, como atributo y responsabilidad 

exclusiva de las instituciones gubernamentales, para transformase, elevándose a la 

categoria de función estatal en la que deben participar corresponsablemente gobierno y 

ciudadanos, representantes y representados. 

G). •: l. e•: N T Ro IH: 1 N V Es T 1 G A e 1 o N Es so B RE 
S E G U R 1 DA D N A C 1 O N A l. (CISEN). 

El Centro de Investigaciones sobro Seguridad Nacional fue creado en 1989, cuya 

naturaleza juridica lo es de un órgano administrativo desconcentrado, con autonomia 

técnica y operativa, desde luego, dependiente de la administración pública federal, 

donde se realizan labores de inteligencia y contra inteligencia para la Seguridad 

Nacional de nuestro pais. 

Con respecto a esta institución, compartimos la generalizada idea de que el 

Estado mexicano, debe de contar con servicios de inteligencia mc;>demos y mucho más 

eficientes, a fin de estar en aptitud de anticipar cualquier riesgo y/o amenaza para el 

gobierno de nuestro pais, asi como para preservar la paz y el bienestar social. No debe 

perderse de vista que la labor de ésta institución gubernamental, en tratándose de la 

lucha contra la delincuencia organizada, es la de proveer información y análisis 

oportunos que permitan anticipar dichos riesgos para la estabilidad socioocon6mica del 

pais. 
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En las últimas décadas, el mundo ha sufrido vertiginosos cambios, tanto en el 

aspecto social, económico, tecnológico y polllico, lo que ha llevado a que lodo el 

concierto de naciones, busque actualizar sus mecanismos e instituciones a fin de 

enfrentar esta nueva realidad: desde luego, uno de los rubros politices más 

importantes, y que a últimas fechas ha evidenciado un alto impacto, lo es la seguridad 

nacional. 

El concepto seguridad nacional, desde una perspectiva amplia, debe 

entenderse como una tarea colectiva, basada en criterios de desarrollo, solidaridad y 

bienestar colectivo. Empero, debemos puntualizar desde esta misma perspectiva lato 

sensu, que el concepto seguridad nacional, al cual aludimos cuando nos referimos al 

CISEN, no sólo esta constreñido al ámbito de procuración y/o administración de justicia, 

o bien al de la prevención del delito exclusivamente, sino que el concepto en estudio, 

engloba los rubros de seguridad pública, jurldica, social, alimentaria, ecológica, 

financiera, etc. Esto es, su misión es la protección del estado nación mexicano en su 

conjunto. 

Recordemos que la teleologla de lodo Estado, in genere, es la salvaguarda y 

tutela del bienestar de la población -acordes con una postura garantisla de la Teorla 

del Estado- empero, a fin de consolidar dicho mandato, se requiere de información y 

análisis profundo, basados en un proceso de reflexión y análisis, a fin de determinar los 

factores exógenos y endógenos que eventualmente pudieren provocar inestabilidad o 

crisis social, motivo por el cual se requiere de la creación de servicios de inteligencia , 

como una herramienta importante del Estado que le permita adoptar las mejores 

decisiones en torno a las políticas y medidas de prevención, disuación y reacción contra 

los factores de inestabilidad institucional. 

Cabe destacar que en México, no sólo el CISEN lleva a cabo labores de 

inteligencia, también lo hacen la Procuradurla General de la República y demás 

Procuradurlas estatales, en tomo a la prevención del delito en sus distintas esferas y 

ámbitos de competencia; asl como la Secretarla de la Defensa Nacional, la Secretarla 

de Marina y la recién creada Secretaria de Seguridad Pública en lo que respecta al 

análisis de los factores de riesgo militares, marinos y civiles; sin embargo, el CISEN es 
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el organismo encargado de coordinar y desarrollar un servicio civil de inteligencia 

respecto a Ja seguridad nacional en sentido amplio. 

Seguridad nacional no es igual a seguridad pública, pues en tanto la primera 

tiene un carácter eminentemente estratégico para el desarrollo y estabilidad integral del 

pals, la segunda incide más en el ámbito privado de las personas, aunque en ambos, 

su atención sea eminentemente pública. Motivo por el cual, debe desterrarse la idea de 

que el CISEN sirve exclusivamente a los intereses públicos en tratándose de 

Inseguridad y violencia, a fin de evolucionar a un concepto mucho más avanzado del 

mismo. 

Los principios que actualmente rigen la seguridad nacional son los siguientes: 

·Dt•mocraci11. 
·~Whcrm1it1 
-U11idml Ne1cio11al 
-/11/egritlad 1/el pt1tri111011io 1wcio1111/ 
-F..<1111/0 de dcrerlw 
-/Jese1rrollo )' l'a: soci<1/ 

Asl las cosas, "La Inteligencia para Seguridad Nacional" atentos a lo 

establecido por esta misma dependencia pública~. es el conocimiento destinado a 

asistir al gobierno en la toma de decisiones sobre asuntos de seguridad nacional, que, 

dentro del marco del derecho, se obtienen mediante un proceso de planeación, 

recolección, procesamiento, difusión y explotación do información. Por ende. podemos 

advertir que el ciclo de Inteligencia se compone de los siguientes pasos: 

~
Agenda y/o consigna. 
Plan de búsqueda. 
Recopilación de Información. 
Procesamiento. 
Difusión. 
Explotación de Inteligencia. 

Por otra parte, las labores de con!rainteligencia, podemos entenderlas como 

aquellas que emprende el Estado Mexicano a fin de proteger la información confidencial 

inherente a sus funciones, a fin de que éstas sean empleadas en perjuicio del propio 
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estado. Tal contrainteligencia se lleva a cabo mediante acciones de detección y 

neutralización. 

Las principales funciones del CISEN en materia de delincuencia organizada, 

implica el apoyo al Gobierno mexicano en Ja toma de las mejores decisiones en tomo a 

éste cáncer social, en base a la recopilación, análisis y publicación de Ja información 

nacional y extranjera respecto a estas bandas organizadas. Incluso mediante el auxilio 

y la cooperación técnica con otras Instituciones de seguridad nacional extranjeras, a fin 

de compartir la información. 

VI. l. O S D E R E C JI O S 11 U 1\1 A N OS Y l. A 
DF.l.INCUENCIA ORGANIZADA. 

t.f)l.A COMISIÓN NACIONAi. DE 
l. OS D F. RE C 11 OS 11 U 1\1 ANO S. 

A través de la historia, ha existido una constante preocupación de proteger al 

hombre de los abusos y arbitrariedades cometidos en su contra por parte de la 

autoridad206. Los Derechos Humanos, se han constituido en una conciencia moral de la 

100 En la t'\'oludón hislórica de tos llcrt'('hos llununo1 t'\l,tcn \illlJ.S cbpn: 

llu. Etapa 

Del siglo XVIII a.C. al siglo V ll.C .• l.1 rmblcn\ltil·a dC' los 'alorC"s dd w hum.ano. ~ \C' rr-tk1ad.J en al~uoos 
documentos OOftn.11i\·c\, como rl C'ódtgo de ll.Jnmturab1. C'n Jbb1lon~ ordrn.inucnlo 1uriJ1rn \IC' c1('no contcmdo 
social que ntahkcia l11n11e1 a la nclnllud por druttu y rC"gubN prttlO\, rnnt otra\ (O\.lS 1 n b nusN epoca, 
af"lm:'C d lk-cálOJ:to • .iuc lt'nla como fin.ihlhd IJ pro1ñ·c10n JC' b d1gmdaJ hununa. 1 I proh1h11 rl honut1d10, 
cqui\-ak:nlc a la prol«ctón a la ,.kt.J. 

2Ja. Etar• 

l>d siglo V al siglo XV d.C., donuru Ll f1lowfi.1 Jd Ct1\.t1anamo sobre" nulquu:t 1111;:1 kkol,,i;.i.a, WnJo lui:u al 
hum.inisnkHrii.liJ.no. Se h.lbb de un !.kr«ho ru1ur;il th\IOi.l. doni.lr dnucan lu 1Jt'.n. d..· S-in Agm.1in )' SJn10 fom.b 
de Aquino. 

Lus l>t11:dM1\ llumJrx~ ~m J"IC'ltibJo\ rnn !.f:nluio 01mur111.u10 l.jcnll'lo de' ello t'\ L1 ll.111"1,1,¡ (",zrt.1 Mal!n.:1 'k Jua.n 
Sin 'ítcUJ rn el ;u\u tic 121S, qur conlc-n111lJ al~un.i\ }!Jl.lnlW.\ como la de: !.efUlld.)11 1~11itlk".i. lt"\trm~té01.lo'>C' ti 
poder del IUO~t('J. Sunuhinramt'nlc, t'll bp.;u\J Jp.lro:rn lui. ordrmnut11h1\ k¡:Jk\ 11.mutltn "fonu,·, que 
conmrioin rn IJ coip;>l'1J..tJ Je caW roeblo p;>ra rq:u\C' u1nf,1mX' .1 \US propa.u. k)l"\ 

J/a. l'"r> 

l>d \l~lo X\' al s1glu XVII. 'lo<' cumoh1bn tn ln~lJ1cn.1 .Jli:un.u libatadn. a J'n-11 ,i.: l.h irw.Jn n•1rur"lui.n. con"kl 
tC'olCl'IÚn J t'\IJ fornu Je !!tlhlerno rnN11ntl" tC'Cl.1nuc1om.·' llC' hhr11'J C1l d can{'\1 Je.· l.h CJCTI"- ll\.. pl.¡'nl.:andi.~ C'n 
ordcUJJTllt'IUO\ IC'\!.lft-\ ltt\. J)('rcdxn IJununm 1,,·11mo linUlt' 1 lJ a«"ÍÓll ~mrnt.il 1 R nl.J t'J'IUI.:.¡. \.C" J'Olfub la 
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humanidad, los cuales deben de ser respetados y defendidos con la certeza de su 

pleno conocimiento. 

En México, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos tuvo su génesis en 

el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de seis de junio de 1990, cuya 

naturaleza jurldica fue la de un órgano desconcentrado de la Secretarla de 

Gobernación. Previa creación de la misma, existla una Dirección General de Derechos 

Humanos en la propia Secretarla de Gobernación, la cual realizaba algunas gestiones 

básicas en tomo a la tutela de estos derechos fundamentales, empero, se trataba de 

cxistend.t de una serie Je derechos y hhtrt.adcs frC"nlc al monarca, aceptados por rl pueblo como inderogables. Un 
ejemplo es la importancia que K le dió a los \·alorC's lk hhcnad, proru~Jad e igualdad. 

4/a. E1>pa 

ComprrnJc los siglos XVIII y XIX, ii~a donde 'urgen mov1m1cnlos rnoluciorurios, iniciados en Francia. 
sin·icodO dC' ejemplo a otros pai-.n rn t:urnpa y AmC11c.1, origm.indosc las luchas 1ndcpcndc:n1is1.u, de tu que 
resuh.11on l.u n.1c1oncs amnicanas. 
En el Con1incnlc Americano, los l>crrchm llunuinos 11cncn su ungen en la Dttluación de Ih"lechos: dr Virginq C'n 
1714, que K consolidan mrdianlc la Ikcl.uac1ón Fraoctu de los l>c-rrchos ckl llomb1C' y el Ciudadano en cl al\o <Sr 
1789. documcntu en el que ~ rl.unun l.u llku Je la Rnoluc1ón Franccu 

En l.1 ded1r1ción francc:u, por rmnc:n 'c1 !><' otahln:('n loi l)nn:hoi lfum:moi corno pc:rtcn«1cnln .11 honi>J(' por 
cl hecho Je Kf hombr(', estos dl"r«hos .td~Ull"tC'n el caroictrr de UOl\'C'fs.iks y sc mcorpoun a Lu coru1i1udones 
naciona.IC's~ wh1cul1c."ndo la luctu conua b. rs.clJv1tud, prupugn.anJo b 1gUJldad cntrC' los hombtC'S. 

A~arca el uglo XX. Juranlt 1.1 clJ.11 1mmcrou\ conslltUCKlf)("S ampli.m su inlhuo, tndU)'tndo los dcrC'Chos 
n:onUnucos, wci.llcs y tuhun1lcs lln r1nuplo " l.t C'un~llllK"iiln Poliun de lns E\1aJm llmdos Mc\lcanos, qUC' 
\l"llll' bi No.es f'J:"ª que cn d plano mlrllucton.al \C' 1ncorpt1rui1n k\\ l>r-n·rhoi llununo\, caractcru..i"'tosc iu 
t'\oluc1Un Jnpuri de La Segun& <iurua Mundl.11, ton d nKmnl"nto ,k lh,·cr~ lrabdm y coR\cmos 
multuul·1mulrs cnur los quc tlnUl'.ln Ju,, s1¡;u1t"ntrs: 

L1 l>cdaraceOn t\n)('ucaru lle l>t-1n:hm) lkl-ocr" Jrl llomhrC' Jc: IJ O 1: A ( 1'~8) 

1.a l>rdaración llni\·erul dr l>crn:hos llu111.11tt,\, adoptad;a rn d m.Ut1.) Je b O N.lJ ( IO llte. 1948) 

loi Paclm de l>rrrthc.K Cmln )" P11h1Ku\; l)n«ho\ Ecnnóm1Cos. Scxt.11ln )" Cuhuraln, arnhos dr b O.N.U. 
pqc~,¡ 

l .1 ('umrnc1ón AnlC'IK".lnJ dC' ln!i l>crn:hm tlununos: Pacto Je ~n Jm.C Jr l.1O1: A. ( 11>6Q). 

l>m.lnlr c!ol.11 tror~. se: Jn.anoll.3 un \l\lrnu de pot«ctón de los l>rrn:ho-5 llununos a ni\-cl 11urm1don.il. coa 
pro..:rdumcruus y úrganttt. t"Sf'C"CUln c111.:a1¡:.>Jos Je \('bt ror el ftc"I cun'1hnucnto Jt b.s obligacti0nn cootraklas 
mtcrr1..1ctorul11lC'nlr pof lt1s ('JÍ!.(1. 
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una oficina sumamente influenciable por el propio ejecutivo federal, asl que la labor 

emprendida resultaba ser sumamente cuestionable. 

Como principales caracterlsticas de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos en México, podemos ser'lalar que se trata de un organismo público 

descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios. Es una institución 

dotada de una amplia infraestrudura y principal miembro integrante del Sistema 

Nacional no Jurisdiccional de la Defensa y Protección de los Derechos Humanos, el 

cual está integrado por dicha Comisión Nacional y las Comisiones de las entidades 

federativas; motivo por el cual debo ser considerada como apartidista y apolltica. 

Por disposición expresa de nuestra Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en el texto de su articulo 102, apartado B, es donde se dota de autonomla e 

independencia a las funciones que desarrolla la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, el que literalm?nte establece: 

"Articulo 101: ... 
BJ. El Co11xrt\O dt' 111 V11Mn y'"' lrxidutu"n Jt l1u t11tiJaJt1 fc·Jt'r•titw1, tn ti 

tl•bito dt im ft'.\J'f°C1h'1n co•pl'ttt1cia\, C'W1bltctrá11 orcatrh""" J,. pruucdó11 tlt /o.t 

'""""º' '1um11not gut "'"""' ti urde" juritliC'o mt'xirfl""· lo.t 9ut t'OlfectN11 dt 
911rja• t1' nmtra dt acto~ 11 omhfont' dt 1111turt1lt:a adminiitratfra P'º'°'nitnltJ dt 
e11•lquitr a1JtoridaJ o .•rn·idar publico, con t.\'t:tpt•ión dt" lo• dtl poJtr jutlidal tlt la 
ftdrració11, qu,. ''ÍUftll t\lill Jt'rtdw•. 

/.o.t or¡:aniitNO\ a 'I"" ,,. rtfitrt ,.¡ pórrafu a11ttrfor, fon1od11r11n 
rtcomtndadont'.' p11blica\, 110 \•irirulatoriin J' dc"nU11ri111 )' qut'ja' alllt' la• •11tori,•dt>J 
rtJl'f'Clfrllt. 

f..".\lin org1111i""'" 110 •trdn nm1pC'ltlltt'-i lratá,,do"~ de" a\u11to\ rle"ctor•ln, 
l•U"talf'J )')11ri1Jiccion11/C'\. 

l:."I cJrgoni.tmo 9ut• t'\lablc-:ro r/ Cut1¡:rt.•o Jr la llnicfo !-,. Jr1111mi11urli Co•ititin 
l'f•cio11ol dt lot /Jtrc>cho.• ""'"""""·· C'IJfll•,.. con '""º"''"';" J,- gntló11 )' 
prt>,up11t\fa1i11, pc'tJonoliJaá jurMkn r putrinumio prvpioJ .. , ". 

Asl. podemos advertir que dicha institución sera /ndependienle porque decide 

por si misma la forma de desarrollar sus investigaciones. asl como las acciones que 

llevara a cabo. asl como el sentido de las resoluciones que emite, sin injerencia o 

sumisión de ninguna naturaleza por parto de particulares o de algún otro órgano del 

estado. De igual manera. sera autónoma por la objetividad inherente a sus 

resoluciones, las que deber.in ser tomadas con base en las constancias de las 
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investigaciones; sus funcionarios no podrán ser objeto de responsabilidad civil, penal o 

administrativa, por sus opiniones o recomendaciones. 

Tiene competencia en todo el territorio nacional para conocer de las violaciones a 

los Derechos Humanos en nuestro pals; de igual manera, tiene competencia para 

conocer en segunda instancia, de las inconformidades en contra de los organismos 

estatales; careciendo de ella en asuntos de naturaleza electoral, laboral y jurisdiccional 

de fondo, esto es, en lo relativo al sentido de las sentencias. 

En cuanto a la fuerza de sus recomendaciones, si bien es cierto por disposición 

expresa de nuestra Ley Fundamental, las mismas resultan ser no vinculativas para las 

autoridades responsables, lo cierto es también que las mismas poseen un denotado 

valor moral que Impele a su cumplimiento en la mayorla de los casos el cual, entre 

otros factores, deriva de la actual polltica gubernamental de respeto irrestricto a estos 

der~chos, asl como de la publicación de tales recomendaciones para conocimiento de 

la opinión pública. 

Con respecto a sus atribuciones, /afo sensu podemos establecer que dicha 

Comisión es el ombudsman nacional, pues resulta ser la encargada de la protección, 

observancia, estudio y promoción de los Derechos Humanos en nuestro pals; también 

conocerá de las inconformidades que se presenten en relación con las 

recomendaciones, acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes en las 

entidades federativas. Su tutela no jurisdiccional, inicia con la presentación de una 

queja contra actos u omisiones de naturaleza administrativa, emanados de cualesquiera 

autoridad o servidor público, cuya consecuencia inmediata o directa se traduzca en la 

violación de los Derechos Humanos reconocidos por el orden jurldico mexicano. 

En aquellos casos, en que en un mismo h()cho o investigación resultaren 

involucrados dos o más auloridades o servidores públicos de la federación, asl como de 

las entidades federativas, municipios o del Gobierno del Distrito Federal, la competencia 

corresponderá a la Comisión Nacional de Derechos Humanos. Dichas investigaciones 

se iniciarán a petición de la parte quejosa o de oficio, por las presuntas violaciones a los 

Derechos Humanos, ocasionadas por actos u omisiones de autoridades administrativas 
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de carácter federal; o bien, cuando los particulares o algún ente gubernamental, 

cometan cualesquiera illcito con la tolerancia o anuencia de algún servidor público, o 

bien cuando estos últimos se nieguen infundadamente a ejercer las atribuciones que 

legalmente les corresponda en relación con dichos ilicitos, particularmente tratándose 

de conductas que afecten Ja integridad llsica de las personas. 

En cuanto a sus órganos de dirección, Ja Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, contará con un consejo consultivo integrado por diez consejeros, los cuales 

serán electos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 

Cámara de Senadores y en sus recesos, por Jos miembros integrantes de la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. Cada año los 

consejeros de mayor antigüedad podrán sor substituidos, salvo que fuesen propuestos 

y ratificados para un segundo periodo. Por su parto, el Presidente de /11 Comisión 

Nacional de /os Derechos Humanos, fungirá también corno Presidente del precitado 

Consejo Consultivo; dicho funcionario público será electo en Jos mismos términos del 

párrafo anterior, quien durará en su encargo un periodo de cinco anos; podrá ser 

reelecto por una sola ocasión y solo podrá sor removido do sus funciones en los 

términos y condiciones establecidas en el Titulo Cuarto de nuestra Carta Magna. 

2.1) l. A s IT u A e 1 ó N D E l. os DE R •: e 11 os 
11 U 1\1 A N O S t: N 1\1 j.; X 1 C O. 

La constante transformación del escenario mundial en los últimos ailos, ha 

otorgado una nueva y más justa dimensión a los derechos fundamentales inherentes a 

todo ser humano, tanto en el plano de las relaciones internacionales, como en el ámbito 

interno do los estados. Los Derechos Humanos so han convertido en un capitulo 

esencial e insoslayable do las agendas multilaterales y nacionales de todas los 

gobiernos, independientemente de sus particularidades económicas, sociales o 

politicas. 

El importante papel que juegan los derechos humanos en la vida nacional de 

nuestro pals, es indudable, baste citar las palabras del Procurador General de la 

República, licenciado Rafael Macedo de la Concha, quien ha señalado que: 

•1-.·1 .dglo X.'1:1 t•t~ llro•W.. • c11nt•• "''" fo,./h/Hn ,..,. ••nlN ,.._,,;., 
•it1r•rl•11, 'rrrclto1 h••-. ,..rnlnlfica, tcal-ri.. ..,.IKFWÍ&..t••__.. •• 1111• 
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crr<itnte lnttrdtMnJrnda dr la• n11<1011r.• )' un •.wmbro•o dnpllt¡:ut 1u11oló11/co 911t: 
tWl/ucla1111 rópld11n1t11tt )''"';a l/trroltroJ /n10J~thado.1. 
¡_. Procurodurla Gr11tral dr la Rrplib//ca Jtbr •'Ol•·rr 11 •tr lo 9ur alguna vr: dtfinló rl 
ConJdlU)'tn,. Jobrr r/ conupto dt Mlnl•ttrio Plibllco, 9ut "" 111111 ln•tltucló11 ilt burn11 
/t. Qu• no " "'""" contra 111 il/gnldad ilt lo• 111u/cano• )' f"' toilo lo 911r 111111• co1110 
NJl1Jtt11t1tci11 tltl uc/111110 dt lo Joc/rtl11d ttffga nrcnari1•tnlt 111111rtJp11a111a111 propia 
1ocltd11d.. ". 

Considerando que el Estado Mexicano tiene entre otras finalidades, la de la 

salvaguarda de la integridad y los derechos fundamentales de los hab~antes de su 

territorio, desde luego que también asume el compromiso de la desaparición inmediata 

y urgente, de una histórica y nociva cultura de reiteradas violaciones en materia de 

Derechos Humanos. El Gobierno de la República, consideramos, mantiene y fomenta 

una polltica de pleno respeto a los Derechos Humanos -al menos e/ese/~ 1111a perspectim 

formal· buscando los mecanismos que le permitan cumplir de manera autónoma con 

sus funciones, actuando en concordancia y respetuoso de los instrumentos 

internacionales de que forma parto. La creación de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos en el año do 1990, las reformas al texto Constitucional en la materia y la 

promulgación do su ley de 1992, asl como las trascendentes reformas para el 

fortalecimiento e independencia del Poder Judicial de la Federación en 1995, 

evidencian la voluntad del Estado Mexicano para avanzar en la promoción y protección 

de los Derechos Humanos. Asl, podemos afirmar que todas y cada una de las 

instituciones de gobierno que hemos analizado a lo largo del presente capitulo, al 

desarrollar sus actividades de seguridad interior y seguridad pública, las cuales 

eminentemente se encuentran vinculadas ccn el crimen Ofganizado, tienen el deber de 

realizarlas en estricto apego a las leyes y en la esfera legal de sus competencias. 

La propia naturaleza del fenómeno criminológico que es materia de este suscinto 

trabajo de investigación, asl como las particularidades puntualizadas con antelación, 

conllevan a exigirle a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, una más 

importante y activa participación en el plano nacional. Por ello, ha emitido diversos 

estudios, recomendaciones y realizado acciones tendientes a impulsar de manera 

efectiva, la práctica del respeto a estos derechos por parte de las instttuciones de la 

administración pública federal y local, mismas que actúan en el cumplimiento de sus 

mandatos constitucionales y legales de salvaguarda de la integridad, seguridad y 
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estabilidad de nuestro pals y sus habitantes. Además, el órgano protector de los 

derechos humanos in examine, a través de campañas educativas y programas 

nacionales, ha buscado la consolidación en nuestro pals, de una verdadera cultura de 

/os derechos humanos. 

En la actualidad, la sociedad en general demanda del gobierno y de sus 

instituciones la realización de acciones tendentes a optimizar el respeto a los derechos 

humanos. Ante esta situación, el Ejecutivo Federal dispuso, la elaboración del 

"Programa Nacional de Promoción y Fortalecimiento de /os Derechos Humanos 2001", 

el cual fue plenamente apoyado por esta Comisión gubernamental garante de los 

derechos humanos. En este programa se contemplan acciones hacia el interior y hacia 

el exterior de nuestra República Mexicana a fin de concretar los objetivos 

preestablecidos por el propio programa 

Esto Programa. presentado el 21 de diciembre de 1998, articula recursos y 

esfuerzos interinstitucionales, y promueve la participación de la sociedad civil y de las 

organizaciones sociales. Su propósito es consolidar una cultura de respeto de los 

Derechos Humanos, mediante el fortalecimiento de los mecanismos institucionales, y la 

erradicación de la impunidad. En él, se considera indispensable la participación de los 

diversos sectores de la sociedad civil, motivo por el cual se invita a las organizaciones 

sociales que actúan en el c.,mpo de los Derechos Humanos, asl como a otras 

instituciones de carácter académico. c1vico y cultural. para que apoyen y se sumen al 

esfuerzo que lleva a cabo el Gobierno ae la República, sin perjuicio de la independencia 

de criterio que mantienen en esta materia. 

El Programa Nacional de Promoción y Fortalecimiento de los Derechos Humanos 

establece dos objetivos especificos que en materia de derechos humanos, las diversas 

entidades gubernamentales debernn de observar: 

. Fortalecer en el personal actuante. una c11n11ra de respeto a los Derechos Humanos y 
de difusión del conocimiento del Derecho lntemacional Humanitario, a lrall'és de los 
sistemas de educación y adiestramiento tanto civiles como en todos los niveles de 
gobierno. 
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- Brindar atención y colaboración inmediata respecto de las quejas presentadas ante la 
Comisión Nacional de Derec/los Humanos en contra del propio personal de die/las 
instituciones por violaciones a los derec/los lwmanos, a fin de facilitar su 
esclarecimiento. 

Los objetivos de éste programa nacional en materia de derechos humanos, son 

los siguientes: 

- Fortalecer una culturo de los Derec/los Humanos. 

- Consolidar mecanismos institucionales de protección de los Derecflos Humanos. 

- Continuar las acciones paro erradicar lo impunidad en los casos de violaciones 
comprobadas o los Derec/1os Humanos. 

- Diseñar los mecanismos que permitan identificar los avances y obstáculos, de manero 
periódica y sistemática, de las polllicas de respeto o los Derec/los Humanos. 

- Incrementar lo difusión entre lo opinión pública de los mecanismos de promoción y 
protección de los Derec/1os Humanos. 

- Coadyuvar al cumplimiento de los compromisos internacionales en esto materia. 

- Fortalecer la autonomlo del sistema no jurisdiccional. 

- Promover la colaboración entre el sector público y lo sociedad civil, o través de los 
mecanismos institucionales y legales existentes paro fortalecer la protección da los 
Derec/los Humanos. 

No obstante todos estos esfuerzos, y a pesar de que muchas organizaciones 

intergubemamontales han mostrado un interés cada voz mayor por la situación de los 

derechos humanos en México, las violaciones de los derechos humanos en nuestro 

pais siguen siendo sistémicas; de igual manera, la impunidad de los responsables en su 

comisión ha adquirido niveles endémicos. 

En efecto, en septiembre de 1998, la Comisión lnteramericana de Derechos 

Humanos publicó su informe sobre México20'. basado en la visita que sus miembros 

efectuaron al pais en 1996 y en los acontecimientos que se hablan producido desde 

entonces. El informe criticó duramente la situación de los derechos humanos en nuestro 

207 ('omhlón lntrntnfrlrana dr Drrtthm lturnano'. /11/oun,· 'º'"'' /11 11111111-Hirr 1/c• /111 1/c·rn hm hu.,,,,,º' rn 

.u,=11111, OEArSt·r li\'ill.100, .!4 1k- K"¡l«tC'nlhrC' 1k- 11>-IS . .\11'""'· '""un1e1u1• 1k U O~l 1 l·.:CN .&111i'JS:J1'..1A11t! l. 14 
1k t'lk'IO 1k· l 1t'IS. p.in;if¡,, 1'!. Mi )' SK. 
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pals, donde además se ofreclan una amplia gama de recomendaciones para mejorar el 

sistema de protección e instaba al gobierno, entre otras cosas, a que realizara 

investigaciones serias, rápidas e Imparciales en todos los casos de desapariciones que 

queden pendientes por resolver, y sancione a los responsables. 

En este mismo orden de Ideas, la ausencia de una autonomla estructural del 

Ministerio Público respecto del Poder Ejecutivo ha llevado a que la Comisión 

lnteramericana de Derechos Humanos haya recomendado al Gobierno Mexicano que 

revisara esta situación y de esta forma buscara el fortalecimiento de la autonomla e 

independencia del Ministerio Público. Según la Comisión lnteramericana de Derechos 

Humanos, en México subsiste una práctica sistemática de detenciones ilegales por 

parte de la Policla Judicial, tanto la federal 'como las estatales208
• La ausencia de una 

institución del Ministerio Público verdaderamente autónoma e Independiente, ha 

constituido en Mé.xico una fuente generadora de impunidad. Corno ejemplo podemos 

señalar el hecho de que hoy en dla, la autoridad encargada de llevar a cabo la 

investigación y persecución de las acciones probablemente constitutivas de violaciones 

a los derechos fundamentales de los ciudadanos, sea la misma entidad pública bajo 

cuya responsabilidad, en la mayorla de los casos, ocurrieron tales hechos: con esto se 

favorece la impunidad de las violaciones do derechos humanos. 

Nos adherimos a la opinión generalizada de un reconocido sector de doctrinarios 

en esta materia. quienes afirman que el derecho a un recurso efectivo ante las 

violaciones de derechos humanos establecido a favor de las victimas y sus familiares, 

actualmente no se encuentra debidamente garantizado por el sistema ¡urldico 

mexicano. No pasa desapercibido el hecho de que si bien es cierto las victimas o los 

ofendidos de una delito pueden presentar denuncias penales por las violaciones de sus 

derechos humanos. lo cierto es también que en caso de prosperar dicha denuncia. las 

recomendaciones que eventualmente pudiera emitir la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos no son vinculantes; aunado al hecho, que conforme a las leyes 

procesales vigente en nuestro pals, la victima sólo tiene posibilidad de intervenir en los 

procedimientos penales en calidad de coadyuvante del Ministerio Público, dependiendo 

!Oll IJrnt 
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totalmente de este órgano técnico especializado, a fin de ver alcanzadas sus legltimas 

pretensiones procesales. 

En medio de esta lacerante realidad, cabe resaltar también que México ratificó la 

Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

Degradantes de las Naciones Unidas, en enero de 1966. Desde entonces, el gobierno 

ha pretendido tomar una serie de medidas preventivas y punitivas para poner freno a la 

práctica de la tortura y los malos tratos en nuestro territorio. En este sentido, la reforma 

a la ley adjetiva penal de 1991, asl como la inclusión del precitado instrumento jurldico 

multilateral a nuestro ordenamiento jurldico, trajo como consecuencia que el legislador 

federal determinara que las autoridades judiciales. únicamente podrán estimar como 

válidas, aquellas confesiones rendidas ante el Representante Social de la Federación o 

ante el Juez do la causa durante la tramitación de un juicio, desde luego, en presencia 

do su abogado defensor o de una persona de confianza del acusado y cumpliendo con 

todas y cada una de las diversas formalidades establecidas por la ley. La reforma 

también incrementó las penas por tortura, dispuso el pago de una indemnización para 

las victimas y estableció el derecho de los miembros de las comunidades indígenas que 

no entiendan nuestro idioma. para que sean asesorados por un perito traductor quien 

fungirá como intérprete. 

No obstante, según Amnistla Internacional. en México no ha desaparecido la 

práctica reiterada de la tortura flsica y psicológica en contra de los inculpados de los 

delitos; do lo cual podemos referir que los métodos de tortura más frecuentes y que aún 

subsisten en nuestro pals, son las descargas eléctricas. serniasfixia con bolsas do 

plástico o mediante inmersión en agua. amenazas de muerte. simulacros de ejecución, 

golpes con objetos afilados. palos o culatas de fusil. violación y otros abusos sexuales, 

introducción de agua carbonalada por la nariz de la victima (tehuacanazo} y golpes en 

ambas orejas simultaneamente 

Otra problemática que actualmente nos aqueja. es el hecho de que los 

defensores de los derechos humanos. asl como los integrantes de los diversos 

organismos no gubernamentales y promotores de los derechos humanos. han sido 

victimas en repetidas oc.asiones, de actos do intimidación y hostigamiento dadas sus 
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actividades de protección de los derechos humanos. Este lipa de situaciones, restringen 

enormemente la circulación de los defensores de los derechos humanos a lo largo y 

ancho del pals, y como corolario, trastocan la teleologla misma de esta pretendida :"" 

cultura de derechos humanos en nuestro pal s. 

Por otro lado, históricamente los derechos humanos sólo han recibido la atención 

gubernamental cuando éslos, por intervención de la prensa o de alguna organización 

no gubernamental. se convierten en escándalos nacionales o internacionales, baste 

recordar las terribles violaciones de los derechos humanos suscitadas en la entidad 

federativa de Chiapas, en la masacre de Actea!, municipio de Chenalhó, suscitada el 22 

de diciembre de 1997. 

En tratándose de delincuencia organizada, es común observar que se dan 

diversas detenciones ilegales y reclusiones por encima de los limites establecidos 

legalmente; tortura y violaciones del debido proceso en los procedimientos penales, 

entre ellas el empleo de confesiones coaccionadas. Los agentes del Ministerio Público 

permanecen inertes frente a las acusaciones de detenciones ilegales, reclusiones por 

encima de los limites temporales legalmente establecidos, malos tratos y tortura. 

Es común escuchar. que muchos grupos y organizaciones de defensa de 

derechos humanos, han sido estigmatizados como "defensores de delincuentes", 

cómplices y, de alguna manera. culpables de la situación de la desenfrenada 

delincuencia que vivimos hoy en dia. Discurso politice que en la mayoria de las veces 

busca justificar la aplicación de una politica de "mano dura" o cero tolerancia. 

Las violaciones a los derechos humanos no sólo se dan por parte de las 

autoridades investigadoras del delito, sino también son susceptibles de violarse por las 

instancias encargadas de la impartición de justicia, en el caso concreto de la 

delincuencia Organizada, por parte del Poder Judicial de la Federación, a virtud de 

tratarse de un delito de competencia federal, cuando se niega a imponer una sanción al 

responsable de un delito comprobado. ésta es otra interesante faceta a considerar 

cuando nos referimos a derechos humanos y delincuencia organizada. 



4)5 
Lu Juclw n.1111111 /,, ddmrnt•t1c1a u1gom:mla e11 Mbico. 

Fronte a la intonsa presión pública por el control do la delincuencia, la idea de 

restringir los derechos del acusado, ha sido una constante en la mayorfa de los 

gobiernos acosados por la delincuencia transnacional organizada, do la cual México no 

escapa, por ello, se ha llegado al punto de decretar leyes limitativas de los derechos del 

acusado en los procedimientos penales, o más comúnmente, de aumento desmedido 

en las sanciones penales; no escapa de la atención de nadie, la desafiante inquietud 

social existente hoy en dfa, en donde se proclama la aplicación de la pena de muerte 

para cierto tipo do delincuentes, contrario a la histórica postura humanista de nuestro 

pals, y en flagrante afrenta a determinados instrumentos internacionales de protección 

de los derechos humanos, suscritos por nuestro pals en reciento fecha, tal es el caso, 

por ejemplo, de la Convención lnteramoricana de Derechos Humanos. 

Existo la falsa creencia en que la •mano dura• resuelve el problema do la 

delincuencia. Do esta manera, so liega al extremo do suponer que la pena de muerte, 

por ejemplo, serla una de las soluciones a la crisis do inseguridad, sin embargo, desde 

una perspectiva criminológica. resulta evidente que dicha medida ha probado ser 

ineficaz. 

•· ... 1-.·1 dt'rrd10 !"na/, por .•u ponr, )' /111 drcl•fWC'Íonr1 d,. lot drrttlloJ 
huma11u.•. por I• Jll)'•, t1•C'irro11 .l' lralf ,.¡..;Jo r11 torno 11 cit'rtDJ bil'nt'.f /11nd11mtnt•ln: 
la ,.;,Ja J' lu /ibr1111J. Prolr¡:l'r t'.utJ bitnt•, "" '"' r..ttrl'lffO, J' ntl11cir/01 o .tllprl,,tlrloJ l'n 
d otro, l1u11 sido /1u ocupucim1r~ prin1ordialr.i J,. 119111'/ tit'~dro ·•'ÍJID ,.,. JU triplr 
rxprr.•i1í11, -•u•tan1fr11, 11djf'tira )' l'j,.cutiro· )' dr t'JGJ dt'cl•N1ciOnf'.f ,.,:n. 

Al respecto, consideramos que si bien os cierto que las actividades delictivas de 

las bandas cnda voz mejor organizadas y con mayores recursos han lesionado a 

nuestro tejido social, lo que ha hecho necesario y de vital importancia contar con 

elementos que respondan eficazmente a esta realidad, sin embargo, lo cierto es 

también que no se no se debo llegar al extremo de combatir a la violencia con más 

violencia, pues esta circunstancia es generadora de un circulo vicioso intenninable. 

En otro aspecto, México vive un fenómeno do creciente militarización en todo el 

pais. Las Fuerzas Armadas mexicanas han pasado a jugar un papel protagonizo en el 

escenario nacional. El nuevo papel de los militares mexicanos se desarrolla en varios 
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frentes: crisis económica, ascendencia en el narcotráfico, surtimiento de grupos 

armados con fines rebeldes, tráfico de armas, crisis de la seguridad pública, 

arbitrariedad, corrupción e impunidad, usurpación de funciones de civiles, entre otros. 

En este orden de Ideas, ante el avance de la delincuencia y del crimen organizado, 

varios gobiernos estatales han nombrado como directores policiacos a funcionarios con 

formación militar, cabe destacar aqul que nuestro actual Procurador General de la 

República, el General Rafael Macedo de la Concha, fungió como Procurador General 

de Justicia Militar en el Sexenio pasado, muestra de la incursión activa de militares en 

tareas civiles de combate a la delincuencia; paralelamente, se Incorporaron miembros 

del Ejército a tareas de combate al narcotráfico, sin embargo, no debe olvidarse que los 

cuerpos militares no están exentos de corrupción. La situación que vivimos de 

militarización que actualmente soporta nuestro pals, evidencia el fracaso del poder civil 

en el contexto de la crisis del sistema polltico mexicano y sus instituciones; sin 

embargo, resultan ser aplicables las consideraciones legales emitidas con antelación, 

en torno a la participación 'de los militares en las fuerzas de reacción contra la 

delincuencia organizada que esgrimimos con antelación. 

En otro orden de ideas, cabe puntualizar que de igual manera. la impunidad de 

los poderosos, los delincuentes violentos, el enorme abismo entre ricos y pobres, y la 

policía y los sistemas judiciales corruptos e ineficaces se han amalgamado en México 

para convertir a su ciudadanla en victimas de una delincuencia aparentemente 

incontrolable. Históricamente, ha sido la incapacidad de la policla y los tribunales en el 

pais de controlar a la delincuencia por medios legales lo que ha conducido a graves 

retrocesos en materia de derechos humanos a lo largo de nuestra historia, todo ello 

genera una evidente injusticia social y un descontento generalizado de la ciudadanla. 

Bajo al expresión mano dura contra ta delincuencia organizada, se ha cobijado la idea 

de sacnhcar tas protecciones de los derechos humanos en beneficio de la lucha contra 

la delincuencia; la razón es evidente, el clamor popular refiere que hoy en dla, un 

delincuente cuenta con mayor protección que un policia o que la propia ciudadanía. La 

violencia genera violencia; desde la óptica jurídica de los derechos humanos, resulta 

absurdo pretender frenar la violencia con medidas represivas y violentas. Un delito no 

se puede atacar cometiendo otros delitos. 
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Actualmenle, tenemos plausibles pero mal planeados esfuerzos por mejorar las 

condiciones globales de las personas recluidas en Centros preventivos y de 

Readaptación Social en toda la República mexicana, sin embargo, siguen suscitándose 

el hecho de que la gran mayorla de la población penilenciaria que aún no ha sido 

condenada, conviven con los presos con presos condenados en celdas hacinadas, 

violando lo dispuesto en el articulo 18 Constitucional. Estos problemas como el grave 

hacinamlenlo, la violencia oficial y las condiciones atroces en los centros penitenciarios, 

asl como la corrupción, siguen provocando motines en las prisiones, cárceles y centros 

de delención policial, los cuales se saldaron con ejecuciones extrajudiciales por parte 

de la policla; de igual manera se han dado conslantes fugas de presos. 

En conclusión, la pers1slencia de las ejecuciones y desapariciones, la 

sislematicidad de la tortura y las detenciones arbitrarias, la perpetuación de la 

impunidad, la frecuente violación de la garantla al debido proceso, la falta de 

independencia del Poder Judicial, la corrupción de los órganos de procuración de 

justicia, las recientes relormas penales que reslringen aún más las garantlas 

individuales, el aumento de la militarización de las corporaciones policiacas y de las 

zonas indlgenas del país, especialmenle Chiapas, la persislencia de la actuación de los 

grupos paramililares y su impunidad, y los alaques a defensores de derechos humanos 

y periodistas. son consideradas las principales violaciones a los derechos humanos en 

nueslro pals. En sentido similar se ha pronunciado el Doclor Alejandro Gertz Manero 

cuando señala: 

•• ... 1:.·, ,,,.,.,.,ario tu,,.1Ht11 qm· ("/ .\li11i\ft'rfo PúblÍC'o ,·11111pla nm .•u• t11r .. a• "'1jo 111 
.:«'galiJaJ Jt' 1111 pro,·düwirnto P•'lllJI .•· u1j .. 1u 11 /01 j"f'C'n, J• 9u1· "" actuocioltt'.t lt11u11 ,./ 
Jla Jr lioy lta11 b,.11,.Jic'i11J11 al po,f1·r, P""' """ la•1;,,,11Jo profumlaml'llll" 11 /11 co1"u11iJ11J a 
quitll Jiu Tf'/'ft\l'ntar )' pr11d11J 1/c· ,.11,, '°·' r/ imntnto 11Ú#ft'Tt> de· a,·,.rig1111,font':i prt't'Í1n 

q11t "" ,,. inltJ:ra11, l:f'naa11J11 ""ª impu11iJaJ qui' " '''"'" "'" uftnJ,. ... 1;·¡ 1i\lt''1Hll 
polir/aro ... /01 lflin"tnio• pUblinn ·'' muf'lr• J,. /11 juJic'•tura, tw •'"º ni ntalul •I Jt'niria 
Jt /11 cumu11iJ11d )" Jt' /cu nlf.\k1J110,, ,.,,.,,. 11/ _,,.nirio Jrl puJc·r. t' t>Jo lo lt'lff'IWOI 'I'" 
ramblar fu11d11tlff1tlal•t'lllt. /.1n polkia1 '"' t'lfltnJi•R J' toJa,·ia lrott• I• f«"• 110 
ttllÍt'llJt'tt fllt' \Ín'tlf • I• fllllflU1ÍJi1J, .. lfll\ f"ftt'lt fHt' ,/n't'tl fl /en f"JJt'NUO• J' !"'f8 t'l/OJ d 
podtr t'.•t• rc'}ltjado t'tl den ,,,~,.,,,,,. ,.¡ qut' '" Ja /11 cff'Jt'ncia/ .1· /11 e1port1111ill•ll Jt' ur 
impunc-• J' t'I 9ut' ,,., J• ,.¡ J;,,,.,., ¡~ra •tnirl'"· t" n r"/ /l•Nlt'r rtal J' ,.¡ puJt'r foN1111/, "º n 
ti l"'J" Jt la duJoJo"lo" 210. 

21° C11n1pi1r1n·nc l1l •tnti· lo Cúmmlt 1f1· f);rutd1lm 1/d .'\i. .. r1·lm1cr 1/e .'k."X""'''''' "''"'" ll, /)r .Uc7c1n1/m c:t-rt: Al1flfCT(J 
Mc;urn. /) /" 11!51/1· tl'p1tc·mN1·c/1· .'Otll 
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Por otra parte, la insistencia del Gobierno mexicano en negar estos problemas, 

cuestionan su verdadera voluntad para resolverlos y parecería indicar que en parte, se 

han tomado las medidas mencionadas como una forma de mejorar la imagen 

gubernamental y evitar el escrutinio internacional. 

.... • Cuando l111bl•mo1 't I• si111ación dt 'tucho1 l1u1na110.1 tn Mixico, rs ntctsario 
rc"jlt.,·ionar ,.,, torno 11 t'Orio1 t}tJ qut c:r11t1111 la ••ida 11adumd ••• stgú11 ucitnltJ cif1111 dtl 
Ban<o Mu11d/al (19'8) "''' tlt la pobladón mtxka11a (SS") viw tn <ond/dontJ J, 
pobrc":,a )' pobr~a Ulrt111•, con lrftlfOJ dt 10 pr10J al di•, slt111dón fllt tn lot 
<omu11/Jad.s lndlgtn.J •ftd• ""' a 1u lot•lidad (80% dt 1u1 lt•bltantt•). Mhtfro tJtá 
.dtuado tntrr la• 12 1t•donn tlondt 1·/1·tn ti 80" dt lo• má• pobrtJ dtl 111undo. Con1u 
co11trapant, ,-/ gobitr"o 11u!tlcono h11 IJo lncrtlfttnta11Jo u• ¡:11st11 Militar q11t, tn 1995, 
rrpr<".1tntaba )'ªti I" dtl P/11 ... ""'. 

Por ello, consideramos que independientemente de la existencia de un 

ombudsman nacional, como lo es la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

deberá do existir un verdadero y permanente compromiso, de lodos los órganos de 

gobierno y sus integrantes, a fin de velar por el respeto y difusión de los derechos 

humanos, en sus respectivas esferas competenciales, sin denostar la eficacia y 

profesionalismo de las tareas encomendadas. Esto es, no solamente se debe de buscar 

el cumplimiento exitoso de sus diversas tareas. sino el compromiso ético y moral de 

cumplimentarlas con respeto a los derechos individuales de las personas. 

Estimamos que las acciones desarrolladas por los diversos organismos jurldico

administrativos de nuestro pals, deberán ser el fiel reflejo de los valores que poseen. En 

eso orden de ideas, sólo mediante el respeto do la legalidad y de los derechos 

1 umanos de los habitantes de éste pals, será como ·JI gobierno federal podrá consolidar 

1,1 confianza del pueblo al que pertenecen. 

u I /.A Slrl/AC/l),v 111: /.OS 11/iltf:CIWS //ll,\l,f,\'llS F.,'~ .111:.wco. l'l.IT ,f /lf:wit: l.A SOC'IF.DA/I C/1'11.: 
PotK'llCi3 rtl'1oC'nt;ul.J J'IOI IJ 1.lcn•·i.Jtb MARINA PATRICIA Jl~ti:Nl'.Z ll11n:1ora Jd Ct·nuu Je l>archo1 llum.1no1 
"l'r•y. ll•llolmno.' de lu (''"'" ('hioJ'1• "' rl 111 t'ONO SOHNt: 111:1u:nms IJllMANOS Sf.lTIA·ITt~~O: 
tÍl'\'.lu•uJodrl 22·24 de: {)(1uhn: de 1998 en Ciw..bbjua Jil1wo_ 
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La gra11dtt11110 ~tltltttt al lwmbrt inJtluiblt o t.tt1a/1umu110. 

•i•o al 9ut conilgut 1t11mform11r •u• Jrbilldud" 
tll /utr..a p111a la lucha y la •·ic101ia 

CAPITULO CUARTO. 

LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL EN l\IATERIA DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. 

1.-LAS NACION•:s UNIDAS V 1.A 
D•'.LINCU•'.NCIA ORGANIZADA. 

A). A N T E C t: I> •: N T t: S • 

Hoy en dla, la Organización de las Naciones Unidas loma un rol sumamente 

importante e insustituible para el combate a la delincuencia organizada. pues junto a los 

movimientos beligerantes en el orbe, o bien el racismo, la xenofobia, la hambruna y la 

intolerancia, se encuentra el crimen transnacional organizado como uno de los 

principales sectores negativos de la humanidad, que debe de ser desterrado de todas 

las naciones civilizadas. 

Las ·Naciones Unidas• fue un nombre concebido por el ex Presidente de los 

Estados Unidos de Norteamérica Franklin D. Koosevelt y se empleó por vez primera en 

la "Declaración de las Naciones Unidas·, del t de enero de 1942, durante la segunda 

guerra mundial, cuando los representantes de 26 naciones del mundo, establecieron el 

compromiso, en nombre de sus Gobiernos, de proseguir juntos la lucha contra las 

Potencias del Eje. El origen institucionalizado de la Organización de las Naciones 

Unidas se sitúa en el mes de junio de 1945. tras la suscripción de la denominada Carta 

de San Francisco; dicho documento multinacional fue redactado por los representantes 

de 50 paises del orbe, reunidos en la ciudad de San Francisco del 25 de abril al 26 de 

junio de 1945, en la denominada Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Organización Internacional. Los delegados basaron sus trabajos en las propuestas 

formuladas por los representantes de China. los Estados Unidos, el Reino Unido y l;i 
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Unión Soviética en lo que se conoció como la reunión de Oumbarton Oaks, celebrada 

en los meses de agosto a octubre de 1944. 

La Carta de las Naciones Unidas fue firmada el histórico 26 de junio de 1945 por 

los representantes de los 50 paises participantes; la delegación de Polonia, que no 

contó con representación en dicha cumbre, la suscribió con posterioridad, 

convirtiéndose asl en el estado fundador miembro número 51. Luego, la Organización 

de las Naciones Unidas adquirieron existencia oficial el 24 de octubre de 1945, al 

quedar ratificada la Carta de San Francisco por parte de los gobiernos de China, 

Estados Unidos, Francia, Reino Unido y la ex Unión Soviética, posteriormente se 

adhirieron la mayorla de los signalarios: actualmente, casi ledas las naciones del 

mundo pertenecen a las Naciones Unidas, en total, 188 paises. 

Cuando algún estado decido formar parte do dicha organización pacifista 

multinacional, convienen en act!lJtar las obligaciones do la Carta de las Naciones 

Unidas, que es un tratado internacional en el que se establecen principios 

fundamentales en materia de relaciones internacionales. De conformidad con la Carta, 

las Naciones Unidas tienen cuatro propósitos, a saber: mantener la paz y la seguridad 

internacionales, fomentar entro las naciones relaciones do amistad, realizar la 

cooperación internacional en la solución do problemas internacionales y en el desarrollo 

y estimulo del respeto a los derechos humanos. y servir de centro que armonice los 

esfuerzos de las naciones. 

Los Miembros de las Naciones Unidas son paises soberanos. Las Naciones 

Unidas no constituyen un gobierno supranacional ni poseen facultades legislativas 

sobre ninguna materia. Sin embargo, la Organización si proporciona los medios 

necesarios que contribuyan a encontrar soluciones a los conflictos internacionales y a 

formular pollticas sobre asuntos que afectan a todo et mundo. 
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Las Naciones Unidas tienen seis órganos principales212
• 1 ). Asamblea General; 

2). Consejo de Seguridad; 3). Consejo Económico y Social; 4). Consejo de 

212 cfr. hmrJJwww mh~Villl~h. Sitio \.\ch en C'spJñol de la Organiz.ación de lu Naciones Unidas. En dicha 
págin::. se cslahlcccn las siguicnlcs 1>3nicululdadcs rc!i.pcclo a cslos órganos: 

l.• Asamblta Gcnrnl. 
Los E.slados Miembros de las Naciones Unidas cstin rcprcscn1ad0i rn la Asamblea Gtncral. Url<I especie de 
p:ulamcnto de nacioncs que se reúne p¡ra cu1mrur Jos problemas m.h apremianlcs del mundo. Cada uno de los 
Estados Micml1ros Clcoc un voto. l..u dcds1on<'S sobre "cucslionf's 1mpor11ntes·, como la paz y la scgurida1d 
in1cnuc1onalcs, la admisión de nue\·os miembros o d presupuesto de tu Naciones Unidas y el presupuesto para las 
opencioncs de m.Jnlcnimicnto de 1.1 pu .. se ¡l(Jop1an por 001 mayoría dr dos lerdos. Otras cuestiones se deciden 
mcd1an1e niayoria simple. En lm Uhnnos ar'los '-C h.i vemdo rC'ahundo un esfuerzo especial dirigido a que ln 
drcmones se adopten por consenso C'O lugu de med1;in1e \'Olac1ón forrnal. 
En su periodo de ~!iionC"s Je 1999 a 2000, Ja A.umbka eumuu 17 J temu, cnue Jos que figuran 11 mund1ahzación. 
el drumlt' nuclear, d des.anollo, Ja pro1ecc1ón Jel 1nt"J10 ambicnle y Ja consolldJc1ón de las nuC"vas dC"mocracias. La 
As.amblC'.a no puC'dt: obligar .a mngtin Es1aJo a que adopte med1J;n, pC'fO sus rC"comrncbciones consUIU)'C'O una 
indicación impurt;inle de la optmón mur)(la.al y rcprt"st"nlan la auloruJ.ld mur.al de Ja cnnrunubd de naciones. 
l.a A~mblea celebra su ¡xriodo mJ1na.no Je !oesUlnes Jr scpltemhre a diciembre. Cwndo es O«e-urio, puede" 
rcanud.u su periotlo dr ~iones, o cclehrar un periodo cxlraonluurio de SC!iioncs o un período de sesiorlC's de 
emergencia suhre asuntos Je e!io~C101l m1e1C-s. l'1undu l.J Asamblea no eslá en sesión. !iU bbor la llC'\'an a cabo sus 
seis Conusiones l'rmc1p.1lei, olJO\ úrganos subsuhario~ y la Sccr('Uria Je fas N11c1onc1i Unidas. 

t:I Consrjo dt St'1urld1d 
l..a C'art.1 de las N1eiuncs Umd.n a\1~n11 l.1 re~pon,;ih1lid.id rr111tt1hh:al ('O la tare.a de m:1n1encr la p.u y 1.1 K"gund.ld 
m1cm;ic1on1les al C:onSC"Jo de Sq;u11J.;1J, que puetlr tcutune en cu;alqutt"1 momcnlo. de día o de noche", siempre que 
l:a paz~ \'ea ank"n.t1.ada. Con 11ne¡!lo a lo daspueslo en Ja Caua. lr11.loi IO\ Estados Miembros C'Sl.in obligadoi a acatar 
las dccasiolk"S del ('rnlSeJO. 
El Consejo C'Sli mlegr;ido p.u 15 nuemhros. ( ·am:o 1lr (\los mn nuembros pc-rmancnlr:s· China, IM Est.tdos Unidos 
de Am:rica, la Fedeuctún Je Ruua, f11nc1a >·el Remo Umdo Je Gr<1n lhclarb a Irlanda del Nortr. La A1.1mblra 
General chgc a los uuus 10 por f<'llO<los Je dO\ .i1)m En lm ull1mos ar\tM, los l'..sl.itlos M1cmhros han dd1bcr;ido 
act"rca de nmh1os en la compm1c1ún del Cnn~Jn. de nurk'ra que rclle1c lu rnhdades poli11cas y ccononucu 
actualC'S 
La adopción de \11\.l dctisión del CtlO\CJO 1C'qu1c1l" nuc\c \l11os a favor. Sah·o en los c.tsos de \oUciones sohrc 
cuestiones Je pmcNunil"nlu, no K' puetk .-iJopl.11 111u ~"\'.m1m ~1 uni.1 Je lot nuemhrus pcmuncnles b \C'lil o se 
;abstiene. 
CU3ndo d C'umcJO curnin.t uru :1nw:11.11a ;a l.i pJt llllC'IUJl'ton.il. prtnlC'ramcnle C\plor11 bs pos1b1hdadn Je 
soluc1oru1 La cunlnn el!iol.l r"'' mnlnu. p.1ciflc1 • Purde ft'l.'.llnk"rw.!Jr pt1nt:1p101 p.lr.1 que S< lle!!UC' a un ilCUC'Jdo .• 
llllCl.lr UJ\3 l.lhof tll" llX'ilur1ún Fn lo\ C.1\0\ 1fr 1-.:hi:C'IJfll.:IJ. el C11n\CJO rw1:u1a una ~·euCIÚll del ÍUC"go Puñk 
cnnu un.t nus11lu de tn.JlllC"n111uc111u tle l.i p .. 1 p.11 J 4ue !J, p.irtl"\ nunteng.1n l.a rregu.i )' ioCPJru .1 In rucu.u 
hch~er.JOIC'S 
El Con\C'Jll pued(' 3tl1tplJI 1111.•dttl.Js p.ara h..aCC'I qul" ~ll\ dt"(lUlll)C'!i. se 1·unf1l.an. Puede rmroner 5.3UCIUntS C'l·on0mh:'U 
u ordcn.11 un emttJ1~t1 1k a11n.1nk"llh'' En al~uru, tt\".J\.1t11K"\ el C\m\C"JU h.i :iutou1.1do J [1tados M1emhros 11 que 
en1ll«n •1oJos los nX'Jlus nctcur10,·. 1n..·luttl.n 11'11."lhd.n 11uhb1l"i cuk\h\'l'J, J'olril furrr que sus dc-citton« se 
CUO'fll.ln 
1:1 C'on!.C'JO Umhifo rct11m1rn.IJ .1 l.i Aumhka OcncrJI \U ,.,uM.h1l.J10 r.ara el cari:o de S«retano GC'nrnl y propone" b 
:1dn11s1ún 1k nucun nncmhw\ en l.i\ S.u:tonC"s t l1111L' 

t:I ("onH·jo t:C'onómicu' Soc-ial 
ll1111 l.i JUl1~hcc1ún 1k l.1 As.;imhlc.1 (irncHI. el ("1111~q11 I n1núntM.-i1 )' So..·1.11 coorJu\a b Llbor «01.0mteil y ioc1.il 1le 
lu Naciones llnida1ydt"l11\len\ól 1L: l.J\ NiK·101n l 'n11b!i.. tn i.u cal1d.atl de foro cenu.al p.u1 r.unurur l.u cuc,,hunc\ 
inltm>ctonaks de carácler C"Conónuco )' so..:ul y fonnubr rccomrnd.KJOflCI notlt1'11\'3S, el Come10 EconómKll y 
Socul dC'SC'~1'3 un.t foncitln fun.J.¡mcnul rn la IJll"J ,k fomrnw b CU..l("CJICIÓn 1nlC'fnKH>NI (\111 el Jc-unollo. U 
Com<Jo 1.t1ni11én rrJh1.;i rnmuhu coo OfJ.t1n11~cKlflC\. no ¡:ubtrnamcntaln. y df: ne moda rrunt~nc un \ irll"Ulo '1ul 
rnlrr 1.n Na..:mots llnkb' y la soónblt ci\il. 
lnkgun el ConK"Jl• ~ rrnernhfus.. ~t.. AuniMo (fcfk"fOll th¡:e p..>1 l""fM•Jo~ de trn a&n. Se rC"Ul1(' 11..Jos lo~ 
mcsn. y en juho cck-bu un pcrioJu W\IJllll\o t.k-- W\.11111('\ Ju1,1n1c d cwil una rcunt()a nr«&al lk Mm1•lrt1:1o runnn.i 
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Administración Fiduciaria 5). Secretarla General; y 6). La Corte Internacional de 

Justicia. Los primeros cinco radican en la propia sede de la Organización de las 

Naciones Unidas, sita en la ciudad de Nueva York, el último de estos, se encuentra 

establecido La Haya (Paises Bajos). 

lu cuestiones económicas y sociales más urgentes. Desde 1998 se celebra u113 serie de sesiones sobre cuestiones de 
carácter humanitario. 
Los órganos subsidiarios del Consejo ~s1onan periódicamente y lo nunticncn informado. Por cjcfllllD, la Contis1ón 
de Derechos llum.mos supcrvisi la ob~"-:mcia de los derechos hum.1nos en todo el mundo. Otros órganos se 
conccntr:an en cuc!itioncs comn el dc~nollo social, la condición de la mujer. la prevención del ddilo, las drog:as y Ja 
prolL·cción del medio ambicn1c. Cinco comisionts 1cgiorulcs promuncn el Jcunollo C'Conórnico y ÍOrlóllcccn l.u 
relaciones «onómicas en sus resri«ti\·as rq:1oncs. 
El Consejo de Administración hduc1im.1 
El Consejo de Admmmrac1ón F1duciom1 se cstahkc1ó para hnndar supcn·it.1ón intcnucional a 11 Tcnilorios rn 
fiddcorniso adminislrt1dos por siete Es1ado1 Miembros y garan1i1ar qu(' S(' lorn.ucn 1.n medidas apropiitdn rara 
p1erarar a et.os Terntouos p.:ua la aulononú.:1 n l.:1 mdrpcndencia Anll'\ de 199.i todos lot. Terrilonos l'n fülciconuso 
hahian alca111.uto la 1ulonomia o la mdl'(lCndcnc1a, ya sea como l:stJdos autónomos o um(ndosc a paises vccmos 
111dcpc0t.hl'ntes. Ese ¡u)o alcan1ú (.1 autonomi.1 rl ll'nilono en F1de1com1so dc l.:a\ lsl.n dd P.lc1fico (Palau). 
Ddmimstradu por los Estados t1nuh1s tic AnlC11ca, quc angrt'SÓ a 1.n Nac100('S Unid.u como 185° fat.ldo Miembro 
Tras l~b.:t cm11plcli1do en ¡;r.an rned1d.1 su labor, el C'omcJo de AdrnimsuaciOn hduci.lfl.l, quc ahora consta kllo dr 
lm~ cinco nnemhros pcrmanc:n1cs del C"on\CJO de Sc-~undad, h.a cnmcrnLulo su rr:gl.1mcn10 de manera quC' k ros1h1htc 
lt'Ullll~ SC'GÜll !.t'.il 11C'\.'CSJllO. 

J.a ('urtr ln1unuion1I dt Ju1tkb 
l.a Cmtc lntr:rn;icioiul de Ju\llCl.ti, l.unh1(n conoc1ll.J. como l.ti Corle Mundial. n el pmK"1p.il órga.1K1 Jud1c1.ll J(' l;u 
Naciones Unid.u. l111egrad1 por 15 11\:lglslrJdus cles1dos por l.ti A\:lmhlc.a General )'el Consc10 de &-gurid:id, la 
Curie dirimr: cnnlroHruu r:ntrr lm p.liM"s. l..a p.iruc1~c1ón de los b1.:1tlo\ ('íl un procrso es ,·olunb.ri.l, rcro 11 un 
Esl.1Jo act'pla pou11c1pu. quab ohhg.ldo .1 ilC.til.11 la decisión de la C'one La Cone t.111lh1~n proporcáon.1 opm1oncs 
rn11u1hl\·as il l.1 Aumhlea General )'al ÜHl\l'Jtl de Segurnbd .ti \ohcllml Je ('!.IOS 

l.a Surrtari1 
l..3 St\:relaria lb,·.a a nho l:i bhor imt.:111h\il y alinumslfalln de l.ls Nacad0("1. Umd.u con ancglo a la dut\:c1ón de la 
As:unhlea General, el ConKJO de Sri;umlad )' lm dr:mis órg.anos. Al frC"nle Je la Sn·ret.ui.a C'sti el Sccrc1J110 
Cicncral, quien hrilllh or1enta.ción atlm1n1str01l1\'I de c.:aric1er gcncnl 
r\(tu.ilmcnte l.1 Sccret.lria const.t dt" s1el(' Jep.u1a111cn1os )' \'.111J\ ofü:1n;is, con um pl.rnulla Je: aptu\IUUd.lrtll"lllC' 
S.900 fuOCIOl\JllOS lin.llk:l3li.J cun Calf;" .11 p!C'SU(ltl~lu ordm.:mn, pu,·alcnlC\ Je UOO\ lt,() {\iliin. los h1L3fn de 
dcslllHI son. la S<-Je Je la11t\actonc\l1mdJ\ ('11 NU\0 \a Yorl )' 1.n t1fi,1n.ti lle las N.1c1t1ncs Umtbt en Gn~hra. Viena 
yNa1111h1 

f.I tl\lrm.a dt IH Naclonn lJnktn 
n hindo Moncta110 lnlcrn.lCJOIUI. el ¡:rn¡lo dd ll.ln1:0 Murldl.11 y olr;n 1 :! Ul~.1Hl/.1CIO!l(''!o ull.krcnd1cnlc' (Ufll~l1i.n 
conx1 ·or¡:anmnot nrcc1ah1,ukn· r:s1.in \UKl1ladtl\ .:i l.is Nac1onct lhmbs mC'J~nte acuerdos de COOf'C'r.tclón (\C-.U<' 

IJ hsl.1, p.ig. 14). falos ori;amsmos, C"nuc los que lir,u11n La OrgJmt.lctún Mund1.1l Je b $.alud y la Org.tim/~chm & 
,\\Üc1ón Co1l lnlt'fnactmul, son úrl!.:1111.1, aulónon•ts crc~lot nll'llunll' .Jcucnk\s mtcr~uhrrNn'tnuks y lk'1lC'R 
1rsf"lmi.1l11htlJlk-1. de J.111phu .;ak.tfll:r .:1 nncl 1nlcrnacu'tCUI en l.as nfrras t'l.'t1Uúm1c.1. ~~a.:11. n1huul, NLA·.:ic1t11ul. 1k 
\Jlml y t"11Íc1;n n1ni.:ut 1\ll!um•\ tic dio., corm L 01~.Jniunún lnlt0 rrtJi.:k1rul 1ld l1;1.NJ0 y b Umr•n 1111\IJI 
l :nncr'-ll, ~on 11\.1\ .1nl1i:1u1S 1¡uc las pu1r1.:1' Nal.'1mk-.. ll1111b\ 

Alkmh. \.:llla\ UÍICllU\, rw~~rarn.n )' f1\n1k1' Je ln N.1ctt.1nn Untdl\, (Ul111l la Ofinn.J 1k-I Alto CumJSkm.llkl 1k !Jor. 
N.1i:1mk·s l/md.n ~ta loi Refui;~k1\ (A<'SllR>. rl l'u~r.:inu Je bs N.11.'torlc:'t l'mtL\ p;au el l~nulk1 (P~lll» o 
d Fundo Je las Nacion('S llmtb\ f'Jof.l l.J lnfan.:L.J (UNICEF), ltah.tJan ""º" nuru ;a mr:.roru Lu, rnn.hctt1~ 
«onó1111ca\ y wc1ale1. Je los pochk1s 1k todo el namllo. l:s.tos óti;anoi prcKnlan mfornn a la As.anilk.1 <irn.:1al o 
al Con\C'jU hoo<lnucv )' Soct.tl. 
rltJaS ('Sl,U Of~.llll/~(101k1 CUClll.111 l'ltll 1.US J'fOf'Ht\ tlf¡!.:lllOS rcclorn., pr~Ufilk''-10\ )' !a('('lñittÍJ\ Jimio tttll b\ 
S.:1cmn1.-.. t 11114.1.J ... K cono..:tn ..:on•1 d \.hlcnu tic ll\ 1'.x.onn 11nkb\... y J'f11flt\IC1ttflln un p1~.t11N 1k- a~:non 1.·0kL 
\lº/ 11"1' 1.·1-.mhrudu !1>111 dC"j:11 tk• .,....., 1hH°f"'' 
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Esta compleja organización mundial desde sus inicios, tuvo la inherente 

teleologla del mantenimiento de la paz, el fomento a la cooperación, la resolución 

pacifica de los conflictos con base en el respeto a la soberanla do los pueblos y a las 

libertades de los hombres. A continuación, nos referiremos brevemente respecto de 

algunas de las principales acciones emprendidas por Naciones Unidas en relación a 

este tópico: 

11). A e e 1 o N Es () E l. A o R G A N 1 z A e 1 ó N () •: LA s 
NACIONES UNIDAS EN l\IAT•:RIA DE 

() E 1.1 N e u •: N e 1 A o R G A N 1 z A () A. 

Las Naciones Unidas han realizado esfuerzos considerables para promover los 

estudios sobre las nuevas tendencias delictivas y el funcionamiento del Sistema de 

Justicia Penal. Asl, de conformidad con la Resolución 3021/XXVlll de la Asamblea 

General, la Secretarla General llevó a cabo el primer estudio mundial sobre tendencias 

delictivas, que abarcó del periodo do 1970-1975; posteriormente se han realizado tres 

estudios más que abarcaron los periodos de 1975 a 1980, 1980 a 1986 y 1986 a 1990. 

En veinte de diciembre de 1988, se llevó a cabo la Convención contra el Tráfico 

Ilegal de Drogas y Sustancias Psicotrópicas (mejor conocida como la Convención de 

Drogas de Viena en 1988). A este instnimento jurldico internacional, podernos 

considerarlo como el tratado multilateral modelo que habrá de coordinar y regular los 

esfuerzos y la cooperación entre los Estados signantes; entre otras medidas 

importantes se contempló por vez primera los temas de confiscación y pérdida de la 

propiedad vinculadas con esta actividad. la asistencia legal mutua, la facilitación de los 

procesos de extradición, mejorar el control de percusores qulm1cos y el combate frontal 

y asistido contra el lavado de dinero. Esto es, se insta a las partes a adoptar las 

medidas necesarias. incluidas las de orden legislativo y administrativo, que, de 

conformidad con las disposiciones fundamentales de sus respectivos ordenamientos 

jurídicos internos, sean necesarias para hacer frente con la mayor eficacia a los 

diversos aspectos de tráfico illcito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas que 

lengan una proyección internacional. 
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Las Naciones Unidas establecieron en 1988 la "Red de Información de las 

Naciones Unidas sobre Delincuencia y Justicia Penal", lo anterior en cumplimiento a la 

Resolución 1986/11 del Consejo Económico y Social. Su objetivo, es el facilitar la 

comunicación e Intercambio de información y datos entre los miembros de la red del 

programa. 

Entre 1989 y 1992 bajo la coordinación de un grupo de trabajo Internacional de 

las Naciones Unidas, se realizó el segundo estudio internacional sobre el del~o -el mal 

se t•1ifocó pri11ci1mlmc111e al ddicmlo tópico dt• la 1·1ctimi:ació11 en los delitos- misma que 

abarcó de forma conjunta a un grupo de cuarenta paises desarrollados y en vlas de 

desarrollo. En dicho estudio se ponderó respecto a los estudios e información, relativos 

a procesos que generan delincuencia y procesos que reducen la delincuencia213
. 

En siete de septiembre de 1990, en el marco del Octavo Congreso do las 

Naciones Unidas sobro Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado 

en La Habana, Cuba; los miembros de esta agrupación multinacional, realizaron un plan 

de acción do forma conjunta con ol Instituto Europeo de Prevención del delito y lucha 

contra la delincuencia, y la División de Prevención del Delito y Justicia Penal, que 

consistla on examinar y evaluar la experiencia nacional en el ámbito de la justicia penal, 

asimismo organizar seminarios, reuniones y cursos prácticos regionales e 

interregionales, asi como establecer un programa de cooperación técnica para la 

informatización de la administración de justicia penal. 

Mediante resolución del Consejo Económico y Social 1993132, mediante la cual 

se adoptó el plan de Trabajo del Noveno Congreso de las Naciones Unidas sobre 

prevención del delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en el Cairo, Egipto del 

29 de abril al 8 de mayo do 1995, se incluyó la optimización del programa de 

cooperación internacional y asistencia para la gestión del sistema de justicia penal. 

Alarmada por la rapida propagación y la amplitud geográfica de la delincuencia 

organizada en sus diversas formas, tanto a nivel nacional como internacional, lo que 

~ 11 
\', 1.,tl..k ,. A. Aluui dtl ru1r. nh.; •('ti•i•ol lirti•i:MIH i• 1•r tlt'l'rl_,¡•1 ..u•, puhl~~tón ~~ dd 

1n .. 111u111 lnll'OC'~KlR.11 d< f.1\ s~oonn lJntdu J'I~ h\\nll~XIOftC't K>llf\" Jdlni.."\k'nc~ )" JUSUCl.3:. Ronu. lulá,¡¡. 1'19~. 
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constituye una seria amenaza para los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de los hombres; la Organización de las Naciones Unidas decidió 

aprobar, con el consenso de ciento cuarenta y dos paises concurrentes a la 

Conferencia Ministerial Mundial sobre la Delincuencia Transnaclonal Organizada, 

celebrada en la ciudad de Nápoles. Italia, del 21 al 23 de noviembre de 1994, una serie 

de directrices trazadas para guiar la legislación nacional en tomo a la conveniencia y 

celeridad requeridas para combatir a este cáncer delictivo mundial. De igual manera, se 

tenla impllcita la recomendación imperativa de que los Estados deberán vencer la ley 

del silencio y las prácticas de Intimidación de la delincuencia organizada para poder 

luchar eficazmente contra ella. Por vez primera se planteó formalmente la necesidad de 

introducir nuevas medidas y estrategias gubernamentales a fin de alentar a los 

miembros de estas organizaciones delictivas, a fin de lograr su colaboración y 

testimonio dentro de los procesos penales instaurados en contra de otros miembros de 

éstas organizaciones criminales; de igual manera se propuso el inicio de programas de 

protección a testigos y a sus familiares, asl como la concesión de algunos beneficios 

penales adicionales para quienes hubieren colaborado eficazmente en la acusación de 

otros integrantes de estas bandas organizadas. 

En la resolución A/Conf.187/4/Rev.3 emitida por el Décimo Congreso de las 

Naciones Unidas sobro prevención del delito y Tratamiento del delincuente, mejor 

conocida como "Declaración de Viena sobre la Del11Jcuencia y la Justicia frente 11 los 

retos del siglo XXI", celebrada en dicha ciudad europea de los dlas 10 al 17 de abril del 

ª''º 2000, se hizo mención expresa respecto al problema de la Delincuencia 

Organizada y sus vinculaciones entre sus diversas formas, en donde se declaró lo 

siguiente: 

J.- Rt't:UtrHt'tno\ I• llt'C'rdJaJ tlt' u1u1 cot1rJinociOn )' rHpt'tGció11 '";' r.•/rr("/t•I 
.-ntrt' /cu t'-'1•Jo• t'n la /.,cha l'Olflra rl prolt/1'11111 dl' /11 Jt'li11c11t'11d• "'""dit1/, ttni,.•4o 
prt'.•l'lllt fUt' hn MtdiJ1n par• rC1mbotirla nmUilUJill una rr.•po111•liilitl•tl roMÚll )' 

cDIPlfNlNiJ& A t'Jlt '"'l"'<"ID, rnimoc.-1t10• /IJ n.-n"1iJ•J tÜ rl•1'orwr )' P'°"'º''"' 
11ctfriJ11Jt.1 ,¡,. coop.-n1rión liflth·u para 11)'11Jar 11 lo\ ,,.,;,,., c-n JU• t"fllf'r..o• por 
rob11.tttttr .•11• ..;.,,.,,,,,, ""dª"ª'"• t/r juuida ~n•I .r ,., rop.dJ•tl J,. rooJtc'twción 
¡,,,,.,,,•riort•I. 

17.- R~•fin"""'º' fllr I• /11rll• ronr,. rl 6/on911ro Jr Jinrro )' I• rC'On-1• 
tl.-lictitw, n un "'"''""'º ,.,,.,.ria/ ,,. '"' ntrlllC'Ki•• ,,.,.. r••Mtir I• tltl;,,,,,,.,,rl• 
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or¡¡•ni:Ddo, pr/11dpio co11so11r•do '" la Dtdarodótr Potltico y Plotr Jr Acción M1mJiol 
d~ Ndpo/l!J co111ro la Ddi11curnri11 Transnado1111/ Or¡:1111it.11da . .. 

La puesta en pie de la Corte Penal Internacional, cuyo estatuto fue aprobado el 

17 de julio de 1998 por la Conferencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones 

Unidas sobre el establecimiento de una Corte Penal lntemacional; muestra el sentido 

hacia el que está evolucionando la comunidad internacional en este terreno. Hasta el 

año 2001, más de 90 paises lo han firmado, entre ellos nuestro pals -e11 sict<' de 

st.•ptiembrc 1/d mio 2()()(), Até.rico s11scrihió ad nfcrém/11111 1/idw tratmlo, .ti11 c¡11c hasta la fc.'Clw 

h11y11 ratificmlo ese i1utrnme11to i111<·r1111cio1111I- de igual manera hasta el año próximo 

pasado, sólo cinco paises lo hablan ratificado. La Corte penal Internacional será 

establecida cuando 60 paises ratifiquen su estatuto, para entonces, éste Tribunal 

Internacional tendrá ju1isdicción sobre crlmenes de guerra y contra la humanidad 

cometidos universalmente. Por ello, afirmamos que la creación de una justicia penal 

internacional constituye uno de le!! más trascendentes cambios en el plano del derecho 

internacional desde la aprobación de la Carta de San Francisco. 

Paradójicamente con los lamentables hechos terroristas acontecidos el año 

próximo pasado en la ciudad de Nueva York de nuestro vecino pals del Norte, 

precisamente en dicha ciudad fue también adoptada el nueve de diciembre de 1999, 

una resolución de la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 

relativo a la tipificación de la provisión o recolección de tondos para ser utilizados en 

actividao.is terroristas; mejor conocida como "Convención contra el financiamiento del 

terrorismo". A la fecha, han suscrito este instrumento lnt13macional más de 40 Estados, 

entre ellos destaca Argentina, Canadá, Francia, India, Alemania Federal, México, Perú, 

España, la Federación de Rusia, Reino Unido y Estados Unidos entre otros. Con la 

elaboración de éste instrumento jurldico multilateral, el concierto de naciones refrendó 

su polltica de rechazo y condena, en forma firme e inequlvoca, al terrorismo en todas 

sus formas y manifestaciones. 

La Organización de las Naciones Unidas, a través de su órgano más importante, 

como lo es la Asamblea General, decidió designar su quincuagésimo quinto periodo de 

sesiones a la realización de la denominada "Cumbre del Milenio· celebrada en la ciudad 
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de Nueva York en septiembre del año 2000, con el fin de considerar cómo fortalecer la 

función del órgano mundial en lo que respecta a hacer frente a los desafios del siglo 

XXI. Además, esta Cumbre prestó una atención especial a las medidas dirigidas para 

erradicar la pobreza; la aplicación concreta de estas medidas debe ser un aspecto 

fundamental de los trabajos de la Asamblea General, la que debe consolidarse como el 

Organo más importante de la Naciones Unidas. Las Naciones Unidas deben lograr que 

lodos los paises del mundo, sin excepción, logren un satisfactorio acuerdo para 

implementar un solo frente internacional en contra de éstos grupos organizados. Según 

Kofi Annan, Secretario General de la Organización, la Cumbre del Milenio brindó la 

oportunidad de formular "un nuevo compromiso moral" con los principios establecidos 

en la Carta de las Naciones Unidas y de dar un nuevo impulso politico a la cooperación 

internacional; asl, los más de 166 paises participantes pudieron formular y afirmar un 

proyecto común Inspirador de las Naciones Unidas en esta nueva era. 

Finalmente, en diciembre del año 2000, 146 paises de todo el mundo se 

reunieron en la ciudad de Palermo. Italia, a fin de sumar esfuerzos y asistir a una 

Conferencia Polilica de allo nivel para la firma, por parte de los Estados asistentes, de 

una Convención de Naciones Unidas Contra la Delincuencia Transnacional Organizada; 

en la cual, de los 146 paises presentes, 121 finnaron la nueva Convención Contra la 

Delincuencia Transnacional Organizada, y unos 60 paises finnaron uno de sus 

protocolos adicionales. Respecto a este novedoso instrumento internacional, 

considerado como la herramienta jurídica inlemacional más moderna a fin de procurar 

su erradicación, abundaremos de nueva cuenta en el siguiente apartado. 

C).COl\lt:N'l'ARIOS r•:RSONAt•:s. 

No obslanle todos estas acciones reales y concretas para logra alcanzar los 

ideales de niveles de vida más elevados y con condiciones de progreso económico y 

social para ladas las naciones del mundo, hoy en dia, contamos con una realidad 

sumamente diferente. AJ respecto podemos precisar que actualmente, tres cuartas 

partes de la población mundial, vive en paises en vlas de desarrollo; más de mil 

trescientos millones de personas subsisten en condiciones de extrema pobreza; por 

otro lado, mientras que los veinlicu¡llro paises más ricos del mundo, tienen en su 
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conjunto un ingreso par capita de US$ 23,420 anuales, por otro lado no debe perderse 

de vista que de igual manera, si conjuntáramos a los cuarenta y nueve paises más 

pobres del mundo, éstos lendrlan un ingreso par capita aproximado de solamente US$ 

360 anuales214
, lo que representa una proporción de 63 a 1. La disminución de tales 

diferencias, debe ser uno de los retos más importantes que tiene la colectividad mundial 

enfrente de si. 

En este orden de Ideas, la Organización de las Naciones Unidas indudablemente 

debe cambiar, debe convertirse en una Organización que brinde soluciones solidarias a 

problemas humanitarios de lodo el mundo. Hasta este momento, esta institución 

multinacional ha demostrado eficaces resultados, principalmente en áreas tales como el 

tratamiento de la situación de los refugiados, desplazados internos, victimas civiles de 

conflictos armados o personal de asistencia internacional que sufre amenazas o 

coacci.ones, no obstante, se requiere urgentemente que esta organización in examine 

amplie su esfera de acción y que el tema de la Delincuencia Transnacional Organizada, 

sea incluido de manera más frecuente en su agenda internacional . 

..... ¡Qui /\'•C'/0111'1 U11"•1 q11.-r,mo1? ¡Por tui J' """' 911r 1tf'l'nil1111tos • los ft'11cio11D 
Uttitl•.t '" ,.,,,. 1111n'O ,,,u,.11io? l.•1 N11cio11t1 U11l11111 ,,,, 9unn101 4d>t*n ,,, 1111ntNJ 
pri1tri1"'/ '"""'"''"'º IM"' h•<tr /rr1t1' • lo• •liltipl" rno• tk I• ¡¡l .... li:MiJ1t. S• 
i:11Ncur 11ttfr~n.I to/111<11 • 1111t1ttw Or¡:111tl:11ció11 ,,, peiicló11 "'"' ,,.,,, rilo. s,.,.;. 
itw¡wrdon•bl,. 'I'" 110 ,._,,,,,.¡,.,..,. " 11111l1ur11 * ,.,,,, toru, 911t JI' .. 11 limr ,.,. '"""'"" 
INllf Jfrf'rtDJ ... ,JIJ. 

Las Naciones Unidas que lodos los habitantes de este planeta queremos, no son 

una Organización que se quede incólume o estjtica frente a reiteradas y notables 

violaciones masivas de los derechos humanos fundamentales del hombre, mucho 

menos una organización con una mlnima capacidad de respuesta frente a fenómenos 

de tal envergadura, tales como la delincuencia organizada, en los lugares donde se 

produzcan. Cuando asl lo ha hecho, ésta ha quedado marginada en la toma de 

decisiones fundamentales en momentos de crisis, usurpando esa importantlsima 

facultad un organismo eminentemente bélico como lo es la Organización del Tratado 

!I~ ln1c.·nrociún lid Mm1\l10 Je AsunlO\ E\ICIK>fn Je- b~N.. llKC"p Ptq'Ut. m d ~~ Pntt'11tlo d..· St~ •le LI 
A~mhlea <ic1k:'nl 1k u., SaotlO('\ llnkln Suc .. ·.a \'orl.,14JeSc·pu('mhn·ik1000. 
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del Atlántico Norte (OTAN); situación de hecho que resulta ser nociva en demasia para 

los ideales de paz y bienestar plasmados en la carta que le dio creación. 

A este respecto, también el Consejo de Seguridad debe modificarse, para lograr 

una mayor eficacia en la solución de los mas graves conflictos a nivel mundial, pero no 

sólo desde una visión monopolizada o privilegiada para algunos paises, sino que debe 

de abrirse al diálogo y al debate plural, en torno a los delicados temas sobre los cuales 

la humanidad tiene cifradas sus expectativas, asl como en torno a su actual 

estructuración y funcionamiento; en donde todos los paises del mundo sean 

escuchados; principalmente que se logre un verdadero con sen so entre lodos los 

miembros permanentes del Consejo de Seguridad sobre los casos en los que no 

deberá de ser utilizado el velo, a fin de bloquear una Resolución del Consejo destinada 

a detener violaciones masivas de los derechos humanos. Esa transformación, a fin de 

que pueda desempellar plenamente sus funciones en el mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales, deberá cimenlarse en principios y valores reconocidos 

internacionalmente como el diálogo, la tolerancia, el consenso, la democratización (f'"'" 

p<"rmitir ampliar d 11úm,•ro 1/l' mh•mhrcu 110 pt•rmmu•n/t•.s proce!dn11t•s dt• /()(/os /ru gn1po.1 

rc¡:icma/r.<. y •·s¡wria/111r11tc ,/el 1111111clo ,.,, clrrnrro//o), la eficacia en sus funciones; y la 

transparencia. 

El papel de la Asamblea General -rnmo ú111cc> ci1¡:a110 ,.,, d 1¡11c •·stci11 rrpr.·untt1tlru 

''"lo.• los f:S111dos mi<'mhros- debe traducirse en llegar a ser el principal motor de debate y 

de impulso polltico de las Naciones Unidas. No se debe de dejar al margen de estas 

trascendentes actividades a la sociedad civil, que si bien es cier1o en la mayoria de los 

paises evidencia una actitud francamente apacible e indiferente respecto a temas de 

trascendental importancia, lo cierto es también que en ella encontramos un potencial 

enorme a fin de que todos los proyectos emprendidos por Naciones Unidas lleguen a 

una satrsfactoria conclusión, con esto lograremos acercar en mayor medida a la 

Organización de las naciones Unidas con los ciudadanos de todo el mundo y obtener 

asi un mayor compromiso con su labor por parte de éstos. 

En un mundo cada vez mas interdependienle, no hay alternativa a la 

cooperación muttllatera/. Las Naciones Unidas deben estar a la altura de lo que los 
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pueblos que las fundaron esperaban de ellas. Los Estados aqul representados 

debemos afrontar esta responsabilidad, construyendo una Organización capaz de 

aportar soluciones a los retos que la globalización plantea a la humanidad en el nuevo 

milenio. 

11.-CONV•:NCIÓN DE NACIONES UNIDAS CONTRA 
LA DEl.INCUENCI,\ TRANSNACIONAI. 

O R G A N 1 ZA DA. 

En diciembre del año 2000, 148 paises de todo el mundo se reunieron en 

Palermo, Italia, a fin de sumar esfuerzos y asistir a una Conferencia Polltica de alto nivel 

para la firma, por parte de los Estados asistentes, de una Convención de Naciones 

Unidas Contra la Delincuencia Transnaciona/ Organizada; en la cual, de los 148 paises 

prosentes, 121 firmaron la nueva Convención Contra la Delincuencia Transnacional 

Organizada, y unos 80 paises firmaron uno de sus protocolos adicionales . 

..... Mlrico i'Jj1rf'Ja JU ~111plórito por la canc/u!Jión tlt' lm 1111o<'i11don ... t tlt la 
Con-.'f'1tción tlr /1u N•do11n l111lll•s cofttN lo Dt'/inC'urnC'ia ~•11iU1I• Tran.•rt•ciortal 
y Jt' la.\ protoco/oJ ,,.,.. pnt't'1tlr, tt'priMír J' .\1111cia11•r I• ln/11 dt' /"rJO .. J, 

t.tf"'Cl11/'"""',. mujt'rr'J J' nilioJ y ro11ttw ti trófico illdto ,J,. ,,.;gtw11t1s por tit'rrtl, "'"' )' 
a;,,., 9ue complf'11tt'11l111t /11 Co1nvNciML 
Sin ,.,,.hr¡.:o, dt'Jt'D lf'j•r co11111111ci11 lt 1u11•1tr11 profu11do prroc",.O•n por /11 fa/111 lt 
•"O/u1tt11d politi<"ll dt 11/g1111•.t E.•111101 f"" impidicJ co11.-luir ti ,,,_,ocp/o rontn 111 
fabrir11ción }' ,.¡ INÍjico ilíC'i10.• ti~ •nt1•J "' fu~K"· •U.• pir ... J 1 compo•~111n y 
mu11icinnts .... .i". 

l.a)ANT •:c E DF. NT •:s. 

Sirvieron como antecedentes de este magno esfuerzo internacional la resolución 

54/129117 de la Asamblea General, al convocar la Conferencia politica de alto nivel para 

la firma, indicó que en el programa de la Conferencia y su organización se hablan de 

prever oportunidades para que los delegados de alto nivel examinaran cuestiones 

relacionadas con la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 

nr. hllOIChl tic IJ m1rrHrK1ún del l'.mh.ipJor Mt\h;;mo \t.:inu..·I ítllo. lrf'IC')Ctllithlt pi.·rll13ncnlt de Mc!-\teO ;anlt ti 
Pkno lle.· lJ Ort:an11.Joún de bs N.h·111tK'i llnld:ls. ~~· l'c.·1kll.ll1 de So"tnn lit b Aumhka ¡:cncr;1l, c.lurantt la 
co11\11Jcrou:1ó11 Jcl trnu IO.~ -PrnrncH)n J.:I dchlo y JU'IK1.1 pc"tul"; con null\U Je b Jdop;áón OC la Cot1\·cni:ióo Je 
IJ.' SJcmncs ll1mb.s conlril la llcluk·ucncu TramRK"•1ul )"sus rrnttXolt1s. I~ de NmK"niwC' Jt 2000. NUc:"'it \'orl, 
l:!o!JtlO\ llmtlus tk Nol1<'.Jllk.~UC.1 

m 1\dopl.1tlJ el \'l'lllhl'•l.'fll,t lk l"lk'rtl tk lln\ mil en C'I "W;"OU dd Qum(lUi-o(-,.UltU l'U;tf10 J'C"fkll.lo JC" k°\:Jl,'f"'°' Je la 
,\"-lnihka Oc.·ncr;1I 
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Organizada Transnacional y sus protocolos, en particular las actividades de 

seguimiento, para su aplicación efectiva y la labor futura. 

De igual manera, la base instrumental de ésta convocatoria mundial, a la 

Declaración Polltica y el Plan de Acción Mundial de Nápoles contra la delincuencia 

Transnacional Organizada, celebrada en la ciudad europea de Nápoles, Italia, del 21 al 

23 de noviembre de 1994, en donde se le pidió a la Comisión de Prevención del delito y 

justicia penal que iniciara los mecanismos de creación de diversos inslrumentos 

internacionales en contra de éste cáncer social. 

La Comisión sobre la Prevención de la Delincuencia y Justicia Criminal del 

Consejo Económico y Social, asl como la Asamblea General de Naciones Unidas, 

basados en la Resolución 531111 de nueve de diciembre de 1998, establecieron un 

Comité Ad Hoc intergubernamental de composición abierta, con el propósito de redactar 

una convención comprensible internacional conlra la delincuencia organizada 

lransnacional y lres prolocolos adicionales. La Asamblea General pidió al Comilé Ad 

Hoc que elaborara una Convención Conlra la Delincuencia Transnacional Organizada 

que debería eslar finalizada para finales del ano 2000. El Comité manluvo 11 sesiones 

en Viena desde enero de 1999 a octubre de 2000. 120 paises que acudieron a los 

diferentes encuentros, así como un cierto número de ONG internacionales que 1ugaron 

un papel clave en el proceso consultivo, especialmente durante las deliberaciones del 

Protocolo sobre el Tráfico de Personas. 

El Comilé Ad Hoc finalizó el lexlo de la Convención Madre y de dos de sus 

Prolocolos adicionales en octubre de 2000. En su Resolución 55125 de 15 de 

Noviembre de 2000, la Asamblea General de Naciones Unidas adoptó La Convención 

Contra la Delincuencia Trasnacional Organizada, El Protocolo para Prevenir, Reprimir y 

Sancionar la Trata de Personas. especialmente Mujeres y Niños y El Protocolo Contra 

el Tráfico Ilícito de Migmntes por Tierra, Mar y Airo. La Conferencia polllica de Alto 

Nivel para la Firma de la Convención y sus dos Prolocolos tuvo Jugar en Palem10. llalia, 

entre el 12 y el 15 de diciembre, siguiendo lo cslablecido en la Resolución de Ja 

Asamblea General. 
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La Convención de la ONU contra la Delincuencia Organizada Transnacional 

constituye la herramienta jurldica internacional más reciente, donde se comprende todo 

lo relacionado con la prevención, investigación, enjuiciamiento y sanción de delitos 

asociados a la criminalidad organizada; se ha cubierto "una importante laguna que 

existla en el ordenamiento jurldico internacional, pues resulta ser un instrumento 

jurldlco global 

Ninguna convención organizada por las Naciones Unidas, habla tenido jamás 

tantos signatarios Inmediatamente después de quedar abierta a la firma, y menos de un 

mes después que la aprobara formalmente la Asamblea General. El proceso de 

redacción de la convención, ocupó un periodo cronológico relativamente breve de 

menos de dos años, el cual se desenvolvió con un ánimo expectante, pero a la vez con 

esplrilu sumamente positivo; incluso, podemos afirmar se logró consenso entre las 

Naciones participantes, sin haberse comprometido la calidad y contenido del nuevo 

instrumento, sin haberlo hecho por ello menos funcional. Colombia, Bolivia y Guatemala 

fueron los primeros paises latinoamericanos que ratificaron la Convención contra la 

Delincuencia Organizada durante la primera jornada de la conferencia organizada por 

Naciones Unidas en la ciudad de Palermo, Sicilia. 

La negociación de la Convención de Palermo puso en evidencia la voluntad 

común de todos los paises de luchar en contra de la criminalidad transnacional, pero 

también las diferencias de percepción entre los paises industrializados, los paises en 

transición y los paises en desarrollo. De esta negociación surgió claramente que las 

causas socioeconómicas de ciertas formas de criminalidad (como la explotación de 

migrantcs o el tráfico de mujeres y niños) no podlan abordarse únicamente con 

respuestas evasivas propias del derecho penal. Estamos en el centro de problemas que 

el subdesarrollo, la vida precaria, la marginación, pero también la exaltación del dinero 

plantean al mundo entero, en un contexto en el que. bajo la presión del mercado y de 

actores no estalales, el papel de los Estados tiende a desaparecer y en las fronteras 

son cada vez más permeables. 

Si bien no puede decirse que esos compromisos tienen real eficacia ni 

operatividad concreta automática. ya que dependen de su implementación en las 
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jurisdicciones Internas de Jos estados, cuyas pollticas se suelen ver en muchos casos 

condicionadas por razones de diversa lndole, lo cierto es que son un paso importante e 

Indispensable, que sólo implicará un progreso significativo con Ja implementación de 

una jurisdicción penal internacional. 

8). A N A l. 1 s 1 s DE l. A e o N V EN e 1 ó N. 

La Convención de las Naciones Unidas contra Ja Delincuencia Organizada 

Transnacional se Integra de cuarenta y un articulas. En el texto del articulo 1º de dicho 

instrumento Internacional, podemos advertir que su finalidad es el de promover Ja 

cooperación para prevenir y combatir más eficazmente a Ja dellncuencia organizada 

transnacional. 

Dentro del cuerpo normativo integrador de dicha Convención, especfficamente 

en su articulo 2°, advertimos Ja existencia de diversas interpretaciones auténticas, 

respecto de algunos tópicos de uso comün en el tratado; tales como "grupo delictivo 

organizado", el cual es definido como un grupo estructurado de tres o más personas, 

que exista durante cierto tiempo y que actüe concertadamente con el propósito de 

cometer uno o más delitos graves o delitos tipificados con arreglo a Ja convención, con 

miras a obtener directa o indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de 

orden material. 

El ámbito de aplicación de esta herramienta jurldica multinacional, acordes con 

las previsiones legales establecidas en el dispositivo normativo 3°, comprende a todos 

Jos delitos de carácter transnacional que entrañen la participación de un grupo delictivo 

organizado. Un delito será considerado como transnacional si éste os cometido en más 

de un estado: o bien si se comete en un solo estado, pero una parte sustancial de su 

preparación, planificación dirección o control so realiza en otro estado; finalmente, 

también revestirá el carácter de transnacional, cuando dicho illci1o se cometa dentro de 

un estado, pero a su vez entraño la participación de un grupo delictivo organizado que 

realiza este tipo de actividades en más de un estado. 
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El principal acierto de los redactores de dicho instrumento jurldico multinacional, 

consistió en el hecho de haber podido examinar al detalle, las mejores prácticas 

preventivas y represivas de dicho fenómeno delincuencia! en todo el mundo, para 

después, Incorporarlas a una herramienta internacional donde se contenla lo más 

moderno en la lucha contra el crimen transnacional. 

Un avance importante lo fue, el acuerdo para declarar como delito la simple 

participación en un grupo del crimen organizado, no importa si el individuo cometió o no 

personalmente un delito. Otro importante tópico que llamó la atención de los diversos 

plenipotenciarios signantes, lo fue en relación al tema del secreto bancario, donde se 

establece: de fonna directa: "Los estados no se abstendrán de actuar ... por razones de 

secreto bancario". Este puedo ser uno de los elementos más efectivos de la 

Convención de Palermo, dado que el crimen organizado pierde mucho de su atractivo si 

las ganancias que de él se derivan no pueden conservarse de una manera segura. 

La nueva convención ofrece una estructura para la confiscación y decomiso de 

las ganancias del crimen organizado y de la propiedad o el equipo usados en actos 

delictivos. 

El articulo más largo de la convención se dedica a la ayuda legal mutua, y se 

ocupa de una amplia gama de modos prácticos en los que los estados pueden cooperar 

entre si. Además, articulas separados cubren las investigaciones conjuntas y el uso de 

técnicas do investigación especiales. 

Las técnicas modernas que han demostrado ser útiles en arreglos de 

cooperación bilaterales, ahora so elevan al nivel do norma mundial. Por ejemplo, se 

permite la transmisión electrónica de solicitudes de un pais a otro. 

La intimidación de los testigos potenciales ha sido un obstáculo importante para 

el enjuiciamiento exitoso del crimen organizado. La Convención de Palermo requiere de 

los estados establecer procedimientos para la protección flsica do los testigos. Además 

de las prácticas más comunes en este sentido, se alienta a los estados a que usen 

técnicas modernas. tales como los enlaces de video. También son vulnerables a las 
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represalias o la intimidación las victimas que declaran contra los grupos del crimen 

organizado. Los paises firmantes deben proveer ayuda y protección cuando sea 

necesario, al igual que indemnización y restitución si resulta apropiado. 

La convención incorpora un nuevo elemento que refteja el modo de pensar 

actual, en tomo a cómo luchar contra el crimen organizado. Por primera vez, articulas 

especificas se ocupan de la prevención del crimen. Los vincules entre el crimen y la 

pobreza se atienden especialmente, y se recalca la importancia de la opinión pública 

como instrumento de prevención. 

Con la finna de la Convención Internacional, se inicia una época definitiva en la 

que todos deseamos que la humanidad diezme o, por lo menos, venza tas mafias y 

todas las organizaciones transnacionales dedicadas a cualquier actividad delictiva. Para 

ello indiscutiblemente no bastará con la firma de un acto fonnal como ta Convención 

referida sino que será necesario la construcción de pollticas concretas por parte de 

cada estado que lleven a los delincuentes organizados hasta las cárceles y que 

conduzcan sus grandes fortunas, estén ellas donde estén, a las tesorerfas nacionales 

en calidad de bienes confiscados. 

El alcance del crimen transnacional y su rápido crecimiento es motivo de seria 

preocupación; sin embargo, la respuesta que va tomando forma y cobrando impulso es 

motivo de optimismo. Asl. la convención es la piedra fundamental de una estrategia 

internacional en contra del crimen organizado transnacional. Este esfuerzo necesitará la 

dedicación de cada pais, porque ningün éxito real puede alcanzarse si hay eslabones 

débiles en la cadena. Esta dedicación sólo persistirá si refleja un compromiso de parte 

del público de asegurar que no nos encaminamos hacia un mundo en que la 

democracia y la seguridad de las personas se vean socavadas por estas nuevas 

amenazas. 

111.- 1\11:: X 1 e o \' l. A e o o p t: ll A e 1 ó N 

1 N T t: ll N A C 1 O N A l., 
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Tal y corno lo hemos sel\alado a lo largo de todo el presente trabajo de 

investigación, en tratándose de la lucha contra un fenómeno criminógeno de enormes 

magnitudes, como lo es el de la delincuencia organizada; es imposible concebir al 

aislamiento o marginación Internacional como uno estrategia viable para su eventual 

erradicación. Al contrario, por lo que respecta a nuestro pals, éste deberá buscar los 

mecanismos idóneos para integrar un sistema de coordinación y organización con otros 

paises, asl como un frente común entre su propia sociedad y el gobierno. 

El antecedente normativo más importante respecto a la cooperación 

Internacional, lo encontramos en la Carta constitutiva de la Organización de las 

Naciones Unidas, mejor conocida como la Carta de San Francisco, Ormada el 26 de 

junio de 1945, en donde se estableció en el Capitulo 1 "Propósitos y Principios•, articulo 

primero, inciso 3, que es del tenor literal siguiente: 

"Articulo J •• J.oJ Propó.dlOJ dt hu Narion•'' lJniJa.• .\on: 

J, Rt>oli;•r la coopt'r•clJ11 intt'nt•cional l'n I• 'oluciti11 J,• problt••t 
inttrnorionolr.t ,¡,. c•rÓctt'r l'CDllÓlft/ro, ·'°"'"'· culturo/ o lt111111111it11rio. 1· ,.,, ti J,.nurollo 
J' t'JIÍ#Wlo dtl rnpno a lo• de"rttlroi huManoi J' a lat libtnMts fundu;,,tnta/t'J '" '"'oJ, 
Jin haur Jütinrió11por1ttotfro.t ,,. ra:o, Jc\·o, idioma o tt'ligió11,• J' .. 

Signilicativamente, es a mediados de la década pasada cuando se crean los más 

importantes instrumentos y programas de cooperación internacional, desde luego en 

materia económica, entre ellos vale destacar al Fondo Monetario Internacional, al 

Banco lntemacional paro la reconstrucción y desarrollo (mejor conocido como Banco 

Mundial) y al Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 

La delincuencia organizada so internacionaliza cada vez más, por lo que 

prácticamente se ha hecho imposible luchar contra ella en el simple plano nacional. Las 

organizaciones delictivas aprovechan todos los aspectos de los adelantos cientificos y 

tecnológicos para colaborar a través de las fronteras nac10nales e idear estrategias 

mundiales que ningún Estado por si solo puede contrarrestar. 

Los limites entre la seguridad interior y la seguridad exterior tienden a diluirse 

progresivamente. En un mundo cada vez más interdependiente. los grupos delictivos 



457 
lo luclm cun1r11 la ,¡,.¡,,.,·uencm urgam:w./" t'11 Mhico 

organizados operan con métodos más sofisticados en la transnacionalización de sus 

actividades. Asl pues, ha sido necesario encontrar un sistema de acción internacional 

contra el crimen, que concilie a la vez las exigencias de la práctica y de la eficacia, con 

el respeto de la soberanla de los Estados. 

Los Estados no podemos permanecer inmóviles y necesitamos de la cooperación 

inlemacional para combatir juntos a la delincuencia organizada transnacional. A la 

globalización del fenómeno, se impone la globalización de la reacción. Estimamos que 

el compromiso internacional, será el único mecanismo posible para lograrlo, de modo 

de que los estados partes de este esfuerzo multilateral se obliguen reclprocamente a 

adoptar las medidas necesarias para luchar eficazmente contra los numerosos frentes 

que presenta ese fenómeno, enfocando sus energlas en tres ejes rectores principales: 

prevención, control y punición. 

Por ello, se advierte fácilmente como hoy en dla las naciones democráticas han 

adoptado sistemas normativos similares para hacer frente a la delincuencia organizada, 

y con ello salvaguardar los principios pollticos y jurldicos sobre los cuales se construyen 

las democracias modernas. 

H ••• /cu pro¡:NMOt ,.,, C'Dnlro dt' lo Jtlinc111'nd11 org1111i:,11J11, u han l'nfocado 
t'n t'I ,,;,.,.¡ intt',,11icion11/, • la con1,.cución J,. 11na f'Jtr11C1""' t'Jl•t11/ rrfor.,11J11 y 
tJl'f'rialit11da f"I'" rl cornb•lf', lhuoda rn 111 rt'copi/aC'ió" pc'f'Mlltu•ntt J' 1rd11uri0Ja J,. 
infortnación orif'nl•"• " Jt'1or¡,:11ni';..11r ,. ""'"'ª"'"ª'. /aJ orx•ni:11ciont'.f cri1Jd1111J.-s, 
con lo quf' _,,. trata df' .•U/t(',.., la tradicio11a/ ntrott'¡:ia J,. ca1tCf'1tlrar t'!t/Ut'l':.DJ dt' 

int't'Jligaciont'i roncrr"lllt por C'llda drlitci 'l"'' ,;''º' C'Dlftt'ftll ••• ..Jll. 

Así. cuando el acto delictuoso tenga lugar en jurisdicciones diferentes, a los 

criminales transnacionales sólo so los puede encausar con éxito si todas las partes del 

rompecabezas investigativo están en su sitio y se hallan intercomunicadas entre si. Esto 

requiere cooperación Internacional judicial y policial. 

" ... /.a rn<'pirració" intt'm11do1111/ lt' 11hic• ,.,, 1m m1t•'O ,.,r,.ttariu '"'""lial, 
,·aracuri:oJo por ,.¡ '""º"''"º d,. lo 1:/oba/i:11rió11, rl qut' ac·t'ntÚG lo t'Xlt>tnió11 )' 
profundi:,11dó11 J,. I•• ;,,,,.,,,.P",,Jtttc·i11• ,. illtt'rro1tt'xiot11'.\ t'nlrt ''" r•t•Ja, J' /111 

.1oci1'J11Jr•, qu•• conforman rl _,;.,,,,,,, 11tu111/ial. f.'11 rdt •11rcu, l1n ttmlt'11ci111 • /11 
rt'1:iun111i:Ariún o a lo ron•tit11rió11 dt' bloq11(\ ft'J:io1111/n J' •11Ñt'¡.:io1111lt'•. abrt'll ,..,,.'"'' 

:u MOIU:NO fU'.RN,\NUt'.1 .. Mm~i; .. Drli•ru,.,.,;. O~•i:.H11 1 •Nifn t/t' ,,,,,,,.i n .tll.TCI('••, ankuk• 
ruhll\":ttlo en l.11t\l\l:t lhtn C'umUn )" Oob1Cmo, puMk·os~·1llfl mcnswl dC' l.:. runJ.ioón Raí.xi Pr"a,¡,jo lkm.i11&.·.1 
A.(·., Ji'\o f1, núrllC'm h.'t JUho Je 1CX)(), (1.Í!:ll\1 11 
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~ i111tOl'Odor11s po.,/hi/idad,-.t para /orta/,-c,-r la cuop,-ració11 ri-gional polítiC'a >' 
t•conómira, ,.,, /orlftll para/,-/a a ln.t proc,-10.t dt i111e¡:raritS11 " 11

'. 

En este orden de ideas, la sociedad mexicana juega un papel muy. importante en 

este esfuerzo globalizado y globalizante de erradicación, pues deberá participar con la 

autoridad en todos sus esfuerzos, planes y estrategias que elabore, esto desde una 

perspectiva netamente localista, pero desde un plano internacional la sociedad 

mexicana deberá vigilar estrechamente a sus gobernantes a fin de lograr el cabal 

cumplimiento de sus responsabilidades y obligaciones internacionales. El rubro de la 

cooperación internacional debe convertirse en una pieza clave de la polltlca exterior de 

todo pals. 

Frente a un mundo cada vez más interrelacionado, resulta insoslayable que cada 

vez que se quiera modificar la legislación interior de nuestro pals, se deberá de 

examinar el comportamiento y avances de los demás paises frente a problemas 

similares; asl, las medidas propuestas para afrontarlos y el resultado obtenido, de igual 

manera deberán de entrar en juego, pues no sólo por el hecho de provenir de una 

nación en donde dicha medida dió resultado -dada .. las part1c11ltrn·s cmuliciones sociales. 

•·ctmómims ,. i11r/11so jurídicas· esto será una garantla de que en nuestro pals se van a 

producir los mismos resultados. No adoptar medidas realistas en una ley, lleva a la 

adopción de prácticas estatales ocultas, o a simulaciones y a que la autoridad escape 

del control necesario sobro sus actos. Empero, conscientes estamos de que no 

debemos de ser cerrados a! cambio, pues éste en la mayorla de los casos re-;ulta ser 

necesario y útil, porque ayuda a oerfeccionar nuestros propios instrumentos. 'i61o que 

estos deberán de venir siempre acompanados de un profundo proceso de reflexión y 

análisis, a fin de contribuir a evitar dolorosas frustraciones y costosos experimentos 

sociales. 

Hemos mencionado al término global/1111clón, el cual por tratarse de un terna 

sumamente recurrido en tratándose del análisis de cualesquiera particularidad del 

actual concierto de naciones, consideramos necesaria su profundización y desarrollo. 

:•~ ,\frncia dr ('oopc'nrión lnlrrnaclonal dt' ('hik-, Cmuo lnlC'fh.lck11ul ,k 1n\nllpc1Ón ('iln d J.:iou111Uu. 
llt1','UJn1,•nlo ptC'U'UIOllfll t'O el 1'1111k"I l·1-.·1K"nlnt tk ('t'N~JCMn JnlC'UUCUltUI. J J tk W-J'lk-mhrr Je- Jf/97, J\ol~llU 1 
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La globalización no debe ser considerada sólo como una estrategia en la lucha contra la 

delincuencia organizada, sino como un hecho, que vincula estrechamente a lodos los 

paises del mundo, desde luego, partiendo de una perspectiva multidisciplinaria, toda 

vez que se entran en juego muchos y muy variados rubros, tales como la globalización 

de los servicios de salud; la globalización de los servicios financieros; la globalización 

de la tecnologla, la ciencia o las artes; la globalización de las costumbres, idiomas o 

tradiciones, en fin, es otro fenómeno social muy complejo estrechamente vinculado a la 

delincuencia organizada. En otras palabras, debemos de entender al fenómeno de la 

globalización, no solamente como una oportunidad de interrelación o de integración de 

lndole limitada, sino como un verdadero proceso de transculturización e intercambio 

social, tecnológico y cientlfico. 

Por todo esto, hoy en dia se habla del desafio de participar en dicho mecanismo 

de integración y a la vez, mantener la propia identidad nacional. Partiendo de una idea 

globalizada y globalizante de los esfuerzos multilaterales para erradicar a éstos grupos 

gangsteriles, resulta ser que dichos fenómenos integracionistas globalizantes, de igual 

manera colaboran para agravar este cáncer social. 

••J.01 miJmOJ mtJiCJ.f lt'ctwlógicoi q11t' fomt'ntat1 la 111undidli:11<·ifi11 )' /11 r.tpan.dó11 
tr111u11ario11al ,¡,. la 1ocirJoJ cfril. tambih1 ptopdrcionon /11 irt/ra.-.uructu"' l"I"' •mplior 
/IU rtdt's ,,,,,,,Jü1lt's dt' la .\OC'it"JaJ "i11cfril .. , ,.,,,,. Jrcir, la J.-1im·11t'nda O'J:lllfi:ilda, rl 
trófico dt ""'Xª·'• .-1 ""'ª"'' d.- Jit1rr1• J' l"l tt'rrr1'i.Ulfo ,,..'.'º. 

Si la problematica global de las mafias nos ocasiona un grave dano a todos, por ello, 

todos debemos partkipar. La delincuencia organizada y globalizada es altamente 

peligrosa por corromprir a todos los niveles y todas las esferas de todos los paises. 

" ... lloy Jía t'I ft'llÓmtlltJ di' /O f),•/i11c11t'11cia rrpre'.ttnta .-1 pr11ltlf'"'ª IJ'ra/ fUt' 119ut'ja 
a /pJo socit"JaJ, a niu·/ mu11Jial, l'/ cual_,,. llCt'lf/Ú11 ra11 "'"J'"' ¡:ra1·1•JaJ ,.,, 11911tllos 
¡MÍ.•n Jo11J1' nu u practico u11a /'(1/itka c·riminolú¡:ira, ,., 1N1h, ,.,, al¡:uno.1 no ,_r[,,, 
111íni1Ha1tr,llll' un pro¡:rama 11od1111f.ll 1'11 f"' JI' plantt'Oro11 /a1 propul'it•J ,¡, 
prt't't'nciJ11. control J' rt'J:lllodJn ... ::i ,,. 

::-n /liir11no pro1u11trit1do por A'ofl .t. An1ton, Sl"\'rct;mo (icncr;il 1k- IJ Or~;im1.11111n tic J.n Na1.:aonn llnkbt rn el 
nurl'n Jr L1 'clthr.món dr L1 Conk1c111.·u l'oli11,.1 dr .11110 nm;l ~1.11 l.11 limu 1k l.1 l'1tt1\'t"f'l(1ón Je. W N.xionn 
\1ni1bs contr;i b l>d1ncuc01.·1;i Or)!.tlll/.Jtl;i ·1 IJll\fl.l(lofUI (C1W\,·rn..:k>n tic l1.ikm1111I n·l.:t-.1;14.b rn Palcfflll) h.ilta. del 
12 •l 15 de lloc1<mh1< de !000 
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Por ello, debemos de aceptar los desaflos que esta mundialización nos está 

lanzando. Estos deben contribuir a la reorganización de los esfuerzos, recursos y 

pollticas internacionales a fin de consolidar un sistema de cooperación internacional 

ágil, dinámico y garante de los principios de libertad, soberanla y autodeterminación, 

pero garantizando al mismo tiempo la seguridad de los ciudadanos. La lucha contra la 

criminalidad y las nuevas formas de delincuencia es ahora y más que nunca 

competencia de los Estados: la cooperación internacional, que se ha vuelto 

indispensable debido a la integración de la delincuencia en la economla mundial, sólo 

tendrá sentido si se basa en mecanismos jurldicos cuyo fundamento sólo pueden ser 

Estados que asumen plenamente sus funciones reales de policla y justicia. 

" ... l.o co,.paociú11 /ftt.r11ocio110/ rJ r/ prlncipo/ medio Jr lucho cofttl"ll trófico //{cito d• 
tu11ptf11C'11•11tt\. E11 'º' liltimm año•, la ro111uniJaJ i11t~r11odo11a/ .•t ha dotado dt unoJ 
pri11riplo1 hádcm: ti '"'P"'º a la juritJ/rrión ltrritorial Jt /01 EJtlllloJ, la r.-ciprociJad, 
la rt1pomabiliJaJ compartida )' un ,.,,¡09ut' intt1:ral, t'll confi1rmi,111I ca11 d Dtr,.clro. 
'º" 'º' t'~s~~t'llltn """ ,,.,, .. ,, xuiartun hllria ti obj.-th'O ,.,,,,,,¡,. Jt "'"' Jocirdatl /ibrt dt 
dro1:a1... • 

Por ello, 1ioslenemos que una adecuada polltica internacional de lucha contra la 

delincuencia debe basarse en los siguientes criterios: 

a). Fom1ulación de planes globales e integrales. 

b). Impulsar una mayor cooperación entro Estados mediante pollticas flexibles, que 

permitan roaccionar con rapidez ante los movimientos cambiantes de la delincuencia 

organizada. 

c). Vigilar por el pleno respeto al Derecho Internacional en la materia y fomentar una 

normativa coordimda en los diversos ordenamientos jurldicos nacionales. 

d). Consolidar un• politica de responsabilidad compartida con otros pueblos y gobiemos 

que se enfrentan al mismo problema. 

Pese a todo lo anterior, no debemos perder de vista que hoy en dla existen muchos 

obslaculos que se oponen a esa cooperación internacional, por ejemplo podemos 

señalar la existencia de diferentes sistemas legales. el exceso de procedimientos 

burocráticos, la corrupción, el desinterés o la apalla. la ineficiencia en los sistemas 

.": lnlt"n·mc;On dd P1t·11J1..·11IC' Jd lit~1rn11.' de.- l.!iol'Jfu J.nlc L1 ~Wn ~a.11 Je l.a ,\u~lt-1 (if'OC"nl 'k Nack>ncs 
l 'nhl.i\ \t~rt: d ru'hlC'nU 11111111.li.al lk lt' drui.:1\ Sun.1 Yufl. ~ lk Jun&o de IWS 
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judiciales, la falla de recursos o de capacitación, e incluso, la diferenciación de idiomas, 

entre muchos otros. 

Por ende, sólo con una conciencia realista de lo que todavla queda por hacer, 

debemos proseguir el camino emprendido en busca de una verdadera comunidad 

internacional libre de la amenaza que representa la delincuencia organizada en todas 

sus modalidades. 
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• ... lnJin1411r 9ut 911/tnn luello•''" ti IMpcrl" 
""la lt»" '" •·lgt11<ia dtl EJtallo llt Dtru6o tJldn 
tlt/tndlt11do dtll11cutn1n, n u• ariu•tlllo 
••nl9uto t Inmoral, 9"4' lnttnta tJCa••tcar /a 
•ttdad >' dtnlrruar ti p•ptl 9111 lt cotrnp .. tlt al 
lüllltlo tn """ UJ<ltdad fk•acriúice "'"· 

CONCLUSIONES. 

Una vez que hemos culminado la presente investigación en torno a la lucha contra 

la delincuencia organizada en nuestro pais. procedemos a esgrimir nuestras 

conclusiones finales. Previa enunciación de las mismas, cabe puntualizar que el orden 

de aparición de las mismas, se encuentra en razón directa con el orden expositivo del 

presente trabajo de investigación. 

Asl las cosas, basados en la mctodologla empleada, asi como en la diversidad de 

tópicos abo!llados en el desarrollo expositivo, nos permitimos sustentar las siguientes 

conclusiones. 

I' R 1 1\1 E R A .• En "La Lucha contra la delincuencia organizada en México", 

desde una perspectiva eminentemente social, se debe de buscar consolidar un nuevo 

tipo de mentalidad en la colectividad, con la finalidad de que ésta sea capaz de oponer 

una resistencia igualmente organizada en contra de éste cáncer social. Sólo con el 

apoyo y firme decisión de la ciudadanla mexicana en su conjunto, en donde la 

pasivic Jd, la indiferencia e incluso el conformismo que h' .;tóricamenle han prevalecido 

sean desterrados, se podra aspirar a erradicar éste fenórr:mo crim1nógeno. 

s t: G U N 11 A.· En "la Lucha contra la delincuencia organizada en México", 

desde una perspectiva estrictamente jurldica, el Gobierno de nuestro pals tiene el 

ineludible y urgente compromiso de fomentar una cultura de legalidad y de respeto a las 

libertades individuales de la colectividad, a través de la cual, se logre recuperar la 

credibilidad de la ciudadanla en sus instituciones. acciones y directrices; las que a su 

vez, deberan de ser susceptibles de apreciarse y medirse por parte de la ciudadanla. 

m •·,u 1Snt:z.1.t:1n:s~t ,\, llC\:'tor; ··n Su11·m11 lrtlnumc·,,, or1111lt• /•w1n, ''"' d,· ltu l\:,.TIH.11 ll111n.mc'' "'''"'" ''" 
lnH11uc·,,1ni1ft•1 r proc·rrn/1 \ ... hl\lllUlo lntrr.anw:tK.ar.i 1k l>c1t'Cht'I\ llunurw .... ~· C'Ja..:kNl. S.rn fo\('. l't'l\l.a th:.a. 
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T E R e •: R A.· En "La Lucha contra la delincuencia organizada en México", 

los mecanismos, estrategias y pollticas tendientes a su eventual erradicación, no 

pueden ser idénticos en todos los paises, ni pueden ser de semejante aplicación a lo 

largo de las distintas etapas cronológicas; dado que la delincuencia organizada, 

presenta en sus diversas etapas históricas, geográficas y culturales, particularidades, 

proporciones y naturaleza propias. Esto es asl, ya que por tratarse de un fenómeno que 

se presenta en el seno mismo de la sociedad, ésta misma colectividad es la que le 

transmite sus caracterlsticas imperantes -dc·trrmirwdas por las condiciones económicas, 

socia/e,, y ¡wlitircu q11e pri1'Cn en ese 111omc1110- aunado al hecho de que tiende a 

evolucionar, tal y como evolucionan todas las estructuras sociales. 

e U A R T A.· En "La Lucha contra la delincuencia organizada en México", 

conforme a nues~a legislación penal vigente, es precisamente la expresión tldinc1uncia 

ur¡:1111i:aJa, la que deberá considerarse como el término idóneo, base o concepto legal, 

para cualquier tratamiento relativo a éstos sindicatos del delito; desde luego, de forma 

preferente, mas no excluyente, con respecto a otras conceptualizaciones tales como 

crimen organizado, delincuencia transnacional o criminalidad de empresa, entre otros. 

Q lJ 1 N T A.· En "La Lucha contra la delincuencia CKganlzada en Méxko", no 

se debe perder de vista que las actuales organizaciones criminales, tienen sus orlgenes 

en los grupos maffiosi asentados en diversas regiones de Italia, principalmente en la 

isla do Sicilia; los cuales han sido ampliamente superados en base a un evidente 

proceso de evolución, inherente a toda forma de organización social, motivo por el cual, 

hoy en dla se tienen nuevas y diversas peculiaridades de estos grupos parasociales, 

tales como el concepto de acción global. diversificación de actividades. empresa 

criminal. vinculación con el sistema, mafia de guante blanco o bien, el conocido 

reciclamiento o lavado de capitales. 

s •: X T A.· En "la Lucha contra la delincuencia CKganlzalÜI en lléxko", la 

prevención del fenómeno asociativo delictivo -<'lllt•ndido roma la a¡:niparró11 tic mricu 
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indivic/ualit/cu/es t¡llL.' pcr.sig11t•11 el mismo o/y,•1fro. cou la i1tht'rc11tt• flnalidml tic ac111m· de forma 

co11j1111111- y sus nocivas consecuencias, debe ser una prioridad de las instituciones 

públicas legalmente facultadas para tal efecto. 

S É P T 1 1'11 A.- En "La Lucha contra la delincuencia oqJanlZ11da en México", 

se requiere revertir los nocivos efectos generados por la gama de factores de 

criminogénosis que imperan en nuestro pals -1·.gr. <'co11ó111icos, m/111r11/-cd11cati1m, de 

migración)' socimlemogníficos e111rc otros-. Para lo cual, lodos los sectores tanto públicos 

como privados de nuestro pals, adquieren una gran responsabilidad y compromiso a fin 

do delectar, analizar y combatir con denotada inlerdisciplinariedad, los diversos factores 

que inciden en la generación y desarrollo de la delincuencia organizada. 

o e T A \' A.- En "La Lucha contra la delincuencia organizada en México", el 

Gobierno de nuestro pals no ha estado al margen de la diversidad de esfuerzos y 

estrategias que en el plano internacional, ha generado este complejo fenómeno 

criminal. Prueba de ello lo constituye nuestra vigente Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, la que con lodos sus atributos y defectos. debe ser considerada como la 

herramienta jurldica mas novedosa en nuestro pals, a fin de prevenir y sancionar toda 

conduela vinculada con estos sindicatos criminales. 

No \' •: N A.- En "La Lucha contra la delincuencia organizada en México", 

resulta ser por domas ilógico e incongruente. que nuestra vigente Ley Federal contra la 

Delincuencia Organizada, lejos de consolidarse como una legal y legitima medida de 

prevención, investigación y eventual sanción para los integrantes de éste fenómeno 

criminógeno; hoy en dla constituya. en esencia, un catalogo normativo de naturaleza 

eminonlcmcnto represiva, generador do un verdadero régimen penal de excepción en 

nuestro pals y vulnerador de una importante diversidad de Garantlas Individuales 

contenidas en nuestra Carta Magna. 

11 E e 1 1\1 A.- En "La Lucha contra la delincuencia organizada en MéJtico", es 

urgente la adecuación de la ley especial federal de la materia a nuestro marco 

constitucional vigente aunado a que so requiere urgentemente la indusión de un 

capitulo de naturaleza esencialmente preventiva. Estimamos impostergable la 
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elaboración y aprobación del Reglamento de la Ley Federal contra Ja Delincuencia 

Organizada, en donde de forma pormenorizada se optimicen los diversos mecanismos y 

estrategias para el combate a óste cáncer social. 

D •: e 1 M O I' R 1 1\1 F. R A.- En tratándose de "La Lucha contra la delincuencia 

organizada en México", toda reacción institucional o estrategia de acción diseñada por 

el Estado, a fin de erradicar la criminalidad organizada existente en nuestro territorio, 

deberá de hacerse basados en un cuidadoso proceso de reflexión y análisis 

interdisciplinario de su entorno, acompañados de una objetiva planificación a corto, 

mediano y largo plazo, y desde luego, de un eficaz proceso de implementación por 

parte de la autoridad gubernamental, tendiente a lograr la eficaz defensa social de Ja 

ciudadanla en concordancia con la planeación del desarrollo integral del pals. 

11 •:e 1 M os •: G ll N 11 A.- En tratándose de "La Lucha contra la de//ncuencla 

organizada en México", hC\y en dla subsisten las deficiencias originadas por Ja 

histórica postura sectaria/ con que los distintos gobernantes de nuestro pals han 

pretendido abordar esta problemática. No existe una polltica criminal integro/ para 

enfrentarla, donde se comprenda desde Ja prevención general y especial del delito, 

hasta una readaptación social eficaz: al contrario, los esfuerzos han sido dispersos; Ja 

aplicación de los recursos ha sido deficiente y aislada; y no obstante de Ja existencia del 

Sistema Nacional de Seguridad Püblic.,, la lucha contra la delincuencia organizada en 

México sigue siendo difusa, ya que tanto la Federación, como Jos estados y los 

municipios. hasla la fecha, no han homologado sus recursos, estrategias y acciones 

para su combate. 

11 •: e 1 M o T t: K C' t: K A.- En "La Lucha contra la delincuencia organizad~ 

en México", la politica criminal deberá ser considerada como el bastión jurldico sobre 

el cual, se organicen adecuadamente los recursos tanto humanos. técnicos y 

económicos con que cuente la autoridad gubernamental. Esta medida, deberá de 

ponderar a la prevención del delito, por encima de la sola represión del mismo; se debe 

buscar su armonización con el catálogo axiológico contenido en nuestra Carta Magna y 

con Ja inherente teleología de nuestro sistema jurídico mexicano, sin excluir las medidas 

conducentes a consolidar el desarrollo social y económico de Ja sociedad. 
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D E C 1 1\1 O e U A R TA.- En "La Lucha contra la delincuencia organizada en 

México", la mayorla de las instituciones directamente relacionadas con esta delicada 

función social, aún padecen de problemas identificados con la falta de honradez y 

profesionalismo en el desempeño de sus integrantes, asl como de falta de 

coordinación, corresponsabilidad e información en todos los niveles, aunados al hecho 

del ya existente binomio de impunidad-corrupción imperante en nuestro pals. Estas 

practicas han puesto en cuestionamiento a los aparatos encargados de la seguridad 

pública, y su desprestigio ha desvinculado a la sociedad de las Instituciones de 

prevención de la delincuencia, procuración y administración de justicia. 

D •: e 1 1\1 o Q U 1 N T A.- En "La Lucha contra la delincuencia organizada en 

México", debemos estar conscientes de que sin una adecuada capacitación para los 

cuerpos encargados de combatir a la Delincuencia Organizada, sin un intercambio 

oportuno de información, sin la instauración de un principio de responsabilidad 

compartida y sin una rigurosa profesionalización de los servidores públicos encargados 

de la prevención del delito, procuración y administración de justicia, asl como de la 

ejecución de las penas y medidas de seguridad; lodo esto aunado a una verdadera 

polllica de concientización y cultura de valores en la sociedad, cualquier esfuerzo por 

reprimir éste dañino cáncer social serán en vano. 

D •: e 1 1\1 O s E X T A.- En "La Lucha contra la delincuencia organizada en 

México", la gama de acciones y estrategias elaboradas en el seno del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, deben estar siempre encaminadas a la real y efectiva 

colaboración entre los diversos organismos de todas las administraciones en los 

distintos niveles de gobierno de nuestro pals, asl como de los diferentes cuerpos 

policiales existentes. En este sentido se debe de lograr la unificación de los cliterios, la 

agilización de los procedimientos jurisdiccionales y nexibiliZar la cooperación y 

asistencia mutua. Debemos desterrar el añejo concepto de que en México, la lucha 

contra la delincuencia organizada constituye como un esfuerzo aislado de diversas 

Instituciones descoordinadas. 
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I> t: e 11\1 os F. P T 11\1 A.· En "La Lucha contra la delincuencia organizada en 

México", los derechos humanos que hoy en día han asumido una cada vez mayor 

importancia y difusión en un plano internacional, deberan ser incorporados de forma 

estatal.nacional por parte de la autoridad gubernamental dentro de sus lineamientos 

generales de polllica criminal, especlficamente en materia de delincuencia organizada; 

situación de hecho que en caso de verificarse en el mundo factico, indefectiblemente 

favorecerla en lo tocante a la constitucionalidad y legitimidad de la actuación pública, 

frente a las constantes criticas sociales. 

I> t: e 1 M o e 1' A \' A.· En "La Lucha contra la delincuencia organizada en ; 

México'', la desconfianza en las instituciones castrenses de nuestro pals, prevalece 

entre la población civil. La supuesta disciplina, alto nivel de organización, dureza, 

temple y capacitación del militar involucrado en operaciones relacionadas con la 

persecución de los delitos, mas ~e al!Jntar a la ciudadanla respecto a su eventual 

desaparición, pareciera que genera mucho más preocupación en el sector colectivo, 

pues impera la idea de que tales atributos inherentes a la fuerzas castrenses 

nacionales, son corrompidos por los tentaculos económicos de la delincuencia 

organizada, con lo cual aseguran la eficiencia y clandestinidad en sus operaciones. Por 

ello, se debe de lograr erradicar por completo la mala imagen de corrupción y abuso, 

que la sociedad civil en general tiene de ésta institución, a fin de rcinsertar en la 

población de nuestro pals, la confianza en dicha institución armada. 

I> t: e 1 M O N O \' t. N A.· De forma paralela a "La Lucha contr., la 

delincuencia organizada en Mexico", especlficamente en lo relativo a la problemática 

que presente nuestro Sistema Penitenciario Federal, la solución no se encuentra en la 

mera polltica de ampliación do espacios o de innovación en la arquitectura flsica 

penitenciaria, sino que una real y efectiva solución, radica en el impulso de una reforma 

integral penitenciaria, donde se pondere sobre los fines de la pena a fin de que la 

prisión no siga siendo la regla. sino la excepción, estableciendo un sistema de penas o 

medidas alternativas de la misma. 

\' 1 G t: S 1 1\1 A.· En "La Lucha contra la delincuencia organizada en México", 

por tratarse de un fenómeno globalizado y globalizante, se impone la globalización de la 
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reacción. El compromiso de la cooperación internacional es el único mecanismo posible 

para lograrlo, de modo de que todos los estados se obliguen a adoptar las medidas 

necesarias para luchar eficazmente contra los numerosos frentes que presenta ese 

fenómeno, localizando las energlas en tres ejes: prevención, control y punición. 
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